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V/uecIa concluída con este tomo V I I I . la impresión de la s? y 3? Parte 
d e l a Crónica universal de Cataluña que dejó manuscrita el Dr . Gerri-
nimo Pujades en 1635 en que mur ió ; y cuyo original se llevtí á Francia 
el erddito Sr. Marca. Desde eutdnces han deseado su publicación los his
toriadores nacionales y estrangeros. Y es de esperar que ahora los lectores 
instruidos , especialmente las Corporaciones así eclesiásticas como civiles del 
Principado, y otros particulares suscriptores que han cooperado i su im
presión movidos del amor á la patria, cuya historia antigua de los siglos 
medios sacó el laborioso Pujades de la profunda obscuridad en que yacia; 
contribuirán también con sus advertencias á rectificar las equivocaciones que 
padeció el Cronista. Muchas de las que se notan en varias fechas , ape
llidos de familias, y nombres de pueblos provienen seguramente de la di
ficultad con que el escribiente francés, de que se valió el l imo. Sr. Taber-
ner , leería el borrador original del Dr. Pujades , cuyo carácter de letra no 
ejra muy claro. . E l manuscrito que trajo á ¿spaña dicho Sr. Taberner , del 
cual han salido las otras copias que hemos visto, confirma también que 
el Dr . Pujades no pudo dar la dltinia mano á esta z? y 3? parte de la 
Crónica. De cualquier modo el laborioso Cronista merece de justicia que se 
le disculpe en lo que no haya acertado. Porque casi no podia dejar de equi
vocarse algunas veces en una obra que comprende un inmenso crimulo de 
noticias de los siglos mas obscuros de la historia, y tantos millares de da
tos ó hechos, sacados los mas de ellos de entre el polvo de los archivos asi 
públicos como particulares. Pruebe cualquiera el ensayarse en un trabajo 
semejante, y conocerá entónces mejor el mérito de este docto é incansa
ble paisano nuestro, y la gran dificultad que ofrece el escribir el primero 
de todos una Crónica general de algún reino ó provincia. Pero si es dis
culpable el D r . Pujades en lo que no acertó , por la suma atención que 
necesitaba repartir entre tan grande námero de noticias que contiene su 
Crónica, á diferencia de los que se ciñen á registrar algún archivo par
ticular; no lo serán seguramente los que advirtiendo alguna equivoca
ción en los nombres ó apellidos de personas, lugares, ó en hechos his
tóricos no propuren manifestarla; á ejemplo de otros espafíoles que han 
advertido y publicado Jas equivocaciones de los célebres historiadores Ma
riana , Ferreras, Masdeu , t lorez etc. á quienes han comenzado ya á imi
tar el benemérito canónigo de Vique D. Jaime Eipoll y algunos otros. 

Acabamos de saber que en el periódico francés, titulado Le Publica-
ieur du Departemeni des Piréndes Orientales, del dia 23 de junio de es
te año , se queja el enídito Mr. Kenart de St. Maló de que se acuse al 
Sr. Marca de haber abusado de su posición política para llevarse de 
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Cataluña varios manuscritos- Hemos creiJo útil copiar aquí el artículo de 
dicho Per iddico .=0« accuse'M. de Marca d'avoir abusé de sa positkn poli
tique pour enlever des archives de la Principante' de Catalogue et trans
porter en France , les originaux d''innombrables monumens précieux. Ce 
fait réellément indigne d'un honnête homme, sHl était vrai, ría jamais 
été appuyé de premes. Les premiers e'crivains qui le publièretit, se con-
tenürent de Vanitoncer tel qríil leur était parvenú. Des esprits Ugers Vont 
reproduit depuis peu de la mème maniere, sans faite attention qríils flé-
trissaient par là , bien gratuitement, la mémoire dhin savant dont ŝ hono-
re le grand sñcle, et surtout d̂ vn Prélal vertueux. I I est tenis de dé-
truire une calomnie aussi atroce et de venger celui qui en a été Pobjet. U 
honneur nCen fait un devoir ; et c'est pour remplir ce devoir, vraiment sa-
eré, que je publie un document, signé de la propre main de M . de Maz-
¡ca,' dónt Voriginal est en mon pouvoir. J'appellerai particulihremmt l'at-
tention des homnes éclairés et consciencieux sur les deux derniers para-
graphes de cette piece qui font ressortir la délicatesse du personnage in
culpé et démontrent par conséquent la fausseté de Paccusalion. — Rtaard. 
de St.-Malo. t 

Instruction pour M . le docteur Pont , chanoine et archidiacre de la 
Seu-d'Urgf l , abbé nommé d'Arles.^nPremibrement i l saluera monsieur le 
Marquis de Mortara, Vice-Roy de Catalogne, et Vassurera des services 
de monsieur VArchevesque de Toulouse et de monsieur l'Evesqiie d'Oran-
ge. l l conférera avec lui touchant le lieu ou se doivent faire les conféren-
ces pour Ies limites des deux Royaumes, et le temps auquel ledit seig
neur Archevesque de Toulouse er. monsieur VEvesque d^Orange, Çommissai-
res Députés par sa Majesté Três Chrestiène pouront ŝ assembler avec les 
Commissaires de sa Majesté Catholique pour regler les susdites limi
tes. I I lui fera entendre que si Pon attend de conférer sur ce lieu l̂p, 
avec les Commissaires de S. M . Catholique après qu'ils seront arrivés 
à Gerone, il y aura de la longueur et des difficultés pour en convenir-
De sorte que pour les éviter , messieurs les Commissaires du Roy ont 
mieux aytpe envoyer ledit sieur Abbé à Barcelone pour traicter de çeç cha
ses avec ledit seigneur Marquis. I I lui offrira de leur part les lieitx de 
Ceret, de Canet et d^Ille en Roussillon, et de Prades en Coriflent, QÜ 
lesdits Commissaires feront loger commodément messieurs les Commissai
res d'Espagne, et leur rendront tous les honneurs deus à leur qualité, 
leur baillant mesme la droite', si ledit seigneur Marquis rfayrne mieux que 
Vassemblée se fasse a Figueras (d'oü Pon a fait sortir les troupes pour 
Cet effet ) , oh il fera traicter de mesme façon messieurs les Commmis-
saires du Roy, comme il est contenu en la lettre que monsieur PEvesque 
d'Orange a écrite à monsieur le Marquis de concert avec ledit seigneur 
Archevesque.-II priera monsieur le Marquis de Mortara de la part de 
monsieur PArchevesque de Toulouse, de faire en sorte de. recouvrer un gros 
libre in-folio manuscrit, oil sont comprises les loix de Charlemagne, sous 
le mm ¿f Ansegisus Abbas ; lequtl libre emprunté des religieux de Ripoll, 
ledit seigneur Archevesque laissa au convent de St. Pierre de Barcelone 
lors de sa retraite de cette ville; et il l'efit pu porter en France, si son 
honneur ne l'eüt convié de le laisser à ceux à qui il apartitnt. E t <?u 
cas qu'on le trouve, i l priera monsieur le Marquis de Mortara de le prés
ter audit seigneur Archevesque, qui le remettra audit seigneur Marquis 
avant son départ de Roussillon : son désir ríestant autre que de le confé
rer avec les libres de ees loix qui sont ímprimés, comme il asait dessfin 



I » 
de fà ire , si la peste ne feút obligé de sortir de Barcelone. Enfin, i l prie-
rá monsieur le Marquis de Mortara de faire copier toute entihre la Con
corde de la Reyne Eleonor et du Cardinal de Cominge, qui est dans Var-
chif royal de Barcelone; parce que c'est une belle piece, qui regarde les 
droits de VEglise et du Roy. L a plus grande partie des articles de cette 
Concorde ont esté imprimes; mais non pas les prefaces qui contienent les 
Bulles des Papes et les Commissions de la Reyne , qui sont curieusei 
pOur rhistoire Ecclésiastique.» Fait à Perpignan, le 8 du niois de mar's 
1660. = M A R C A , Árchevesque de Toulouse. Hasta aquí el periódico. 

Lo que nosotros hemos dicho no ha sido sin pruebas; ni liémosse-' 
guido ligeramente lo que han asegurado varios escritores españoles y ates» 
tigua una tradición constante. Nos hemos apoyado no solamente en el tes
timonio dé Su coetáneo el historiador Roig y Ja lp í , sino en lo que hizo 
presente á S. M . el Rey de España el hijo del mismo Doctor Pujades 
en una representación que imprimid , y que por contener varias noticias 
históricas y biográficas de aquel tiempo insertamos aquí literalmente , y 
es como sigue: =53 Señor, zz E l Doctor José Pujades ciudadano de la 
ciudad de Gerona del principado de Cataluña representa á V. M . que 
ha 26 ««OÍ , que por título que le diá el Marqués de Olias y Mortara^ 
siendo Virey y Capitán General en dicho Principado, en 7 de deciembre 
de 1658 , sime á V. M . en el puesto de Auditor de dicha Plaza y sus 
distritos, sin que cesase el servicio por el tratado de la paz del año 1660; 
porque como quedasen muchas tropas de gente de guerra alojadas en los 
países adyacentes á dicha ciudad, asistió siempre al Real servicio en Id 
que se ofreció tocante á su puesto. Ocupóse también en el Real servicio en 
el puesto de Juez ordinario de la ciudad y Pleguería de Gerorià en el trie^ 
hió qué empezó en el año ¡662 y feneció en el de 1665, por título que le 
dió el mestm marqués de Olias y Mortara enforma de la Real Chance-
lleríq'. y á ccnsideracion de lo susodicho , en el nuevo movimiento de guer
ra que aconteció en el ano 1674 siendo Capitán General el duque de San* 
German, esclareciéndole su plaza, mandó hacerle nuevo asiento de dicho 
puesto en 21 de octubre de dicho año, como parece de la ,fe de dicho 
asiento que le dió el Veedor D. Juan de 'Sumassa contador principal del 
ejército en 14 de enero de 1675 , con que ha siempre asistido al servicio de 
V. M . no solo en lo tocante á su puesto, pero y en ausencia de los Au
ditores generales al pié dé ejército en lo que se ha ofrecido tocante á lo de 
Auditor General, y lo continua hoy con satisfacción de todos los Genera-1 
les, como parece de las certificaciones que á sus tiempos le dieron Juan del 
Castillo general de artillería del reino de Córdoba , siendo Gobernador de 
dicha Pla¿a en 24 de diciembre de 1660 : el general D. Gerónimo Dual-
do Alés , del Corãèjo supremo de V. M . en lo de guerra en 3 de julio de 
[t676'."el genérái de artillería D . Guillermo Cascart siendo Gobernador 
de dicha Plaza, y frontera de Cataluña en 28 de dicho mes de julio y y 
el'Mdestré de campo General del ejército en dicho principado de Cataluña 
D : Antonio Pan y agria, èh 8 de agosto del mesmo año. 

E n conformidad de la satisfacción que tenia el dicho marqués de Mor
tara , del zelo y atención con que el Dr. Pujades se ocupaba al Real ser
vicio , ofreciéndose "ocasión en el mes' dé junio de 1660 de recebir la, en-
iréga de la plaza de Rosas , en ejecución del tratado de la paz del mes-
hib teño, á cuya entrega,- en nombre' de V. M . . asistió el general Marcó 
Antonio Genaro , le mandó dicho lííarqués al dicho Dr. Pujades, por. 
hieãio de la órdeñ qué remitió «i'• diehó>general Juan del-Castillo, qae-'asifr 
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I? 
tiese al dicho general Genaro árecebir la entrega de dicha Plaza, tanto 
para lo que se ofreciese en lo tocante al puesto de Auditor, corno en in
troducirle con los paisanos de los lugares de aquella comarca, para que 
asistiesen á bastecer aquella Plaza de lo mas necesario , y se ejecutasen 
las Reales órdenes que para lo conveniente al Real servicio para aquella 
Plaza llevaba el dicho General, como en efecto asistió y obró con toda 
satisfacción, como la declaró el dicho general Juan del Castillo en la su
sodicha certificación . 

Y continuando el Real servicio el dicho Dr. Pujades en dicho puesto 
en la misma plaza de Gerona , corno lo continua hasta hoy , y parece por 
la certificación del Auditor general D. Francisco de Sotomayor, y de las 
que mus abajo se mencionarán, habiéndose ofrecido la ocasión del asedio 
que el Rey de Francia con su ejercito puso ú la dicha Plaza en el mes de 
mayo de este año 1684, se expuso también á las armas en defensa de ella 
en los puestos que se le señalaron y era menester, de noche y de dia, con 
toda satisfacción, ¡telo y puntualidad : y hallándose en el gobierno de las 
armas de V- M. en dicha Plaza en esta ocasión el general de la ar 
tillería en dicho Principado D. Domingo de Piiíateli , fué el dicho Dr. 
Pujades uno de los nombrados por los Jurados de la ciudad, para que 
asistiese al dicho General, y consúltase con él los negocios que se ocurrían 
al Real servicio, tanto que duró el asedio, en que habia de concurrir la 
ciudad, para que unifonneinente se procediese en dicha ocasión al mayor 
servicio de K. M. Y habiendo los franceses abierto brecha á la muralla 
el dia 24 de dicho mes, estando el dicho General con la gente de guar
nición sobre la cortadura que adentro de la Plaza se hubia hecho, á 
tiempo que en la noclie estaban ya los franceses por dar el avance gene
ral , y asalto ú la brecha, se presentó ante él el dicho Dr. Pujades con 
sus armas, ofreciendo la vida en servicio de f . M. pidiéndole le man
dase puesto en que se ocupase como otro de los soldados: con, que insi
guiendo la órden que se le diá, acudió á cubrir la puente que llaman di 
San Francisco sobre el rio Onar, con la manga de gente que comandaba 
el capitán Rafael de Zaconomina, como todo parece por la certificación 
que el dicho' General le dió en 27 de dicho mes de mayo, de la del ge

neral Don Carlos Sucre gobernador de dicha Plaza, y del Maestre ríe 
çampo D- Tomás de Aries Pacheco, que se hallaba como de guarnición 
sobre la dicha cortadura, calificando la ejecución de dicha órden , la cer
tificación de dicho capitán Zaconomina; cumpliendo en todo y por todo 
á la. obligación que corresponde á su puesto, y á la fidelidad de vasallo 
de y . M . como el que mas. 

Esse zelo y atención al servicio de V. M. no solo procede en dicho Dr. 
Pujades di! propio afecto y obligación de vasallo , sino que son en él 
también pnndas heredadas de centurias en la sangre de sus genitores, quie
nes sierupi e se preciaron y tuvieron el mayor anelo en ocuparse al Real 
servicio en su¿ edades., y procurar por esse medio constguir méritos para 
sí y para sus posteridades, y honras para « patria. 

í'.l Dr. Giióiur/io, Pujades su padre gastó lo mas de su vida, y ca-
¡K toda su hacienda (como sabiéndolo bien Fr. Juan Roig y Jalpí , Pro
vincial que fué de la Orden de San Francisco de Paula en la provincia 
(¿e Cataluña , Çrónista de V. M . , lo dice én el prólogo que hace al lector 
m el resumen lüstorial que escribió de las grandezas y antigüedades de 
hi ciudad de Gerona, que se dió á la imprenta en el año de 1.678) en Ja 
toiqp.mcion de la pri/iiera parte de la Crónica universal de Cataluña qus 



V 
va impresa en vulgar catalán, y aunque la había traducido en eastcllam, 
y compuesto segunda, tercera y cuarta partes , escribiendo hasta sus tiem
pos; corno muriese en el ano de 1635 dejando al dicho Dr. José Pujadcs su 
hijo, solo en edad de 11 «/¿os, y los franceses entrasen á ocupar Catalu
ña en el año de 1640 hasta 1652, el obispo Pedro Marca, del partido 
de Francia, cargd con los originales , y se los llevó en Francia , sin qne 
se pueda gozar la luz de tauto trabajo. 

Sirvió al Real patrimonio de la Real Corona de V. M. el dicho Df \ 
Gerónimo Pujades, en el puesto de otro de los Asesores de la Bailia ge
neral de Catuluña por ausencia larga del Dr. Francisco Roig , por nom
bramiento que para el ínterin le dió el Baile General en 8 del mes de 
çnero de 161,5, como parece de su despacho en el diversorio de privilegios 
del Real archivo de F . M . en dicha Bailia General, 4. fol. 23. 

Sirvió también el dicho Dr. Gerónimo Pujades, en las cabrevaciones 
de dicho Real patrimonio, en la villa de Tarrasa, por instrucciones que 
del Real consejo de dicha Bailia General se le dieron en 20 de julio de 
1614 , como parece en dicho Real archivo en el diversorio 9. fol. 178 , y 
volvió d la inesma villa por otras instrucciones que se le dieron en 9 de 
octubre del mesmo ano, parece de ellas en el mesmo libro, jbl. 188. Pro
siguió dichas cabrevaciones en la villa de Granollés, y otros lugares del 
Yallés, en la ciudad de Fique , villas de Camprodon y Olot, por instruc
ciones que se le dieron en 7 de julio de 1616, de las cuales parece en di
cho archivo, en el libro divers. 10. fol. 77. Continuó el mesmo servicio 
en las cabrevaciones de las villas de Cervera, Zareal, Fillafranca y Igua
lada, por instrucciones que se le dieron en el mes de octubre de 1617, 
de que parece en dicho Real archivo en el libro divers. 11. fol. 44. en las 
duales vagó hasta 30 de setiembre de 1618. 

No $e. satisfizo aquí el zelo del Real servicio en dicho D r : Gerónimo 
Pujades , pues continuándole, asistió d las cabrevaciones del Real patri-
jnonio, en la villa de Torroella de Mongrí, por instrucciones que se le 
dieron en 5 del mes de octubre del mesmo afio 1618, en las cuales vagó 
hasta 18 del mismo mes de octubre de 1619 que cargando ya en la edad, 
y graves enfermedades que no le permitieron volverse en Barcelona , se 
retiró en la villa de Castellon de Empurias en donde feneció sus días en 
dicho ano 1635. 

De estos servicios y trabajos de dicho Dr. Gerónimo Pujades resulta
ron al dicho Real Patrimonio muchos y grandes aumentos , y en particu
lar el haberle reconocido, y confesado aquella villa señor campal en to
dos sus términos, y aquellas 250 libras de censo inluihle que recibe de 
la Universidad de dicha villa de Torroella de Mongrí, por la transacción 
y concordia que se hizo con dicha villa , sobre la muchedumbre de cau
sas de cabrevacion, que pasaban ante el dicho Dr. Gerónimo Pujades, 
de todo lo que parece en dichos Reales archivos. 

Ni aun por esto amedrentó, ni falleció el ánimo de dicho Dr. GerÓr 
rimo Pujades en el Real servicio , antes bien afectando ocasiones en que 
ocuparse, aun con poca salud y carga de años, se oa/pó en el puesto de 
Asesor de la Capitanía General en el partido del Empardan, y plaza 
Rosas, por título que le dió el Duque de Alcalá siendo Firey y Capiia-U' 
General en dicho Principado, en 24 de enero de 1622 : él cual puesto sir
vió hasta el dicho año 1635 en que murió: con que parece que hasta eH 
último de su vida, no dejó el Real servicio.. 

E l Dr. Miguel Pujades ¿adre de dicho JÚr. Gerónimo, y • agpeló à ã 
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suplicante, transportó lo formal de su casa de la villa de Figueras, dé 
donde era natural, á la ciudad de Barcelona, en donde se ocupó al Real 
servicio en el puesto de Abogado de pobres de dicha ciudad y princi
pado de Cataluha por título en qué le honró la Magestàd del señor - rey 
Filipe I I . bisaguelo de F . M . en su Real privilegio que mandó despachar 
en 13 de diciembre de 1580 , en el cual hizo atención S. M . de que habia 
cerca de 20 anos que el dicho Dr. Miguel Pujades se ocupaba en su Real 
servicio en lo de su Real Patrimonio , como parece en dicho Real privilegio^ 

Honróle también.S. M . con el título que le mandó dar con su Real 
privilegio en el puesto de Asesor de los Alcaides de la seca de la ciu
dad de Barcelona en despacho de 2 5 de abril de 1581 , y en conformé 
dad de lo bien que se llevó el dicho Dr. Miguel Pujades en dichos pues* 
tos y oeupaclones del Real servicio , D . Fernando Maimó , siendo Lu-1 
garteniente General en el oficio de la Bailia General, .y procurador de los 
feudos Reales en dicho principado de Cataluña, por autoridad de su pues-' 
to le nombró en el oficio y puesto de Abogado ordinario de dicha Bailia Ge-1 
neral con despacho en forma, que le dió en 5 del mes de mayo de 1583 
en el mal sirvió hasta que feneció sus dias. 

Este Dr. Miguel Pujades en el año de 1567 por mandado de Don 
Fernando de Lohazes patriarca de Antioquia, arzobispo de Tarragona^ 
y electo de Falencia, chanciller en el Senado, y principado de Cataluña, es-1 
cribió por su mano, un tratado, que le intituló de la precedencia de los 
serenísimos y católicos Reyes de Aragon , discurriendo en epitome, sobre 
los tres puntos que el dicho Patriarca, escritos de su mano le dió , loé 
cuales jueron: Quienes fueron primero Reyes, los de España, ó los dé 
Francia : cual, de ellos recibió primero la santa fe; y á cual de los dos 
se ilebe la precedencia : sobre los cuales discurrió y escribió con taniú 
claridad y doctrina , y con tanta calificación, como además que parece de 
su original , habiéndolo visto el dicho F r . Juan Roig y j a l p í cuándo es" 
cribió el dicho resumen historial en el tercer capítulo de la primera par
te, núm. 4. le ilustra con nombre de Aureo Tratado de la precedencia^ 
pór la grandeza de dicha obra. •••M,W^J.. 

•Fié , es y ha sido siempre tan innata y heredada la fidelidad, zelo 
y atención de los Pujades, en el dicho Dr. José Pujades, y sits antiguos 
antecesores, que no solo se ocuparon en el Real servicio en las ocupado'-
nes y puestos arriba referidos; pero fué tanta la satisfacción que los se
renísimos Reyes de España, Castilla y Aragon, predecesores de F . M I 
tuvieron en esta familia de Pujades, sus vasallos, qüe como tuviesen su 
principal casa y solar en la villa de Figueras, de dicho principado de 
Cataluña , hasta que el dicho Dr. Miguel Pujades la transportó en la cite-
dad de Barcelona; que cuando se of recia al. estado ó aumeríto de la Real 
Corona pasar SS. MM. ó sus Lugartenientes en dicha-villa, tenían á Real 
servicio de sus personas, escoger y servirse de la casa de los Pujades, 
como lo escribió el Dr. Miguel Pujades en dicho tratado de la prece
dencia de los serenísimos y católicos Reyes de Aragon en el fol. 1 o, don* 
de hablando de to Cesárea Magestad del señor emperador Carlos F . , dijo 
estas palabras: A 16 de febrero año de v.risto 1538 vino en Figueras 
yendo á Perpifkn, y puso en mi casa, el: cual dia besé yo su/Real ma
no., siendo de nueve afios, que los cumplí aquel dia: y e n la mesma cá* 
sa habían acostumbrado de aposentarse sus pasados de iumortal uieniora-, 
ti rey Ü. Hernando y Filipe archiduque de Austria, padre del empe* 
r^dor Cáricw ¿. y sus ilustres-Lugarteniente» en este Principado. -
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Bien se califica esta verdad que escribió el dicho Dr. Miguel Puja' 

des, y la antigüedad y continuación de servicios en la familia de su casa, 
si se supone, como es corriente, que las memorias antiguas se justifican 
.por los letreros que se hallan escritos en edificios, piedras , láminas , tí 
telas antiguas que conducen á la declaración ó representación de las an
tigüedades que se ocurrieron en tiempos de que no puede haber memorias 
humanas: pues hoy dia, en memoria de lo susodicho, aun en lo formal 
de la dicha casa de Pujades que reside en dicha ciudad de Gerona, en 
mano de dicho Dr. José Pujades como á tronco de ella, no obstante las 
calamidades de tantos accidentes de guerras, y enfermedades de contagios 
que se han ocurrido en su edad en dicho Principado, se han conserva -
do, y están lustrando su casa en la memoria , tres telas conducidas en 
sus listones, que por la antigüedad y transportaciones de unas á otras par
tes , por dichos y otros accidentes acontecidos, se hallan ya las dos ca
si consumidas; en una de las cuales, que es la que mas se ha conservado 
entera, están en propia figura, y en el mismo trage que vestían, retra-

.tadas á medio cuerpo , las personas de los serenísimos Reyes D. Her
nando de Aragón , y Doña Isabel de Castilla , puestas en cada parte , y 
en lo alio de dicha tela, las armas de cada uno de dichos Reyes, y al 
p ié de las armas de dicho Rey, se halla una letra que dice: Ortus 10. 
Martii 1450. setas 43. annorum, y al pié de las armas de dicha serení
sima Reina, se lee otra letra que dice: Ortus 144.^. setas 44. annorum, 
y entre las dos imágenes en lo alto de la misma tela, se leen dos letras, 
la una que corresponde á la de dicho señor Rey, que dice: Ferdinandus 
Seiundus Aragonum , et Siciliae,, y la otra que corresponde á la dicha se
ñora Reina, que dice: Isabel Castel ¡se , et Leonis, y abajo de esas dos 
letras, otia que coge las dos, y dice: Reges consortes, y á lo mas bajo 
conio al pié, de dicha tela , se lee un letrero grande que dice: Capta Gra
nata à. Mauris i r . ianuarii et expulsis luda-is à suis Jtegnis r u m Kegía 
pragmática data 31. Martii 1492. di¡e lunse 9. ysque 1 2. septembris 1493. 
metarunt huic domui sapodiatae , ubi reverendissimus dominus de L o i 

.episcopus nuncius Caroli , filii Ludovici , Uegutn Francice, magno comi-
-tatu, to. proximè diclorum mensis, et anni , homagia, et claves, cas-
troruru et villae Perpiniani et Coniitatuum Rossillionis, et Ceritaniae, per 
loannem Regem Aragonum dicto Ludovico , pretio 300000. coronaruin 
iunpignorata reverendissimo interveniente. S. Francisco de Paula , istis l i 
beré reddidit j et 13. ingressi fuerunt dictam vi l lam, ibique 16. fuit pu-
blicata pax inter dicios Keges. Hicque idem Ferdinandus iterum metavit 
1,506. be lo cual parece justificarse lo que dice el dicho Dr. Miguel Pu

jades en dicho tratado , por la causa ó razón motiva que tuvieron SS. 
M M . para la llegada en. dicha villa, y singularidades que se exprimen 

, en dicha tela, que quiera Dios veamos lo semejante en nuestras edades: 

E n la segunda tela ó cuadro se halla pintado de medio cuerpo, en 
propia figura , la persona del serenísimo rey D . Filipe primero, en edad 
de su mocedad según el semblante, con una letra al pié de dicha tela , que 
dice : Philippus Primus , Rex Çastellae Arehiducs Austrias , anno Domini 
1505 fuit mttatus huic domui sapodiatae. 

L a tercera de dichas telas contiene en sí copia de medio cuerpo, de 
la Cesárea magestad del Sr. emperador Carlos K. , con la letra del pié de 
la tela, que dice: Carolus quintus Romanorum R e x , etiam metavit liúic 
domui sapodiatae i 5 ¿ 8 que sería la ocasión que esvribió el ãiçho Dr. Mi
guel Pujades, que en Figueras en su casa le besó su Real y Cesáreà manòi* 
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Cuatro son las ocasiones que de td susodicho parece que honraron SS. 

MM. con sus Reales presencias á esta familia^ y formal de la casa àe 
Pujades; á consideración de Us cuales, y que con tanta frecuencia /<? 
participaban tantas honras, se puede considerar la premisa de muchos ser
vicios en que por sus edades se habría ocupado, y cuanta satisfacción ten
drían SS. M M . del zelo, afecto y fidelidad de esos vasallos; sobre lo 
que se deja de discurrir para no parecer molesto á M'. no dejando de 
representar, que en la misma conformidad, zelo y atención , el Dr. M i 
guel Pujades su hijo de dicho Dr. José Pujades, quien , según órden de 
naturaleza ha de suceder su casa, anelando ocasiones en que ocuparse en 
seroició de V. M. sirve hoy, y desde el ano 1675 el puesto de uno de 
íi>s Abogados Fiscales de la Corte Real de la ciudad, bailia y veguería 
de Gerona, por título que le dió el Duque de San-German siendo Virey, 
v Capitán General en dicho Principado: y como por los accidentes de lás 
"guerras que pasaron desde el año 1640 hasta el de 1660 estuviese lo mas 
del tiempo sin gozar algo de lo poco de patrimonio que de sus padres le 
kalna quedado en el condado de Enipurias y partido del Empupdan, ha-
hií'iuMe derribad/) sus casas y alquerías, y privado de los frutos y co
modidades de ellas , y al presente por los mismos accidentes' le ocupan 
•los franceses tres de sus heredades que gozaba, que eran lo mayor de* su 
patrimonio , y se halla en ¿dad de 62 años con mucha carga de familia 
que ha de sustentar, recurriendo á la grandeza y Real clemencia de F~. 
M. le suplica, que en consideración de lo referido sea servido honrarle 
ivn un privilegio militar, para sí y sus sucesores, y su posteridad? per-
pc'l uiíiaentc, coalas mismas gracias, honores, y exenciones que á los' de-
• ni is que por lo semejante se ocuparon al Real servicio suele la grande
za dt! I ' . M. conceder á los caballeros en dicho Principado, según la for
ma de ta Real Cliancellería: y para que sobre la vejez en que se halla, 
viéndose privado de su hacienda, en los años que Dios le deje-en vida-
tenga que ayudarse para su sustento, suplica á V. M . se sirva mandar' 
se le asista con el pan de munición que hasta aquí no han querido par-
ticipafle los of cios, aun que tenga su plaza corriente 5 y situarle el-poco 
sueltk) que giz* de 25 escudos al mes, por su puesto de Auditor\ãê di
cha Plaza y sus distritos, que le fue'señalado en su primer nontbrdmien-
to, sobre el asiento del pan y cebada, ó de otra suerte, para-que se-le 

-.pague, y cobre como se paga, y cobran los Oficiales del sueldo y el 
Auditor General de los ejércitos en dicho Principado, por decreto de V". M . 
de de. febrero de 1670, ó favorecerle con otra merced , que cualquier 
que sea la recibirá con el rendimiento de vasallo que se debe á la gran
j e a de F . M r 

A esto podemos aííadir que consta en el archivo de Ripoll que el Sr. 
Marca se llevó de allí varios manuscritos: que volvió algunos; pero no 

' consta que todos. , , 
Los Archiveros de la Corona de Aragon siempre ban creido que des

de el tiempo de dicho tír. Marca es cuando han faltado muchas hojas 
del precioso libro de los -Feudos etc. Y la-misma instrucción que did él 
Sr. Marca al Dr. Pont , arriba copiada, prueba hasta la evidencia que di 
cho Sr. Arzobispo se llevaba algunos manuscritos de los archivos de C a -
taluila á Barcelona donde vivia; y que aun después de haber tenido que 
partir para Francia se valia del Virey de Cataluña Marqués de Mgrtara 
para que Id enviara alguno de los que habia dejado en Barcelona. Pero 
aunque - m l m ç n t e el Sr. Marca estuviese maj distante de, k telajaéía'mo-
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ral de algunos literatos que no tienen por falta ni acción vil robar un 
libro ó manuscrito raro ¿cuántos subalternos tendría siendo Virey ó Co
misario Regio de Cataluña, que en su nombre, y quizá sin su conoci
miento, se llevarían de los archivos tales manuscritos? E l Sr. Marca es
tuvo meses enteros en el célebre monasterio de San Gerónimo de la Mur-
t r a , á 2 leguas de Barcelona, en cuyo delicioso sitio dice él mismo que 
escribió parte de su famosa obra Marca Hispánica. E n dicho Monaste
rio existia lá biblioteca del erudito catalán el Dr . Jaime V i l a , cuya mas 
preciosa parte era de manuscritos raros y originales pertenecientes á la his
toria de Cataluña; de los cuales se sirvió dicho Dr. Vilafpara formar 
varias obras, y especialmente los dos tomos en folio que contienen 2300 
escudos de armas y son como un Nobiliario de Cataluña. Y es una tra
dición en aquel Monasterio , notada por algunos monges en el archivo, 
que el Sr. Marca, se llevó varios libros impresos y mss. de dicha Biblio
teca. Finalmente no es nuevo este despojo, consiguiente á todas las inva
siones que han hecho los franceses en España. Doscientos setenta y dos 
cajones de preciosos documentos se llevaron del archivo Real de Siman
cas, sin contar los de otros establecimientos % en la guerra llamada de la 
Independencia, que reclamó después nuestro Gobierno: y quiera Dios ha
yan vuelto todos, y no haya sucedido como en muchas pinturas y otros 
objetos preciosos que no se han podido recobrar; como por ejemplo varios 
cuádros de los célebres pintores Juncosa y Viladomat, que se llevaron del 
monasterio de Cartujos de Montealegre etc. 
/ Por ser ya muy abultado este tomo, no ha podido añadirse i él el 
Indice de materias, que se dará después por separado; y al fin del cual 
se pondrá una fé de erratas general de todos los ocho tomos. Entre tanto 
se imprimirá el tomo I V . y dltimo de la i? Parte: la cual hemos reim
preso á instaiicias de muchísimos suscritores, que carecían de ella , y sabian 
no hallarse ya ven^l ni en idioma catalán, ni traducida por el Diarista 
de Barcelona en 1777 con muchas equivocaciones substanciales, según 
advertimos al principio del tomo primero. 

TOMO n u * 
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P R I N C I P A D O D E C A T A L U Ñ A . 

P O R E L 

D r . G E R Ó N I M O P U J A L E S . 

LIBRO DECIMOSESTO. 

, 5 , CAPITULO PRIMERO. 

Del principio del mando y señorío de los dos Condes y h e r 
manos Ramon Berenguer, y Berenguer Ramon; y de co
mo se dividieron entre sí todo el principado de Catalu
ña . 

IVTuerto que fuá, y con la debida pompa funeral sepulta- A ñ o 1075. 
do el cuerpo del serenísimo conde Ramon Berenguer el prime
ro, ejemplo, dechado, y aun espejo de Príncipes, quedaron he
rederos por iguales partes sus dos hijos Ramon Berenguer y 
Berenguer Ramon: y en cumplimiento de su líltima voluntad y 
disposición, trataron entre sí del modo, y cdnao se habían de ha
ber en el gobierno y mando de sus señoríos y vasallos. Tenia e l 
negocio en sí no poca dificultad, por ventura por lo que dijo 
el otro, que amor é Imperio no admiten igual ; ó por que e n 
tre personas muy deudas, 6 parientes muy cercanos, suelen ser 
las pretensiones muy valientes y esforzadas, por no querer ce-^ 
der de su derecho y pretension las unas á las otras, 6 por rio 
faltar casi nunca malsines que siembran discordias y atizan e l 
fuego de las pasiones de los señores para salir con sus segundas 
intenciones, y tal vez movidos de ambición y desordenadas pre
tensiones. Mas sea lo que fuere, lo cierto es, que estuvo esté 

TOMO F i n . 1 
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negocio muchos dias y tiempo sin poder tomar asiento y reso
lución cual convenia á asunto tan importante. 

Pusiéronse muchos de por medio, y en particular los obis
pos Umberto de Barcelona y el de Gerona, con cuyos señores 
concorrieron los vizcondes de Barcelona , Gerona y Cerdaña ( i ) 
con algunos otros caballeros particulares. La resolución y es-
pedición que se halló, después de haber gastado muchos dias 
y tiempo sobre el caso los de la junta, fué: Que el conde Ra
mon Berenguer como hermano mayor que era , para sosegar 
y aquietar el ánimo dé su hermano Berenguer RamOn, le ofre
ciese que de hecho partiría con él todos los estados y señoríos 
de la manera que el Conde su padre de ellos lo habia ordena
do y dispuesto en su ültimo testamento: conforme dice el Mtro. 
Diago haberlo visto y leido en el archivo Real de Barcelona en 
el armario general de Cataluña, saco B. n? 254; pero alguno 
que fué demasiadamente curioso se debió llevar aquel auto, pues 
no le supe hallar en el año 1611 cuando examiné el Real ar
chivo con el fin de añadir algo mas á esta relación, aunque 
me hize Argos para hallarle. Lo que puedo certificar y asegu
rar es, que fueron tan puntualmente divididos entre los dos 
hermanos los señoríos, que (según he visto en el citado saco 6 
talega B. del archivo Real de Barcelona fdlio 262) espresaron 
hasta el nombre de las casas y el de los ciudadanos de Barcelona 
y de otros pueblos que las poseían , y que se dividieron y partie
ron; espresando asimismo los nombres propios y apellidos de lo» 
que habían de ser vasallos del conde Berenguer Ramon , que 
si quería referirlos y nombrarlos sería cosa prolija y eiifadosa. 
Lo mismo hicieron de las cosa» y de los alodios, 6 juros con
dales, especificándolos por sus estradas y calles con el nombre 
de cada una de las personas que los poseían ; conforme se ha
lla en el sobre citado saco: donde consecutivamente se lee y ha
lla que el conde Ramon Berenguer dió por su parte á su 
hermano el conde Berenguer Ramon los castillos de Puigroig, 
Pilzan, Casserras, Cubells, Cervera , Taradell, Copons , V i -
ciana, Benviure, Rubiola, Mon fa led y la ciudad de JWanresa, 
Tona, Forés, Conesa y la ciudad de Vique con la parte que 
le tocaba del señorío sobre el mercadal, y de algunas quintas 
6 alquerías mas largamente allí designadas, juntamente con la 
mitad de los derechos que en Cataluña llaman lleudas, mone-
dages, judicaturas, derechos de corte y mandatos; y asimismo 
dice, que dividieron la ciudad de Gerona, y que al conde B J -

(1 ) Fu¿ el de Cardona y no el de Cerdaña. Hemos rectificado mucha» 
de estas equivocaciones que atribuimos á los escribientes ; pero no siempre 
se han podido consultar los documentos. Nota de los Editores. 
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renguer Ramon por la parte que le tocaba, le fué seSalada la 
torre Gironella , corral, torres y muro de aquella, junto cot» 
todo el lienzo de pared que va dende la capilla discorriendo 
hácia el oriente y tramontana, hasta el castillo de sobre ias puer
tas, con muchas casas designadas en aquella carta, juntamen
te con un horno , y el palacio Condal d casas Condales sitas jun
to á la iglesia de Santa María del Mercadal, que son cierto» 
barrios que están entre los dos rios Ona y Ter. Nombró y se
ñaló muchos hombres , que le daban por suyos por la par
te que le tocaba , los cuales no nombro aquí porque sería ha
cer una larga arenga ; mayormente no haciendo al propósito 
sus nombres, como ni tampoco los que se le dieron en la ciu
dad de Barcelona. Mas, se le sedalaron aparte algunos seño
ríos directos, juros ó alodios, que dejo de referir para ahorrar 
palabras. En otra carta del mímero 284, se halla que mandó 
el conde Ramon Berenguer á Arnaldo Guanter, Gerardo ó Ga-
rau Cuaresma, y á Ramon Dalmácio, que dividiesen todas las 
tierras que habian sido de su padre de una casa de placer, ó 
hermosa quinta de recreo, sita fuera de la ciudad de Barcelona; 
y así fué hecho como él lo mandaba. Lo mismo hicieron de los 
alodios ó juros que tenia en el territorio ó parroquia de San 
Andrés de Palomar , y de las tierras del castillo de P o r t , 
y de las torres Ventosas; y lo mismo se puede pensar que se 
debió de hacer y guardar con todas las demás ciudades, villas, 
lugares y castillos que no he podido hallar claramente; pue? 
por lo que hemos visto que observaron y guardaron en estas par
tes , sacamos y colegimos lo que debia pasar en las otras. Re
celábase, y por ventura sin saber por qué (si ya no era esti
mulado de su propia conciencia por el pecado que ya tenia co
metido en su entendimiento) el conde Berenguer Ramon de so. 
hermano mayor el conde Ramon Berenguer, y así le pidió que 
le asegurase su persona y estados; y el conde Ramon Beren
guer que con su benignidad y nobleza heredada de sus padres 
y antepasados no imaginaba cosa feà contra su hermano , ni con
tra su honor, fué mas que contento de asegurarle como pe-? 
dia. Para esto, á los 18 dias del mes de junio del año 18 del 
rey Felipe de Francia, que corresponde al de 1078 del Salva
dor, le hizo y firmó auto y carta particular de serle fiel ami
go , y de ayudar , valer y hacerle mantener en todo cuanto 
poseía. Y por mas firmeza y seguridad de todo esto, por lo, 
menos le dio en rehenes, si ya no fué como fianza, la persona 
del rey moro Almudafar con todos sus tributos, y las partes 
que le pertenecían y tocaban de las parias, censos y donativos 
que el sobredicho Rey habia constituido pagar $1 Conde su padre 
de ellos, y que muerto aquel tenia ofrecido y jurado continuar 
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pagándolos á ambos. Firmaron en abono de dicho conde Ramon 
Berenguer (ésta ya no palabra de Príncipe y Señor, sino es
critura y auto piíbltco jurado) algunos señores Barones, nòbles 
y caballeros de sus propios estados y señoríos, como fueron 
Ponce Gerardo ó Garau vizconde de Gerona, Ramon Folch viz
conde de Cardona, y otros , de la manera que dice el Mtro. 
Diago que lo vid y leyó en el Real archivo de Barcelona en el 
numero 266 del lugar que poco ha citamos. 

Gomo el conde Berenguer Ramon era mal contentadizo de 
su condición, mostró no estarlo con la parte que se le había 
dado y señalado de los señoríos; y así quiso ser tan puntual 
con su hermano el conde Ramon B¿renguer, que le pidió la mi
tad del Palacio y casa Condal, en el cual actualmente y de 
asiento moraba en Barcelona. Rigor por cierto estraño fué este, 
no querer reconocer superioridad en su herimno mayor , ni aun 
en esto que era casi un nada: y prueba fué muy grande de la 
bondad de un hombre que tanto se justificaba como R iraon Be
renguer. Pero considerando que era dura cosa haber de partir 
y deshacer en partes un palacio y casa tal , que por entonces 
era una gran cosa y famosa casa; escogió como á tan prudénté 
y discreto un medio muy bueno, y al propósito, con el cual no 
se hubo de partir , ni deshacer la casa; y fué partir el tiempo 
en esta forma: que ambos morasen en aquel palacio y casa, pe
ro de tal manera que el uno de ellos estuviese y morase eri 
ella desde I03 ocho días ántes de la festividad y pascua del Es
píritu Santo ó Pentecostes (que todo es uno) hasta ocho dias 
antes de la pascua del Nacimiento del Verbo Eterno en carne 
humana; y el otro desde este dia hasta el dicho ántes de Pen
tecostes ; y asimismo todos los años en adelante sé fuese conti-
iiuando por su turno la morada y dominio dé aquel palacio; 
y que cuando el uno de los Condes moraría en dicha casa y pa
lacio, el otro estuviese de vivienda en las casas de Bernardo 
Ramon, y todo aquel tiempo poseyese el castillo de Port que 
estaba á la falla de la moutaña de Monjuich, hacia el ponien
te de la ciudad de Barcelona ; partiendo empero por mitad suá 
derechos y señoríos, según consta por el auto de esta division y 
repartimiento en la alacena ó armario que el Mtro. Diago inti
tula del Arrabal , habiendo de decir de Montblanch, en el sa
to N . niíinero 896 del Real archivo de Barcelona; cuyo auto 
ó piíblico instrumento fué hecho á los 17 del mes de mayo del 
año 19 del reino de Felipe de Francia, que corresponde al de 
1079 del Salvador. 

Debíase de hacer esta division y repartimiento pocó á poco 
y por sus tiempos, que es cierto que todas las cosas le h uí ine-
nester, y mucho mas las que son muy graves y de grande im-
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portancia. Digo esto, porque en el año 21 del reinado de Feli
pe de Francia, qae fué el de 1081 del Salvador, á los 10 dias 
del mes de diciembre, se firmó una carta de paz y difiuicion 
entre los dos hermanos en Barcelona sobre el castillo de Bar
bará y la mitad del castillo de Bleda , con los términos , de
rechos y pertenencias de aquellos; y le remitió y perdonó Ra
mon á su hermano Berenguer totas ipsas querelas sive ran
earas et malas voluntates , quas hahebat de ¿l io, vel de sms 
homines ad huno diern, etc. Y mas adelante le di<5 la mitad 
de los condados de Garcasona y Rodas, los cuales dividid y par
tid el conde Ramon Berenguer con su hermano el conde Be
renguer Ramon de la manera que estaba declarado y especifi
cado en otro auto aparte que entre ellos estaba hecho y firma
do, con tal ley, pacto y condición, que cuando el conde Ramon 
Berenguer quisiese ir á aquellos condados, su hermano le hu
biese de encomendar sus hombres, esto es, que se le diesen las 
potestades sin engaso alguno. Otro s í : que los patronatos i d 
obispado y abadiados fuesen comunes, y la nominación y pre
sentación de ellos la hiciesen ambos de común acuerdo, y asi
mismo los derechos de los mercados, leudas, monedas, taber
nas; y los comitivos y coautores, usages y plácitos 6 juicios, 
fuesen comunes de la misma manera que en las otras ciuda
des acostumbraban; y que todo lo que podían alcanzar y ga
nar de tierras y señoríos dende la Glusa, asimismo se hubiese 
dé partir por iguales partes entre ellos. Mis adelante le con
cedió que de los navios que por entonces eran de diversas per* 
sonas y mercaderes particulares en el mar de Barcelona, cuan
do se hubiesen de embargar para servirse de ellos para hacer 
alguna jornada, los hubiesen de mantener de mancomún y que 
cada cual hubiese de contribuir por mitad en las provisiones, 
bastimentos y pertrechos de guerra necesarios á aquellos; y que 
asimismo se habían de partir entre sí lo que de los enemigos 
ó piratas Dios les entregaría en sus manos. Y luego aflade las 
siguientes y formales palabras: jBgo quoque prcenunciatus Co
mes Raymundus absolvo te Berengarium prcenominatum 
de ipsa scriptura convenient i ce quam mihi fecisti pro filia 
Roberti Guiscardi. Mis adelante le did palabra de que en la j o r 
nada que en el verano siguiente pensaba hacer por mar y por 
tierra contra ios enemigos, no la haría sin su compaííía. Ver
dad sea que se retuvo el conde Ramon Berenguer la mitad de 
la v i l l a , término y s e ñ o r í o de S. Pcdor, que 110 se lo quiso di
finir, s in que quisiese dar razón ni especificar el porqué no lo 
quiso hacer, ni las causas porque se lo r e t en ia : y tras todo es
to le envió en rehenes, porque se tuviese por mas Sfguro de 
lo que se le ofrecía y había pactado, algunas de las mas nobles 
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personas de sus señoríos, como eran el vizconde Ramon Folch 
de Cardona, el vizconde Ponce de Gerona, Udalardo vizconde 
de Barcelona, Deodato Bernardo, Giberto Guitardo, Arnaldo 
Miron, Jofre 6 Guifredo Bastón , Guillermo Umberto, el senes
cal Guillermo Ramon de Moneada, y Guillermo Ramon de 
Roca. 

Teniendo estos dos hermanos condes de Barcelona divididas 
y partidas entre sí las tierras y señoríos de este Principado de 
Cataluíla en la forma y manera dicha (á traza y guisa de al
gunos Emperadores romanos que en sus propios lugares de esta 
Crónica hemos visto) iguaímente despachaban sus provisiones, 
y entendían en el gobierno de su principado y señorío, y á los 
dos juntamente acudían todos los vasallos de la tierra que ha
bla sido del conde D. Ramon Berenguer I . su padre á pres
tarles el sacramento y homenage de fidelidad y darles la obe
diencia. Y asimismo en las vendiciones y compras ó enfeuda
ciones de estados d cosas particulares que despachaban, solían 
nombrarse los dos igualmente en ellas de este modo: R a y -
mundus Berengarius et Berengarius Raymundus gratia De i 
Barchinonensium Comités et Marchiones pariter in unum do-
natores sumus etc. como consta por un auto de donación que 
en los idus del mes de abril del ano 18 del rey Felipe de Fran
cia , que corresponde al de 1078 del Salvador, hicieron á DaSen-
di de ciertas propiedades que les habían pertenecido por confis
cación del delito propter imposturam sive fahitatem quam 
Joannes Cumiz et uxor ejus fecerunt in nostra moneta: la es* 
critura de la cual donación se halla en la hoja 235 del libro d,6 
las Antigüedades de la catedral de Barcelona. "Verdades, que 
también usaban decir de la manera siguiente: IVos duo fraires 
Comités Barchinonenses Raymundus scilicet Berengarii, an 
Berengarius Raymundi etc. y de esta última manera se ha
lla en el archivo Real de Barcelona en un acto de confirmación 
que dichos Condes hicieron en seis dias de las calendas del mes 
de junio del año 19 del rey Felipe de Francia, que vino á ser 
el de 1079 del Salvador, á Berenguer Gondebaldo, y á su jnu,-
ger Sancha de los castillos de Anglesola y Gomers en el conda
do de Ausona y obispado nuevamente erigido de Celsona junto 
á Ta'rrega ; los cuales les habia dado el conde Ramon Beren
guer el viejo muy yermo y deshabitado; y los dichos marido 
y muger Gondebaldo y Sancha los habían poblado y mejorado 
con muchos buenos edificios: que es lo mismo que á este propó
sito dijo el Mtro. Diago, aunque sucintamente. Y finalmente 
de la misma suerte se habían estos dos hermanos Condes en los 
juicios que hacían en sus consejos, tanto en causas civiles, co
mo en las criminales, en el hacer justicia y puniciones de de-
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litos, como se echa de ver de la pena y castigos que digimos 
arriba dieron á aquellos falsos monederos; como en las coiitt'n-
ciones y pleitos que se levantaban entre sus vasallos, de la ma
nera que veremos en el discurso 6 relación que sigue. 

Hállase escrito en el libro segundo de las Antigüedades de 
la catedral de Barceloua, que Guillermo Pedro 6 Pere, cuya 
calidad y condición no se espresa , pero creería yo debia de ser 
rico y principal por lo que verémos mas abajo: este pues, en 
vida del buen conde Ramon Berenguer el viejo, en su presen
cia, y en la de los nobles barones de su consejo, particular
mente del vizconde Udalardo, y del sacristan Bernardo Juan, 
habia intentado querella y causa contra Pedro Ermemiro, dicien
do que este le retenia malamente ciertas propiedades las cua
les , por abreviar , no dice ni especifica; y como dicho Guillermo 
Pere no tenia justicia, se le impuso silencio perpétuo con sen
tencia que contra él se publicó. Pero muerto el Conde, y habién
dole sucedido sus dos hijos en la jurisdiccioi* é imperio, pensan
do dicho Guillermo Pedro 6 Pere, que con la mudanza de Se
ñor , como muchas veces suele acontecer, las cosas y el gobier
no, y sus juezes habrían dado vuelta y tomado otra corriente, 
volvió á intentar causa y nuevo juicio contra de Ermemiro: In 
presentía scilicet Raymundi Berengarii et fratris ejus B e ' 
retigárii etc. pero Ermemiro se le opuso con la escepcion dé 
còsa ya juzgada; y se di<5 otra vez sentencia contra Guillermo 
Pedro como la primera vez; el cual viendo que por derecho 
no podia alcanzar el fin que deseaba y pretendia, remitid el 
negocio á las armas, que es el medio ordinario que la gente po
derosa y poco temerosa de Dios, y ménos de la justicia, suele 
tomar : hizo grande daño y estrago, así en los bienes muebles 
como en los que en raiz tenia Ermemiro, al que trujo á tal 
estremo, que le obligo y forzó á concertarse con él, por la flo
jedad de los ministros de la justicia , que muchas veces sue
le ser causa principal de los atrevimientos y desafueros de los, 
facinerosos que abundaban en Cataluña por aquellos tiempos, pues 
estaba llena de bosques y selvas en las cuales dicho Guillermo 
Pedro con los suyos se guarecía. Fuese pues por eso 6 esotro al 
fin se concertó Ermemiro con é l , dándole como le dió ciento y 
cincuenta sueldos con tal que renunciase como renunció á to
dos los alodios ó juros y propiedades, sobre las cuales era el 
debate y pleito. Que de tan poco interés como este suelen por 
nuestros pecados y codicia levantarse grandes cuestiones en este 
nuestro Principado. Fué hecho el auto y escritura de este con
cierto y paces á los 18 de las calendas del mes de julio del 
arto 22 del rey Felipe de Francia , que corresponde al de io8a 
del Salvador. l 
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De estas tres escrituras que coniecutivãmente he traído aquí 

se saca en limpio, que la division y repartimiento hecho en
tre los dos hermanos condes de Barcelona debia de ser de los, 
emolumentos ó derechos de las cortes, pasages y donativos, ren
tas y servicios que habían de cobrar y exigir de sus vasallos; 
porque supiese cada cual de qué parte, y de qué personas há-
bía de cobrarlos y recibirlos: que en el titulo y ejercicio de ju 
risdicción no hubo tribunal ó tribunales partidos ni divididos, 
ni mas de una Corte, un querer, un mandar y un Imperio. 

C A P Í T U L O I I . 

De las muestras que dio de ambición y soberbia en el prin^ 
tipio de su señorío, mando y gobierno el conde Berenguer 
Ramon. 

E l conde Berenguer Ramon, muerto que fué su padre, á 
los veinte y siete dias del mes de abril del año siguiente de 1077 
se mostró mal contento de su hermano mayor el conde Ramon 
Berenguer; y en un auto y publico instrumento que hizo el 
conde Armengol de Urgel concediéndole y enfeudándole los cas
tillos de Barberá y el de Piera; con grande arrogancia, vani
dad y soberbia se intituló de esta manera, Ego Berenguer co
mité et Regis de Barchinona, tomando el nombre de Rey; 
cuyo título aborrecieron y menospreciaron grandemente después, 
Yodos cuantos Condes ha habido de entonces ací hasta hoy de 
Barcelona, según que por espresas palabras del conde Ramon 
Berenguer el cuarto príncipe de Aragon lo hallaremos y 
verémos el ano de 1157 del Salvador. Y como digo, teniendo 
este conde Ramon Berenguer estos humos de presunción y va
nidad, pretendiendo de esta manera tan alto nombre, por con
servarse en esta su ambición , y tener favores en ella en per
juicio de Arnaldo Pedro 6 Pere , señor que era del castillo d e 
Barbará, el cual tenia la investidura de aquel castillo por los 
condes D, Ramon Berenguer y Almodis su muger de años atrás; 
se le quité y le concedió al conde Armengol de Urgel ( que se 
intitulaba marques de Balaguer) con todas sus tierras y diez
mos desde el collado de Cabra, y el término de Mondar y de 
Forés, así como caen las aguas , hasta el Veilosel ó Valldosera; 
y por la otra parte del collado de Villanueva á la Roca de Mi -
ravet, y término del Aguila, y los valles á el contiguos; re
teniéndose Jos directos señoríos, la mitad de los diezmos, y el 
castillo de Pefiafreita; todo lo cual dió al mismo Arnaldo Pe-
re, como quien le daba un hueso para que royese, y no se que
jase de la injusticia y agravio que se le hacia. Reservóse tam-
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bien el Conde la facultad y poder para edificar y construir una 
capilla en cualquier lugar que mas bien y mejor le pareciese; la 
cual dotó desde entonces de los diezmos de todas aquellas tierras 
que daba. Mas adelante se retuvo la coma 6 sierra que estaba 
delante del castillo de Barberá desde Voltregá hasta la agua de 
Piñatel; y algunas otras cosas se retuvo, que dejo de referir para 
acortar razones y palabras. Lo que mas importa saber por aho
ra es: que obligó al Conde de Urgel bajo del juramento de 
fidelidad, sacramento y homenage que le hizo, á que por esta 
enfeudación y beneficio que le hacia y de él recibía, le sería fiel 
companero, y le valdría y ayudaría por su persona contra to
dos y cualesquier hombres y mugeres de los honores que ya te
nia, 6 por adelante tendría cum justo aut injusto, justa ó in
justamente. De donde se ve claramente los malos intentos que 
tenia dende los principios de su setíorío y mando este iníquo y 
desventurado conde Berenguer Ramon contra su hermano ma
yor el conde Ramon Berenguer. Y paraque se sepa quienes fue
ron los que le ayudaron y valieron, y eran de su bando, asis
tiéndole en sus malos intentos, digo que en este auto le asis
tieron el vizconde Ponce Garau ó Gerardo (que no dice la es
critura que sigo de donde era vizconde este Gerardo), y Arnal
do Miron de Subirats, Gerardo 6 Garau de Alemany y Beren
guer de Puigvert. Este auto le hallará el curioso en el archivo 
Real de Barcelona lib. i? de los feudos fol. 279. 

Es menester y de necesidad advertir sobre el particular de 
esta escritura, que si bien es verdad que su fecha 6 data diga 
ler hecha en el año siete del rey Felipe de Francia, digo que 
fué falta del escribiente sin duda alguna, porque dejó de poner 
un mímero de guarismo, que es un diez; y habiendo de decir 
diez y siete, dijo solamente siete: lo que fácilmente sucede á 
los que ponen el número de los años 6 de otras cosas no por 
letras sino por cifras. Y digo que no pudo ser dicho año siete 
de Felipe de Francia; porque corresponde al año del Salvador de 
1067, en el cual aun vivían los padres de este Conde : y él mis
mo en este año dice que las cosas que daba, advenerunt ad 
me Berenguer ista honore , qui est super scripta, per mea 
paterna et mea hereditate. 

TOMO y i n . 
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C A P Í T U L O I I I . 

De los Legados apostólicos que la Santidad del papa Gre~. 
gorio séptimo erivió á estas partes de España ; y parti 
cularmente á este principado de Cataluña : y por qué 
ocasión. 

Año 1077. Cuidadoso y ansioso de la buena dirección de las conquis
tas de España y guerras contra moros, y de que los Príncipes CFÍST, 
tianos, que se mostraban y eran valerosísimos y diligentísimo^ 
en estas empresas, fuesen buenos correspondientes en reconocep, 
á la santa Silla Apostólica, tengo dejado al papa Gregorio vn en 
el capítulo 4° , ¿el libro 15 : y así para tratar de las ansias 
y cuidados de dicho Sumo Pontífice, me será forzoso dejar por; 
ahora á nuestros Condes, y volver al curso de los sucesos del, 
año 1077 del Salvador, que fué el siguiente después de la muer
te de nuestro buen conde D. Ramon el viejo, y de los priiif 
cipios de sus dps hijos en el señorío del condado de Barcelona. 
Eu cuyo tiempo, 6 por la consideración de algunos prósperos su
cesos, y descuido de los pactos, conciertos y ofrecimientos del 
conde Evolo de Itosellon hechos á su Santidad , 6 por la graa 
concurrencia de los Príncipes cristianos de la misma tierra de 
Espada y de otros estrangeros que les venían á socorrer, d por 
yentura á causa de nuestros dos nuevos Condes (que tengo por 
mi que debían de sçr muy guerreros contra los sarracenos, Gonjo; 
se echa de ver y se puede inferir de los conciertos, que entre .¡si 
firmaron corno digimos eu el capítulo primero de este libro ) tu* 
vp dicho romano Pontífice gran diligencia y cuidado en despe-
cjir con legacía particular para estas cosas de España a l obispa 
Amato Ellarense 6 de Ollaron de Francia , dándole por socio y 
compañero en el oficio de Legado al abad Ponce, como cons
ta por la bula espedida á cuatro de las calendas del mes de ju 
lio, indicción quinta, que corresponde al afío de 1077 del Salva
dor ; de cuya bula habla el cardenal César Baronio en sus Ana-
Jes en el ano 1077. Y s in duda este abad Ponce debia de ser 
aquel que habernos visto que el cardenal Hugo Cándido se l l e 
vó á Roma , cuando se volvió acabada la legacía que hizo acá 
en estas partes de España citerior. Era dicho abad Ponce ara
gonés de nación; y por tanto debia de confiar de é l el Papa que 
sabría mejor los caminos, ocurrencia de los negocios, costum
bres, leyes y prácticas de la tierra, y no ménos la condición de 
la gente; y así sabría mas y mejor inclinarlas voluntades de 
los hombres y señores, los cuales se dejarían mejor persuadir de 
un hombre del país, que de otro estrangero é incógnito; y que de 
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«sta manera había de salir el Legado con Io que pretendia su 
Santidad. Todo lo cual se deja bien entender de la bula menciona
da en el capítulo 40 del libro 15, y de la citada en el presen
te : y era hacer que toda España se reconociese siíbdita y feu
dataria á la santa Sede Apostólica, y le prestasen los señores 
y príncipes españoles alguna cosa de censo ó tributo en serial 
de supremo señorío temporal. Lo que por auto y piíblico instru
mento firmado le habia ya alcanzado del conde de Rosellon Evo-
lo , conforme su Santidad lo habia significado en la primera bu
la. Y aunque de este Príncipe el Papa lo habia alcanzado cier
t a é indubitablemente, digo que 110 lo debia haber podido al
canzar de los otros; no obstante que el cardenal Hugo Cándi
do , el cual habia sido buen negociante en la primera legacía, 
hubiese venido después con la segunda : y pienso qne cuatro 
áños después procuró el Papa ver si podia con segunda bula 
alcanzar los fines y efectos que no habia podido còn la prime
ra ; juzgando que lo que no habia alcanzado la venerable pre
sencia de su Cardenal vendrian porventura á alcanzar y á aca
bar con igual poder la autoridad de un obispo, y el amor de 
ún aragonés compatriota. Que si del conocimiento de los mere
cimientos delas obras y virtud nace el amor y buena vólun-
fad de las personas , como dice la boca de oro de San Juan 
Crisóstomo; mucho mas habían de amar los de estas provincias 
al abàd Ponce dê qtíien y de sus virtudes tenian mas conoci-
rtiiento, que no á otro, del cual aunque fuese muy bueno, no 
se sabían tanto sus virtudes y bondad, ni eran de ellos tan co
nocidas. Hacia el Sumo Pontífice todas las diligencias qüe debe 
hacer un buen Prelado por la conservación de los derechos de 
su iglesia: y no ménos prisa llevaban los Legados apostólicos 
en hacer lo que les habia sidõ encomendado; pues en el ca
pítulo siguiente verémos que en el mes de diciembre siguiente 
ya tenian obrado muchas cosas dentro del principado de Cata
luña. Pero en lo que era del principal intentó de esta bula ima
gino que ni las cuidadosas prevenciones y diligencias del Sa
mo Pontífice, ni la mucha diligencia de los Legados, ni por 
la una ni por la otra de las dos legacías debió de poder alcan
zar cosa alguna. No quiero decidir si se le debia ó no lo que 
pedia; que por ventura y sin ella la donación tan justa que 
Constantino Màgnó hizo de las provincias occidentales á la San
ta Iglesia Romana, y las razones en una y otra de las dos bu
las referidas podrían esforzar mucho la pretension del Papa. So
lo diré que nunca por nunca he hallado que tal censo en gene
ral se pagase; ni semejante señorío temporal (que del espiri-
ritual como de cosa cierta y asentada no trato) se reconociese' 
por los Condes de Barcelona, que eran la cabeza del principa-
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do y provincia de Cataluña, conforme dejé averiguado en el 
libro séptimo de esta Crónica. Algunos sedores y príncipes va
sallos del Conde de Barcelona movidos de su devoción y mera 
piedad cristiana que tuvieron á los gloriosísimos príncipes de 
los apóstoles San Pedro y San Pablo, bien es verdad que ha
llamos ofrecieron, y pagaban alguna cosa cada un año por es
tar bajo la protección de la santa Sede Apostólica, como del 
conde de Desaló se verá en el capítulo siguiente: pero no que 
se constituyesen feudatarios; porque siendo los Príncipes y poten
tados de Cataluña hombres propios y vasallos del Conde de Bar
celona , como digimos en el libro séptimo de esta Crónica, no 
podían sin su voluntad y licencia poner sobre sí otro señor, se
gún buena regla de derecho y de justicia : y no pudiendo hacer 
esto, ni siéndole feudatario el con le de Barcelona á la santa 
Sede Apostólica , no podia ningún Romano Pontífice sacarlo eu 
consecuencia. Del reino de Aragon no se puede negar; por cuan
to he visto en la hoja segunda del primer libro de los feudos 
del Real archivo de Barcelona una carta sin calendario de dia 
hi año, la cual dice como el rey D. Pedro hijo del rey D. Sancho 
de Aragon escribía al papa Urbano quejándose de los obispos de 
su reino de algunas cosas ; y para alcanzar de su Santidad lo que 
en materia de diezmos le pedia, le trajo á la memoria que se 
acordase de como en el tiempo que casi en el mundo no tenia ami
go alguno, ni ménos quien le valiese é hiciese lado, entonces 
el rey D. Sancho su padre se le mostró no solo grande amigo 
y servidor, sino que aun se había sujetado al dominio y seño
río del Romano Pontífice y hecho tributario, pagando quinien
tos ducados de oro cada un año desde el tiempo del papa Gre
gorio hasta el dia de su muerte: et Romani Pontificis seip-
sum dominationi subderitt atque etiam singulis amis ex 
censu D. ducatorum aureorum sese trihutarium a temporibus 
papes Gregorii usque ad obitum suum fideliter exhibuit* 
De manera que el rey de Aragon debió de corresponder á es
tas bulas y obedecer á los Legados apostólicos del Romano Pon
tífice , según lo dice, siente y escribe el abad de San Juan de 
la Peña D. Juan Briz Martinez en el libro tercero de su histo
ria, capítulo 15 y 16. Pero de Conde alguno de los de Barce
lona no se halla tal ; ántes sabemos que el rey D. Pddro de 
Aragon y conde de Barcelona, hijo que fué del rey D. Alonso 
llamado el Casto, acompañado de muchos señores y nobles ca
balleros de sus señoríos, fué á Roma para visitar al Pontífice 
( que entónces era Inocencio tercero) , y mucho mas los cuer
pos de los santos apóstoles San Pedro y San Pablo: no obstan
te que no falta quien diga que su primer intento fué paraque 
su Santidad le coronase de su mano. Pero fuese por lo uno 6 
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por lo otro, 6 por todo junto, lo cierto de ello fué, que viendo 
el Papa las virtudes de este gran Príncipe y famoso Rey, le 
coronó dentro la iglesia de San Pablo Oricio por su propia ma
no con una corona de masa sin levadura, adornada de ricas 
y preciosas piedras de grande precio y valor; y por ser de pan 
la corona no la puso su Santidad primero á sus pies como era 
de costumbre en señal de menosprecio de las cosas de esta v i 
da , sino que tomándola con las manos la puso sobre la cabeza 
del dicho rey D. Pedro. De lo cual quedd el Rey tan agrade
cido que desde luego renunció los diezmos y patronazgo de h$ 
iglesias que ántes estaban concedidos por tres Pontífices dife
rentes á los Reyes de Aragon, como notó nuestro Anton Bea
ter; pues habia 124 años que los Reyes de Aragon habían 
gozado de aquel privilegio. Y en retorno de esto que hizo el 
Rey, su Santidad le concedió á él y á sus sucesores el oficio 
de Alferez de la Santa Iglesia católica Romana, y que pudie
se llevar en el guión de su oficio á la una parte las armas é 
insignias de la Iglesia, y en la otra las cuatro barras coloradas 
en campo dorado, que son las armas é insignias propias de los 
serenísimos Condes de Barcelona: y las que desde la union del rei
no de Aragon con el principado de Cataluña, han usado los Re
yes de Aragon ( 1 ) . Mas, el Rey ofreció dar todos los años por 
modo de reconocimiento á la santa Sede Apostólica 250 mas-
modinas Josefinas , que cada una valia cuatro sueldos valencia
nos, que vienen á ser tres reales castellanos. En retorno del 
cual ofrecimiento prometió el Papa al Rey y á sus sucesores, 
que en todas las gracias que para sus reinos y señoríos despacha
ría por cancillería irían los sellos de ellas pendientes con cintas 
coloradas y amarillas, que son los colores de las armas de nues
tros Condes y Reyes de Aragon. Y aun creería yo que de ver 
tanta piedad y sujeción cristiana el Papa en este Príncipe y fa
moso Rey, le debió de condecorar con el renombre y título de 
Católico; pues vemos que entre nuestros antiguos Condes y Re
yes que tuvo no solo Aragon, pero aun los demás reinos de Es
paña , ninguno se intituló jamas Rey Católico ántes de este. Y 
digo también que no erraría quien digese que de ahí les vino 
á los Reyes de Castilla condecorarse con este tan honrado bla
són. Digo de ah í , esto es, después que se unieron Aragon y 
Castilla por el casamiento de D. Fernando y Doña Isabel; pues 
vemos que se llaman los Reyes Católicos: y asimismo los que 

( 1 ) Parece que esta fué la época en que los Reyes de Aragon y Conde* 
de Bareelona empezaron á usar el Real sello en tus diplomts; pues ha«-
ta emáaces no le hallamos en ninguna escritura Real. Nota de los Editores. 



14 CRÓNICA' UNIVERSAL DE CATALUÑA. 
les han sucedido en aquellos reinos lo han acostumbrado y acos-
iumbran hoy en nuestros dias. 

Queda que advertir á mis lectores ántes que pasemos más 
«delante , que sobre la renuncia que el rey D. Pedro hizo de los 
diezmos y patronazgos eclesiásticos, y por el feudo ó reconoci
miento que todos arlos se obligó pagar; luego que hubo vuelto de 
Roma, y los barones nobles y caballeros de este Principado y rei
no de Aragon supieron lo que el Rey habia hecho, le digeron 
que aquella donación y renuncia que de los patronazgos había 
hecho era nula é inválida, por no haberse hecho con las solem
nidades necesarias, esto es con su consentimiento; como fuese 
verdad que las concesiones de los Pontífices antecesores á Ino
cencio hechas á los Reyes de Aragon, se estendian á los ba
rones , nobles, caballeros y otros que habían defendido , gana
do y recuperado las tierras de moros, ó las que los moros ha
bían ocujpado; y asimismo edificado las iglesias, dotado aquellas 
de beneticios curatos y no curatos, con otras dignidades, seña
lándoles sus rentas. Lo cual oyendo el Rey respondió: nYo, ba
rones, nobles y caballeros mios, digo qu« he renunciado mis 
derechos y no los vuestros." A Jo cual respondieron: wNi'estoy 
Sefíor, si sois servido mirarlo bien, hallaréis que no lo habéis po
dido hacer, porque es en dado y perjuicio de vuestros sucesores 
y descendientes, á los cuales también estaba la gracia apostóla 
ca concedida." En fin los barones, nobles y caballeras protes
taron y digeron de nulidad de dichos autos y acciones hechas 
por el Rey, por escrito y mano de escribano piíblico, y 4lás 
dichas protestaciones, escrituras y autos 6 piíblicos-insfru'méÁir' 
tos afirman Pedro Tomich, Carbonell y otros, que estaban re
cónditos en el archivo del Real monasterio de San Juan de la 
Peña del reino de Aragon. 

Volviendo ahora al curso de la historia, digo: que podría ser 
que pretendiesen los serenísimos Condes de Barcelona y príncipes 
del principado de Gatalmla, y después sus vasallos, por algún 
título presunto que con la variedad de los tiempos no se halla, 
ser exentos de aquellas antigüedades que alegan las dos dichas 
bulas: y digo ser muy posible, y a u n téngolo creído de núes-' 
tros serenísimos Condes , como verdaderos y legítimos suce
sores que fueron de Cárle ilíccgno, según está dicho en otro lu
gar; el cual por tantos modos faé favorecido y privilegiado de 
la santa Sede Apostólica. Y así todos á una voz y comuiunente 
los historiadores y doctores dicen y afirman que el serenísi
mo Conde de Barctlona es Emperador en su tierra , y que en sus 
temporalidades no reconoce superior algunp en ella.. En confir
mación de la cual libertad sabemos que en Cataluna= hay prag-
U i á t k a espresa que por negocios seculares ninguna persona pue^ 
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da apelar á Ia Curia Romana. Todas la8 coales cosas digo con 
humilde protestación de hijo obedientísimo de la Santa Roma
na Iglesia, que no es querer negar la fidelidad y legalidad de 
las dichas bulas ni darlas por ficticias , como Lo hicieron algunos 
á quienes reprende el abad de San Juan de la Peiía: por que no 
deseo exaltar y engrandecer mi patria con indebidas exenciones 
y prerogativas , sino mostrar que si no corresponde el Gondé de 
Barcelona nuestro Señor á la disposición dé las dichas bulas, debe 
ser con causa y título que yo no sé; pero presumo que con ladiu-
turnidad del tiempo y autoridad de la santa Sede Apostólica. 
Porque unos Príncipes y señores tan católicos, y que tan liberal-
mente han servido á la Iglesia y estendido sus límites, y der
ramado tanta sangre , que ha bastado á teñir la cera de los sellos 
que cuelgan de las bulas que á este Principado vienen y envian 
los Pontífices Romanos: Condes que han sido Alféreces y co
mo tales llevado el estandarte y guión suyo , y gastado infi
nitos tesoros, ofrecido sus vidas al cuchillo, y finalmente con
sumido sus patrimonios y rentas; no es de creer, digo, ni me
nos se puede presumir que hayan querido en algún tiempo ú oca
sión levantarse con lo que era del patrimonio del bienaventu
rado apóstol y cabeza de la Sta. Iglesia, S. Pedro. Sino que como 
á tan hijos suyos que por la gracia de Dios nuestro Sefior fue
ron , mn y sprán siempre y obtuvieron y alcanzaron de la santal 
Sede Apostólica Romana, y de los Vicarios de Cristo los Pontí
fices de aquella silla, como madre piadosísima que es , algu
na gota de la dulce y sabrosa leche de su pecho, haciéndoles una 
tan grande merced, que por alta la perdemos de vista, y pos 
profunda creo seguramente que se nos encubre y esconde.. 

C A P Í T U L O I V . 

D e l concilio que el ohispo Ellereme. llamado Amat, como 
á Legado apostólico celebró en la ciudad de Gerona del 
principado de Cataluña.. 

AL mas del pensamiento que el pontífice romano Gregorio Afio 1082. 
séptimo tuvo (como vimos en el capítulo precedente) de que 
los Príncipes de.España se reconociesen feudatarios á él y á la 
santa. Sede Apostólica (para cuyo efecto habia ya enviado al 
obispo Ellerense); y por otra parte como era monge Benito , y 
aquella sacra Religion necesitaba en aquellos tiempos de al
guna reformación: siendo como era su Santidad zelosísirno pof 
Ja reforma de todo el estado eclesiástico, y en particular de 
su religion Benedictina ; deseaba que los unos y los otros fuê  
seo puntuales observantes de sus estatutos , y de. los sagra-
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dos cánones, y regla del Santo Patriarca Benito. Había caíJo 
( paraque mas y mejor se entienda lo que dirémos en este ca
pítulo ) por aquellos tiempos la mancha de la simonía en todo 
el estado eclesiástico, y arraigádose grandemente en todos los 
reinus de ambas Espartas, y may en particular por esta nues
tra citerior, y aun estendídose en algunas partes del reino de 
Francia; y mucho mas por nuestros pecados en el principado 
de Cataluíía. Y para limpiar dicha mancha, desterrar y extir
par de una tierra tan cristiana y católica esta plaga, y arran
car de cuajo esta mala semilla por siempre, si posible fuese; 
estaba el vígilantísimo pastor y Pontífice tratando el modo y 
manera que mas pronto y mejor lo podría hacer: y asimismo como 
podría á las cátedras y sedes Pontificales, y á las Abadías, que las 
hay muchas en nuestro Principado, reintegrarlas y unirlas á 
su primitivo estado de observancia, y guarda de los sagrados 
cánones y de los estatutos regulares de su sagrada religion. Es
tando y teniendo este pensamiento determinó, que ya que ha
bía enviado á Espada á dicho obispo Ellerense llamado Amat 
6 Amato por lo que digimos en el precedente capítulo y en este, 
hiciese Amat de una via dos mandatos como suelen decir. De
terminado y resuelto en lo dicho, envió á dicho Legado ma
yor estension de su legacía, dándole sus veces y poder para eso
tro negocio, que era de tanta consecuencia como se deja conside
rar. Llegado pues que fué á España dicho Amat, y hecho que 
hubo ocular ostensión de sus poderes á los príncipes eclesiásti
cos y seglares de este Principado, comenzó á entender y em
plearse en los negocios de su oficio: para lo cual lo primero 
que hizo fué convocar concilio en la ciudad de Gerona, al cual 
convinieron muchos Obispos y Abades; de cuyos nombres se 
llalla poca noticia, salvo de la persona del arzobispo de Nar-
bona qoe se llamaba Wifredo, y de algunos otros obispos que 
mas abajo nombraremos. 

Junto que fué el concilio y congregado, como aquella man
cha (que digimos) de la simonía se habia estendido grandemen
te , y aquel horrible vicio habia cundido y ahondado tanto sus 
raíces en los corazones de los hombres eclesiásticos; y tal en
fermedad , según los sagrados cánones disponen, no se puede 
curar de otra manera sino es cortando de la llaga toda la carne 
podrida: halló el cirujano, estoes, el dicho Legado apostólico, 
tantos inficionados de este mal, que al querer cortar halló la 
cura casi sin remedio. Mas como ahondase la mano y apretase 
la navaja , tal sentimiento hicieron los enfermos y llagados, que 
no solo se estremecieron; sino que hicieron sentimiento en tanto 
grado, que furiosos ya del mal, ya del incendio de la calentura, se 
volvieron contra el cirujano 6 médico que leí curaba y procuraba 
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la salad con los eficacísimos remedios y medicamentos de la ofi
cina saludable de la Santa Sede apostólica. Y el que entre to
dos los de este concilio se mostró mas frenético contra el di
cho Legado Apostólico foé el arzobispo de Narbona Wifredo, el 
cual favorecido y valido de muchos de los príncipes, barones» 
condes y nobles de la tierra (si ya no digo de la mayor parte 
ede ella ) alborotó y perturbó aquel santo Concilio de tal mane
ra , que no contento de resistir con sus sofísticos argumentos y 
perversa doctrina contra el Espíritu Santo , conspiró también 
contra el Legado apostólico paraque le quitasen la vida. Lo cual 
sabido y visto por el dicho. Legado, le fué forzoso salirse hu
yendo á hurtadillas de Gerona , y dejar á aquel mal arzobispo 
•en una sinagoga 6 conciliábulo que conspiraba tanto cuanto po-" 
/dia contra un Legado del Vicario de Cristo. 

Era la ciudad y condado de Gerona por estos tiempos de 
los dichos hermanos condes de Barcelona y príncipes de Cata
luña Ramon Berenguer y Berenguer Ramon , como resulta y 
se echa de ver de los Capítulos primero y segpndo de este libro en 
que andamos. Los cuales, 6 porque eran mozos, 6 por falta de 
huenos consejeros, 6 ya porque esto sucedió en el principio de 
su mando y señorío, el cual fué lleno de mil disgustos qüe en
tre sí tuvieron á causa de dividir las tierras entre s í ; ó fuese 
fot .«na ó pôr otrp ó por, todo junto: lo, cierto fué que jellos no 
ayudaron al Legado del Papa, ni ménos se opusieron y resis^ 
tieron á aquella fiera pésima del arzobispo de Narbona Wifre-
¡do. Pero Dios que nunca falta á los suyos , y el Espíritu San
to que siempre asiste á la santa Sede Apostólica, inspiró y mo
vió el ánimo y corazón del católico y piísimo conde Bernardo 
<le Besalií para que amparase y valiese con todas sus fuerzas al 
Legado apostólico, al tiempo que los otros Condes y Señores del 
Principado favorecian la iniquidad é injusta pretension y parcia
lidad del arzobispo Wifredo. Y así , habiendo dicho Legado fu
gitivo de Gerona llegado á la villa de Besalií, el conde Ber-

,nardo, señor de ella, le recibió benigna y caritativamente, ha
ciéndole cuantas honras pudo, y grandes agasajos y caricias. Apo-
séntóle en su propio palacio y castillo ; y después de haber con
ferenciado entre sí y tratado de las materias concernientes á di
cho Legado y Conde; se resolvió éste á darle, como le did, ter
ritorio y lugar competente paraque dende allí con toda libertad 
y sin ningún género de temor pudiese ejercer su oficio, y esco
mulgar á los que fuesen inobedientes á los mandatos apostólicos, 
y todo lo demás que fuese menester en razón de su oficio y le
gacía. Por este hecho y acción que el conde Bernardo hizo con el 
Legado del Papa , se le levantaron muchos enemigos, no solo de 
los. Obispos y Abades, que habían seguido el voto y parecer del 

TOMO y n i . 3 



18 CRÓNICA UNIVERSAL DE CATALUÑA, 
arzobispo Wifredo, sino de los condes y señores de la tierra 
sus fautores. Pero el Concilio y Conde estimaron en mas favo
recer la causa de Dios y seguir á los ménos, que seguir y errar 
coa los mas; y estimó mas caer en desgracia de los hombres y 
tenerlos por enemigos, que no en las manos de Dios y en el ca-
mino de la eteína condenación. 

Siguieron al Legado apostólico cuando huyó de Gerona, 6 
poco después que él llegaron á Besalií, algunos preclaros y san
tos Obispos con algunos venerables Abades que no pudieron su
frir en Gerona el hedor de la enconada y pestilente llaga de la 
simonía; cuyos nombres ignoramos: si bien es verdad que sa
bemos los de las dignidades de tres obispos, que fueron el de 
Agda , Helna y Carcasona. Con los cuales estando ya, como d i 
cho es, eu parte segura y lugar tuto el dicho obispo Ellerense 
Amat 6 Amato Legado apostólico, celebró un Concilio nacional 
en aquella villa de flesalií, de muchos años atrás famosa y muy 
nombrada: y de aquí en adelante por este Concilio y hecho de 
su Conde, preexcelente, y mas que todas las otras digna de ser 
nombrada. 

Junto que Fué este Concilio nacional llamado Bisuldunense, 
se deliberaron y ordenaron en él muchas cosas de importancia, 
de las cuales no tenemos noticia; digo de todas, por no ha
llarse de sus actas mas que un solo fragmento, que yo tengo 
visto por mis ojos y leído en el archivo Real de Barcelona ; de 
donde se saca todo lo que está dicho y se dirá en este capí
tulo- Entre otras de las cosas que allí se decretaron y ordenaron 
fué escomulgar al araobispo de Narbona Wifredo, que había si
do la total causa de la disensión y escándalos sucedidos en la 
ciudad de Gerona. Privaron asimismo de las dignidades á todos 
los abades siiaoníacos, y ejecutaron esta sentencia, por lo me
nos con todos los abades del condado de Besalú; y en su lugar 
fueron puestos otros de nuevo; paraque con estas nuevas plantas 
el jardiu de la sagrada religion Benedictina diese mas abundante 
y mejor fruto de la observancia de su regla y servicio de Dios 
nuestro Señor. 

Acabado que fué el Concilio, el mismo dia que se cerró y 
concluyó que fué á los ocho de los idus del mes de diciembre 
( i ) , que viene á ser á los 25 del mismo mes en el cual nació 
á la luz del mundo el Verbo encarnado Jesucristo St-ñor nues
tro del ano 1077, en la indicción primera, el Legado apostólico 
queriéndose mostrar eu algo agradecido al conde Bernardo de 

( 1 ) Debe decir 8 de las caTendas de enero que corresponden at dia 25 
de diciembre; y esta es cura prueba di la incorrección de las copias de la 
Crónica por el Dr. Pujade*. W&ía de ¡os Editores* 



LIBRO XVI. CAP. IV. r¿) 
Besalií por el buen zelo que de la religion cristiana habia te
nido, y por el favor y ayuda que á la Silla Apostólica habia da
do, le arnró caballero de la Iglesia, condecorándole y engala
nándole con este título y honra tan estimada de los Príncipes 
cristianos, con el cual los Romanos Póntífices suelen hojirar á 
las personas que íes sirven. Y el Conde porque no le llevase 
ventaja el Legado apostólico en largueza, benignidad y muni
ficencia , para el bien de su alma y de las de sus padres di
funtos constituyó desde luego cierto censo para adjutorio de Ja 
fábrica de San Pedro de Roma sobre las cosas siguientes. Por 
las abadías de Arles, Gamprodon, Besaltí, Bañólas, Saa Lo
renzo , San Pablo , y sobre el cabildo de los canónigos de la 
iglesia de Santa María de Besáltí; y por cada cual de estas en 
particular, cinco sueldos cada un año. Y paraque Ja Silla Pon
tifical del apóstol San Pedro le tuviese por particular caballero 
y soldado de su milicia y caballería, se obligó á pagar todos 
los años á la santa Silla Apostólica cien mancusos de oro fino: 
queriendo y ordenando que después de su muerte, su hijo 6 
aquel que le sucediese en el estado y hacienda, estuviese oblir 
gado á pagar dicha cantidad para siempre. Ofreció y prometió 
asimismo guardar los cánones y ordinaciones hechas en aquel 
Concilio, y no nombrar ni poner en aquellas Abadías nin
gún hombre irregular ni simoníaco, so peña que la suprema 
potestad del Pontífice Romano le pudiese escomulgar y lanzar de 
las dignidades con la propia autoridad; queriendo asimismo que 
los que contradirían ó harían contra aquel Concilio y Sínodo 
fuesen escomulgados y condenados igualmente con Simon Mago, 
y tuviesen sepultura de asno , ó que los cadáveres fuesen echa
dos en el campo para comida de las fieras. Suscribió de su ma
no el Conde todo lo dicho, de la manera que consta en la escri
tura que tengo citada. Prueba manifiesta por cierto de la gran 
cristiandad, escelente religion , y religiosa piedad de aqueste 
serenísimo Príncipe en las cosas del servicio de Dios, obedien
cia al Vicario de Cristo Señor nuestro, y observancia de los sa
grados cánones. 

Lo demás que después de la conclusion del Concilio hizo el 
Legado apostólico en Cataluña , se dirá y declarará adelante: 
porque ahora voy siguiendo el órden acostumbrado de los tiem
pos y años, imitando á la naturaleza que suele variar, y se mues
tra bella y hermosa: y así conviene dar la vuelta á otro cabo. 



SO CRÓNICA UNIVERSAL DE CATALUÑA. 

C A P Í T U L O V. 

De la fundación del monasterio de San Pedro de la Calza
da , bajo del castillo de Cervera; y de la donación que 
el conde Artal de Pal las hizo a l monasterio de San 
Pedro de Rodas, de la iglesia de San Miguel que está 
en su condado de Pal las . 

Afio iof5^ E n estos tiempos de ía reforma que ía religion del gran 
P. S. Benito recibid en el principado de Cataluña , hallo con
tinuada la buena opinion en que hartas veces tengo dicho que 
florecía k casa de San Pedro de Rodas del condado de Para
lada , juntamente con los principios y comienzos de la fundación 
de un nuevo monasterio de esta sagrada religion: el cual comen
zó á fundarse de esta manera. 

Elemar hijo de Miron ya difunto, hombre ilustre y hacen
dado en las partes de Cervera cabeza del territorio 6 pago de la 
Sagarra en el condado de Urgel, el cual en aquellas partes ha-

' bia andado valeroso, y esforzada en las guerras contra moros, y 
despojado á aquellos de buena parte de lo que ellos tenían t i* 
ranizado y robado; conociéndose agravado de algunas culpas y 
pecados en que la soldadesca comunmente, y nuestra débil fla
queza de ordinario cae, y esperando la absolución y perdón de 
ellos por intercesión y merecimientos del sagrado apóstol San 
Pedro á quien por Cristo Sefior nuestro está dada- la potestad 
de perdonarlos: de consentimiento de su muger Ermesendis, con 

Sronta voluntad y buen ánimo did ai monasterio de San Pedro de 
lodas una iglesia suya propia que á vocación del mismo apóstol 

•San Pedro poseía intra términos castri quod vacatur Cervarie 
in loco qui dicitur Calciata* dentro los términos del castillo 
de Cervera en el lugar que llaman la Calzada ; con todos los 
diezmos de las tierras de labranza que los dos, marido y ma-
ger, allí tenia» y poseían: á saber, viñedos, molinos, alodios, 
con todo lo demás que hasta aquel dia tenían, ó en adelante la 
misma iglesia alcanzase de los fieles: y asimismo le dieron to
das las ofrendas y limosnas de vivos y muertos. Dióle también en 
el condado de Urgel, en el castillo de Fluviá, una viña que allí 
hahia comprado, con un huerto que estaba sito al salir de la 
villa junto al camino y á estotra parte del término del mismo 
castillo, en el territorio que llaman Gontimira. Asimismo le dió 
otra vifía : como largamente se halla designado todo lo dicho en 
la escritura que referiré luego. 

Todo cual al dicho Elemar le hahia pervenido partim per 
íjt-ppn's/onem, es decir, parte por haberse hallado en la gues-
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ra cuando lo tomaron y sacaron del poder de los moros sarra
cenos; parte por haberlo comprado con sus dineros; y parte 
por sucesión y heredamiento de sus padres y antepasados. En 
lo cual se echa de ver que debió de ser hombre de calidad, é 
hidalgo por sus padres y progenitores, y por su persona de 
grandes prendas, y estrénuo soldado. 

Hízose esta donación seis dias ántes de las nonas del mes 
de mayo, que viene á ser el primero del mismo mes del arta 
del Salvador de 1079 ..correspondiendo, según la cuenta que lle
vaban entónces en Cataluña, al año 19 del rey Felipe de Fran
cia , con espreso cargo y condición, ut Abbas vel monachí 
Sancti Petri , faciant ecclesiam decantare , et ceclificare; quod 
si neglexerint et faceré noluerint, licentiam habeamus ex ip-
sis ecclesice rebus earn decantare faceré , et secundum posse 
¿edificare: esto es, que el Abad 6 monges de S. Pedro de Ro
das hiciesen servir y cantar en dicha iglesia, y no lo haciendo, pu
diesen el dicho Elemar y su muger Ermesendis poner perso
nas que cantasen y sirviesen en dicha iglesia; y de los bienes de 
la misma iglesia hacerla edificar conforme la posibilidad de sus 
rentas. Todo lo cual consta en el registro 223 del archivo deí 
monasterio de San Pedro de Rodas , que hartas veces tengo 
referido. 

Y de ahí saco haber , sido este el principio de la fundación 
del monasterio de San Pedro de la Calzada , que hubo en aque
llos tiempos junto al camino Real bajo del castillo de la villa 
de Cervera, donde hoy vemos aun algún rastro y vestigios de 
una capilla de esta vocación, y paredes derribadas, con algu
nos antiguos cementerios que aparecen. Los caminantes que en 
el rigor del estío han pasado por aquellas partes saben esto que 
digo; pues los mas entran á probar la fresca y sabrosa agua de 
una famosa cisterna 6 algibe que en aquel pequeño vestigio ha 
quedado: y los naturales que saben la tradición , confiesan y 

•dicen que allí hubo monasterio del sagrado Orden del gran Pa
dre San Benito, cuyos progresos no podré contar por haber ha
llado pocas escrituras de esto; basta que haya constado que fué 
filiación del insigne monasterio de San Pedro de Rodas, y que 
está aun hoy unida dicha iglesia de la Calzada á dicho monas-
terio. 

Por el agosto siguiente de este mismo ano 19 del rey Fe
lipe de Francia y 1079 del Salvador, viendo el conde Artal de 
Pallás que dicho monasterio de San Pedro de Rodas era semi
nario de virtudes , y que donde quiera que se trasplantasen las 
plantas de sus monges daban grande fragancia las flores que 
descollaban, y el fruto que daban muy provechoso para todos 
los fieles; y juntamente que los pueblos ó lugares donde dichas 
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Teligiosos fundabaa y moraban, se poblaban de gentes: deter-
miiid y de hecho di6 á dicho moaasterio de San Pedro de Ro
das , la iglesia que á voeacioa del arcángel San Miguel tenia por 
suya propia ; la cual hoy, en virtud de esta donación, posee y 
goza el prepósito 6 paborde de Torcui, que es una dignidad de 
las de dicho monasterio de San Pedro de Rodas, con todos sus 
diezmos, primicias, ©blaciones y cementerios. Esta iglesia está si
ta en el condado de Pallás dentro de los términos del castillo 
de Gurb (diferente de otro castillo que de este nombre vimos 
había en «1 condado y territorio de la ciudad de Vique) en el 
lugar comunmente llamado Ros 6 Cos, asimismo con sus tér
minos, tierras, selvas, prados, montes, pastos, viñedos, huer
tos y otras muchas cosas que van señaladas y designadas en el 
auto 6 escritura que de esta donación tengo visto en el citado 
xegistr© 223 ; y ademas de esto did también los hombres sus 
vasallos que habitaban en aquel lugar, y todos los juros y alo
dios que de los bienes de aquellos le pertenecían en el térmi-
410 de Gramanet, y tanta tierra cuanta cinco hombres con sus co
yundas de bueyes pudiesen arar en un dia. Mis adelante diá 
una gran parte de tierra y cierto privilegio á todos los hombfes 
que quisiesen ir á poblar y edificar casas junto á la dicha igle-
eia; con licencia absoluta de cortar árboles y hacer madera ert 
lodos los bosques y montes que el sobrenombrado Conde tenia 
*n aquel término y territorio de dicho lugar de Gurb, lo que hu
biesen menester así para los edificios, como también para el 
«so ordinario de sus casas. Hfzose la sobredicha donación á los 
Si dias del mes de agosto, doce dias ántes de las calendas dé 
setiembre del año 19 del reinado de Felipe de Francia , que cor* 
responde como digimos al de 1079 ^ Salador. 

C A P Í T U L O V I . 

De como el Legado del Papa y •obispo Ellereme Amat f u é 
llamado por el conde de Urgel Annengol de Gerp, para 
reformar los monasterios que de l a religion del gran P a 
dre San Benito tenia en su condado; y de como el de 
Santa Cecilia f u é mudado en monasterio de monjas de l a 
misma Órden, y después en la colegiata que se llama de 
Castellbó. 

Afio 1079. E n el atío 770 del Salvador, y en el capítulo primero del 
libro octavo de nuestra Grdnica, tenemos visto la fundación del 
monasterio de Sta. Cecilia en el territorio 6 pago junto á la ciu
dad que se llama la Seo de Urgel, sobre el valle del rio Cavox, 
la cual se llamd-antiguamente Elicitina. En este monasterio 
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viviam monges Benitos, instruidos y ensenados por su venera
ble abad Edifredo, primer fundador de aquella casa, y favo
recidos y honrados con muchos privilegios de la magestad del 
gran Rey de Aquitania ( ántes que fiiese Emperador) Gárlos 
Magno. Ahora es de saber, que aquel monasterio á lo ménos 
tenia 300 años desde su primitiva fundación en la Era del Cé
sar 1116, que corresponde á la de la encarnación del Salvador 
de 1079; y con el discurso del tiempo 6 con la mala E r a que 
corría de relajación y flojedad de la observancia regular de la 
estrecha regla del gran Padre San Benito, y con la pestilente 
enfermedad de la simonía (jue corria y se había estendido por 
el principada de Catalana; aquel y otros tres monasterios que 
estaban en el condado de Urgel , fueron perdiendo la mayor 
parte de su reputación, y monástica disciplina. No pudiendo pues 
tolerar ni sufrir el insigne conde de Urgel Armengol , que ta
les flojedades pasasen, y tales vicios ahondasen sus raíces den
tro de los límites de sus señoríos y condado; viendo al ojo la 
buena ocasión que le ofrecía el tiempo, que había traidU al L e 
gado del Papa con veces y fuerzas apostólicas bastantes para 
cualesquier negocios ; determind mandarle llamar, y suplicarla 
fuese servido entrar en sus tierras y condado á poner remedio,, 
y reformar aquellos monasterios que tenia en sus señor/os, ha
ciendo por manera que diesen de sí mayores olores de virtuosa» 
obras que habían- dado por aquellos desdichados tiempos y E r a -
Recibid el Legado las cartas y embajada (que para esto le hizo-
el Conde con un noble caballero de los de su corte, cuyo nom
bre calla la escritura que sigo) benigna y afebíemente ; y vista 
la petición tan justa, lo mas presto que podo despacharse par
tid de Besalií para la Seo 6 ciudad de Urgel , en donde fué re
cibido honoríficamente del valeroso Conde y de todos los sefiore» 
de su palacio y corte, y muy servido y regalado del Conde, y 
de Doña Lucia su muger- Descansado que hubo algunos d í a s 
del cansancio del camino, como no sabia estar ocioso, comenzó 
luego á entender en les negocios que su Santidad le h a b í a en
comendado, y en particular eon mucha puntualidad se desveld 
en lo que los Condes marido y muger le rogaron y suplicaron 
humildemente que remediase; y así tratd luego de re formar , 
como de hecho hizo, los monasterios de San Saturnino, San An
drés, San Lorenzo, y muy en particular este de Santa Cecilia 
«0010 el que mas lo necesitaba, por que habrán los Abade* aflo
jado en la disciplina regular y estaba totalmente estragadísimo. 
Y así por e s t o , d porque convenia para la colocación espi
ritual de mHchas damas y señoras, hijas de personas princi
pales y de honor, á petición de dichos Condes, fué el ofi
cio de Abad y los de los otros monges estinguido, y de m** 



24 CRÓNICA UNIVERSAL DE CATAtvSX. 
nasterio de yarones fué hecho monasterio de monjas y mugeres 
del mismo Orden del gran Padre San Benito. Parte de lo dicho 
lo escribe el P. Diago, sacándolo de un auto y piíblico instru
mento que yo referiríé 6 citaré mas abajo. 

Concluyó dichosamente el Legado los negocios á que habia 
subido al condado de Urgel, muy á gusto de los Condes y de-
mas seííores de la tierra; y al despedirse, el conde Armengol 
y su muger la condesa Lucia le suplicaron que tuviese á bien 
dejarles órden , paraque del monasterio de San Pedro de las Pae
llas de Barcelona pudiesen alcanzar con voluntad de la aba
desa Eliarda, que lo era entdnces de aquella ilustre y santa ca
sa, algunas reliquias de los cuerpos santos que allí había, 
para poderlos trasportar á aquel nuevo santuario que de espo
sas de Cristo habían de principiar. Concedió el Legado cuanto 
los piadosos Condes le pidieron, y despidióse. Poco después, los 
mismos condes de Urgel Armengol y Lucia bajaron á Barcelo -̂
ua, y llegáronse cierto dia á dicho monasterio de San Pedro 
de las Fuellas á visitar aquel santuario y colegio de santas é 
ilustres señoras (que lo son todas) y pidieron con toda humil
dad y cortesía (dada primero la carta del Legado del Papa á 
la abadesa Eliarda) algunas santas reliquias de las muchas de 
que aquella casa abundaba, para poder enriquecer con ellas el 
.nuevo monasterio de Santa Cecilia, en el cual habían de vivir 
en adelante religiosas de su mismo hábito y profesión. Oída la 
.justa petición de los Condes, y leída la carta del Legado apos
tólico, y habido maduro acuerdo y consejo de las discretas y an
cianas de su monasterio, liberalmente repartió aquellas celestia
les prendas y riquezas de las cuales abundaba su monasterio; 
Y los Condes en. retorno de tanta liberalidad é inestimables 
¡preseas como habian recibido, quisieron y ordenaron que el nue
vo monasterio de monjas de Santa Cecilia estuviese sujeto á la 
abadesa Eliarda, y á las demás que le sucederían en el oficio 
por siempre : con lo cual el dicho monasterio de Santa Cecilia 
quedó hecho filiación y alumno del de San Pedro de las Fue
llas de Barcelona. De todo esto se levantó auto y público ins
trumento á 23 del mes de julio del sobredicho año de 1079 del 
Salvador: cuyo auto hallará el curioso en el archivo del sobre
dicho monasterio de San Pedro. 

Pienso no erraría quien digese que dichos Condes de Ur
gel marido y muger en esta ocasión debieron pedir á la abade-
.sa Eliarda algunas de sus religiosas para fundadoras de su nue
vo monasterio de Santa Cecilia, y que de facto se las debió de 
conceder, y se las llevarían consigo, cuando para su tierra vol
vieron. Inclinóme á creerlo y á escribirlo así como lo creo, por 
parecerme cosa muy razonable; y también porque sujeción y 
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filiación de la casa de Sauta Cecilia á la de San Pedro, ne
cesitaba alguna semejanza de costumbres y ceremonias monás
ticas, las cuales ningunas personas (me parece) podian mejor 
enseñar á las novicias que las que estaban cursadas en ellas. 
Verdad es que no he hallado los nombres de las religiosas que 
fueron á fundar dicho monasterio, ni,tampoco escritura autén
tica que diga que fuesen alguftas del de San Pedro de Barcelona 
al de Santa Cecilia por fundadoras; pero es pensamiento mió, 
y como á tal lo vendo. Vueltos que fueron los Condes á sü 
ciudad de Urgel, para cierto dia señalado que fué , como lo ve-
rémos mas abajo , el en que la-iglesia celebra la fiesta del pro
tomártir Saji Estèban , los dichos Condes marido y muger lle
vando Consigo él decreto que el Legado del Papa, Amat , les ha-
•bia dado para poder erigir 6 mudar el monasterio de Santa Ce
cilia de monjes en monjas, acompañados del obispo Bernardo 
de Urgel (que sin duda debía de ser el ejecutor del breve apos-
tdlico ) , de Ramon vizconde de Urgel, Gerardo 6 Garau de Pons, 
Gáiltérmò Bernardo de Erimani, Pedro Miron , Andrés Miron, 
-Brocário Guillermo , Ramon Gombau 6 Gombaldo, Guillermo 
Isarno v Ramon Garau ó Gerardo, Arnaldo Daco, Arnaldo Ber
nardo 6 Bernat, y de Armengardo juez ordinario 6 asesor dèl 
Cdnde , todos hombres nobles y de su palacio, con otra mucha 
gente, ilustre asi religiosos côâiS seglares fueron al dicho mo
nasterio de Santa Cecilia, y después de las debidas solemnida
des, puestas las religiosas en posesión, confirmaron los Con
des las donaciones antiguas q&e tenia aquel monasterioy par
ticularmente la de la iglesia de Santa Eulalia, y otras que le 
habían sido dadas por Carlos Magno; y con consentimiento del 
obispo Bernardo de Urgel circuyeron y fortificaron aquella re-* 
plantada viña con muchas gracias y privilegios , con diversos 
dones y donaciones que le hicieron de muchos juros, alodios y 
ricas rentas, así dentro del territorio del condado de Urgel Co
mo en el de Cardona, Gerona y otras partes. Pasaron estas 
cosas en la Era del César de 1116, indicción segunda, en los 
lustros 217 de la encarnación de Jesucristo hijo de Dios vivo 
Redentor y Salvador del mundo nuestro Señor, "y en el arto 
•20 del reinado de Felipe de Francia , que corresponde al de 
1079 y principios de IO8Q de Cristo, en la ultima semana 
del mes de diciémbre, y en el tercer dia de aquella después 
de la fiesta de la Natividad del Señor, que fué la revolución sép
tima ántes de las calendas del mes de enero; que en resolu
ción y sin tantos circumloquios ( como trae la escritura que sj-
go) fué tanto como decir, que era miércoles, tercer dia de 
la semana, y en el de la festividad del protomártir San; EitÉ-
ban, á los 26 de diciembre. De todo lo cual consta en el au-

TOMO V I H . 4 
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to de dicha» concesiones hecho en el sobredicho dia y afS^» *1 
cual se halla recóndito en el archivo del olim monasterio de 
Santa Cecilia , que hoy se I h a a y es la iglesia colegiata dte Gas-
teHbd por haberse unido el sobredicho monasterio de Sa»ta Ce
cilia (cora» ya tengo dicho en otra parte) con dicha colegiata-
E l sobredicho auto y público instrumento vino á mis manos, 
y le pude ver y leer después de muchas diligencias y gastos, co
mo otros muchos que he alcanzado á ver ^ y de ahí he saGado» 
cuanto he dicho hasta ahora ea este capítulo.. 

Y antes que concluya, tengo que advertir dos cosa»» L a pr i -
mera es, que no obstante las naevas donaciones y confirma
ción de las antiguas que los Condes de Urgel hicieren al dicho 
monasterio, de Santa Cecilia, como con la variedad de los tiem
pos varian también, las disposiciones humanas , fué necesario 
extinguir este monasterio de monjas , y aplicar é incorporar-
sus rentas y haberes á la iglesia colegiata de Castellftó, que
dando la fabrica del antiga» monasterio arruinada , y solo una 
capilla en p i é ; á La cual los canónigos de aquella iglesia de Ca*-
tellbd en memoria de lo pasado, y del bien que de aHí les vi
no, van cada un ado procesionalmente á dicha capilla acompa
sados de multitud de pueblo el-dia de Saa Qfáreos evangelis
ta , llevando con mucha reverencia en dicha procesión la cabe
za de la sagrada virgen y mártir Santo Cecilia; y dan ciertas. 
Limosnas de pau á cuantas personas se hallan allí en aque
lla ocasión.. 

L a segunda cosa que tengo que advertir (con- la cual doy 
fin á este capítulo) es, que la condesa Doíia Lucia de Urgeiv 
después de haber hecho monasterio de monjas al convento de 
Santa Cecilia , no debió vivir mucho tiempo ; pues en efc 
año siguiente de 1080 del Salvador, ya hallamos á su marido 
el conde Armengol casado coa la condesa de Pío venza Doiía 
Adalaida , como lo- refiere el Mro. Dia go, y diee que consta de 
ello por un auto y público instrumento de (fonación, que á 13; de 
febrero de aquel afio-de l'a encarnación del Salvador 1080, y 203 
del rey Felipe de Francia, en presencia del vizconde Gerardo 
Miron y de Hugo Dalmácio, Ramon Riamhau , Berenguer Bro
car , Guülepme- Arnaldo, Olivon- de Alvernia, Gruillermo Isar-
no y Berenguer Raraon de Puigvert, todos caballeros ricos y 
priacipales ^ los dos condes marido y muger Armengot y Ada-
laida hicieren donación á la iglesia de Santa Mar/a de Cèlson*; 
dotándola con la octava parte del- castillo de Altet. Lo demá* 
que hay que decir de este conde Armengol» y de sus hijos lo 
dirénosen otra parte, que-vendrá mas á propósito eoü l ò t ú&mr-
po& y curso de la historia». 
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C A P Í T U L O VII» 

Zte como el ohispado y ciudad de Roda del condado de Ri+ 
bágorza, está dentro de los límites del principado de Cá-
t a l u ñ a \ y de como le pertenece á su Príncipe y señor* 

Contamos y dejamos escrito entre las demás relaciones del A«o 1080. 
año del Salvador de 957, capítulo 4 del libro 14, como por 

\berfefieio del conde Ramon de Ribagorza y de Garsenda su mu-
ger, fué restituida desde Gistan á Roda la iglesia catedral de 
aquel condado á su antiguo asiento, junto con la restauración 
tie la ciudad que hicieron dichos Condes» Después por las per
turbaciones y frecuentes guerras coa los moros, quedando la 
«iudad destruida y asolada, quedólo también el título de su si
lla Pontifical; y así pasaba la silla ya á una ya á otra par* 
fe, y llamaban á su obispo unas veces de Roda, y otras de 
Ribagorza, y tal vez todo junto; como se vió en el año del 
Señor de 1060 con la firma de Arnulfo obispo de Roda y R i -
bagorza, puesta en el concilio de Jaca, en el capítulo 13 del 
libro 15» Permitió después la Divina misericordia que se co
brase la ciudad de Roda del poder de los moros poco ántes del 
•atío 1080: el cómo por ahora no lo sabemos; mas cónstanos 
"que ya lo estaba en este a ñ o , pues en ét hallamos j a restitui
da la catedral, y al buen rey D» Sancho Ramirez de Aragon 
dotando su iglesia como se verá luego. Deseos fueron estos que 
tuvo el rey D , Ramiro su padre, como lo refiere el mismo D. 
Sancho en aquellas palabras í Quoniam fa i t voluntas patris 
mei Regis R a m i r i restaurare in civitate Rodee sedem E p i s -
copalem in honorem sancti Vincentii levitce et martyrk Cnris-
t i , qua sedes occulta De i judicio ò, puganis invasa et penes 
destrueta, suoque homre nudata, nomen solummodò dignita
tis rétinehaU Así nos lo presenta el Abad de San Juan de la 
Pena, sacando esto de un piíblico instrumento que está en el archivo 
de su monasterio. Mas aunque llegó en so conquista á poner cerco 
á la villa y fuerte castillo de Graus, que dista dos leguas no mas 
de la ciudad de Roda; no pudo l levará fin sus déseos por la 
desastrada muerte que le aconteció en el cerco de aquel pueblo. 
Alcanzólo dicho D . Sancho su hyo como digo, poco ántes del 
referido año 1080. Y en este mismo, ganada la ciudad y cas
ti l lo, comenzó á reparar aquella santa iglesia, instituyendo en 
ella silla Episcopal con sus dignidades y canónigos, como ántes 
los habia tenido. Dió á la iglesia la misma ciudad de .Roda cun 
todos sus términos, y juntamente el diezmo de todas Jas^fén-
tas pertenecientes á su. Real corona en todos los territorios de 
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Roda y Ribagorza, como se refiere en el auto de confirmación 
de esta dote hecha por el rey D. Alonso el segundo de Aragon* 
con data del dia de San Juan evangelista del ano 1070 (no obs
tante que creo que anda errada la cuenta 6 cifra, porque eéte 
Rey no reinaba aun por este ano) donde dice: Laudamas at-
que confirmarnus -prcedictce eecleüte Sancti Vincentii de Ro
ta decimam omnium eximentorum de Rota, Rr-pacurtia, to-
tiusque sui episcopatus et omnibus aliis locis, sicut liex San-

•cius antecessor rmter ei instrumento suo donavit atgue con
cessit. Refiérela el mismo Abad de San Juan de la Peña y de
clara como por esta donación vino el rey D. Sancho á alcanzar 
renombre de fundador, no siendo sino, restaurador de aquella 
santa iglesia ; por haber sido su primer fundador después de la 
(pérdida de España , el dicho conde D . Ramon coa sa muger la 
condesa Garsenda. 

l)e esta restauración de aquella silla Episcopal , dice el mis-
;nao Abad de la Peña , resultaron grandes diferencias entre el 
obispo de Jaca hermano del Rey y D . Ramon de Roda, so
bre los límites de sus obispados*, porque en el tiempo que es-
tavo Roda ocupada de moros, los Reyes de Aragon D; Rami
ro y D . Sancho su hijo dieron grande territorio al obispo de-

'Ribagorza en tierra de Sobrarbe; y por tanto algunas veces los> 
de Roda se llamaron también de Sobrarbe; y de aquí se con
fundieron los límites de ambos obispados. Para pacificación delas-

-cuales contiendas, y de otros/debates que habia con el monas-
• terio de San Juan de la Peña, mandó el Rey D¿ Sancho jun-
. tar un ̂ concilio en la nueva iglesia de San Vicente de Roda, por 
el mes de marzo del año siguiente de 1081. De todo lo dicho-
hasta ahora, y de lo qué veremos adelante, viene á sacar el 

- Abad de la Peda una consecuencia muy falsa; y es que Roda 
: jamas pertenécid al principado de Cataluña , mofando y riéndo

se de los antiguos historiadores catalanes, que pusieron aquella 
ciudad y su iglesia erv el distrito de este Principado. Porque 
(dice) si el Rey D. Sancho restauró aquélla ciudad, dotó su? 
iglesia, restituyó los diezmos que como á Rey habia tomado y 
le pertenecían por indulto apostólico del papa Urbano segundo, 
y por su Real mandato se juntó este Concilio en la iglesia ca
tedral de San Vicente; bien cierto está que era del reino y se-
fíorío del mismo Rey, y no de los Condes de Barcelona , ni de 
algún otro Seilor de los del principado de Cataluña. Sobre el 
cual puntó aunque este autor diga haber advertido con cuidado 
todo lo dicho, para el efecto de impugnar á nuestros antiguos 
autores, yo quisiera que anduviera mas advertido, y que con su 
buen entendimiento y claro ingenio lo especulase mas-, y se re
solviera en ménos palabras. Y porque yo ao tengo tantas, abre-
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yhré en cuanto me fuere posible la respuesta, y quizás la sa
tisfacción de todo un capítulo suyo , con ménos palabras. 

Primeramente , presupongo lo que todos confesamos de la 
antigüedad de la silla Episcopal de Roda desde la primitiva 
iglesia hasta ta destrucción de España, como se prueba d é l o 
que tengo escrito en diferentes lugares de la primera Parte. Y L[b- c-4-
entrando á distinguir los tiempos para concordar las escrituras Llfa-4 => 
de este, del que tengo dicho no trata el Abad de la Peña , di
go que después de la pérdida de España ningún historiador ara
gonés me niega, ántes bien de lo dicho en el capítulo 3 del 
libro y de esta Crónica consta, y me confiesan todos, que los 
afligidos catalanes que huían de la persecución de los moros, 
dende la ciudad de Lérida subieron con su obispo y catedral á 
Roda; luego sigúese que aquellos tenian allá algún derecho pa
ra poder unir estas dos sillas é iglesias. Ni hay para qué decir 
ni pensar que esto se hiciese con autoridad Apostólica; porque 

,el tiempo no dió lugar para ello. A mas de que en aquellos des-
. dichados y malhadados tiempos, todavía por los vicios que habían 
quedado del rey Witiza, se reconocía tan poca reverencia á la 
santa Sede Apostólica, como se ha dicho en el capítulo 29 d«l 
libro sesto de esta Crónica. Tras de esto, en los primeros tiem^ 
pos de la recuperación de Cataluña ya me confiesa el mismo 
autor las-entradas de Cárlós Magno y Luis P io su hijo en este 
Principado: y por Id que está dicho en el capítulo 11 del l i 
bro 8 , no me podrá negar que estos Príncipes llegasen al con
dado de Ribagorza, y á otras tierras de Aragon hasta Huesca. 
Y dejando aparte por ahora la cuestión á la cual huyó el cuer
po el mismo Abad, de si la institución de los condados y viz-
condados del principado de Cataluña fué hecha por Garlos Mag
no, 6 por el conde Ramon Berenguer llamado el Fiejo ; no se 

. me podrá negar que el rey Luis no asignase y pusiese todas 
las iglesias del condado de Ribagorza bajo la obediencia de la 
silla Episcopal de Urgel *, y esto por modo de donación , la cual 

. después fué ratificada por el conde de Urgel Sunioíredo al obis
po Sisebuto en la reedificación de aquella iglesia de Urgel, en 
el año sesto del rey Luis P í o , que corresponde al de 820 del 

. Salvador; como podrá ver quien quisiere en el capítulo 11 del 
libro 10. Tiempo hubo pues en el cual el Rey y después E m 
perador Carlos Magno y su hijo Luis P/'o, fueron señores y 
tuvieron dominio en el condado de Ribagorza y en la ciudad 

t y obispado de Roda y aun en todas sus iglesias como á Prín
cipes y señores que eran del principiado de Cataluña: y tiempo 

, hubo en que las iglesias todas del condado de Ribagorza sien
do del obispado de Urgel fueron d¡óce¡>ide Cataluña. En esta ver
dad, clara y sólida vimos que fundó su pretension y derecho 



30 CRÓNICA TmíVEHSAV E S CATALUÑA» 
CQ el afio 1060, el obispo de Urgel Guillermo, contra Arnulfo 
que lo era de Roda i y por eso el Rey de Aragon ( y no Prínj-
cipe de Gatalufía) llamado Ramiro , conociendo ia verdad y mi
rándolo desapasionadamente , man ió que las iglesias de Riba-
gorza fuesen restituidas al obispo Guillermo de Urgel. Y si este 
mandato y decreto del mismo Rey no tuvo efecto, ni se puso 
en: ejecución, no fué á firita de justicia, sino á causa de las a l 
teraciones de guerra , desolacioiies de la ciudad, y retiradas de 
los cristianos, confusiones de términos y otras cosas sem^antes 
•que luego sucedieron, como vimos por las relaciones que escri
bimos de aquellos años. 

Ahora, esto sabido , vendrá bien Jo que dijo nuestro antiguo 
y doctísimo Doctor Marquilles, siguiendo los antiguos memo
riales de Gataiofia , 6 libros viejos de» Juan Oliver notario 6 
escribano piíblico de Barcelona, y del maestro Racional de la ca
sa y corte Real , donde dice de esta manera : In haó terra ( ha
blando del principjdo de Cataluña) sunt ab antiqm duodecith 
civitates, daodecim aqux nawles; duodecim comités, et d m -
decim vice comités. Primo quidem etc. Decimei chitas ub 
antiqua est Rodas, ejusque Comes est Ripacurtiee, vice-c&~ 
mes est de Peralta, aqua m m l i s Noguera Ripagorzana etc. 
Y porque se le podría hacer objeción de lo que con su autori
dad propia se ha dicho en el capitulo 27 del libro 8? señalan
do tan solamente nueve Condes en nuestra tierra y Principado, 
sin entrar en el ntímero de ellos el de Ribagorza; responde e l 
mismo Marquilles á la tácita'objeción diciendo que cuando se 
habla de los doce Condes, es con respecto de las nueve ciuda
des; que es tanto como decir doce presidentes 6 gobernadores: 
pues quedó dicho y sabido en el capítulo 28 del libro nono, que 
=al priocipio los Condes no eran mas que simples gobernadores, 
sin dominio propietario de las tierras que gobernaban ¿y esto 
cuando? Dígalo y responda el propio autor: ab antiqm. Pasa 
después adelante y dice: Sed! quando etenim novem comités èt 
mvem mcecomites, una cum additione mvem nohilium ^ no
vem vavassorum, et fuerunt fact iut in dictis not is etc. Y p o 
co mas abajo : Ergo amotis ab his , tribus comitibus , sci l i ' 
cet Bertusee , Ripacurtice, et Baravensis , cum suis viceco-
mitibus; restant dicti mvem comités, novem vicecomites etc. 
Como quien dice que cuando se instituyeron los nueve Con
des (mayores imperiales) como digimos en el capítulo 12 del 
libro octavo de esta Crónica , entónces quedáronse aparte los três 
Condes, es á saber el de Ribagorza, Tortosa y Barraveajy su
bieron de punto como á mayores dignidades , las de los otros 
nueve Condes sefialados en el capítulo 35 del libro 15. De ma
nera que ya de tiempo antiguo el condado de Ribagorza y la 
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igíesía catedral y ciudad de Roda COB todas las igtesías de la 
ciudad y condado pertenecían,al principado de Cataluña. Y aun
que con la» guerras y encuentros de lo» moros se alteraron los 
dominios de las tierras, na dejaron de ser los mismos tes límites 
y territorios antiguos. Y así en el concilio de Gerona celebrada 
por el cardenal Hago Cándido como Legada apostólico por la 
acción y derecho que tenían nuestros Condes á todo lo- de Ribagor-
2a, el decreto ( que tanto aborrece el Abad de la Pefía) no le 
puede servir en pró , tasto cuanto él propio piensa de s í : por
que bien pudo el Rey y cualquier otro libremente per ley co-
jnun y general reparar y dotar una iglesia sin ser dueño y 
señor de ella. E s tan cierto esto , que el mismo Rey dotó á la 
>glesia de San Pedro de Torneras en Francia cabe á Narbona, 
cuando entró en él para monge sa hijo D . Ramiro; y ya so-
sabe que ni entónces ni nunca, ni ántes ni después de jun
tarse los Reyes de Aragon con los Condes de Barcelona, tuvie
ron algun dominio e » aquellas; partes de Francia» E l restituir 
los diezmos á la iglesia en descargo de m conciencia, arguye 
que el Rey los poseía injustamente; que si los poseyera con tt 
.título de Rey v y en virtud de buk del papa Urbano , no tenia 
para que restituirlos; pues los poseía con permisión Apostóli
ca» J por consiguiente sin pecado á escriípulo alguno-de su 
e o B c i e a c r a » 

L a restauración de la ciudad, y Junta del Concilio , confieso 
fue según la variedad de lo* tiempos pudo alcanzarla el R^y 
IX Sancho Ramirez , aunque fuese dentro del territorio del prin
cipado de Cataluña. Muchos puestos y tierras vemos qwe tieáe 
el Rey católico en Africa dentro de reinos- y señoríos est ra fios;. 
j como está dicbo arriba, por eso no se alteran los términos y 
linderos de .aquellas provincias ¿comarcas. Para estojv iene de mol
de lo que le parece bien al mismo Abad cuando dice, que- e l 
jey I X Pedro de Aragon, hgo que fué de este rey Sancho 
Ramirez, dotó la iglesia de Pamplona al tiempo de su restau
ración con loa diezmos y coa todo cuanto se pudiese ganar hasta 
Lérida» ¿Pues quien no dirá que ella fuese de este principado 
de Cataluña, y se le perteneciese ? Mas como dicha ciudad d» 
Lérida estaba ocupada de moros, debia pretender el: Rey al
gún derecho en ella, Asimismo digo ye ahora, que también le 
debia pretender en la< ciudad de Roda , aunque ella fuese como 
b» es-de este principado de Cataluña; y pop consiguiente per
teneciese á nuestros Condes. Finalmente digo que lbs condes de 
Ribagorza marido y muger, Ramon y Garsenda r dado que hu
biesen sido, los primeros fajidadores de la catedral é iglrsia de 
Roda , no quita qne siéndolo ellos , fuesen del distrito antiguo' 
y primero que tL emperador Carlos Magrm y Luis P/ó? g» 
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hijo pusieron en Cataluña; y esto digo d e m á s , sobre lo que 
dijo y apuntó el P. Mtro. Díago. 

C A P Í T U L O V I I I . 

De como el conde de Barcelona Ramón Berengüer segundo, 
llamado Cabeza de estopa, f u é casado con Mahalta hija 
tlel estrenuo caballero Roberto Guiscardo Duque'de la Cala*-
hria y P u l l a en el reino de Nápoles. 

Sabidas ya las cosas del gobierno común de los dos her-
' manos condes de Barcelona Ramon Berengüer, y Berengiier Ra* 
inon , que dejamos escritas en el capítulo primero de este libro, 
y vistas las que en lo espiritual pasaban en los mismos tiem
pos y principios del imperio , mando y señorío de afqaffüos dos 
hermanos; bajándonos ahora poco á pocò á tratar éfi particu
lar de cada uno de ellos digo: que ningún historiador de los 
que tengo vistos , me dice ni sefíala si alguno de ellos esta
ba casado al tiempo que murió su padre el conde Ramon Be
rengüer primero. Verdades, que el Mtro. Diago parece 'haya 
querilo dar por constante y como asentado, que Ríiuiort Be
rengüer hijo mayorazgo estaba casado en el aiío 108í del Salva
dor, deiluciéndolo del auto é instrumento piíblico que cita
mos en el capítulo primero de este libro; y de aquellas pala
bras : Ego quoque pranominatus Comes Raymund'us' etc. * E n 
estas formales palabras se funda el P. Mtro. Diago (las cuá
les están en el dicho auto firmado por los dos Condem herma
nos), y en aquella cláusula dela absolución 6 dèftoiciôft%iíe 
el hermano mayor hizo al menor de la obligación y esífriíara del 
concierto que le tenia firmado por medio dela hija, de Rober
to Guiscardo; ó á ella en el nombre y como agente del 'mis
mo Ramon Berengüer estipulada. Pretende dé allí él rfiismo 
autor, que aquella hija de Guiscardo era la condesa Mahalta; 
por consiguiente, que pues ella hacia conciertos y tratos obli
gatorios en ausencia del que fué su marido, ya en &qUel afío 
dehia de ser casada. Y realmente parece que lleva camino;1 por 
otjüiito verémos en el capítulo nueve, que en el ano 1082 ya 
le nació un hijo en el mes de noviembre, dia de San Martin 
obispo de Turon; y tomando naturalmente y según la re
gla común unos nueve meses atrás, contando el año por los de 
la encarnación de Cristo Seilor nuestro como habernos hecho has
ta acjiií, por fuerza hallaremos que habia ya de ser casado mies-
tro Conde con esta Señora por lo ménos en el mes de febrero 
de 1081:. Mas adelante hallaremos también que estecond^Rà-
mon Berengüer fué casado con Muhalta hija dei graudè Roberto 
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üuiscardo; paraque se vea y entienda con quien casaban y em* 
patentaban nuestros serenísimos y preclarísimos Condes de Bar
celona , y que no se juntaban con hijos de sus vasallos por mas 
buenos que fuesen, ni ménos de Reyes moros, sino con doncellas 
de limpia sangre, de alto quilate, y de familias muy principales» 
E s de saber que este Roberto Güiscardo que fué padre de nuestra 
Condesa Mahalta, era aquelffamoso Príncipe y.escelentísimo capi
tán de los Normandos llamado Roberto, el cual por su sutil y 
delicado ingenio , por su sagacidad, y por su esfuerzo y valen
t ía , obtuvo y alcanzó el renombre de Güiscardo (que en aque
lla lengua de Normandia es lo mismo que habernos dicho, as
tuto, osado, é ingenioso) ; y por sus proezas y valentías llegó 
á ser Duque de Calabria y de la Pulla en el reino de Nápoles, 
y echó los moros de la isla y reino de Sicilia; de cuyas hazañas 
y memorables hechos están llenas las historias, como podrá ver 
el curioso lector y aficionado á ellas , en Pandulfo Colenucio, en 
la Historia del reinó de Nápoles* Y como Mahalta era hija de 
este gran Príncipe, así fuéjheredera de sus virtudes y costumbres. 
Fuá sabia, discreta, prudente, modesta y en todas sus costumbres 
de escelente y grande valor, al fin como hija de tal padre. 

Finalmente del conde Berenguer Ramon que era el her
mano segundo no sabemos que a a ningún tiempo fuese casado; 
así úo teniendo cosa que decir de él acerca de esto, volveréráos 
á escribir lo que de su hermano mayor Ramon Berenguer hay 
que decir. 

C A P Í T U L O I X . 

De como el conde Ramon Berenguer y Mahalta su muger 
empeñaron algunos de sus haberes y rentas para hacer el 
retablo de oro de la catedral de Barcelona; y del hijo 
que les nació en el dia de San Martin obispo , á los once 
de noviembre del año 1082. 

H abiendo escrito lo tocante al contrato del matrimonio del Año 1082. 
conde Ramon Berenguer segundo con Mahalta hija de Rober
to Güiscardo, lo que de todo el tiempo que estuvieron casados 
se puede escribir y referir será muy poco, por la muerte tan 
inopinada y desastrada del Conde su marido, como verémos 
bien presto. Pero con todo eso io poco que hay que decir no 
lo quiero callar ni dejar de escribir , por no imitar á núes* 
tros antiguos, qué se dejaron en el tintero, ó sepultado en la 
tierra del olvido, muchas cosas que hoy hacen mucha falta y 
podrían ser de grande honra y provecho. Pero pues ya esto no 
tiene remedio ni reparo, poco importa eji .lamentarse. Lo que 

TOMO F U I , 5 
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conviene decir es lo que se halla: y así digo que el Mtro. Dia-
go afirma (s i bien sin alegar autor alguno) que á 26 de oc
tubre del año 1082 del Salvador, que era el 22 del reinado de 
Felipe de Francia, estos dos Condes marido y muger empeña
ron ciertas rentas suyas por dos mil mancusos de finísimo oror 
el cual habido en su mano y poder le dieron al obispo y ca
bildo de la santa iglesia de Barcelona, paraque de aquel hi
ciesen y mandasen labrar una lámina á fin de que siempre es
tuviese puesta delante del altar 6 capilla mayor de santa Grua 
de dicha iglesia. E n efecto, aunque dicho autor no alegue ni 
traiga testimonio 6 testigo de esto, es cierto; y lo podrá ver y 
leer así el curioso en el libro primero de las Antigüeda
des de la catedral de la ciudad de Barcelona, en la oja 98, 
donde dice que estos Condes hicieroa ó mandaron labrar dicha 
lámina con toda perfección del dicho valor y precio, y para el 
efecto que dice el Mtro. Diago. Y como la dicha obra fuese 
hecha del dicho valor y precio, y viniese á faltar á los dichos 
Condes algún dinero ó cantidad considerable para pagar ( á lo 
que creería) las manos de los oficiales y artífices, pidieron al 
dicho obispo y cabildo mil mancusos mas de oro, dándole eos 
prenda todos los alodios y señoríos que tenían en la parroquia 
de San Justo de Svern distante legua y media de Barcelona, y 
en las de San Juan de Llobregat que hoy se llama San Juan 
Despí, y en Santa Cruz de Olorda ; de la manera que mas lar
gamente se halla en el auto á carta del sobredicho empréstito 5, 
continuada en el lugar que digimos ántes* 

Esta lámina que hicieron los sobredichos Condes en dicha 
iglesia catedral, creería yo y se echa de ver, y aun se deja 
considerar, que no.debía ni pudo ser una sola pieza para or-, 
nato y aparador del dicho altar, sino un retablo todo en
tero, atendidas- las palabras del auto que habernos citado, 
las cuales son las siguientes : Ad constrmndam tabulam pe-
renniter mansumm coram eodem altare Sanctes Crucis; que 
en buen romance quiere decir, que se hizo para estar perpe
tuamente levantada y erigida delante del altar de Santa Cruz. 
Que en fio vendría á ser de la manera que hoy la ciudad de 
Gerona tiene el retablo de su catedral hecho todo de plata la
brada á martillo con mil primores, perfección y lindeza. Pero 
este que hicieron de oro dichos Condes con tanta costa , debió 
de acabar con la líltima fábrica de la iglesia que hoy vemos;, 
y debieron dar entánces al dicho altar nueva forma , que debe 
ser la que hoy tiene de tabernáculo, bajo del cual está siempre 
reservado el sacratísimo cuerpo de Jesucristo nuestro Señor sa
cramentado , y encima una grande y bien labrada cruz de plata* 

Volviendo ahora á nuestros condes Ramon Berenguer y Ma-
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halta su muger, digo: que dentro pocos dias, que no fueron 
mas de diez y seis después de haber hecho dicha obra pia (la cual 
píamente creo debió de ser muy agradable á Dios, y que debió 
de ser parte para -que le diese su Divina Magestad á la Conde
sa feliz y dichosísitno parto) parid ésta un hijo, á quien en 
el sagrado bautismo le pusieron por nombre Ramon Berenguer, 
el cual después de la muerte de su padre fué el tercer Conde 
de Barcelona de los de este nombre. Sobre esto no hay histo
riador alguno que diga ni sienta lo contrario; y en señalar el 
dia y año del nacimiento de este Príncipe es tínico el Mtro. Dia-
go , diciendo que nacid á los once dias del mes de noviembre 
del año del Salvador de 1082. E n esto anduvo muy acertado, 
y tiene mucha razón; pues yo así lo he visto y leído en una 
escritura 4 pdblico instrumento , que es una información que 
jurídicamente se recibid en presencia del rey D . Alonso nieto 
de este Príncipe , la cual escribiré y deduciré mas adelan
te. E o cuya escritura hablando con el dicho Rey el escribano 
que la hizo , dice ; Avus vester Raymundus Berengarius 
remansit in cunahulis, in tal i quidem cctate quòd in festo 
Sancti Martini natus fuerat etc. Y aunque no diga el arto, no 
dudo que sería el de 1082 ; de lo cual se puede sacar (como 
por el hilo el ovillo) la edad que dicho Príncipe tenia cuando 
murid su padre de muerte violenta, y á traición, por su falso 
hermano Berenguer Ramon, como verémos en el capítulo si
guiente. 

E n efecto , nacid feliz y dichosamente aquel hijo á nuestros 
Condes, quedando madre é hijo con salud entera. Llenóse to
do el Palacio, Corte y Principado de gozo , contento y alegría, 
cual suele acarrear el nacimiento de un nuevo hombre en el 
mundo ; mayormente siendo como era el primogénito de un tan 
grande Señor y esclarecido Príncipe. Pero como los contentos 
de esta, vida no sean duraderos ni estables, duraron poco los 
regocijos y alegrías en nuestro Principado; pues no fueron sino 
de 25 dias , á causa de la tempestad ocasionada al fin de ellos 
con la inopinada y desastrada muerte del conde D. Ramon Be
renguer su padre ; la cual fué de tanto mayor sentimiento, cuan
to ménos pensada, y por manos d traza del que tenia mas obli
gación de desviarla. Sucedió á seis de diciembre , dia en que ce
lebra la Santa Iglesia la fiesta del gloriosísimo obispó S. Nicolás, 
en el mismo año del Salvador de 1082 según dicen los histo
riadores , y en particular el Abad de San Juan de la Peña , y 
el Mtro. Diago; y está probado por el auto de la información 
que hemos citado arriba, en las palabras que siguen después de 
aquellas que hemos referido poco ha, y dicen así: Infesto Sanc
ti Nicolai primo subsequently pater ejus interfectas est. De 
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manera que el dia de San Nicolas obispo, después del nacimien
to del príncipe Ramon Berenguer de la condesa Mahalta , fué 
muerto su padre Cabeza de estopa; y si conforme tengo dicho 
(y no tengo duda en ello ) nacid este Conde en el ano de 1081,, 
lá 82, vendría i tener cuando fué asesinado unos 29 6 30 artos. Y 
si no cuento bien, ruego á los curiosos lectores vuelvan atrás un 
poco, y en el capítulo 44 del libro 15 hallarán que nuestro' 
conde Ramon Berenguer el viejo, padre de nuestro malogrado 
Conde, casó con Doíía Almodis condesa de Carcasona en el ano 
1053. Hagan pues ahora la cuenta, y verán como se engañó el 
Mtro. Diago, diciendo que cuando murid este Conde tenia lo 
ménos 70 años (1 ) . Y porque varían los historiadores en re
latar el modo como sucedió su muerte,. y en qué lugar , y quien, 
fué el que le mató, para evitar anfibológicas razones y dificul
tades , ruego á mis benignos lectores atiendan á lo que lea dicé 
en el siguiente capítulo. 

C A P Í T U L O X . 

De la muerte del conde de Barcelona Ramon Berengmr se-
gundo, dicho por otro nombre Cabeza de estopa. 

ARo 108a. T r e s escritores catalanes concuerdan en que el Infante, á 
Tomteh''"'digámosle Conde, Berenguer Ramon, inicuo éimpiísimo her-
Carboacll. mano, cual otro Caín movido de espíritu diabólico, lleno de fu

ror y rabia contra el inocente 4jbél , mató á Ramon Berenguer, 
poique su padre el conde Ramon Berenguer el viejo* le habia 
mejorado y honrado masque á él , intitulándole heredero univer
sal siendo hijo tercero, dejándole á él que era el segundo, y le-
tocaba y venia primero por razón de primogenitura en razoii 
de la muerte ú ú príncipe Pedro Ramon. Dicen pues mas ade
lante dichos autores que como D. Ramon Berenguer anduviese 
un dia de camino dende Barcelona para la ciudad de Gerona, 
paaando por el paso que antiguamente llamaron la Perxa (que 
es lo mismo que decir la pértiga ó varal ) del Astor ó Azor, que 
se halla entre la villa de San Celoni y la ciudad de Gerona, es
tando en asechanza su hermano Berenguer Ramon, salió, y pro
ditoriamente con crueldad le mató dándole muchas heridas; que 
no declaran si fueron puñaladas ó cuchilladas los autores que 
cité arriba en el inárgen. 

Discurriendo los mismos, dicen mas adelante que después 
de haberle muerto disimuló á la gente de la compañía, de quie
nes se había desviado, la maldad y homicidio ó fratricidio que: 

( 1 ) No sabemos dotule Diago dice esto» Nota de los Editores* 
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liabia perpetrado ; dándoles á entender que su hermano Ramon-
Berenguer se habia adelantado , y que yendo él en su segui
miento y busca, le habia hallado muerto en aquel paso de 
la Pértiga 6 varal del Azor, mostrando grande sentimiento de 
muerte tan desastrada, y esto con fingido llanto y postizos ge
midos, torciendo las manos, y con otras demostraciones este-
riores, como que le salian del corazón : y did drden paraque 
fuesen por su cuerpo y le llevasen á la catedral de Gerona á 
fin de darle eclesiástica y honorífica sepultura. Llegados allá 
los que le traían, y saliendo todo el cabildo y demás clerecía, 
de aquella santa iglesia á recibir el cuerpo del difunto y malo
grado Conde á la puerta de la iglesia (como es costumbre) 
estando presente gran multitud de pueblo de la ciudad que 
habia concurrido á acompañar el féretro , y estaban llorando 
tamaña desgracia como habia sucedido á su Señor , aconteciój 
que habiendo el chantre 6 capiscol de entonar y cantar aquel 
responso queen todo nuestro Principado acostumbran cantar los 
clérigos ántes de sacar á los difuntos de sus casas , que comien
za, Subvenite Saneti De i , oeurrite Angelí Domini suscipien-
tes animam ejus , offierentes earn in conspectu Altissirni etc* 
sucedid, digo, una cosa admirable (si ya no la llamamos espre
so milagro) y fué, qae el chantre 6 capiscol, nunca por nun
ca pudo entonar lo que solia y debía ; ántes bien dijo y entonó 
cantando con alta y sonora voz una y machas veces estas pa
labras: Ubi est Abel frater tuus, ait Dominus acl Cainum 
etc. Y por mas que le fueron á la mano los Señorea del ca
bildo y demás clérigos, él no dejó de repetirlo muchas veces con 
mayores y clamorosas voces. Entró el pueblo y todos en sospe
cha , y se tuvo por cierto que Berenguer Ramon habia muer
to al conde Ramon Berenguer su hermano., por la ambición 
grande de quedarse solo en el señorío y mando del principado 
de Cataluña, y de todas las demás tierras; y que por esto se 
movió toda la gente así del condado de Barcelona como de to
do el principado de Cataluña á juntar Corte general,, ó Asam
blea que llaman en otras partes; y decretó que el fratricida Be
renguer Ramon fuese escluido de toda sujeción y derecho, y echa
do de toda la tierra y señoríos pertenecientes á Cataluña, sin 
esperanza de poder jamas volver á ellos , y que así se ejecutó. 
Luego tras de esto eligieron y recibieron por su Conde, Mar
ques y Señor universal al recien nacido príncipe Ramou Be
renguer, hijo del difunto y de Mahalta. Finalmente dicen los-
ya citados autores, que el depuesto Berenguer Ramon, mal 
hombre y fratricida , desterrado del Principado y demás señoríos 
de Cataluña, perdió la habla : y que así mudo, mendigo y po
bre, penitente y peregrinando para el santo sepulcro Je Jera.-



g8 CRÓNÍCA UNÍVERSAL DE CATALUÑA. 
salen, gastó y acabó el resto de su vida, cual otro Caín, pró
fugo sobre la tierra. 

En esta narración que del hecho de la muerte hacen nues
tros historiadores no dejan de tener razón en io sustancia!; pe
ro en las circunstancias, cuando no necesiten de corrección, por 
lo ménos conviene se declaren un poco mas de lo que ellos las 
declararon. Y así empezando por lo que necesita de mas luz y 
claridad digo: que en cuanto á lo que los citados autores sien
tan, de que Berenguer Ramon era mayor que Ramon Beren-
guer, tengo ya dicho y declarado en el capítulo 44 del libro 
15 de esta Crónica, que se engañaron, y que ambos eran hijos 
de un mismo matrimonio y no de diferentes madres, y aun por 
ventura mellizos, y de parto doble; y que nuestro Ramon Be
renguer nació primero que el homicida Berenguer Ramon. Da 
donde saqué y advertí, que el odio y malevolencia que el ho
micida y fratricida tenia á su hermano , no podia nacer ni sa
lir de que siendo mayor hubiese sido preferido en razón de 
primogenitura, ni de que fuese desheredado; pues ya se ha visto 
que fueron ambos herederos de su padre por iguales partes, y 
que se dividieron y partieron los señoríos de aquel» Que Be
renguer Ramon por su depravada condición , y aun dañadas 
entrañas tuviese odio y rencor contra su hermano, es muy po
sible, y aun lo creo yo de esta manera por los indicios y gran
des sospechas que me nacieron por lo que dejamos escrito en' 
el capítulo primero de este libro, cuando habernos visto que 
siendo él el menor, nunca se tuvo por conteato de las divisío-
ijes y partes que su hermano le setíaló, y que cada aiio ins
taba y pedia nuevas divisiones de los. estados de su padre ; que 
como dice el adagio , el que quiere apartarse de su amigo siem
pre busca ocasiones. Esopo nos dice en una de sus fábulas ( 1 ) 
que buscando el león algún achaque para quebrantar la fe y se
guro de la amistad que había dado y ofrecido á un manso corde-
riUo, le hizo cargo de que bebiendo él en el r io , el corderillo 
se habia subido un 4)000 mas arriba á beber para enturbiarle 
las aguas, y que por esto bajaban tan turbias al puesto de su 
abrevadero. Lo mismo me parece que hacia este hermano con 
el otro: pues como vimos le pidió seguro sin qué ni porqué; 
y no habiendo causa de temerle ni de tener de él rezelo ni 
sospecha alguna , él mismo se hizo sospechoso: dando con es
to indicios y claras senas de sus dañadas entrañas y feos pen
samientos. Por lo que dice David, que los culpados y pecado-

( t ) Otra fábula semejante se halla eatre las de Esopo: mas ho esta. 
Nota de los Editores. 
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res tiemblan de temor sin haber causa de presente : y en otra 
parte consta, que huye el impío sin haber quien le persiga-
Así lo vemos en este caso; poes no habiendo quien pudiese con
trastar ni dartar á Berenguer Ramon, le apretó tanto el estí
mulo de la conciencia, que á cual otro Caín no habiendo en el 
mundo sino sus padres y é l , se le representaba y parecia ver 
millones de gentes que veniaa para matarle. De estas trepida
ciones ó temores puede sacar un buen juez los indicio» y ar
gumentos para culpar á este Berenguer Ramon de la muerte 
de su hermano. 

De que el conde Ramon Berenguer fuese muerto á traición 
y con alevosía no hay duda; pues lo dicen, auténticas escritu
ras que citaremos en este propio capítulo, y en los siguientes: 
de las cuales resultará , que fué y sucedió el caso en la Pér
tiga 6 varal del Azor , á traición, y proditoriamente come
tida. De suerte que en cuanto á esto, solo falta señalar clara y 
distintamente el propio asiento 6 sitio del lugar donde sucedió 
el caso; y así diga ser aquel cerrillo ó montecito, ó démosle 
nombre de collado, en el cual hay una pequeña venta, que ha
llamos entre la villa de San Geloni, y la otra de Hostalxich 
yendo de Barcelona á Gerona. 

. Mas adelante se advierte, que el varal y íago (ó como e» 
Gatalutía decimos Gorch del Gonde) no es una misma cosa ni 
está en un mismo puesto , como creyó nuestro Miguel Carbo
nell ; y siguiéndole á él se engañaron Lucio Marinéo Sículo y 
el Mtro. Diago.. Porque esta Pértiga ó varal está ántes de lle
gar á Hostalrich, y el Lago ó Gorehfal Conde le hallamos mas 
allá, ántes de llegar á la venta ó meson del Arrupit, y aun 
ántes de llegar á la ribera de Esparra, al pié del grandioso 
roble que está á la falda de vtn monte, donde á la parte de
recha', andando por el camino Real hácia el mediodía, se des
cubren unos fundamentos de paredes viejas casi en forma cir
cular , que tengo creído y por muy cierto que antiguamente 
habia allí algún reparo paraque cuando creciesen las aguas de 
aquel lago no subiesen á destruir el camino Real, y quitar el 
paso á los caminantes. Pues en los años de 1584 y 1585, sien
do yo mozo de 17 años y frecuentando aquellos caminos vi 
que había en aquel sitio muchos charcos y pantanos^ y después 
poco á poco llenándose aquellos profundos vacíos con industria 
y trabajo de los peones ó jornaleros, criados de los labradores 
ricos vecinos de aquellos campos r con fagina y tierra arenisca 
han ido secándose dichos pantanos y charcos; de manera que 
ahora viene todo igual con los demás campos, y se cultiva 
y labra como todo lo demás, y siembran allí mijo ó cáñamo, 
semillas que chupan y disecan la tierra. Estas menudencias laij, 
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he puesto aquí , solo para mostrar claramente y cort toda ver
dad el sitio del lugar dicho. Y si me digera alguno: ¿Habiendo 
sido la muerte de nuestro Conde en el Varal 6 Pértiga dei 
Azor; á qué propósito los autores citados habían de hablar 
del lago que está tan distante? ¿6 para qué y á qué propósito 
á este le llamaron el lago del Conde no habiendo muerto ca
be él ? Responderé á la pregunta: que el homicida mató á su 
hermano junto á la Pértiga ó varal del Azor (como está dicho) 
en ocasión que D. Ramon Berenguer huía cazando, teniendo 
un azor en la mano, el cual cuando cayó de caballo su amo, 
se le soltó de ia mano, y volando se puso en una pértiga ó 
varal de aquellos árboles; y que de ahí se llamó aquel lugar 
la Pért iga del Azor. Y después el homicida, ayudado de sus 
cómplices , llevó el cuerpo del difunto Conde para encubrir mas 
su maldad y pecado, y paraque nunca jamas pareciese ni pu
diese ser hallado, hasta aquel grande lago, atravesando por el 
medio de aquellas malezas y espesos bosques que habia entón-
ces por aquella falda del inontecillo en que está hoy la villa de 
Hustalrich { siendo verdad que entónces no habia sino una sola 
casa, venta ó meson): y llegado á aquel lago, echaron en él 
el cuerpo del malogrado Conde aquellos hijos de perdición que 
habían sido cómplices del inicuo fratricida , como acertadamen
te nos lo dejó escrito Lucio Mariuéo Sículo. Por esto quedó el 
llamarse de ahí adelante aquel lago, Lago ó Gorch del Cbnde', 
pues según la común tradición de nuestros pasados, fué halla
do en él el cadáver de dicho conde Ramon Berenguer: el cual 
hallaron del modo que sigue, qué fué,admirable. 

Los que acompaíiabau á los dos hermanos viendo que ya ha
bia titmpo y algunas horas que faltaban, cuidadosos y ansiosos no 
les hubiera sucedido algún fracaso ó desgracia (que casi nunca fal
ta á los que son demasiadamente aficionados á la caza) pusié
ronse en busca de ellos; y andando de acá y por allá divididos 
en tropas, una de ellas vino á descubrir y hallar el azor que esta
ba muy quedo sobre la pértiga ó varal; y reconociendo ser aquel 
el del conde Ramon Berenguer, quisieron subir al árbol para 
tomarle de las pihuelas: pero el azor, ó por permisión de Dios ó lle
vado de su instituto natural, no quiso dejarse coger de nadie; 
áutes levantándose de la pértiga tomó un vuelo muy lento y 
sosegado batiendo las alas muy poco á poco , ya rodando y 
circuyendo á los criados y gente de su amo, ya tomando á ve
ces algunas puntas y saliéudoles delante, les estaba significan
do y diciendo que le siguiesen, que él les mostraría en donde 
estaba su amo. Visto por la gente lo que hacia el azor, fué-
ronle siguiendo, y vino á parar en un árbol, á la orilla del la
go donde el homicida Berenguer Ramon con sus cómplices'ha-
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i ñ m echado el cuerpo del difunto conde Ramon Berenguer. Que 
tanta fidelidad como esta permite Dios, concurriendo como á 
causa principal «on la naturaleza de los brutos, influyendo en 
ellos un instinto tan grande y perspicaz, que tal vez á mas de 
«ausar admiración, es confusion de los hombres. Y aquel te
mor que dicen ( y •dije arriba refiriendo lo [de la Sagrada Es
critura ) que tenia el malhadado Caín después de haber muerto 
á su hermano Abel, recenládose, y sospechando que los que le 
hallasen y viesen le habian de matar, descubre y verifica esto 
que digo de la fidelidad 6 instinto natural de los animales, 
como dijo Josefo (libro primero capítulo cuarto de las Antigüe
dades) : temería que sabida por las fieras de las selvas y montes 
la iniquidad y peso de su pecado, aunque irracionales, lo ha
bian de publicar unas á otras , y cayendo en manos de ellas 
por castigo de su culpa le habian de quitar la vida. También 
leemos de Mucia cazador, que habiendo caido en una hoya 6 
grande barranco, queriendo sus perros darle favor, con ladridos 
y ahullando descubrieron en donde estaba su señor. Asimismo 
está escrito, que como una doncella hermosísima crhse en Ses-
to una águila, y aconteciese morir de su enfermedad dicha 
doncella, queriéndola quemar al modo gentilicio (que era su 
modo de enterrar los muertos) teniendo encendida la hoguera 
Tol<í Ja, águila y se echd en ¡a pira para morir entre las llamas 
y fuego y.abrasarse junto con aquella que la.habia criado. Ê(i 
Leucata se murió un pavón de dolor y sentimiento al ver muer
ta ante sus ojos una doncella que la habia criado. Cuenta Voir 
fango Lacio y otros, que Guntero hijo de Toscilo Duque de Ba
viera murió desgraciadamente andando á caza, y corriendo tras 
de un jabalí; el cual viéndose acosado y apretado de aquel Prín
cipe, revolvióse rabiosamente sobre aquel triste y malogrado 
mozo y le mató crudamente. Anduvieron los caballeros y cria
dos que le acompañaban en su busca, viendo que habia muchas 
horas que faltaba, y después de cansados de buscarle, y ya ca
si desconfiados de hallarle, vieron venir hácia ellos uno de stjs 
perros, dando ahullidos como que gemia y daba á entender á 
todos que su amo era muerto ; y por mas que le halagaban pa,-
ra cogerle, jamas hubo remedio, sino que corría hácia el bos,-
que, y se.entraba por sus espesuras como diciendo, seguidme, 
que yo os mostraré al que buscais. Siguiéronle los caballeros y 
criados del Príncipe, y les llevó derechamente al lugar donde le 
habia muerto el jabalí. Ni es ménos de advertir lo que Rabi-
sio dice de aquel perro de Pirro Rey de los Epirotas que se 
echó y lanzó al fuego donde abrasaban el cuerpo muerto de, su 
señor. Y finalmente concluyo con aquello del sagrado texto en 
el libro de Tobías capítulo n , donde leemos que aqueltperr|-

TOMO F U I . 6 : 



42 CRÓNÍCA UNIVERSAL DE CATALUÑA. 
lio que fué acompañando en el .viage al mozo Tobías, fué des
pués el casi nuncio de su vuelta, adelantándose y entrando pri
mero por la casa de sus viejos padres, dando vueltas, saltos y 
brincos, moviendo y meneando la cola, halagando á todos , y 
dando ladridos de contento, significando y queriendo decir, ya 
se acerca vuestro amado hijo, aquí cerquita está, ya viene. De 
suerte que sabiendo todo lo dicho por testimonio de las Divinas 
y humanas Letras, no hay que admirarse de que un azor des
cubriese el delito, y el lugar donde habían echado el cuerpo de 
su amo y sefíor, el malogrado conde de Barcelona Ramon Be-
renguer. 

Tras todo esto es de saber : que hallado que- hubieron 
el cadáver de dicho Conde, llevándole á la catedral de Gerona 
para darle eclesiástica sepultura, el azor se levantó del árbol 
en que se habia asentado junto á la orilla del lago, y volando 
iba siguiendo el féretro en el cual iba el cuerpo del difunto 
Conde su amo, hasta llegar á dicha catedral, parando allí en
cima de la puerta mayor de dicha iglesia, donde estuvo hasta que 
acabaron de enterrar al difunto» Y nadie pienso que haya creído 
que el azor acabado el entierro despareciese (como algunos di-
geron); pues no fué así, sino que luego reventé de sentimien
to y se cayd muerto de dolor. Así como también murieron al
gunos otros fieles anímalejos de puro sentimiento de ver muer-

Eiíano lib. tos á sus duefios; como lo escriben Eliano y Plinio. 
Ubus"""*' Muerto pues aquel fidelísimo azor en la ocasión y lugar di-
Pi in . ' i . 9. c ^ 0 í Para perpétua memoria del Conde y de lo que en su en

tierro sucedió de raro y admirable, pusieron los de la ciudad 
de Gerona una estátua 6 figura de azor de madera muy biea 
labrada, pintada con su variedad de plumas, sobre la'puerta 
donde paró cuando vino acompañando el féretro.. Duró tantos 
atíos esta estátua ó figura en el lugar dicho, que puedo afir
mar con toda verdad, que lo vi yo una y muchas veces aun 
en el año de 1604 del Salvador: y pueden asegurar y decir lo 

* mismo que yo, no solo los mas viejos, sino también los mas 
mozos de aquella ciudad; pues han visto que para alargar y 
dar la debida proporción á aquel sagrado templo, en aquel afia 
derribaron la pared ó frontispicio viejo que venia sobre aquella 
nueva y magnífica escalera que se comenzó á labrar por órden del 
obispo de aquella ciudad D. Francisco Arévalo de Suazo, delante 
la misma puerta. Entónces, pues, digo que derribándose la pared 
vieja ó frontispicio se quitó aquella antigualla ó figura de azor 
que digimos; y aunque se quitó el azor de madera , el maes
tro que trazó y comenzó la nueva fábrica, fué tan considerado 
y advertido, que en el suelo de la iglesia puso una piedra gran
de, mas que las otras del pavimento, y en ella esculpida y 
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bien labrada la figura de azor; cuya piedra está á plomo y per
pendicularmente puesta donde antes estaba la de madera. Es
pero que los señores de aquel ilustre cabildo, cuando Dios sea 
servido se acabe la obra, han de volver sobre la portada otra figu
ra de azor, como aquella que quitaron, aunque de otro ma
terial mas durable 4, paraque no se acabe la memoria que con 
tanta razón debe conservarse. Así como los trofeos se cuelgan 
por las iglesias en memoria de las proezas que los caballeros hi
cieron, puede tener allá su lugar esta memoria en abono de la 
inocente muerte del conde Ramon Berenguer Cabeza de estopa. 

Todos los escritores así antiguos como modernos están de 
acuerdo y son de común parecer que aquel asesinato le cometid 
el Conde Berenguer, 6 aloméaos por su traza y mandato; sal
vo el Mtro. Diago que no quiere convenir con los demás. Apár
tase dicho autor de todos con tal osadía, que se determina i 
dar nombre de fábula á la común opinion ; y aun bautiza de 
historia apdcrifa cualquiera que diga haber sido la muerte del 
Conde por drden de su hermano Berenguer Ramon: parecién-
dole bastantísimo, fundamento de su opinion el ver que dicho 
Berenguer Ramon, muerto su hermano Ramon Berenguer, que-
dd tutor de su. sobrino hijo del malogrado Conde, en oompa-
fí% 4e Oo noble y principalísiuaa caballero llamado Bernardo 
Guillermo de Queralt; y así es cierto y no se puede negar co
mo claramente lo verétnos en el capítulo quince : mayormente 
que al mismo tiempo que duraba la tutela, el mismo Beren
guer Ramon por su parte y por la mitad de los séfiorfos tam
bién se llamaba Conde de Barcelona; según lo hallarémos y 
escribirémos mas adelante. Y así dice el P. Mtro. Diago: Si es
to es verdad, como no se puede negar, i díganme, cdmo se com
pondrá el decir que descubierto el homicidio , amparando los 
vasallos al Principíllo y recien nacido hijo del difunto Conde, 
echasen del Condado y de toda la tierra de Gatalutía al conde 
Berenguer Ramon por el homicidio de su hermano ? A esto res
pondo: que si distingue los tiempos hará concordar las escri
turas, y no tomará las cosas tan puntualmente d á la estre
cha , que sea forzoso que se sigan, d hayan sucedido en un mis
mo momento todas en junto, d en un mismo dia, mes y año. 
Que al fin muerto que fué el conde Ramon Berenguer, bien pu
dieron obedecerle algún tiempo sus vasallos y los del sobri-
nillo de quien era tutor, y después por las causas é indicios 
precedentes entrar en sospecha de haber él trazado y aun dado 
por sí mismo la muerte á su hermano, y poco á poco irse con
firmando en la averiguación del caso, para haber de deponer 
de su dignidad á aquel que era tan señor natural como lo ha
bía sido el difunto, y al presente lo era su hijo, el recién*.tí*-



44 CRÓNICA ÜNÍVÉRSAL DE CATALUÑA. 
eido; y por otra parte ir él asegurándose en el serior/ò y man* 
do , 80 capa y color de la tutela de su sobrino. No fuera nue
vo entonces en el mundo empezarse la tiranía de tm tio bajo 
del nombre y pretesto de tutor; y sino, véase lo que está dicho 
en otras partes y se verá ío que usaban los mismos nuestros Re
yes Godos ; y asimismo algunos Reyes de Francia. De Bernar
do Atto vizconde deCarcasona , verémos en el'capítulo i l que 
se levantó con el señorío bajo pretesto y nombre de protector 
de aquellos Estados ; cayo título había tomado durante el im
pedimento y puericia, 6 menor edad del' mismo Príncipe hija-
del difunto Ramon Berenguer Cabeza de estopa , como se ve
rá en los capítulo* siguientes; cuanto y mas que los autos y 
ptíblicos instrumentos- eon que se praeba que Berenguer Ra
mon fué tutor de su sobrino, pudieron acreditar y confirmar mas. 
las sospechas que de aquel se tenían; y ser causa de que se 
juntasen las Cortes-, y se tomasen las armas para echar al fra
tricida de su señorío y Estados; y con la lealtad y fidelidad ca
talana que dice Zurita, aunque sucediesen muchas guerras y 
guanlar al príncipe Ramon Berenguer como á señor natural 
y privar á, su tio como á indigno de la sucesión, no solo de 
lo que podia pretender, pero también de la parte que por SÊ 
en virtud del testamento de su padre y concordias hechas coa 
su hermano- poseía. 

Ni obsta tampoco lá segunda razón que trae el Bítro. Dia-
go haciendo grande fiesta; de ella, sacándola de una escritura 
hallada en el Real archivo de esta ciudad de Barcelona citando el 
armario del Arrabal (no habiendo tal título)> por decir el ar
mario de Mbntblanc , ea el saco A . niímero n x o ; en« ía cuat 
consta que haciendo Bernardo EchardO' en. el año dek rey 
Imis de Francia el Gordo una fe de los derechos y señoríos^, 
censo» y rentas que solia cobrar "Miron Alarich y sus predece
sores Bayles del Conde, sobre de Valeriola, dice estas palabras:: 
Que se cogían y recibían cuando Ramon Berenguer fué asesi
nado alevosamente por sus traidores, junto á la Pértiga del 
Azor: Quando obiit Raymundm Merengar it ad Perxam ide 
Astor, et fuit interfectus h traditoribus suis etc. Digo aho
ra que esta escritura no hace al caso paraque se pueda qui
tar la opüiion é infamia, en la cual todos los otros autores tie
nen á dicho Berenguer Ramon, de haber dado muerte á su her
mano , ó de habérsela trazado ó procurado. Siendo pues uni
versales y generales las palabras que vimos en dicha escritura, 
ni quitan ni po»en< 6 disponen de persona particular y citírta, 
y así no podemos sacar de ellas que el conde Berenguer Ra
mon no fuese uno de los traidores que sabían ó fueron cóm
plices eu la muerte del conde Ramon Berenguer;. y la negativa 
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Set P. Mtro. Díago para probar bien su intento en disculpa 
de Berenguer Ramon, nos habia de dar concordada otra cierta 
é individua persona que hubiese hecho aquel caso. En defensa 
de los delincuentes no basta decir que otros cometieron el de
lito ; y per consiguiente no se seguirá de ahí que no le cometiá 
Berenguer Ramon porque foé tutor de su sobrino- Pues los va
sallos no le fiaron la crianza y educación de su persona; que 
ésta la tenia el noble Bernardo Guillermo de Qüeralt: indicio 
bastante y suficiente, y que aun- dá bastantes muestras de que 
tenían al tio por sospechoso. ¥ después en la conquista de Tar
ragona y de otros pueblos , todo lo trataba ya dicho Berenguer 
Ramon en su nombre propio sin dar parte á su sobrino, ni 
hacer mención de su tutela, como consta claro de la donación 
que hizo á la Silla Apostólica de la ciudad, comarca y campo de 
Tarragona, y de otras acciones y autos que hizo rcomo adelante Cap' 
verémos,. debiendo con toda razón convenir los dos igualmente, 
así como eran iguales señores y condes. Señal que ya se habia 
apoderado y apropiado los señoríos de la tierra toda, sin recono 
cer la parte que á su sobrino le tocaba en el mando y señorío; 

Y paraque éfemos fin y remate de una vez á esta düda, veaa 
los curiosos en el archivo Real de Barcelona, en el libro i?grande 
de los feudos folio 280 , una sentencia dada en Lérida á los 3 
dias de las calendas del mes de mayo del año del Señor de 1157 
entre el conde Ramon Bérengner cuarto y Pedro de Puigvert, 
acerca de los castillos de Piera y Barbará, donde verán que dice 
que dicho Pedro de Puigvert pretendia que el castillo de Bar
bará era suyo por donación que el conde Armengol de Urgel habia 
hecho de aquel castillo á Arnaldo Pedro, su abuelo; y que al Conde 
de Urgel le competia por donación qae le habia hecho el conde 
Berenguer Ramon de Barcelona. Entre otras cosas que los agentes 
àfel conde Ramon Berenguer cuarto alegaron en aquella dona
ción fué: que dado que aquella escritura de donación hecha por el 
conde Berenguer- Ramon hubiese sido verdadera, con todo esto era 
inválida la donación , por haberse hecho después de la muerte del 
conde Ramon su hermano, al cual e l propio Berenguer Ramon 
injustamente con fraude y engaño habia hecho matar ;.y que por 
esto habia sido emplazado-y desafiado, probado y convencido 
de homicidio, de traición y alevosía en la corte del* rey Alonso 
de Castillaconforme machos de los- qi*e aun vivian en Cata
luña lo sabían: Factam fuisse post mortem Raymurtdi fratris 
su i , quern ipse Berenganius Raymundus injustè et fraudu-
lenter occidi fêoerat. E t ex hoe et propter hoc fuit convic* 
tus et comprobatus ut homicidam et traditorem in curia Re
gis Castellanorum, sicut multi hujus terree hominum nove-
mnt. No sé pues qpé mas pudiera querer, si- viviese,.el Mtro. 
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Diago. Trás todo esto, es de ver aquella información hecha so
bre los sucesos del Estado de Garcasona en Francia, recibida 
ante el rey D. Alonso segundo de Aragon y primero en Gata-
lurta; y ponderar de ella las palabras que dicen: Que muerto 
Ramon Berenguer el dia de San Nicolás, hubo desde entonces 
tantas turbaciones y alborotos en Cataluña que sería muy lar
go referirlo: unde Catalonia in tantum turhata fuit, guod lon-
gum esset narrare. De suerte que de estas dos escrituras au
ténticas se saca en limpio, y cualquier hombre puede ver mas 
que claro, que Berenguer supo ó intervino en la alevosía y trai
ción de la muerte de su hermano, y que de ella se siguieron 
grandes alborotos que nos encubre la antigüedad de los tiempos. 
Pero parte de aquellos nos descubrirá lo que dirémos escribien
do los sucesos del ano 1083. 

Sacamos mas de lo dicho, y es, que realmente y de hecho 
fué Berenguer Ramon el que trazó la muerte de su hermano; 
y que si el Mtro. Diago hubiera visto estos instrumentos pú
blicos, no defendería tan sin razón la injusta disculpa del trai
dor y alevoso hermano que tan á pachos tomó en su Historia 
de los Condes de Barcelona, solo (á lo que yo pienso) por sa
car alguna nueva de su entendimiento. 

Finalmente remato con decir , que este malogrado conde 
Ramon Berenguer está enterrado hoy dia en la catedral de Ger 
roña (como digimos arriba) y que tiene un muy vistoso sepul
cro de finísimo mármol con su figura de relieve: cuyo sepuíp 
ero está levantado en alto, sobre la puerta que va á entrar ea 
la sacristía de dicha iglesia. 

C A P Í T U L O X I . 

De las revueltas, guerras y disturbios grandes que se origi
naron y siguieron no solo en Cataluña, pero también en 
Francia , por la muerte del conde de Barcelona Ramon 
Berenguer llamado Cabeza de estopa. 

Afío 1083. Acabada la vida del inocente Abel Ramon Berenguer, y 
perdido el sol refulgente de la nobleza catalana, no es mucho 
que quedase aquel hemisferio de nuestro principado de Catala

na en tinieblas y oscuridad, y de ahí los trabajos, revueltas y 
guerras. Ni es de admirar tampoco que la luna de dicho Prin
cipado , que era la condesa Mahalta, quedase sin luz, ni diesen 
sus rayos resplandor alguno en noche tan oscura; pues sabida 
cosa es, que en faltando el sol que es el Rey de todos los de
más astros, y de quien tienen comunicada su luz, quedan en
lutados y sin género alguno de ella. Así pues digo que quedó 
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él principado de Gatalufía, muerto su sol, en tinieblas, y todo él 
era un cabos y mezcla de cosas sin drden ni concierto: mayor
mente si queremos dar crédito á lo que escribe el Mtro. Diago 
en la Historia de los Condes de Barcelona: donde dice que la 
condesa Mahalta viuda del difunto y malogrado Conde, luego 
se casó con el vizconde Aymerico de Narbona, el segundo de 
este nombre , sin curarse de su hijo recien nacido, ni de sus 
Estados, como si no fuese madre. Mas con perdón de sus buenas, 
letras, digo que se engañó su Paternidad, y mucho; pues co
mo verémos en el capítulo siguiente, dicha condesa Mahalta en 
el afio de 1084 se unid é hizo un cuerpo con el conde de Cer-
dafía Guillermo y demás Barones, Nobles y Caballeros ciuda
danos de Barcelona , y aun con los mas de los Prelados ecle
siásticos de dicho Principado, para tratar y dar asiento á las 
cosas que convenían al bien de su hijo y de sus Estados y va
sallos. Asimismo verémos en dicho capítulo nombrada otras veces, 
y aun firmada en una auténtica escritura á dicha Condesa. Dijo 
también el mismo P. Diago, que de dicha condesa Mahalta y 
del vizconde Aymerico nació un hijo que se llamó Aymerico co
mo su padre, y una hija que después fué vizcondesa de Nar
bona , que se llamó Ermengarda (1 ) . En lo cual también se 
engafió; porque ni solo Aymerico. fué hijo de Mahalta, ni tam
poco tuvo hija alguna; pues según dice Onülermo del Casti
llo en su Historia de Lenguadoch , Mahalta tuvo del vizconde 
Aymerico segundo ( 2 ) de Narbona, cuatro hijos todos varones. 
El primero es verdad que se llamó Aymerico y fué el tercero 
de los vizcondes de Narbona de los de este nombre : el segun
do se llamó Bernardo Ramon de Narbona: el tercero se llamó 
Guiscardo de Narbona; y el tílt¡mo fué llamado Berenguer, el 
cual fué Abad de la Grasa y arzobispo de Narbona: de mane
ra que todos fueron medio hermanos del conde de Barcelona 
Ramon Berenguer tercero , y no del segundo como pensó el 
diligentísimo Zurita , afirmando que el vizconde Aymerico de 
Narbona el segundo era hermano del conde Ramon Cabeza de 
estopa, y que le valió mucho en las guerras que tuvo con los 
señores y principales de Carcasona y Rodas por el derecho y su
cesión de aquellos estados. Pero salvo el debido respeto á tan 
grave autor, digo que se equivocó tomando á Ramon Berenguer 
segundo llamado Cabeza de estopa, por el tercero de quien va
mos hablando. No fué mucho que se equivocase este autor; por-

( 1 ) Lo que dice el Miro. Diago es que Aymerico hijo de Aymerico y 
de Mahaha tuvo una hija que se llair.ó Ermengarda que fué vizcondesa de 
Narbona. 

( a ) Fué el primero y no el segundo. Véase en el tomo segundo de Ja 
historia de Languedoch. Notas de los Edi tores , ,„ ' 
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que no puede un hombre saberlo todo, siendo verdad qae es 
siempre-mas lo que ignora que lo que sabe; y así digo, que 
ignoró Zurita el segundo matrimonio de Mahalta, y por consi
guiente no tuvo notícia de este parentesco , hasta que en los 
ádudos antiguos de Cataluña halló que el vizconde de Narbona 
Aymerico hijo de Mahalta, hizo reconocimiento al conde Ramon 
Berenguer de Barcelona su hermano por el castillo de Fenollet, 
y su Baronía , y por el de Perapertosa: y como en dicho recono-
rimiento no halló señalado qué Ramon Berenguer era , fué fá
cil tomar el segundo por el tercero. En esto no puede haber 
duda, ni hay paraque levantar nadie cuestión, por ser verdad 
que el propio Ramon Berenguer el tercero de los de este nom
bre, conde de Barcelona, le señaló y nombró por uno de sus 
testamentarios y albaceas en su líltimo testamento con este nom
bre de hermano mio, cómo se verá adelante en su propio lu
gar. Confírmase de lo que Guillermo del Castillo dice en su 
Historia de Lenguadoch, que Aymerico vizconde de Narbona é 
hijo de Mahalta prestó homenage d« fidelidad al arzobispo de 
Narbona, el cual lo aceptó estando presente el conde Ramon 
Berenguer de Barcelona su hermano, y el mas allegado de sus 
parientes. No sé qué mas claro pueda ser esto. Y aunque es 
verdad que el conde Ramon Bereugaer el segundo llamado Ca
beza de estopa tuvo un hermano en Francia, mas este no se 
llamó Aymerico ni fué vizconde de Narbona, sino que se lla
mó Guillermo, y fué hijo de Doiía Álinodis y del conde Pons 
ó Ponce de Tolosa, ántes que casase con el conde Ramon Be
renguer el Viejos y este Guillermo fué conde de Tolosa como 
dice Guillermo del Castillo, 

No puedo pasar en silencio un engado mas que tuvo el Mtro. 
Diago, en decir que el vizconde Aymerico tercero de Narbo
na , hijo que fué de Mahalta, no tuvo sino una hija que, se 
llamó Ermengarda , la cual llegó á ser vizcondesa de Narbona, 
Digo que es manifiesto engaño, y es quitar mucha gloria á aquel 
estrénuo y valeroso caballero Aymerico vizconde de Narbona, el 
cuarto de los de este nombre; pues según veremos murió co
mo bueno en la primera batalla de las dos tan celebradas, que 
junto á Fraga tuvo el rey D. Alonso el Batallador con los 
moros en el ano de 1134 á los siete de julio, dia de las santas 
mártires andaluzas Justa y Rufina. Si digera el P. Diago que 
este Aymerico cuarto murió en lo florecierite de su edad, y sia 
contraer matrimonio, y que por eso dos hermanas suyas que 
eran como él nietas de Mahalta, llamadas Ermengarda y Er-
mesenda, heredaron y fueron vizcondesas juntamente de Narbo
na , y que muriendo Ermengarda sin hijos pervino todo á Er-
inesenJa que después casó con D. Mauricio conde de Lara , por 
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íõ cual las de esta noble familia se honran tanto de traer su 
origen de los vizcondes de Narbona ; digo que hubiera dicho 
bien el doctísimo Mtro. Diago: pero diciendo lo que dijo, es
tá patente el engano que recibid. Y si no digo bien, lean los 
curiosos al citado Guillermo del Castillo en su Historia de Len-
guadoch libro cuarto, dende la página 587 hasta la de 596, 
que allí hallarán el testigo fidedigno de todo. 

También dice en el tituló de éste capítulo que en Francia 
hubo revueltas, ocasionadas por la desastrada muerte del conde 
Ramon Berenguer Cabeza de estopa. Yes así verdad, porque 
el vizconde Atto 6 Aton de Garcasona que fué hijo de Ramon 
Bernardo Trencavello\ á título de qué los Barones y señores 
convecinos de aquella ciudad la querían inquietar y guerrear, 6 
qué de facto lo hicieron (que, como suele decirse , á rio revuel
to ganancia de pescadores), robaron y mataron á muchos de los 
vecinos de dicha ciudad, y aun destruyeron toda su comarca, 
pensando que con las confusiones y disgustos que habia en Ca
taluña no habría quien mirase por la conservación de aquellos 
Estados. Digo que entónces al vizconde Aton le pareció buena 
ocasión, y que se le abría camino para quedarse absoluto se
ñor de "aquella, ciudad y Estado de Garcasona, y no ser mas 
feudatario de íos Condes de Barcelona, tíoji este pensamiento, 
y que el vestido de señor le vendría muy bien, se fué á los 
hombres de aquella ciudad de Garcasona, y Ies ofreció todo fa
vor y ayuda; como lo hizo contra aquellos que la molestaban. 
Señalóse mucho el vizconde Bernardo Aton defendiendo la ciu
dad y amparándose de ella, y prometiendo y jurando á sus ve
cinos, que cuando el nuevo Conde sucediese (digo el niño), en 
su Estado, y fuese de edad para tomar órden de caballería, 
se la entregaría junto con su condado , sin ningún género de 
contradicción. Qué cosa sea, ó fuese, tomar órden de caballe
ría, lo dirémos en su propio lugar y capítulo. Basta por aho
ra saber que hecho este juramento por el sobre dicho conde 
Aton (digo vizconde de Aton) quedaron los de Garcasona en
gañados; pues como dicen los maquiabelistas, los hombres se 
engañan con juramentos, los niños con dijes, y las mugeres con 
dádivas. En fin el vizconde Aton se apoderó de todas las for
talezas; y de allí adelante fué tratado el que solamente era go
bernador intruso por sí mismo y con segunda intención, no solo 
como á tal , sino como á señor y dueño absoluto. Todo lo cual 
dice el P. Mtro. Diago en el libro segundo de la Historia de 
los Condes de Barcelona , sin citar autor alguno: pero el cu
rioso lector lo podrá ver verificado en la información que de los 
hechos de esta ciudad se recibió delante el rey D. Alonso, la 
cual veremos palabra por palabra en otro capítulo. 

TOMO VIII. 7 
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Finalmente para acabar y dar fin y remate á este cápítolo 

que ha sido bastantemente largo digo: que dudo mucbo que Do-
fia Mahalta madre del niño conde Ramon Berenguer tercero, 
después que enviudó del vizconde Aymerico segundo de Nar-
bona, fundase los dos monasterios que dice el P. Mtro. Diago, 
el uno en el vizcondado de Cabrera en este nuestro principado 
de Cataluña, y el otro junto á Gerona, que se llama de San 
Daniel, en el cual se recogió y vivió santamente hasta su muer
te, y que dotó á ambos muy ricamente (según él dice) , parti
cularmente este de San Daniel. Digo pues que dudo mucho, y 
no sin fundamento, que esta señora fuese la fundadora de uno 
ni otro de los sobredichos conventos, ni que el que se edificó 
en el vizcondado de Cabrera en el valle de María, fuese de la 
Õrden del melifluo Doctor de la Iglesiá el gran Padre y Patriar
ca San Bernardo ; porque siento y creo que no fué sino del 
mismo Orden de San Benito; y porque no parecia bien, y pa
decían las religiosas de aquel convento ó monasterio algunas in
comodidades en aquel desierto del valle de María, fueron tras
ladadas al convento y casa de S. Daniel de Gerona, y en el l u 
gar y valle que llamaron Tenebrosa. Pero ya dige mas larga
mente de esto en las relaciones del año de 1015, y allá remi
to á mis amigos lectores. 

C A P Í T U L O X I I . 

De como la condesa Mahalta viuda del conde Ramon Be
renguer Cabeza de estopa, junto con los Barones , Nobleŝ  
Ricos hombres, Caballeros, y algunos Prelados eclesiásti^ 
eos y cuidadosos de Barcelona privaron y desterraron del 
principado de Cataluña con sentencia, y de todos sus seño
ríos adyacentes, al fratricida y alevoso traidor Beren
guer Ramon. 

Año 1084. Ibanse poco á poco descubriendo y confirmando las alevo
sías y maldades de Berenguer Ramon homicida del justo Ra
mon Berenguer Cabeza de estopa su hermano, y no ménos se 
echaba de ver la mala administración de la tutela que (como 
verémos en el capítulo 14 de este libro) habia tomado de su 
sobrino hijo del malogrado conde Ramon Berenguer y de sumu-
ger la condesa Mahalta. Y por tanto , pasados dos años de mur
mullo entre dientes y de susurros de la gente, algunos Prela
dos eclesiásticos , Nobles, Caballeros y ciudadanos de Barcelona, 
y del míinero de aquel Consejo de dicha ciudad ; no pudiende 
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ya sufrir mas la desvergüenza del fratricida Berenguer Ramon, 
determinaron juntarse en Corte general según creo, ó en junta 
particular 6 de particulares, para tratar de la venganza , 6 por 
mtjor decir del justo castigo que habian de dar á Berenguer 
Ramon por la muerte proditoria que á su hermano el conde 
Ramon Berenguer habia dado. Tiívose esta junta en las nonas 
del mes de abri l , que son el cineo del mes , y en el santo dia 
de Pascua de la triunfante Resurrección de Cristo Señor nues
tro del año de la Encarnación del mismo Señor de 1084? á los 
25 anos del reinado de Felipe de Francia: y acudid á ella par
ticularmente el ilustrísimo conde Guillermo de Cerda fía, del 
cual parece.se hizo toda confianza en este negocio. Trujeron á 
dicha junta al niño Conde (que le tuvo en sus brazos la adolo
rida condesa Mahalta su madre), y á los Barones y Nobles hom
bres de Barcelona , que en los hechos mayores de fidelidad y 
lealtad siempre se señalaron y llevaron la palabra , asistiendo 
también los hombres Diputados ó Síndicos de las demás ciudades 
y villas Reales, que eran del honor 6 señorío del conde Ramon 
Berenguer. Halláronse también en dicha corte general los obis
pos, lí obispo Berenguer de Vique de Ausona (que sin duda 
-según la concurrencia de los años habia de ser Berenguer de 
Rosanes, que ya era electo arzobispo de Tarragona), Ramon viz
conde dé Cardona , Alberto Ramon de Queralt tutor del niño 
Conde, Amado Enecho (6 Enecheas como otros le llaman)¿ 
Renardo Guillermo, Gilaberto Udalardis , puillermo Guiscach¿ 
Miron Foquet, Guillermo Bernardo de Odena con sus hijos, 
y toda la familia y casa que fué del difunto conde Ramon Be
renguer , y la que de presente tenían la viuda y niño Conde, 
Mahalta y Ramon Berenguer tercero. 

Reunidos todos los dichos, después de haber conferido y tra
tado entre sí j la resolución y acuerdo que de común consenti
miento se tomó, y lo que se resolvió fué: dar la Baylia , esto 
es, el gobierno de los Estados y de la persona del niño Con
de , de la de su madre, de las mismas personas de la junta, y 
de los ausentes, ora fuesen cristianos, ora sarracenos 6 paganos, 
(que de todos habian y tenian vasallos por aquellos tiempos 
nuestros Condes) al conde de Cerdaña Guillermo y á su muger 
Doña Sancha (que era muger varonil, de estraña prudencia y de 
grandes prendas y consejo) por espacio de diez años. Procedieron 
en esto con tal pacto y condición, que estos Condes de Cerda-
ña marido y muger guardasen fe y lealtad en todas las cosas al 
niño Conde y á su madre la condesa Mahalta, y asimismo i 
sus hombres y vasallos, sin algún género de fraude 6 engaño. 
Que les ayudarían también con todo su poder y fuerzas á hacer 
guerra al conde. Berenguer Ramon fratricida, hasta tomar ven-
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ganza de la injusta y alevosa muerte dada al difunto conde Ra
mon Berenguer; y que en manera alguna no los habían de de
samparar 6 dejar en las guerras que se les ofreciesen, tanto con
tra dicho Berenguer Ramon, corno contra cualesquiera enemigos, 
en todo el término y tiempo de los diez años dichos al principio 
del concierto: y también que para mayor seguridad de todo, el 
conde Guillermo de Cerdaña se hubiese de hacer vasallo y hom
bre propio de los Condes madre é hijo, Mahalta y Ramon Be
renguer nino, prestándoles el juramento de fidelidad, y pleito 
homenage, ofreciendo y prometiendo no quitarle su honor. To
do lo cual aceptó y prometió el conde Guillermo, y luego pres
tó el homenage de fidelidad á dichos Condes madre é hijo con 
juramento y ofrecimiento de hacer huestes y cabalgadas, cortesj, 
juicios, pleitos, y cobrar las parias y tributos de los moros da 
Espada que eran vasallos del dicho nido Conde. Concertaron 
asimismo, que aconteciendo casarse la condesa Mahalta, 6 au
sentarse de su tierra por su voluntad y gusto; que con todo 
esto no dejase el conde Guillermo su gobierno, honor y cargor 
ántes lo mandase, rigiese y gobernase todo por el espacio de 
tiempo arriba establecido y señalado. Y que queriendo Dios que 
el conde fratricida Berenguer Ramon fuese echado de su honor 
paterno, esto es de los señoríos que habia heredado por el tes
tamento, disposición y manda de su padre Ramon Berenguer 
el Viejo, 6 pór su muerte, 6 por habérselos por justicia qui
tado en pena de su pecado y fratricidio; que en tal caso el conde 
Guillermo de Cerdaña, y el niño Conde se lo partiesen igual
mente; de tal suerte, que aquella mitad la tuviese el conde 
Guillermo en feudo por el niño conde Ramon Berenguer. Ofre
ciendo y prometiendo también los dichos condes de Cerdaña 
marido y muger, al obispo de Vique, al vizconde de Cardo-
m y á to los los demás Nobles caballeros etc. de la Corte ó junta 
general antedicha, que con beneplácito y consentimiento de to
dos ellos procuraría concertarse con el Conde de Urgel, y ha
cer con él que estuviese firme en favor de dichos Condes de Bar
celona madre é hijo, y de sus honores y señoríos, ayudándose 
y dándose las manos unos á otros, sin tomar cosa alguna de 
la condesa Mahalta, ni tomar preso ni echar en cárcel alguno 
de sus vasallos: según lo cual debian de haber pasado algunas 
disensiones ó guerras entre estos condes de Urgel y los nuestros 
de Barcelona. Finalmente fué pactado y concertado, que si el 
rey de Castilla D. Alonso quería tomar la baylía ó gobierno 
de los Estados del niiio Conde, concertasen con él como me
jor pudiesen. En cumplimiento de todo lo cual, los condes de 
Cerdaña Guillermo y Sancha ofrecieron entregar en rehenes 
6 prendas, como lo hicieron, los castillos de Pinós, Rabinat, 
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de Edral y Valmanya. Consta todo lo dicho hasta aquí por 
carta original A. B. G. al uso antiguo ( i ) ; la cual se guarda 
en el archivo del castillo de Arbeca que es del Duque de Car
dona y Segorbe, en el armario 6 alacena de Historia. Me co
munico esta carta (que tuve en mis manos, leí y aun saqué de 
su original un traslado) el Rdo. P. Prior del convento de Santo 
Domingo de Puigcerdá Pr. Vicente el año 1629; y dicha es
critura es una de las mas importantes y que nos puede servir 
de ganzúa ó llave maestra para abrir los cerrojos y candados 
que hasta ahora nos tenian ocultas muchas verdades. Referiré 
por ahora los fragmentos de lo que mas importa, en prueba 
de la verdad y de todo lo tratado en este capítulo, y de otros an
tecedentes acerca de la muerte proditoria é injusta del malo
grado conde Ramon Berenguer Cabeza de estopa. Dice pues así 
la dicha escritura. 

Hice est convenientia et placitum quod factum est inter 
Guillermum Cerdanice ex una, et filium liaymundi comi-
tis Barcinonee interfeeti fraude, et matrem ejus Mahaltce 
et nohiles homines Barcinonenses , cceterarumque partium iri' 
colas quce fueruni vel esse debent honoris prcefati comitis 
Raymundi. Donant pnedicti Bayliam ad decern anms de 
puero et de matre, et de ¿emetipsis hominibus ad prcefa-
tum Getdaniensetn vomitem et uxorem ejus Saneiam comi-
tissam tam christianitatis quam gentilitatis ', eo tenore , ut 
pradictus comes Cerdanice fidem de omnibus his portei in 
dicto puero et matris ejus, et illis omnibus , sine eorum en-
gany. E t ut adjuvet potentialiter ad guerre/ar eis mortem 
injustam, inquam, dicti jam Comitis. E t nullo modo eos in 
ipsa guerra dimittat nec eos dimittat infra prcefatum ter-
minum. Donant itaque hanc Bayliam, Berengarius episco-
pus Ausonce, et Raymundus vicecomes Cardones, et Jilher-
tus Raymundi, et Guillermus Raymundi, et Bernardus Gui-
l lermi, et Gilabert Udalardis, et Guillermus Guisach, et 
Miro Foquet, et Guillermus Bernardus de Odena cum filiis 
suis; una cum familia omni, quce fuit Raymundi comitis, quce 
est, et esse debet prcefati filii sui et comitissce. Hoc modo, 
ut prcefatus comes Guillermus sit homo manibus propriis 

( 1 ) Llamaban á estas escrituras ahtiguamente d i a r i a per alphabetum 
divisa ; es decir , que del documento se ponían dos copias exactas en un 
mismo pergamino , y entre las dos se escribian las letras del alfabeto con 
mayúsculas partiéndole después por medio á tijera en líneas curvas, y en
tregaban á cada parte contratante su copia que confrontaban en caso de 
duda de falsificación , uniendo la una mitad del alfabeto con la otra, del 
modo que lo usan en el dia en algunos pasaportes. 

Nota de los Editores. 
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prcefati pueri, et fidem ei portet, et matri ejus MahalttS, 
et honores ullo modo eis non auferat. etc. 

Acepta luego el conde Guillermo de Gerdana el cargo, y pa
sando adelante dice el concierto de esta manera: S i autem eve-
nerit, causa mariti, vel alihs, per hoc non perdat Comes 
hunc honorem seu munus , sed eum teneat quo ad prcefatum 
terminum. E t si Deo donante evenerit ut Berengarium co-
mitem possit pr¿efatus comes quoquo modo ejicere ah hono-
re , morte aut oblatione ; seu honorem quem paterno modo 
advenit, simul prcedictus comes Guillermus teneat usque ad 
prafatum terminum, ut sicut puer habebit suum honorem qui 
ei accidit a patre, ipse a filiis suis sit medietas honoris 
Berengarii , et omnis suce posteritatis ; ita denique ut per 
prcefatum puerum semper eum habeat in feudum. E t iterunt 
conveniunt comes et comitissa Cerdanice ad prcefatum episco~ 
pum et vicecomitem, et alios prcefatos, ut ad eorum lau-
damentum de hoc honore , et eorum auxiliis et honoribus 
concordent cum comité Urgellensi, qualiter se firmiter te
neat , et super omnes se adjuvent, et quod non accipiat prce
fatum comitissam Mahaltam in personam, nec ulla vi earn 
fortiat. Et iterum laudat comes Guillermus, quod si I I -
dephonsus comes Castillice vult habere istam Bayliam et 
senyoratum ad laudamentum istorum , concordabit cum eo 
de ilia, E t propter hoc mittunt Comes et Comitissa in pig-
nus ad prcedictos castra de Pinos, et de Rabinat, aut cas-
trutn E d r a l , aut Valmanya, ut hoc eis attendant sicut dic
tum, est sine engany. Facta est heec conventio n et firmqta in 
die sanctissimi qui est Pascha, anno Dominicce Incarnatio" 
nis M L x x x i r . in nonis aprilis, et anno x x y . Philippi Re
gis Francia. 

El efecto que tuvo este Concierto se colige de otros frag
mentos historiales; y siu duda alguna fué, que el fratricida 
conde Berengutr Ramon, no obstante lo hecho, estuvo terco 
muchos ailos siu querer dejar la administración y cura de su so
brino ; de manera que dió en ser tirano y robador de lo que 
no debia. Pruébase todo esto, con ver que Berenguer en el aíio 
1092 aun iba administrando la hacienda de su sobrino; como 
parece por la donación de los castillos de Piera y Barbará, que 
hemos apuntado en el capítulo 10, hecha por él al conde de 
Urgel, que después fué dada por nula, por lo referido en el di
cho capítulo. Y por haber querido despojar á Berenguer Ramon 
los de la liga (llamémosla así, y demos este nombre á la reu« 
nion de aquellos que se juntaron y unieron para apearle y cas
tigarle), nacieron en Cataluña las guerras y disensiones que di» 
ceu los autores y escrituras citadas; porque los de la liga y 
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ins valedores trabajaban en poner en ejecución lo concertado y 
pactado; y el fratricida Berenguer Ramon trabajaba en no ser 
despojado, ántes bien en vestirse mas y mas. 

Pero apretóse después la liga de los fieles vasallos de su 
difunto Señor y de la viuda Mahalta y del recien nacido 6 
niño Conde de tal manera , que el rey de Castilla D. Alonso 
debió de fado 6 realmente entrar en la liga como habian con
certado que entrase , aunque ausente; y aun debió tomar la 
baylía , tutela y amparo del jóven conde Ramon Berenguer: pues 
vemos que fué Berenguer Ramon á la corte del Rey de Casti
lla , y allí fué convencido de haber muerto 6 hecho matar ma
lamente á su hermano Ramon Berenguer Cabeza de estopa con
de de Barcelona, y allí fué declarado por homicida y traidor, 
según lo reza la escritura que referí en el citado capítulo lo . 

No sabemos por auto auténtico ó escritura fidedigna, por 
qué vía 6 camino obligaron á Berenguer Ramon á parecer en 
justicia delante del dicho Rey de Castilla, y aun en su corte, 
no siendo su vasallo , ni de fuero 6 jurisdicción suya : pero yo 
«in echarme á adivinar, que dicen, creería que teniendo dicho 
Rey la baylía 6 tutela del huérfano Conde como ya está apun
tado, Je obligaron á parecer delante de é l , 6 sino (y aun lo 
tengo por mas cierto) que como entdnces en aquellos tiempos, 
según la ley goda, se usaba por loa caballeros emplazarse 6 de
safiarse en la corte de algún Rey neutral, como se dijo y lo 
vimos en el lib. I O cap. 14 hablando del conde Bara, y como di
cho es, era ley y usanza española aceptar los desafios y escu-
sarse ( i ) por batalla; así digo que algún honrado caballero de 
los aliados en la referida junta (que me pesa no saber su nom
bre) viendo la terquedad de dicho Berenguer Ramon, le debió 
emplazar y desafiar, escogiendo en campo y estacada la corte 
del rey Alonso 6 Alfonso de Castilla, como lugar mas seguro pa
ra todos; y según la concurrencia de los tiempos hubo de ser 
el rey D. Alfonso sesto de Leon y primero de Castilla. 

Convencido pues Berenguer Ramon, no sabemos ni pode
mos decir con certeza qué se hizo; si ya no es que demos cré
dito á la antigua tradición , y á lo que dicen nuestros autores 
citados en el capítulo i o , que vago y prófugo cual otro Caín 
después que hubo muerto al inocente Abel, se fué por el mun
do peregrinando en hábito penitente, y perdió el habla; y así 
mudo, mendigo y pobre, acabó sus dias yendo en romería al 
santo sepulcro y demás lugares santos de Jerusalén. Esto sin du
da debió de suceder después de los años de 1091 ó 92; pue» 
hasta estos años le hallamos mandando en Cataluña por sí, co* 

( 1 ) Es decir , defeader»e del cargo. JNota ãe los Editorei. 
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mo á señor de'la parte que le tocaba en este Príncipado , y cow 
mo á tutor de su sobrino por la otra, y así lo mandaba todo» 
Pero de aquel aíío en adelante no se halla memoria alguna de 
él ni de su nombre en historia alguna, ni en auténtica escritu
ra , como si nunca hubiera habido tal hombre en el mundo. 

E l Mtro. Diago que anduvo tan valiente en su defensa, y 
nos negó las cosas que en el capítulo 10 tengo referidas acer
ca del fratricidio que cometió Berenguer Ramon, y la espul-
sion hecha de su persona por los de la Gorte general ó liga que 
hicieron los del Principado; confiesa después en los capítulos 75 
y 79 del libro segundo de su Historia de fas Condes de Bar
celona, que este desventurado Conde partid de la ciudad de Bar
celona et afio 1092 para la Tierra Santa de Jerasalén, y que 
murid en el camino. De manera, que aunque en el principio 
negaba este autor á pies juntillas, como dicen, todo el hecho; 
ni fin nos vino á conceder y aun señalar los líltimos pasos de la 
vida del desventurado fratricida y alevoso Berenguer Ramon. 
Por lo cual me parece que desde entdnces, digo desde eí ario 
de 1092, habernos de dar por muerto al Conde fratricida; y 
asimismo dar el comienzo del gobierno > mando y señorío de to
do el condado de Barcelona, y aun de todo el Principado de está 
nuestra Cataluña, al ínclito y estrénuo guerrero, generoso y 
esforzado caballero el conde Ramon Berenguer tercero de los de 
este nombre, hijo de Ramon Berenguer Cabeza de estopa, que 
como hemos visto años ántes fué muerto á traición por su ale
voso hermano Berenguer Ramon, hnbienio de resultas tenido 
lugar en favor de dicho niño y recien nacido Conde su hijo la 
substitución que eí abuelo Ramon Berenguer primero de los 
de este nombre llamado el Viejo habia puesto en su líltirdo tes¿ . 
tamento, referido en el capítulo 42 del libro 15 de esta Grdnicai 

C A P Í T U L O x m . 

De como el Rey moro de Huesca , vasallo que era del Conde 
de Barcelona, le negó las parias y tributos arrimándose 
al Rey de Castilla; y de las guerras que se originaron de 
ahí entre dichos Condes y el Cid Campeador Ruy Diaz , ó 
Rodrigo del Vivar. 

Año 1084. Ü i g i m o s en el capítulo 11 que por la muerte del malogrado 
eonde Ramon Berenguer Cabeza de estopa se originaron gran
des males así en Cataluña, como en algunos de los señoríos y 
Estados, que entdnces poseían nuestros Condes en Francia. 
Ahora digo, que no solo en dichas tierras hubo Levantamientos 
) grandes males; sino que también el Rey moro de Huesca, que 
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era vasallo del difunto Gonde , perdió el debido respeto al n i -
fio Gonde hijo del difunto, le negó las parias y tributos que le 
solia pagar , y se arrimó al Rey de Castilla. Y paraque esto que 
digo se vea mas claro, ruego á los lectores atiendan á lo que 
iré relatandot, sacándolo de graves y autorizados autores, y en 
particular de la historia que escribió el abad de San Juan de 
la Pena D. Juan Briz Martinez, el cual dice estas ó semejan
tes palabras. Abderramen rey moro de Huesca, que en anos pa- v.^-*^3 ' J ^ J 
sados se habia confederado con el conde Ramon Berenguer de 
Barcelona llamado el Viejo, y continuaba dicha confederación y. 
amistad con sus hijos los dos hermanos condes Ramon Beren
guer (que.como dicho.es le llamaron Cabeza de estopa por la. 
bizarría y hermosura de sus cabellos) y Berenguer Ramon el 
alevoso ; continuó asimismo en pagarles las parias ó tributos que 
á su padre habia acostumbrado pagar, á título y porque le de
fendiesen de las injurias que el Cid le hacia, y molestias que le 
daba. Sucedió pues que en la concurrencia de los tiempos en 
que aconteció en Gatalutía la alevosa muerte del inocente conde 
Kamon Berenguer, el rey de Aragon D. Sancho Ramirez apre
taba bravamente á dicho Rey moro Abderramen de Huesca : el 
cual para su defensa determinó confederarse con D. Alonso de 
Castilla, y con el Rey moro de Zaragoza sucesor de Zulema que 
traía guerraíprdiriariamente con Abenhalfange Rey moro de De
nla, sobre la sucesión del reino (habiendo sido hermanos Zule-
y Abenhalfange, á quien habia favorecido el Rey moro de Hues
ca ) : y le pareció que con la protección del rey D. Alonso, y 
nueva amistad con el de Zaragoza estaba bastantemente defendi
do de cualquier enemigo y contrario por poderoso que, fuese ; y 
que por tanto le era supérfluo pagar el tributo ó parias á nues
tros Condes de Barcelona: mayormente habiendo muerto el 
conde Ramon Berenguer alevosamente á manos de su hermano 
y compañero en el condado Berenguer Ramon ; y por dicha 
causa y respecto introducidose ya las guerras en todo el principa
do de Cataluña, y la division entre sus vasallos unos contra el 
fratricida y otros en su favor; cuyas guerras, parcialidades y 
divisiones duraron hasta los 15 años de la edad del niño Conde 
hijo del difunto Ramon Berenguer. Por esto y por esotro, se 
salió el Rey moro Abderramen dela debida obediencia y su
jeción de los Condes de Barcelona, y se arrimó á la amistad 
del Rey de Castilla y á la del de Zaragoza. De aquí se origi
naron otras guerras muy largas y pesadas que hubo entre el 
Cid Campeador y el Conde de Barcelona hasta llegar á desa
fios y prisión, según lo cuentan algunos historiadores : si bien 
que esto dltimo de prisión y desafios lo tiene el P. Miro. DiagO 
por fabuloso , como lo verémos en el capítulo siguieptet 

TOMO FUI. ' 8 
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Y en efecto si hubo guerras, disensiones, dèsafios y prisiones, es 
cierto que se originaron por haber dado el Cid consigo sobre 
Huesca, deteniéndose en su comarca por muchos dias, hacien
do mil males á los moradores de ella, y talándoles y devastán
doles su campiña, porque Abderramen y sus moros favoreciau 
ta parcialidad de Abenhalfange rey moro de Denia contra su 
hermano Zulema rey de Zaragoza ; obrando en esto á una eon 
el Rey de Aragon, que también en aquel tiempo le favoreció 
contra el Cid. Por este agravio que hizo el Gid á los de Hues
ca y tierra del Rey de Aragon , el Conde de Barcelona salió 
á la causa y defensa, haciendo un cuerpo con Abenhalfange y 
los moros de Huesca sus encomendados. Todo esto io he que
rido referir y decir aquí por dar razón de la que tuvo y muy 
grande nuestro Conde de Barcelona en hacer lo que hizo, y 
en dejar de ayudar y socorrer al de Huesca , y sus moros en 
otra ocasión; que fué en aquella cruel guerra que Ies hizo el 
rey D. Sancho Ramirez, que no duró poco. Y porque á algún 
curioso se le podrá ofrecer la duda de que supuesto que aquel 
Conde de Sarceiona estaba encargado délos moros de Huesca, 
y ellos bajo de su protección y amparo, y que les había ayu-r 
dado y defendido en otras ocasiones ¿cómo no lo hizo en esta? 
Respondo y digo á la tácita objeción, que la causa y razón fué 
k nueva alianza y confederación que el de Huesca hizo (des^ 
pues de haberle defendido en muchas ocasiones el Conde) cons 
el Rey de Castilla, y con el Rey moro de Zaragoza sucesor de 
Zulema. También imagino que el de Huesca se apartó de la 
obediencia de los Condes de Barcelona y denegó las parias y 
tributos , porque el conde de Urgelera cutíado del Rey de Ara
gon, y tenia muy gran mano (si ya no era el todo) en el gobier
no de Cataluña , y le había de impedir cualquier socorro que 
intentase por aquella parte y tierra. 

Antes de dar fin á este capítulo conviene volver un poco 
atrás, para decir mejor lo que importa en el capítulo siguiente.. 
Digo pues, que cuando el Cid entró pujante contra los moros 
del reino de Aragon por la párte de poniente y les iba ganan
do muchos y muy fuertes castMIos, en aquel propio tiempo 
y ocasión andaban nuestras armas catalanas muy victoriosas, y 
ganando asimismo muchas fortalezas á los moros del mismo 
reino de Aragon por las partes de levante, importa saber mas, 
y es: que el Cid estaba haciendo lo que digimos, cuando an
daba fugitivo ó echado del reino de Castilla por el rey D- Alon^ 
so el sesto, por las causas y razones que dicen los escritores de 
sus hechos y hazañas, que poco me importa ahora traer aquí: 
pues me basta saber que entónces fué cuando habiendo jun
tado muchas tropas de sus gentes, aliados y aúúgos , híijó de 
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Castilla la vieja á Toledo, y de allí vino por la ribera arriba 
dei rio Henares por tierra de moros hasta llegar entre Ariza 
y Cetina: y pasando por Alhama y por an muy estrecho paso 
por donde entra el rio Jalón y atraviesa la sierra que los an-r 
tiguos llamaron Idubeda, donde se encierra la mayor parte de 
la Celtiberia ; por la ribera arriba del dicho rio Jalón llegó á 
Buvierca y Atheca, y fuése á poner sobre un castillo muy foer-* 
te y enriscado que se llamaba Alcocer, el cual después de mu
chos combates ganó de los moros , y desde allí hizo muchas cor
rerías y presas. Venció á dos Reyes moros que vinieron de Va
lencia con mucha gente á dar socorro á la tierra, y no paró has
ta llegar á Zaragoza, haciendo tantos dgáos en su comarca, que 
el rey moro Almudafar le abrió las puertas de la ciudad, y le 
dió muchas riquezas, haciéndosele tributario. Todo esto pasó en 
el año quinto del reinado de D. Alonso sesto de Castilla que fué 
el de 1068 del Salvador; siguiendo lo que dice el arzobispo de 
Toledo D. Rodrigo en su Crónica de España, donde hablan
do de este Rey Alfonso, dice que comenzó á reinar en la Erg 
de 1101, que fué en el año 1063: y se verá ser así, si reducimos 
á la memoria lo que es de los curiosos sabido y á todos noto
rio, que de las Eras se rebajan 3$ años. También es de çifypr? 
tir, que el Abad del monasterio çfe San Pedro de Cárdena, en 
el proémio que tiizo 4 la^fi&o^'^' ¡014.; dice :.-̂ Qae- en el año 
sesto del reinado del rey de Castilla D . Alonso murió el moro 
Almudafar rey de Zaragoza, dejando como ya apuntamos dos hi
jos, Zulema que le sucedió en el reino de Zaragoza, y Aben-, 
halfange en el de Denia; pero tan mal avenidos, que luego se 
guerrearon el uno al otro cruelmente, y no faltaron muchos 
en Aragon que siguieron el bando y parcialidad del de Dania, 
y entre ellos el Rey moro de Huesca, y los moros de su tier
ra, sobre los cuales vino el Cid con todo su ejército, conforme 
la alianza que habia hecho con Zulema de valerle contra todos 
sus enemigos , y perseguir y hacer guerra á cualquiera que sç 
la hiciese. Añade dicha Crónica del Cid, que llegando esto i 
los oidos del Conde de Barcelona lo sintió estremadamente por 
la razón que digimos arriba de habérsele encomendado á él aque
llas tierras y sede tributarias ; y que haciendo un cuerpo con 
su ejército y el del rey moro Abenhalfange su amigo, fué en 
busca del Cid, y hallándole cerca de Tobar del Pinar le pre
sentó la batalla, aunque para su mal: porque desamparándole 
en lo mejor y mas peligroso de la refriega los moros , y ani
mándose con esto el Cid y su gente, vino éste á encontrarse 
con el Conde de Barcelona, é hiriéndole reciamente con un bo
te de su lanza le desmontó del caballo, y le tomó presos 
quitándole su muy preciada espada ( que llamaban CQIU-
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da ( i ) y el dia siguiente le did libertad. Hasta aquí son pala
bras de dicha CrÓuica, y yo conforme lo he leido en ella lo he 
puesto aquí, lo mas fielmente que he podido ( 2). Pero en el 
siguiente capítulo pienso dejar probado con evidencia, ser fa
buloso lo que esta Crónica dice en cuanto á la pelea de nues
tro Conde de Barcelona con el Cid , y sobre su prisión y l i 
bertad. 

C A P Í T U L O XIV. 

E n el cual con eficaces razones se prueha ser fabuloso í& 
que en la historia del Cid se dice acerca del vencim¿en~ 
to, herida, cautiverio y libertad que dió al Conde de Bar
celona. 

Afio io04. N o niego que non sit varius eventus belli \ y que no se 
baile á cada paso así en las historias divinas como humanas, 
que los que ayer fueron señores, hoy por la Variedad que traen 
los sucesos de la guerra vienen á ser y se hallan cautivos de 
aquellos á quienes mandaban. También sé que los mejores y 
mas valientes capitanes del mundo fueron vencidos; y sin salir 
de nuestras historias catalanas, hallamos aquel gran capitán car
taginés Amílcar Barcino, su hijo Annibal, que fué cual otro 
Alejandro Magno asombro del mundo, Pompeyo y otros; que 
no hay paraque hacer la danza, y cansarme. Así también di
go, que pudo como los tales ser vencido nuestro Conde de Bar
celona por el valeroso y esforzado caballero Rodrigo del Vivar, co
munmente llamado Ruiz Diaz , é Cid Campeador. Ni tampoco 
es de admirar, que el llamado en las historias E l nunca ven
cido , dejase de serlo por él Conde y por el rey de Aragon D. 
Sancho Ramirez en la jornada y batalla de Morella, como cons
ta por las historias de los reinos y Corona de Aragon. Puesto 
esto y asentado, claro está que no dudo, ni debo dudar de la 
posibilidad del hecho: y digo que el Cid pudo vencer en bata
lla á nuestro ínclito y valeroso Conde de Barcelona: mayormen
te ponderando lo que el autor de dicha historia del Cid dice 
de que en lo mas encendido de la batalla el rey Abenhalfauge 

( 1 ) Tal vez debió decir aquel Cronista que después , y a en poder del 
C i d , se llamó COLADA. Véase el Diccionario de la Academia española , ver-
ho COLADA. 

( a ) No conviene en todo esta relación con la que hace el P. Mtro. Ris 
co en su historia de Rodrigo Diaz , capítulo ocho; en la cual se supone 
que el Cid cayd de caballo , y que quien hizo prisionero al Conde fueron 
sus tropas que continuaron Ja" batalla. 

Notas de los Editores. 
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huyó con sus moros , y desamparó el campo y persona del Conde 
con los que le seguían. Siendo ello así, müy posible fué que
dar vencido por el Cid, aunque sin nota algiiua de la reputa
ción, esfuerzo y valentía del vencido; pues el desamparado y 
solo , aunque quede vencido, no mengua su valor ni pierde su 
reputación. Pero no por confesar yo esta posibilidad del venció 
miento creo ni confieso la realidad del caso; ántes bien quiero 
persuadir á mis lectores ( asimismo como yo lo estoy por la ra
zón, ó razones que luego alegaré) que esta historia en cuanto 
al caso presente es apócrifa y fabulosa. 

Por primera razón en prueba de esta mi propuesta digó ,̂ 
que la misma historia que cuenta el caso , se contradice en el 
tiempo que señala haber sucedido; porque en el capítulo 105 
pone lo que sigue : wEn el sezeno año (dice) del reinado de 
D . Alonso, que fué en la Era de 1113 atíos , y del imperio del 
rey Enrique en 23 años etc." Y es mucho de notar y advertir, 
que aquí por el afio sezeno na entiende el de diez y seis, por
que en el capítulo precedente á este que es el 104, habla del 
ano quinto del reinado de D . Alonso; y así por el año sezeno 
en que dice él que sucedió el caso de la batalla y lo demás en* 
tiendo el sesto del reinado de D» Alonso. Esto sentado en pri
mer lugar, vamos ahora poco á poco descubriendo las muchas 
y grandes contrariedades que en estos poquitos renglones se en
cierran (1 ) . Porque si esta batalla y cautiverio de nuestro Con
de fué en el año sesto del reinado del rey D. Alonso el sesto, 
hubo de ser por fuerza en el del Salvador de 1069; porque es 
cierto que este año fué el sesto del reinado de D. Alonso si nos 
acordamos de lo que ya se dijo, que D. Alonso comenzó á rei
nar en el de 1063; y si fué en la Era de 1113, hubo de ser 
en el año de 1075 ; pues las Eras se cuentan 38 anos antes 
que los del Señor, que son los que van de 1075 hasta 1113. 
Y si fué finalmente en el año 23 del imperio de Enrique, hubo 
de ser en el año de 1081 ; pues Enrique dió principio á su 
imperio en el de 1058. Valga pues esta razón, y dígame aho
ra cualquier buen aritmético ¿qué tiene que ver el año de 1069 
con el de 1075, ó este con el de io8if Y sin esto advierta 
también el autor de dicha historia del Cid , que si la guerra 
fué en el año de 1069, hubo de ser sin duda alguna con el con
de D . Ramon Berenguer el primero, llamado comunmente el 
Fiejo, que vivia entonces y stnoreaba el principado de Cata:-
luña ; y con él propio hubo de ser por la misma razón, si fué 

( i ) También padece el Cronista alguna equivocación en contar los sños 
de D. Alfonso y de Enrique de muy diferente modo de Jo que comunmente 
se cuentan. Nota de los Editores. 
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allá en el afio de 1075, pues consta y es cierto que no muñó 
este Conde hasta el de 1076; y si fué.en el año de 1081 hu
bo de ser con el conde U . Ramon Berenguer segundo, lla
mado Cabeza de estopa, que vivid hasta el siguiente de 1082% 
Y si alguno digera que pudo ser con Berenguer Ramon que 
también fué Conde (como vimos atrás) junto con su hermano, 
digo que pudo ser verdad; pues de este dice que no murió en 
el ado de 1092 yendo á los lugares santos de Jerusalén. Lo que 
yo confesaría (si diera por verdadera la fabulosa presa y ven*-
eimiento de nuestro Conde de Barcelona) fuera, que aconteció 
al conde D. Ramón Berenguer el tercero, que vivia por los 
años en que reinaba en Aragon D. Pedro el primero. Pues dice 
la historia del Cid, que viendo el rey D. Pedro de Aragon y 
el Conde de Barcelona que el Cid favorecia á Zulema rey mo
ro de Denia contra so hermano Abenhalfange á quien ellos am
paraban, se querellaron mucho por ello, y que vencido y pre
so el Conde por el Cid, lo fué después por el propio Cid el rey 
D . Pedro de Aragon en otra batalla. Y es tan claro como el 
dia mas despejado y sereno, que el conde D. Ramon Beren
guer de Barcelona , cuando reinaba D . Pedro el primero en 
Aragon, era el tercero de los de este nombre, hijo del malo
grado conde Ramon Berenguer segundo llamado Cabeza de 
estopa. Pues el rey D. Pedro comenzd á reinar en el mismo 
año que murid su padre D. Sancho Ramirez en el sitio que te
nia puesto sobre la ciudad de Huesca, que fué en el de 1094, 
y entdnces ya habia muerto el conde de Barcelona Ramon Be
renguer el segundo , y tenia el condado su hijo Ramon Beren
guer el tercero. •» 

, Pero también tenemos aquí otro hueso, que daré á roer á 
¡ quien le quisiera, aunque le conceda como á verdadera la fa

bula de la batalla y prisión de D. Ramon Berenguer tercero. 
Porque dígame ¿cdmo es posible que pudiese ser con este Conde 
la batalla del Cid , cuando es cierto que en dicho ano de 1094 
110 tenia el conde D. Ramon Berenguer tercero , sino 12 años 
de edad, habiendo nacido el dia de San Martin á 11 del mes 
de noviembre del año 1082, como dejamos probado en los capí
tulos pasados ? Pues qué se ha de decir ? 1 Por ventura conclui
dos de la razón y verdad, querrán los que intenten defender lo 
dicho por el autor de aquella historia, que el Conde que estu
vo en la referida batalla fué D. Ramon Berenguer el Fiejot 
Si esto dicen contestaré que está peor que no estaba; pues ya 
se ha probado que no, por la misma historia. No obstante di
go que sin embargo de esto me atrevo (y aun sin atrevimien
to) á probar de nuevo, que no, por lo que afirma la misma 
historia en el capítulo 156. Porque según ella en este-lugar, el 
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conde Ramon Berenguer vencido y preso por el Cid en la ba
talla fué el que después yendo hasta junto á Tortosa en favor 
de aquel Rey contra el Cid, que había talado toda la tierra 
del castillo de Marbelet, le en vid una carta dedèsafio, y él 
recibió otra del Cid en respuesta de aquella, en la cual decía el 
mismo Cid.entre otras razones la que sigue: Cristianos y mo
ros saben que vos vencí, é vos tove presos d vos et á vuestros 
vasallos etc. ¿Quien dirá pues, que el conde D. Ramon Be
renguer el yiejo fuese el de este desafio, si se mide y ponde* 
ra el tiempo en que la referida historia le pone, á saber, en
tre la Era 1132, que fué el ado 27 del reinado de D. Alonso, 
según dice, y la Era 1136 que fué el año de 1098 en que 
murió el Cid én Valencia á 10 de julio, según la misma his
toria esplica ? Y la esplicacion es buena; pues desde 1098 has
ta 1136, van los 38 ados que las Eras esceden, y según esto 
hubo de ser el desafio, y cartas de uno á otro en el espacio 
de tiempo y atíos que median desde el año de 1095 hasta el 
de 1098; y en este tiempo ya habia 20 años que el conde 
Ramon Berenguer el Viejo habia muerto. Y así ni pudo este 
Conde ser el del desafio, ni por la misma razón ser tampoco 
el de la batalla de Tobar del Pinar ; pues dice la historia 
que el que habia sido vencido y preso en ella fué el mismo 
del desafio. 

Consta pues claramente por la misma historia del Cid que 
ninguno de los tres Ramones Berengueres (digo de los tres 
primeros condes de Barcelona), que vivieron en tiempo del Cid 
fué el de la batalla con é l ; y así concluyo y digo que es ma
nifiesta y clarísima la implicación y contradicción; y esto bas
ta y aun de ventaja sobra, paraque diga y afirme cualquiera que 
haya visto lo que está probadísimo en este capítulo, que aque
lla historia es apócrifa , fabulosa y sospechosísima en cuanto á 
lo que dice y trata del conde D. Ramon Berenguer de Barce
lona. Dejando advertido á mis lectores lo mismo que el Mtro. 
Diago .( cuyo es casi todo lo que se ha dicho en este capítulo) 
que no es mi intento en cuanto se ha dicho hasta aquí men
guar ni desminuir un átomo la autoridad y valor del Cid , que 
esto fuera desatino:: pues ni yo ni cuantos autores, historia
dores y cronistas hay y puede haber en el mundo, son bas
tantes para ello, según él tuvo de animoso, valiente, esfor
zado y estrénuo capitán. Sus hazañas sabemos todos que fueron 
innumerables y todas grandiosas , proseguidas hasta la muerte, 
y aun hasta después de ella. Pues si creemos las historias, es 
cierto que después de muerto le pusieron los suyos en un caba
llo ingeniosamente y con notable artificio, con la espada tizo4-
na en la mano levantada como si fuera vivo, y que llevándole 
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consigo de esta suerte salieron de Valencia y embistieron al po* 
derosísimo ejército del rey Bucar, y le vencieron y desbarata
ron matando á innumerables délos suyos, y entre ellos á 2a 
Reyes moros. No ba sido pues mi intento menguar en esta ave
riguación á quien del todo merece ser alabado y encaramado 
hasta las estrellas; sino volver por la honra del Conde de Bar
celona, que sin razón parece que la quiso menguar el histo
riador de aquella historia del Cid, según que comunmente le 
nombran. 

C A P Í T U L O X V . 

De como el alevoso conde Berenguer Ramon tomó la tutela 
y cura de su sohrinillo hijo del malogrado conde Ramon 
Berenguer, en compañía de un ilustre caballero llamado 
Bernardo Guillermo de Queralt. 

Afio loSd."! V i s to y entendido por Berenguer Ramon lo que se habia 
tratado en la Corte general ó junta que digímos en el capítu
lo i a , para deslumbrar al mundo (si posible fuese) y sacar 
del pensamiento de los hombres lo que contra él tenían conce
bido en drden á haber sido el alevoso fratricida de su hermano 
el conde Ramon Berenguer; procuró hacerse nombrar tutor de 
su sobrinillo hijo dél difunto y malogrado Conde su hermano; y 
aun quiso que juntamente con él fuese tutor de dicho nido un 
ilustre y principal caballero llamado Bernardo Guillermo de Que
ralt. Digo que los dos se hicieron nombrar tutores del niño Con
de ; porque es mas que cierto que no lo fueron por testamen
to , ordenación y mandato del difunto padre: pues se sabe que 
no le hizo, ni estando con entera salud ni en enfermedad al
guna ni ménos á la hora de la muerte ; porque esta como har
tas veces está dicho, fué desgraciada y dada á traición y pro
ditoriamente: y aun con tanta crueldad, que no tuvo asisten
cia de escribano para ordenar sus cosas, ni dé sacerdote para ab
solverle y encomendar á Dios su alma, sino de traidores y ale
vosos; que hasta en esto se quisieron mostrar crueles y desa
piadados aquellos infames homicidas. También sabemos que los 
de la liga y junta no los nombraron á ellos por tutores del ni-
íío Conde, sino al conde Guillermo de Cerdaña y á la madre 
del nido Dona Mahalta. Y si es verdad y queremos dar cré
dito al Mtro. Diago, de que luego casase dicha Mahalta con el 
vizconde Aymerico segundo de Narbona, quedaría sin duda la 
crianza del niño en Duda Sancha muger de Guillermo conde de 
Cerdada. Persua'dome y creo ser esto así, 6 que pudo ser fácil
mente, al ver que en la narración de aquella escritura de que 
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hemos hablado en el capítulo ia , se hace confianza de dicha 
Doña Sancha condesa de Cerdafía, igualmente que de su mari
do el Conde acerca de la cura del niño. Y si bien es verdad que 
podrían objetar á esto los curiosos y decir que lo que yo refe
rí en cuanto á este punto no es posible ; porque vemos que el 

niíío Conde estovo en mano y poder de dicho ilustre caballero 
Bernardo Guillermo de Queralt, en cuya casa se criaba, y él le 
servia de ayo teniéndole siempre consigo: responderé á esta tá
cita objeción diciendo y confesando ser esto así verdad ; pero 
que esto no fué siempre, porque yo creería (y pienso no yerro) 
que viendo el alevoso conde Berenguer Ramon lo que se habia 
determinado en la junta, no solo hi&o crearse por los jueces de 
la corte tutor de su sobrino junto con dicho Guillermo de Que
ralt, sino que debié de hacer quitar como por fuerza al niño 
Conde de las manos de su madre Mahalta, 6 de la condesa Di 
Sancha , á quien la junta tendría encomendada su crianza; y dar
la y encomendarla al dicho Guillermo Bernardo de Queralt. Con 
lo cual me parece que he respondido y satisfecho á la tácita ob
jeción bastantemente. 

E n que los dichos Berenguer Ramon y Bernardo Guillermo 
Queralt tomaron la cura del niño Conde, no cabe duda al

guna; porque lo ppdrá ver el curioso, como refiere el P. Dia-
go, en el Real archivo de Barcelona, en el armario general de 
Cataluña, saco G. n? 388 y 4l5 (1 T« Y que esta tutela se la ad
judicaron por el tiempo y espacio de 11 años durando la me
nor edad del nino; y que dicha adjudicación, 6 auténtica es
critura que de ello se hizo, fuese en el año 26 del reinado de 
Felipe de Francia, que corresponde al de 1086 del Salvador 
(y así 4 af'os después de la muerte de su hermano Ramon Be
renguer Cabeza de estopa ) tampoco admite duda alguna. A 
mas de lo dicho lo confirma el J\Itro. Diago diciendo que Pons 
ó Ponce vizconde de Gerona, y Gerardo Ponce su hijo fueron 
ios que les dieron posesión de la dicha cura. 

De todo lo dicho, por conclusion de este capítulo, infiero y 
me afirmo mas en que debieron con algún género de violen
cia hurtar al niño Conde; pues ya en el año de 1084 fué te
nida la junta, como vimos en las relaciones que escribimos en 
aquel año, y dada la tutela y cura del niño Conde á los de 

( 1 ) E l Mtro. Diago y e! Cronista no examinaron bastante estas escri
turas ; pues ninguna de ellas dice que Bernardo Guillermo de Queralt fuese 
tutor del Condecí to , sino que los magnates dieron la tutela á su tio el conde 
Berenguer Ramon por término de 1 1 años contados desde el dia de Na
vidad de 1086 , siendo muy reparable el modo con que estos dos escrito
res especialmente el Mtro. Diago coníundeu el sentido de estas escritura». 

Nota de los Editaren 
TOMO V I I I . 9 
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Cerdaña marido y muger. Y sin doda estos señores le debieron 
de tener consigo hasta este de 1086 , en el cual vemos que se 
nombraron tutores y curadores los dichos Berenguer Ramon y 
Bernardo Guillermo de Queralt. Saco también de lo dicho, las 
guerras, divisiones y parcialidades que nacieron y se origina
ron entre los señores Magnates, Barones, Nobles y Caballe
ros del Principado. Porque veo que en la junta de la condesa 
Mahalta con el Conde de Cerdaña y otros señores, no baila
mos mas eclesiásticos que á Berenguer arzobispo de Tarra
gona y obispo de Vique: y aquí hallamos al vizconde Ponce 
de Gerona y á su hijo por parte de estos otros curadores, dán
doles posesión de la cura. Y asimismo consta que el Conde de 
Urgel estaba por parte del conde Berenguer Ramon; pues en 
la escritura de la junta vimos se ponia cláusula de que el Con
de de Cerdaña habia de concordarse con el Conde de Urgel de 
los debates y cuestiones que tenia con la condesa Mahalta. Y 
finalmente se ve claro como por la muerte de Ramon Beren
guer segundo se originaron grandes guerras civiles en Cataluña y 
Francia, como también perder, el respeto y negar la debida obe
diencia y tributos el rey moro de Huesca. 

C A P Í T U L O X V I . 

De la muerte del obispo tlmberío de Barcelona y elección 
de sucesor en la persona de Beltran canónigo reglar dé 
San Agustin en el convento de San Rufo de Francia.; 

Año to88. E n este año de 1088, en que entramos-escribiendo los ku* 
cesos en él acontecidos en nuestro principado de Cataluña, lo 
primero que se me ofrece es la muerte del venerable prelado 
y vigilante obispo que fué de la iglesia de Barcelona, Umber
to de Alemany, habiendo precedido hacer y ordenar su tíltimo 
testamento : en él cual hallamos que hizo muchas y muy r i 
cas mandas, particularmente á su iglesia y al ilustre cabildo de 
ella ; y asimismo se acordó y mandó muchos bienes al hos-* 
pital de pobres sacerdotes que hoy llamamos en Barcelona de 
San Severo, que está sito casi al medio de la calle de la Paja 
quien baja de la plaza Nueva á la parroquial iglesia de nuestra 
Señora del Pino. No se olvidó tampoco de hacer una muy bue
na manda (aunque de las que llamamos profanas en Cataluña) 
á un sobrino suyo llamado Gerardo de Alemany, junto con ha
cerle merced del castillo de Gélida , que está sobre Martorell en 
la falda ó ladera de la montana, quien va hácia el Panadés, 4 
leguas distante de Barcelona. Yo creería, y no pienso errar, que 
dicho castillo debió ser de sus pasados, y que le debió tocar por 
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parte de su legítima de la casa de sus nobles y ricos padres, y 
que no sería dela Mensa Episcopal, ni de otros bienes ecle
siásticos ; pues siendo dicho Umberto tan docto, y por otra parte 
santo, no habia de ignorar que los bienes eclesiásticos dados á 
seglares nunca por nunca llegan á lograrse, ántes mezclados unos 
con otros son causa de que todos se pierdan. Muchas cosas po
dría decir acerca de esto si ahora hiciese oficio de predicador; 
pero basta lo dicho: y quien tenga oídos para oir oiga, et qui 
legit intelligat etc. 

Tarafa en su Episcopologio dice que vivid este venerable 
obispo en su pontificado de Barcelona 22 años, y que murió en 
el de 1092; pero aténgome á lo que dije, que fué en los años de 
1088, pues ya en este mismo, ó á lo ménos á principios del de 
1089, hallamos que Beltran, que fué el inmediato sucesor en 
el obispado, estaba ya gobernando la iglesia catedral de Barce
lona. Ya que hallamos al venerable obispo Beltran rigiendo la 
iglesia de Barcelona en dicho tiempo que es el de la concurrencia 
de nuestras historias y Crónica, quiero decir algo de lo mucho 
que hay que decir de su santidad y virtud ántes que se nos quie
bre el hilo; pues podria ser que quebrado una vez no nos ven
dría después tan á pelo. Digo pues que muerto que fué el ve
nerable obispo Umberto de Barcelona, poco después fué puesto 
en la silla episcopal de aquesta ciudad el venerable religioso 
Beltran. Digo que poco después, y aunque digera luego pienso 
no erraría; pues hallo que el primer dia del mes de febrero del 
añovde 1089 del Salvador, y 29 del reinado de Felipe de Fran
cia , que fué el inmediato después de la muerte de su antece
sor Umberto, Bernardo Guillermo arcediano de la santa igle
sia de Barcelona hizo donación al mismo obispo Beltran, y á 
dicha iglesia de la tercera parte del castillo de Montañola con 
sus diezmos; como consta todo en el archivo de la misma cate
dral , cuyo auto de donación firmé el canénigo Oldegario con 
solo título de diácono (nótese que éste es aquel San Oldegario, 
que después fué obispo 6 arzobispo de Tarragona según á su 
tiempo dirémos). Y con el mismo título de diácono hallarémos á 
Oldegario firmando otro auto de empeño que hizo el conde Be-
renguer Ramon de Barcelona, á mi ilustre caballero llamado 
Gerardo Alemany (que sin duda debia de ser el sobrino de Um
berto del cual digimos poco ha): si ya 110 es que este f^éSíTíftro 
caballero; porque en dicha escritura (digo en este aut4"'dfc *m\ 
peño) le hallo añadido el apellido de Cervellon. Ptjrb .fpejteiiq 
110 fuera el mismo lí otro Jo cierto es, que empeñó tíj^b^jCloBÁ 
de á este caballero Gerardo Alemany de Cervellon Xl/.çag^Ko 
de Santa Perpetua, que estaba en tierra del Panâdés, p^pre-
cio de siete mil ducados de oro de Valencia, como consta eu el 
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âicho archivo del cabildo de Barcelona en la misma carta ori
ginal que el Santo Qldegario escribid y firmd de su mano sien
do canónigo de dicha iglesia de Barcelona, con solo él título de 
diácono, y dice así: Signum Ollegarii Diaconi qui hoc scripsit etc. 

Sácase pues en limpio por la primera de estas dos escritu
ras que Beltran era ya obispo de Barcelona á principios del 
año del Señor 1089, y por la segunda que lo era el 15 de junio 
del ano 29 del rey Felipe de Francia; pues en este día mes y 
año Oldegario firmó aquella carta de empeño. Y aunque pa
rece suficiente la primera escritura, quise traer aquí la segunda; 
no solo porque la una es confirmación de la otra, sino porqué 
también la habrémos menester muy presto en el capítulo siguien
te. Esto sabido y averiguado, digo que el venerable obispo de 
Barcelona Beltran debió de ser de nación francés, y canónigo 
reglar de San Agustin en el religiosísimo monasterio de San 
Rufo en el condado deProvenza, que no está muy lijos de 
Montpeller ni de Magalona. Y nadie diga que cómo fué sacado y 
traído de Francia este venerable varón para ser obispo en Ca
taluña y particularmente para Barcelona, habiendo en nuestro 
Principado muchos buenos y grandes letrados dignos de tal dig
nidad : pues responderé que sí que los había muchos y muy 
buenos por aquellos tiempos (como los hay hoy también) para 
ser obispos de la insigne iglesia y catedral de Barcelona, y de 
«tras fuera de su Principado. Pero como por aquellos tiempos 
resplandecia tanto la santidad , letras y virtudes de Beltran en 
su monasterio de San Rufo, pudieron muy bien los rayos y 
resplandores de sus virtudes dar en los ojos de lbs barceloneses, 
y aun pasar el calor á los corazones , y de ahí inflamar la vo1-
•1 untad para ponerle sobre el candelero de su iglesia, páraque 
•de mas cerca los iluminase y enfervorizase en el servicio de 
Dios. Pudo ser á mas de-las razones dichas, que como por 
aquellos tiempos nuestros serenísimos Condes de Barcelona eran 
señores de la Provenza con título de marqueses de ella (como 
verémos en muchos lugares de esta parte de la Crónica) este 
venerable varón hubiese venido dende Francià á la corte de 
Jiuestros Condes pòr algunos negocios de importancia , y que de 
abí les viniese el conocimiento á los barceloneses de las virtu
des, santidad y letras de Beltran (que el oro en todas partes 
«e conoce y aprecia, y ei sol en todas partes luce), y que de ahí, 
hallándose en Barcelona cuando murió Umberto, viniese el 
elegirle por su prelado, pastor y obispo. Oía pues fuese por 
eso <5 por esotro, él fué obispo de Barcelona, y buen obispo; 
pues todo lo bueno que se hace y está Ordenado ( como dijo el 
Apóstol) á Dios está ordenado. Lo que yo hallo escrito de sú 
vida y hechos es; que en aquel tiempo que Beltran fué obis-
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po de la iglesia de Barcelona, con su ejemplo, santidad y le
tras se vivia santísimamente ; y aunque habia pasado del mo
nasterio á la alta dignidad de obispo, nunca por nunca se cono
ció en él rastro de mudanza en la austeridad de vida y ejercicios 
de virtud ; de manera que si este insigne varón tuvo el obispa
do, tuvo también las condiciones y requisitos necesarios que, 
según el Apóstol en su carta á su discípulo Timotéo, han menes
ter los que han de ocupar aquel puesto. 

Lo primero que hallamos haber hecho este buen prelado é 
insigne varón luego que le eligieron obispo, fué emprender con 
fervor y espíritu singular la reforma de su iglesia, guardando 
al pié de la letra, y enseña'ndolo así por obras como por pala
bras en el pulpito, el premio de las buenas costumbres, la esce-
lencia de la religion, y el ejercicio de la virtud, proveyendo á 
todos de mantenimientos de perfecta y santa vida. Con ellos me
dró muchísimo la catedral y quedó hecha en costumbres un re
trato del cielo. Luego, paraque á los canónigos no les faltase 
ocasión de mejorar de estado siempre que quisiesen, resolvió 
fundar en su obispado un monasterio de canónigos reglares de 
San Agustin , acordándose sin duda del de San Rufo de Pro-
venza, que era la misma casa y religion donde habia vivido. Y 
así fundó uno en la iglesia de San Adrian mártir , á una legua 
de Barcelona á la otra parte del rio Besós, ántes de llegar á 
Badalona^ la cual iglesia era antiquísima, y del cabildo de Bar
celona desde la donación que de ella hizo el obispo Deodato en 
t i afio de la encarnación del Verbo eterno 1013 (1). Subordi-

( 1 ) E n el Cartulario que existe en el archivo de la catedral d« Barcelona, 
del cual quizá copió el Sr. Marca muchos de los antiguos y curiosos documen
tos que se ven en su Marca Hispánica , se leen las donaciones que se hicie
ron á principios del siglo XI para restablecer la vida canónica en dicha 
iglesia: entre las cuales se hállala d« la mitad del derecho de sepulturas ó Iti
neraria, que cedió el enlóaces Sacrista ó cura párroco de la catedral Erme-
rniro. Consta pues allí que el obispo Deodato , á 14 de las calendas de no-
•viembre d-el año 1013, en el que algunos magnates hicieron varias donaciones 
para restablecer la vida canónica, -el imen«iojiado Obispo dijo: Addidi ne?ii-
p è ego Deusdedit, Episcopus Barchinonensis, ad prcefatos canónicos 
terras et vineas cum casas et curtes et columbarios ( qua; est S. Arl-

•drea de Palomar ) t':cum -ecclesia S. Adriani martyris et cum horto et 
columbario qui est: hcec omnia ultra álveo Bisocio. E l Dr. Campillo há
bil y laborioso sacerdote , que tuvo por muchos años á su cargo la Curia ecle-
fiástica de Barcelona, dice que después «1 el año 105a el sabio y virtuoso 
obispo Beltran concedió la iglesia y el palacio 6 eastillíf'contiguo, y tal vez 
alguna renta «i no bastaban Jas oblaciones , á los canónigos regulares de 
San Agustin de la congregación de San Rufo que habian venido del mismo 
monasterio de la Provenza del que habia sido dicho Obispo, como indica el 
cronista Pujades. Después en el año 1094 el mismo Obispo hizo donación á 
Jos canónigos de Barcelona de todas IES cas^s, tierras, alodios , censos, y 
jurisdicciones que tenia en San Adrian de Be.'ós , con tal que viviesen eji co-

.ipiunidad como los de este jconasterio: donación tjue Campillo dice que íe 
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nóle á la catedral iglesia de esta nuestra ciudad de Barcelona, y 
quiso asimismo que estuviese sujeto al de San Rufo de Proven-
za como si fuese filiación suya. De este convento no hay otra 
memoria que esta, como si jamás hubiera existido; salvo que 
se ve y halla una pequeña iglesia,á la orilla del rio Besós sola 
(aunque no yerma) que se llama y está fundada á vocación de 
San Adrian, y tiene su cura ó rector dependiente del cabildo 
de Barcelona por ser una de las iglesias que están anejas á di
cho cabildo de Barcelona ( i ) . 

tialta en la Curia eclesiástica, y que en el mismo dia y año faé formada la ro» 
dalia de dicha parroquia, que lindaba á levante con la riera de Canalíes y rio 
¡Besds , á medio dia con el mar , á poniente con San Martin, y á norte con 
ia mitad ó cima de las montañas de Ausona y de Mongrat. Pasados después 
muchos años, esto es eu el de U04 , el Rey de Francia y E)» Ramon Be-
renguer tercero conde de Barcelona hicieron donación á favor de San Ola-
guer , como Abad de San Adrian de Besás, de los diezmos de dicha par
roquia, para que los canónigos , dice , se pudiesen mantener en refitorio; 
esta donación se hizo á 4 de agosto del año 44 del reinado de F e l i p e , que 
fué el 1104 de Cristo. E l instrumento de esta donación le v i ó e l ' D r . ^Cam
pillo etí el archivo del Priorato de Tarrasa ; dondè ya no exist ia en 181/ 
en que le buscó el que pone esta nota. Pero halló en él la d o n a c i ó n que hi
zo Alegret de Tuldell en 11595 en que se ve claramente que existían ya 
los canónigos de San Rufo en la iglesia de Santa María de E g a r a , á quie
nes se hizo dicha donación. Se cree, dice el Dr . Campillo , que la trasla
ción de los canónigos de San Adrian á la parroquia de E g a r a , iglesia que 
había sido silla Episcopal, sucedió en n í a ; porque desde este año ya no 
se halla memoria de dichos monges: ni se sabe cuando volvió á ser del Obis
po aquella iglesia y el dominio alodial de San Adrian. E n la Memoria so
bre Egara , citada en la pág, 64 del tomo 3,0 de esta Crónica , que la Re,al 
Academia de la Historia ha juzgado digna de imprimirse entre tas suyas, se 
hallan algunas otras cosas sobre este monasterio de monges de San Rufo. 

( 1 ) Al Sr. Obispo es á quien esiá solamente sujeta , y no a i Cabildo 
como dice el Cronista; pues aquel es quien cobra los censos y alodios, y el 
Sacrista de la Sta.'Iglesia los diezmos, cuya cuarta parte sirve para dota
ción del Cura párroco. Ademas la obra de la iglesia de S. Adrian tiene por do
nación del Sr. Obispo las yerbas, el meson, horno, corral y carnicería, 
junto con el derecho de pasaderas que posee por establecimiento hecho por :el 
Real Patrimonio ; cuyo producto , pagados los gastos de la. iglesia , se emplea 
en socorrerá los pobres de la parroquia, asistiéndoles en sus enfermedades 
y demás apuros. ¡Ojala todos los pueblos tuviesen semejante recurso! 

iVofaí. de los E d i t o r e s . 
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C A P Í T U L O X V I I . 

De las prevenciones que hizo el conde de Barcelona Beren-
guer Ramon para la guerra contra los moros de Catalu
ña la nueva ; y recobro de la ciudad de Tarragona y su 
restauración. 

C o m o la antigua ciudad de Tarragona y su campo y tier- Año 1089. 
ras por la parte del mediodía están á la lengua del mar me
diterráneo, y por consiguiente frente las islas Baleares, Mallor
ca, Menorca é Ibiza, que entdnces eran de moros, y por las 
de poniente y tramontana están vecinas á las montañas de Fra
des y Castillo de Ciurana, que eran de los moros, los cuales 
podían ser socorridos fácilmente por los de Tortosa y Lérida, y 
estos por los de Valencia y Aragon é igualmente podían ser so
corridos por mar; con grande dificultad podian valer á los cris
tianos que estaban en aquellas comarcas , nuestros catalanes de 
Cataluña la vieja^ que se hallaban á la parte del solano 6 orien
te que todo es uno. Por esta razón pienso yo que nuestros Con
des de Barcelona no podian salir con: su intento por mas dili
gencias que hacían para reediftcaT'y restituía á su primera cuanr 
do no grandeza y magestad, á lo ménos honor y preeminencia, 
á la que en su tiempo fué famosa y siempre célebre ciudad de 
Tarragona. Importaba á los moros que no se volviese aquella an
tigua ciudad á fortificar y reedificar en el mismo suelo ò asiento 
que ántes tuvo: porque echaban de ver que si los cristianos sa
lían con su intento había de ser el candado y cerrojo para im
pedir la entrada y seguro puerto á las moriscas armadas y sar
racenos bajeles. Considerando piles los inconvenientes susodichos 
estaban solícitos velando continuamente sobre este punto, é im
portunando á fin de que no se reedificase allí fuerte alguno, 
cuanto mas ciudad; y aunque muchas veces emprendieron los nues
tros con ánimo y valor grande su reedificación, jamás pudieron 
verla acabada ; ántes tan presta era la fábrica desbaratada por los 
moros, como por los nuestros levantada; y tan presto llegaban* 
las nuevas á ios oídos de los catalanes de Cataluña la vieja de 
que en Tarragona se había levantado algún buen presidio, cuan
do sabían que ya estaba por los enemigos puesto por el suelo. 
Pero el innato zelo por la amplificación de la ley de Cristo Se
ñor nuestro, y el justo aborrecimiento de la perversa secta ma
hometana, que siempre desveló á los serenísimos Condes de Bar
celona, marqueses de la Provenza, príncipes y señores del prin
cipado de Catalufía, por mas que las morismas alfanges qui* 
siesen atajar y cortar los pasos á los católicos intentos de tan 
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cristianos y valerosos Principes y pueblos, nunca fueron bas
tantes paraque desistiesen ni volviesen atrás nn solo pié del ca
mino comenzado y emprendido para poder llegar á la dichosa 
j^ruada, por mas que con molestas y continuas escaramuzas se 
les oponian los moros, procurando como procuraban con todas 
veras divertirlos del intento que llevaban. Y á la manera que anos 
atrás había despertado al invicto llamón Berenguer conde de 
Barcelona, llamado el viejo, el zelo santo de su fe; así tam
bién en estos dias desveló el ánimo y valor de su hijo segundo 
Berenguer Ramon, para probar si la restauración de aquella 
ciudad que hasta entonces no se habia podido conseguir, po
dría tener el debido efecto en su tiempo, ó en el del gobierno 
que por sí y por su sobriníllo hijo del malogrado conde Ramon 
Berenguer tenia. Quiso pues mostrar este cuidado y vigilante 
desvelo en parte como á señor de la mitad del Principado y 
demás señoríos adyacentes á Gataluña que gozaba, y en parte 
como á tutor de su sobrinillo: y quiso mostrar también al 
mundo que tenia hombros y espaldas para llevar el peso de uno 
y otro gobierno, esto es, el de la paz, y eí de la guerra; y 
asimismo ánimo y valor no solo para defender sus Estados de 
los enemigos sarracenos, sino también para ampliarlos, y esten
der sus banderas en tierras enemigas, á pesar de ser los mas po
derosos. También creer/a yo, conforme él tenia de astuto y sagaz, 
que con esto pretendió divertir los rumores del principado de Ga-
tnluíía, paraque sus señores empleasen contra los moros las armas 
que por las sospechas que j a digimos arriba le amenazaban , d i 
rigiéndolas contra los enemigos de Ja fé,que viyian en el cam
po de Tarragona y sus contornos. Para lo cual lo prifnero que 
hizo fué concertarse con un caballero ilustre y principal de la 
tierra, y por otra parte poderoso y rico en hacienda, y ade
mas estrénuo caballero y guerrero, llamado Bernardo Guiller
mo. Los conciertos y pactos que hicieron, constan en el archi
vo Real de Barcelona en el armario general de Cataluña saco 
C. mírn. 348, en catta hecha y. firmada á 6 de junio del año 
29 del rey Felipe de Francia, que corresponde al de 1089 del 
Salvador. De esta escritura resulta que dicho conde Berenguer 
Ramon tendría la tercera parte de los señoríos que fueron de 
ÍU padre, y la parte que habia tocado á su hermano el conde 
Ramon Berenguer después de la partición hecha entre ellos r á 
saber, los molinos, viñas y campos, pleitos y justicias; y de 
aquello que restaba á Bernardo Guillermo de la parte que ha
bia sido del sobredicho conde Ramon Berenguer , habia el dicho 
Bernardo Guillermo de dar la baylía, cura, amparo y se-
uuno por espacio de 7 atíos continuos; prometiendo dicho Ber
nardo Guillermo de ser (en retorno de io dicho) hombre pro-
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pio del dicho Conde , y que por él había de hacer huestes y 
cabalgadas por sí mismo, y llevar las compañías: que á mas 
de esto el dicho Bernardo Guillermo tuviese obligación de en
viar á la guerra á áno de sus hermanos con tanto mímero de 
soldados cuanto señalarían y dirían el obispo Beltran de Bar
celona , el vizconde JDeodato y el mismo conde Berenguer R a 
mon: y finalmente que en todo caso el dicho Bernardo Gui
llermo tuviese obligación de servir al Conde como á señor y 
potestad, ayudándole en la guerra y defendiéndole contra cual
quier enemigo suyo, fuese quien fuese, moro 6 cristiano. 

Y por cuanto es cosa sabida ser el dinero la fuerza y ner
vio de la guerra, y que si posible es debe ser con abundan
cia, procuró el conde Berenguer allegar cuanto pudo en su era
rio y cofres por todos los modos y maneras que pudo. No se 
sabe ni consta (á lo ménos en cuanto yo he podido alcanzar á 
saber) que para esto pechase ó gravase el Conde á sus pue
blos y universidades. Que si bien son muy justos los pechos 6 
vectigales que se cargan para la guerra; con todo los pueblos 
y universidades, viendo lo que de aquello se pierde (pornó 
decir hurta) entre manga y manga , 6 pasando de mano en ma
no, y lo poco que viene á mano del Príncipe de lo mucho que 
se allega, sienten y llevan á mal la diminución de la gota de 
sangre d sustancia familiar que se les quita. Pero valióse el 
Conde en está ocasión de su propio patrimonio , según que lo 
advirtió y bien el Mtro. Diago , diciendo que por poder alle
gar dinero para el servicio de esta jornada , empeñó á Gerar
do Alemany de Gervellon el castillo de Santa Perpétua en el 
Panadés por siete mil ducados de oro de Valencia ; que para 
fentónces no era poco, sino una grande suma y cantidad. Yo 
imagino que infirió y conjeturó esto el Mtro. Diago al ver que 
dicho empeiio se hizo en tiempo que ya se estaban aprestando pa
ra salir en campaña los nuestros, y ciñéndose las espadas para 
la guerra los soldados ; pues la escritura que para este empeño 
se hizo, la hallo yo firmada á 15 de junio del año 1089 ê 
Cristo, y 29 del reinado de Felipe de Francia (como digimos 
en el capítulo pasado) en cuyo tiempo inmediato se siguió la 
guerra de Tarragona. 

Otros conciertos diría yo que debió de hacer dicho. Conde 
con otros magnates de la tierra, de los cuales es verdad que no 
se halla memoria ; pero de que se hicieron no hay que dudar, 
sino tenerlo por muy cierto: porque se saca claramente de aque
llas palabras del pontíOce Urbano segundo en uua bula en que, 
hablando de este nuestro Gonde y \ J e esta guerra que empreu-
dia para cobrar á Tarragona, dice de esta manera: Berenga' 
rías siquidem Barchinonensium Comes auctpritatis ̂ np̂ FíG, 

TOMO V I H . 10 „ y- ,-
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persmsiom commonitus pro animce suce salute cum slice po~ 
testatis magnatihw , non s&litm restitutioni prafatce urbis 
insistit) sed etc. 

Y particularmente imagino que debió tratar de estas cosas 
eon el obispo Berenguer de Vique, al cual prometió solemne
mente que sacados los moros de Tarragona daría aquella ciudad 
y su comarca á la Iglesia. Esto significan aquellas palabras de 
la bula que al tiempo de esta donación referiré/nos: legali sti-
pulatione tradidit etc. De manera que si á las cosas dadas pre
cedió estipulación y auto, por muy cierto tendremos que prece
dió concurso, á lo ménos de dos personas, una interrogante pop 
parte de la Iglesia, y otra respondiente que era el Conde qu» 
ofrecía y prometia entregar la ciudad de Tarragona á la Igle
sia , luego que de ella hubiese sacado á los moros con el poder 
de sus armas. 

C A P Í T U L O X V I I L 

De como el obispo de Fique de Ausona llamado Berenguer 
fué á Romat y obtuvo una bula del pontífice Urbano se
gundo ; la cual ayudá mucho para recobrar de los moros: 
la ciudad de Tarragona* 

Año 1089. Todas las diligencias dicha» en el capítulo pasado, y otra* 
machas que callo, se hacían para restaurar y recobrar de lo* 
moros la ciudad de Tarragona por parte del dicho Berenguer de 
Barcelona, y de tos demás condes y magnates, barones, nobles,, 
caballeros y deínas de lo* pueblos del principado de Cataluña-
Pero el demonio, perpétuo perturbador de todo bien, paz y 
aumento de la Santa Iglesia católica, las combatía por su parte 
inquietando el sosiego y reposo de los monges Benitos , y aun 

, destruyendo y abrasando el patrimonio, del monasterio que 
aquesta religion sagrada tiene en las costas del mar dé levante 
del dicho principado de Cataluña, llamado San Pelix de G-uixo-
les, del cual ya habernos tratado algunas veces en esta parte 
de nuestra Crónica. Digo pues , que el instrumento y medio que-
el demonio tomó para perturbar la paz en estos tiempos en Ca
taluña fué un caballero ilustre y principal llamado Oliver Ber
nardo de Pals feudatario del mismo monasterio de San Félix de 
Guixoles. Mas porque si me pusiese de asiento ahora á escri
bir las relaciones y sucesos apuntados aquí, sería quebrar el hila 
de la recuperación y restauración de Tarragona, dejarlo hemos, 
hasta el aáo 1104, para el cual aplazo á mis lectores, y en
tonces trataremos no solo de lo que aquí he apuntado, sino 
también (con el favor de Dios) de la reconciliación y buen fia 
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-que tuvieron dichas inquietudes , y el mismo caballero Oliver 
Bernardo. Mas volvamos ahora á tratar de la empresa de Tar-
Tagona. 

Digo pues que para su restauración y recobro, en el en
tretanto que el ojo temporal y menor de la iglesia de este Prin* 
«ipado estaba atento y desvelado como en centinela y con la 
espada material en la mano1; «1 ojo espiritual de la potestad 
eclesiástica no dormia, ni descuidaba las cosas que importaban 
para la buena dirección y conclusion de la restauración de la 
ciudad de Tarragona. Gomo buen pastor eclesiástico , inform 
mado por el verdadero mayoral de nuestras almas Jesucristo 
nuestro Setíor, velaba sobre el rebaño de sus ovejas á imitación 
suya el insigne y gran prelado Berenguer obispo de Vique, á 
quien pertenecían los derechos metropolitanos de Tarragona y 
su primacía en toda la citerior España, en virtud de la bula 
del pontífice romano Juan décimotercio puesta á lo largo en el 
capítulo 21 del libro 14 cuando escribimos los sucesos del año 
¡973. Pero como los tuviese reservados, y por ventura no sé 
como cobrados el arzobispo de Narbona, según se ha visto en 
•otra parte; para poder entrar á la parte de las glorias que espe* 
raban tener en la recuperación de Tarragona, 6 á lo ménos-re* 
integrarse de los derechos que le pertenecían y tocaban en vir
tud dé aquellas bulas pontifícias: juzgando sería mas fácil el 
socorro espiritual de aquella ciudad, estando en manos de alga* 
no de sus antiguos sufragáneos que no de un arzobispo estrange-
ro y de diferente nación, y que sin esto nunca habia tenido na
da en la provincia Tarraconense en tiempo de la primitiva igle
sia, ni en la era 6 próspero tiempo del victoriosísimo señorío 
de los Godos, aunque las dos provincias temporales fuesen de un 
mismo Rey; é inflamado también de devoción de visitar las 
iglesias de los príncipes de los Apóstoles, determinó aquel Pre
lado de Vique ir á la ciudad y corte de Roma para traer de 
allí gracias espirituales, al mismo tiempo que el conde Beren* 
güer Ramon valerosamente empleaba las armas contra los moros-. 

Llegado que fué allí dicho Obispo, habiendo enseñado y da
do muestras del fervoroso deseo que tenia de que en sus dias 
pudiese ver hecha la restauración de la iglesia de Tarragona ; y 
comunicado que hubo el negocio con el Romano Pontífice Ur
bano segundo , y emprendídole con todas veras y diligencias 
posibles; halló tan buena ocasión y disposición, que si bien por 
entónces no alcanzó el fin de lo que pretendia principalmente^ 
dejó las cosas tan dispuestas y en tan buen punto , que po
co después obtuvo y alcanzó cuanto deseaba. Y para no peî  
der los pasos y trabajos en valde, que suelen decir, de pre
sente obtuvo una muy importante bula despachada en el pri-
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mer dia del mea de julio del ano segundo del pontiíicado éél 
dicho Urbano, en la indicción segunda (segan la más cier
ta opinion), que corresponde al año del Salvador de 1089; y 
así es que sucedió esto en el mismo tiempo en que Gataluiia es
taba aprestándo las cosas necesarias para la espulsion de los mo
ros , y reedificación de aquella memorable y tantas veces aso
lada ciudad de Tarragona. Dirigid el Sumo Pontífice la bul* 
espresamente al marques y conde de Barcelona Berenguer Ra
mon, y luego á Arotengol conde de Besalií j Hamándoies cari-
siínos hijos mios i y después generalmente á todos los obispos,, 
•vizcondes, potentados, barones, nobles, caballeros, eclesiásti
cos d'seglares Tarracommis et Barcinonemis provincice de la 
provincia de Tarragona y Barcelona. En esta frasis y modo de 
hablar del Pontífice es mucho de advertir ( á lo ménos para 
m í ) el llamar en siogulaí Provincia' á este principado de Cata
luña, diciendo Tarraconense y Barcelonesa, sin hablar en plurai 
de las provincias, para denotar ( si no me engaño , y creo que-
no) la diferencia de la metrópoli espiritual de la temporal. Que 
como su Santidad escribía á eclesiásticos y seglares, compren-
dia los que por lo eclesiástico eran de ia jurisdicción-de Tarrago
na , y los que en lo temporal estaban siíbditos. y sujetos á la 
metrdpoli y cancillería de Barcelona-. Todo esto lo advierto ei* 
confirmacioH de lo que tengo dicho y advertido en otra parter 
de que siempre «sta ciudad y patria mía Barcelona ha sido cá
tedra y solio Real como á cabeza de remo y señorío. 

Escribía dicho Sumo Porrtífice á los arriba nombrados dán
doles aviso y Tazón de como habia llegado á la ciudad de Ro
ma, y á aquella su corte , el venerable obispo de Vique Beren
guer, para adorar y visitar los umbrale» de las puertas de los 
templos de ios príncipes de los Apóstoles, y besar el pié á stt 
Santidad; y que habia oidò al-dicho Obispo algunas veces, de 
lo cual, habia recibido mucho consuelo espiritual; y que dicho 
Obispó le habia hecho ocular ostensión de los privilegios é in
dultos apostólicos concedidos y otorgados por diversos Sumos 
-Pontífices sus predecesores á la iglesia de Tarragona , los cuales 
habia leído y mirado con particular atención; y que así, en 
cuanto pendía de é\ y su poder se estendia;, por reverencia de los 
Santos y amor á dicho obispo Berenguer , prout justitia exege-
r i t , honor are et exaltare optamus, en cuanto le fuese posible, 
deseaba honrar y exaltar aquella; exortándoles y rogándoles eíi-
cacísimamente en el Señor que por lo tanto y de la manera que 
Jas cosas terrenas deben obedecer y servir á las espirituales, y las 
temporales famular á las celestiales y eternas, quisiesen con su 
favor y ayuda esforzarse á reparar el destruido estado de la eiuc 
=áad de Tarragoua, de tal modo y forma que {Midiese restituir-
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en dicha ciudad la cátedra episcopal: y que de presente por su 
parte y de la santa Sede Apostólica les ayudaba y valia con
cediéndoles jubiléo plenísimo con remisión de todas sus culpas 
y pecados por tan santa espedicion; y á ttdos aquellos que por 
via de penitencia 6 por cualquier otro movimiento é impulso 
espiritual habían y-estabaa. obligados á ir á visitar los santos 
lugares de Jerusalén y Tierra santa, ks conmutaba los traba
jos del camino y gastos que en él hablan de hacer, eotBO> fue
sen á la restauración de la iglesia de Tarragona, paraque con 
el favor y ayuda de Dios pudiese haber a l l í silla Pontifi
ca l . : et c ¿vitas eadem saracenorum aperta populis, in mu-
rum et antemurale christiani populi celebretur (1) y la ciudad 
que á n t e s era abierta á los pueblos sarracenos fuese fuerte y cé
lebre muro, bastion ó barbacana del pueblo cristiano; conce
diendo á aquellos tales por la misericordia del Señor, las mis
m a s indulgencias que habían ganado ó podrían haber ganado si 
hubiesen muerto en e l prolijo y largo camino de la santa ciu
d a d de Jerusalén. Ofreciéndoles que si su Santidad conocía en 
ellos algún fervoroso deseo, y cuidadosa soJicitud 6 cuidado , en 
correspondencia de su paternal voluntad, liberalísimamente d a -
íía a l sobredicho Bereagoer obispo de Vique y á la iglesia de 
Tàwagona l á s p r e e m i t í e n c M S que á la a n t i g á a dignidad de aque
lla per t enec i sn , ' y •que eon gracias espirituales íes compensaría 
Jos trabajos corporales que tomarían; salva tamen Narbonensis 
ecclesice jmt i t iâ , salvo empero la justicia á la iglesia de Nar-
bona ¿ que indubitablemeíite debia de pretender, por lo ménos 
l a posesión, conforme y a tengo advertido en otro c a p í t u l o . Si 
enim Romani Pontificis auctoritate privilegii Tarraconensem 
provinciam canonicé vendicare Narbonensis antistes nequive-
rit , nos omni querela liberi Tarraconensi ecclesice suum 
jus restituere , et fratri nostra Berengario pallii dignitatem 
conferre non prcetermittemus; esto es, que en caso que por pri
vilegio de algún Romano Pontífice e l arzobispo de Narbona no 
pudiese recuperar la provincia Tarraconense, librada la dicha 
iglesia de Tarragona de k querela y pretension de dicho arzo
bispo de Narbona ; su Santidad no dejaría de volver su derecho 
y dar e l palio a l obispo Berenguer, de la manera que vería 
merecerlo los buenos deseos y ejecutados efectos de aquellos 
Príncipes y señores: volviéndoles á encarecer y encomendar de 
nuevo l a restauración de aquella sede, y el favor y ayuda de 
que para aquel efecto necesitaba el sobredicho obispo Berenguer:. 
rogándoles una y otra vez que s i su Legado apostólico (con el 

(1 ) Marca leyó opposita, y en lugar de Christiani puso Christicolat. 
Nota, de los Editoreis.. 
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favor de Dios) llegaba á estas partes, por reverencia de la san
ta Sede Apostólica, procurasen hacerle la debida reverencia se
gún su oficio y dignidad como habían siempre acostumbrado: 
aludiendo sin duda al buen agasajo y hospedage que su Legado 
Amat, obispo Ellerense , habia hallado anos atrás en los dos 
Condes de Besalií y Urge!, á los cuales su Santidad de inten
to principal escribía. Hallarán los curiosos original esta bula en 
el Real archivo de Barcelona en el armario ó alacena de Tar
ragona en el registro mina. 134 ^ 37» 

El Mtro. Diago dice aunque muy de paso, que este lega
do á quien su Santidad recomienda y que se aguardaba en Bar-
telona , y habia partido ya de Roma, era el arzobispo de To-
iedo llamado Bernardo , primer arzobispo de aquella iglesia des
pués que su dudad fué recuperada de los moros. Pero como esto 
sea fuera del principal intento de nuestra Crónica, dejarémoslo 
así; aunque no podemos perdonársela al docto y curioso Zurita, 
que sabiendo que su metropolitana iglesia de Zaragoza fué ramo 
desgajado de la de Tarragona, así como la de Valencia; con todo 
no acordándose de la reverencia que deben los hijos é hijas á 
sus madres, quiere quitar el honor y lo que tan suyo es, á la 
iglesia de Tarragona, y darle, no sé si por adular 6 lisongear, 
á la de Toledo, diciendo que por los favores, gracias y privi
legios que dicho arzobispo Bernardo trajo de la Sede Apostó
lica para su iglesia de Toledo, quedó aquella por Primada de 
toda la tierra de España. Si Zurita nos mostrara esos indultos, 
bulas ó privilegios, ó nos digera ea qué archivo los podríamos 
hallar , ó en donde los vió y leyó ; yo sé que habría habido al
guno que cuando vivia le hubiera agradecido una gracia tan sin. 
guiar. Pero como tales bulas nunca las haya habido, ni ven
drían bien con lo que el Sumo Pontífice dice en la que yorten-? 
go referido, señalando donde se puede ver y leer original, y en 
la cual otorga y ofrece que librada la catedral de Tarragona de 
la pretension del arzobispo deNarbona, le restituiría los an
tiguos privilegios que tenia, que son la primacía y superioridad 
antigua probada en los capítulos 103, 104 y 105 del libro 6? 
de esta Crónica; con esto queda respondido á lo que dice el cu
rioso y docto Zurita, que nos da en qué entender de cuando en 
cuando, y siempre que bien le parece; pero es cierto que en lo 
que no tiene razón no puedo ni debo dejar de responderle. 
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C A P Í T U L O XIX. 

De como el conde Berenguer de Barcelona, con un muy lu
cido y poderoso ejército, retiró y sacó de todo el Campo 
de Tarragona á los moros, hasta encerrarlos dentro de las 
montañas de Prades y castillo de Ciurana ; y de como 
hizo aleayde de los castillos de Olérdula y Arapruñana 
en el Panadés á Arnaldo Miron de San Martin. 

C o n las gracias celestiales y riquísimos tesoros redundan- Afio lo89* 
tes de la sagrada sangre preciosísima y santísima pasión de Je
sucristo Sefior nuestro eon que favoreció su vicario Urbano se
gundo á nuestro conde de Barcelona Berenguer Ramon , como 
vimos en el capítulo precedente, y con las armas materiales r per
trechos de guerra, municiones y gente de á pié y de é caballo que 
ya tenia aprestadas, dejando presidiado, mBaicionado y pertre
chado el castillo de la ciudad de Olérdula, que estaba en fron
tera de los enemigos, se comenzó la conquista que los cristia
nos hicieron de toda aquella comarca y de la del Campo de 
Tarragona. Y luego que salió nuestro ejército de dicho castillo, 
comenzaron los soldados á talar y quemar los campos, y des
truir cuanto hallaban ei» todas las éampaêaa moriscas, causando 
pavor, grima y espanto á aquellos bárbaros, los cuales si á 
hurtadillas y á horas descuidadas se habían hecho señores de 
aquella tierra, y la habian muchas veces quitado á los cristia
nos; todavía sabían cuan pesadas manos y afiladas espadas te
nían estos cuando llevaban á su Príncipe por capitán. 

Sucedió tan próspera y dichosamente esta guerra , que muy 
presto se apoderaron de la tierra llana y vegas todas, asf de 
la del Panadés como de la del Campo de Tarragona; ganaron 
después todos los castillos y fuertes, y aun toda la tierra que 
ellos habian ya ganado segunda y tercera vez á los cristianos, 
desde Villafranca hasta Tarragona; quitáronles asimismo todo 
lo que se llama hoy Campa de Tarragona, tanto en la vega co
mo en lo restante, hasta arrinconarlos y cerrarlos en las gua
ridas de las ásperas montadas de Prades, y de Ciurana ; y todo 
esto ántes de salir de aquel ano de 1089 según escriben Zurita 
y otros historiadores» 

Después de alcanzada, no una, sino muchas y honradas vic
torias , y reportados muchos triunfos de los bárbaros y enemigo* 
de la santa Fé católica; entendió el conde Berenguer en el prin
cipal punto y objeto de aquella jornada, que era reedificar y re
parar los edificios destruidos , y poblar de nuevo la insigue y 
famosa ciudad de Tarragona. Y para que con mayor voluntad 
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y mas pronto ánimo fuesen cristianos de otros pueblos á habi
tar y morar en dicha ciudad, atrájolos con lazos de amor, be
nevolencia , privilegios, premios y beneficios su Señor y Prín
cipe., Concedió dicho Conde un montón de inmunidades, gra
cias y privilegios á todos aquellos que de asiento y vivienda qui
siesen morar en dicha ciudad de Tarragona. Todos estos privi
legios é inmunidades los confirmó después el sumo pontífice Ur
bano segundo con la bula que citarémos luego en el capítulo 
siguiente, y año de 1090: y para mí no hay autor mas cierto 
y calificado que este fragmento que he traído aquí de aquella 
bula. Digo pues ahora que á 13 del mes de noviembre del ano 
30 del reinado de Felipe de Francia, que según quiere el Mtro. 
Diago corresponde al mismo de £9 del Salvador y en el cual 
reportó tantos triunfos el Conde de Barcelona de las moriscas 
armas ; ó si damos crédito á Juan Tilio sería ya entrado el año 
1090 de Cristo; el conde Berenguer Ramon, recogidas que hu
bo las gentes de su ejército y todos los tercios ó regimien
tos así de á pie como de á caballo, dejó municionados y abas
tecidos el castillo de Olérdula (de donde dige que había salido 
para hacer el progreso que hicieron nuestros catalanes contra los 
moros del Panadés y Campo de Tarragona) que era la llave 6 
cerrojo de entre el territorio del Panadós y Campo de Tarra
gona ; y asimismo dejó municionado el castillo de Arapruñana; 
y ambos castillos los encomendó, é hizo de ellos alcayde á Ar
naldo Miron de San Martin, del cual se tenia toda satisfacción 
desde que los tuvo ya encomendados en tiempo del difunto 
conde liamon Berenguer. Y hecha que hubo esta encomienda 
en presencia del conde Wifredo y de muchos otros barones, 
nobles y caballeros, el sobredicho alcayde Arnaldo Miron de 
San Martin prestó sacramento y homenage al dicho conde Be
renguer Ramon, tanto en nombre propio como en el de tutor y 
curador de su sobrino Ramon Berenguer; ofreciendo y jurando 
devolverlos siempre que quisiese para vivir en ellos, tí para ha
cer guerra desde allí á los moros , y paraque plenamente los 
pudiese gozar entretanto que duraría la tutela que tenia de 
su sobrino. Pasado empero el tiempo de la menor edad del 
pupilo, y viviendo este, dicho Arnaldo Miron de S. Martin fue
se absudto del juramento y homenage que habia hecho delante 
del conde Berenguer Ramon, y aquel tuviese tan solamente por 
la parte que le tocaba de su señorío y potestades; y en caso que 
el pupilo muriese en el tiempo de su menor edad, dicho Ar
naldo Miron fuese obligado como á vasallo solo y solidamen
te al dicho conde Berenguer Ramon por los sobredichos hono
res , contra todos y cualesquier otros hombres. Todo lo cual pa
rece y consta en el R<¿al archivo de Barcelona, en el armario 



¡LIBRO XVI. CAP. XIX. * 81 
de Montblanch en el niíraero 1044.; y porque he ofrecido en 
otra parte traer este auto ó parte de el, pondré el fragmento 
que me parece es necesario para el propósito, el cual dice de 
esta manera. 

fHcec supra scripta convenientict convenit Arnaldus Miro-
nis ut teneat earn suo seniori comiti Berengario usque ad i l 
ium terminum, in quo habet acceptam Bajuliam sui nepo-
t-is et sui honoris, cum aliis suis bonis hominibus. Transac
to vero proscripto termino si filius Raymundi Berengarii 
fuerit vivas, fiat Arnaldus Mironis absolutus ex proscripta 
convenientia. Et inter tantum habeat ibi Comes omnem suum 
Senioratum, potestates atque dominicaturas sicut scriptum 
est supra per fidem sine ullo enganno. Si vero inter pro-
scriptum terminum Bajulice obierit filius Raymundi Beren
garii solidament adjuvet ei Arnaldus Mironis, ex supra-
dicto honore contra cunctos homines. 

Y porque en la narración del hecho he hablado de la tu
tela y cura que Berenguer Ramon tenia de su sobrino, y en 
las palabras del auto parecerá á los que no están versados en 
los términos que usaban los antiguos, que no habla de tutela 
y cura sino de Baylía ; debemos advertir lo que habrémos me
nester saber en muchas otras ocasiones, esto es que en el tiempo 
que corre la materia de que tratamos, la palabra latina Ba-
j u l i a era lo mismo que tutela y cura, y se halla en los tes
tamentos y contratos sobre haciendas de pupilos 6 menores de 
edad. Véase á este efecto el Usage de Barcelona que comienza 
Tutores vel Bajuli respondeant si voluerint pro pupillis, que 
los tutores y curadores ó Basles respondan, si los reconvinieren 
en juicio, por los pupilos •, y sino, aguarden que los tales pupi
los sean de edad de 20 años paraque puedan responder á los 
que de ellos se querellan y quejan. 

De manera que la tutela ó baylía se tomaba en esta materia 
por una misma cosa; y los que quieran ser mas curiosos vean 
aquel Usage, y conocerán cuan conforme era á lo que en él se 
dispone lo dicho de Arnaldo Miron de San Martin. Queriendo 
y ordenando dicha ley 6 usage que muerto el padre viniesen 
los vasallos delante del hijo que quedaba heredero , y se hi
ciesen hombres propios, y que de manos de aquel recibiesen los 
castillos y feudos que tenian por el padre de aquel tal niño; y 
que le diesen las potestades, no obstante que fuese muy niño 
y recien nacido; y que los tales vasallos fuesen hombres del 
tutor y curador, salvada siempre la fidelidad al Señor. Cosas 
son estas todas, que aunque hagan (al parecer) alguna digre
sión , dan luz, yclaridad para la inteligencia de nuestras histo-
riâs catalanas. 

TOMO y i n . 11 
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C A P Í T U L O XX. 

De como el conde de Barcelona Berenguer Ramon hizo do
nación á la santa Sede Apostólica de la ciudad y Cdm-
po de Tarragona, siendo pontífice romano Urbano segundo* 

Año togo. Victorioso y triunfante por las batallas ganadas á los ene
migos de nuestra santa fe y moros del campo de Tarragona el 
conde Berenguer Ramon de Barcelona, habiendo ya reparado y 
poblado algún tanto la ciudad del Tarragona; para cumplir la 
palabra y estipulacififti que ya notarnos atrás, y también para-
que se viese de cuan grande efecto habían sido para él las amo
nestaciones y exortaciones del Romano Pontífice, considerando 
que la presencia de alguna persona ilustre y principal que resi
diese en aquella ciudad, habia de ser de grande importancia pa
ra la conservación de lo que ya estaba reedificado y reparado en 
tila, y asimismo paraque fuese en aumento; le parecid que por 
entdnces ninguna persona poiria ser mejor que aquella que ha
bia de ser pastor y prelado de ella, la cual con gracias espi
rituales fomentaría sus principios y procuraría sus aumentos 
y medros, ayudado de sus haberes, réditos anuales, y rentas ecle
siásticas concedidas á su iglesia. A mis de que con dichas ren
tas tendría bastante no solo para sustentar el fausto de su grande 
dignidad, sino también para mantener sus fortalezas, y el gasto 
de las armas necesarias para presidiar y guardar aquella ciudad 
que estaba en frontera de enemigos. Gon este pensamiento é in
tento , hizo dicho Conde donación al gloriosísimo Príncipe de 
los apóstoles San Pedro, y á sus sucesores que legítimamente 
fueren puestos en la silla de la santa Iglesia Romana , de toda 
la ciudad de Tarragona, con toda su comarca y campo, con to
das sus potestades y jurisdicciones que le pertenecían. Querien lo 
asimismo, y disponienlo que en reconocimiento y sujeción se 
pagasen cada un año cinco libras de plata al sacro palacio 
de San Juan de Letran; suplicando el Conde y imgnates de 
PU tierra al sumo pontífice Urbano segundo, fuese servido va-
lerles y ayudarles en cuanto pudiese en la comenzada restau
ración de aquel pueblo. Verdad es que no he hallado hasta 
ahora el auto de la sobredicha donación ( i ) ; pero pruébasev 
bastantemente de unas palabras que el pontífice Urbano dice en 
la bula que pondré á lo largo en este mismo capítulo , en la 
cual para mostrar los motivos y causas que tiene para honrar 
aquella ciudad con las prerogatívas y gracias apostólicas que en 

( i ) Puede verse en Baronio en el año 1091 n.0 9. Nata de los Editores. 
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dicha bula verémos, dice lo siguiente: Berengarius siquidem 
Barchinonensis comes auctoritatis nostrce persuasione com-
mónitas pro sua salute, cum sues potestatis magnatihus , non 
solum restitutioni whis insistit, seel et urhern ipsam et om-
nem potestatis suce terram beato Petro ejusque Vicariis lega-
l i stipulatione tradidit, censumque quinqué lihrarum argen
i i Lateranensi palatio quotannis persolvendum instituit. 

Del año en que pasaron las sobredichas reparación , restaur 
ración y donación hechas por el conde Berenguer Ramon no hay 
cosa cierta y segura: pero si queremos abrir un poco los ojos 
y tomar trabajo en combinar los tiempos de las cosas preceden
tes y subsecuentes que son certísimas, por la circunfertueia del 
medio hallarémos el punto que mas podíamos desear. Porque si á 
principios de julio de 1089, ê  Conde y los Magnates se estaban 
aprestando para la expedición y conquista de Tarragona , y co
mo verémos mas abajo, en julio del año siguiente de 109X ya 
estaba dada la ciudad á la iglesia, y el Sumo Pontífice pro
veía de arzobispo la catedral de' aquella ; seguramente podré-
mos afirmar que dicha ciudad se habia restaurado desde el oto
ño del año 1089 por todo el año 1090, hasta principios del de 
1091, en que debid ser la donación hecha por el conde Beren
guer llamón de todo lo dicho á la Iglesia Romana, de la cual se 
dió razón al dicho papa Urbano. 

"Este Pontífice no obstante que supo y vid por esperiencia de 
cuan grande êfecto había sido aquella su bula apostólica que es
cribid y dirigió á los Condes y Magnates del principado de Cata
luña, nombrados en el capítulo 18, y cuan bien habian cor
respondido á su innata cristiandad propia y heredada de sus pa
dres y progenitores, en poner sus haberes y bienes, y aventu
rar sus propias personas y vida, para recuperar à á lo rnénos 
procurar la recuperación y restauración de la ciudad de Tarra
gona; luego y sin aguardar mas, proveyó y promovió del obis
pado de Vique al insigne y famoso obispo Berenguer ai arzo
bispado de Tarragona. Y tras esto, estando en la ciudad de Ca
pua, en las calendas ó primer dia del mes de julio, indicción 
duodécima, y año de la encarnación del Salvador de 1091, cuar
to de su pontificado, para cumplir la palabra que tenia dada 
en la bula que citamos y digimos en el capítulo 18, espidió 
una pliímbea graciosa dirigida al sobredicho Berenguer hecho 
ya arzobispo de Tarragona, y á los que tras de él canónicamen
te le sucederían en dicho arzobispado y metrópoli para siem
pre ; la cual se halla continuada en la oja 37 del registro de 
niímero 134, recóndito en el Real archivo de Barcelona. Jín 
esta bula representa el Sumo Pontífice algunas antigüedades so
bre la primacía de aquella iglesia , y el insigne estado que ha-
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bia tenida entre todas las otras de España; y como Di os nnes-
tro Señor por sus incomprehensibles y justos juicios (que en to
das sus acciones es irreprehensible) muda y pasa los reinos de 
unos á otros, si algún tiempo había sido servido de exaltar 
la gloria de la ciudad de Tarragona, después la habia visitado 
con brazo fuerte y vara de hierro, azotándola por las iniquida
des y maldades de su pueblo. Notifica luego á aquellos santos 
Padres, como ahora, después de pasados ya 390 años de la de
solación que de aquella ciudad habían hecho los agarenos, el 
mismo Dios y Señor nuestro habia sido servido inspirar en los 
corazones de los Príncipes católicos catalanes, que en confor
midad de la bula y precepto apostólico entendiesen é insistiesen 
con todo efecto en la restauración de aquella ciudad é iglesia. Les 
decía también como el conde Berenguer Ramon juntamente con 
sus magnates no solo habia restaurado la ciudad, pero dado toda 
su jurisdicción y potestad á la santa Iglesia Romana, y hecho to
das aquellas cosas que digimos en el capítulo 18. 

Por lo cual deseando su Santidad con el divino favor tener 
parte y contribuir en algo á tan santa obra, habia confirmado 
todas las ordinaciones, estatutos, consuetudes y libertades que 
el sobredicho Conde tenia establecidas para el buen régimen , 
gobierno y favor de los nuevos pobladores en la dicha ciudad de 
Tarragona , la cual habia puesto bajo el amparo y protección de 
la Sede Apostólica, junto con toda la tierra, que el mismo Con
de le habia dado á él y á sus sucesores que legítima y canó
nicamente estuviesen sentados en la silla de San Pedro. Decía 
que siguiendo él los vestigios y pisadas de sus antecesores los 
Romanos Pontífices, los cuales habían hecho la catedral de V i -
que de Ausona vicaria de la de Tarragona , se habia ahora de
terminado de honrar al sobredicho obispo Berenguer (en aten
ción á sus servicios, y á los trabajos que habia puesto en ayu
dar á la restauración de aquella ciudad de Tarragona ) conce
diéndole por gracia y liberalidad de la Sede Apostólica el usar 
y llevar el palio, por el cual se muestra y designa un cierto 
honor 6 insignia Episcopal; estendiendo dicha gracia á todos los 
sucesores de dicho Berenguer en aquella dignidad arzobispal de 
Tarragona para siempre:. del cual pudiese usar en • las festivi
dades de la Natividad de Cristo Jesus, de la Epifanía, Jueves 
y Sábado Santo, eh las ferias primera y segunda de la triun
fante Resurrección del Señor, en la Ascension, y Pentecostes, 
en las tres festividades de Ntra. Sra., en la de S. Miguel, de San 
Juan Bautista , dia de los Príncipes de los Apóstoles, y de aque
llos santos mártires de los cuales su igjesia tendría algunas in
signes reliquias, en el dia de Todos los Santos, en los dias de la 
consagración de obispos, y en el de la de dicha iglesia, todos los 
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años en su aniversario, en el de la solemnidad de la virgen y 
mártir Sta. Tecla, y en el de San Fructuoso y sus compañeros: 
que en efecto, para decirlo de una Vez, son todos los dias seña
lados por el Derecho canónico. Tras de esto confirmó y dió por 
siíbditos á la misma iglesia de Tarragona todas las iglesias y dió
cesis que antiguamente por su propio derecho y como á sufragá
neas poseía; esplicando y declarando que ías quede presente se ha
llaban bajo del dominio y señorío de los moros, siempre y cuan
do JDios fuere servido se recobrasen por los cristianos, fuesen vuel
tas á la debida obediencia de la misma metrópoli de Tarragona; 
salyo empero en todo y por todo la autoridad de la santa Iglesia 
Romana. Y porque los productos de la iglesia de Tarragona (digo 
lo que podia alcanzar de rentas por entónees) no podian en aquel 
tiempo ser tantos que bastasen á sustentar el estado y familia 
del arzobispo , 6 paraque mas y mejor pudiese ayudar á la 
nueva iglesia, aumento de la ciudad y frontera contra los mo
ros ; dio facultad ai mismo obispo Berenguer y á sus sucesoreŝ  
de poder retener y poseer la dignidad y obispado de Vique jun
tamente con dicho arzobispado, hasta tanto que Dios fuere ser
vido que la dicha iglesia Tarraconense fuese del todo reintegra
da en su prístino estado y poder de hacienda que ántes tenia. 
Y finalmente, el Romano Pontífice en aquella bula exorta al 
obispo Berenguer al buen ejemplo de vida y demostración de 
actos esteriores sin ofensión ni reprehension, y asimismo á la 
predicación evangélica, paraque cristianos y moros fuesen edi
ficados viendo sus pisadas por las sendas de toda virtud y san
tidad ; y mayormente los moros, oída su doctrina, santas y 
dulces palabras junto con su buen ejemplo, se convirtiesen á la 
fe de Cristo Señor nuestro, y renunciasen ó reconociesen en 
él cuan dignamente merecia el honor y dignidad que tenia, y 
el oficio que hacia y administraba. Es aquella bula algo larga 
y prolija: pero por cuanto ayuda á la escelencia y primacía de 
Tarragona y es en elogio y alabanza de aquella ciudad, honra del 
dicho obispo Berenguer, fama y renombre de los Condes de 
Barcelona y de todos los magnates, barones, nobles, caballe
ros y demás pueblos de todo el principado de Cataluña, y so
bre todo es la prueba fidedigna de todo lo que se ha dicho en al
gunos de los capítulos pasados donde habernos citado dicha bu
la ; pienso é imagino que no causará cansancio ni enfado al 
curioso lector el que la ponga aquí palabra por palabra, asi
mismo y de la propia manera como está en el lugar que de
jamos dicho arriba, y es del tenor siguiente: 

Urbanas Episcopus servus servorum Dei, dilecto fratri 
Berengária Ausonensi episcopo in Tarraconensem metropolim 
transíalo, ejusque successoribus canonice suhstituendis in pev* 
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petuum. Inter primas Hispaniarurn urbes Tarraconam fui$~ 
:se insignem ét gentilem, etiam Christ ¿anee pagina indiciis 
demonstrant. Justus autem Dominus in viis suis , ei sanctus 
in omnibus operibus suis, qui cüm in plerisque judiciis in>-
comprehensibilis habeatur , in nulla unquam valet reprehend 
sibílis cestimari. Ipse transferi regno, et mutat têmpora. Ip" 
si visum est in eadem urbe olim Tarraconensis urbis gloriam 
exaltare ; ipsi visum est in eadem urbe peccata populi sld 
visitare. Cum enim in ea christianorum populus habitarei*, 
visitavit in virga iniquitates eorum, et in verherihus pecca~ 
ta eorum. Sed ecce jam transactis trecentis nonaginta an-
nis, ex quo preefatam urbem Agarenorum gens prope solita-r 
riam fecerit: Principum suorum cordibus inspirare digna-
tus est, ut ejusdem urbis restitutioni , secundum prcecep-
tum Apostolices Sedis , cui , auctore Deo , licet indigni 
preesidemus, insisterent. Berengarius siquidem Barchimmn~ 
sis Comes auctoritatis nostra persuasione commonitus pro ani
ma sua salute, cum sua potestatis magnatibus, non solum 
restitutioni prafata urbis insistit, sed et urbem ipsam et 
omnem potestatis sua terram B. Petro, ejusque Viçar Us le-
gali stipulatione tradèdit, censumque quinqué librarum ar* 
genti Lateranensi palatio quotannis persolvendum insti-
tuit. Nos itaque, prastante Deo, restitutionis hujus optamus 
cooperatores existere , pradicti Cornitis institutum , liberta-
tesque et consuetudines, quas novis Tarraconensis urbis colo-
nis promulgasse cognoscitur, collaudamus, et rata manere 
auctoritate nostrâ decernimus. Cum universa siquidem ipsius 
Çomitis terra, quam beato Petro obtulit, et Tarraconensem 
urbem ac populum. Domino ibi aspirante , collectum, sub 
Apostólica Sedis tutela specialiter confovendum suscipimus, 
libertatemque illius per cornitis Berengarii scriptum col la t am 
eatenus confirmamus, ut nemini quidquam ultra persolvant, 
nisi sponte propria Romana se faciant Ecclesia debitares. Ut 
igitur hac omnia, Deo auctore, inconcussa permaneant; nos an-
tecessorum mstrorum privilegia sequentes, qui Ausonensem ec-
clesiam Tarraconensis quondam instituere viçariam ; tibi, ò 
charissime fill Berengari, quia tuo potissimum studio hac est 
restitutio instituía, ex Romana Ecclesia liberalitatis gra
tia pallium, totius scilicet sacerdotalis dignitatis plenitudi-
nem , indulgemus. ~ Prceterea tibi , tuisque successoribus le
gitimé substituendis, qui in Tarraconensis civitatis et Eccle
sia restauraiionem pari studio insudaverint, prafatam Tar
raconensem Ecclesiam jure próprio possidendam per hu/us pri-
vilegü paginam confirmamus una cum omnibus Ecclesiis, 
quas próprio jure noscitur antiquitus pos$edisse , pracipien-
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tes de his qu¿e Sarracenorum ad prasens suhjacent ditioni, 
ut cum eas Deo placuerit potestati populi Christiani ad de-
hitam Ecclesice vestrce ohedientiam referantur; salva tamen 
in omnibus Romance Ecclesice auctoritate. Porro Ausonensem 
Ecclesiam Ubi, tuisque successoribus tamdiu concedimus pos-
sidendam, <donec , auctore Deo, ad pristiríi status plenitu-
dinem vestro studio Tarraconensis Ecclesia reformetur. Pa l -
lio itaque in Missamm sólemniis intra Ecclesiam solummo-
do utidebebis, in pracipuis tantum festivitatibus, videli
cet Nativitate Domini, Epiphania, Hypapante, Coena Do
mini , Sabbato sancto, Resurrectionis prima et secunda fe-
riay Ascensione Domini, Pentecoste, tribus festivitatibus sanc-
tce Maries , sancti quoque Micha'élis, et sancti Joannis Bap
tista: , in natalitiis omnium Apostolorum, et eorum Mar-
tyrum, quorum pignora in vestra Ecclesia continentur, in 
commemoratione nihilominus omnium Sanctorum, in conse-
crationibus Ecclesiarum, Episcoporum, clericorum, in an
nuo consecrationis tuce die, in solemnitatihus etiam sanctes 
virginis Theclce sanctique Martyris Fructuosi ac sociorurn 
ejus. Te igitur reverentissime frater affectione intima exhor-
tamur, quatenus dignum te tanti honoris pontificio! semper 
exhi&eas, Christ ¿anís ac Sarracenis sine offensione esse pro," 
curans, ad fidem infideles queerere, Deo largiente , verbis 
studeas et exémplis. Sie exterius pallii dignitate prcecellas 
in oculis hominum, ut interius virtutum excellentiâ polleas 
coram supernce oculis majestatis. Planè per prcesentis pri-
vilegii paginam officii nostri auctoritate decrevimus , ut qui-
cumque se Tarraconensis Ecclesice bona injusth hactenus o i -
tinuisse cognoscunt, ea deinceps eidem Ecclesice restituere, 
prce judicii divini formidine, et Sedis Apostolice reveren-
tiâ studeant. Si quis autem in crastinum Archiepiscopus aut 
Eoiscopus, Imperator aut Rex , Princeps aut Dux, Comes 
aut Vicecomes, Judex, aut quilibet Magistratus, vel per
sona Ecclesiastica , vel scecularis , hujus privilégii paginam 
scieás, contra earn venire temeré tentaverit; secundo tertio-
ve commonitus, si non satisfactione condigna emendaverit, 
cum honoris sui et officii periculo subiacere decrevimus , et 
a Christo, atque Ecclesice corpore segregamus* Conservanti-
hus autem pax a Deo et misericordia prcesentibus et futuris 
sceculis conservetur. Etiam. Amen. Dat. Capuce K a l . Julii 
per manas S. R . E . Joannis diaconis Cardinal is, Indictio-
ne decimaquarta , anno Dominicce Incarnationis millesim^ 
nonagésimo primo, Pontificatús autem domini Urbani secun-
di anno quarto. 

Gozó de la dignidad arzobispal de la,silla de TarragoíW 
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junto con la de obispo de Vique dicho Berenguer algunos afíos, 
que no fueron tantos cuantos los hombres juzgaban haber sido 
convenientes. Pero Dios nuestro Señor que mejor que los hom
bres sabia lo que convenía , quiso llevársele para sí y mejo
rarle y premiarle con el cielo, en el año de 1099 conforme la 
mas común opinion de los archíepiscopologios de la catedral 
de Tarragona. 

C A P Í T U L O XXL 

De como Bernardo Guillermo de Queralt se levantó, tanto 
en nombre del Conde como también en nombre propio, en 
calidad de tutor del niño conde Ramon Berenguer , con 
parte del patrimonio de la catedral de Barcelona. 

Año 1090. Algún tanto se desvió y apartó el conde Berenguer Ra
mon de la benignidad y Real munificencia con que habia tra
tado á la iglesia de Tarragona, y dado con larga y ampia ma
no á la de San Pedro de Roma tan gran comarca, y tantas 
villas y lugares insignes, como tiene el Campo de Tarragona 
junto con la misma ciudad. Pues en la misma circunferencia 
de tiempo en que hizo esta donación (según vimos en el capí
tulo antecedente ) si haJInmos que con una mano did á la igle
sia y adornó un altar, hallarómos en este capítulo que descom
puso otro, quitando á la catedral de Barcelona y á su cabil
do parte de su patrimonio y haberes. Consta ser verdad esto 
que digo en el archivo de aquesta catedral en la oja 173 del 
primer libro de sus Antigüedades en el aflo 1090 del Salva
dor Jesucristo; y fué en la forma siguiente. Minió dicho Conde 
á Bernardo Guillermo de Queralt, que en nombre y voz suya 
y de Ramon Berenguer , filii Raymundi Berengarii comitis 
interfecti, quern ipse Bernardas in sua retinehat tutela et cus~ 
todia, hijo del conde Ramon Berenguer que habia muerto y 
á quien Bernardo tenia bajo de su tutela y poder como á ayo, 
que le criaba ( y á lo que se echa de ver de lo que digimos en 
el capítulo 9 de este libro tenia el niño entónces de 7 á 8 anos) 
le mandó digo, que con mano fuerte invadiese y robasa á la 
mensa del cabildo de la iglesia catedral de Santa Cruz y Santa 
Eulalia de Barcelona, unas viñas sitas en la montana de Mon-
juich , las cuales poseía y eran propias de dicha iglesia. Y como 
los privados de los Príncipes, por no caer en desgracia de aque
llos y 110 perder su privanza algún tanto , muchas veces son mas 
proutos para la ejecución de la voluntad y mandatos de su Señor 
en lo que es malo , que en disuadirlos y apartarlos de su propó
sito , aunque sepan y reconozcan ser contra la ley de Dios, y 
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que es ménos conveniente y contra toda razón; queriéndose mos
trar dicho Bernardo Guillermo muy puntual y pronto ejecutor 
de ios mandatos y voluntad de su Señor, no dudó en come
ter un sacrilegio y quebrantar la ley de Dios y estatutos de sus 
sagrados cánones; y rompiendo por todo usurpó aquellas pro
piedades á la iglesia de Barcelona. 

Pensaron al principio los canónigos de la catedral de Bar
celona que la invasion de aquellas tierras la había hecho d i 
cho Bernardo Guillermo de su propio motivo y autoridad ; y 
sintiéndose muy agraviados por tal desafuero, reconviniéronle en 
juicio, querellándose contra él por tal agravio y tamaña inju
ria. Vista y oida la querella que contra él hacia el cabildo, 
respondió á ella Bernardo Guillermo diciendo que no podia 
negar el hecho; pero que protestaba y notificaba á todos que 
aquella invasion la hizo no de su propio movimiento y mo
tivo , sino por habérselo mandado el Conde. Mas que por no in 
currir en la indignación de Dios y en su justo y recto j u i 
cio decía que si algunas voces , fuerzas 6 autoridades había 
usurpado al sobredicho cabildo é iglesia catedral de Barcelona 
sobre aquellas viñas, deseaba verlo y entenderlo mejor y tomar 
mejor acuerdo sobre aquellas cosas. Lo cual oído por el juez, 
sefiald y asignó audiencia y dia para el juicio en los idos del 
mes de agoste» de aquél mismo arto de 1090; constituyendo y 
sefialando que el lugar donde habia de ser oido y habia de 
hacerse el juicio, fuese el patio que está delante las puertas 
de la sobredicha iglesia catedral de Santa Cruz de Barcelona. 
De esta manera trataba la iglesia á los invasores en tiempo 
de los no tímidos, sino zelosos prelados; y tanta era la obedien
cia y cristiandad de los Príncipes y señores seglares de aque
llos felices y dichosos tiempos. En fia el dia señalado acudie
ron á las puertas de la iglesia Bernardo Guillermo, Berenguer 
Ramon , y Miron Guillermo que era juez, con algunas otras 
insignes personas y de calidad de la ciudad de Barcelona, co
mo eran Domnucio Miron y sus hijos, Gerardo ó Garau, Ber
nardo Ramon y Berenguer Bord ( familia y casa bien antigua 
y conocida) y mucha multitud de pueblo. También acudieron 
allí por parte del clero y estado eclesiástico, el arcediano Bernar
do , el sacristan Pons ó Ponce, Ramon Dalmácio que era juez; y 
juntos todos en el lugar señalado , los canónigos para fundar 
su iutencion contra Bernardo Guillermo de Queralt, hicieron 
ocular ostensión de ciertos autos y escrituras, particularmente 
de la donación que los condes Ramon Berenguer y Almodis 
su muger habian hecho á la parroquial iglesia de San Miguel 
y al sobredicho cabildo y casa canonical de Bar«eIona. Asimis
mo mostraron otras auténticas escrituras, por las cuales y de 
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Jas cuales consta claramente qne aquellas tierras que los ca
nónigos pedian eran de la iglesia parroquial de San Miguel. Y 
por cuanto la prueba que se hace sobre la misma cosa y lugar 
de la cuestión es la mas segura y cierta, fueron muchos ecle
siásticos con Bernardo Guillermo y el juez Miron, con algu
nos otros de compañía , á la montaña de Monjuich ; y allí, 
según lo que los autos y pdblicos instrumentos narraban, hi
cieron la visura , descubrieron los mojones, términos y antiguas 
afrontaciones; esto es, por mediodia el mar, á poniente ip-
sum Pharum et cacumen montis, el faro y coronilla de la 
montafía (nótense estas palabras líltimas, que ántes que cerre
mos este capítulo habrémos de declararlas ) , por la parte del 
septentrión la fuente que antiguamente llamaban Cueva, y 
por el oriente veteres judceorum sepulturas, los viejos se
pulcros de los judíos , en los alodios de Gupeda mayor que era 
hebreo, Y así probaron al ojo que aquellas tierras y posesio
nes que Bernardo Guillermo de Queralt habia invadido , eran 
propias de la casa canonical y cabildo de Barcelona por medio 
de la parroquial iglesia de San Miguel de la misma ciudad. De 
donde resultó, que vistas las pruebas por el juez Miron, y exa
minados algunos testigos que por parte de sus principales, y 
para probar la posesión de mas de 30 años, habia presentado 
Bernardo Guillermo agente del cabildo, y visto que pregunta
do diversas veces dicho Bernardo Guillermo de Queralt no pu
do mostrar ningunas voces, fuerzas 6 títulos por parte de los 
Condes tío y sobrino, no queriendo dicho Queralt amontonar 
injusticia ni iniquidad al pecado y sacrilegio pasado , desde 
luego se sujetó y reconoció haber tomado mala é injustâmejite 
aquellas viñas al cabildo de Barcelona : por lo que las restitu
yó de presente, y sin aguardar otra sentencia ; ofreciendo y pro
metiendo que de allí en adelante jamás por ningún tiempo las 
invadiría por él ni por otro, ni para ello daría favor, consejo 
ni ayuda alguna. De donde se saca la bondad y piedad de es
te noble caballero; pues no fué ménos obediente á los manda
tos de la justicia eclesiástica , que habia sido pronto á los de 
su señor el Conde. Mucho engrandecen y alaban Jos Cronistas 
aragoneses la penitencia de su rey Sancho Ramirez cuando res
tituyó los diezmos á Ja iglesia catedral de Roda; y otros alaban 
á otros Príncipes y señores, como al emperador Teodósio que 
obedeció á San Ambrosio etc.; pues también podernos los ca
talanes engrandecer la de este ilustre y noble caballero catalán 
Bernardo Guillermo de Queralt, y de otros que verémos en el 
discurso de esta Crónica en sus propios lugarés y tiempos. 

No puedo dejar de decir también lo que después de esto y 
en el año siguiente de 1091 sucedió, conforme narra y cuenta 
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la escritora que sigo, la cual dice así: Sequenti denique an
no, quadam turhatiom necessitatis instigatus Berengariiis 
comes per proborum consilia etc. estando enterado el conde Be-
renguer de lo qué religiosamente había hecho Bernardo Guiller
mo de Queralt, 6 porque se lé ofreciese alguna apretadísima 
necesidad, como quiere insinuar la escritura (si ya no fué el 
escribano demasiado cortés en querer escusar al Conde) y para 
remediar aquella, 6 á lo que yo creería, movido de algunos 
malos consejeros (que nunca falta en los palacios de los Reyfes 
quien atize el fuego sin mas ni mas, como suelen decir) subid 
á la montaíía de Moujuich acoriopadado de los suyos, et vincas 
per se ipsum invasit atque rapuit , jurisque sui esse dixit, 
entró é invadid y aun robé las vinas, afirmando que á nadie 
haciá injuria, pues que eran suyas propias. Viendo el Maestro 
Diago la necesidad urgente que dice la escritura que tenia el 
Conde en aquella ocasión y que le obligé á hacer una cosa, al 
parecer tan mal hecha, dice que puede ser que fuese (según 
él piensa) para pagar los grandes gastos que había hecho con-* 
tra los moros del Campo y ciudad de Tarragona. Y si esto fuera 
como lo pensé dicho P. Diago , vendría bien lo que yo dige do
nantes que fué deshacer un altar para parar otro, 6 como dice 
él refrán hurtar y dar por Dios. Pero no puedo creer tal ; por-
<lie si bien se considera lo que dejamos escrito en los pasados 
capítulos, la guerra de Tarragona había sido en el año de 1089, 
y en el de 1090 ya el Conle habia usado de liberalidad dan
do la ciudad y Campo de Tarragona á la Iglesia Romana; y 
trás tanta munificencia y largueza, ninguna falta de dinero de
bió obligar al Conde á cometer un delito y sacrilegio tan gran
de. Lo que diría yo ( si no es que se engane mi ingenio 6 yerre 
íni especulación, si bien sacándolo del mismo auto y público ins
trumento que sigo) es: que lo que obligó al Conde fué el mal 
consejo de algunas depravadas personas enemigas del estado 
eclesiástico y religioso (que nunca faltan aun en los reinos católi
cos y cristianísimos), las cuales algunas veces, haciéndose instru
mentos de Satanás, instan á los Príncipes y privados contra de 
los que de veras sirven á Dios, tomando ocasión de muchos 
descuidos de no nada, que cometen algunos no muy adverti
dos religiosos y eclesiásticos, ocasionando á los Señores á que 
hagan, no lo que es voluntad y servicio de Dios, sino lo que 
ellos quieren, ó por mejor decir el demonio. Y este pienso que 
es el verdadero y legítimo sentido de aquella escritura y palabras 
del auto; porque si como ella misma dice, entró el Conde en aque
llas viñas y las invadió y robó, y no dice que las vendió; es 
claro que el fruto de las tierras en que estaban plantadas no po
día ser de tan gran provecho y utilidad que bastase para desém* 
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peilarse y remediar el Conde su necesidad; mayormente si por 
las designadas afrontaciones sacamos la cabida de la tierra , y 
consideramos lo que podían valer sus frutos. Y aun digo para 
los que saben el grandor de la montaña de Monjuich, que aun
que todo aquel promontorio fuese plantado de viñas, y el año fue-' 
se tan abundante como quisieren, no bastarían los frutos para 
pagar la mitad de los gastos que el Conde hizo en aquella es-
pedicion contra los moros de Tarragona, no obstante que fue
sen dados en aquellos tiempos los víveres muy baratos. 

En efecto, sabida por los canónigos de la catedral de Bar
celona la acción que habia hecho el Conde, fuese por esto 6 por 
estotro, por algunos embajadores y personas de condición y con
sideración enviaron á requirir y amonestar al Conde que desis
tiendo de aquella pretension restituyese aquellas propiedades y 
satisfaciese el daño que habia dado á la iglesia; de cuya emba
jada y amonestación se indignó grandemente en los principios el 
Conde , y despachó á los embajadores sin quererles dar por en-
tónces ni buena ni mala respuesta. Pero dice la escritura que 
sigo, .que h magnatibus suis , aliisque hominihus coar gut us 
et increpatus ne sic per tinao iter destructionem canonicorum 
inhiaret, tandem ad capitulam canonicorum veniens etc. que 
reprendido é increpado por sus magnates y otros hombres hon
rados de buena y sana conciencia, y de valor y pecho , de lo 
que hacia, y aun diciéndole que no quisiese con tanta pertina
cia y contra toda buena razón y en daño grande de su concien
cia destruir los bienes de la iglesia y cabildo de aquella ciudad; 
se moderó y templó la cólera, dando lugar á la razón en su 
entendimiento. Y así vencida la pasión con el buen juicio nata-
ral y católica sangre que habia heredado de sus pasados, de su 
buena voluntad, y sin ser llamado de nadie, un dia que supo 
estaban los canónigos juntos y congregados en cabildo , se les 
entró por las puertas , y allí en presencia de todos , y en parti
cular de los ya arriba nombrados arcediano Bernardo, el sacris
tan Ponce, Miron Goltredo, Pedro Arnaldo y otros, acompañán
dole Arnaldo Miron ( que entónces llevaba las veces del viz
conde de Barcelona), y Alberto Bernardo , Veguer de la mis
ma ciudad, y muchos otros señores ; sentado en medio de to
dos, después de haber dado algunas palabras de satisfacción de 
lo hecho, restituyó en todo y por todo lo que malamente confesa
ba que habia quitado á dicho cabildo é iglesia catedral de aque
lla ciudad. Esta diferencia va de cuando los príncipes y poten
tados tienen buenos consejeros, á cuando se sirven ó tienen adu
ladores lisonjeros y gente de mala conciencia , ó de depravadas 
costumbres. Con esto quedó la iglesia de Barcelona en su anti
gua y entera posesión de aquellas tierras y viñas, y el conde.Be-
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renguer por entónces quieto y pacífico con el cabildo, y con sus 
magnates y demás personas de sus Estados. Dige por entonces, 
porque presto le verémos al fin de este capítulo puesto en gran
des trabajos y miseria que le llevaron á una muerte no muy 
honrosa, si bien que muy penitente. 

Ya se acordarán los lectores que en este mismo capítulo 
les previne que se acordasen de aquellas palabras que dice la 
escritura que habernos seguido, que cuando se hizo la visura en 
la montaiía de Monjuich de aquellas tierras y viñas ( que tanta 
materia nos han dado, y tanto que escribir) en una de sus con
frontaciones hallamos estas palabras : ab occidente ipsum pha-
rum et cacumen montis, al poniente el mismo faro y coroni
lla de la montaña. De manera que saco de estas palabras que en 
el afio del Sellor <Je 1091, en el cual se hizo aquella visura, en 
la montada de Monjuich y en lo mas encaramado de ella ya ha
bía faro (y creería yo que ya le debia haber de muchos cente
nares de ados antes); y siendo así , bien se echa de ver de cuan
ta antigüedad es el uso y costumbre de tener los barceloneses en 
aquel promontorio la torre de atalaya ó centinela, la cual no 
solo sirve para descubrir las enemigas armadas , así por la par * 
te de levante, como por la de poniente y mediodía , y dar avi
so á los de la tierra y ciudad de Barcelona de sus venidas; sino 
tambteo pocap ayiso de", los navegantes : pues como antigua
mente (según habernos visto en muchas partes de esta Crónica) 
el puerto estaba de la otra parte de dicha montada de Monjuich 
hácia el poniente, con su castillo , del cual aun hoy parecen sus 
ruinas; servia dicha torre 6 faro para alumbrar de noche en la 
obscuridad á fin de que los navios , galeras y otros cualesquiera 
bajeles acertasen la boca del puerto, y no diesen sobre las rocas y 
pedascos de dicha montana: de la misma manera que hoy vemos 
que sirve el faro que está puesto á la punta del muelle de esta 
misma ciudad de Barcelona, al mediodía. Bien sé que ni aquel 
antiguo faro de Monjuich, ni este que hoy vemos en la punta 
del muelle son, ni tienen que ver con aquella tan maravillosa 
fábrica, que está puesta en la isla de Faro en la boca del rio 
Nilo delante de la gran Alejandría, hecha por Ptulomeo Fila
delfo rey de Egipto; de la cual 6 del cual faro tomaron nom
bre todos ios demás que se hicieron en el mundo r según dice 
Solino;cuya fábrica celebran por una de las maravillas del Orbe 
Plinio, Filipo Bergomense, Julio César y Amiano Marcelino, fe
ro aunque, como dige, no tiene comparación ni le tuvo nues-
Jjo faro barcelonés con éste ni con otros muchos que celebra la 
antigüedad, basta que sirviese el antiguo de Monjuich para lo que 
sirven hoy los dos, así el de la punta del muelle como el de la 
montaña, y paralo que servían aquellos: que dicen los çitadds 
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autores y con ellos Hegesippo, libro cuarto , que se hacían estas 
torres «5 faros para guiar y traer sin daño ni peligro los bajeles 
al puerto cuando llegaban de noche, haciéndoles luz ; y también 
para avisar á la tierra de los bajeles que venían, ora fuesen de 
enemigos 6 de amigos, haciendo diferentes señales así de día co
mo de noche, como todo lo hace el faro ó torre de nuestro Mon-
juich. 

Concluiremos este cap/tulo con lo que ofrecí decir del fin y 
paradero que tuvo el conde Berenguer Ramon. Y para que no 
se cometa el vicio de la inútil repetición , digo que recuerden mis 
lectores lo que ya dejamos dicho en el capítulo I O sobré la pro
ditoria muerte que este desdichado Berenguer Ramon di<5, 6 á 
lo ménos maquinó é hizo dar á su hermano Ramon Berenguer 
conde de Barcelona llamado Cabeza de estopa : y asimismo acuér
dense de lo que dejamos escrito en el capítulo 12 de este mis
mo libro, de como este Berenguer Ramon en este mismo año 
de 1091 6 á principios de 1092 fué aplazado al uso antiguo y 
según la ley goda, paraque por batalla, y en la corte del rey 
D. Alonso de Castilla purgase su inocencia , y de lo que contra 
de él se decia de haber sido homicida de su hermano. Debió 
sin duda acudir al desafio y quedar vencido del caballero que 
ie desafio ; pues vemos que en este mismo ado 1092 nos dice el 
Mtro. Diago y otros, que este desventurado Conde partid de 
Barcelona para visitar los lugares santps de Jerusaién , y que va
go y prófugo cual otro Caín, pobre y aun habiendo perdido el 
habla, murió en el camino (1) . En esto paró y este fué el re
mate y fin dé la vida de aquel desdichado Conde de quien di-
gimos hasta ahora. 

C A P Í T U L O X X I L 

De là muerte del conde de Urgel llamado Armengol de 
Gerp; del testamento que hizo, de los hijos que dejó, y 
de dos mugeres que tuvo en diferentes tiempos y ocasiones. 

Año 1092. E l ano de 1-092 fué muy señalado en Cataluña por las 
grandes cosas que en ella sucedieron, á mas de las susodichas en 
los años y capítulos antecedentes. Porque según dice el Maestro 
Diago, en él murió el conde Armengol de Urgel, al cual diéron 
renombre de Gerp por aquel castillo que estuvo junto á Balaguer, 
contra y en frontera de los moros, llamado con este nombre 

( 1 ) Conocemos escrituras auténticas que justifican que este Conde gober
naba en Barcelona el año 1096 y otras que le presentan fuera d e l gobier
no ea el de 1097; por consiguiente su separación está .entre estos dos años; 
y no entre el de ,91 y 92. xfota de los Editores. 
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de Gerp. Lo mismo dice y afirma Zurita ; y el Abad de 
San Juan de la Peña en su Historia dice haber visto en el ar
chivo de su monasterio (liaza 33 niím. 30) una ratificación de 
la concordia hecha entre el rey D. Sancho de Navarra, y Aluni-
chagib de Zaragoza , contra el rey D. Sancho de Aragon, donde 
haciendo memoria de este Conde, por la ocasión que se dirá 
luego , le llama Armengaudo de Tulugissa; de cujo renombre 
ninguna memoria hicieron nuestros, historiadores , ni yiejos ,ni 
modernos, y así no podré dar la causa y el porque le dieron el 
tal nombre; si bien creería yo que debió de ser por alguna ha
zaña que hizo en algún lugar , pago ó territorio de este nom
bre. Yo no sé que haya en todo el principado de Cataluña 
ni;en todos sus condados lugar alguno de este nombre; si ya 
ço es en el condado de-Rosellon , en el cual se halla un ter
ritorio que se llama el Prado de Tuluges, y una pequeña aldea 
del mismo nombre, á donde en diversos tiempos sucedieron di
versas batallas ; mas para, que yo pudiese decir que en alguna 
de ellas se halló el dicho conde Armengol y que allí se señalase 
en algo, nada he hallado hasta ahora. 

Lo que yo puedo asegurar y decir es , que este conde Ar
mengol de Gerp que lo fué de Urgel, fué muy señalado Prín
cipe y estrénuo caballero ; pues según se saca de su testamento 
que presto referírémos, gan<$ muchos lugares á los moros por 
la ribera del Segre, y entre ellos la ciudad de Balaguer, pue
blo fuerte, apacible, regalado y principal, tres leguas largas 
mas arriba de Lérida, hácia las montañas, rio arriba del Segre. 
Para la conquista de esta ciudad se valió del favor y socorro del 
obispo Bernardo de Urgel, del conde de Pallás y del vizconde 
Ramon de Cardona, con el favor de los cuales salid victorioso y 
triunfante de aquella empresa-; y como "á Príncipe tan piadoso 
y valeroso , usando de su nobleza y magnanimidad con los 
vencidos, se contentó con dejarlos en la misma ciudad y tierra 
como á siíbditos y vasallos, con ciertas parias y tributos que le 
habían de pagar. Y como sea cierto que no toda piedad es bue
na, mayormente para con gente sin ley, se vió al ojo esta ver
dad; pues la esperimentó el hijo de este mismo Conde , y aun 
también su nieto, á quienes los moros de Balaguer, que su pa^ 
dre y abuelo habia tan bien tratado , les causaron los grandes 
daños y gastos que verémos en las relaciones y hechos que acon
tecieron en el año de 1106 del Salvador. 

Pero volviendo á nuestro Armengol de Gerp, por su valen
tía y fortuna en cuantos hechos de armas emprendía, concebie-
ron de él tal temor los Reyes moros de Lérida y Zaragoza, que 
se le hicieron tributarios y le pagaron parias. De los de Zaragoza 
hallamos espreso testigo en la escritura que arriba citamos, eon 
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k autoridad del Abad de San Juan de la Peña ; prometiendo 
en ella el rey moro Alchagib 6 Almnchagib de Zaragoza dar ai 
rey D. Sancho de Navarra (á mas de guardarle fidelidad) las mis
mas parias que pagaba al conde Armengot de Urgel que lla
maban Tulugissa : y lo mismo dice Zurita del Rey moro de 
Lérida. 

Fué este Conde casado dos veces, la primera con una ilustre 
señora llamada Lucia , como vimos en el capítulo 6 cuando ha
blamos de la admisión y llamamiento que dicho Conde hizo del 
Legado apostólico que estaba en Besalií, después que salid de 
Gerona; y la segunda vez con otra dama principal llamada Ada-
layda, de las cuales tuvo dos hijos y una hija: esto es, de la 
primera llamada Doña Lucia tuvo á Arrnengol que le sucedió 
en el condado; y de la segunda á Guillermo y Sancha. Todo 
lo cual se hallará en el archivo de Barcelona: y en el testa
mento que hizo dicho Conde se ve que dispuso de sus cosas en 
la forma siguiente. 

Nombró albacéas testamentarios á los ilustres caballeros Bro
cardo Guillermo, Ramon Berenguer, Ramon Gombaldo 6 Gom-
bau, Guillermo Amallo .y Guillermo Isarno; y luego dispa
so que de sus yeguadas y vacadas, que eran muchas y buenas, 
sit medietas de cônjuge mea Comitissa Adalaydh etc. y que la 
otra mitad fuese dividida en dos partes iguales , una de las 
cuales fuese dada á la iglesia de Santa María de Guálter; y la 
otra al monasterio de Santa Cecilia para remedio de su alma. 
Mas, que de sus bienes muebles se hiciese piíblica almoneda, 
y que de lo que resultase se diesen luego á la iglesia catedral 
de Urge!, que se llama de Santa María, 200 sueldos de plata , á 
fin de que se hiciese una tabla de un cuerno de altar, ó pave-
llon que se había de hacer sobre el altar. Mandó á su hijo ma
yor Arrnengol una loriga ó sobreveste de malla, y una.riquí
sima espada que tenia en prenda de un empréstito que de cier
ta cantidad de dinero habia hecho al conde de Barcelona Ra
mon Berenguer, advirtiendo que dicha espada estaba en mano 
y poder de uno de sus albacéas, que era un noble caballero 
que se llamaba asimismo como el conde de Barcelona Ramon 
Berenguer; y que seguida su muerte, queria y era su volun
tad que el dicho caballero la guardara, y la tuviese en enco
mienda ; pero que si el conde de Barcelona con enojo y satía se 
la pedia y requeria, que en tal caso fuese obligado su hijo Ar
rnengol á restituirla á dicho conde de Barcelona ántes que que
rer caer en su desgracia é indignación: cobrando empero 2000 
mancusos de buen oro, por los cuales el testador tenia la dicha 
espada en prendas. Mandó otra espada suya propia á dicho su 
hijo, y previno á sus albacéas que un aderezo ó atavío que 
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tenia en prendas 6 empellado por mil onzas de oro de Valen
cia fuese quitado y dado á su muger la condesa Adaladis; y 
de dos scifos 6 barquillas de oro que tenia hizo donación y man
dó la una á la misma Condesa, y la otra mandó y did para 
la fábrica de la puente del Segre. De los demás bienes mue
bles que tenia, ordenó que se pagasen todas sus deudas ó cosas 
que se hubiesen quitado á los negociantes de otras tierras , 6 
de caballos ó mulos que hubiesen comprado ó dado en prenda: 
señal evidente que dichos scifos eran grandes y no como quie
ra de poco valor. Ordenó mas adelante, que si pagadas las so
bredichas deudas alguna cosa quedase de sus bienes muebles, 
se hiciesen de ello dos partes iguales ; una de las coales fue
se de la condesa Adaladis, y la otra se dividiese otra vez en 
iguales partes , y que de la una fuese hecho bien por su alma, 
y en remisión de sus pecados, da'ndola á la iglesia de la Seo pa
ra que se labrase ó ayudase á labrar el claustro, las torres de 
las campanas IÍ otras obras, á conocida del Sacristan mayor y 
de algunas otras dignidades mayores ó canónigos de dicha igle
sia. La segunda parte mandó se gastase en la fábrica de la igle
sia de Santa María de Guálter, y de la puente del Segre por 
iguales partes; y la líltima parte mandó que se dividiese en
tre cuatro monasterios de su condado, que eran el de San Sa
turnino, San Andrés, San Lorenzo y Santa Cecilia. 

Mas adelante mandó á la misma Seo ó catedral de Urgel 
ipsos meros de valle Annorra por remedio de su alma, aña
diendo que fuese dado á la casa canonical de dicha iglesia to
do cuanto él tenia ó podia tener en los dos castillos: en el de 
Follit ( que él habia dado á Ramon Gombaldo) y en el de 
Cucurbito; reservándose tan solamente las potestades para sí y 
para sus sucesores que lo fuesen en el condado de Urgel. AI 
convento de Santa Cecilia mandó y dejó el castillo Lauran con 
todos sus términos, pertenencias y señoríos , conforme ya en 
otra carta , el dia de la dedicación de su iglesia, le habia dado 
y firmado de su mano, y de la misma manera que ántes los 
habia concedido á la condesa Lucia. Y á la misma Condesa con
firmó las donaciones que en recompensa de esto le habia seña
lado durante los dias de su vida, junto con los tres monaste
rios de Santa Cecilia, San Andrés y San Lorenzo, como consta 
por otra escritura que de ello le habia hecho y firmado: com
prendiendo juntamente con ellos todos los haberes, señoríos, 
potestades, hombres y mugeres de aquellos, y aun de las pa
rías de España, cuatro meses cada un año de Lérida, y un mes 
de Zaragoza. Y á su hijo Armengol y á la condesa Adalaudis 
filioque meo Armengaudo conjugique mece comithsce Ada?-
laudis, omnem ineum honorem et omnem meum eomitcttytiki 

TOMO VIH. 13 
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de Urgell , ad 'habendum concedo. De tal manera que en 
tanto cuanto dicha Condesa viviese y quisiese vivir en Urgel 
bien y en paz y concordia con su hijo Armengol, fuese señora 
de aquel condado, y en él pudiese hacer todas las cosas á su 
arbitrio y libre voluntad , de cualquier modo ó manera que le 
pluguiese. Pero que si le daba gusto ó antojo de irse de Urgel 
á la Provenza et vellet rediré ad Provinciam, que su hijo 
Armengol le hubiese de redimir y quitar los señoríos y honores 
de Guillermo Ramon , de Brocardo Grau ó Guillermo , de 
Ramon Gerardo 6 Garau y de Iborra de poder de Ugo Dalmá
cio , y la villa de Gonca del poder y mano de Guillermo 
Guitardo: los cuales honores y señoríos el Testador tenia con
signados por arras (d esponsalicio que llamamos en Cataluña) 
á la dicha Condesa; 6 le hubiese de dar por todo esto 5000 
mancusos de oro de Valencia. Y en tal caso, como está dicho 
arriba, dicho Armengol hijo del testador quedase señor abso
luto de todo el condado de Urgel; esto es, hablando claro , de 
los castillos de Santa Tiscernia, Tartareu, Ager, Castellserrá, 
Pilzan, Puiroig, (d Puixroig que decimos en catalán) Gavasca, 
Aids, Told, Conques, Apila, Llordá, Taur, Castells, Rocamo-
ra, Castellbd, valle Annorra, Castel San Jaime d Santiago, cas
tillo de lossá , Lavansa, la valle Llordense , Capolat y Oluis, 
castillo de Iborra, castillo de Montecaco, los castillos de Agra-
munt y Almenara, y todo el campo de Mascancano, los casti
llos de Barbará, Cabra, Forés y la Almunia de Abluevas, que 
el rey moro AÍmodafar le había dado, con todos los términos, 
derechos y territorio de dichos castillos, et omnem annonam 
qüam AImodafar dedit mihi et convenit dare omni amo de 
£ alagaria. Mas adelante todas las villas, qaas Almoctáen de
dit mihi in circuita Ccesaraugustte , con todas sus pertenen
cias y términos designados en la carta que dicho moro Almoc
táen le habia firmado de su mano propia; pero con tal pacto 
y condición, que el sobredicho Armengol no pudiese disponer, 
alienar ni dar cosa alguna de las del cuerpo de la heredad, has
ta tanto que tuviese 15 años de edad, y estos cumplidos. Que
riendo también que los Condes de Pallás fuesen vasallos y hom
bres propios del sobredicho Armengol su hijo, y de sus suce
sores en el condado de Urgel; y que también fuesen tenidos y 
obligados, esto es en los ejércitos, por aquellas tierras que á 
él le estaban sujetas y en feudo. 

Concedid y did mas á dicho su hijo Armengol todos los ho
nores y señoríos del obispado de Urgel; de tal modo y mane
ra que, si le parecia, pudiese detenerse d alienar los castillos que 
ya estaban dados á la iglesia de Santa María de la misma Seo. 
Mas, mandd y íegd á dicho su hijo Armengol todos los ho-
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nores Domini comitis Raymundi Berengarii Barchinonce, 
que tenia por aquel •, y de tal modo y manera que dicho 
su hijo y herederos, por los dichos honores, fuesen hombres 
propios del dicho conde de Barcelona, y le guardasen fideli
dad en todo lo qae habían pactado en las alianzas y confede^ 
raciones hechas y firmadas entre los dos. Dejó á dicho Armen-
gol su hijo , á todos los ya nombrados, los señoríos y honores de 
su condado, y aun las causas que en él estaban pendientes, ba
jo del amparo, gobierno y dicion del omnipotente Dios Jesu^ 
cristo Señor nuestro y de Santa María madre suya y Señora 
nuestra, y bajo la tutela y gobierno del obispo Bernardo de Ur-
gel, y de Pons 6 Ponce procónsul de Gerona, y de su hijo Ge
rardo 6 Garau , de Ramon conde de Pallás, y de Altai ó Ar
ta! Comitis Domneque Lucia comitissee genitricis su& , y 
de todos los demás hombres de pro ( que son los ciudadanos hon-» 
rados, según que interpreta el R. P. Guardiola ) : pero con esta 
condición, que con los arriba nombrados curadores el señor 
Conde de Barcelona tuviese la cura y tutela del sobredicho Ar-
mengol su hijo; y á disposición suya fuesen hechas las arma
das 6 ejércitos, así de la gente de á pié como de la de á caba
l lo , hasta tanto que su hijo tuviese 15 años de edad: enten-* 
diéndóse empero que dicho Conde de Barcelona no habia de te
ner las: potestades de Ibs castillos y tierras de Urgel, sino la 
custodia y crianza del infante Armengol, y guardarle los sobre
dichos castillos como buen tutor ; y que en caso que el Conde 
de Barcelona no quisiese aceptar la tutela, la dejaba al rey Don 
Sancho de Aragon. Queriendo asimismo y ordenando, que cual
quier de los dos que tomase á su cargo dicha cura y tutela es
tuviese obligado á servir al rey D. Alonso de Castilla en todas 
las ocasiones que les requiriese ; y que en caso que ambos fal
tasen en la tutela de su hijo, la dejaba al Rey del cielo y de 
la tierra, y al sobredicho rey D. Alonso, y á los hombres hon
rados, caballeros y nobles de su condado de Urgel, en cuya fide
lidad y bondad confiaba mucho.nrMandd y dispuso espresamente 
que en caso que el sobredicho infante Armengol muriese sin hi* 
jos de legítimo y carnal matrimonio, todo el condado de Urgel 
y demás señoríos y honores arriba nombrados perteneciesen al 
otro hijo suyo llamado Guillermo •, y que en caso que el sobre
dicho Guillermo también muriese sin hijos llamaba á su her
mano (es decir del testador) llamado Guillermo; y que faltan
do todos los referidos instituía heredero suyo universal á su so
brino D. Pedro hijo del Rey de Aragon. =: Y al sobredicho hijo 
suyo llamado Guillermo habido de la condesa Adaladis , á quien 
ántes habia substituido en primer lugar á Armengol, le insti-, 
tuyo, llamó y dejó todos los honores y señoríos del condada 
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Provenza, y los obispados de aquel, las ciudades y castillos cons
truidos y demolidts, sicut terminantur afiumine Rodani, la
que ad juga mentis Genuee, conforme sus antepasados lo ha
bían tenido y poseido; ut habeat et teneat cum comitissa Ada-
ladis matre sua : de manera que durante los dias de su vida 
fuese señora y mayora sin dependencia de nadie. Pero en caso 
que dicho Guillermo, investido ya del condado de Provenza por 
sus vasallos, 6 de cualquier otra manera que fuese, muriera 
sin hijos de legítimo y carnal matrimonio, llamó y substituyó 
á. una hija suya (del testador) llamada Sancha, = Mas, al mis-* 
rao Guillermo segundo hizo un legado y manda del castillo á 
lugar llamado Rocafort ( i ) ; dejando la tutela de este hijo á 
Dios nuestro Señor, á sus Santos, y á los hombres de su con
dado, y á su misma madre Adaladis, añadiendo ademas los que 
siguen: Rostanno obispo de Avirton, Pedro obispo Vasense, Ros-
taño de Agolt de Laudagario, Elisiar de Gravison, Deson de 
Sedestra, Bonifacio de Reirana, Beltrando de Galeavieja , Iso-
vart de Alison, Autelm 6 Anselm de Gargaya, Arnaldo Flota, 
Pedro Amigo 6 Amich, Ramoa Guillermo y de todos aquellos 
sus fieles vasallos que tenia en aquella tierra; encomendando la 
crianza y tutela de aquel hijo al conde Beltran de Arles, y al, 
conde Ramon de Roda. Pero esto quería que fuese con consen
timiento de los hombres de pnf, y vasallos; pues no viniendo' 
bien en ello, á ellos mismos lo encomendaba paraque le rigie
sen y gobernasen, como mas v mejor les pareciese convenir,, 
según que de ellos lo confiaba. Hecho y ordenado lo dicho, man
dó y legó á los dos hijos en junto, esto es, á Armengol y á 
Guillermo, las parias 6 tributos que recibía dé los moros de di 
versas partes de España, tanto las que tenia ya ganadas y le 
habia dejado su padre, como las que él mismo por su» nego
cios é industria habia adquirido y ganado. Rogando de su par
te , y de la de Dios amonestando á sus vasallos, así á los del 
condado de Urgel como á los de Provenza, tanto á los que 
arriba nombró como á los que calló, que procurasen mantener 
á los dos hermanos en fidelidad, paz y concordia; particular
mente sobre las parias y tributos de los moros de España, pa
ra que ambos hermanos igualmente y, con todo esfuerzo posi
ble las pidiesen: y si por alguno de aquellos que tenían obli
gación de pagarlas fuesen dichas parías negadas ó impedidas, 
ambos con igual ánimo, poder y brío las pidiesen con las ar-

( i ) E l P. Diago (libro a.0 capítulo 73) dice que este legado era de 
«na espada llamada Rocaforta y no de un castillo, y discrepa en otras cosas de 
la relación á estracto que presenta Pujades ; pero como no existe en el dia 
en el Real archivo este testamento de Armengaudo, no podemos decir cual de 
los dos autores escribió con mas exactitud» iVoía de los Editores.. 
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mas ea las manos, causando á las tierras de los infieles todo el 
daño posible ; añadiendo que él creía y tenia por mas que cierto 
que si los dos firmísimamente se mantenían y daban las manos 
como á verdaderos hermanos , nó habia de haber poder que re
sistiese á sus armas. Tenia tanto esto el buen Conde en la cabeza, 
y deseaba en tan alto grado que sus hijos guerreasen, y persiguie
sen á los moros y sarracenos, que por dos veces con las exor
ta clones que le fueron posibles se lo repitid y encomendó en 
aquella líltima hora de su muerte 6 testamento. — Después man
dó , y por el omnipotente Dios amonestó á sus hijos y á los de-
mas Gandes que le serían sucesores en sus estados de Urgel, que 
de los aumentos qae habla hecho en las parias ó tributos que 
habia ganado de los mores de Espada, dotasen é hiciesen arder 
tres lámparas perpétuamente y por siempre ; esto es, la una 
delante la imágen de nuestra Señora Santa María de la cate
dral de Urgel, la otra eu la iglesia de nuestra Señora del mo
nasterio de Ripoll de monges Benitos, y la tercera en el altar ma
yor de San Pedro de Rodas; afíadiendo después otras, como en 
San Miguel de Goxán , Saa Pedro de Ager, San Pedro del cas
tillo de Pons, y la líltima delante del altar de Sam Saturnino. 

Con esto dio fin este gran Príncipe á su testamento y lír-
tima voluntad; y aunque es verdad como vimos, que el conde 
Armengol le concluyó y cenó .en- el año de rogo* no se infie
re ni se saca de ahí que m&riese ktego 6 de allí á pocos dias: 
que bien pudieron pasar artos después de haber hecho y orde-̂  
nado el Conde el sobredicho testamento ántes que murieser y 
al ver que en este de 1092 por el que corren nuestras historias 
murió , como dice Diago; quise poner su testamento en él , no 
obstante que habia dos años le tenia hecho. Movióme también 
á ello el ver que no se halla que hiciese otro testamento ó co-
dicilo en aquel tiempo intermedio que va desde el arto de 90 
hasta el de 92. Tampoco he hallado de qué muerte murió, ni 
si fué en alguna batalla ó reencuentro contra moros; pero co
mo les era tan grande perseguidor, fué muy posible. No obs
tante no me afirmo en eHo, ni lo doy por cosa segura, cierta ó 
infalible f pero me inclino mas á creerlo así , que 110 que mu
riese de muerte natural, y en sa cama, como ordinariamente 
suele acontecer. Ménos he visto donde fué enterrado el cuerpo 
de este guerrero valeroso y zeloso Conde; pero podrá ser que de 
una y otra de las dos sobredichas cosas nos dé razón cierto au
tor ( 1 ) que me ha mostrado una obra (bien digna ciertamen
te de que salga á luz) que intitula Historia de los Condes de 
Urgel. A dicho autor me remito, pues que yo ya he echado mi 
cornadillo, y dicho lo que vino á mi noticia. 

(1) Diego Monfort Archivero Real, cuya obrase haila aun inédita. N . l&è E , 



j Q g CRÓNICA UNIVERSAL DE CÁTÁLUÍíA, 

C A P Í T U L O XXIÍI. 

De como se dio fin á los pleitos x¡ue habia entre los Abades 
y monges del monasterio de San Esteban de Bañólas, y 
los del monasterio de San Pedro de Rodas sobre la juris
dicción de ciertas iglesias. 

A Co 1093. Conforme á lo que tengo escrito en el capítulo 27 c}el libro v ^ 
13 de esta Crónica hablando de las cuestiones que tuvieron los j 
Abades de San Estéban de Bañólas, y los de San Pedro de Ro- ¡ 
das sobre la pretension de ciertas iglesias; tres dias ántes de j 
las nonas del mes de octubre del atío 1093, se hallaba presen- i 
te en Cataluña el cardenal Ricardo abad de San Víctor de Mar
sella, el cual mandó juntar un plácito 6 dieta de señores ecle
siásticos y seglares de todo el principado de Cataluña en la igle
sia de Santa María de Castellon de Empurias, £ fin y efecto 
de atajar y cortar de raiz los debates y nuevas contiendas que 
habían resucitado entre los abades y raonges dichos de Bañó
las y Rodas, sobre el dominio y jurisdicción de las iglesias de 
San Juan de Benevivere que está sobre el lago 6 estanque de 
Castellon, y las de S. Cipriano, y de S. Ginés. Ya se acordarán 
mis lectores de lo que dige en el capítulo 12 del libro 13 so
bre el origen y principio de las cuestiones dichas. Digo pues 
ahora, que no embargante las dos Reales provisiones ya refe
ridas que sobre esto se habían despachado en favor del mo
nasterio de Rodas y contra el de Batíalas , -todavía eq el año 
de 1093, siendo abad del de Rodas Manfredo, y del de Ba
ñólas Benedicto , volvió éste á resucitar la antigua contienda^ 
añadiendo á la antigua pretension la abad/a de Santo Tomás 
del monte Penino, con todas sus pertenencias y derechos. Esta 
nueva pretension, que fué la tercera vez que se puso en de
manda, alborotó los ánimos de la gente del principado de Ca
taluña , de tal suerte, que para aquietarlos fué necesario hacer 
lo que arriba apunté, esto es, juntar un plácito ó dietas, en 
la cual siguiendo la escritura que he visto en el registro mí-
mero 223 folio 19 del archivo de Rodas, se hallaron presentes 
Berenguer Gaufredo , Guillermo Ramon de Pau, Umberto Gau- ? 
berti y Rehallo su hermano, Gausberto Guillermo, Seniofredo \ 
y Ramon su hermano, Ponce Adamarro y Guillermo Dalmá
cio hermanos ,, y otro Dalmácio con Guillermo su hermano, y 
muchos otros que fuera largo de contar, conforme dice la escri
tura que sigo sacada del registro citado. En este plácito y jui
cio, compareciendo las partes, el Abad de San Pedro propuso 
que el de Bañólas injustamente retenia en su poder y posesión 
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aquellas Iglesias con sus pertenencias, pro lucro pecuniae dan
di ornni tempore , por interés de dinero, el cual pretendia se 
le habia de dar perpétuamente. Oída esta querella, levantóse 
«1 cardenal Ricardo, y tomando la mano por el abad Benedic
to de Bailólas dijo: que dicho Abad no habia de mostrar sus 
títulos, voces ni derechos , ni menos responder al agente 6 pro
curador., ni aquel podia ser oído hasta tanto que primero mos
trase las voces y autoridad del derecho que tenia el monasterio 
de San Pedro de Rodas. Por tanto, todos aquellos Magnates fue
ron de parecer que el Abad de San Pedro de Rodas, ánte* de 
mostrar los títulos de su pretension, debia conforme á la ley 
goda y usages de la tierra, asegurar el juicio y pleito, dando 
y señalando fianzas; sobre lo cual se movió grande contienda 
y pendencia. Mas el obispo de Gerona fué de parecer, que pa
ra evitar rodeos y resacar pleitos, era razón que ambos Abades 
enseñasen é hiciesen ocular ostensión de los títulos en que fun
daban sus pretensiones. Y como por parte del de Rodas fuese 
visto y leído el decreto del rey Luis de Francia hecho en tiem
po de los abades Ildesindo y Acfredo, con el cual de parecer y 
acuerdo del conde Borreil de Barcelona, Wifredo de Cerdada, 
et Gaufredi Emporitanenszs et Rossilionensis y de Gaufredo 
de Empurias y de Rosellon, y del obispo Gondimaro de Ge-
roírfa iv4hkbia: declarado que. las dichas iglesias eran propias 
del monasterio de San Pedro de Rodas; todos los de esta junta 
determinaron que por siempre habían de quedar y permanecei 
en el dominio y bajo del poder del dicho monasterio de San Pe
dro de Rodas. Oyendo esto el abad de Bañólas y sus monges 
ni quisieron aprobarlo ni dar fianzas, ni menos firmar derecho 
en manos del Gonde, ni tampoco estar á lo que era de justicia 
y derecho ; sino que sin mas aguardar y sin licencia alguna, 
se salieron del tribunal sin volver mas á él. De lo cual se sin
tieron mucho no solo el Gonde, pero también los Magnates y 
Jueces, Con todo esto, sin mirar á la manera de proceder del 
Abad y monges del monasterio de Bañólas, enviaron á rogar 
á dicho Abad de Bañólas, que á lo menos firmase que estaría 
á lo que sería de derecho y de justicia sin obligarse á dar fian
zas; lo que el sobre nombrado Abad del monasterio de Sáü 
Estéban de Bañólas jamás quiso hacer, escosándose con razo
nes nada concluyentes, y retirándose de hacer lo que el Gonde 
y los Magnates le pedian; pero obligáronle á que firmase y sig
nase de su mano que era contento se restituyesen aquellas 
iglesias, sobre las cuales y por las cuales se hacia el pleito, ai 
monasterio y monges de San Pedro de Rodas, sin diminución 
de derecho alguno, y por siempre ; como lo firmó y juró á l̂ S 
tres dias de las nonas del mes de octubre del año 33 del iSy 
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Felipe de Francia, que corresponde al de 1093 de laí encarna
ción, de Cristo nuestro Señor; que es en el cual y por el cual 
corren nuestras relaciones. Firmaron todo lo dicho el Conde y la 
condesa Doña Sancha su muger, y otros muchos señores, sus
cribiéndose al fin de la escritura y público instrumento que de 
todo lo dicho se hizo. 

C A P Í T U L O XXIV. 

De la consagración. que hizo el obispo Folch de Barcelona 
de la iglesia de San Martin de Sorbed en los términos de 
la villa de Tarrasa, en el territorio ó pago del Falle's; 
con cuya ocasión se vuelve á tratar de la antigua catedral 
de Egara. 

Año 1096. E n el afio del Sedor de 1096, 6 poco ántes, hallo que sien
do obispo de Barcelona Folch, de la noble familia de los Car
donas de este nuestro principado de Gataluda i, consagró en las 
partes del Vallés junto á la villa de Tarrasa la iglesia de San 
Martin que antiguamente se llamaba de Sorbed. Consta haber 
sido así del auto de su consagración, en el que se dice, como 
á los quince dias del mes dé abril del ado 36 del rey Felipe 
de Francia , que según algunos corresponde al de 1096 del Sal
ivador, á ruegos é instancia de un ilustre y principal caballero 
llamado Gerberto Hugo y de Legarda su muger , llegó á 
aquel lugar el obispo de Barcelona llamado Folch ( el cual án
tes de ser eclesiástico hábia sido vizconde de Cardona ) y que 
consagró la iglesia á honor de San Mai&tf''-d&CrjQ>'< tortirflafoios 
de la de San Pedro de Egara , á la cual la misma iglesia es
taba sujeta desde tiempos antiguos, salvo en todo el derecho de 
la iglesia de Egara : Consecravit eecleüam in hónorem Sanc-

j i Martini infra términos Sáncti Petri Egarensis ecclesice, 
éui.ipsa ecclêsia ab antiguo tempore erat subdita, salvo in 
omnibus jure Egarensis Ecdesice. Este piíblico instrumento, 
que es de donde se ha sacado la sobredicha cláusula , está hoy 
dia recóndito/en el archivo del monasterio de Santa María de 
Tarrasa, fuera de los muros de la valle algún tanto, aunque no 
mucho, hacia la iglesia de San Pedro, que es la que ha sido 
parroquial de dicha villa de Tarrasa hasta nuestros tiempos, en 
que vemos se ha labrado dentro los mismos muros de la villa 
un muy suntuoso templo. Y aunque en prueba de que en está 
parte de territorio estaba la antigua catedral de Egara, podría 
traer aquí la escritura y auto de la consagración que de esta igle
sia del monasterio de Santa María hizo el obispo Guillermo de 
Barcelona, no lo he querido hacer de intento, á fin de dejarlo 
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para las relaciones del ano propio en el cual se hizo dicha 
consagración, que fué el de i r 12. Allá pues ruego me aguar
den mis lectores, que ahora voy prosiguiendo lo que propuse 
en el título de este capítulo, que es la prueba de que habia igle
sia catedral en Egara, y que tuvo obispos. 

Primeramente advierto para los que habrán leído lo que di -
ge escribiendo la vida del rey godo Recaredo, que en el coa-
cilio celebrado en Toledo el ano 589 según algunos (aunqué 
yo siguiendo á San Máximo le puse en el ano 590) entre otros 
obispos que de este Principado se hallaron (los cuales dejé nom
brados allá) uno de ellos fué Ilergio de Egara, pues le habe
rnos encontrado con este nombre. Y no obstante que ya en otras 
ocasiones digimos algo de esta iglesia Egarense; con todo, pues 
me consta que hay algunas personas curiosas que desean ente
rarse de cosa tan antigua, diré lo que he alcanzado á Saber y ver. 
Dice Ambrosio de Morales que no habia podido descubrir en 
qué parte de España estaba esta catedral iglesia de Egara ; y 
viniendo después el arzobispo de Toledo D . Garcia de Loaysa 
dijo que Egara era Exara en el reino de Aragon, que hoy le 
llaman Exéa dé los Caballeros. Verdad es que no lo dijo afirma
tivamente, sino con un pienso : de lo cual aunque se le debe 
dar gracias, con todo la duda fué harto voluntaria, como dijo 
Diago ; porque debía saber su Ilustrísima los términos y linderos 
que el rey Wamba di<5 al obispado de Egara: pues sabiendo y 
advirtiendo que se los did partiéndolos con los del obispado de 
Barcelona como veremos presto, no se podia dudar si Egara 
era Xea ó Exéa de los Caballeros, habiendo como hay tanta dis
tancia de leguas dende un lugar á otro, que por lo menos son 
mas de 70 , y aun median entre los dos lugares muchos obis
pados. Pienso cierto que procedió la equivocación de no tenér 
dicho Arzobispo noticia de la tierra, y de no haberse informa
do de los pláticos de ella. Y de lo mismo nació haber este au
tor escrito que el obispo de Urgel es sufragáneo del arzobispo 
de Zaragoza, rio siendo iii habiéndolo sido jamás sino del de 
Tarragona; y que Empurias es ciudad y que tiene obispo pro
pio. Si digera que antiguamente, y no muy antiguamente, Za
ragoza no era arzobispado sino obispado y sufragáneo de Tar
ragona, bien : y si digerá que en tiempos pasados Empurias fué 
ciudad muy grandiosa y fuerte, y otras cosas notables que hay 
que decir de ella, enhorabuena; pero en decir lo que dijo (con 
perdón que le pido) no tuvo razón. Si digera que dicha ciudad 
de Empurias tuvo obispos como consta haberlos habido y firmado 
en muchos y diversos concilios, bien; si digera que hoy noes sinò 
un pequeño lugar y que no tiene obispo propio, sino que sa 
iglesia pertenece al obispo de Gerona , mejor. Pero basta Ja 

TOMO F U I . 14 



loQ' CRONICA UNIVERSAIf. DB CATALUÑA. 

dicho hasta aquí, y volvamos á distinguir lo cierto y Ib falso de 
lo verdadero. 

Para lo cual presupongo que Egara era obispado, como cons
ta de la division de los obispados que hizo el rey Wamba ; y 
tam bien porque á no serlo, no hubiera acudido al concilio pro
vincial de ella celebrado en Barcelona el obispo Uergio , qu© 
como ya se ha visto lo era de Egara. Tan. averiguado como esto 
lo es también, que este obispado estaba en Cataluña ; pues en. 
la dicha division de obispados de España que el rey Wamba^ 
tizo estando en Toledo cerca de los años 675. de la encarna
ción de nuestro Señor, llegando á tratar y señalar los sufragá
neos del metropolitano de Tarragona, pone primero todos en-
junto los de Cataluña, y entre ellos en segundo lugar pone afc 
obispo de Egara, y después al de la silla de Barcelona. Ne
gocio es pues este, que no se puede poner en duda, si se pon
dera, como es justo, que en donde acababa et obispado de Bar
celona comenzaba el de Egara r conforme á la division dicha del; 
rey Wamba. Queda ahora tan solamente señalar el propio lu-

. gar donde estaba dicha iglesia catedralsobre lo coal es la du? 
da y cuestión. Pero por qué me canso y entretengo?: Señalado^ 
está y bien dende el principio de este capítulo cuando puse 
aquella cláusula del auto de la consagración de la iglesia de San* 
Martin de Sorbed. ¿Quiérelo el lector mas claro? Si mas claró
lo quiere,. aguárdeme á las relaciones del ano 11,12 , en que tra-
tarémos de la consagración de la iglesia, de Santa María à s 
Tarrasa* 

(JA 1 í T ü I»© ~KXM. 

Mel •prolijo y largo cerm que tuvo, el conde dè BUrcelòna? 
Ramon Berenguer tercero sobre los moros de Tortosa com 
ayuda, de la Señoría, de Génova. 

Afio 1095. ""' E n el libro tercero de las Antigüedades de la Seo de Bar
celona folio 139, se halla un testamento de Guillermo Lobato, 
hecho á 14 de octubre del año 35 del rey Felipe de Francia, 
(jue conforme al mas cierto cómputo de los historiadores de 
aquel reino corresponde al de 1095 del Salvador. E n este tes
tamento dice el escribano d notario que le hizo, á nuestro pro
pósito, la razón siguiente: Jaçens ante Tortuosam civitatem-
sauciatus vulnere quo obiit etc. Que dicho Lobato ( que es eL 
que ordenaba aquel testamento que el notario estipulaba) se 
hallaba en cama enfermo de una mortal herida, que allí mis
mo le habían dado, estando como estaba el ejército cristiano 
sobre la ciudad de Tortosa, y que de aquella herida murió. 
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Be todo lo cual iafiríó y bien el P. Mtro. Diago, que en 

êste año estuvo sitiada la ciudad de Tortosa por el ejército cris
tiano. Porque el lenguage de la escritura no puede significar 
otra cosa, sino que dicho Lobato habia recibido aquella herida 
en el campo y sitio que el ejército cristiano tenia puesto con
tra aquella ciudad. Y cierto que dice muy bien ; porque pa
rece frisar ó aludir á la herida, d palabras del testamento de 
aquel otro gran barcelonés y capitán general de caballería ro
mana Spurio Pompeyo 6 Pompeyano, del coal digimos en el lib. 
3? cap. 64 de la primera Parte ; con la diferencia que allí dijoi 
en la guerra, y este de aquí dijo el lugar, y casi todo con uná 
misma frasis ó semejanza. En efecto, este modo de decir: es
tando delante la ciudad de Tbrtosa, era modo y costumbre 
de hablar de los soldados antiguos, y valia tanto como decirí 
*« el sitio puesto á la ciudad ó contra la ciudad etc. Lea el 
curioso el capítulo 33 del libro de los Números en el Antiguo 
Testamento, y verá como -dice allí: castrametati sunt contra 
Magdalum ; y así sabrá como la proposición ante tiene la mis
ma fuerza que 'contra^ y que por consiguiente ésta del testa* 
•mento de Guillermo Lobato significa que fué Hecho y ordenado 
estando sobre Tortosa, y teniéndola sitiada el ejército cristiano. 
Favorece,mi pensamiento y hace, al propósito, ver que en el 
afío de 1089 la guerra no pasó del Ganapo de Tarragona ; y 
dos años despüés del de 1095 que' traemos en este capítulo, y 
así en el de 1097, ya hallamos que nuestro conde Ramon Be-
renguer tercero, dende el tiempo de la tutela del cual escri
bimos ahora, ya dio á Artal conde de Pallás la tenencia del 
«astillo que había de edificar en Amposta á la otra parte del 
rio Ebro, dos leguas mas abajo de Tortosa hacia el mar. De 
manera que si en el ado 1089 no habia pasado ejército cristiano 
mas allá del Campo de Tarragona, y en el de 1097 se dispuso 
•de cosas de la comarca; consecuentemente habernos de decir que 
en este medio tiempo hubo de hacerse 6 se hizo alguna jorna
da sobre aquella ciudad y su territorio. 

Para poder escribir con verdad y certeza quienes fueron los 
capitanes tí gobernadores de este ejército , d quien movió está 
guerra, será menester buscarlo (como suelen decir) con lanter-
«illa; por haber sido Gataiufía tan desgraciada y falta de histo
riadores, cuanto sobrada de valerosos capitanes y soldados de 
nombre y fama. Pero á Dios gracias si faltaron plumas y len
guas püblicadoras de sus hazañas, no han faltado manos para 
saber obrar y hacer hazañas y valerosísimos hefchos de armas, 
ni ahora á mí me habrá faltado alcanzar rastro de lo que va*, 
mos diciendo en este capítulo: por cuanto he hallado en loj^ 
Anales de Génova, que en el ano 1093 de la encarnación le 
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Cristo Señor nuestro, aquella ilustre y famosa Señoría y su Se
nado envió una armada en favor del primer ejército de Torto-
sa. Y como desde la jornada que Ludovico Pio , hijo que fué 
de Gárlos Magno, hizo contra aquella ciudad años antes de esta 
temporada en la cual corren nuestras historias, no hayamos ha
llado otro ejército cristiano sobre Tortosa, sino este en el cual 
iba Guillermo Lobato; está mas que claro haberse de entender 
lo que dicen dichos Anales de esta, que fué la primera de es
tos tiempos, y no de la otra jornada. Y aunque Agustino Ju*- [ 
tiniano obispo de Nebio en sus Anales piense que aquella au- j 
toridad de los Anales antiguos se haya de entender de la jor
nada que los ejércitos cristianos hicieron sobre Tortosa de Su ría 
en la conquista de la Tierra Santa; es engano claro y manifies
to que recibid dicho autor, como se prueba y resulta de los es
critos del' mismo Justiniano : el cual consecutivamente trae, 
como Pedro Eremita (que fué el que movió los ánimos de los 
Príncipes cristianos) no se mostró hasta el año 1096^ y des
pués se tuvo el concilio de Clermont en Francia , en el cual 
se deliberó el pasar á conquistar la Tierra Santa; y ya en el 
año 10^3 la Señoría de Génova armó contra Tortosa. Y así por 
fuerza esta armada habia de ser contra Tortosa de Cataluña, y 
no contra la de Suria, de la cual aun no se hablaba, ni se pen
saba en conquistarla. 

Y pues los sobredichos Anales antiguos de Génova dicen que 
la Señoría envió armada y gente al primer ejército de Tortosa., 
con toda seguridad podemos decir y afirmar, que nuestros cata
lanes yá habían comenzado la guerra contra dicha ciudad án-
tes que tuviesen favor y ayuda de dicha Señoría de Génova en 
el año 1093 , perseverando los nuestros por lo ménos hasta el 
de 1095, en el cual estaba sitiada cuando el dicho Guillermo 
Lobato recibió aquella cruel herida. De donde se ve el cora
zón y valor de nuestros catalanes, y la obstinación y poder de 
los moros (pues casi por tres continuos años sostuvieron ía guer
ra contra aquella poderosa Señoría ) , el rigor y valor de las siem
pre vencedoras armas catalanas que tantas victorias tenían ya 
alcanzadas , y llevaban arrinconados y temerosos á los demás 
moros de España. Pero no obstante todo lo dicho es cierto que 
de esta vez no pudieron nuestros ejércitos subyugar ni rendir 
dicha ciudad de Tortosa, ni sacarla del poder de los moros; pe
ro hiciéronse señores de todas las fortalezas comarcanas, y en 
particular como dige del castillo de Amposta. 
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C A P Í T U L O X X V I . 

De como se restauró la regular observancia de San Agus
tin en la iglesia de Santa María de la ciudad de Man-
resa. 

Cuanto me ha sido posible hasta aquí, he cuidado y mu- Año 1095. 
cho de ir tan ajustado á los sucesos de los tiempos , que no so
lamente tengo procurado seguir el curso de los años, mas tam
bién ajustarme eon el drden de los meses y dias en que han 
pasado. Pero llegando á algunos acontecimientos de los arlos si
guientes , y en particular del de 1097 j será forzoso en algunas 
cosas pasar por ellas sin poder señalar meses ni dias, y así sin 
precision de tiempo; y contentarnos con la verdadera relación 
de los hechos. Sea el primero el que he visto en el archivo de 
la catedral de Vique aeerea de la restauración de la vida mo
nástica canonical regular de San Agustin en la iglesia de Santa 
María de la ciudad de Manresa. 

Para inteligencia de lo cual debe acordarse el lector de que 
en el capítulo 4 del libro 15 cuando escribimos que la condesa 
Ermesenda cedió, sus derechos al conde Ramon Berenguer so 
nieto, digimos que la ciudad de -Manresa estaba arruinada. Y 
después para la restauración y poblaciofl de eíla ^ el obispo Be
renguer de Vique, que juntamente era arzobispo de Tarragona, 
en el afio del Señor de 1095 se determind de poner en ella ca
nónigos reglares de San Agustin; pero creo que no debió de 
tener ejecución por entónces aquel santo propósito por lo que 
voy á decir en este capítulo.=:Es de saber, que estando presen
te en la ciudad de Manresa el mismo Berenguer de Vique obis
po de Ausona y arzobispo de Tarragona, parecieron en sn pre
sencia muchos hombres nobles, clérigos y legos rogándole fue
se servido, que pues la iglesia de Santa María de aquella ciu
dad estaba sujeta á Ja de Vique, y que la de Manresa por pro
lijos tiempos y de muchos años atrás estaba destituida del ser
vicio de clérigos y religiosos ; que por tanto fuese entregada 
aquella iglesia en poder de los canónigos reglares que allí solian 
habitar: Per prolixa témpora erat destituía ohsequiis reli-
giosórum clericorum, ut earn tradidisset in potestatem cano-
nicorum regulariam íbi degentium. Oídos por el arzobispo los 
ruegos de aquellos piadosos varones, como estaba ya aficiona
do y ganoso de hacer lo que se le rogaba, habido primero el 
parecer de los canónigos de la catedral de Vique, determinó 
poner en aquel santo templo un buen mímero de canónigos que 
canónicamente (nótese el rigor de la observancia ) sin tener .p#4 
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ipio, viviesen según la regla de San Agustin, encomenâaclos y sn-
jetos loa presentes y los que después de ellos viniesen á suce
der en aquel lugar, bajo la potestad y mando del prior Bernar
do del Estany ó del Estanque, para que les rigiese y gober-r 
nase en la observancia de la Orden arriba notada. Y que 
después que dicho Prior muriese, habiendo entre ellos y en la 
misma iglesia sugeto capaz para entrar y ocupar aquel lugar, 
pudiesen elegirle en prelado suyo , salvo empero el consenti
miento del obispo de Vique^ pero que no hallándose sugeto á 
propósito en dicha iglesia, entónces pudiesen elegir prelado de 
cualquier otra congregación , como fuese digno de tal cargo y 
dignidad , el cuál estuviese obligado á vivir bajo la regla de Saa 
Agustin : y que todo esto se hiciese con aprobación y consen
timiento de los canónigos y obispo de Váque : mandando , y con
descendiendo con su voluntad todos los clérigos de la iglesia de 
San Pedro ( entendia los de la iglesia 4e Vique, que está edi
ficada á honor y vocación del príncipe de los apóstoles San Pe-
<lro) que la iglesia de Santa María de Manresa nunca por nun
ca pudiese salirse ni eximirse de aquel sagrado Orden; y ponién
dola con tod&s sus haberes y rentas en perpétua incolumidad y 
entereza: sé pena á los invasores de la maldición de Dios y au
toridad de los apóstoles San Pedro y San Pablo. No sé si me en
gaño; pero podría ser que desde este tiempo en que corre la 
Crónica, la iglesia de Manresa quedase con sus canónigos regla
res y Priorato; pues hasta la general estincioa de este sagrado 
Orden de canónigos reglares de San Agustin que se hizo en Ga-
talutía por el rey Felipe con autoridad Pontificia, no hallo que 
dicha iglesia alterase su estado: y hoy que como, las demás está 
secularizada, tiene su dignidad Prioral, bien honrada y digna 
de ser deseada y servida, y no denostada. 

C A P Í T U L O X X V I I . 

De como el invictísimo caballero y mártir patron de este 
nuestro Principado San Jorge, fué visto pelear en favor 
de los cristianos y contra los moros, dos veces ; y de co
mo trujo en grupa de su caballo á un caballero de la ilus
tre familia de los Moneadas desde Antioquia á Aragon, 

Año 1096. - D e arios atrás se han visto los encendidos deseos con que 
los Reyes de Aragon procuraron con zelo cristiano quitar á los 
sarraceuos la ciudad de Huesca; en cumplimiento de los cuales 
le puso cerco el rey D. Sancho con un muy bueno y lucidísimo 
ejército. Y aunque es verdad que murió, este Rey en la deman
da, no murió su fama y nombre; pues su hijo y sucesor Don 

¡ 
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Pedro te sucedió también en el valor y zelo por la Religion cris
tiana ; y así prosiguió la guerra y siíio, Hasta haber muy bien 
vengado la muerte de su padre, y dejar la ciudad libre de las 
opresiones sarracenas, y puesta en poder de los cristianos, co
mo mas largamente lo cuentan los historiadores aragoneses á 
quienes me remito; pues á mí no me toca tratar de esta histo
ria mas que cuatro puntos. E l primero es: que en esta batalla 
en que la ciudad de Huesca fué rendida, se viá pelear milagror 
sámente á nuestro Patron é ilustre caballero San Jorge. El se
gundo es r como dicha ciudad fué ganada y entrada por los cris
tianos en el año 1^96; y que en el mismo, d á lo ménos en 
el de 1097, los ejército» cristianos que pasaron á la conquista 
de la Tierra Santa (por la ocasión que largamente dirémos en 
el capítulo 6 del libro 17 cuando escribirémos lás relaciones del: 
año 1099) pelearon sobre Antioquia varonil y esforzadamente 
hasta rendirla. El tercero, como el mismo San Jorge trajo á un 
ilustre caballero de la familia de lo» Moneadas en la grupa de 
su caballo desde Antioquia al' campo que los cristianos tenían 
sobre Huesca. El.iíltimo punto es, que aquel, caballero, ó no 
era Moneada, ó no era alemán de nacion.-

En cuanto á lo primero,.á saber,que fué visto visiblemenr 
te pelear San Jorge contra los moros en la batalla de Alcaraz-, 
digo que lo tengo por cierto, siguiendo el- común de los histo
riadores así catalanes como aragoneses-, que dicen haber sucedido 
as í : Que peleando nuestros eristiaaos, á 18 del-mes de noviem
bre del afio 1096,. con los moros sobre la ciudad de Huesca-
del reino de Aragon, como estuviesen en medio del conflicto, 
aparecid el invictísimo caballero y mártir San Jorge en un her
moso caballo, armado con armas plateadas , y sobre ellas , asv 
en las espaldas como en el pecho , su divisa 6 cruz colorada, 
peleando contra los enemigos de nuestra santa Pé , y, animando 
á los nuestros: y vidse que se entraba con estraña osadía por 
medio de los escuadrones de los infieles, y que los ponia en 
huida afrentosa con soló el ruido de sus armas, revolviendo con 
su espada en la mano á una y otra parte sobre ellos, sin dar^ 
les lugar para que juntos pudiesen hacer rostro á los nuestros¿. 
Que fuese este caballero San Jorge y no Santiago (como quiere 
Illescas);es cierto; á mas de que lo testifican todas las historias 
de Aragon, y es tradición en dicho reino. Vimos también en el 
capítulo 42 del libro 14 que de esta aparición tuvo principio el 
apellidar los de aquel reino en sus batallas á este Santo , y ha
berle escogido por su patron, y respetarle por tal. Ha confirmado 
el Santo mártir su patrocinio en otros socorros semejantes que 
tiene dados á los de aquella nación en diferentes ocasiones: lefj 
que he querido advertir para algunos mal contentadizos que no 
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se inclinan á dar crédito á semejantes apariciones milagrosas, y 
hablan de esto entre dientes y con poco gusto, lo que no debie
ran hacer; pues es verdaderísiraa la que digo de nuestro capitán 
êe las caballerías de este Principado, y de las del reino de Ara
gon San Jorge. Y á mas de lo que he dicho, están llenos los ar
chivos de una y otra tierra de esta verdad, y en particular el de 
San Juan de la Peña tiene muchas memorias y varios autos au
ténticos que lo afirman. 

Y para mayor testimonio de esta insigne aparición, digo que 
Ja antigua historia del Real monasterio de San Juan de la Pe-
íia añade que el glorioso San Jorge, en aquella ocasión, trajo en 
la grupa de su caballo á un insigne caballero y buen soldado, 
âe, nación (según algunos autores) alemán, que hizo valerosa-
Kiente su-tíeber en dicha batalla; la cual concluida , y querien--
do volver este caballero á sus camaradas y amigos para plati
car con ellos sobre lo que le babia sucedido aquel dia con el 
caballero de las armas plateadas y cruz colorada , y de como 
con su favor había atropellado á los enemigos, halló que el 
ejército del Rey que capitaneaba, la tierra y gente, era muy di
ferente del de su patria en que pensaba haber peleado: pot- lo 
que estaba confuso y como atónito, y embelesado volvia los ojos 
á todas partes celebrando su pasmo con voces que levantaba 
hasta el cielo. Al líltimo como él supiese hablar la lengua la
tina , aprovechdse de ella en esta ocasión para poder tratar con 
los de aquella tierra; y pudo entender de algunos que asimismo 
entendían y hablaban la lengua latina , que aquella tierra en 
que estaba era del reino de Aragon; qae la ciudad que veia era 
]a de Huesca; el Rey que la debelaba D. Pedro Sanchez , y 
los que habían quedado vencidos y con quienes él babiái pfelea-
do eran los moros de Esparta, y los que de Africa habían ve
llido en su ayuda. Pudo asimismo dar razón de sí al Rey y á 
los suyos , que le oyeron con admiración y asombro. Decia, 
como aquella misma mañana había salido con los Príncipes y 
señores que tenian cercada la famosa ciudad de Antioquia para 
concluir su conquista, y que aquel caballero de las armas pla
teadas \ y cruz roja le mandé subir en grupa de su caballo pára 
fntrar en Ja batalla, y que con su ayuda y favor se había ha
llado inadvertidamente en aquella nueva conquista de Huesca, 
pretendiendo él hallarse en la de Antioquia que tenia comenza
da en compañía de sus capitanes amigos y camaradas, que pa
saban á la de Jerusalén, señalados con la cruz roja. De todo lo cual 
infiere Zurita (aunque mal) que en el mismo día y año de la 
batalla de Huesca fué debelada Antioquia, después que la tu
vieron cercada los Príncipes catélicos que caminaban para Jeru-
eaién, hallándose en ambas peleas el caballero que digo. Ya 
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en la primavera de este año de 1096 habían partido los cru
zados antes del suceso de esta victoria; y aun según graves au
tores en el año de 1096, d 94 de nuestra salud se comenzó 
la jornada de la Tierra Santa; y pienso que ántes no solo se 
trataba de ella, sino que ya habian ido varias gentes, y hecho di
ferentes campañas \ si bien que en este año de 96 por la indus
tria del papa Urbano segundo, y del concilio que mandd juntar 
«n Clermont de Francia, se prosiguió y concluyó enteramente. 

En cuanto al tercer punto (pues el segundo está ya com
prendido en el primero) estoy muy bien con el Abad de San 
Juan de la Peña en lo que dice de que la conquista de la ciu
dad de Antioquia hecha por los caballeros cruzados que pasa
ron á la Tierra Santa, conforme opinion de Platina y de otros 
graves autores, no fué hasta el año de 1097. Pero sin embar
go de esto , pues hallo que estuvo cercada por espacio de nue
ve meses, pudo bien ser que los cristianos tuviesen algún re
encuentro el dia 18 del mes de noviembre del ano precedente de 
1095 , que fué el mismo en que se alcanzó por el rey D. Pe
dro de Aragon la victoria llamada de Alcoraz, y luego la de 
la ciudad de Huesca. Los que no repararon en poco mas 6 mé-
oos, á ojos cerrados escribieron que aquella victoria de Antio
quia y esta de Huesca todas fueron en un dia. Sabido esto, se 
entenderá fácilmente que:aquel caballero que dicen que era ale
mán y de la familia y casa de los Moneadas, pudo muy bien 
haberse hallado en ambas jornadas , si se entiende, no en las 
del rendimiento de las dos ciudades (como dicen nuestras histo
rias en lo que confieso van erradas ) sino en el de algún grande 
reencuentro del sitio de Antioquia , y en la victoria de Alcoraz 
y entrada de la ciudad de Huesca. 

Viniendo por fin al cuarto punto en que se dice que aqúeí 
caballero que milagrosamente trajo San Jorge en grupa era de 
la ilustre casa y esclarecida familia de los Moneadas, digo que 
parece haber en ello una grande implicación; porque ser Mon
eada y alemán de nación no viene bien , mayormente si se 
consideran los tiempos y las edades, junto con la concurren-
eia de los años ; y muy en particular si se atiende y consi
dera lo que dejamos escrito en el capítulo 17 del libro 7? de. 
ésta Crónica: donde digímos que aunque los Moneadas de su 
origen eran Bávaros , region de Alemania , ó según otfós de 
la misma casa de Baviera, que no lo dudo viendo las armas é 
insignias de que usan en uno dé los cuartos de sus escudos; con 
todo esto, es mas que cierto que no tuvieron los tales el re
nombre de Moneadas hasta algunos años después que hubieron 
entrado en Cataluña; y así se habia de decir, ó que no er^ 
alemán, ó no Moneada; y si era Moneada y no alemán.ha-' 
: TOMO F i n . 15 
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bia de ser por fuerza de los de la ilustre familia catalana de 
los Moneadas; y así en cuanto á su primer origen era 6 sería 
alemán , y en cuanto á la naturaleza 6 nacimiento catalán, y 
que debió de pasar allá á la Palestina entre lo» demás ilustres 
caballeros que mas adelante dirémos y verémos qae pasaron á 
aquella honrada empresa de la conquista de la Tierra Santa-

El docto Zurita, por huir el cuerpo como tiene de costum
bre á todo lo que es gloria de Cataluña, mas q.ue para apar
tarse de pendencias y averiguaciones de pleitos ágenos ( y en» 
su seguimiento el Abad de San Juan de la Peña) pasd disimu
ladamente por esto, con solo decir que el principio y origen del 
linage de los Moneadas es de tanta antigüedad y nobleza en Ga-r 
taluda que no hay paraque exagerarlos 6 encarámarlos con opi
niones que no sean muy fundadas. Pero lo que yo digo es, que-
ellos (esto es, los dichos historiadores de Aragon) en los ape
llidos que traen de los de aquel reino tienen' por bien funda
das las opiniones que les importan; y la mia de que aquel ca
ballero fuese de este apellido , la fundo en los propios autores, 
de Aragon que lo escribieron ántes que ellos. Y asi como efe 
Abad de la Peña pretende tener indicios (que no condeno), de 
la causa y motivo porque el buen D» Pedro Sanchez rey de-
Aragon invocó el favor y ausilio de nuestro gran Patrón y abo
gado el insigne mártir y caballero San Jorge en el conflicto de
aquella sangrienta y terrible batalla de Alcoraz , pienso también-, 
que no faltan otros para mostrarnos que este caballero Monea
da tuvo causa y ocasión de invocar al Santo; el cual oyéndole,, 
le sacó del conflicto de la pelea, en la que habiendo perdido sa 
caballo y hallándose desmontado sobre fe ciudad de Antioquia, 
le mandó subir el Santo á la grupa del suyo y le pasó á la san
grienta batalla de Huesca.. Porque supuesto que el nunca asaz; 
alabado Godofoe de Bullón capitán general de aquella santa con? 
quista (que pluguiera á Dios nuestro Señor de inspirar en nues
tros tiempos á los Reyes- y Príncipes- cristianos) era de naeion 
Teutónico, y así alemán, y los mas de su séquito eran también 
alemanes ; y estos y los catalanes como se ha dicho en el cap., 
42 del lib. 14, solían invocar y apellidar en las batallas á San 
Jorge; no era mucho que siendo este caballero alemán de origen 
y prosapia , y catalán de nacimiento, invocase á este Santo, que 
es patron de ambas naciones» y que el Santo invocado allá en An
tioquia por el dicho Caballero, y en Huesca por el rey D. Pedro. 
Sanchez, acudiese con la agilidad de espíritu glorificado á traspor
tar al uno y favorecer al otro, honrando á su antiguo clevoto el 
Moneada, y acudiendo á valer al nuevo cliéntulo, que en oca
sión tan apretada comenzaba á invocarle. 

Finalmente refiere ei mismo Abad, que ganada la ciudad 
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de Huesca entendió el rey D . Pedro en dedicar la iglesia ca
tedral con grande solemnidad y concurso de gente de todos es
tados , así eclesiásticos como seglares, nobles y plebeyos. Entre 
los eclesiásticos que asistieron á la consagración de aquel tem
plo é iglesia catedral, fueron el arzobispo de Tarragona llamado 
Berenguer (que sin duda era Berenguer de Rosanes)y el obis
po de Barcelona llamado Folch, el cuál como vimos en el capí« 
tulo 24 habia sido vizconde de Cardona y de aquella ilustre fa
milia de los Cardonas de nuestro Principado. Argumento claro 
de que entdnces todo lo de Aragon (digo sus iglesias sufragá
neas) era del arzobispo de Tarragona ; é indicio también mani
fiesto del contento que tenían los nuestros del bien común de 
toda la cristiandad y alegría de los vecinos y amigos aragoneses» 

«N DSÍ, Eisao xvr. 
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L I B R O D É C I M O S E P T I M O 

D E L A C R Ó N I C A U N I V E R S A L 

D E . 

C A T A L U Ñ A . 

CAPITULO PRIMERO. 

Be como el conde de Barcelona Ramon Berenguer tercer® 
entrado en los quince años de su edad tomó órden de ca
ballería, y qué cosa fuese tomar los Príncipes órden de
caballería. 

Afio 109?, Y á se acordarán mis lectores de lo que digimos en el capÉ-
tulo 9 del libro próximo pasado de que el conde de Barcelona-
Ramon Berenguer tercero fué hijo del malogrado conde Ramoi* 
Berenguer Cabeza de estopa, y que nació el dia de San Mar
tin obispo, á los 11 del mes de noviembre del ano de nuestra 
salud 1082^ Digo pués ahora , que e» este ano en que en
tramo», siendo como es el de IQ97 , coataba- ya el Gónde los 15. 
años de su edad (que es la flor de la juventud ): en el cual aña 
conforme escribe el Mtso. Diagp, quiso tomar órden de caba
llería. Y porque en otra parte, hablando del juramento que 
hizo el vizconde de Garcasona Bernardo At to , tengo ofrecido es-
plicar qué cosa fuese tomar drdea de caballería, ántes de pa^ 
sar adelante es menester salir del empeño y palabra que di.. 

Para lo cual lo primero que digo es: que si bien es verdad 
que muchos libros fabulosos como Amadis de Gaula, D.. Balia-
nis caballero del Febo, nuestro Tirant al Blañch ,. y otros-
de este jaez y guisa parezcan de poco 6 ningún provecho ; coa 
todo (la verdad se diga) si bien y atentamente se leen,, halla
rán los curiosos entretegidas y envueltas en sus patrañas algunas 
moralidades y cosas buenas , porque bajo del sayal hay al y 
y bajo de un mal babadero hay algo bueno; y bajo de la tos
ca y ruda corteza suele haber una blanda, dulce y sabrosa me
dula. Y así digo que estos libros, d sus autores, bajo de sus. 
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patratías y fabulosas invenciones, hablaron en realidad de ver
dad dei drden dé caballería. Por donde los no muy versados, 
como malos arbolarios que no conocen las virtudes secretas de 
las yerbas , no sabrán distinguir la verdad, de lo que no lo es, 
nr escoger lo bueno y dejar lo que no es tal. Todavía mas: los 
que no conozcan los simples, no acertarán á formar los com
puestos ^ no habiéndolo» primero preparado según, las reglas del! 
arte para que aproveche» y no maten. Pues de ia misma manera 
entre los libros de los cuales habíamos, hay algunos en que 
sus autores por su buen ingenio y agudas invenciones; mere
cen toda alabanza ; pero con el gusto que dan sus concertados* 
disparates r y con la traza que llevan sus soñadas mentiras , son-
causa de que los mas de los que los teen , imaginen que no hay 
mayor verdad n i cosa mas calificada que lo que en tales libros 
hallan escrito ;• y tras la dulce lectura muchos se conturban el1 
entendimiento, si ya no le pierden del todo. Y así diciendo lo
que de ellos siento con toda verdad, digo que fas tales fábulas 
que se llaman milesias de cuentos disparatados que deleitan y 
no e n s e ñ a n á juicio de hombres doctos son tenidas y han de 
ser reputadas por ma* dañosas que lidies y provechosas á la re
pública. Lo contrario se debe sentir de las apologías, que de 
su naturaleza juntamente no» deleitan y enseñan. Estas traén 
moralidad s'pero. fctó ptimeras aoircausa ds que cuando los no 
muy versados vienen a leer las verdaderas, las tengan por cosa 
de burla, reputando y desestimando las autoridadies de los verda
deros escritores, y poniendo en duda el debido crédito que debían, 
dar á las verdaderas; d« la manera que sabemos que los hereges 
para desacreditar las verdaderas historias de los Santos, mezcla
ron en ellas algunas- cosas apócrifas, que leídas por los rudos 
eran causa que no se diese crédito á la una cosa ni á la otra; y 
vituperándose la verdadera historia , se viniese á perder la re
putación y culto debida á los Santos.- Así que, si bien entre fa
bulosas marañas- 6 patrañas trataron aquellos autores del drden 
de caballería, no por esto debe ser condenado el afirmar que 
le haya habido r y que en otros tiempos usasen los caballeros 
tomar árdea de caballería.. 

Pruébase sèt verdad lo que digo del" octavo dte los Usages' 
de Barcelona * leyes patrias que hizo el conde Ramon Beren-
guer el Fiejo , abuelo de este Ramon Berenguer tercero que to
mó el drden de caballería.. Allí pues en aquel Usage 6 ley es
tá dispuesto* que films militis amandètur ut pater usque ad 
triginta amos, deinde ut rusticus si non erit miles factus 
etc. , que el hijo de caballero sea tenido y estimado por tal co
mo su propio padre hasta la edad de 30 años; pero que de allí en 
adelante si no hubiere tomado drden de caballería , será teuid# 
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dice la ley } no como á hidalgo y caballero , sino tomo peche
ro , rústico y villano. Dejando por ahora de tratar á qué edad 
y cuantos años habían de tener para armarse tí hacerse caba
lleros (que es materia que la tratan Mieres en el lugar cita
do , y también Galicio sobre otro usage que comienza, jílii-
quoque milites etc. ) , resulta de ahí que los militares ó caba
lleros y los hijos de caballeros, solían armarse y recibir orden 
de caballería. En confirmación de lo cual veremos <}tie =el rey 
D. Jaime el Conquistador, siendo de edad de solos 25 anos, Te-
cibíó drden de caballería en la ciudad de Tarazona del reino de 
Aragon , como lo escriben Pedro Antonio Beuter, y Pedro M i 
guel Carbonell. Pero pues solemos decir ¿quien dada que el Rey 
sea caballero ? no dudando nadie de la caballería y nobleza de 
su Rey; que es tanto como decir 6 presuponer, que no sería 
Rey si de sí mismo primero no fuese caballero: habernos de de
cir que no se armaba para recibir nuevo estad© militar, sino 
porque era costutobre de caballeros recibir el órden de caballería; 
lo cual según parece del lugar citado de Mieres, era comenzar á 
tener estado en su casa, armas, caballo, acudir á las tuestes y 
cabalgadas; que el que no habia jamas usado de ello, é lo dejaba-
de hacer, no era reputado corno caballero por otro usage de Bar
celona que comienza. Miles vero etc. Y no va fuera de razón; 
porque según dicen los canonistas siguiendo á San Isidoro, el 
drden y derecho militar consiste en una solemnidad, facultad 
y permisión de pelear y hacer guerras, firníiar paces , salir con
tra los enemigos, y pelear contra ellos. Así es que en Gata-
lüfía, tanto por derecho patrio como por costumbre general, los. 
caballeros ciudadanos iionrados, burgeses y hombres de villa, 
inconsulto Principe ,, podían publicar y tener guerra •contra 
sus enemigos en cierta manera 6 forma de observación de los 
usages de JSarcelQna y constituciones de paz y tregua; confor
me mas largamente escriben nuestros letrados catalanes, Gui
llermo de Vallseca en el usage Canctum malum n. 1?: Jaime 
de Monjuich en el usage Rusticus ¿nterfectus, n. 1? : Gaiici» 
en el usàge, Si quis se miser it etc. in fine, y en su Viridario: 
Mieres en dicho usage Si quis se miserit, y en el usage Rus-t 
ticas etc. quastione sexta; y en el usage Cunctum malum. De 
manera que recibir órden militar erajener ya facultad de salir 
i los actos militares, como justas, torneos , desafios, huestes y 
cabalgadas, y sobre todo á guerras lícitas. 

Y si bien es verdad (como hemos visto) que los sobredichos 
Doctores, como á tales y tan grandes letrados que eran , han 
esplicado lo sustancial, y qué cosa era drden de caballería; con 
todo, no nos han dado noticia de las solemnidades y circuns-
tuucías que acostumbraban guardar los militares al ingreso de: 
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aquel órden de caballería. Por lo cual se ha de saüer, que los 
caballeros antiguamente , cuando habían de recibir el órden mi
litar 6 de caballería , que era lo mismo que comenzar á mili
tar, ántes que saliesen á alguna jornada tí otro acto de milicia, 
teniendo preparado algún festin, ó algún otro regocijo y fiesta, 
recibían de mano de otro antiguo caballero una cinta que lla
maban bálteo ó cíngulo militar, del cual colgaban la espada; y 
el caballero que les daba el c/ngulo 6 bálteo les decía aquellas 
palabras del gran Judas Macabeo : Accipe sanctum gladium, 
mums a Deo, in quo dejicies adversarios populi mei Israel; 
como lo nota Casaneo- Después les vestian una clámide ó man
to , que hoy llamamos sobrevesta, por la cual eran conocidos co
mo lo es el Rey por su piírpura, el sacerdote por la estola, y 
el religioso por su capilla, como lo dice Galicio niímero 3? in 
principia, prcerogatives militaris ; y llevaban en ella algunos 
caracteres, seriales 6 insignias, en lugar de aquella unción an
tigua r y señales que les solían hacer en el brazo derecho cuan
do los recibian y aceptaban en la milicia r como largamente 
lo dice Restauro Gastaldo, Ve Imperatore: á lô que sueedid el: 
darles la banda ; metáfora que usa la esposa cuando dice á su 
esposo, que là tenga como sello en su- coraron, 6 como la ban-
da fel soldado que estima en mucho en sedal de su milicia» 
©trbS j quitadas- estas-cèíeaionkp d?e unción., caracteres y ban-
das| * é cont#nta«0tt(COB'solo4a testera 6 símbolo, que es la l i -
bréa, como dice Casaaee en el lugar que citamos arriba; y dice 
Juan Bautista Cacialupoque los caballeros del Papa de muy 
poco tiempo á esta parte , no hacen sino recibir la bendición de 
su Santidad con algunas ceremonias que están continuadas en 
el capítulo 33 del PontificaL De lo dicho hasta aquí sobre es
ta materia, y de los lugares citados de Anton Beuter y de Pe
dro Miguel Carboneil resulta , que los unos y los otros caballe
ros se armaban con alguna- solémaidad y fiesta; servadas las ce-
remonias de cada region y tierra t de la< manera que hoy vemos 
usarse en este Principado cuando dan los hábitos de la religion 
de Santiago,- de San Jorger de Montesa y otros ; que no obstante 
que el caballero que le ha de recibirlo sea ya (que de otra ma
nera no se la darían ) , con todo esto ántes de vestirle el- hábito 
le arman caballero tocándole con la espada sobre là cabeza y 
hombro, y cinéndole la espada y espuelas doradas.. 

De manera que cuando aquí decimos que el coñete Ramon 
Berenguer tercero de Barcelona, entrado á los 15 afios de su 
edad , recibió órden de caballería , no es mas que decir que con 
alguna solemnidad y pompa piíblica, fiesta y antigua ceremo
nia, comenzó á ceñirse espada , y que rompiendo las atadura» 
de la infancia á puericia, y entrando en la pubertad ó juventud 
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puso casa y dió libréa á sus criados, y principid sus venturo
sos y felices hechos de armas, y dende aquí comenzó á pelear 
contra los enemigos de Ja santa fe católica. Y como comenzó 
tan mozo, salió con el continuo uso y buen ingenio tan esfor
zado y valeroso, como verémos por todo el discurso de su vida» 

C A P Í T U L O I I . 

Del levantamiento de ios de Carcasona y S B condado con
tra el vizconde Bernardo Attó: entrem que hicieron de 
la ciudad y, fortaleza á su legitimo Señor el Conde de 
Barcelona ; y de los conciertos que dicho Conde hizo con 
Artal conde de Pallas en órden á la conquista que em~ 
prendia de la ciudad de Tor tosa. 

Afio 109?. Recibido que litfbo nuestro Conde el órden de caballería, 
y mostrándose en piíblico, con estado, casa y corte, comenzó 
a ostentar sus dones de naturaleza de que estaba adornado gran
demente: era dulce y apacible en el trato y conversación, hu
milde y llano con los Señores, Magnates y Caballeros, y coa 
todos agradable, liberal y dadivoso, usando con todos de pala
bras corteses; ataduras todas, que siendo como son de amor pa
ra con los siíbditos, atraen mas que las recias y gruesas giíme-
nas. Mostrábase por otra parte este serenísimo Príncipe amigo 
de la justicia distributiva y punitiva; severo y terrible para con 
los malos, y asimismo valeroso y esforzado en. hechos de armas 
contra sus enemigos. Partes y calidades «ran todas estas , que 
halladas como se hallaban en ttue'strq Goade't/iQ^qciai^^l^ll18 
sus vasallos á tenerle amor y temor, que es la mayor felicidad 
que puede alcanzar un Príncipe para ser dichoso ; y partes son 
las ya dicbias , qué debe tener el Señor que desea la paz, quie
tud y bien de sus vasallos. Y como se hallasen (como dige) to
das ellas en sumo grado en nuestro Conde , llevaba trás sí no 
solo los ojos sino también los corazones de todos; de tal manera 
que jamás faltaron en servirle como á leales vasallos. Vidçe 
por esperiencia esto que digo muy pronto, y luego que tomó el 
manejo del gobierno de sus Estados, con los hombres y vasallos 
del condado de Carcasona en Francia. Los cuales viendo que el 
vizconde de la ciudad llamado Bernardo Atto ( del cual digimos 
en el capítulo 11 del libro 16 que en la menor edad de nuestro 
Conde se habia hecho gobernador de aquella tierra, y había 
jurado restituirla á su Señor natural siempre que estuviese fuera 
de su tutela ) no trataba de cumplir lo que habia no solamente 
prometido sino también jurado, por mas que el Conde lè. pe-
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día la palabra y Ia guarda dei juramento ; de hecho tomaron 
las armas contra del dicho vizconde Atto, y se apoderaron de 
todas las fortalezas de la ciudad de Garcasona, y de las de to
do el condado, y con mucha puntualidad y fidelidad las entre
garon á sü señor legítimo y natural el Conde de Barcelona; 
como consta del auto y piíblicó instrumento que presto veremos. 

Esta primera y buena suerte fué presagio de otras mejo
res que luego se le entraron por casa á nuestro Conde después 
de su menor edad y nuevo órden de caballería que habia to
mado : pues según nuestros historiadores y en particular el P. 
Diago, poco después de lo dicho, y en el mismo año de 1097 
de la encarnación del Verbo eterno, continuando este Conde en 
dar muestras del valeroso ánimo que tenia , y de que su cora-
zon aspiraba á cosas importantes y grandes empresas; plísese
le en la cabeza la conquista de la ciudad de Tortosa y de toda 
su comarca; la cual aunque ya se habia comenzado en tiempo 
de su menor y pupilar edad, no se habia concluido. Paraque ste 
hiciese pues y concluyese lo que no se habia concluido en el 
tiempo dicho, no obstante de ser tan j<5ven, entendió como á 
prudente en preparar y disponer de léjos ó de antemano y coa 
tiempo las cosas necesarias para aquella jornada, que á su tiempo 
habia pensado y determinado hacer contra aquella ciudad y su 
«otnarca: y considerando que para ello sería de importancia no per
der, ántes bien conservar IOÉ pasos de la tierra ganada, y fortificar 
la frontera del distrito de dicha ciudad, y sobre todo conociendo 
el provecho y utilidad que le podia venir de tener fortificado el 
castillo de Amposta, así por la naturaleza y sitio del lugar, como 
porque habia de ser un famoso padrasto para la ciudad y toda 
aquella tierra; trató de la reparación de aquel con algunos hom
bres ricos, magnates y principales de sus señoríos y corte , y muy 
en particular con el conde Artal de Pallás, que era entre todos 
.muy poderoso, gran soldado y esperimentado y plático en cosas 
de guerra ; concertándose con é l , y encomendándole que restau
rase y levantase aquella antigua fortaleza , que estaba por el suelo 
y casi del todo perdida; y que no alzase la mano de ello hasta 
dejsqria á punto de poderse defender y ofender juntamente. Hi -
ciéronse los conciertos y pactos entre los dos, y cerrados y con
cluidos aquellos , fi.rmarõn de todo una auténtica escritura y pú
blico instrumento á los 21 del mes de enero del sobredicho 
año de 1097 de la encarnación del Verbo ; ep el cual intervi
rtieron como á testigos muchos caballeros principales , como fue
ron Guillermo Berenguer , Bernardo Eccard , Ramon Arnal
do ó Arnau, Ramon Folch, Ramon Renardo y Bernardo Be
renguer. 

Concertáronse, y digeron en dicha escritura, que el couáe 
TOMO y n i . 16 
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Ramon Burénguer encomendaba á dieho Artal de Pallás el" caŝ -
tiüo que entendia levantar y hacer en el lugar llamado Ampos-
ta, juntamente con el alcayde ó castellano á quien se había de 
encomendar aquella fortaleza y castillo, guardando- siempre la-
fidelidad al de Barcelona que como á Señor se le debia. Dába
le el Conde de Barcelona ai de Pailás cuatro partes de las per
tenencias de dicho castillo r y de las otras dos partes que que
daban , la una se la dejaba en alodio ó señorío, reservando solo-
para sí la última parte de dicho señorío: encomendándole asi-
jnismo el castillo de Grafíena y sus alcaydes , dándole jun-
famente la tercera parte del feudo ó señorío que tenia en él; re
servándose empero así en este como en aquel castillo la fiiieli-
dad que como á Señor se le debia ; prometiéndole y ofrecién
dole, que si coa el favor de Dios podia alcanzar á rendir la 
ciudad de Tortosa, la encomendaría al mismo conde de Pallásr 
cww ipso castro qui vocqtiir Suda,: Por las cuales cosas que de
presente se le encomendaban, y por las futuras, se obligá á see 
hombre feudatario y fiel á dicho conde Ramon de Barcelona,, 
del mejor modo que cualquier otro vasallo de bien podia serlo*. 
Lo mismo dice el Mtro. Diago^ y se podrá ver todo en el ori
ginal de este contrato, que se guarda en el archivo Real de Bar
celona, armario de Lérida saco G. n? 179. 

C A P Í T U L O I I I . 

De ciertas- contiendas que tuvieron el Abad dèl monasterio^ 
de San Pedro de Rodas y el conde Ponce ó Pondo de 
Empurias'y y en lo que vinieron á pararv 

A5o 109?. L o s Condes de Empurias, como se ha visto en el libro 1$: 
capítulo 2 0 de esta Crónica ,. fueron grandes favorecedores y 
bienhechores del monasterio de San Pedro de Rodas, aunque ala
gunas veces parece se tornaban de casta de gatos que suelen co
mer á los hijos que engendraron ; y así habernos visto muy 
á menudo grandes contiendas entre ellos y los Abades, de aque
lla casa. Tiívolas por estos tiempos el abad- Ramon con el con
de Poncio, tomando ocasión el Conde de la provision de nna-
capellanía y capellán mayor que habia puesto dicho Abad en la 
iglesia de Santa Cruz de Rodas, pueblo que hoy está yermo,, 
muy junto al monasterio, quedándole tan solamente la iglesia 
con algún culto y obsequio. Pretendia el Conde algunos dere
chos de patronazgo y soberanía en ella, y que cuando el Abad 
pusiese capellán en aquella, fuese con parecer y aprobación de 
los Condes de Empurias, y que el que fuese capellán recono-
«iese algunos derechos debidos de vasallo á señor, que ea este 
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Principado llamaban usáticos , toltas , forcias, vocablos todos 
catalanes, y otros servicios semejantes que requeria y pedia á 
la capilla , y en su nombre al capellán. Pero oponiéndosele el 
Abad, y por ventura oponiéndole los títulos que tenia, y an« 
liguas donaciones de los Condes de Empurias , confirmadas por 
las bulas Apostólicas referidas ya en los capítulos 16, 18 y 20 
del libro 13, vinieron á concierto;de manera que el Conde de
sistiendo <ie su pretension remitid para siempre á cuanto pe
dia, con tal condición y pacto, que el monasterio de Rodas, ser 
Abad y monges, tuviesen la nombrada capilla por la obra del 
Príncipe de los apóstoles San Pedro; y que ningua Abad en 
adelante la concediese del todo á ningún clérigo; y que en ca
so que lo hiciese, pudiese el Conde volver á pedir lo que án-
tes pedia y pretendia: que á lo que creo y puedo alcanzar 6 
comprender, debia dar el Abad la capellanía en título, y el t i 
tulado gozaba de los frutos y rentas en propiedad; y el Conde 
no queria que fuese sino como á un vicario condocticio, á fia 
de que los demás frutos sirviesen para la obra de S. Pedro. En 
razón de este concierto dió el monasterio al Conde una muy 
buena mula de valor de seis libras de acendrada plata, y otra 
de precio de dos libras, firmando todos la escritura qué tengo 
vista y ieida en el monasterio en el grande libro del mímero 
323 llamado Registro folio 17 , cuya data es del primer dia de 
julio del año 37 del rey Felipe de Francia, que corresponde al 
del Salvador de 1097, Y advierto que á mi juicio entónces aque
lla capilla aun no debia ser parroquial, ni lo fué hasta el aíío 
de 1113 , por lo que allí se verá. Favorece mi pensamiento el 
ver que aquí tan solamente se habla de capellanía y capellán, 
sin mentarse nombre de Gura 6 Rector, y allí en aquel año de 
1113 le hallarémos con nombre de presbítero, cura, crisma y 
sínodo. 

C A P Í T U L O I V . 

De coma llegó de Roma á este nuestro principado de Catalu
ña el arzobispo de Toledo Bernardo, con legacía Apostó-

• lica por ambas Espanas; y de lo que hizo en dicho Prin
cipado. ' 

Poco ántes de llegar á tener efecto aquellos conciertos que A(ío t097' 
según hemos visto en el capítulo 2? de este libro se firmaron 
entre los condes Ramon Berenguer de Barcelona, y Artal de 
Pallás, habia llegado á Cataluña el arzobispo Bernardo que lo 
era de Toledo, el cual traia poderes de Legado apostólico pa
ra ambas Espanas. Era este Legado aquel misino, de quien ha-
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bia escrito el papa Urbano segundo en su buía referida en eí 
capítulo 18 del libro 16 á los Obispos, que si llegaba á esta 
provincia Tarraconense , le recibiesen con la debida reveren
cia y-de la manera que su Santidad esperaba lo habían de ha
cer : indicio bastante para creer que dicho arzobispo debía» 
haber concebido temor ó recelo de que en esta Provincia no le 
quisiesen recibir ni respetar en cosa de prejacía, ó como á Pr i 
mado que pretendia ser de todas Ias Espanas. Pero fueron va
nos sus temores y rezelos; pues como los catalanes en ser ca
tólicos y muy hijos de la iglesia Romana no reconocen ventaja 
á ninguna de las naciones cristianas, no atendieron á esto ni á 
estotro, sino tan solamente á los poderes y legacía que traía de 
su Santidad: por lo que fué- admitido como á Legado apostó
lico sin mentar cosa de la primacía Toledana, y diósele Juego-
lugar para que hiciese su oficio en las personas y cosas eclesiás
ticas á su voluntad y gusto.. 

Habiendo pues llegado en el mes de diciembre del año del 
Salvador 1097 á la ciudad de Gerona, no le faltó que hacer en. 
su oficio, con motivo de las cuestiones y pleitos que llevaba» 
entre sí los obispos Polch de Barcelona y sus canónigos de una 
parte, y Bernardo Umberto de Gerona de otra. Dige afirma
tivamente que el obispo de Gerona se llamaba Bernardo Um
berto ; porque es cierto que el Episcopologio de la propia iglesia 
de Gerona dice que Umberto era obispo de dicha iglesia el ano 
1093 y que lo fué hasta el de 1012: luego sigúese que lo era 
en el ano intermedio de tres á doce; y así no hay que dudar que 
fuese Umberto el que tenia en dicao aáo 1097 pleito con el 
obispo de, Barcelona» Digamos ahora, sobre qué versaba la cues
tión, debate y pleito entre estos dos prelados ó sus iglesias. Ver-. 
saba sobre los derechos de las sufragáneas y parroquiales igle
sias del Góll-Sabadell , Sanata y Vollpellsras que eran coma 
hoy son de pertenencias del obispado y catedral de Barcelona^ 
y el obispado de Gerona, y su obispo las había ocupado con
tra todo derecho y justicia, y en daño del de Barcelona que 
pedia ser restituido en la posesión y propiedad que se le debia-
Llegacto el arzobispo de Toledo Bernardo á aquella ciudad de 
Gerona como á Legado del Papa, acudió allá el obispo de Bar
celona á darle la obediencia; y en una junta que tuvo el Lega
do con el arzobispo Berenguer de Tarragona y con el obispo de 
Iloda , y muchos Abades y dignidades , clérigos y monges, ante 
todos ellos propuso plácito 6 pleito, y presentó querella con
tra el obispo Umberto de Gerona ; y oídas las partes , después 
de haber visto y examinado bien el proceso y méritos de la 
causa, todos aquellos venerables padres y jueces, sentenciaron en 
fdvor del obispo de Barcelona, y contra el de Gerona; man,-
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dândo á este bajo de excomunión eterna y privación de su dig
nidad y oficio, que desistiese , definiese y renunciase á sus pre
tensiones , y relajase y restituyese aquellas iglesias al obispo de 
Barcelona. Así parece de la escritura pública hecha y ordenada 
por aquella santa junta y congregación dentro de la misma ciudad 
de Gerona, en el mes, dia y afio ya referidos; la cual se guar
da en el archivo de la catedral de Barcelona. 

Entendiendo pues dicho Legado Apostólico en conocer dese
mejantes causas eclesiásticas, y aun visitando personalmente la» 
mismas iglesias, en las cuales vivían (en las mas) canónigos re
glares , llegó á la ciudad de Vique de Ausona , y estando cierto 
dia paseándose por el claustro de la catedral de aquella ciudad 
haciéndole la corte el arzobispo Berenguer de Tarragona , obis
po juntamente de Vique, y Folch obispo de Barcelona , Pedro 
de Roda, y el Abad de Ripol l , con otras muchas dignidades, 
clérigos, monges y otros religiosos, con una muchedumbre de 
Nobles, Caballeros y otras personas de calidad y oficio; lla
mando á parte y con secreto el Legado á los Prelados , les man
dó que hiciesen diligente inquisición y se informasen y supiesen 
el estada de aquella iglesia, y de cómo estaba ordenada; y que 
sobre todo inquiriesen acerca dfr los oficios y dignidades del arce-
diano, y chantre 6 capiscol; y que en particular les encomen
daba con todas veras que supiesen y sacasen en limpio el cómo> 
se habían entrado é ingerido en aquellos puestos y dignidades. 
Comenzaron pues aquellos Prelados en cumplimiento del man
dato del Legado á inquirir, procediendo luego á oír las partes: 
que así lo han de hacer los buenos jueces pesquisando en pró 
y en contra, y no por gollerías de escribanos hacer la carga y 
dejar el descargo para otro tiempo. En fin oyeron al arcediano 
y al primicerio ó capiscol: los cuales habiendo sido interrogados so
bre el modo como habían entrado en sus oficios y dignidades, de 
sus respuestas y de las informaciones recibidas de antemano , sa
caron haberse ingerido y entrado en ellas contra derecho : y ha-
S<ieudo puesto el proceso in puncto ferendee sententice , juzga-
son , declararon y sentenciaron que los tales poseían aquellos ofi-
ios injustamente. Mas ellos viéndose condenados, renunciaroa 
lumildemente sus dignidades y oficios por medio de auténtica y 
'̂.líblica escritura ante escribano, la cual tengo vista y leída en 

•;1 archivo de la misma catedral de Vique, su data Ó fecha á los 
jlos de las nonas del mes de marzo del aílo 38 del rey Felipe 
de Francia , que corresponde al de la encarnación de Jesucristo 
1097, como lo dice la misma escritura: bien que Juan Tillio lo 
reduce al ano de 1098. Firmóla dicho Bernardo arzobispo de 
Toledo en esta forma: Ego Bernarclus Toletance ecclesice ar-
hiepiscopus et Sanetce Romance ecdesia legâtus, confirmo 
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regularibus clericis Sancti Petri Vicemis. Dónde advierto 
( y es bien digno de toda advertencia) que nose dice ni firma 
Primado', sabiendo que no podia decirlo estando en la pro
vincia de Cataluña. También firmaron Berenguer arzobispo dê  
Tarragona, Folch de Barcelona , Bernardo arcediano , Alaman-
<io levita , Ricardo sacristan , Ramon Guillermo , Ramon Anto
nio , Ramon Folch, Ramon Gibert y Benito sacerdote. Donde, 
advierto una cosa, y es, que llamaban arzobispo de Tarragona 
á Berenguer y no obispo de Vique; que como ías dos digiiida-^ 
des estaban unidas y hecha una , embebió la mayor á la menor,: 

L todo fué lo mismo. Cuanto tiempo estuvo en Cataluña dicho-
egado, no ha llegado á mi noticia, no obstante que he hecho 

las diligencias debidas; y aunque algunos han escrito que se en
tretuvo mucho tiempo y que reparó la iglesia Tarraconense, 
también sé que lo reprenden y dan por cosa de cuento los de 
la misma iglesia Tarraconense D* Antonio Agustin y D. Juan 
Terés en sus Archiepiscepohgios, condenándolo por apócrifo y 
falso. Estas son sus propias palabras ? Qua vero de Bernardo 
Toletano Tarracone gesta a quibusdam narrantur, nostrorum 
Jibrorum monumentis falsa esse comperimus : es decir, que 
Jas cosas de Bernardo Toledano y sus hechos, que en nuestros 
libros se ven y leen, son falsas y dignas de ningún crédito. Eu 
^Stos términos hablan aquellos doctísimos y sapientísimos le
trados y venerables arzobispos; j así perdoaeme si hay alguno 
que haya eaccito lo .contrario. 

C A P Í T U L O V. 

De la muerte del obispo Fqlch de Barcelona^ de la ilustre 
casa de los Cardonas; ¡y de la elección de sucesor hecha 

, en la persona de Berenguer, de la preclarísima sangre y 
prosapia de los Condes de Barcelona. 

Año 1099. Dejamos escrito éntrelas relaciones del año 1096 como toé 
electo obispo de Barcelona un noble y principal caballero de la 
casa de los vizcondes de Cardona llamado Folch, el cual era ar
cediano de la iglesia catedral de la misma ciudad. Este fué aqueí 
obispo de Barcelona Folch, de quien digimos en el capítulo 24 
del libro 16 cuaado averiguamos en qué parte de nuestro prin
cipado de Cataluña estaba antiguamente el obispado de Egara; 
eu cuya prueba trajimos el auto ó cláusula mas necesaria , pa
ra prueba de nuestro intento, de la consagración que dicho 
obispo hizo de la iglesia de San Martin de Sorbed dentro de los 
limites ó término dela iglesia de San Pedro de Egara, que está 
junto á Tarrasa. Y de lo mismo saco é infiero clarámenfe sèir 



MBKO XVir. CAP. V. T2 J 
•erdad To que diré , que Folch de Cardona (limémosle así) ya 
era obispo en el dicho año de 1096. Y no eiv valde lo he que
rido declarar tan especificadamente ; porque Francisco Tarafa 
canónigo barcelonés dijo que dicho obispo no entró en aquel 
obispado de Barcelona hasta el ano siguiente que fué el de 1097: 
pero recibió engarto en cuanto á esto , como ya se ha visto por 
la misma auténtica escritara referida en el lugar citado. 

Pasando pues ahora á decir los hechos de este venerable é 
ilustrísimo Prelado digo: Que hallo haber sido hombre singnla-
TÍsimo-r y de valor y pecho en las cosas que empreadia ; y no 
menos en el gobierno de su iglesia, y de todos los del estado 
«clesiástic©' que eran de su jurisdicción ea aquel obispado, y 
sobremanera gran bienhechor de la. iglesia, y el que entre todos 
los demás prelados que tuvo, se señaló en procurar sus aumen
tos: partes todas que se hallaban en este insigne varón , y que-
debieran tener todos los prelados que quieren, ser contados en
tre los buenos. Pero fué desgracia el haber vivido pocos ados 
en aquella dignidad y obispado ; pues- el tercero , ó lo mas 
largo el cuarto año después de su elección, acabó el curso de 
su vida,, y fué á gozar de la patria celestial en este año de 
1099. EQ el mismo le sucedió , y fué electo por los barcelòneseâ 
en su lugar, otro, no méaos- ilustre y principal caballero que el 
difunto, llamado Berengueí , de la casa y sangre dé los precla
rísimos Condes-de Barcelona-Resplandecieüon en este venera
ble Prelado la santidad y virtud grandemente, que le estaba de 
perlas, como suelen decir, sobre la-dignidad episcopal. Sobre el 
«ro de su nobleza relucia el rosicler y esmalte de su santidad; 
pues sabemos que la verdadera nobleza en todas las naciones y 
en todas las edades y tiempos r siempre consistió en- serlo mu
cho mas en virtud y santidad r según aquello de San Gerónimo: 
Vera nobilitas est clarum esse virtutíbus. 

En la, niñea y puericia fué criado este venerable é ilustre 
Prelado en santas y loables costumbres , á las cuales añadió una 
de grande importancia para los hombres nobles, que fué dar
se muy de veras al estudio de las letras humanas y divinas; sa* 
liendo como salió tan insigne en las unas como en las otras ; y 
tanto, que entre los varones de su tiempo nadie se le adelan
tó. Por lo cual, bien y dignamente fué electo en Abad deí iTus» 
tçe monasterio de San Cucufete del Vallés, de cuyo monaste
r io , siendo ya viejo , fué sacado para ser obispo de Barcelona, 
con voto y común aplauso de este ilustre y famoso pueblo que 
tenia noticia de las esclarecidas prendas de aquel sabio y ve
nerable Prelado.. Puesto en la dignidad episcopal, relució como 
antorcha sobre el blandón ó candelera, y juntamente se mostró 
yigilantísimo y zelosísimo del bien de sus-ovejas; y á imitacíoii 
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de su antecesor fué muy cuidadoso de los aumentos y bienes de 
su iglesia. Puélo tanto, y tan buenas y dulces palabras tuvo con 
los Condes de Barcelona , que Ies persuadid que todos los que 
tenían tierras y posesiones en su distrito ( digo de aquella ciu
dad ) diesen á la iglesia catedral los diezmos de todos los fru
tos, trabajos y tierras que poseían; y supo tanto ponderar este 
venerable Prelado á aquellos ciudadanos el bien que hacían en 
dar lo que daban, que ya en el mes de julio del ano n o o (que 
fué el segundo de los de su pontificado) hicieron ofrenda y die
ron por siempre á Dios y á Santa Cruz y á Santa Eulalia todo 
lo que su buen Prelado les habia pedido. Y en retorno y por 
modo de agradecimiento el venerable Obispo desde luego á to
dos los que firmaron el auto los recibid en la cofradía y her
mandad de la catedral de Santa Cruz, declarándolos participan
tes de todas las pias y buenas obras que se hacían y en adelante 
se harían en aquella santa iglesia, y asimismo en todas las de 
aquel su obispado. Encargó también á los canónigos de dicha 
catedral de Sauta Cruz que después de muertos aquellos, les 
enterrasen bien y honradamente como á hermanos suyos que 
se habían hecho cuando los admitieron en su cofradía; y que 
por haberse mostrado los tales bienhechores de aquella iglesia, to
dos los años de mas á mas se celebrase en dicha catedral un 
aniversario general, y esto por siempre. Estas y otras cosas hi-
20 en favor de su iglesia y bienhechores, que el quererlas rela
tar sería muy largo. 

Ya que hemos tratado de donaciones hechas á l a iglesia, di
go que me cae la sopa en la miel por haber de decir en este 
capítulo , que el autor ha hallado que en este mismo año de 1099 
el conde de Besald Bernardo Guillermo , dió y dotó con la vi
lla de Olot al insigne monasterio de nuestra Señora de Ripoll, 
como consta de las cláusulas que se irán poniendo poco á poco, 
las cuales he sacado del auto de la misma donación (1) . 

C A P Í T U L O V I . 

De como se hallaron en la espedicion y conquista de la Tier-
ra Santa con Godofre Bullón, los Condes de Rosellon <y 
Cerdalia con muchos nobles y caballeros de Cataluña y.de 
dichos condados. 

Año 1099. E n estos tiempos por los cuales corren las relaciones de 
nuestras historias catalanas, quiso la Divina bondad mover y 
concitar los ánimos de los Príncipes cristianos á la recuperación 

( 1 ) E l Cronista no cumple aquí lo que promete. Nota de los Editores. 
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de los Lugares saotos de la Tierra de promisión, en los cua
les obró Cristo Jesus nuestra redención, por medio de un ve
nerable y santo bermitaño llamado Pedro, «1 cual comenzó á 
tratar de este importantísimo negocio con la santidad del papa 
Urbano segundo. Este Pontífice determintí convocar para esto 
un concilio general en Clermont de Francia: y en él se delibe
ré la católica liga y santa espedicton» de la cual faé Capitán ge
neral Godofre de Bullón que se paso en camino en el año de 
1094 según dice el abad de San Juan de la Peda D. Juan Briz 
Martinez; y otros, en el año de 1096 según Illescas en su 
Pontifical, y Justiniano.1 En efecto llegó el ejército cristiano £ 
conquistar lia santa ciudad de Jerasalén el ado 1099 > como es* 
criben y afirman San Antonino de Florencia y Jacomo Bosio en 
la historia de la Religion de San Juan. Pero advierto á mis lee-
torès, que no es mi intento tratar aquí á lo largo de tan re
motas tierras, y de los hechos de armas que allá pasaron; pues 
hartas tuvimos eo estos mismos tiempos por acá, que nos da
rán bien que entender en nuestro asunto y particular instituto, 
que es escribir las cosas del Principado. M i intento pues es 
mostrar en, este capítulo la parte del merecimiento y gloria 
que se debe é machos ilustres caballeros catalanés héroes de la 
cristiana Repiíblicaç los cuales movidos de ardentísimo zélo 
por lã recuperación de los Lugares santos de Jerusalén, dejan
do sus casas y tierras espuestas á la voluntad de sus enemigos 
que tenían casi á las puertas, y menospreciando lo que de bie
nes temporales podían perder, lo aventuraron todo juntamente 
con sus vidas para alcanzar la eterna y espiritual retribución» 
Y así , quien quiera saber la historia de Jerusalén á la larga, 
ka á Nauclero, á Paulo Emilio y á Blondo; pues yo paso i, 
tratar de lo que me toca según mi intento, nombrando los caba
lleros que de este nuestro Principado y sus condados tuvieron 
parte en dicha espedicion. 

El primero que he hallado entré los demás que pasaron á 
Jerusalén fué Gerardo ó Garau ( que todo es uno) conde de Ro* 
sellon, como lo escribe San Antonino de Florencia: y según del 
dicho conde de Rosellon refiere el rey D. Martin de Aragon en 
la proposición que hizo en las Córtes de Perpinan, y lo refiere 
también Pedro Miguel Carbonell, en aquella jornada fué acom-
padado de muchos nobles caballeros y demás gentes en gran mí-
mero. Léese de este Conde , que estando nuestros ejércitos en 
el sitio dé la ciudad santa de Jerusalén y no sabiendo cómo ata
carla de cerca , hizo labrar un ingenioso castillo de madera, den
tro del que estaban mas de 200 hombres, el cual tirado de ca
ballos fué llevado hasta emparejarse con los muros de la ciudad; 
y echando dende dicho castillo ó propugnáculo un puente leva-
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dizo sobre el muró, pasó el primero ei valeroso y esforáadõ"ca
pitán Godofre de Bullón, trás él Eustáquio su hermano, y lue
go en su. seguimiento este nuestro estrénuo y valerosísimo guer
rero Gerard© conde de Rosellon, como á inventor de aquel i n 
genio y castillo ^ y por consiguiente fué uno de los prime
ros que merecieron poner el pié' en aquella santa ciudad y es
tender sobre sus muros las banderas de la Fé católica. No fal
tó á esta jornada santa de Jerusalén el valeroso conde Guiller
mo de Gerdaíía, primer hermano que era del de Rosellon, con* 
muchos hombres principales, y otras gentes de su Condado, efe 
cual como bueno y valeroso Príncipe murió en* aquellas cató
licas armadas: por k) cual aun después de muerto le quedó efe 
renombre de Guillermo Jordum, como lo afirma. Zurita y veré-
mes en otro capítulo. Alégrense y ufánense los condados y tier
ras de Rosellon, y CerdañarcgózeseGátaluñayde que Dios nues
tro Stíñor fuese servido admitirla en las primicias- del~trabajo de* 
la viña de la Iglesia; pues en este tiempo de replantarla no fc* 
dejó por nación baladiua y holgazana para la cuarta hora ó iíl-: 
timo término del dia ^ sino que la llamó con tos primeros obre
ros y de los mas aventurados para aquella santa obra. Sea todo* 
á honra y gloria de su» inefable misericordia , y nada por vanl* 
dad- de mi nación y patria lo que hasta aquí tengo dicho. 

Hállase también escrito, que entre otros muchos que pasa
ron á la tierra de Palestina en aquella jornada se halló un ilus-i 
tre caballero catalán Mamado Vílamak , tan estrénuo y grai* 
soldado ,. qjie no solo le tenia el Generalísimo príncipe Godofrê  
de Bullón por su principafe consejero en las cosa* de la guerray 
pero aun por su camarada é íntimo amigo, y tanto, queconti--
nuamente quería dicho Príncipe que le asistiese en todos sus ac
tos. En prueba de que era uno de sus mas privado», quiso Bu
llón que se suscribiese y firmase dicho Vilamak entre otro* 
Príncipes y nobles caballeros en la primera donación que él hizo 
en el aíío nop: á la sagrada Religion del hospital de San Juan-
de Jerusalén r en el exordio al principio de aquella , de la ma
nera que podrán, ver los curiosos en el mismo auto que á lo-
largo refiere Jacomo Bosio historiador fidedigno de aquella reli*-
gion. Pasó también á dicha espedicion un ilustre caballero bar
celonés llamado Aaalidis, como consta del testamento que hizo* 
á 17 de las calendas del mes de abril del mismo año, diciendo 
en é l , que lo hizo queriendo ir con las escuadras del Señor Dios 
de los ejércitos que iban caminando hácia Jerusalén, in exere¿~ 
turn Domini Sabaotk , Jerusalem tendere cupiens etc. Hallará 
el curioso dicho testamento en el archivo de la catedral de Bar
celona. 

No faltó en esta ocasión (conforme escribe Zurita ) otro cS* 



•IÍIBRO XVi l . CAP. VI . i g t 

tallero de Ia ilostre casa de los Canets, llamado Guillermo: y 
por cierto que no pasd sola á aquella espedicion tanta nobleza ca* 
talana; sino con compañías y tropas, ya de soldados, ya de va
sallos , criados, lacayos y otra gente de servicioque en la oca
sión todos fueron soldados é ^hicieron su deber : cuyas memorias 
<5 nombres aunque estén sepultados en la tierra del olvido:, y 
puestos en alforja trasera^ sin duda no lo están para Dios ̂  án» 
tes deben estar escritos en el (KBro de la vida* 

En remate y conclusion âe esto, digo que he bailado en el 
«rchivo del monasterio de San Pedro de Rodas, que queriendo 
en el afio siguiente pasar á la Tierra santa Ramon Pedro A l -
taris «oble caballero y sedor de Marca , did á aquel monas
terio, en caso que muriese en dicha Tierra santa d en el cami
no 6 de cuaiquier otra manera , todo cuanto en propio alodio ó 
señorío tenia y le pertenecía tí podia pertenecer le en dicha villa 
<le Marca. Y es de creer que tuvo efecto^ pues vemos que el 
Abad <3e dicho monasterio es hoy señor de todas las rentas y 
alodios que pertenecían á dicho Ramon Pedro Albaris ; aunque 
-en cuanto á las jurisdicciones de aquel término y territorio que 
Simon Salies hijo de Bereriguer dé Empurias vendió al Abad y 
monges del venerable monasterio de S» Pedio de Rodas-, los ofi-* 
cíales de dicho Conde inquietan y perturban grandemente en al
gunas; ocasiones al monasterio sobredicho <; pero con su pan se 
lo cernían. La escritura de esta vendicion fué hecha á S de los 
idus de febrero Úel ano 1288 de Cristo nuestro Señor en po-> 
der y por mano de Pedro Serra iiotario piíblico de la villa de 
dastellon de Empurias. 

C A P Í T U L O V I L 

De como algums caballeros catalanes y franceses fueron ett 
favor del Rey de Castilla D . Alonso contra los moros dê 
l a Andalucía* 

S i en el Oriente, como hemos visto, no faltaron Caballé-' Afio neo. 
ros catalanes que mostrasen el zelo que tenían por la Religion 
cristiana peleando contra moros \ tampoco faltaron en las espe* 
diciones y guerras que se hacían contra los mismos en el Oĉ  
cidente, mayormente en la tjue hizo el rey D. Alonso de Cas* 
tilla en «1 año de 1 roo contra los moros de Andalucía y Cór
doba. Hallo que acudieron á ella con socorro, favoreciendo el 
bando cristiano, el vizconde de Narbona Aymerico el tercero dê 
los de este nombre, con otros muchos señores, nobles y caba* 
Heros franceses 5 .en. cuyo seguimiento y cQmpañía fueron- de*Gâ  



t t f í CRÓNICA UNIVERSAI, Dg C&TALU&A.. 
taluda , el vwconde de Rocabertí con mocha aoblezá 7 caballe
ría del mismo Principado, y señaladamente le aaailid Berenguer 
de Ganadal con 6800 sueldo» moneda de pkta r de que firma
ron debitorio 6 conveniencia ea los idos de mayo , qae viene á 
ser á los 1$ dias del mismo mes del dicho año 1100 en poder 
de Pedio sacerdote y Domero ó Gara ( que en el obispado dê  
Gerona es todo uno, por estar los curatos divididos en los Do-
meros ) de la iglesia de Santa María Magdalena de Monroig del 
mismo vizcondado de Rocabertí; y poco despees, á los 14 dias 
del mes de julio, del dicho alio, ya se firmó carta de quitación-, 
y pago del dicho dinero ante el mismo cora de la parroquial 
de Santa Magdalena. Estas escrituras las tiene hoy un labrador 
llamado Gínes vecino de Pina, parroquia de Darails del mismo, 
viacondado; y yo la» he visto , y de ellas he sacado la que aqoí 
he referido. Tanto como esto era el valor de aquello» caballe
ros y nobles antiguos, sos hazañas y zelo por ta religion cristia
na ^ lo que reprehende bien la flojedad y tibieza q«e hoy ve
mos en el mundo en árdea á haces guerra á los enemigos da
la santa Iglesia Romana* 

No será fuera del intento de nuestra Crtfnica decir aquí, que-
si los príncipes y caballeros seglares trabajaban con las arma» 
materiales > los príncipes eclesiásticos en este mismo tiempo se 
empleaban en el aumento de los sagrados templos; y entre loa 
demásmuy en particular el obispo Bernardo de Gerona, el 
cual en este mismo arto de 110a aumentó , acrecentó y dotó 
( después de haberla consagrado y la iglesia que estaba en el va
lle del rio Zarí, que ahora llamamos Ridaura. Tratamos ya de 
esta iglesia, 6 pequeña capilla que entónces era, en el capita-
lo 10 y xi del libro 11. Allí digimos haberla consagrad» ear 
tdnees el obispo Seniofredo de Gerona, y lo» elogios y alaban
zas que dicho Obispo predicó en aquella ocasión del fundado* 
da dicha- capilla, que los mandó escribir en el auto de dicha 
consagración. Después, en el capítulo ¡4 del mismo libro, vi
mos como fué hecha monasterio, 6 célula, é independiente de to
do otro monasterio, en cuyo estado permaneció por espacio de 
71 artos. Mas adeknte, escribiendo las. relaciones del año 929, 
digimos que fué unido al monasterio de la Grassa en Franr 
cia por voluntad y querer de los Condes de Barcelona, marido 
y muger, Surter y Richilda. Finalmente dige que fué aumenr 
tada mucho y consagrada de nuevo su iglesia; porque desde las 
zanjas, y cimientos se había renovado y ampliado, y el monasr 
terio enriquecido por la munificencia del dicho Obispo. Quien 
quiera ser curioso en saberlo todo á lo largo vuelva atrás, y 
lea el capítulo 14 ya dicho del libro 11, que yo no quiero aquí 
«ometer nugación ( que dicen los filósofos), que es lo mismo 
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que cfecir iniitil repetición de una misma eosa. Del cómo, y en 
qaé tiempo saJid este monasterio 6 priorato de la obediencia 
áel de la Grassa, y por qué causa», ya dige en el líltimo ter
cio de aquel capítulo 14, que no había venido á mi noticia. 
Si alguno lo sabe , póngalo aquí , que yo se lo agradeceré* 

Ü A P Í T V L O VIIT. 

Be la union que se hizo de la ig lmà catedral de Roda y.: 
de todas sus dignidades con las, de Barbastro, en tiempo* 
del obispo Pondo*. 

E a el afío del Sèdor de n o t eobrd con muchas fatigas y Año n or, 
escesivos gastea el rey D. Pedro de Aragon, de los sarracenos 
enemigos de nuestra santa fé católica la ciudad de Barbastro, y 
esto fué segunda vez; pues en el año 1065 y* la habia reco
brado el rey IX Sancho Ramirez su abuelo á costa de mucha-
sangre cristiana, y con muerte de nuestra conde Armengaudo 
6 Arnaengel de tírgely al cual pop las muchas proézas y haza-
tías que ea aquella jornada hizo, y por la gloriosa muerte que 
en aquel dia le dieron, le llamaron Armengol de Barbastro. 
Después de la cual batalla y recobro, loa moros la tornaron á 
ganar y conquistar á peaar dé los cristiaaos^ y eoa dafk) notable 
y deshonra de ellos- Se sostuvieron en ella algunos años, hasta 
que como digimos el rey D. Pedro se apoderó de dicha ciudad, 
y lanzó de ella á los sarracenos. Después que la hubo ganado, 
entendió dicho Rey en espurgar la mezquita de las suciedades-
y espurcicias mahometanas para consagrarla- y dedicarla al Dios 
de la magestad. Lo cual hecho, entendió en dar pastor, pre
lado y obispo á aquella iglesia , para consuelo de los cristiano» 
de dicha ciudad y de todos los de aquella comarcá y territorio 
á ella vecinos. 

Escribiendo esta jornada el abad de San Juan de la Pefía 
D ; Juan Briz Martínez, reprehende ágriamente al Mtro. An
to» Beuter por el engaño que recibió , refiriendo que entró et 
Rsey en dicha ciudad acompañado de mucho» y muy ilustres ca
balleros catalanes, y en particular del conde Armengol de Ur
ge!; los cuales dice ayudaron no poco á s^ Príncipe en aquella 
jornada y conquista: porque á mas de que atribuye esta jor
nada al rey Ramiro el primero de los de este notobre, abue
lo que fué de este rey D. Pedro, especifica que fué en este año 
de 1101, por el cual corren nuestras historias. Ya se sabe que 
muchos años ántes habia muerto el conde Armengol de Urgel, 
que llamaron de Barbastro por la ocasión referida en el capí? 
tulo 25 del libro 15 en tiempo del Rey D . Sancho Ramires 
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¥a tengo dicho lo que siento en esto; y así no ine detengo 
aquí ni reparo en ello; pues lo que yo quiero decir de esta jor
nada para honra de mis catalanes es: que en habiendo dicho 
Tey D. Pedro sacado de Barbastro á los moros, consagrada sa 
mezquita en iglesia, la encomendó &1 venerable obispo Poncio, 
que ya de muchos afíos atrás lo era de Ja iglesia de Roda en el 
condado de Ribagqr^a, queriendo gozase de ambos títulos ; pa
sando la ordinaria residencia, junto con las de sus dignidades 
y canónigos, á la nueva iglesia de Barbastro.: pero esto qué hi-, 
zo aquel I ley , fué sin deshacer la de Roda, ni quitarle su t í 
tulo, preeminencia , ni la autoridad de que ántes gozaba. Para-
que esto tuviese estabilidad y firmeza, envió el Rey al mismo 
obispo Poncio á la Curia'Romana, él cual lo obtuvo y alcanzó 
del Sumo Pontífice Pascual segundo. Habidas las bulas y despa
chos necesarios de su Santidad con todo lo que quiso y le fué 
menester, se volvió-dicho obispo Poncio muy contento y coa 
grande alegría á su iglesia, la cual dotó el tey Di. Pedro de 
grandes y ricas posesiones, añadiendo á ellas muy buenas y cre
cidas rentas y réditos anuales-; señalándole sus términos y Ha? 
deros dende la villa de Alquezar hasta la ciudad de Lérida. Per-, 
severó en ser catedral la iglesia de Barbastro hasta el aáo de 
jiuestra redención y encarnación del Verbo eterno de n g i , es 
el cual el serenísime conde de Barcelona Ramon Berenguer 
cuarto, ganada que hubo á Lérida, restituyó á aquella ciudad 
(como era razón y convenia) la dicha catedral; según dirémos 
Jargamente en su propio lugar y tiempo. 

C A P Í T U L O IX. 

De un hecho hazañoso que ei conde Armengd de-Urgeí hir 
, zo en la batalla de Córdoba contra moros, del cual /« 

quedó él renombre de Armengol de las Aldabas» 

,Afio noa. E n el tiempo en que los caballeros catalanes nombrados 
en el capítulo 6 andaban tan valerosos, como digimos, allá en la 
conquista de la Tierra Santa, plantando de nueva cepa la nueva 
viña de la Iglesia en el mismo lugar de donde habia sido arran
cada de cuajo, y procuraban propagar y estender sus sarmien
tos paraque á su tiempo se vistiese de verdes pámpanos, y des
collasen en flor y frutos saludables: en aquel mismo tiempo y 
sasou, dentro de ambas Españas, y en el reino de Aragon, el 
victorioso rey Pedro, el primero de los de este nombre en 
aquel reino, entendia en la misma religiosa obra en la Bélica de 
España, que llamamos Andalucía; ayudando el rey D. Alonso 
el sesto de Castilla contra los moros de Córdoba; en cuya eŝ  
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pedición y guerra se hallaron muchos caballeros catalanes que 
acompadaban al estrénuo y valeroso conde Armengol de Urgel 
hijo que fué del otro Armengol qué llamaron de Gerp, y de Lu* 
cia su muger: el cual por ser tan insigne y conocido en hechos 
de armas fué entresacado y escogido de entre mil para ser Ca
pitán General del ejército cristiano en aquella empresa y jorna5-
da, que necesitaba del valor, ingenio y destreza de tan precia* 
rísimo y estrénuo guerrero como él éra. Tenia en esta ocasión 
nuestro Conde de Urgel de 20 hasta 21 años y no mas. Esta»-
ha ya casado con una- principal señora llamada María, hija de 
aquel insigne y famoso caballero castellano Pero 6 Pedro Assu-
rez 6 Ansurea, y de Elo su muger- Era el conde Pedro Assurez 
valentísimo soldado, hombre poderoso y rico en bienes de for
tuna ; y entre otros estados y señoríos que poseía era uno la villa 
de Valladoliden Castilla la vieja ^ la cual algunos años intes se 
habia comenzado á edificar y poblar en. tiempo y vida del rey 
©. Alonso el sestode Castilla: de cuya fundación escriben Diago 
y Gerónimo Guadiel en el compendio de la historia de Espa-» 
á a , que yo no me quiero detener en ello porque sería salir del! 
inténto de mi Crónica. Solo diré «iquí, que por haber estado» 
ocupada España mas en forjar armas , que en levantar edifícios^ 
so pudo aquella villa de Valladolid crecer ni aaiplificarse mu-" 
chò hasta el tiempo,de dicho conde Pedro Assured, el cual lar 
adornó de un famoso templo, qoe es la iglesia mayor , un fa
moso hospital, y una puente harto bien labrada y fuerte, con 
otros edificios y obras piíblicas.. Y para poderla mas engrande-̂  
«ery ampliar, habiendo casado su tínica hija con nuestro conde 
Armengol de Urgel, le did en dote la dicha villa de Vallado-
lid con todos los señoríos y tierras á ellos anejas, con pacto y 
«bligación espresa , que dieho su yerno hubiese de vivir y mo
rar siempre y de continuo en dicha villa; por cuya causa y ra
ze n algunas veces este conde Armengol de Urgel es llamado de 
varios historiadores el de Valladolid. Con este apellido le lla
ma el conde D. Pedro de Portugal; y D. Antonio Agustin ar
zobispo de Tarragona, en ei diálogo tercero de las anmas, le lla
ma juntamente Armengol de los Aldabas; cuyo blasón y re* 
nombre fué el que me di<í motivo para escribir este capítulo, 
por ser de grande honra y digna de ser sabida la causa de tal 
fenoinbre. 

Fué pues el caso, según lo refiere el citado conde D . Pedro 
de Portugal, que siendo como apuntamos arriba, nuestro conde 
de Urgel Armengol señor de Valladolid, fué hecho Capitán Ge-
neral de los ejéicitos del rey D. Alonso de Castilla; y como á 
ta l , acompañado de muchos caballeros y señores de aquel reinos' 
y de este Principado, de cuyo valor y esfuerzo tenia esperién4 
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cia ,se, halló en la espedicioii contra tos moros de Andalucía é 
bko grandes progresos y hazañas contra moros y sarracenos; p«es 
en «na batalla que junto á Córdoba tHV« con ellos les apretó 
de tal manera, que les obligó á volver la grupa á rienda suelta 
hasta encerrarlos dentro la misma ciudad de Córdoba: y tan 
valiente y animoso les siguió nuestro valeroso Conde el alcance, 
que personalmente llegó con ellos á las mismas puertas de dicha 
ciudad , arrancando de ellas con sus manos (á pesar de la mo
risma) las aldabas de dichas puertas ; y retira'ndose después muy 
en órden y de-espacio se pudo volver llevándose consigo dichas 
aldabas, las cuales puso como á tróféo en las puertas de la 
iglesia de Santa María la antigua de su villa de Valladolid , en 
las cuales afirma dicho historiador que estaban aun en sus dias. 
Hazaña por cierto y valentía fué esta bien digna de tal Prín
cipe, y que exaltó mucho su grandezâ  eü elmismo lugar en «1 cual 
Armengol su visabuelo, y asimismo conde de Urgel, fué muerto 
y dejó la vida peleando contra los infieles, como queda dicho en 
el capítulo 6 0 del libro i4' Y por cierto, que á ño haberse le
vantado aquel Conde con el apellido y renombre de Armengol 
de Córdoba, mas y mejor parece le cuadraba á este su nieto; 
pues aquel perdió la vida, y acabó sus dias allí donde este ad
quirió tanto honor y fama, y se levantó con tal trofeo después 
del glorioso triunfo de aquella tan reñida y sangrienta batalla. 

Vivió este estrénuo caballero y Príncipe después de dicho 
triunfo hasta el el año de 1102 , qne es este por el cual corren 
nuestras historias catalanas, y en el mismo murió como á cató
lico Príncipe por la exaltación de la santa fé y ley de Cristo 
Señor nuestro, junto con 3 0 0 hombres de á pié, en una bata
lla que con los moros tuvo sobre el lugar de Mayerúca ; de 
donde alcanzó el renombre de Armengol de Mayeruca, junto 
con los dos de las Aldabas y de Valladolid; si bien es verdad 
ĵue como á la fin se canta la gloria (como suelen decir) se que

dó mas con este xíltimo, que con los demás. Queda que adver
tir á mis lectores una cosa, que á no advertirla podría causar 
confusion; y es que algunos escritores corrompiendo ó mudando 
la e en o no entendiendo el vocablo , dijeron haber muerto 
dicho Conde de Urgel en Mallorca , y quizás también fundados 
en lo que dice Pedro Tomich, que este Conde fué llamado Ar
mengol de Mayorica. Pero yo creo que no estuvo la falta en 
Pedro Tomich, sino en la falta y mendosa corrección de aque
lla obra; y queen lugar de Mayeruca puso Mayor k a \ fon-
dándome también en que, leyendo ios antiguos anales de Ripoll 
hallo Mayeruca y xio Mayorica; y si esto no vale, valga la 
razón que es la que se sigue. No se halla hasta hoy escrito en 
algún historiador antiguo ni moderno, que pasase contra;los a»o-
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ros de Mallorca ningún ejército de Gatalufia hasta el año deí 
Señor de 1113 como se verá mas adelante en el capítulo 26. 
¿Pues cómo dirémos que ya en el de 1102 habia muer
to nuestro Armengol allá peleando con los moros de aquella 
isla? Lo que yo digo es, y lo afirma Zurita y otros graves au
tores , que él logar cerca del cual peleó nuestro Conde, y en 
donde fué muerto por los-moros, es el que hoy llamamos Mo* 
Uerusa , sito en medio de la vega d campo de Urgel, y que 
Mayer uca es nombre corrompido de Mollerusa, mudada la 
a en o y eclipsada la // en y. Fundóme ademas, en haber vis
to y leído que el padre de este conde Armengol de Mollerusa 
fué el que se llamó de Gerp\ y el mismo que gaud de los 
moros aquella villa y castillo de Gerp, con la ciudad de Ba
laguer, cuyos lugares están distantes no mas que tres leguas 
de Mollerusa y á la otra parte del rio Segre. Es de creer, y 
muy consentâneo, que de dicha ciudad saldrían los nuestros á 
correr aquella vega muy á menudo contra moros , y que en al
guna de aquellas correrías acabase la vida el 1}ue dende nido 
se habia criado en guerra contra los bárbaros. Ya he dicho que 
así lo siente Zurita. Ni obsta tampoco el que alguno diga qua 
cóipo pudo ser este conde Armengol aquel que fué yerno del 
conde Pedro Ansurez; pues sabemos que entre los pactos que 
kiza- su suegro coa él , fué uno que hubiese-de residir siempre 
en Valladolid f Respondo que no obstante lo dicho, y cuales-
quier pactos hechos con su suegro por contemplación del ma
trimonio , no le quitaba el venir á Gatalufia á consolar á sus 
vasallos, y ayudarles y valerles; y mas fácilmente que pasar á 
Mallorca. 

En fin él murid como bueno, y cuando murió dejó un hijo 
y una hija habidos de legítimo matrimonio con Doña Lucia. É l 
hijo se llamó Armengol como su padre, y la hija Doña Ma
yor. El hijo se crió en Castilla bajo la tutela y amparo de su. 
abuelo el conde Pedro Ansurez; y siendo de edad competente 
casó con una señora principal llamada Doña Arsenda, que se
gún Zurita (sin decir de donde lo sacó) fué hija del vizconde 
de Ager. L a hija vino á casar con el conde Pedro Foyas de 
Trava, el cual fué muy grande señor, y de mucha autoridad y 
reputación , de .valor, bondad y sabiduría; y esto se puede co
nocer por haber sido tutor ó ayo del rey D. Alonso de Castilla 
( digo de aquel que fué llamado Emperador de España ) : de los 
cuales Condes, digo de Pedro Foyas y de Doña Mayor, que
daron dos hijos: el uno de ellos fué Bernardo Perez, y el otro 
Fernando Perez, conforme consta de lo que nos dejó escrito el 
conde Pedro de Portugal en el citado lugar de las Genealogías 
de España; y lo afirman Diago en el libro quinto capítulo oçhen-

TOMO y 111. 18 



I38 CRÓNICA tWIVERSAi TSW GATAtüÑÁ. 
tá y seis y oehetíta y ocho r y Zurita en el libro primera ca
pítulo treinta y cinco. 

C A P Í T U L O X . 

JDe la donación qm lo$ vizcondes de Cardona- Amad y AT* 
modis su muger hicieron de ciertas medidas de sal por 
siempre al cahildo. de los canónigos de Barcelona>\ y dv 
algunas cosas de la admirable sal' de- Cardona. 

Año 1103. E n esta concurrencia de affos, y et* el de 1 1 0 3 , hallo que 
vivia en Cataluáa un ilustre caballero llamado Amad el cual er» 
vizconde de Cardona, y tenia por muger á una señora Mamad* 
Almodis. Estos dos nobles casados vivian piadosa y santamente 
y eran amigos de virtuosos; y como en aquella época los canó
nigos de k iglesia catedral de Barcelona daba» de sí grande-
olor de santidad y virtud, se les aficionaron los dichos vizcondes da
ta! manera, qui1 Ies fueron, muy grandes.bienhechores y devotos^ 

Í entre otras muchas cqsas en que mostraro» su,- devoción, fué* 
acerles donación por siempre, y todos los anos, de una granda 

suma de sal, en 30. del mes de junio. Esto dice el Mtro. Día-
go sin especificar la cantidad, ni qué medida* eran aquellas,, 
si pocas 6 muchas, si grandes d pequefías; solo dice que se las* 
dieron para ayuda de los grandes gastos que tenia la mensa car. 
pitular: y no me admiro, pues no había visto dicho. autoE la 
escritura 6 auto de donación que yo he alcanzado á ver, y e t 
curioso hallará en el archivo del cabildo en. el libro primero de-
las Antigüedades Mio E 2 5 , y verá que, eran doce somas, de s i l 
las que dichos vizcondes asignaroaal referido-Cabildo^ Tiene esta 
donación l a data del dos de las calendas de julio , del arto 4 » 
del rey Felipe de Francia,, que corresponde al de 1103 de Crist* 
nuestro Sefior.. 

Y pues me viene á propósito y se me ofrece ocasión, no' 
h quiero dejar pasar, digo, el tratar de la sal de Cardona. De 
la cual primeramente advierto que es cosa sabida y llana ser d i 
cha sal de mineral, y que hay montes de ella, los cuales cre
cen , y reciben maravilloso aumento como refiere el Mtro. Dia-
go; y aunque no diga de qué autores lo sacó- , yo creería que 
de Marco Caton in libris-originum escribiendo de las cosas de 
esta nuestra España citerior, y en particular de las que se ha< 
Han de esta otra parte del rio Ebro con estas propias palabras, 
que refiere Aulo Celio orador romano: Sunt in istis regioni-
bus fernarice argenti fódihcs pulcherrimce: mons ex sale 
mero magnus.\ quantum demás tantum accrescit. De mane? 
ta que no va disminuyendo,. ni decreciendo la dicha sal á. tiem? 
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pos , como se lee de aquella muger de Loth convertida en es
tátua de sal, que sigue los movimientos de la luna menguando 
y creciendo ; sino que siempre va crecieado , cuanto mas cor
tan y sacan de ella. 

Es cosa bien digna de toda advertencia lo que Dios y na
turaleza obran en este monte de sal de Cardona ; pues segua 
dijo Gervasio cilaáopor Pedro Bercorio en su Reductor i o mor al ̂  
éste monte es tan duro, y la sal tan sólida como la misma pie
dra; y esto de tal manera, que con grande dificultad se puede 
quebrar con martillo y otros instrumentos de hierro. Y mas dicé 
^ los catalanes y moradores de aquella tierra lo sabemos por es-
periencia) que cuando se hace en dicho monte alguna concavi
dad ú hoya con ocasión de la sal que se saca, llenando aquel 
Vácuo tí hoya de agua llovediza, se convierte y muda en sus
tancia de sal; de manera que se halla en cantidad y calidad 
salada wmo el grande monte de sal. Lo cual debe de causar ad
miración, porque es cosa sabida que la agua de lluvia es dul
císima y de sustancia liquidísima v y que aquesta por la sustani 
eia que se le une y apega se convierta en piedra sal, esto es dé 
admirar. A las orillas del mar, sin salir de Cataluña, y en mu¿ 
chas partes de ella, como en los Alfaques de Tort osa , junto á 
la Torredembarra, y en Canet en el condado de Rosellon , ya" 
trèirios que sacando con artifició agua del mar , puesta y en
cerrada en unas balsas , con los rayos y ardor del sol que hiere 
en dicha agua, se convierte en sal; y de ésto no hay que ma--
ravillarse; pues la agua que allí estaba estancada ya era la de 
la mar. Pero que en esta montaña de Cardona, de agua de llu
via , que de sí es dulcísima, se convierta en sal^ y que sea tal 
sal que venga á salar mas que la que se hace de la agua del 
mar, y que esto suceda en aquel lugar y montaña, y fuera de 
allí no sucede en ninguna otra parte; esto es lo que digo ser 
de admirar, y esto es lo que yo hallo que tiene de raro; y cierto 
quisiera que algún grande fildsofo me descubriera las secretas 
causas de esto, pues yo no sé dar alcance con mi torpe ingenio,' 

Otro secreto de naturaleza hay en este monte de Cardo-* 
na que admira y espanta no solo á los rudos y poco científico* 
sino aun i los muy doctos y leídos, y es el hallarse en dicho món'-
te y tan contiguo tantas diferencias de sal cuantas se pueden 
imaginar y pedir. Por cuanto en algunas partes se saca sal he
cha piedra, tan clara, tan limpia y tan cristalina como tos mis
inos cristales ó carámbanos que en el rigor del invierno se sue
len hacer á las vertientes de las aguas; de cuyá piedra sal se 
labran mil diges , cuentas 6 rosarios, y otras piezas que admi
ran. En otra parte se halla la sal en grumo emanando de las pe-* 
ñas, haciendo mil figuras 6 formas ya de racimos¿ yé•••de «jtiíí 
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mil frutas que deleitan la vista; y ésta sirve de ordinario pa-
,,ra los guisados y condimentos. En otra parte se recoge sal tan 
jaaenuda y deshecha como si fuera harina, y ésta es la que sir
ve de ordinario para los saleros que se ponen en las mesas de 
los Príncipes y Señores. En otra parte se halla la sal espuma 
que llaman, y otra que tiene la figura y forma de gragea y me
nudos confites. ] Pues qué diré de los varios y diversos colores, 
!y tan vivos que tiene la sal de este monte? Allí se ve el color 
.jblanco (si es que el blanco sea color), allí el verde de la esmer 
raída, el azul de la turquesa, el colorado y encendido del fino 
jubin, y otros mil colores, todo lo cual no causa ménos admi
ración que lo dicho. 
i Ni es de menor consideración otro secreto de la naturaleza 
que en aquel monte se ve, y es que como sea verdad (según 
lo que escribe Palladas en su Rúüica Filosofía) que la sal es-
Jteriliza los árboles, panes y otros frutos, en este monte vemos 
$ esperimeotamos lo contrario; pues entre las mismas rocas de 
sal vemos las vides y cepas con sus sarmientos llenos de verdes 
pámpanos, y cuajadas de sabrosos y bien sazonados racimos; allí 
|os fructíferos árboles dando sus copiosos y sabrosísimos frutos, 
y tanto, que no sé yo si en ningún territorio de todo el Princi
pado se hallan mas sabrosas frutas. 

Saca y moraliza Pedro Bercorio de esta grande obra de la 
naturaleza y octava maravilla del mundo, algunas moralidades 
bien dignas de ser sabidas: de las cuales solo referiré una que 
pienso será á mi propósito ; y es, que por la sal de este monte 
quieren que sean entendidas y significadas las riquezas y bienes 
temporales que sirven 6 pueden servir para saborear y dar con
dimento y sabroso gusto á los dolores y miserias de los necesi
tados y pobres. Esta moralidad es tan á nuestro propósito, co
mo que es cierto que ésta montaña de sal de Cardona sirve y 
íes de grande provecho y consuelo para los pobres vasallos de 
los Escelentísimos Duques de Cardona ; pues vemos que usando 
estos magnánimos Príncipes de su cristiana y generosa liberali
dad , tienen concedido á sus vasallos y siíbditos que puedan ir ca
da año, en el primer dia de cuaresma, á tomar y cortar una 
carga entera de sal para cada una de las familias, con cuyo pro-> 
ducto pueden remediar en algo sus necesidades y los daños de 
la pobreza: y á mas de la sobredicha libertad les es concedido 
por dichos Escelentísimos Duques en todo el año, el poder por. 
modo de provision de sus casas , tomar de la sobredicha sal, con 
tal que no vayan por ella mas que con cestitas y no con espuertas. 
Vean los curiosos el lugar que moraliza el sobre citado fterco-
rio, y saboréense considerando bien y de espacio lo que dice, y 
yo les prometo y aseguro que sacarán gusto y utilidad espkitpfl 
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de los grandiosos beneficios que Dios nuestro Señor como padre 
de misericordias nos ha hecho á sus hijos, y hace á nuestro prin
cipado de Cataluña. 

C A P Í T U L O X I . 

De los grandes daños y males que el ¿lustre caballero Oli-
- ver Bernardo, señor del castillo y villa de Pa l s , causó 

al monasterio de San Felix de Gutxoles, y de su convert 
sion y penitencia. 

Acuérdaseme que escribiendo los sucesos y relaciones del A5o 1104. 
año 1098 ofrecí tratar en otro capítulo de los grandes males y 
daños que el ilustre caballero Oliver Bernardo, señor del castillo 
y villa de Pals en el Empurdan , causd al monasterio de mon
ges benitos de San Felix de Guíxoles, de su conversion y de 
la líltima y saludable penitencia que hizo; y así es razón que 
para el desempeño de mi palabra, ejemplo de los buenos y cons
tantes prelados, amonestación de los ilustres y nobles que sacri
legamente intentan despojar las iglesias y monasterios, quede 
escrito esto para eterna memoria, Ruego pues á mis lectores 
que recuerden lo que en el capítulo sobre citado se tocó de pa
go, de como en el mismo tiempo en que los mas de los Princi
pes cristianos de Europa trataban del aumento general de la Re
ligion cristiana, y en esta parte de nuestro principado de Cata
luña de la reedificación de la ciudad é iglesia de nuestra metro
politana de Tarragona, reventando el demonio con su natural 
envidia, buscó medios para estorbar, ó á lo ménos disminuir 
aquellos santos intentos. Para lo cual lo primero que hizo fué, 
inquietar y perturbar á los monges del religioso monasterio de 
San Felix de Guíxoles, tomando por medio y principal instru
mento á dicho caballero Oliver Bernardo de Pals: y como aquel 
insigne monasterio con su castillo , y los dos que tiene anejos, 
el de Benedormiens y el de Fenals (como se ha visto en dife
rentes lugares de la Crónica) fuesen firmes propugnáculos de 
Ips cristianos, y fortalezas de grande consideración contra moros; 
pensó el demonio que debilitando estas fuerzas, quitándoles sus 
señoríos y ordinarias rentas que tenían en la tierra, se facilita
ría á los enemigos de nuestra santa fé alguna entrada por esta 
parte , la cual sería bastante para estorbar los designios que 
nuestros catalanes tenían hechos para la reedificación de la igle
sia y ciudad de Tarragona. Así, instigando y moviendo el áni
mo de dicho caballero señor de Pals con el veneno de la ava
ricia (no obstante que él era feudatario del dicho monasterio) 
le incitó y concitó no solo á é l , sino que aun movió el ániwQ 
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de Pedpo -Bernardo que era clérigo, y el de Ramon Bernardo 
•hermanos del dicho Oliver, el de Estefanía su madre, él de Er-
mesenda su hija ya casada con Ranamballo de Basilia (que acá 
llamamos de Basea ) noble é ilustre caballero; digo que á todos 
•estos juntos concitó el diablo á que se levantasen con las tenen
cias y feudos que debían al dicho monasterio, y negándole efl 
vasallage y fe debida usurparon las tierras y patrimonio que era 
propio de dicho monasterio. El abad Estiban (que tal era él 
nombre del que entdnces le gobernaba) con su mucha bondad 
y religiosa mansedumbre, á los .principio» Revd aquellas inju
rias y desafueros con singular modestia y paciencia; pero des
pués , como ellos se entumecieron mas ( propiedad cierta de los 
malos enbravecerse con los favores) fué forzoso salir á 'Ja de
fensa y venir á romper; todo lo cual se hizo con hartas pesa
dumbres y enfadosos medios de ambas partes. Porque el abad 
Estéban, usando de los derechos y facffkades de señor directo 
y propietario, declarando abierto él íeudo del castillo Benedor-
miem y habiéndolo á sus manos ie aplicó al monasterio, y lue
go le encomendó á otro ilustre caballero llamado Ramon Gau-
fredo, creándole como le creó de fado y en realidad de ver
dad alcayde ó castellano de aquella fortaleza, y de los térmi
nos y tierras que pudo haber á manos, otorgándoselo á él dé 
por vida , y después de él á sus legítimos sucesores y des
cendientes , con fidelidad y juramento que el dicho Gaufredo 
prestó de hacer las guardas , centinelas y escuchas necesarias 
para defensa del didho castillo, así por su propia persona mien-
ítras viviese y pudiese manejar las-armas, como por sus solda-, 
dos., parientes, amigos y aliados, que particularmente fueron 
Gribaldo , Riemballo, Otton^ Amicar, Ramon Gaufredo y otros» 
Para cuyo sustento el Abad y monasterio asignaron ó señalaron 
al dicho Ramon Gaufredo muchas rentas y propiedades conte
nidas en la carta ó público instrumento de esta concesión, sa 
data á los trece dias de las calendas de julio del aáo 39 del rey 
Felipe de,,Francia, primero de los de este nombre, que corres
ponde al de la encarnación del Señor de 1099 ó 1100, con
forme á las Cronologías de Tilio y Mateo Pahnerio; y así me 
admiro como el P. Alfonso Cano, en sus discursos manascritos 
sobre aquel monasterio, redujo los artos de la data de dicha car
ta ó auto á los del Señor de 1089, que son diez años de d i 
ferencia. 

Mas dejemos esto por ahora y pasemos adelante, diciendo 
como por otra parte el caballero Oliver Bernardo de Pals con 
poderosa mano se iba apoderando de todo ó de la mayor parte 
de lo que el conde Suñer y Richilda su muger por contra cam
bio 6 permuta hecha con el obispo Guigo y sus canónigos teniao 
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1̂1 la Espaneáa y Teao el viejo , y del alodio que Almarique clé

rigo de Gerona y hermano de Vidal de País habia dado á San 
Felix- Mas:. de todo et alodio que Wifredo de Pals habia man
dado á sus limosneros 6 albaceas llamades Guixols y á su hijo 
Bernardo que diesen.al-mismo Santo; cuyo alodio le habia dado 
Uzacardo Gaufredo el fargo. Y finalmente de todos los que eran 
en la villa 6 término de Calóngio (hoy Galonja) de caisa Balltister» 
y de pertenencias detcastillo Bemdormiem y en la valle de Aro* 

Visto por el abad Estéban cuan mal procedia el señor de 
País, coa quien no valia justicia, amonestaciones ai ruegos y acu
dió á las censuras eclesiástica» ( armas- bien dignas de ser temi
das ), y por el obispo Bfernardo de Gerona su diocesano , el cual 
de primera instancia le hizo descomulgar y publicar por tal co
mo á invasor del patrimonio eclesiástico. Hubo sobre esto su& 
dares y tomares , y el buen Abad; cargándose todos los trabajos 
acuestas fué á- proseguir la causa ante el arzobispo Bernardo 
de Toledo (pocos años ántes ganada de tes moros y reducida á 
la fé) por set el dicho Bernardo legado en estas partes dé 
Espafía., y no Primado como se lo quieren apropiar los de 
aquella nación y reino en cual averiguación no hay que entre * 
tenerse,. pues se ha dicho harto ea sus competentes y propios 
lugares. En efecto volvió el Abad- con buenos despachos y pa
tentes del dicho Legado apostólico para todo» los obispos de Ga-
talutfa, mandando que cada uno dé ellos en sus obispados y 
diócesis publicasen al- caballero Oliver Berenguer de País por 
descomulgado y agraviado. Mas porque esto no valió, ántes se 
estaba él terco y pertinaz, fué necesario que el* Abad fuese cons
tante y varonil como lo fué en proseguir su justicia y causa eir 
la corte de Roma , y ante el Sumo Pontífice que entónces lo 
era el papa Pascual segundo; del cual, impetró y obtuvo las 
mismas gracias para su moaasterio, y. la regravacion contra el 
dicho señor de Pals*. 

En el entretanto que estos pleitos duraban sucedió la muer-
te de los serenísimos condes Ramon Berenguer de Barcelona lia. 
mado el Vieja,, y la de su hijo Berenguer Cabeza.de estopa:, 
con cuyas muertes y tantas baraúndas que de ellas se originaron 
en este Principado,. siempre el pecado y desacato de Oliver Ber» 
nardo de Pals fué creciendo y engrosándose y y también £• falta 
de justicia (qae es lo que echa é perder los mayores y mas po
derosos reinos)^ ó porque en tanto tiempo como fué discurriendo 
el pleito no se pudo llegar á invocación del Brazo secular. Pero 
llegando el tiempo-del gobierno de nuestro serenísimo conde Ra
mon Berenguer tercero, yendo este á visitar por aquel tiempo, 
los castillos de sus fronteras y costas marítimas r ó por devoción^ 
que tenia á San Felix, llegó á aquella santa casa de Guixdllf 
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acompañado de la Condesa su muger, de los obispos Arnaldo 
de Vique de Ausona, de Bernardo que lo era de Gerona y de 
otros muchos prelados eclesiásticos y seglares, príncipes y se
ñores de las tierras, y vista la grande austereza y religion de 
aquellos santos monges , y la buena guarnición y guarda del 
castillo, y oídas les justas y graves quejas que contra el sedor 
de Pals tenían: aficionado á aquellos religiosos y lastimado de lo 
que injustamente padecían , á los tres dias ántes de las calendas 
de abril del afío 13 del rey Felipe de Francia, que correspon
de á los de la encarnación del Salvador 1103, les hizo muy 
aventajadas mercedes, confirmándoles todos sus privilegios * po
sesiones y rentas que habían heredado de sus predecesores eu 
las parroquias de Solios y Llagostera. En agradecimiento de lo 
cual él dicho Abad y monasterio dieron al Conde una mula que 
valia veinte onzas de oro ; cuya escritura signaron los arriba 
nombrados, y Bernardo Gaufredo de Palafolls , el sacristán Ra
mon Guillermo , el levita Juan , Miron Adeblando, Berenguer 
Kamon de Olivas bayle, el vaguer Guillermo Ramon , y Ber
nardo que era juez y capiscol. Refiere esta escritura el reveren
do abad Cano en el lugar sobredicho. 

Viendo pues Oliver Bernardo de Pals los trabajos qué habia 
padecido en tiempo de su escomunion, y los que le amenaza
ban coa aquellos favores que habia hecho el Conde al inonas-
ierio y á sus monges, sospechando por lo pasado los males que 
le podían suceder y aun recrecer en adelante , 6 verdaderamea-
te tocado de los impulsos de Dios, y estimulado de su propia 
conciencia; compungido de sus pecados, determinó reconciliarse 
y volverse al gremio de la Iglesia, restituir lò usurpado, satis
facer los daños y aun dar nuevas rentas y heredades á dicho 
monasterio, y finalmente por su cuerpo, y en bien de su al
ma, tomar por saludable penitencia ir en persona á valer á los 
cristianos que estaban en la Palestina y santa ciudad de Jeru-
eaíén, que en el año 1100 á los sarracenos habían quitado los 
Príncipes cristianos como queda dicho. 

Fué hecha la satisfacción y restitución de todo lo usurpado 
por el dicho Oliver Bernardo de Pals y sus cómplices, en el 
primer dia del mes de setiembre del año 44 del dicho rey Fe
lipe de Francia que corresponde á los 1104 de la encarnación 
del Salvador. Refiérela el mismo abad Cano sacada del archivo 
de su monasterio. Firmáronla todos los invasores que arriba 
nombramos , y tras ellos Ramon Guifredo Ponce, Bernardo 
Berenguer Beltran , Guillermo Dalmácio 6 Dalmau , Ramon 
Acalbarti, Ramon Rigual, Pedro Vivas, Gerónimo Goillermó 
Ramon , Guillermo Girbrí, Guillermo Sarrahí, Bernardo Pedro* 
que llamaban Buch, Berenguer Beltrán , Pedro Guilleriíio¡Rk-
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mon Bernardo , Pedro subdiácono, el arcipreste Amallo , y 
otro Amallo 6 Arnaldo obispo de Vique, y otros sacerdotes y 
levitas. Hecha esta restitución y habiéndose reconciliado todos 
los culpados, queriendo dicho Oliver de País ponerse en cami
no para su romería á los Lugares santos de Jerusalén, á los 28 
del mes de abril del año 44 del reino del mismo Felipe de Fran
cia (que viene á emparejarse con el de 1104 de Cristo, confor
me á la cronología deTilio) ordenó su testamento que se guar
da en el archivo de dicho monasterio: en el cual después dé 
haber instituido heredera universal de sus bienes á Ermesenda 
su hija, se ios vincula en caso que muera sin hijos al dicho mo
nasterio, y manda que sea heredero universal de la villa y cas
tillo de Pals. Hecho dicho testamento se partid el buen peni
tente y arrepentido caballero para su viage y romería dicha •, y 
creería yo que debió de acabar sus dias en ella, pues no se su
po mas de él : pero la sucesión de dicha villa y castillo de Pals 
no vino al convento, por cuanto la dicha Ermesenda tuvo hi

jos y descendencia. Mas, sacamos de ahí, como de un grande lo
bo robador sabe Dios hacer un verdadero penitente, y como 
tan grande oficial que es, trocar y mudar los vasos, haciendo 
que Tosque fueron lebetes 6 calderos tiznados y negros, se con
viertan en hermosas juA/a/os y redomas de oro para el servicio de 
su.,te|npio. .Con esto se acabaron de una vez los trabajos y per
secuciones que adiria la santa casa y venerable monasterio de 
San Felix de Guíxoles: y andando el tiempo se acabó también 
la descendencia y casa de los caballeros y señores de Pals ; y la 
villa y castillo ha venido á incorporarse con la corona Real. Y 
porque no se.puede decir todo en un capítulo, correrá su tiem
po, y si Dios fuere servido llegará su plazo. 

C A P Í T U L O X I I . 

De como el conde D. Ramon Berenguer de Barcelona, el 
tercero de los de este nombre , casó por la primera vez con 
una señora llamada Doña María Rodriguez. 

P o r este mismo tiempo y año que corren nuestras historias Año 1104. 
hallamos que ya en el mes de agosto estaba casado y tenia por 
muger nuestro ínclito conde D. Ramón Berenguer tercero á una 
péñora llamada Doña María Rodríguez. Pues es cierto que á 
los 4 dias del sobredicho mes y año de 44 del rey Felipe de 
Francia, que corresponde al de 1104. de Cristo según la cuen
ta de Juan Til io; marido y muger ambos y de común acuerdo 
dieron á los canónigos de la iglesia de San Adrián, sita junto; 
al rio Besds, el diezmo entero ó la décima parte de todo 

TOMO y i n . ' 19 
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Jlo, qae 4 ellos como á Condes de Barcelona les pertenecía de 
los derechos de todas las cosas que se descargasen de los na
vios grandes y pequeños, propios 6 de cualesquier otro señor 6 
vasallo de sus Estados todos; y asimismo de las presas de cau
tivos que se bacian 6 de cualesquier otras mercancías, tí otras 
riquezas; y todo esto daban á los dichos canónigos, con espresa 
obligación de rogar á Dios en sus oraciones y sacrificios por sus 
almas, y por las de sus padres. Todo lo cual se halla escrito 
en la propia carta de donación que tengo vista en la arcade 
las escrituras del priorato de la iglesia de Santa María de Tar-
rasa , en la talega 6 saco intitulado de Santa Margarita, que 
tiene el niímero 3 0 0 : en la cual se dice que fueron testigos de 
dicha donación Guillermo Ramon de Castellvell, Ramon Ar-
mengol, Guillermo Jofredo, Ramon Miró de Torá, y Berenguer 
de Moneada sacristan, que fué el que cerró aquel auto y pu
blico instru mento. Y dice el Mtro. Diago que esta donación fué 
hecha al glorioso San Oldegario, que en aquella ocasión era ya 
prior de dicha iglesia de San Adrian. Pero hablando con la de
bida cortesía, el auto dicho no habla ni hace mención alguna 
del glorioso San Oldegario; y estoy cierto que su Paternidad no 
examinó por sí este auto, sino que habiendo visto una copia de 
él que tenia el Mtro. Pr. Pedro Vicens de su misma Orden ( de 
cuyos trabajos y papeles no poco sino muy mucho se valió dicho 
Diago) y teniendo algunas conjeturas ó vislumbres de que San 
Oldegario era ya prior del monasterio de S. Adrian al tiempo que 
los dichos Condes hicieron aquella donación; no curó sino de 
ponerlo y escribirlo afirmativamente: pero no consta de cláusula, 
ó-parte alguna del sobredicho auto de donación como digimos. 
Y si el glorioso Santo era prior ó no del convento al tiempo de 
esta donación, lo dirémos en su propio lugar que será en el su
mario de su vida, pues ahora me llaman otras cosas. 

Una de ellas es , que aquella Señora que digimos haber sido 
la primera muger de nuestro serenísimo conde Ramon Beren
guer , y que se llamaba María Rodriguez; es forzoso confesarlo, 
no he hallado por mas que lo he diligenciado, de qué casa y 
familia fuese, ni de qué nación ó tierra; bien que de su ape
llido vengo á sospechar debia de ser 6 aragonesa ó castellana, 
por êr este apellido de Rodriguez mas bien de los de aquellos 
reinos que de los de Francia ni otros de los de la parte de levan'-
te. Y sin esto, viniendo á esta ciudad de Barcelona en el año 1634 
un caballero muy erudito y docto, natural de Valladolid, llamado 
D. Alonso Salcedo , me dijo y afirmó haber leído en el archivo 
Real de aquella ciudad en una auténtica escritura, que esta Con
desa de quien digimos haber sido la primera muger de nuestro 
serenísimo conde D. Ramon Berenguer tercero, se llamaba D . 
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Maria Rodriguez de las Varillas; y que ¿1 entendia y tenia 
conjeturas para persuadirse que se llamaba con este apelli
do de las Varillas por haber visto que los Rodriguez de Sala
manca, que son muy nobles é ilustres, en uno de Tos cuartos de 
sus escudos pintaban en campo dorado unas varillas, barras 6 
bastones ensangrentados , rojos ó colorados, al modo de las armas 
de nuestros ínclitos Condes de Barcelona. De donde venia á pen
sar que 6 por haber casado aquellos señores alguna hija, ò des
cendiente con los Príncipes de Cataluña, se honraban con aquel 
blasón, 6 por alguna otra causa que él ignoraba del todo ( i ) . 
Pero esto es querer echarse á adivinar d querer calificar á los 
dichos Rodriguez por deudos de nuestros ínclitos Condes. Mas 
yo no osaría afirmarlo ni darlo por cierto; y lo que yo digo y 
siento es, que debid de ser dicha señora Condesa de ilustre san
gre , y de alta prosapia y descendencia ;' pues no se ha de pre
sumir ni pensar que casase tan esclarecido Conde y soberano se
ñor, sino con sefiora muy igual suya; y asimismo afirmo que no 
debid de durar mucho aquel primer matrimonio, pues que en 
el afio de 1 1 0 6 hallamos al mismo conde D. Ramon Berea-
guer tercero casado eon otra señora llamada, Dotfa Almodis. 

Finalmente para complemento y fin de este capítulo es bien 
quede advertido, haber sido dicha condesa María Rodriguez la 
primera muger que tova nuestro conde Ramofl' Berenguer ter
cero, cerno lo advirtid primero que todos el Miro. Dia go por la 
noticia que tuvo de aquel auto de donación, que cité en el prin
cipio de ette capítulo; y se han de corregir los autores que hasta 
aquí han escrito que Doña Almodis fué la primera muger que 
tuvo nuestro Conde; pues no fué sino la segunda: lo que se 
confirmará de las siguientes relaciones y sucesos histéricos. 

C A P Í T U L O X I I I . 

De como el chispo Berenguer de Barcelona consagró la igle
sia parroquial de Santa Eulalia de Coiró de valí, y de 
una lula del papa Pascual segundo en favor del cabikló 
y catedral de Barcelona. , • 

Corriendo aun el mismo año de 1 1 0 4 del Salvador, á los Afi<, lVQ. 
diez dias del mes de diciembre, el obispo Berenguer de Barce
lona jconsagrd en el Vallés la parroquial iglesia de Santa Eula
lia de Corro de val í ; y el dia de su consagración, le señaló 

( i ) Nos parece mucho mas fundada la opinion de que esta Señora fu^ 
hija de Ruiz Diaz del Vivar llamado el Cid Campeador. V 

-••flota dé ^es 'Báí teres : . - -^ 
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sus confííies y téfininos, dejándola sujeta á la catedral de Bar
celona, reservándose tan solamente para sí los derechos dioce
sanos, conforme escribe el Mtro. Diago. 

En el entretanto que pasaban estas cosas, era Prepósito d 
Paborde (que llamamos en Cataluña) de la catedral iglesia de 
Barcelona, un presbítero llamado Ramon Guillermo, hombre 
de calidad, ciencia y esperiencia en las cosas del gobierno de d i 
cha iglesia; el cual sin duda alguna había sucedido en la dig
nidad de Prepósito al glorioso San Oldegario, que en este tiem
po ya era canónigo reglar del convento de San Adrian de Besos, 
como verémos cuando escribamos de la vida, ejemplares obras, 
admirables virtudes y santidad de aquel bendito Santo. Era en-
tónces la dignidad de Prepósito en la dicha catedral de Barce
lona la mayor después de la del Arcediano; y andando los tiem
pos se vino á dividir en muchas preposituras ó pabordías que de
jo de referir para volver á mi propósito. Y así digo, que como 
aquella dignidad era tal , obligaba al prepósito Ramon Guilleí-
mo á estar vigilante y cuidadoso en la conservación del pa
trimonio de su iglesia , de donde habia de salir el sustento de 
la mensa del cabildo que en Barcelona llaman Cctnonja: y ad-

, virtiendo que según las variedades de los tiempos é inopinado» 
infortunios peligraba que la dicha iglesia ó cabildo perdiese los 
debidos y decentes títulos de su patrimonio, juros y réditos 
anuales que poseía , y que para obviar este dano futuro era 
conveniente la prevención hecha con tiempo, y alcanzar de la 
Sede Apostólica una general confirmación de todas y cualesquier 
cosas que hasta entónces dicha iglesia catedral hubiese recibido 

i de mano de los obispos y de la de coatesquier otros fieles y 
' piadosos cristianos; puso (como suelen decir) haldas e» cinta, 

y no paró hasta alcançar como alcanzó de Pascual segundo. 

Sue entónces era Sumo Pontífice, la confirmación que deseaba. 
Sspidióronse las bulas en S. Juan de Letrán con fecha de 27 de 

enero de la indicción duodécima, año 2? de su pontificado, que 
fué el mismo de 1104 de la encarnación del Salvador. Todo lo 
cual consta por las mismas bulas que se hallan continuadas en 
el libro primero de las Antigüedades de la dicha catedral de 
Barcelona, en la hoja 17. Y sin duda se ha de entender de esta 
manera el P. Mtro. Diago ; no obstante que dicho autor se con
tradiga en solas siete líneas, no concordando lo que escribe a l 
principio con lo que dice al fin de este hecho histórico; pues 
primero le señala en el año del Señor 1103 , y después nos le 
pone en este ano de 1104, posterior á la donación que los viz
condes de Cardona, como digimos, tenían hecha de aquellas me
didas de sal que quedan espresadas en el capítulo 10 de este-
libro á la dicha catedral de Barcelona» 
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La búlà del papa Pascual vino dirigida al mismo prepósito 

Ramon Guillermo, que es muy digno de considerarse y adverr 
tirse por el abono de su buena vida y fama; pues es cierto y 
constará de lo que dirémos después, que en este tiempo yivia 
aun el obispo Berenguer: y el no venir dicha bula dirigida 
a l Obispo sino al Prepósito, indabitablemente tuvo algún pre- , 
sagio ó pronóstico cierto de la dignidad pastoral que merecia; y 
le vino luego dentro de pocos años después de la data de dicha 
tu la : en la cual después de la confirmación de las rentas y pro
piedades , recibió y puso el Romano Pontífice bajo de su pro
tección y abono ó amparo de la santa Sede Apostólica á la ca
tedral de Barcelona; disponiendo asimismo en dicha bula que 

en esta catedral de Barcelona no pudiese ser aumentado el nu
mero de los 40 canónigos que de muchos años atrás tenia; cuya 
niímero vemos reducido ahora al de 24» 

C A P Í T U L O X I V . 

De como los moros de Balaguer y de los castillos de aqm~ 
¿la comarca negaron las parías y obediencia al conde de 
Urge/; y del recobro de todo, hecho por el conde Pedro 
Ansurez aliado con nuestro conde Ramon Berenguer ter-

«••... cero* ... 

Algunas veces tengo dicho espresamente , y de mil partes Año 1104. 
, de esta Crónica se colige el modo que tenian los conquistadores 
de las tierras de los moros de nuestro principado de Cataluña 
acerca de dejar poblados los lugares que conquistaban; y á fin 
de que no faltase gente para la labranza, n i moradores para la 
población y habitación de las ciudades y villas , dejaban vivir 
en ellas mezclados cristianos y moros. Esto lo hacían nuestros 

;serenísimos Condes y demás señores del Principado, atendiendo 
á que la multitud de católicos por entónces no era tanta que 
pudiese ocupar todos los lugares, oficios y demás servicios que 
solían hacer los moros. Otras veces solían con el mismo fin, de
jar á los moros que acababan de conquistar, en sus propias ca
sas y habitaciones, villas y pueblos, con el solo juramento de 
fidelidad y algunos censos, parias y tributos que concertaban, 
y ellos se ofrecían á pagar todos ios anos. De donde nació, que 
al tiempo que debían estar mas agradecidos y humildes los mo
ros de la ciudad de Balaguer, villas y castillos de la ribera de 
Segre á la buena memoria del conde Armengol de Urgel lla
mado de Gerp su conquistador y natural señor , el cual había 
muerto en el año 1092, y á la de su hijo el conde Ameo&L 
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de Molhrmà ó de Faliadolid, 6 bien de,las"-Aidahas, toma
ron las armas contra su seíior que era nino y estaba ausente en 
*L reino de Castilla bajo la totela y crianza de su abuelo ma
terno el conde Pedro Ansurez , y los estados de Urgel en ma
nos de gobernadores mercenarios y estrangeros, que como tales 
no saben el valor de las preséas que tienen entre manos; y co
mo tratan negocios de Príncipe nido y ausente, no cuidan sino 
de sus provechos é intereses propios y del aumento de sus casas. 

En fin con estas ó aquellas ocasiones levantáronse los moros 
contra los cristianos con quienes estaban mezclados, y contra su 
seíior (como digimos) negándole las parias y tributos que le de
bían, no queriendo reconocer ni dar la obediencia al abuelo y 
tutor el conde Pedro Ansurez: el cual resentido de tal desacato 
y atrevimiento, para ostigarles y recobrar la ciudad de Bala
guer y los demás lugares y villas, juntó un muy crecido y nu
meroso ejército de la mejor gente que pudo, asi de los del con
dado de Urgel como de otras partes del principado de Cataluña: 
y para engrosarle mas determinó hacer alianzas y liga con el 
Key de Aragon, de Pamplona y de Navarra D. Alonso hijo del 
rey D. Sancho y de la reina Doña Felicia. Ofreció el conde 
Pedro Ansurez é hizo capitulaciones con dicho rey D. Alonso. 
Una de ellas fué que obtenida la victoria y reducidos los mo
ros le daría el castillo 6 zuda de la ciudad de Balaguer, y de 
las cuatro partes de dicha ciudad las tres, con todos los térmi
nos y pertenencias de aquellas franca y libremente, con todos 
sus alodios. Otro s í : que le daría la mitad de los castillos, un-
de mauros sunt adhuc tenentes , qua hora Deus omnipotens 
Mos dederit ad christianissimum etc. es á saber la mitad del 
castillo llamado Laurens, Monteron , Huaso, Gastelló, Algerri 
y Albesa. Y porque, (en el entretanto que tardaron á hacerse 
estos pactoa> y conciertos) debió de conocer el conde Pedro An
surez algún género de flojedad en el Rey á causa de su poco 
poder, estipuló y puso por condición, que si no le acudia con 
el socorro que le ofreció prontamente, y él por si solo con su 
ejército pudiese recuperar dichos castillos y reducir á sus mora
dores á la obediencia de su nieto el Conde de Urgel, que en tal 
caso no pudiese el Rey de Aragon pretender sino la mitad dp 
dichos castillos; y por el contrario, si el dicho Rey fuese tan 
pronto, que llegase ántes que el Conde, entónces se estuviese 
á lo primero. Mas: que si los moros que estaban en aquellos cas
tillos ó fuertes 6 en cualesquiera otros lugares ó villas de dicho 
señorío de Urgel quisiesen salir de ellos por trato ó conciertos, en 
el cual ó por el cual hubiesen ó quisiesen recibir alguna cantidad 
de dinero (que también se debia negociar entónces con los ai-
candes ó gobernadores de los fuertes con, dineros como .ahora ):,ea 
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tal caso, sí se habían de dar hasta la cantidad de mil sueldos, 
cada uno de ellos hubiese de dar la mitad de aquella cantidad 
d suma de dinero; y que si pasaba dicha suma de los mil suel
dos dichos, el Rey tuviese obligación de darlo todo, y el Conde 
solo los quinientos y no mas. Ordenóse y capitulóse también que 
cuando el Conde de Urgel (que como digimos enttínces era ni
ño) viniese é ser grande y de edad competente para poder go
bernar sus estados, hubiese de ratificar y firmar todo lo capitu
lado entre su abuelo el conde Pedro Ansurez y el Rey, y pres
tarle juramento de fidelidad de loque tendría en feudo por di
cho Rey de Aragon, como ya se lo había prestado su abuelo co
mo á tutor: y finalmente el Rey habia de dar al conde Pedro 
Ansurez y á su muger de por vida todo lo que habrían menes
ter para la sustentación de diez hombres y esto en propia espe
cie, como es pan, vino y carne, y asimismo tanta avena 6 ceba
da cuanta era necesaria para entretener diez caballos, y en di
nero tres mil sueldos para la paga y sueldo de los diez caballe
ros y hombres de á pié; si ya no decimos que no eran sino los 
diez qué habían de montar los caballos, pues allí no lo especifica 
ni lo declara la escritura que sigo, la cual hallará el curioso en 
el folio 151 del libro primero de los Feudos que está guardado 
en el Real archivo de Barcelona. • 

Estos conciertos y demás diligencias que el conde Pedro An
surez hizo con el rey D.Alonso de Aragon no tuvieron el fin que 
dicho Conde pensaba, porque de fado aquel Rèy se hallaba 
exhausto,y poco poderoso para loque se habia de emprender. Lo 
cual considerado por el conde Ansurez, y que su ejercito á solas 
no era bastante para aquella empresa, que la dilación era muy 
dañosa, que la ocasión perdida tarde 6 nunca se cobra, y por 
otra parte que la ciudad de Balaguer según su asiento y dis
posición del sitio era fortísima, los socorros que le podían dar 
los moros de Lérida , Tortosa y Zaragoza fáciles y por razón de 
la vecindad prontísimos, la misma ciudad rodeada dél rio Segre 
por la parte del mediodía y puesta sobre una montaña, pues es
taba en la parte que hoy llaman AImata, cercada con buen mu- ; 
ro con sus fosos, defendida toda ella de una ciudadela ó castillo 
que la amparaba y guardaba toda por la parte de tramontana; 
Rábida pues consideración á todo lo dicho, con un maduro acuer
do y suma prudencia, puso los ojos y la mira en nuestro sere
nísimo conde D. Ramon Berenguer tercero de Barcelona , pare-
ciéndole que no solo era bastante para ayudarle, sino que aun 
era poderosísimo para soldar la quiebra y suplir la falta 6 fal
tas del Rey de Aragon. Así que, determinó aliarse con él é im
plorar su ausilio; y poniendo su pensamiento en ejecución, lla
móle é hizo con él los pactos y conciertos mismos que Labia he»-
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cho con el Rey de Aragon. Los cuales hechos y firmados por am
bas partes no tardó nuestro Conde en poner sus gentes en cam
paña ; antes bien con una prontitud ináudita salid con sus ejér
citos muy lucidos, desplegadas al aire sus banderas catalanas 
jamas vencidas, y se unió con el ejército del conde Pedro Ansu-
rez; y de esta manera se presentaron ante dicha ciudad de Ba
laguer, donde asentaron su real y campo, desplegaron sus tien
das , abrieron sus trincheras, ordenaron sus escuadrones así de 
caballería como de infantería; y no obstante toda la fortaleza 
que tenia la ciudad por arte y naturaleza, no dejaron de darle 
recios asaltos, y dentro de muy poco tiempo fué rendida y pre
sa á escala, y nuestro ejército plantó las banderas de la fe so
bre las almenas de las mas altas torres así del castillo como de 
la ciudad. Alcanzóse esta victoria en los líltimos dias del mes 
de octubre del mismo afio de 1 1 0 6 , como quiere el P. Diago. 

En el mismo tiempo y ocasión que estaba puesto el sitio so
bre la ciudad de Balaguer, habían mandado los dos Condes con 
sagacidad y buen acuerdo, ponerle y dar asalto á algunos de los 
castillos y pueblos de la ribera del Segre, paraque cada uno tu
viese tanto que hacer en su casa, que no pudiese cuidar ni dar 
socorro á la del vecino; y así en un mismo tiempo y en un mis
mo dia, alcanzaron los Condes muchas victorias á despecho de 
los enemigos. 

Quedaba solamente por hacer la division y repartimiento de 
los despojos alcanzados de los enemigos, y de las tierras que 
habian sido de los moros; y para dar glorioso fin al que habían 
tenido los unos y los otros en pelear ,animosa y valerosamente, 
el conde Pedro Ansurez, de común acuerdo y voluntad de los 
mas ilustres y antiguos caballeros del condado de Urgel, en el 
primer dia del mes de noviembre de aquel mismo año adjudicó 
y dió al serenísimo conde de Barcelona D. Ramon Berenguer e l 
castillo de Montmur, ó sobremuro, que llamaban de la Rápita, 
la mitad de toda la zuda y ciudad de Balaguer, y asimismo la mi
tad de los castillos de Laurens, Gerp, Castelló de Parfaña y A l -
gerri con todos sus términos y territorios. Recibida por nuestro 
Conde de Barcelona toda su porción, como sea verdad que no 
consiste la gala de la victoria en los muchos carros cargados de 
despojos del vencido, sino en el valor con que se pelea y alcanza, 
yen la fama que queda; mostrándose nuestro Conde magnáni
mo y liberal, y contentándose con el nombre de triunfador y; 
vencedor, vulvió á dar lo que habia recibido y aceptado; y muy 
por entero hizo donación luego de la mitad de la zuda de Ba
laguer á su pariente y amigo el Conde de Urgel, y en su nom
bre al abuelo del ausente y niño el conde Pedro de Ansurez 
paraque la tuviese en feudo por él y por sus sucesores en el 



LIBRO XVJI. CAP. XIV. j g £ 
condado de Barcelona : y así los dos, esto es, el conde Pedro 
Ansurez y nuestro ínclito conde Ramon Berenguer pusieron de 
común acuerdo un vizconde en dicha fortaleza de la zuda, el 
cual fué un noble caballero llamado Garau; queriendo y or^ 
denando nuestro cionde de Barcelona, que siempre que fuese re-
cptirido dicho vizconde, <S los que en adelanté serían, por él 6 
por sus sucesores, fuesen tenidos, y obligados á- dar las potes
tades de aquel feudo á quien él enviaría. Prometiendo también 
nuestro Conde no revocar el beneficio de aquel feüdo, sino en 
caso ^ue se le negase la fidelidad, y no se le presentasen las 
dichas potestades dentro de cuarenta dias después que les sería 
requirido» Queriendo asimismo que cuando el conde Armengol 
nieto del dicho conde Pedro Ansurez fuese de edad para po
der jurar, -él y el vizconde Garau fuesen tenidos y obligados á 
prestarle semejante sacramento de fidelidad y homenage, cual 
de presente el Conde su abuelo le prestaba por los sobredichos 
feudos» i 

Luego que nuestro serenísimo Conde hubo usado de la d i -
«ha munificencia y liberalidad. con el Conde de Urgel, usé de 
otra no menor largueza y liberalidad con su muger Dofía A l -
modis, y con los hijos que de ella esperaba tener, haciéndoles 
larga y franca donación de todo cuanto habia ganado en la ciu
dad de Balaguer, que era la señoría directa de todas las cosas 
que de los moros había adquirido y alcanzado, junto con la dona
ción que le habia hecho de todas ellas el Conde de Urgel. De 
todo lo cual se hizo escritura pública á 5 de los idus de noviem
bre del año 46 del rey Felipe de Francia, que según la cuenta 
de Juan Til io, siguiendo el de la encarnación del Salvador, se
ría el de 1106. Esta escritura se halla en el Real archivo de 
Barcelona en el libro primero de los Feudos folio 150, y la 
cláusula de la donación dice as í : Et ego Raymmdus comes 
Barchinonensis dono uxori tneee Almodi, et filiis quos de ea 
hâbuero, omnia qme acceptavi in Balegario etc.: y yo Ra
mon conde de Barcelona doy á mi muger Almodis y á los hi
jos que de ella espero tener, todo lo que he ganado en Bar 
laguer etc. 

rojtro ym» So 
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' C A P Í T U L O XV. 

J9e como nuestro eonde Ramon Berenguer tercero fué casa* 
do segunda vez con una señora llamada Almodis; y de» 
como le hahia quedado una A/ya, llamada Mahalta^ de Do^ 
0a María Rodríguez su primera muger. 

ASo. i i off. D e ! auto qoe acabamos de deducir en el capítulo prece-
áente resulta , que á 5. de Jas nonas del mes de noviembre del 
ífío 46 del rey Felipe de Francia qne segou la cuenta de Juan. 
Tilio viene á ser este de 1106, por el cual voy escribiendo los su
cesos que en él pasaron de nuestro conde de Barcelona Ramon 
Berenguer, estenabia ya enviudado del primer matrimonio por 
haber muerto la condesa Boda María Rodríguez , y vuelto á 
casar segunda vez con una señora llamada Almodis.. De la pr i 
mera muger le quedó una hija llamada Mahalta, que después 
casó con el conde Bernardo Guillermo de Besalií como verémos 
en las relaciones del año no8 , y esta sefíora fué sin duda hijafr 
tínica del matrimonio del Conde con Dofia María Rodriguez; 6 
á lo ménos no consta de otra hija ni hijo por estos tiempos: nfe 
de la condesa Almodis hallamos que tuviese ninguno nuestro-
Conde aun en el aiío 1108. De la segunda muger de nuestro-
Conde de Barcelona, que como digimos se llamó Almodis, tene
mos la misma dificultad que de la primera acerca de saber quie
nes fuesen sus padres** de qué prosapia,. casta. descendencia y 
de qué nación 6 reino; pues no he podido bailarlo basta ahora^ 
por mas que me he cansado en mirar autores , y perscrutar ana-
íes ,. así de nuestra España y principado d* Cataluña comoi defc 
ueino de Fi-ancia * y singularmente á Guillermo del Castillo e» 
turn doa voliímenes que intituló Historia de los Condes de To~ 
fosa al, unor y al otro Historia, del Lenguadoct los que leÉ 
con singularísimo cuidado por acordarme que la otra condesa A l 
modis muger del abuelo de este nuestro Conde fué francesa,. y 
del mismo nombre * y así me persuadí que esta sería deuda su
ya y. de su misma nación; mas salióme mi trabajo en vano y 
aré en la arena. 

Pero lo que yo he hallado de esta Señora es lo que dice e l 
Mtro. Diago: á saber que acabada la guerra que el Conde su. 
marido hizo á los moros de Balaguer aliado con el conde Pedro 
Ansurez como tutor que era de su nieto el conde Armengol dfr 
Urgel, alcanzada la victoria, hecho el triunfo, recibidas, las acla
maciones, repartidos los despojos, y tomada la posesión de la par
te que le cupo, según lo que en las capitulaciones de la alianza 
se había pactado; hizo luego donación de todo ello á la condesa, 
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D l Almodís su muger, conforme apunté arriba, y con Ias pro
pias palabras que referí al fin del capítulo antecedente. Lo que 
si puedo afirmar con toda seguridad y sin escriípulo de engaño, 
por ahora es tan solamente que esta condesa Almodis de la cual 
hablamos al presente, murió sin que se sepa que dejase hijos 
ni hijas habidas de nuestro conde Ramon Berenguer de Barce
lona , en el uño de la encarnación del Verbo eterno Cristo nues
tro Señor y Salvador de 1 1 1 4 » si no yerra en esto mi discprso; 
pues que en dicho año 1 1 1 4 hallamos ya á nuestro conde Ramon 
Berenguer tercero casado tercera vez con D? Dulce d Aldonza^ 
que era señora de la Provenza por muerte de su padre G-iberto 
6 Giriberto, pues de una y otra manera le llaman los historia
dores. Otras memorias de dicha condesa Almodis confieso que 
no las he podido hallar ni alcanzado á ver, ni ménos he tenido 
relación alguna que poder escribir aquí, á falta de lo que tantas 
•eces me he lamentado en vano ; y con esto es menester se conr 
tenten mis lectores. 

C A P Í T U L O X V I . 

¿Je algunos hechos del obispo Berenguer de Barcelona : del 
•dia de su muerte; y elección de nuevo sucesor hecha en per-

ü 4ma dél prepósito ó pahorde Ramm Guillermo de la mis* 
ma catedral de Barcelona. 

Y a vimos en el capítulo 5 escribiendo las relaciones del año Afio uotf, 
1099, la elección que se hizo de Berenguer, abad del monaste
rio de San Gucufate del Vallés, en obispo de Barcelona , por 
muerte del ilustre Folch de buena memoria. Vimos también de 
qué casa y familia fué nuestro Berenguer, y otras cosas que allí 
se contienen ; las cuales no quiero volver á referir por no can
sar á los lectores, y caer en el vicio de la inútil repetición que 
no sirve sino para llenar papel. Pero no puedo, ni es bien pa
sar en silencio algunas cosas notables que hizo este venerable 
prelado siendo obispo, hasta que murió. Primeramente digo, que 
algunos autores dan á este Obispo 10 afíos de pontificado en la 
iglesia de Barcelona; pero á la verdad , yo no hallo que lo fpe-
ae mas que 8, y en esto me afirmo. Mas fuesen 8 tí 10, lo cierto 
es que fué insigne varón, escelente prelado y uno de los de aque
lla iglesia que mas y mejor procuró por sus aumentos y bienes. 
En su tiempo (como ya digimos en las relaciones del año 1103) 
recibió-el cabildo de los vizcondes de Cardona el tener sal para 
el gasto necesario, y aun de ventaja; y á lo que yo entiendo le 
hicieron esta merced y limosna aquellos vizcondes á ruegos y pe-

^-ticion de dicho Obispo. . , • . • g-
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Eci el atío del-Sefior de 1104 se obtuvo oaa buía det papa 

Pascual segundo: y aunque Diago atiibuye haberla alcanzada al 
prepósito Guillermo que después fué obispo; con todo yo sien^ 
to que se debió á la suma diligencia del obispo Berenguer: si 
bien no niego que Guillermo fuese el motor como cabeza que 
era del cabildo de Barcelona. Coatenia y contiene dicha bula 
(que hoy se halla custodiada en el archivo del cabildo de la cate
dral de Barcelona ) la confirmación de todo lo que hasta entdn-
ces habia recibido aquella iglesia de mano de los pasados obis* 
pos y de la de los otros fieles. Su data es de %rj de enero , ano 
segundo del pontificado; y en la misma bula se halla, como el 
referido Papa recibe bajo de su protección y amparo á dicho ca~ 
fcildo; ordenando que no se pudiese aumentar el mímero- de ca
nónigos mas de los 4 ° qne entóncea tenia % pero como nodigesa 
que no se podia disminuir, vemos que hoy no tiene sino solos-
24. El porqué no lo sé; si ya no digo que la piedad de los fie* 
Ies seglares se ha resfriado, y no mandan ó dan hoy á las igle
sias como en los tiempos pasados. Puede haber en esto otra ra
zón, y es haberse encarecido los vfveres y crecido los gastos ea 
el tratamiento de sus casas y personas; y visto que no podian 
sustentarse con el debido decoro que pide su estado, alcanzaros» 
la reducción de la santa Sede Apostólica: pero fuere por esto 6 
por estotro, ellos son. 24 y no mas. La bula vino remitida á 
dicho prepósito Raimundo Guillermo; de lo cual infieren algu
nos (y mal ) que ya el obispo Berenguer era muerto entónces». 
Dige que infieren mal % porque como- el negocio era del ca
bildo , y de él todo lo que con tenia la bula, y en nombre suyo 
se habia hecho la petición;, á la cabeza del cabildo (que era el 
prepósito) había de venir dirigida, y no al obispo. Mas, que 
en aquel mismo año bailamos á nuestro obispo Berenguer con
sagrando la parroquial iglesia de Santa Eulalia de Corró de vaü 
de los dos que hay en el territoria del Valiés sobre lía famosa 
villa de Granollers, y señalándole términos de inmunidad, á los 
diez dias del mes de diciembre. En el siguiente afio, que fué 
el de 1105, á 30 del mes de noviembre , se fué dicho obispo 
acompañado de algunos canónigos y de alguna? otras personas 
seglares, á la parroquial iglesia de San Andrés de Palomar ( una 
legüecita distante de la ciudad de Barcelona hácia el levante 6 
entre el levante y el norte, camino Real de Gerona ) á fin y efec
to de consagrar el templo de aquella parroquia; como lo hizo 
aquel mismo dia con mucha solemnidad,. fiesta, jiíbilo y con
tento sumo de su» feligreses y de otros muchos fieles que se ha
llaron presentes á dicha consagración, y al tiempo de señalarle 
sus términos y linderos de inmunidad. Tras todo lo cual ordenó 
dicho obispo que hubiese aquella iglesia de su mano , y de l a t e 
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saŝ sucesores el oleo del santo crisma , junto con la obligación de 
dar todos por cada uno de los sínodos que se acostumbrabran cele
brar en Barcelona , 26 dineros. Consta todo esto en el archivo 
del cabildo de la catedral de Barcelona, libro segundo de las 
Antigüedades folio 46; y en el mismo libro y folio hallarán los 
curiosos otra consagración de dicha iglesia que hizo el santo 
obispo 6 arzobispo Oldegario en el aâo 1132. Helo querido 
advertir aquí para, prewenip á mis lectores para entdnce^, y qui
tarles toda admiración ^ viendo tantas consagraciones- de una 
misma iglesia; porque ya está dicho en el capítulo 24 del libró 
13 tratando de la líltima consagración de la. iglesia del monas
terio de San Miguel de Goxán, cómo se ha de entender cuando 
se hace esto. Digo pues ahora, que esta iglesia de San Andrés 
de Palomar (aí¿ instar de aquellas y de otras muchas) después 
de acabada y consagrada por Berenguer r debió de padecer al
guna ruina, y después volviéndola á erigir y levantar de nuevo,, 
fué necesario que el santo arzobispo Oldegario la volviese á. con
sagrai; como verémos mas adelante. 

Volviendo paes ahora ai curso dela historia dfel cual me ha
bía desviado algún tanto, digo : que nuestro venerable obispo-
Berenguer en el año 7° de su pontificado, dejando de sí buen 
olor y fama de santidad y ejemplo de vida, acabó el curso de 
tllat,pif»>Í8 á goz^r de la eterna. Al señalar el Mtro. Diago el 
atío en qae ranifó este Venerable prelado,, temo no recibiese en
gaño ; porque diciendo como dice , que muerto Berenguer luego 
se juntaron los del cabildo y demás á quienes pertenecía hacer 
la elección de nuevo sucesor, y que esto fué en el año de 1106; 
hallo que no pudo ser así como él. lo dice. Porque si murió di
cho obispo Berenguer en el líltimo dia del mes de diciembre, 
mas que cierto será que no le pudieron dar sucesor aquel mis
mo dia, tratar de la sepultara del difunto , elegir otro nuevo, y 
.darle 6 tomar posesión de su obispado; pues son cosas á mi ver 
incompatibles. Lo que yo creería es-, que esto fué pasados al
gunos meses y entrado el año de 1107; y no solamente digo 
que creo haber sido así , sino que es verdad clara , sólida y evi
dente,, no sujeta á contradicción alguna, pues se halla escrita 
en el archivo mayor del cabildo de Barcelona, en el armario 6 
alacena titulada Privilegios Reales número 4? y asimismo en 
el folio 106 del libro intitulado Inventario de eartas de la 
Caridad y privilegios. En estos lugares se vé claro , que muer
to el. obispo Berenguer , se juntó el cabildo de la catedral de Bar
celona , estando presente é interviniendo el conde D. Ramon Be
renguer y otros señores ilustres con algunos eclesiásticos,. á 14 
de las calendas del mes de diciembre del año del Salvador de 
1107; en el cual dia salió electo por sucesor del. difunto el; jg|B-
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pósito 6 paborde Ramon Guillermo. De todas las cuales cosas 
sobredichas se saca y conoce bien claramente, sin dejarnos oca
sión de dudar, que no solo no fué hecha dicha elección el mismo 
dia que murió Berenguer su antecesor, sino que pasó casi un 
año. Si dijera el P. Mtro. Diago que el mismo dia que fué 
electo Ramon Guillermo en obispo de Barcelona tomó posesión 
de su obispado, -vaya enhorabuena: pues es verdad haber sido 
as í , y consta del auto 6 auténtica escritura que citamos arriba 
y no puede esto engendrar duda; pues haciéndose la elección 
en persona que estaba presente., fué muy fa'cil hacerse lo uno 
y Jo otro , digo la elección y tomar la posesión. 

C A P Í T U L O X V I I . 

De corrió los P í s a n o s â ruegos del sumo pontífice Pascual 
segundo , conquistaron y echaron á los moros de la isla dê 

• Mallorca* 

Afio t i06 . Perseguida y afligidísima estuvo la Iglesia católica por es
tos tiempos en que corren nuestras relaciones, así por las iní
quas opresiones de los ejéroitas cristianos y capitanes generales 
del emperador Henrique cuarto heckas al papa Pascual y á la 
fiânta Sede Apostólica, como por la cruel y bárbara potencia de 
¡tós moros de África que creciendo cada dia en poder, ambi
ción , crueldad y soberbia, habiendo ganado las islas Baleares, 
que hoy llamamos Mallorca, Menorca é Ibiaá , fatigaban dende 
ellas no solo las convecinas costas de Gataluáa , sino también las 
tie toda España é Italia, y muy en particular las de Roma 6 

Ílaya romana. Peto después qué faé Dios servido que el Sumo 
ontífice quedase libre de las opresiones y cárceles en que le 

tuvo dicho emperador Henrique , quedándole como le quedaba 
al Pontíficê otrò màl y daño que remediar, que era la opresión 
¿e los moros de dichas islas ; determinó escribir y enviar un Le
gado , como de facto le envió á la Señoría de Pisa ( que enton
ces era muy rica y poderosa por mar ) exortándola y rogándola 
que quisiese encargarse de conquistar Jas dichas islas y destruir 
aquellas guaridas y cuevas de ladrones que tantos y tan graves 
danos y males hacían en todo el mar mediterráneo. Alegráronse 
los Pisanos de ver que su Santidad les empleaba en tan honra
da empresa y tan santa obra. Luego al punto juntaron un buen 
ñiímero de galeras y otros bajeles de carga con muchos navíoâ 
de guerra ; y á unos y á otros bajeles subieron tanta y tan bue
na gente, que dicen los historiadores que escribieron de está , 
armada, que no quedó hombre que fuese para tomar armas 
que dejase de ir á aquella jornada. Gonsiguieron :su fin los^Pf-
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s^nos; porque despaes de haber cercado y sitiado aquellas islas 
por espacio de seis meses continuos, sin dejarles entrar provi
sion alguna ni socorro, ni ménossalir bajel alguno qae no fue
se por ellos preso : al fin después de haber padecido dicha arma
da muchos naufragios, trabajo»y hambre, saltaron en tierra, 
fn la cual se hideron. fuertes y, y finiendo á las manos con aque
llos isleños quedaron hechos sefíores de todas aquellas islas den
tro de dos años; que tanto como esto se entretuvieron en ellas. 
E n una de las muchas refriegas y batallas que con los moros 
tuvieron los Pisano», mataron al Rey moro de Mallorca, i hi-
eieron prisionera la Reina su muger junto con un hijueló suyo, 
el cual creciendo en- edad vino á ser cristiano y á bautizarse; y 
lo que es mas, andando tos tiempos, Uegd á< ser canónigo de 
la santa iglesia catedral de Pisa: y no solo esto,, sino que los 
mismos Bísanos le restituyeron el reino qjie & su. padre habian 
ganado, como refiere Iltescas. 

Volviendo al curso de mi refecron digo: que ganadas- por los 
Pisanos dichas islas proeuraron presidiarlas , dejando en ellas sus 
gobernadores y alcaydes en las fortalezas , con sus guarniciones, 
y municionadas lo mejor que les fué posible; y los dema» dieron* 
la vela con toda la armada para Pisa. Padeció en el camino muy 
grande tormenta, en k cual murió mucha geníe, y de la mas 
g încipalt^que fué parte para aguárseles grandemente las victo
rias q.ue de los.sarracenos habian alcanzado. Al fin llegó la ar
mada al puerto de Marsella, en donde fueron muy bien recibí* 
dos de los marseüeses;. después de lo cual trataron de dar ho*-
norífica sepultura á los muertos que habian acabado su;vida en 
aquel viage. Puéles dada "tierra en la iglesia del'famoso y antir 
quísimo monasterio de San Victor; dejando en ella para eter
na memoria* de aquel caso, esculpidos en una lápida , unos versos 
en lengua latina, los cuales refiere Illescas; y yo solo referiré 
aquí los que hacen á mi propósito, que son los siguientes: 

Ferhi incarmti dé, Virgine* milíeperactis 
Amis post centum Íi& qmter connumerath 
Sincere Mayoricas Christi famulis inimicas 
Tentant Bis&ani, mahumeti regni prophani. 

Be tos cuales se saca y colige, que el paso de los Pisanos 
sobre los moros de Mallorca fué en el afío del Salvador i io8} 
en ei cual le pone Illescas , y. Sabélico libro 4 ? ; y si como está 
dicho arriba , siguiendo estos autores , duró la guerra por espa-
eio de dos afíos, infiérese bien que pasaron todos los hechos de 
armas de los pisanos contra los sarracenos desde aquel ano has* 
ta eide L I L Q , y que no llegaron hasta, el de IJ^I a como dfe 
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Felipe Bergomense en el libro doce del suplemento de las Grtí-
nicas. 

Colíjese también haber recibido un grande engaño el Mtro. 
Diago, diciendo que nuestro conde de Barcelona Ramon Beiíen-
.guer tercero, viendo los trabajos y afanes que los písanos pa
decían de muchos dias y afíos atrás en el largo sitio y conquista 
que habían emprendido de aquellas islas, se resolvid irlos á so
correr y ayudar, y que con su favor alcanzaron la victoria. Di-
ge que recibid Diago grande engaño en esto; pues ni sé yo de 
donde lo pudo sacar, ni ménos conjeturarlo; porque es mas que 
cierto que nuestro Conde en aquel tiempo tenia harto en q u é 
entender y gastar en conservación de los Estados de Carcasona 
en Francia (como digeen el capítulo 2?) . Y lo que mas me ad
mira es, que no se acordase el mismo autor de que impugnan
do á Zurita á otro propósito, afirnad y constantemente dijo que 
la jornada que nuestro Conde hizo contra Mallorca la comenzó 
en el año I I I 4 « Pies si esto es así como lo es, claro está que 
queda probada la contradicción y d engaño que dige haber re
cibido su Paternidad. Lo cierto de ello fué, que partiendo los 
Písanos de aquellas islas, las dejaron á mal recaudo con tan poca 
guarnición, bastimentos y municiones y tan flacos pertrechos, que 
los moros pudieron en breve hacerse señores de toda la tierra. 
De donde vinieron á causar muchos mayores daños de lo que 
ántes habían hecho en todas las costas vecinas; de lo cual resen-. 
tido nuestro Conde se .movió á emprender la conquista de di
chas islas. Esto fué 4 años cabales después que se había vuelto 
victoriosa y triunfante la armada de los Písanos; como veré-
moB en otro lugar en su propio tiempo. 

C A P Í T U L O X V I I L 

De como el conde de Besalú Guillermo Bernardo casó con 
Moña Mahalta, hija del conde de Barcelona Ramon Be-
renguer, y de su primera muger Doña María Rodríguez. 

Escribe el Mtro. Diago, epe el conde de Besalu Guiller
mo Bernardo era ya muy viejo por estos tiempos que corren 
nuestras historias : pero que con el deseo natural que el hom
bre tiene de perpetuarse ya que no en su individuo (que esto 
es imposible ) á lo ménos en su especie, y no pasar de esta vi
da á la otra sin dejar algún hijo que le suceda en sus estados y 
hacienda ; no obstante su ancianidad, tratd de casarse. Para lo 
cual le cayó en gracia una señora de tanta gallardía y gentile
za , cuanto noble en sangre y de preclarísima prosapia, que era 
nada ménos que hija de nuestro serenísimo conde de Barcelona 
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Ramon Berengaer tercero, y de su primera muger Dofia Ma
ría llodrígaez ( i ) . Era la doncella de muy tierna edad, á lo 
que se puedeconsiderar; porque si computamos los años, ha-
llarémos que desde el nacimiento de su padre que fué en el año 
dél Señoi5* d e h a s t a que casó con dicha Doña María Ro-
drignez ] ..'imdtofctÒõÚk-ffltfaltii, -no- discurrierõn sino solos 26 
años; y polr consigaiéñte diréinbs que nuestro Conde la hubo te
niendo solo 15 años , que serta en el año 1097 de Cristo : y asi
mismo habrémos de decir qoe la niña no tendría mas que unos 
11 años, pues no van mas del de Í097 hasta el de 1108 que 
es por el cual corren las relaciones del presente capítulo. De 
todo lo cual yeogo á decir, que 6 bien se hizo con ella el des-
posdrió que liaman de impúberes, al cual ó á los cuales des-
poyòriós llaman los jurisconsultos repromisión de futuras nup~ 
cias 6 desponsorios, y no matrimonio ; 6 que la malicia hubo 
de suplir el defecto de la edad, paraque la doncella pudiese con
traer matrimonio. Yo tengo lo¡ primero por mas verdadero; por« 
que €s cierto y consta en el libro segundo de los Feudos, que 
ae halla en el Real archivo de Barcelona, en el folio 9 , que el 
concierto que de este matrimonio se hizo fué entre el padre de 
la tkmcella y el Conde de Besaliíy diciendo el Conde de Barce-
lonaiéit la escritora que sigo de esta mabera: Donó etique tra-
dg tíbi VBefTiardo Bisulâunerúi comiti filiam meam, prolem 
Mafiee líaaertoi^ iñ conjugium etc., que daba en matrimonio 
á Bernardo conde de Besaltí su hija, habida de Doña María 
Rodriguez. Saben bien los canonistas^ que por la decretal del 
papa Bonifacio octavo, estos casamientos 6 matrimonios hechos 
por los padres en nombre de sus hijos impúberes, 6 contrata
dos por un impiíber y un mayor (esto es de 12 años si es hem
bra y de 14 si es varón) con cualquier forma de palabras de 
presenté que se celebren y solemnizen, si después no se consu
ma el matrimonio por cópula marital, se vienen á resolver en 
désponsorio de futuro ; mayormente en este caso: porque en to
das las escrituras de este concierto del cual vamos tratando, ja
más hallamos presente á la doncella ni que ésta firmase. Me
nudencias son estas, que si bien la gallardía del ingenio del 
Mtro. Diago las podo saber entender y advertir; todavía como 
iba tan de corrida y de prisa en sus obras , queriendo hacer co
mo la muger fértil y fecunda que cada año saca á la luz del mun-

( 1) Es muy cierto el matrimonio de la madre y él de la hija; pero 
incierto el nombre de esta : pues no resulta de ningún documento de los 
descubiertos hasta aquí. No obstante el Conde tuvo realmente una hija que 
se llamó Mahalta ; pero esta Señora fué hija de la condesa Ermesinda y «>*' 
aun soltera cuando murió su padre > aa añus después de estos hechos. «lí 

Nota de los Editores. " 
TOMO y I I I . 21 
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do su parto y á ninguno puede amamantar d dar leche, no te
nia tiempo de apuntar 6 escribir estas particularidades, que son 
bien necesarias para la perfecta inteligencia de otras cosas que 
habernos de tratar y escribir. 

En efecto, concertado entre los dos Condes que llegada la 
edad competente de la doncella se viniese á efectuar el matri
monio; en dote y ajovar de su bija ofreció y prometió el Con
de de Barcelona darle después de su muerte el condado y 
obispado de Vique, así como se estendiao sus términos desde 
Collsuspina ó Aspina , con todos los demás territorios y térmi
nos del condado de Gerona y todos los castillos que estaban den
tro de los sobredichos linderos ó términos, y muy en particu
lar los de Tagamanent, Taradell, Solterra, Tona, Madalla y 
el de Vique: los de Gurp, Voltregá, Oris , Besora, Conill, To-
relló, Cabrera, Dos Castells, Llusá y Marlés con todos los do
minios, derechos y jurisdicciones en' cualquier manera y modo 
á ellos pertenecientes; y esto con espresa cláusula de pleno y 
ámplio poderío, de que en caso que la Infanta muriese sin de
jar hijos legítimos pudiese el conde Bernardo gozar de aquel 
condado de por vida. 

Halláronse presentes á estos conciertos la vizcondesa Erme-
senda, el obispo Bernardo de Gerona (al cual por error el Mtro. 
Diago llama Berenguer) y Estéban abad de Amer, el senes
cal Guillermo Ramon de Castell v i , Arnaldo de Leerz, Bel-
trando de Leerz, Bernardo Ramon de Mata, Pedro Ramon, 
Dalmácio de Peretallada y muchos ilustres y nobles caballeros 
de la tierra. Todo lo cual se hizo en el dia primero del mes de 
octubre del afío 48 del rey Felipe de Francia , que correspon
de al de 1108 del Salvador según la cuenta y cómputo de Juan 
Tilio. _ 'A 

Pocos dias después del sobredicho concierto y ofrecimiento 
hecho por nuestro Conde de Barcelona de dar su hija por mu-
ger al de Besalií, considerándose los dos Condes el uno viejo 
y sin hijos, y el otro aunque mozo con una hija y con espe
ranza de tener otras y otros hijos mas que le podrían suceder 
en sus estados y señoríos ; y considerando por otra parte los emi
nentes peligros de su vida por hallarse como se hallaba siem
pre el primero en las guerras continuas que llevaba contra mo
ros; y tal vez habiendo de emprender la de la conquista de Ma
llorca y demás islas Baleares, como de facto lo hizo dentro de 
pocos anos: acordaron los dos Condes suegro y yerno entre sí, 
y con parecer y acuerdo de los magnates y señores de sus tier
ras y señoríos, hacerse donación el uno al otro; y así, á los 10 
días del mes de octubre del arto siguiente, el Conde de Barce
lona dispuso en favor de su yerno el conde Bernardo Guiller-



" ' LIBRO X V I I . CÂP. XVIir. 
mo de Besalií, dándole los condados de Gerona , Manresa y Bar
celona , y los castillos, obispados y abadías de todos los dichos 
condados, juntamente con los castillos de Camarasa, Cubells y 
Estopafian, y finalmente todos los derechos que poseía en la ciu
dad de 'Balaguefy/ su comarca. Did todo esto en caso que no 
tuviese hijos vde^ie^ítimo •flaatrimonio;.queriendo empero que si 
acaso los itú\^eáè-varoDeâSv ^óâ! tales fuesen sus sucesores y here
deros , y que dicho Conde de Besalú quedase tutor y curador del 
Príncipe heredero, gobernando por él todos sus estados y sefío-
ríos^asta ^ue Cumpliese los 15 años de su edad. Firmd todas 
estasi m&á&tff s©< adscribid poi" el- Conde de Barcelona el obispo 
èferehguer ^^òeAabk siíGedido á Bernardo) de Gerona, Pedro 
cfaaéÉre $ capisèelqde;aquella iglesia ̂  el cual era juez juntamen
te (^oe es ío que' boy llamamos Ganciller en Cataluña) la viz
condesa Ermesenda, el senescal Guillermo Ramon de Castell vi, 
Dórcas , Arnaldo de Gartellá * Dalmácio Ramon , Galceran de 
HoftaleS j GugulI^ Riambaldo 6 Riambaa de Baseya, Dalmá
cio Peref aliada,' Ramon Oldagaver y Bernardo sacerdote y escri-
banOvdé áquel auto; 6l cual se halla recóndito en el Real ar
chivó de Barcelona en el armario general de Cataluña eú el sa-
eq-iAi; inímero 21.5̂  • — • 
. -^ ' i^wl otra partev « mkaio dia f aña, el conde Bernardo de 
Btealtí hiM!«ira semejaótfe donación al conde Ramon Berenguer 
tercero so' saégrü àe todo? ios Estados que poseía, y en particu
lar de los condados de Besaltí, Ripoll, Vallespir, Fonolleras y 
Perâpertdsa ^ con todos siis castillos, abadías , iglesias 4 diezmos 
y jurisdicciones , esceptuando los señoríos de Olot y Ripoll , que 
ya estaban dados al insigne monasterio de Ripoll, con laâ mis-» 
mas condiciones y reservaciones que había hecho el Conde de 
Barcelona. Pirmafon esta escritura muchos magnates y grandes 
señores de la tierra * particularmente la arriba dicha vizcondesa 
Ermesenda, Bernardo Ramon , Pedro Ramon de Mata, Beren
guer dé Arañó, Bernardo Arnaldo de Soler, Bernardo Adal
berto, de NaVata y muchos de los arriba nombrados en la otra 
escritura^ cómo el senescal Guillermo de Castéliví, Dorcas, Dal
mácio de Peretallada j Riambaldo de Baseya, el obispo ©eren* 
guer de Gerona y los otros. Consta todo lo dicho aquí de la es
critura 6 autó de• doñacioh que se Conserva y guarda en el ar
chivo Real de Barcelona, armario general de Catalnfia saco E. 
niímero 395,. y en el libro de los Feudos folio 9 en donde cons
ta que dos dias después, y así á seis de los idus de octubre 
del mismo año , el conde Bernardo prestó sacramento de fide
lidad y homenage porias sobredichas cosas por él dadas al Coli
de de Barcelona; - • -
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C A P Í T U L O XIX. 

D? algunas discordias (que después par arm en Men) hahh 
das entre nuestro conde Ramon Berenguer tercero y el 
obispo y cabildo de Barcelona \ y de la muerte del'-. v-izr 

• conde Údalardo Bernardo , y de quien le sucedió en el viz~ 
condado. ai M • , .. •:• -

Año 1108. , L e v a n t ó el demonio (padre de las discordias ) por esto* 
tiempos unas disensiones y, contiendas de harta; considefacion r y 
que causaron grandes enfados entre; nuestro serenísimo conde de 
Barcelona Ramon Berenguer tercero;por una; parte , y el obispó 
y cabildo de la misma, ciudad por otra» ; En estas disensiones se 
mostró el Conde tan bravo y furioso , ó por mejor decir tan in-* 
considerado jóyen, que en el bullir.de su sangre y ! licenciosa i l i * 
bertad de señor, no dudó de ocupar algunas iglésiasy otras cosáá 
del patrimonio de dicho cabildo é iglesia catedral, que mucho» 
ántes su bisabuelo el conde Ramon Berengt̂ er llamado el Viej<x 
le habia. dado, y él lè habia confirmado también en el ingüést* 
de su gobierno y señorío. Mas como nuestro Conde era. hijo, 
de tan piísimos Príncipes , y pei'pétuos bienhechores de la igle
sia!, no pudo faltar á su natural y alta sangre; mayormentè 
dando oídos como los dió á los ruegos y plegarias del huea obis
po Ramon, que como vimos atrás, ya áutea de ser obispo fuá 
singularísimo varón, gran dçfeilso^dfrlft inmunidad, eclesiástica^ 
y conservador de los bienes de su cabildo t y ^ u a el que con to
das sus fuerzas procuró mas sus aumentos. .Sosegada pues ;la;;có-
lera del Conde, resfriada la sangre, y dando lugar, á la eoasi-
deracion, llegó,por medio de esta al conocimiento de la, taswií» 
De donde nació,el restituir y volver & la dich* iglesia catedral 
y á su cabildo todas las iglesias y capillas que le habia tenido 
opuj&des, qne.fuçron entre otras las siguientes : la de San Pe
dro, de Vilamajor, la de Santa María de Caldes, San Pedro de 
Tarrasa, San Miguel de Olórdula, Fuenterrubia, San Pedro de 
Castellet, Santa María de Piera y todas Jas sufragáneas de aque
llas. Hízose esta restitución al sobredicho obispo Ramon Gui
llermo en presencia de Ramon Guillermo de Castell veil, de 
Pedro Ermengod del Far y de su hermano Ramon Ermengod, 
á los seis dias de las calendas de febrero del año 48 del rey Fe
lipe de Francia que corresponde al de 1109 ó al de 1108 de la 
encarnación del Salvador. El auto ó público instrumento de esta 
restauración ó restitution le hallará el curioso en el archivo del 
cabildo de Barcelona, libro primero de las Antigüedades de dir 
cha catedral folio 6. 
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En esta misma circunferencia de tiempo, 6 en el interme
dio que va del ado 1109 al de 1111* hallo haber muerto el viz
conde de Barcelona Udalardo Bernardo , al cual me acuerdo 
haber escrito que los condes marido y muger Ramon Berenguer 
el Fiejo y .Almodis, le dieron la investidura y dejaron en feu
do el castillo viejo y vizcondal de Barcelona; y como sea cier
to que está divina y humanamente estatuido haber de morir los 
hombres, pienso que en esta circunferencia 6 intermedio de tiem
po (que poco ha dije) acabó el curso de su vida el ilustre y 
noble Udalardo Bernardo vizconde de Barcelona. Fiíndome y' me 
afirmo en escribirlo así, por haber visto y leído que á los'26 
dias del mes dé setiembre aáo 3? del rey Luis de Francia (que 
corresponde contando por el de la encarnación del Salvador , y 
según el Mtro. Diago á los de 1112 » y según Juan Tilio á los 
de m i ) , hallamos que Gilaberto Udalardo prestó juramento 
de fidelidad y homenage al conde Ramon Berenguer tercero por 
aquellos mismos feudos de los castillos viejo y vizcondal, y 
por el nuevo- de la ciudad de Barcelona, como consta y parece 
íipy escrito en el libro primero de los Feudos Reales , el cual 
libro está recóndito y guardado en el archivo Real de Barcelo-
na,, desde el folio 351 al de 353: y allí dice el mismo Gilaberto 
U^lgu-dft qne i í era hyo dé ¡Buisla , y el Conde de Barcelona 
'''í^.m'''ISÍ(iitita<9(Eftvfaai-':p«^ddo conveniente notar eú este ca
pítulo lo que acabo de decir, en confirmación, y prueba de lo 
que dejé escrito en las relaciones del año 1063, donde entre otras 
cosas que allí dige , una fué que el vizconde Udalardo Bernarda 
y la vizcondesa Guisla tuvieron un hijo llamado Gilaberto Uda
lardo» De donde saco en limpio, que por fuerza y según razón 
ha de ser este el propio del cual hablamos ahora y que dije 
prestó sus homenages. A la prestación de los cuales se hallaron 
presentes los ilustres y nobles caballeros que siguen: Jordá Gui
llermo, Ramon de Senmanat, Berenguer de Queralt, Guiller
mo Renardo , Bernardo Guillermo de Lucan , Ramon Miró 
Tord, Ricart ó Ricardo de Barcelona, Ramon Pons y Gui
llermo Bofill de Santa Coloma. 

Este vizconde Gilaberto Udalardo tuvo un hijo llamado Re
verter que le sucedió en el vizcondado después de su muerte, 
coma mostraré en las relaciones del atío 1139 del Salvador» 
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C A P Í T U L O XX. 

De la muerte del conde Bernardo Guillermo de Besalú^ y 
de como se incorporaron sus estados con los del Conde de 
Barcelona. 

Año 1109. E l conde Bernardo Guillermo, del cual digímos en el ca-* 
pítulo 18 que tenia concertado matrimonio con la hija del conde 
de Barcelona Ramon Berenguer, gozó muy poco del contento de 
la boda > ai «s que consumase aquel matrimonio. Digo si lo con
sumí); porque vista la poca edad que tenia la Infanta al tiem
po que se dieron las palabras del dicho matrimonio y futuros 
deàposôrios, y lo poco que después vivfó •el Conde de BesaM, 
sería muy posible que no se consumase dicho matrimonio. Dié-
ronse la palabra de aquel el primer dia del mes de octubre del 
aíío 1108, y ya hallamos muerto á dicho Conde en el arfo dé 
m i , en el cual solo podia tener dicha infanta Mahalta á lo 
mas 14 año* de edad; por lo que y por haber muerto el conde 
de Besakí sin hijos, me confirmo en mi opinion. En efecto, se
gún escribe el Mtro. Diago en el libro 2? capítulo 90, este con
de Guillermo Bernardo murió en el sobredicho ario de m i 
sin dejar hijo alguno, ni legítima descendencia; y á falta de ella 
se acabó la célebre casa de los ilustres Condes de Besalií des-: 
pues de 172 arfos que tuvo principio en el conde Miron, habien
do pasado solo cinco generaciones ó Gòndesi í por haber muer^ 
to así el conde Bernardo, y en virtud,de los coücifertosí hechos en
tre él y el de Barcelona Ramon Beifeogaei! su ádègro f Sé virité-
ron á unir los condados de: Besalií y Barcelona, Solviendo Istá 
aguas al mar de donde habían salido j como dice el refrán 
téllano, al cabo de arios mil vuelven las aguas á donde soliati 
salir. Y no quiero dejar de advertir, que aunque sea esto ver
dad como está escrito acerca de este hecho, todavía no fué está 
la última vez que el condado de Besalií se incorporó en la corona 
de los serenísimos Condes de Barcelona, que ántes bien volvió á 
desmembrarse y salir de ella ploco después de haber sucedido el 
Conde de Barcelona al de Besalií: Jjo cierto y averiguado esj 
que este mismo conde Ramon Berenguer tercero, que fué el que 
habia sucedido en el condado de Besalií, dió la investidura de 
aquel y de todos sus derechos y hohores ( poco después) al con
de Bernardo Guillermo de Cerdada; el cual habiendo recibido 
este beneficio y favor del de Barcelona, á los 6 dias de los idus 
de junio del ario 3? del rey Luis el Gordo (que según la cuenta 
de Juan Tilio viene á ser el ario 1112 del Salvador) hallo que se 
intitulaba así: Ego Bernardas Gúillermus comes Cerdânieâ' 
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sis etc. y esto fué en la ocasión que prestaba sacramento de fide
lidad y daba las potestades de los condados de Besalií, Gastell-
1.0U, Vallespir, y Fonollet en Francia al mismo conde Ra
mon Berenguer tercero de Barcelona. 

Consta la verdad de todo lo dicho arriba en el primer libro 
de los Feudos fplio 10, que está en el Real archivo de Bar
celona ; y como este conde Bernardo Guillermo de Gerdaña po
co después murió en el año 1117, entdnces todos los condados 
así el de Besaltí, como el de Gerdaña, y los unidos á ellos se 
volvieron á incorporar y reunir con el de Barcelona, sin que ja
más se hayan vuelto á desunir ni separar, según lo apuntó el Mtro. 
Diago: y aunque no diga de donde lo sabe, lo cierto de ello es que 
lo hallará escrito así el curioso en el citado folio 10 del primer 
libro de los Feudos, en una confesión hecha por Bernardo Adal
berto de Navata , á 6 de los idus de octubre del afío 5? del rey 
Luis de Francia que corresponde al ado 1114 del Salvador se
gún la cuenta de Juan Tillo; en cuya confesión reconoce el di
cho Bernardo Adalberto á nuestro conde Ramon Berenguer con 
estos títulos que se siguen: Barcinonensium, Bisuldunensium 
atque Provintiíe comiti etc. Conde de Barcelona, de BesaM y 
de la Provenza; al cual promete ser hombre propio por cierto» 
alodios qpe djcho Conde le había dado en la villa de Besalií. 
Dôjtçfdõ lp çual resulta»qoe pues se intitulaba Conde y dispo
nía <Je propiedades de aqnel condado siendo como era Conde de 
Barcelona, al dicho condado se habían unido el de Besalií, y 
demás señoríos dependientes de aquel. 

Del de Gerdaña no digo por ahora nada; pero dirémos de 
él en las relaciones del afío 1117, con el divino favor , cuando 
allá lleguemos, que ahora me llaman otras cosas muy dignas de 
ser escritas y sabidas. 

C A P Í T U L O X X I . 

De las guerras que tuvo nuestro conde Ramon Berenguer 
tercero en sus estados de Carcasona en Francia contra el 
vizconde Atto unido y aliado con el conde de Puitiers. 

Tenia nuestro serenísimo Conde por estos tiempos muy per- Año 
turbados los estados de Carcasona, á causa del vencido y des
terrado vizconde Bernardo Atto, que él habia postrado en su 
primera y venturosa jornada ó hecho de armas del ano 1097. 
Habiendo pues nuestro Conde de Barcelona echado á dicho viz
conde Atto de la ciudad de Carcasona, deseando éste ahora vol
ver á ella, y considerando que por sí solo no podia alcanzar su 
fin por falta de poder, se confederé é hizo alianza con el conde 
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de Puitiers. Era este Conde tan iniquo y tirano como el mis
mo vizconde , y así les fué fácil aliarse ; pues pares cum pa>~ 
rihus facillimè congregantur , como dice nuestro refrau la
tino. Tenia el conde de Puitiers usurpado y tiranizado al c0^" 
dado de Tolosa en esta ocasión y perturbado el Lenguadoch, 
como afirma Guillermo del Castillo. Acudid pues á el el viz
conde Atto paraque le ayudase y valiese: alióse con é l , y Prfs* 
tdle sacramento y homenage de fidelidad prometiéndole con j u 
ramento, que si con su favor y ayuda podia recobrar la ciudad 
de Carcasona y las dernas tierras de su vizcondado, le tendría 
en feudo por él. Hecho el concierto y firmados los pactos , los 
dos movieron guerra contra los de dicha ciudad de Carcasona ; y 
tan poderosos vinieron sobre ella, tan desapiadados y recios com
bates le dieron , que no pudieron los de la ciudad resistir á 
tan crueles guerreros; por lo que vinieron á parlamentar y con 
pactos muy honrosos para los cercados se entregaron al vizcon
de Atto, y le libraron y entregaron la ciudad. Pero fué el viz
conde fementido y perjuro en todo; pues habiéndoles prome
tido en una de las capitulaciones que no les haría dado alguno 
ni en las haciendas ni en las personas por ocasión de las güerías 
pasadas hasta aquel dia, no lo guardd; ántes bien como á cruel 
y tirano que era é infiel á su señor natural, lo fué asimismo 
con los de Carcasona; y luego que se vid dentro de la ciudad 
violando el derecho divino, natural, y de la milicia, mandó 
encarcelar en estrecha y penosa prisión á los mas principales se
ñores y caballeros que halló dentro : confiscóles sus haciendas, 
6 por mejor decir sé las robó , y añadiendo mal sobre mal y 
crueldad á crueldad, mandó quitar á unos las orejas, á otros las 
narices, causando gran sentimiento á los que padecían, y lás
tima á los que lo veían; y finalmente de aquella manera des
figurados y feos, los desterró ignominiosamente de todos sus es
tados y señoríos. Muchos de ellos se.vinieron á este principado 
de Cataluña como tierra de su natural señor; el cual se afligid 
grandemente de ver que por su respeto y en odio suyo hubie
se aquel tirano hecho en personas de calidad y vasallos suyos 
tal descomodiiniento y afrenta, y así les consoló cuanto pudo: 
didles suficientemente con que vivir en esta tierra, y les fué ha
ciendo muy singulares mercedes en adelante. Tras todo lo cual 
no pudiendo sufrir ni llavar, con paciencia el menosprecio que 
aquel tirano habia hecho de su dignidad, afrentando y cargando 
de ignominias á aquellos vasallos; juntó un muy lucido y cre
cido ejército de los mas pláticos y ejercitados soldados de sus 
señoríos; y con ellos marchó á toda diligencia hácia Carcasona 
para ostigar y sacar de aquel estado al insolente y rebelde, viz
conde Atto. No se dormió el vizconde luego que supo-la r§so-
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loción con que iba nuestro Conde, ántes bien se dió toda prisa, 
diligencia y mana posible en fortificarse y presidiarse: juntó sus 
gentes y escuadras muy presto , y en buen drden aguardó ani
moso á su enemigo, pretendiendo defender aquella ciudad y tier
ras que tiránicamente poseía. Mas no quiso Dios permitir que en 
esta ocasión se derrauàaséfontá; sangre cristiana como amenazaba 
aquella guerra, si hubiesen venido á las manos aquellos dos ejér
citos; y así la reservó el Sedor para mas importantes católicas 
y cristianas jornadas contra infieles y bárbaras naciones. El me
dio que para ello tomó Dios, fué mover el ánimo de algunos 
pechos religiosos y nobles, que considerando el datío grande 
que comunmente recibe la republica cristiana con estas guerras 
easi? civiles y dentro de su propia casa, y cuan en particular le 
habia de recibir en esta ocasión por distraerse con ella á nues
tro serenísimo Conde de Barcelona, de atender á la total es-
pulsion de los moros que quedaban en Cataluña, como tam
bién de la conquista,.de que ya se trataba, de las islas de Ma
llorca, Menorca é Ibiza; se movieron á mediar y tratar de paz 
entre estos tan poderosos señores y valientes guerreros. Fué Dios 
servido que por este medio se concertasen las paces y diferencias, 
suspendiendo desde.luego las armas, sin que viniesen los dos 
efeitos, á batalla alguna;- ántesubien1.se concertó que el viz-
èõítàe Atto -de Garcasona pidiese perdón desde luego al Conde 
de Barcelona, y que de nuevo le pidiese la investidura del feu
do de todo aquel vizcondado , y que asimismo prestase á dicho 
Conde el sacramento y homenage de fidelidad acostumbrado, 
ofreciendo y jurando tener por él y sus descendientes y suceso
res la ciudad de Carcasona con sus señoríos todos en feudo; y 
asimismo habia de jurar que por su persona, y por la de sus 
caballeros y vasallos , seguiría al Conde de Barcelona en las 
guerras que tendría contra cualesquier enemigos , y que no le 
desampararía y si le asistiría tanto en la adversa como próspera 
fortuna, como á su señor natural debe el buen vasallo. Conten
tóse con esto nuestro Conde (que no fué poco estando tan agra
viado y sentido): pero su noble pecho é ilustre sangre , junto 
con ser naturalmente compasivo, hizo que perdonase agravios 
pasados, y desterrase á la region del olvido la venganza, que 
tan propia parece*que es en personas poderosas; si bien sabemos 
que la mayor nobleza consiste así en perdonar á los que se rin
den y humillan, como en ostigar á los soberbios. Blasón es este 
con que se engalanó el pueblo romano, poniendo en sus bande
ras un mote que decia: Parcere subjectis et dehellare super-
bos; y con él sujetó y unió á su noble y famosa Republica gran
des Irrfperios y poderosos reinos. En fin escribiéronse los '-pffttos 
y conciertos hechos entre nuestro serenísimo Conde de Barcelo-

TOMO y I I I . 22 
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na y el vizçõnde Atto de Garcasona; y luego el Vizconde, sin 
algún perjuicio de aquellos, libremente prestó y dió al Conde 
dç Barcelona las potestades de la ciudad f y de todos los dere-
ehós que pertenecían á aquella y á todo el vizcondado, á los 8 
dias de julio del año de 1112 , halla'ndose presentes el arzo
bispo de Narbona, Guillermo Ramon Dapifer, y otros muchos y 
muy ilustres caballeros de ambas Gdrtes, como lo refiere el Mtro. 
Diago, y mas larga y claramente puede verlo el curioso en el 
Real archivo de Barcelona, armario general de Cataluña, saco 
C. numero 370, el cual he examinado y no he sabido hallar 
tal niímero. Creo que debió de haber error en la cuenta de los 
mímeros: porque en el 370 ( 1 ) no se halla sino tan solamente 
el sacramento que el conde Ramon Berenguer hijo de Mahal-
ta hizo á Bernardo Guillermo hijo de Sancha. Es verdad que ha
llará el curioso una cartica 6 pergamino, que va sin mímero ó 
nombre (intitulada De civitate Carcassonce) rodando por la ar
ca de la primera estancia del archivo Real de Barcelona, y es 
una información que se recibió en presencia del rey D. Alonso 
de Aragon y Conde de Barcelona nieto de nuestro serenísimo 
conde Ramon Berenguer, que habla de los derechos sobre el 
condado de Garcasona. y por cuanto será menester y muy ne
cesaria para la prueba de muchas cosas que habernos de decir 
en varios capítulos de nuestra Crónica, será bien traerla aquí á 
lo largo y por estenso, lácual es como sigue: 
, Hee est memoria qualiter civitas Carcassone cum om-
•qi camitatu ei pertinente demnit verterahili Comiti Barchi-
none, videlicet Raymundo Berengaríi vetussicut audivimus 
a Tfiagnátibus Curie in presentía venerabilü Còtnitn Barchi-
mne ac Primipis Aragonensium patris vestri hone memorie 
quod ultimas Lomes Carcassone ut credimus Guillelmus nun-
cfipatus venit ad prefatum eomitem Raymundum Berengarium 
Vètus, et vendidit ¿i Carcassonam cum universo comitatu ei-
dem pertinente per franchum alodium. Et ipse jam dictas 
Raymundus Berengarii vetus postea tenuit predictam civi-
tatem et comitatum in propium dominium et franchum alo^ 
dium in pace et quiete omni tempore vite sue. Ad obitum 

( i ) Quien cometiá el error 6 equivocación de núfnero fné el Cronista 
y no el Mtro. Diago ; pues esté último ( capítulo 89) no dice que viese la 
escritura en el ndmero 370 , sino en el 360 del armario de Cata luña , donde 
aun existe. Támpoeo dijo Diago que la relación que allí hace de los distur
bios del vizconde Bernardo Atto la hubiese sacado del documento que oita, 
sino que le refiere en prueba de que la jornada de Mallorca fué posterior 
á la de Garcasona; pues en cuanto á lo ocurrido en esta lo saeá induda
blemente de la misma información que vid el Cronista f y dejó en blanco 
en su Crónica refirie'ndose a' sus Ji'ósculos según costumbre ; y nosotros, la 
añadimos en obsequio de nuestros suscritores. Nota de los Editores* 
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autem suum dimhit Cataloniam duohus filiis suis per we-
dium: major i vero, videlicet Ray mundo Berengarii qui di-
cebatur Cap de Stopes, dimisit Carcassonam cum omni comi-
tatu per meliorationem in suo testamento, sicut vos potestis 
videre in eodem testamento. Siyuidem ipse Raymundus Be
rengarii qui dicehatur Gap de stopes ohtinuit in pace et quie
te jam dictam çivitatem et comitatum omni tempore vite sue 
in suum dominium ac propium alodium. Ipso quippe interfec-
to^jilius ejus, scilicet avus vester Raymundus Berengarii, re-
mansitin cunahulis, in tali quidem etate qubd in festo Sancti 
Martini natus fuerat, et in festo Sancti Nicolai primo subse-
quenti pater ejus interfectus fuit; unde Catalonia in tantum 
turbata fuit qubd longum esset narrare. Carcassona vero d mi-
litibus circumstantibus incessanter impugnabatur: homines 
enim capiebant et res eorum auferebant, et cum nullum ha-
berent defensarem, vix subsistere poterant. Tunc accessit ad 
eos Bernardas Atto vicecomes , et promisit se eorum esse tu
torem et defenderé eos et res eorum de omnibus, et cum Ray
mundus Berengarii avus vester fieret miles , juravit se red-
dere ipsi jam dictam civitatem et totum comitatum absque 
omni contradictione et pejoramento. Avo autem vestro mi
lite facto , jam dictas vicecomes maluit esse perjurus quam 
reddere comitatum sicuti juraverat: homines verb Carcas-
sonenses videntes tantam injuriam et injustitiam noluerunt 
diu sustinere; et communicato consilio reddiderunt se et ci
vitatem domino suo avo vestro, sicut faceré debuerunt. Inde 
Bernardus Atto vicecomes indigné ferens perrexit ad comi-
tem Tolosanum et fecit ei hominium sub tali conditione qubd 
si tantum ei conferret auxilium ut sepè dictam civitatem pos
set recuperare, tener et pro eo civitatem ei comitatum. Inte-
rea quia avus vester propter multas guerras Sarracenorum 
non potuit plenariè sufficere ad defendendum Carcassonam, 
hômines ipsius civitatis composuerunt cum sepe dicto viceco-
mite, et reddiderunt ei civitatem. Ipse verb juravit eü tactis 
sacrosanctis Evangeliis qubd per hoc facto nullum malum in* 
ferret personis eorum neque rebus eorum. Rogerius autem 
major jilius vicecomitis noluit tenere juramentam pair is sui, 
et festinans ad Carcassonam muitos eorum violenter cepit 
quos exoculavit et emañculavit ac nares eorum amputavit, et 
d civitate turpiter ejecit , de quibus midti venerunt ad avum 
vestrum ut provideret eis necessária in vita sua, quod utique 
fecit. Porrb avus vester hujusmodi injuriam et injustitiam 
indigne ferens, eongregata immensa multitudine exercitus ar-
matorum perrexit expugnare et expeliere vicecomitem a pm~ 
fato comitatu. Vicecomes quoque preparavit secuni ingenti 
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exercitu ad dimicandum cum eo. Multi attarhen et magni 
viri religiosi hec audientes accesserunt ad eos, et talem com-
positionem inter eos fecerunt ut sepe dictas mcecomes ho-
minium faceret avo vestro comiti Barchinonensi et teneret co~ 
mitatum ac civitatem pro eo, eumque in guerris suis adju
varei cum militibus, et sie semper faceret poster ¿tas viceco-
mitis posteritati comitis Barchimnensis. Hec autem in Cu-: 
riâ venerabilis comitis patris vestri sic audivimus : sed quia 
nondum nati eramus quando hec facta sunt ; utrum vera 
sint nescimus. Contulimus autem vobis quatinus instrumenta 
qu¿e ad causam Carcassone pertinent perlegere faciatis. Pre
ter ea exquirite siquo majoris etatis invenire poteritis qui hu-
jus rei memores existant. 

Esta escritura sin calendario de año ni nombres de testigos 
(pues si yo los he dado y puesto arriba, ha sido siguiendo al 
Mtro. Diago ) siendo verdaderamente del año que él pone y 
señala, da á entender que estas guerras de Carcasona y lo de-
mas que he escrito en este capítulo, sucedieron ántes que nues
tro Conde pasase á la conquista de las islas Baleares, y no en 
el tiempo en que las puso Gerónimo Zurita, diciendo que su
cedieron después que nuestro Conde volvió de dicha conquista. 
Porque si los conciertos hechos entre el vizconde Atto y nues
tro serenísimo conde Ramon Berenguer tercero, en virtud de 
los cuales se le prestaron las potestades y se hizo la paz entre 
nuestro serenísimo Conde y el vizconde Atto, fueron en el año 
de 1112; y el pasar dicho Conde con toda la armada catalana 
no fué hasta el de 1114: bien cierto es que diciéudola así Dia
go acerté y no Zurita. 

Pero es de advertir, qae en cuanto á lo que escribe el mismo» 
Diago de que esta jornada dé Carcasona fué la misma en la cual 
nuestro Conde puso sitio al castillo de Fosis, recibid notable en
gaño: lo que se verá cuando escribirémos del aíío 1118, en el 
cual verémos que nuestro Conde di<5 un privilegio á ios barcelo
neses en razón de esta jornada de Fosis, y entre otras clausuleis 
de dicho privilegio hay una que dice haberle concedido volvien
do de la jornada de Génova y Pisa , y no de la de Carcasona. 

C A P Í T U L O X X I I . 

De la consagración de la iglesia de Santa María de Tar
raza , hecha por el obispo Ramon Guillermo de Barcelona. 

Año n i * . Y a se acordarán mis lectores de que escribiendo las rela
ciones y sucesos de los años 1095 y 96 en el capítulo 24 ^ 
iibro 16, tratando de la consagración de la iglesia de San Maí-
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tin de Sorbed y de la antigua iglesia y ciudad de Egara, dige 
y ofrecí tratar de ella en este tiempo y año por el cual corren 
uuestras relaciones, y traer otra prueba en confirmación de lo 
que allí dejamos escrito. Ahora pues voy al desempeño, y digo: 
que buscando papeles dentro del archivo del monasterio de San
ta María de Tarrasa, que hoy es Priorato , hallé una escritura 
del ado 1 1 1 2 , que ya el Mtro. Diago habia citado, de la consa
gración de la iglesia de aquel mismo monasterio á vocación de 
Santa María Señora nuestra. La cual escritura dice, que en 2 
de enero del año 1 1 1 2 del Salvador, el obispo Raymundo Gui-
llernrjo de Barcelona consagró dicho templo 6 iglesia i honor de 
nuestra Señora santísima Madre de Cristo Jesus , verdadero Dios 
y hombre; y diciendo dicha escritura (como es razón según arte 
de notaría) donde y en qué lugar estaba sita dicha*iglesia que 
de nuevo se acababa de consagrar, pone la siguiente cláusula y 
palabras : In comitatu Barchinonensi, apud terminum Tarra
tice , juxta ecclesiam parochialem Sancti Petri, in loco eo-
dem ubi antiquitus Egarensis sedes erat constructa etc. esto 
es, en el condado de Barcelona , término 6 territorio de Tarra-
sa, cerca de la iglesia parroquial de San Pedro, en el mismo 
lugar donde antiguamente estaba sita y edificada la silla ó ca-
tedral jd.e Bgara etc. De todo lo cual se concluye con verdad y 
evidencia, que dicha catedral, estaba donde, hoy están casi juntas 
las dps iglesias de Santa María y San Pedro, á poco trecho dis
tante de la villa de Tarrasa, y á solas cuatro leguas de la ciudad 
de Barcelona, hácia el norte ó tramontana. Y si seguimos al 
Mtro. Diago , dirémos que de esta catedral de Egara era obispo 
Irenéo; el cual, siendo ya muy viejo el santo obispo de Barcelo
na Nundinario, ejercía el ministerio y oficio episcopal en ella 
con licencia y territorio concedido del metropolitano de Tarrago
na; y créelo así, pues nose ha de pensar que dicho arzobispo 
hubiese dado tal licencia en perjuicio y daño de la iglesia de 
Irenéo. Y así es cosa acertada el pensar y decir que estaba la 
iglesia de dicho obispo Irenéo tan cerca de Barcelona, que po
dia muy bien el obispo de Egara cumplir con ambas iglesias 
de Barcelona y Egara. Por lo que vuelvo á decir que se me ha
ce muy creíble, y osaría afirmar que Irenéo era obispo de Ega
ra. Favorece mi pensamiento la carta que el arzobispo de Tar
ragona Ascanio escribid al papa Hilario , suplicándole muy enca
recidamente confirmase el decreto de la elección de obispo de 
Barcelona que poco ántes se habia hecho en la persona de di
cho Irenéo después de la muerte del Santo Nundinario. Para 
inducir á su Santidad á lo dicho, después de muchas razones que 
le dijo; para esforzarlas y corroborarlas (en drden á convenient 
cias) añadid y dijo: que la iglesia catedral de la ciudad de doj*> 
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de habia sido obispo Irenéo, constaba haber sido siempre como 
sufragánea de la de Barcelona. Con lo cual queda entendido ( si 
mi pensamiento no me engaña, que pienso que no) que el obis
pado de Irenéo era el de Egara. Conforme esto se ha de decir, 
que la catedral ya estaba fundada cerca del año 4^0 de Cristo 
nuestro Salvador, y que aun estaba en pié en el de 671 cuando 
el rey Wamba dividid los obispados, y les puso términos y l i n 
deros. En el tiempo intermedio la poseyó el obispo Ilergio, del 
cual digimos haberse hallado en el concilio provincial de 'Tar
ragona celebrado en Barcelona en el año de 599 de la encarna
ción del Verbo eterno Jesucristo nuestro Señor. Es notorio que 
sobrevivió dicho obispo en la propia iglesia de Egara después de 
aquel concilio hasta el año de 610, en el cual el rey Plavio Gun-
demaro, á los 23 dei mes de agosto, mandó celebrar otro nacio
nal en Espada en la ciudad de Toledo para declarar y averiguar 
si la primacía de aquella iglesia era superior en todo respecto 
de la de Cartagena que la pretendia. Eu dicho concilio es cierto 
que se halló y firmó Ilergio obispo de Egara, y que fué uno 
de los muchos obispos que le confirmaron; y lo que es mas, 
en la misma Egara se celebró un concilio provincial en el año 
tercero del reinado de Recaredo, segundo de los de este nom
bre, que fué en el año del Salvador de 624, como lo escribe 
Ambrosio de Morales. Sabido esto, el curioso quedará mas que 
satisfecho, y yo habré desempeñado lo que ofrecí escribiendo las 
relaciones del año 995. 

C A P Í T U L O X X I I I . 

De como la capilla de Santa Cruz de Rodas fué hecha igle
sia parroquial t, y de la donación ó dotación que de ella 
hizo Berenguer obispo de Gerona al monasterio de San Pe
dro de Rodas del Orden de San Benito. 

Año 1113. Tengo escrito en las relaciones del año 1097 que por aque
llos años la iglesia de Santa Cruz de Rodas no era mas que una 
simple capilla; la cual hallo que después en este año de 1113 
fué hecha parroquial: lo que pruebo y afirmo haber sido así 
por una auténtica escritura que he visto y leído en el grande 
libro, cuyas hojas son de pergamino, y está guardado en el ar
chivo de dicho monasterio de San Pedro de Rodas, de mímero 
223. Dicha escritura dice que á los ocho dias de los idus del 
mes de marzo, indicción sesta, era n 5 2 , año de la encarna
ción del Salvador 1113 reinando en Francia Luis el Craso ó 
Gordo, el obispo Berengario de Gerona, con consentimiento de 
su cabildo y clerecía, y en particular de sus arcedianos, dió, otor-
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gd y concediá al monasterio de Sau Pedro de Rodas y al abad 
Regimundo y á sus monges presentes y venideros por siempre 
la iglesia de Santa Cruz con todos sus diezmos, primicias y ofren
das de los fíeles, vivos y muertos , con todos sus alodios áó 
quiera que fuesen; de manera que para en adelante ni el mis
mo Obispo ni alguno de sus sucesores en la iglesia de Gerona, 
ni canónigo, ni abad, ni conde alguno, pudiese entrometerse 
en poner ni nombrar para dicha iglesia capellán alguno; ántes 
bien de allí en adelante y por siempre fuese dicha iglesia del do
minio y señorío del monasterio; y que todo lo dicho lo daba en 
limosna y para remedio de los pobres. Mas, que el presbítero 
6 capellán que hubiese de cantar en dicha iglesia, de allí en ade
lante fuese presentado por el abad de dicho monasterio, y la 
aprobación por el que se hallase obispo de Gerona, del cual ha
bía de tomar el crisma tí oleo santo , y acudir á sus sínodos: 
per manum abhatis habeat ab episcopo Gerundensi curam ani-
marum et eat ad synodum etc. Y concluye conminando á los 
que quisiesen contradecir lo que él ordenaba para remedio de 
su alma, y dice que los tales sean siíbitamente anathemas, mal
ditos y escomulgados, y que incurriesen en la ira del eterno 
Juez, quedando para siempre sepultados en el infierno. 

Salid esta erección de dicha iglesia parroquial de Santa Cruz 
de Rodas con grande y común aplauso de todos, y la firmaron los 
canónigos Uldarigo y Gaufredo, el arcediano de JBesalií Beren-
gario, el sacristan Pedro, el conde Ugo Ponce, su hijo, y otros 
ilustres caballeros y señores de cuenta: como fueron Dalmácio 
Berenguer , Gausberto de Peralada, Bernardo Ponce de Vila
nova, Bernardo Gausberto de Molas, Ponce Guillermo de Vall-
gornera, Ramon Bernardo de Olujas ( ú Olivas ) Pedro Ramon 
de Pedret, Umberto de Basella, Bernardo Alberto de Castellon, 
Ramon Berenguer de Castellon, Berenguer Renato , Guillermo 
Ponce de Peralada, Ponce Vilanova y Guillermo Ramon de Pau. 

Si es verdad lo que dijo el- Mtro. Diago en el catálogo de 
los obispos de Gerona, que Bernardo Umberto murió en el año 
de 1 1 1 2 , y le sucedió en la silla episcopal Berengario Dalmá
cio, de quien él no tuvo noticia hasta el año 1 1 2 5 ; sacaría
mos de esta escritura, que este fué llamado Berengario Dal
mácio y entró en la silla pontifical después de Bernardo Uinr 
berto luego en el siguiente año de 1 1 1 3 . 

Volviendo ahora al curso de mi historia, de la cual me ha-
bia desviado un tantico, digo: que aquella iglesia de Santa Cruz 
de Rodas estaba circuida , y tenia al derredor de sí un buen mí-
mero de vecinos; población que con las guerras de los Reyes de 
Francia y malos tratamientos que hiao á los moradores de dicho 
pueblo el Conde de Empurias en tiempo del rey D. Pedro ter-
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cero de Aragon ̂  y segundo en Cataluña, del cual tratar éraos 
con el favoj de Dios en las relaciones de aquella Era , se vino 
á destruir y .desolar del todo hasta los cimientos que han queda
do solos para memoria; y los moradores de él se bajaron á vivir 
allegar del.^all mas abajo del mismo monte de Rodas, su
biendo tan solamente en los santísimos días de las sagradas pas
cuas á oir los divinos oficios y hacer las acostumbradas devocio
nes (que los fieles católicos cristianos hacen en este tiempo) en 
esta iglesia des Santa Cruz. Y vi yo por el mes de junio del afio 
de la encarnación del hijo de Dios Jesucristo nuestro Señor de 
1623 » que;el fisco de las jurisdicciones del Abad del santo mo
nasterio del apóstol San Pedro de Rodas puso pleito á los de 
la Valí y de,1a Selva, pretendiendo obligarles á oir de ordina-
rio los divinos oficios en dicha iglesia parroquial de Santa Cruz, 
y recibir de mano del pastor 6 cura de aquella sobrenombrada 
iglesia los santos sacramentos, y á enterrarse en el cementerio 
que pértenèce á dicha iglesia parroquial de Santa Cruz. Yo tu ve 
en mi poder y <mano el proceso de esta causa, y de todo esto 
se puede veí. y colegir cuan verdadero es lo que habernos dicho 
hasta ahora. 

h C A P Í T U L O XXIV. 

De como loi de la ilustre y noble familia de los Castellets 
de Cataluña perdieron el respeto á su legítimo y natu~ 

. ral señor: el. conde Ramon Berenguer tercero , y de como 
los ostigé y' caitigó. rigurosamente.̂  

ierta/uaballero vasallo de nuestro serenísimo conde de Sar-
celona ¡RamoauBerenguer el tercero de los de este nombre , lla
mado Betónguer Ramon de Gastellet, que sin duda debió de ser 
de ana de aquellas ilustres y nobles familias de quienes digirnos 
ya ; esttfpndi, parte por su hidalguía, y parte por los muchos ser
vicios queíhabía hecho con sn propia persona, y también poi* 
algunas* grandes sumas de dinero que habia prestado al Conde 
en diferentes ocasiones y necesidades que se le habian ofrecido, 
habia venidoá alcanzar la privanza de su señor, y algunas hon
ras y favores, particularmente algunos derechos y señoríos del 
castillo viejo de la ciudad de Barcelona. Mas aunque la escritu
ra que sigo no diga ni especifique cuantos ó cuales habian sido 
los servicios por los que habia merecido alcanzar la gracia de 
su señor, ni las ocasiones en que le habia servido con dineros; 
todavía, pues el Conde las reconocía y premiaba, es de creer, 
que debian de sex tales que merecían tan buena recompensa cual 
se la habia dado ; y sin duda la del oficio de Veguer de aquel 
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cástillo. Colíjese esto de lo que presto verémos; y nadie se ad
mire de que en recompensa de tan buenos servicios y en pago 
de la moneda prestada diese el Conde esta veguería á tan noble 
é ilustre caballero cual lo era Berenguer Ramon de Gastellet; 
pues los que saben de leyes y foros antiguos de este principado 
de Cataluña, teniendo noticia del usage de Barcelona que co
mienza Bajulm interfectus, saben haber habido, y haber hoy 
en Cataluña bayles y bayíos naturales dados en feudo, y lo mis
mo sucedia con las veguerías, hasta que el año de 1289 en las 
córtes ( 1 ) que celebró en Monzon el rey D. Alonso segundo de 
Aragón , fué prohibido el dar las veguerías por venda, censo, 
6 en parte, ni para siempre. Y así antes de la dicha constitu
ción podia el Conde de Barcelona dar esta recompensa , como de 
facto la dió nuestro serenísimo conde Ramon Berenguer á Ra
mon de Gastellet; y era esta recompensa tan calificada y de 
tanta honra en aquellos tiempos, que la solían dar nuestros an
tiguos Condes á sus hijas en dote cuando las casaban. 

De manera que como por remuneración 6 recompensa de 
servicios nuestro Conde hubiese dado aquel honor y cargo al 
de Gastellet, y le hubiesen puesto pleito Ramon Renardo y Guir 
llermo Renardo hermanos, agentes ó procuradores de los hijos 
de Adalberto que había sido veguer de aquel castillo, el de 
Gastellet, que era altivo de condición y de ánimo alborotado, no 
quiso firmar de derecho en poder del Conde, ni estar á lo que 
fuere de justicia. Sintióse tanto el Conde de ello, que reVocó la 
gracia y entregó la veguería á los agentes de los hijos de Adal
berto. Visto esto por Ramon de Gastellet padre de Berenguer 
Ramon y por los demás hijos hermanos del despojado, sintiéronse 
tanto de la pérdida y afrenta, que pusieron la pretension de su 
derecho y justicia en las armas, haciendo mil bajezas y desa
fueros contra el Conde. Sintiéndose este estremamente agravia
do empezó á resistirles y ofenderles á la descubierta, hasta tan
to que forzados y ostigados vinieron mal de su grado á hacer lo 
que era razón y justicia; mas no tan presto cuanto les obligaba 
su ilustre y generosa sangre, y la que de sus antepasados habían 
heredado •, pero como habían sido herederos solo de la sangre y 
no de sus costumbres y virtud , esto fué la causa: con todo ellos 
vinieron de por fuerza oprimidos de la necesidad. Digo esto, fun
dado en que queriendo como á poco discretos chocar contra la 
pared, se rompieron las cabezas, y permaneciendo largo tiempo 
en su porfía contra su señor, disiparon su mayorazgo, gastaron y 
destruyeron sus bienes muebles y los que tenían en raiz, y per

i l ) Las cdrtes de Monzon de 1489 prohiben dar las veguerías por siempre» 
^ Nota del Cronista.,. 

TOMO V I I I . 23 



I ? ^ CRÓNICA UNIVERSAL DE CATALUÑA. 
dieron á ínuchos hombres buenos, y sobre todo á su padre que 
^cabó la vida ínala y deshonradamente; pues la acabó antes que 
llegase al reconocimiento de la obligación que tenia; y desde eu-
tóuces comenzó á ir de caída esta noble é ilustre familia : pues es 
cosa cierta, que si una pared vieja empieza á desmoronarse y caer 
tina tapia; esta trae tras sí la otra, y tarde 6 nunca después 
se levanta. Muchas casas solariegas y nobles familias sé han visto 
venir á parar en harta pobreza y miseria causada por varios ac
cidentes; y el mundo no considera sino el estado presente. 

Al fin viendo estos caballeros que no eran poderosos ni bas
tantes para sustentar y mantener tal guerra contra su Príncipe, 
y considerando lo que habían perdido, lo que iban perdien
do de cada dia, y lo que podiau perder en adelante; haciendo 
á la postre lo que hacen los varones sabios al principio, deja
ron las armas, y voluntariamente se pusieron en manos de su 
señor desistiendo de cualquier gracia, establecimiento ó merced 
que dicho señor les hubiese hecho, con pleito y homenage. Y 
como los señores soberanos del mundo casi de ordinario sean 
como los manojos de las espinas, que cuanto mas las aprietan 
mas punzan, pican y sacan sangre, y en aflojando, poco á poco 
y blandamente se dejan manosear; aflojando los Castellets sus 
sinrazones y atrevimientos, negociaron mucho mejor de lo que 
aguardaban ni pensaran jamás. Pues el Conde después de haber
les detenido largo tiempo en prisión, atendiendo á su enmienda 
y no al castigo que merecían sus atrevimientos, se resolvió por 
los buenos servicios anteriores y de sus antepasados; y no mi
rando á los deservicios presentes, les absolvió del sacramento y 
homenage que le habían hecho cuando se pusieron en su ma
no, juzgando que por la violencia de la guerra y temor servil 
se lo habían firmado. Y para que el dicho Berenguer Ramon 
de Gastellet y los suyos estuviesen quietos y sosegados, les de
jó y puso en la misma libertad que estaban ántes. No les vol-
'vió la veguería porque caía en perjuicio de tercero; mas aun
que habia procedido como á justo juez , no quiso en esta oca
sión dejar de mostrar lo que tenia de magnánimo, franco y amo
rosísimo señor: y as í , después de pasados algunos dias ó poco 
tiempo, y cuando ellos menos pensaban, él y su muger Doña 
Dolza ó Dulce, teniendo la mira no á ellos sino á los buenos 
servicios de Berenguer Ramon de Gastellet, y considerando que 
la inquietud en el Príncipe es una peste que destruye la virtud 
de los buenos y leales vasallos, les recompensó sus servicios y 
trabajos, dándoles como de facto Ies dió todos los mages, que 
eran unos derechos que se habían impuesto de nuevo con con
sentimiento y espresa voluntad del pueblo y ciudad de Barcelona 
sobre las panaderías y tabernas, y asimismo sobre las véudicio-
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nes del trigo que se sacaba en la plaza, y sobre los ganados asi 
muertos como vivos; y aun otros derechos que se pagaban en los 
mercados. Con lo cual los Gastellets y sus^deudos quedaron tan con
tentos y satisfechos, que con alegre ánimo absolvieron, difinieron 
y renunciaron á favor del Gonde y de los suyos cualesquier que-
rimonia, querela ó acción que pudiesen tener contra él , así en 
razón de dicha revocación de la primera gracia que se les ha
bía hecho de la veguería, como de los desafueros y daños que 
habían padecido en la guerra. Renunciaron asimismo todas sus 
acciones á favor de los agentes 6 procuradores que habían sido 
en aquel pleito, sujetándose bajo la potestad y dominio de su 
señor el Conde de Barcelona , prestándole el sacramento de fide' 
lidád y homenage , reconociendo y confesando ser sus hombres 
propios ó vasallos, prometiéndole servir en adelante en córtes, 
huestes y cabalgadas como los suyos habían siempre acostum
brado ; y estar á juicio y á derecho en los lugares y tiempos 
que se les setíalarían; y finalmente á servirle como á leales va
sallos contra quien le contradigere y fuese su enemigo en cual
quier parte del mundo. Firmóse de todo esto piíblica escritura 
á los siete dias ántes de las calendas de abril año 1114 conti
nuada én el Real archivo libro primero grande de los Feudos^ 
t u cartas 387. , . 

Muestras did nuestro invicto y serenísimo conde Ramon Be-
rtenguer tercero de liberalísimo señor en premiar, de justo prín
cipe en administrar justicia y dar el derecho á quien lo pedia y 
tenia, y de justísimo y severo juez en castigar los inobedientes 
y pertinaces. Mas con todo esto, yo s é , y lo verémos en su lu
gar y tiempo, que no faltó ocasión, én la cual los hijos de Adal
berto de Gastellet, que alcanzaron tanta misericordia y favor de 
nuestro Gonde, le pagaron con ingratitud los favores que les h i 
zo; y aun otras mercedes que á algunos de ellos había hecho en 
la circunferencia de los años de 1202 : allá remito á los lectores. 

C A P Í T U L O X X V . 

De ciertas contiendas que hubo entre los Abades del monas
terio de San Miguel de Coxán y el de Santa Marta de 
Arles sobre la jurisdicción de l a iglesia de San Pedro de 
Torrellas del condado de Rosellon. 

Pasadas las cosas dichas en el capítulo precedente entre A5o 
nuestro serenísimo conde Ramon Berenguer tercero, y los de la 
ilustre familia de los Gastellets; gravísima contienda corría tam
bién en Rosellon, Conflente y Vallespir entre los Abades de San 
Miguel de Coxán y el de Arles, anjbos del sagrado drden de 
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San Benito, sobre la propiedad y señorío de la iglesia de San 
Pedro de Tórrellas del condado de Rosellon. Por lo, cual Ber
nardo que lo era del monasterio de Santa María de Arlas 6 A r 
les puso pleito contra el de San Miguel de Goxán ante el obispo 
Bernardo de Helna como á diocesano de ambos. Fué la cues
tión tan reñida y las partes tan tercas, que pareciéndoles no era 
bastante el obispo ni su autoridad para poner paz entre ellos, 
comparecieron en Roma ante el Sumo Pontífice, que lo era en-
tdnces Pascual segundo. 

Pasaban por allá en aquella sazón harto mayores y mas en
fadosos debates y contiendas entre el emperador Henrique cuar
to y su Santidad: por lo cual el Papa, por hallarse ocupado mas 
que medianamente en negocios mas graves, remitió la decision 
de este, que no lo era tanto, al obispo de Gerona, á Galterio que 
lo era de Magalona, y á nuestro San Oldegario abad que en-
tdnces era del monasterio de San Rufo en Francia. Para decidir 
esta causa y por algunos otros negocios de no ménos importancia 
se juntó un sínodo en la catedral de Helna de mandato y drden 
del obispo Bernardo, á los ocho dias ántes de los idus de no
viembre , y duró hasta el mes de enero del afío siguiente. Ha
lláronse en él dicho Pedro Bernardo y los tres comisarios Apos
tólicos ya nombrados, y con ellos Arnaldo Ponce abad de San 
Genis y San Andrés, Ponce Arnaldo abad de San Quirse, 01-
dagario Berenguer arcediano de Gastellnou, Rayambaído chan
tre ó capiscol y otros muchos canónigos de aquella iglesia, Vui-
llelmo Bernardo de San Cristóbal., Arnaldo arcediano de Torre-
Has, y Ogerio prepósito ó paborde del misino lugar. Y por cuan
to los monges de San Miguel de Goxán por espacio de mas de 30 
afios habían poseído aquella iglesia, fué impuesto silencio al abad 
Bernardo de Arlas; con lo que se concluyó y cerró aquel sínodo 
cuatro dias ántes de las nonas de enero del ado 1115 del Sal
vador Jesucristo nuestro Señor y octavo del rey Luis el Craso de 
Francia. Hállase esta auténtica escritura en el archivo del mo
nasterio de San Miguel de Goxán dentro del grande libro verde 
en hojas 62. 

Desde entónces quedó la dicha iglesia del príncipe de los 
apóstoles San Pedro de Tórrellas dependiente de la de San M i 
guel de Goxán con título de prepositura ó pabordía de Torre-
Has ; y tiene hartas donaciones y dotaciones que podrá ver, si 
quiere el curioso, en el citado libro verde desde cartas 62 hasta 
las 87; y de aquí comenzamos á tener noticia del buen crédito 
que tenia ya ganado nuestro Santo Oldegario, de quien diremos 
á su propio tiempo y sazón. 
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C A P Í T U L O X X V I . 

De como nuestro serenísimo conde Ramon Berenguer tercero 
de Barcelona pasó con grande ejército á la conquista de 
los moros é isla de Mallorca, ayudado de las armadas 
navales de las Señorías de Pisa f @€nova. 

Asentado que hubo nuestro Conde las cosas de la sucesión Año 1114. 
del condado de Besalú, sosegadas las guerras de Carcasona , ase
guradas las fortalezas de Barcelona con el vizconde Gilaberto Uda-
lardo, y asimismo pacificadas las pasiones de la casa de Caste-
llet; hallándose el Coude desembarazado, poderoso en estados, 
y con corazón animoso , obligado á la ley cristiana que profe
saba , y por la nobleza de la sangre ilustre que de sus pasados 
habia heredado, concitado y movido por los muchos insultos, 
robos y cautiverio de personas que cada dia hacían los bárbaros 
sarracenos enemigos de Cristo y de su santa ley por las costas 
de Catalutía: tratd de pasar á la isla de Mallorca y sacudir de 
sus tierras y señoríos tan ruin vecindad. Para mejor poder lo
grar lo qqe pretendia, previno de antemano (como aquel pru-
dente Príncipe que dice el Evangelio) las cosas que le eran ne
cesarias pata la guerra: y atendiendo á que el camino y jorna
da que nabia de hacer no era por tierra ni con carruage, sino 
con bajeles y armada por mar, y que á él le faltaba tal me
nester ; acudió como á discreto á los de las Señorías de Pisa y 
Génova, que en aquella sazón eran poderosos por mar, para-
que le valiesen y ayudasen con sus navios y armadas. Ellos ( di
go aínbas Señorías) lo hicieron así como á tan católicos de muy 
buena voluntad y gana: y le enviaron sus armadas navales muy 
puestas en órden , con sus marineros y la gente de guerra que 
pudieron, en las cuales armadas navales subió en nuestro favor 
mucha gente de dichas naciones, que no se puede negar ni qui
tarles la gloria y favor que nos dieron é hicieron, no solo en 
llevar nuestra gente de á pié y de á caballo, sino también to
dos los bastimentos y pertrechos de guerra necesarios para aque
lla empresa y gloriosa jornada. 

Antes de comenzar nuestro Conde la empresa que habia pen
sado , la quiso comunicar con el Pontífice Romano, que era á 
la sazón Pascual segundo, por sus letras y embajadores que le 
envió. Lo que de ello resultó fué, que su Santidad mostrando 
el contento que habia recibido al ver á este gran Príncipe tan 

, alentado y de buen ánimo contra los enemigos de la santa fé ca
tólica ; determinó enviarle como de hecho le envió al cardenal 
Bosons como á Legado Apostólico y con los poderes necesarios 
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para cuanto se ofreciese al Conde, y para consuelo espiritual de 
todo el ejército cristiano; añadiendo y dándole sus instrucciones 
é parte, y en particular, paraque (puesto que aquella guerra que 
el Conde emprendía era contra infieles, y en tan grande bien de 
la universal Iglesia y exaltación de la santa fe católica ) amones
tase y encargase á Guillermo Ramon obispo de Barcelona que 
pasase en compañía de nuestro Conde á la conquista de aquella 
isla , confiando que haciéndolo así el obispo 5 con su ejemplo mu
chos otros prelados y personas eclesiásticas harían lo mismo. Sa
lid todo como su Santidad ordenaba y había pedido el Conde 
de antemano; pues llegado el cardenal Legado á Barcelona, y 
recibido de nuestro Conde como su persona merecia , trató.y co
municó luego con el venerable obispo Guillermo Raraon de Bar
celona las órdenes que traía de su Santidad, las cuales oídas 
por el obedientísimo y religioso obispo, sé dispuso desde luego 
para ir en compañía de su Príncipe á dicha jornada. 

Fué esto de mucha importancia y consecuencia ; pues á imi
tación suya, otros muchos obispos de nuestro Principado y de 
los otros setíoríos de nuestro Conde, y con ellos gran mímero 
de eclesiásticos, se dispusieron para lo mismo: con los cuales 
y con gran multitud de fieles vasallos seglares que no podían 
faltar á la innata fidelidad que tenían y debían á su señor el 
Conde, en el año 1 x 1 3 como quiere Zurita, se juntó un gran
de numeroso y lucidísimo ejército, muy capaz y bastante para 
emprender cualquier árdua y dificultosa conquista. Consideran
do nuestro Conde (que era el que todo lo disponía) que el nervio 
de la guerra, su ser, consistencia y fortaleza es el dinero; puso 
la mayor diligencia en juntar todo el que pudo así de los te|oros 
y rentas de particulares, como empañando gran parte de su pa
trimonio. Valióse asimismo de los obispos, con voluntad y con-
seotimiento del cabildo y elereéía, y aprobación del cardenal Le
gado. No hubo en esto por parte alguna dificultad, por que to
dos interesaban en que saliese bien aquella empresa de Mallorca, 
particularmente el obispo de Barcelona, que por la disposición 
y donación del rey moro Mugehid de Denia, y confirmación de 
su hijo Alí, le tocaba ser diocesano de dicha iglesia y ciudad 
de Mallorca, como vimos en el capítulo 8 del libro 15. Em
peñaron á dicho cabildo de Barcelona nuestros condes D. Ra
mon y Doña Aldonza ó Dulce dos molinos llamados de Esta-
Heda 6 Estadella y de Altafuíla, que poseían junto al rio Be-
sós, diciendo la escritura que sigo: Quia suscepimm de bonis 
prtefatce ecclesice et de suo mobili centum morabatinos áu
reos de temo, ad iter Major¿ca expeditionis peragendum etc. 
que por cuanto ellos habian recibido de los bienes de la cate
dral y muebles del mismo obispo cien morabatines de oro de 
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terno á efecto de los gastos que se les ofrecían para ir á la espe-
dicion y conquista de Mallorca, daban en empeño dichos moli
nos de Altafulla y Estadella á dicha catedral y obispo. La es
critura y auto de empeno de esto que digo, la hallará el curio
so en el archivo mayor de la catedral de Barcelona en el ar
mario de los Esíravagantes en el pliego A. numero 7, su da
ta á cuatro de los idus de junio del atío sesto del rey Luis el 
Gordo de Francia; que según quiere el Miro. Diago, corres
ponde á los de 1114 del Salvador, contándolos años por la na-
tividad del mismo Salvador. Mas si seguimos los de la encar
nación que entdnces seguian, habrá de ser como quieren Juan 
Tilio y Zurita el de 1115; y de aquí se saca el año cierto en 
el cual estaba nuestro ejército catalán contra los moros de Ma
llorca. 

Puesto á punto todo lo necesario y aprestada la partida, en
trado el año 1113 conforme quiere Luis de Mármol, subieron 
y se embarcaron en la armada naval que estaba en esta playa 
de Barcelona, con lo mas lucido así de los del estado eclesiásti
co, como de lo ilustre y noblé de todo Cataluña. Y decir el 
licenciado Escolano, que nuestro Anton Beuter refiere que su
cedió eçto en el año de 1130, fué muy grande inadvertencia de 
dicho Escolano; porque Beuter contando ésta historia no habla 
pi diÇie en qué año ni mes sucedió, sino que después de haber
la referido, pasa á secas á contar la muerte del conde Armen-
gol de Urgel que llamaron de Gerp, y al márgen pone esta ci
fra 1131: por lo que tomando argumento Escolano delórden de 
la escritura, y no del tiempo, conjeturó y mal, que la con
quista y pasage que nuestra armada hizo á Mallorca fué en el 
año 1130; pues siguiéndose la narración de la muerte del Conde 
dp Urgel la ponía en el año 1131 , y no tuvo consideración 
del intervalo ó tiempo intermedio que hubo de una cosa á otra. 

También se echa de ver mas que medianamente que no pu-
¡do ser en el año de 1131; porque en aquel año ya habia muer
to el papa Pascual segundo, que fué el que animó y dió alien
to á nuestro conde de Barcelona Ramon Berenguer tercero, y 
quien después de su victoriosa jornada de Mallorca le escribió 
la enhorabuena y parabién por sus victorias , como verémos 
luego. Esto sabido, volviendo á la partida de nuestra armada 
para Mallorca, digo que en ella y de ella fué capitán general 
nuestro serenísimo conde Ramon Berenguer ; y como llevaba es
te serenísimo Príncipe á Dios, y la causa de su santa Religion 
cristiana delante de sus ojos, el mismo Dios le ayudó y valió, 
paraque con próspera fortuna llegase á Mallorca. Llegado que 
hubo, se comenzó luego una tan sangrienta y cruel batalla en
tre los nuestros y los sarracenos enemigos del nombre cristiano 
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y de su santa ley, cual jamás se lee en historias. Dige qne lue
go en llègando nuestra armada se comenzó la pelea; y es así 
verdad, porque sobre querer los nuestros tomar tierra y desem
barcar, y querer los moros impedírselo, aquí fué ello. Pelea
ban los nuestros por su fe y por su Rey y como á nobles, vien
do y mirando á su Príncipe qne en todo y entre todos iba de
lante ( que es una de las cosas que mas animan la virtud de los 
hombres de honor y condición ) y los moros como bárbaros obs
tinados que defendían sus bienes y casas, y aun sus propias v i 
das ; y á mas de lo dicho, como por una y otra parte estaba la 
leña preparada, el fuego de Ia ira prendia tan fácilmente, que 
se levantaba la llama y lo abrasaba todo, y así todo iba á fue
go y á sangre, y á viva quien vence. Defendíanse los moros con 
obstinación, y tan estrénua y varonilmente peleaban los cris
tianos , que no se lee en historia Otra mas porfiada batalla. Allí 
se ofreció la muerte del venerable Guillermo Ramon obispo de 
Barcelona, que no la reus<5 por la salud de sus ovejas y feli
greses ; áutes bien ofreciendo la vida, se sacrificó y fué víctima 
sagrada, paraque con la aspersion de su sangre quedase aque
lla isla limpia de las espurcicias y suciedades mahometanas , y 
la ira de Dios aplacada y favorable para los cristianos. 

Escribiendo esta jornada de Mallorca el Mtro. Diago y Zu
rita , dicen que hallándose las cosas en el estado que digimos, 
ántes que se ganase la ciudad hubo de volver el Conde á Bar
celona para tratar de engrosar su ejército, y poder proseguir 
la guerra, 6 por la ocasión que diré en el capítulo siguiente. Y 
dicen mas, que desde Barcelona se pasó nuestro serenísimo Con
de á Génova y Pisa , lo que dejaré de averiguar por decir lo 
que de los moros tengo apuntado; pues pudo ser que fuese co
mo quiere Diago, y pudo ser también que fuese después en et 
tiempo que dirémos en el capítulo citado. Pero en cuanto á lo qué 
él y Zurita dicen de Pisa y Génova , no me puedo persuadir que 
nuestro Conde pasase allá en persona , sino que de facto, como 
parece sentirlo Zurita, envió sus embajadores á aquellas Seño
rías y Repúblicas, rogándoles le acudiesen con mayores armadas 
de las que le habían enviado ; y que acudiéndole con ellas se vol
vió á Mallorca, De que volviese nuestro Conde á Barcelona, 
téngolo por mas que cierto. 

Finalmente vuelto el Conde á la isla, y después de haber gas
tado un año entero (desde que entró la primera vez) en batallas 
y reencuentros, ganaron los nuestros la ciudad de Mallorca y se 
hicieron señores totalmente de la isla. No he hallado en lo poco 
que he leído, historiador alguno que me haya dado mas ni mé-
JIOS luz sobre el tiempo que nuestros catalanes estuvieron y gas
taron esta vez eu conquistar dicha isla, que el sumo pontífice 
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romano Pascual segundo en la bula que pondré á lo largo en el 
capítulo 29, en la cual hallarémos la siguiente cláusula: Per 
anni hngitudinent in Balearibus insulis contra hostes chris-
tiani populi desudastii cui tuô  tuorutñque consortium glorioso 
pracinctui omnipotens Deus glormam de hostibus suis vic
tor iam confer fe'digna,iü$ est etc. que quiere decir, y muy á 
mí propósito, iqúfe ayudado del favor y ausilio de Dios triunfó 
nuestro Conde de Barcelona de los moros de la isla de Mallor
ca, después de haber gastado todo un año entero peleando y te
mendo con ellos varios reencuentros. Concluyo pues con lo que 
Escolano dice siguiendo á Luis del Mármol: que nuestro Conde 
ganó á Mallorca con muerte de su Rey y prisión de su muger 
y de un hijo, que dicen recibió el bautismo y llegó á ser canó
nigo de Pisa. Pero recibieron engaño estos autores en cuanto á 
lo que dicen deque el cautiverio y prisión de madre é hijo no fué 
hecha en esta ocasión ni por nuestro Conde, sino en el año de 
1108, y cuando los Písanos solos pasaron y conquistaron dicha 
isla de Mallorca á ruegos del mismo pontífice Pascual segundo. 
Vuelva el lector al ^capítalo 16 de este mismo libro, que allí 
verá la verdad y el engaño de Luis de Mármol. 

•. • • C A P Í T U L O X X V I I . 
— . .»* -? .? . 
De como los moros de las montañas de Pradesmy Ciurana^ 

ayudados de los de Falencia, Tortosa y otros, vinieron so
bre Barcelona, para divertir á nuestro Conde de la con
quista de Mallorca. 

Granada la ciudad de Mallorca , estando ya nuestro serení- Afio " 'U-
simo conde Ramon Berenguer gozando de la victoria y de sus 
triunfos y repartiendo los despojos, que eran muchos y ricos los que 
habia hallado dentro de aquella famosa ciudad; recibió aviso que le 
dió la ciudad de- Barcelona con una saetía armada que le envió, 
de como los moros de toda la tierra se habían rebelado con el fa-
vorque Mahomete Abenzaet de Valencia (que por algunos fuá 
llamado el rey Lobo) , del Rey de Tortosa y otros , según escribê  
el Abad de S. Juan dela Peña, y en particular los delas moa* 
tañas de Prades y del castillo de Ciurana (según nuestros his
toriadores ) estaban con un muy poderoso ejército sobré la ciu
dad de Barcelona, la cual tenían ya cercada y estrechada. En efec
to , según se saca y colige del auto y ptíblico instrumento que 
después en el ano 1132 se hizo de la consagración de la parro? 
quial iglesia de San Andrés de Palomar, distante una pequeña 
legua de dicha ciudad de Barcelona entre el septentrión y lévan--
te, el cual auto se halla en el segundo libro de las Antigüer 

TOMO VIU, 24 
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dades de la catedral, los sarracenos de esta vez tuvieron por es
pacio 4e dos dias con sus noches nuestra Barcelona sitiada y bra
vamente opresa. No se hallaba en ella su Príncipe y señor por
que estaba én Mallorca : faltaba su prelado y pastor espiritual 
el obispo Guillermo Ramon, que á imitación de sus antepasa
dos los obispos Vives y Hugo de Gruilles, zelosos de la ley de 
Cristo , capitanearon á sus siíbditos. No se hallaba tampoco en 
Barcelona la serenísima condesa Doña Dolza muger que era de 
nuestro serenísimo conde Ramon Berenguer , porque estaba en 
BU condado de Provenga dçnde era menester su presencia. No 
obstante la ausencia de tales personages, no pudiendo los barce
loneses faltar á su innata fidelidad, se defendieron valerosamente, 
y con tal corazón y osadía y tan hazañosos hechos de armas h i 
cieron, que habiendo esperimentado los moros en aquellos dos 
dias los belicosos pechos , y el valor de los barceloneses, y que 
lo que ellos podian acabar y alcanzar era nada; levantaron el 
sitio, y comenzaron á correr y talar la campiña y comarca de 
dicha ciudad, haciendo innumerables daños é infinitos estragos; 
y lo que es mas, como bárbaros que eran, no perdonaroii los 
sagrados templojs, y los profanaron y robaron, derribando los 
santos altares y aras , echando las iglesias consagradas por el sue
lo , vistiéndose los ornamentos destinados al sacrificio y servicio 
de los sacerdotes como por mofa y escarnio, revolviendo las sa
gradas reliqjiias, y convirtiendo en sus profanos usos los sagra
dos cálices y demás vasos del servicio del altar. Sintió muy en 
particular esta aflicción la parroquial iglesia de San Andrés de 
Palomar, que en el afio 1105 había consagrado.el obispo de Bar
celona Berenguer como vimos en el capítulo 16 de este mismo l i 
bro, y lo dice con palabras espresas el auto dé la restauración y 
consagración que de aquella iglesia verémos en su propio lugar 
y tiempo. Semejante fortuna corrieron las iglesias de San Vicente 
de Valldoreix, y la de San Cipriano de Aigualonga en el Valles: 
y sdestruida esta tíltima, el lugar se hizo inhabitable y el pue
blo seleeparcid por diversas parroquias: ipse quoque locus et 
ecclesia jam destructa , et inhabitahilis facta est propter• pa -
ganorum incursiones, et populas qui remansit jam dispersus 
est per multas ecclesias etc. Por lo cual después San Oidega-
rio siendo obispo de Barcelona se vid precisado á unir las dos 
dichas iglesias, y hacer de dos parroquias una. Así lo dice el 
auto de la donación que de ellas hizo el Abad de San Cucufate 
á dicho San OIdegario en el ano de 1130 como verémos escri
biendo las relaciones de aquel ano. 

Volviendo ahora al curso de nuestra historia digo: que lue
go que nuestro Conde hubo recibido en Mallorca el aviso de lo 
que pasaba en esta otra parte del mar y tierra firme, dice Pe-
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dro Tomich , que mandd juntar los Barones , Nobles y Ca
balleros de Cataluña que allí se hallaban; y asimismo los ca
pitanes y cabos de los Genoveses y Písanos que habían pasado 
con sus armadas en nuestra ayuda á aquella isla. Estando todos 
aquellos ilustres caballeros ycapitanes en su presencia, les did 
parte dél aviso que había recibido de los barceloneses acerca del 
sitio que los moros habían puesto í dicha ciudad; y juntamen
te les pidió como á prudente capitán su consejo y parecer. Los 
cuales después de haber discurrido y tratado las materias con
cernientes al estado de las cosas, le dieron por ultima resolución 
y respuesta, que él y todos los catalanes se volviesen á Càta-
luña , 7 que dejasen las fortalezas de la isla y la ciudad de Ma
llorca cón buena guarnición á los genoveses y pisanos, hasta que 
por él fuese proveído de otro remedio. Confiado nuestro Conde en 
.que con la ayuda y favor de Dios lanzaría á los moros de toda 
la comarca de Barcelona y que volvería luego á su empresa; 
rogó á los Genoveses quisiesen encargarse de guardar la ciudad 
de Mallorca, hasta tanto que pôr él fuese ordenada otra cosa, 
y acudiese con gente de guarnición y gobernadores y capita
nes. Condescendieron los Genoveses á los ruegos de nuestro 
Conde; y.de la entrega.de todo lo que ellos se encargaron de 
hacer, y de lo que el Conde les ofreció, se hicieron auto» y pií-
blicos'insttomehtoá^ <v 

Nuestro Pedro Tomich dice que el Conde para asegurarse 
de los Genoveses y queriéndoles obligar mas, les hizo compa-
fíeros suyos de armas, 6 hermanos que dicen, dándoles en pren
da 6 señal parte de los blasones que usa la ilustre y famosa 
ciudad de Barcelona en sus escudos ó banderas, á saber, la 
cruz colorada de San Jorge, y el apellidar en las batallas al mis
mo Santo; y que desde entónces la Señoría de Genova ha usa
do y usa hoy llevar en sus banderas por armas é insignias en 
campo de plata la cruz colorada, y en las batallas apellidar á 
San Jorge como los catalanes, como sea verdad que ántes usa
sen por blasón un castillo, en sus escudos flámulas y banderas, 
y en sus encuentros 6 batallas no usaban apellidar á Santo algu
no. Todo esto es de aquel autor ; y yo tengo dicho en el capí
tulo 4o del libro 14 el cdmo y porqué los serenísimos Condes 
de Barcelona usában la cruz colorada y apellidaban á San Jorge. 

En cuanto á que los Genoveses usaron por armas ó insignias 
y blasones un castillo, y que hoy vemos que usan la crüz Colo
rada de San Jorge en campo de plata , no tiene dificultad ; pues 
lo vemos por nuestros o jos , y sabemos que lo escribe Justiniano 
en los Anales de Genova. Peto ni él ni Caffaro primer analis
ta de aquella Sefioría, e l cüal escribid hasta el a ñ o de 1163 de 
Cristo, no hablan palabra de esta jornada de Mallorca} üi de 
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haber tomado' parte de nuestras insignias y blasones, ni de la 
ocasión en que las tomaron; ántes bien Justiniano dice espresa-
mente que en las insignias y blasones de Génova fué uso an
tiguo la cruz colorada en campo blanco, como á estandarte y 
bandera de personas religiosas y cristianas, con una letra que 
dice J . A. N. V. A. , y que en aquel año de 1139 en las mo
nedas que batieron y acuñaron en virtud de un privilegio que 
el emperador Conrado les concedió, comenzaron á juntar á la 
cruz colorada el castillo que digimos, figurando 6 queriendo de
cir con esto cuan fuerte é inespugnable era su ciudad, ponien
do y pintando en sus banderas á la una parte dicha cruz y en 
la otra el castillo. Y creería yo ser así indubitablemente la ver
dad, si se atiende á lo que (sacado del Real archivo de Bar
celona ) dirémos con el favor de Dios en las relaciones del año 
1154 ; de manera que viéndome yo puesto entre estas dos, 
opiniones, gustára que fuese árbitro juez otro que supiese mas 
que yo, paraque juzgase á cual de estos dos autores habernos de 
seguir, y nos digese cual de estas dos opiniones es la mas cier
ta ; porque temo que queriendo yo serlo y queriéndola señalar 
no me tengan unos por demasiado afecto y apasionado á las cosas 
de mi patria, y otros por contrario á ella; y así lo dejo para 
quien mas supiere. 

En efecto, habiendo nuestro serenísimo Conde ordenado que 
la ciudad de Mallorca quedase encomendada á los Genoveses , él 
con sus Barones, Nobles, Caballeros y demás cata lanes se em
barcó, é hizo á la vela para venirse á Cataluña. En aquel mis
mo dia que partid, ya de noche y muy noche, tomó tierra en 
el Cabo Viejo, que está entre el rio Llobregat y Castel de Fels; 
en el cual lugar con algunas tropas de caballería y mucha de á 
pié que los de la tierra le enviaron, pudo tomar les pasos y cor
tar á los moros. 

Sabida por estos la llegada de nuestro Conde, procuraron re* 
coger sus tercios 6 escuadrones y ponerse en huida hácia la vi
lla de Martorell con pensamiento de ocupar los pasos que jua-i 
gabán iba á ocupar nuestro Conde. Mas como los nuestros se 
Habían dado buena maña y toda diligencia, trabajaron los ma
ros en vano, y todo cuanto hicieron fué de ningún efecto, án
tes bien dieron en manos de los nuestros que se hallaban en el 
estrecho paso (que nosotros llamamos Congost) de Martorell. 
Viéndose los moros cortados, como no llevaban guias que les 
pudiesen enseñar otros pasos quisieron volver atrás ; mas esto 
fué peor, porque habiéndolo sabido los animosos barceloneses , 
salieron de la ciudad en su seguimiento y les pusieron en me
dio. Picábales el Conde la retaguardia , y los barceloneses la 
vanguardia; peleaban los moroâ como á desesperados * y loa 
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nuestros como animosos daban en ellos valerosamente ; y por 
líltimo tan grande riza y carnicería hicieron los nuestros en 
aquella morisma, que de la sangre que de ella corria, bajaron 
las aguas del rio Llobregat tenidas hasta el mar; habiendo de 
distancia desde donde sucedió la batalla casi tres leguas. Quedó 
con lo dicho derrotado totalmente el ejército mahometano, que 
tan poderoso y pujante habia entrado ; y el Conde se vino á Bar
celona cargado de despojos, teñidas sus armas en sangre sarra
cena, y triunfante de los enemigos de Dios y del nombre cris
tiano. ' 

Recibióle la ciudad con mucho regocijo y contento, aclamán
dole el pueblo con muchas voces repetidas de Viva el Conde; 
las damas y doncellas, ad instar de las de Jerusalén cual á 
David le cantaban la gala, y todos juntos le acompañaron á dar 
gracias á Dios á la santa iglesia, y de allí á su palacio. 

Para el entero cumplimiento de tantas alegrías y regocijos 
solo faltaba la presencia de nuestra condesa Doña Dulce , que 
como dige no se hallaba en Barcelona en esta ocasión, por estar 
entendiendo en los negocios y gobierno del condado de la Pro-
venza en Francia, el cual había heredado por muerte de su pa
dre y de su hermana mayor. Mas luego que por la voladora 
fama y letras de avisollégó á su noticia lo que pasaba en Bar
celona , deserabaraaándose de los negocios, y dadas las ór
denes necesarias para el buen gobierno de aquel Estado, se vi
no á toda prisa á ver y gozar de la presencia de su marido 
el Conde, acompañada de muchos ilustres y nobles señores, 
y en particular del santo y venerable abad Oldegario, que lo 
era ya entónces del monasterio de San Rufo de Francia en la 
Provenza; y es muy bien de notar y considerar , que en esta 
ocasión estaba vacante la silla episcopal de nuestra ciudad de Bar
celona por muerte del venerable obispo Ramon Guillermo; el 
cual como ya tenemos dicho arriba pasó de esta vida mortal á 
la eterna é inmortal del cielo, en el rendimiento y conquista 
de la ciudad de Mallorca, que con su sangre sacra lavó de las 
inmundicias y espurcicias moriscas. Con la venida de tan ilus
tres ó insignes personages y con la multitud de nobleza catala
na y francesa estaba nuestra ciudad de Barcelona tan ufana y 
regocijada, que ya se olvidaba de los trabajos pasados y del apre
tado sitio (aunque corto) en que la tuvo la bárbara impiedad 
dejos inhumanos sarracenos. De loque sucedió mas adelante en 
la misma ciudad, se dará razón en otra parte y logar; porque 
ahora la concurrencia de las cosas con este mismo tiempo me 
llama, y me obliga á volver atrás , y á proseguir los sucesos 
y acaecimientos de la isla de Mallorca. ; 



JQO CRÓNICA U N I V E R S A L DE CÀTÁLUÍJA. 

C A P Í T U L O X X V I I I . 

De como los Genoveses no pudiendo sostener la isla y ciu
dad de Mallorca contra los moros , se la dejaron, entre
garon , y se fueron. 

Año n i ¿ . Escribe el Miro. Diago, que coando nuestro conde de Bar
celona Ramon Berenguer tercero hubo alcanzado victoria de los 
moros que en ausencia suya se habían atrevido á sitiar su ciu
dad de Barcelona, pasó con su armada á las ciudades de G é -
çova y de Pisa, á pedir socorro y ayuda á aquellas Señorías, 
para ir á conquistarla ciudad é isla deMallorca ; y que con aquel 
segundo socorro que el Conde pidió y aquellas Repiíblicas le die
ron, vino sobre las islas y las acabó de sujetar , y que habiendo 
puesto sitio y ganado la ciudad en el ano de'Cristo de 1 1 1 5 , se 
volvió victorioso, llevándose una infinidad de cautivos cristianos, 
que allí habían padecido innumerables trabajos. Todo esto dice 
Diago; pero como no cita autor alguno de este segundo pasa-
ge, téngolo por apócrifo y ageno de toda verdad, salvo el rea-
peto que se debe á sus buenas letras. Mayormente porque el 
Conde después de haber echado á los moros que habían venido 
sobre Barcelona, es cierto que no pasó á Génova y Pisa hasta 
el ado de 1 1 1 6 , cuando fué á tratar con el Papa, y con los 
de aquellas Señorías, de la jornada que pretendia hacer contra 
los moros de Tortosa. De todo lo cual se saca, que viene al jus
to y muy mejor el decir y poner que la ciudad é isla de M a 
llorca fué conquistada en el afío y tiempo qüe tengo dicho en el 
capítulo 26 , y está corroborado con las palabras de la bula del 
papa Pascual segundo, sin hacer caso del cródito que se debe dar 
á los que^tratan de esta segunda vez, que dicen pasó nuestro 
Conde á lYIallorca. 

Lib. t. c.8. Nuestro antiguo historiador Desclot hablando de estos suce
sos (digo de la vuelta de nuestro Conde á {Barcelona, y de la 
victoria qué obtuvo de los moros hácia Martorell) no habla pa» 
labra de esta ida á Génova y Pisa; y solo dice que nuestro Con
de , después de aquella victoria, entró triunfante en Barcelona; 
y que estando ordenando sus cosas y ya de vuelta para Mallor
ca, recibió aviso por medio de una saetía armada, de como loa 
genoveses habían desamparado la dicha ciudad y entregádola á 
los moros. De estas razones de Desclot, como son generales y 
pveiiadas, se ha originado un horrendo parto en descrédito de 
la buena opinion que se debe á los genoveses; porque no ha fal
tado quien estendiendo esto mas de lo que es razón , baya dicho 
que pocos dias después que nuestro Conde estuvo descausaudo 



LIBRO xv ir . CAP. xxvirr . i g i 
y gozando de los despojos de la victoria que alcanzó de los mo
ros en el estrecho de Martorell, dentro de la ciudad de Bar
celona le vino nueva de como los genoveses habían librado la 
ciudad capital de las islas Baleares, y aun todas ellas, á los 
moros por dineros que de ellos habían recibido: y queriendo adel
gazar esto algo mas Luis del Mármol, referido por el licencia
do Escolano , dice que aquel hijo del Rey moro de Mallor
ca que se habia bautizado, y que llegó con el tiempo á ser ca
nónigo de la iglesia catedral de Pisa, fué restituido en el rei
no de su padre por dineros que dieron los moros á los geno
veses. En la narración de la historia y hechos digo que no 
me parece bien cosa alguna de lo que este autor ha dicho; porque 
si es cierto que pasó á Mallorca nuestro Conde en el año 1115 
y él estuvo por todo el tiempo de un año entero, la venta que 
habrían hecho los genoveses por fuerza habia de ser en el de 
1116: y esto no puede ser, porque este mismo año nuestro 
Conde se valió de la misma Señoría de Génova para ir contra 
los moros de Tortosa, como verémos mas adelante. 

Si se miran los anales de Génova y otros historiadores anti
guos, se hallará que en aquellos tiempos y años los genoveses 
corrían las costas de los moros, y que no tenían con ellos ni 
paz. ni tregua alguna. Qa^ lo¡s genoveses y catalanes hayan si-
do, «fc alguo tiempo «oemtgòs mortales no hay duda alguna; 
porque solemos decir que en el mundo hay seis naciones que 
jamás se han podido concertar ni tener paz, que son: castella
nos y portugueses, franceses é ingleses, catalanes y genoveses. 
Pero querer decir que el odio y enemistad de estas dos líltimas 
naciones haya tenido principio y origen de esta venta que dicen 
hicieron los genoveses á los moros de la isla y reino de Mallor
ca , téngolo por fabuloso y falso: porque si lo primero no fué, 
mejor podrémos afirmar que ménos lo fué lo segundo, pues de 
lo uno se habia de seguir lo otro. Verdad es, que conforme ve
rémos en otra parte de esta Crónica (dándome Dios vida), y 
escriben gravísimos autores , el odio y enemistad entre genove
ses y catalanes nació de las guerras de los reinos de Sicilia y 
Cerdeña; pero en todo el tiempo y señorío de nuestros sereufr 
simos Condes de Barcelona, antes de la union del reino de Ara
gon con Cataluña, siempre hubo buena, paz y union entre nues
tros serenísimos Condes y la Señoría de Génova: y aquella in
signe y serenísima Repiíblica fielmente, y como á muy ca
tólica y nobilísima, con grande honor y reputación suya, va
lió y ayudó á los Condes de Barcelona para sacar los moros de 
Cataluña, como verémos adelante. De manera que esta man
cha con que quiere Pedro Tomich mancillar la República Ge; 
novesa,no es creíble; sino que habiendo encomendado el€óa¿ 
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de la isla y ciudad de Mallorca á los genoveses y no podiendo 
sostenerse y resistir á los moros, fué muy posible que la aban
donasen según son vários los sucesos de la guerra : que él que 
hoy es señor, mañana es esclavo. Yo no dudo que ellos la de
samparasen , mayormente siendo verdad como lo es, que los 
genoveses quedaron solos, y no muchos; porque los pisanos á 
tuegos del Papa hubieron de pasar á guardar y hacer guerra á 
ios moros de la Toscana, como lo dice Platina. Pero que los ge
noveses vendiesen por dineros la ciudad é isla á los moros, por 
las razones dichas consta no ser verdad. 

Mas sea como fuere, luego que nuestro Conde supo el de
samparo que los genoveses habían hecho de lo que se les habla 
encomendado, quedó muy mal contento y amostazado contra 
ellos. Pero el tiempo todo lo cura; y tales causas y razones pu
dieron dar que nuestro Conde quedó satisfecho; pues vemos 
<jue el año siguiente se unieron contra los moros de Tortosa, 
y también en otras ocasiones que hallaremos en el discurso 
de esta Crónica en sus propios lugares y tiempos. 

C A P Í T U L O XXIX. 

De como el venerable abad de San Rufo de Provenza l l a 
mado Oldegario, fué electo obispo de Barcelona ; y de co
mo el serenísimo conde Ramon Berenguer tercero pasó d 
Génova y Pisa para aliarse con los de aquellas Repúbli
cas contra los moros de Tortosa, 

Año m í . Dejando las cosas de la isla de Mallorca para volver á los 
sucesos de los hechos y acontecimientos de estos tiempos en la 
ciudad de Barcelona, es de saber que la serenísima Doña Dolza 
trajo en su compañía al venerable abad Oldegario del monas
terio de San Rufo : y llegaron á esta ciudad en ocasión en que 

Sor haber muerto el obispo Ramon Guillermo en el sitio de 
lallorca, se trataba de elegir y dar prelado á la iglesia de 

Barcelona. Estaban un dia los Condes marido y muger tratan
do y platicando sobre esto; y como los barceloneses tenian ya 
de atrás sabidas, y en algo esperimentadas las virtudes, noble
za , letras y santidad del venerable abad Oldegario desde cuan
do era canónigo de la misma catedral de Barcelona, y prior del 
monasterio de San Adrian de Besós ( i ) , llegáronse á los Coa-

( i ) Véase la vida de San Olegario que escribió D. Juan García de C a -
ralps, caotíuigo penitenciario de dicha iglesia , estractada por el Dr. D. L u í a 
de Durán , canónigo de la misma , impresa en Barcelona en la oficina de B r u -
s i , año 1817. E n ella se llama á San Olegario Prior dé San Adrian, des
de donde pasó el Santo á ser Abad de Saa Rufo ea la Provenza, de cuyo 
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des y pidiéronles con instancia mas que mediana que fuesen ser
vidos nombrar al dicho Oldegario por su obispo y pastor. Hol
gáronse de ello los Condes: y como la costumbre de aquellos 
tiempos era que pueblo y clero en junto conviniesen en las elec
ciones de los obispos, ordenaron que se hiciese la junta ; en la 
cual, sin faltar voto alguno, fué aclamado Oldegario por obis
po de Barcelona. 

Acudieron á él dándose á sí mismos mil parabienes y otras 
tantas enhorabuenas por haberle elegido en su padre, prelado 
y pastor : mas el Santo , como verdaderamente humilde , lo 
rehusé con todas sus fuerzas confesando de sí no hallarse dig
no de tan alta dignidad y cargo. Decia que sus fuerzas eran ñacas, 
y sus hombros muy débiles para llevar un peso tan grande como 
el que ha de llevar el obispo: adadia, que él conocía su es
píritu y pobre talento, que era pecador y sin merecimiento al
guno, y muchas otras razones que omito, porque sería hacer aquí 
una muy larga arenga. No valieron sus razones y escusas pa
ra nuestro Conde, ni para el pueblo y clerecía; ántes bien cuan
to mas y mas grande era la resistencia que Oldegario hacia en 
uo querer aceptar el obispado, tanto mas el pueblo insistia y se 
ratificaba en la elección hecha; y arrebatando de é l , casi por 
fuerza le llevaron á la iglesia mayor, en donde le entronizaron 
en la silla Pontifical y le dieron posesión de aquella. 

Dice el Mtro. Diago una cosa que me causa mucha dificul
tad y admiración, y es que de esta manera hizo Oldegario la 
profesión de fé (que fué del mismo modo que tengo dicho en 
otra parte del obispo Guadallo ) ; y que desde la iglesia fué lle
vado al palacio episcopal, con aclamaciones y voces que daba el 
pueblo de contento y alegría. Pero yo digo que en cuanto á que 
el Santo hiciese la profesión de fé no lo creo, ni raénos puedo 
persuadírmelo; pues á haberla hecho, no hubiera huido aquel 
insigne varón como huyó, no solo de su obispado sino aun de 
toda Cataluña. Lo que yo creería es, lo que el mismo autor y 
otros ántes que él digeron, á saber: que la noche siguiente á la 
en que fué electo, al primer canto del gallo huyd de Barcelona, 
cual otro papa San Gregorio Magno de Roma para no ser Sumo 
Pontífice. Y así me resuelvo á decir como á cosa cierta , que 
cuando nuestro Obispo huyd, no habia hecho "aun la profesión 
de la fé: que si esto fuera, ya hubiera sido condescender en la 
elección que de su persona se habia hecho; y condescendiendo, 

monasterio era filiación el de San Adrian de Besós. Tal vez en la escrita-: 
ra en que el Dr . Campillo leyó Abad de San Adrian , según se dijo en 1A 
nota de la pág. ?o , puso el notario equivocadamente Abad por Pr ior , 

JSota de. los Editore».. . , 
TOMO y m . 25 
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no habia de huir ui hacer tal acción, pues redundaría en des
doro de un hombre de tantas prendas. 

En efecto, no consintiendo el venerable San Oldegario en 
aquella elección que de su persona se habia hecho , huyó de Bar
celona con algunos clérigos que habían venido acompañándole de 
su monasterio de San Rufo de Provenza, y caminando á largas 
jornadas no paró hasta verse dentro de su monasterio y abad/a, 
donde fué recibido de sus candnigos con grande gusto y alegría. 
Al amanecer del dia después de la noche que el Santo huyó de 
Barcelona, ignorando los ciudadanos de ella la ausencia de su 
prelado, acudieron varios así nobles y plebeyos , como eclesiás
ticos y seglares al palacio para regocijarse espiritualmente en su 
santa conversación y saludable doctrina; y no hallándole, cer
tificados de su huida, fué grande el sentimiento, y estrado el 
dolor que de tal caso hicieron todos. Publicóse por la ciudad la 
ausencia de su buen pastor y padre, lo que causó vivo sentimien
to en todo el pueblo generalmente. Los que de esta huida mos
traron mas y mayor sentimiento fueron los serenísimos condes 
Ramon Berenguer y su muger Dofía Dolza 6 Dulcia, que como 
le habían tratado mas y de mas cerca que los otros, y sabían 
los quilates y valor de Oldegario, y lo que perdían con su au
sencia , así por sus consejos como por su afable presencia, fueron 
los que mas sentimiento hicieron. En esta ocasión estaba el co
raron de nuestro serenísimo Conde inflamado y aun ardiendo en 
vivas llamas de amor y zelo de propagar nuestra santa fe ca
tólica en toda España, y limpiarla de las espurcicias mahome
tanas, y sobre todo tenia puesta la-mira çn el aumento espi
ritual de su iglesia barcelonesa. Gomo para uno y otro tuviese 
firme propósito de pasará Génova , Pisa y Roma, á fin y efec
to de alcanzar de aquellas Señorías y de su Santidad diversos so
corros temporales y espirituales contra los moros, y muy en par
ticular contra los de Tortosa; y viendo, como apunte, la huida del 
varón de. Dios Oldegario, de lo cual redundaba quedar dicha 
iglesia barcelonesa huérfana y viuda, acceleró la larga jornada 
que tenia pensado de atrás, con intento de significar y manifes
tar al Sumo Pontífice romano , no solo los intentos que tenia de 
hacer guerra á la morisma, sino también lo que habia pasado 
con el abad y electo obispo Oldegario; y suplicar á su Santidad 
fuese servido mandarle que en todo caso aceptase el obispado 
de Barcelona , para el cual habia sido electo; pues en él se ha
llaban todas las buenas prendas y requisitos necesarios para aque
lla dignidad, y la elección habia sido hecha bien y canónica
mente. 

Resuelto pues el Conde á hacer dicha jornada y camino, ar
mó en la playa de Barcelona una buena flota de navios, gale-
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ras y otros bajeles de carga y de guerra, en los cuales subió mu
cha y muy lucida gente, así del estado eclesiástico como del se
glar : y particularmente se embarcó lo bueno y mejor de los hom
bres de Barcelona , los cuales todos se señalaron zelosos de su 
santa Ley, y grandemente servidores de su sedor el Conde eu 
todos los hechos de armas que» acontecieron en este viage, co
mo resultará del privilegio que dicho Conde les concedió, y yo 
referiré mas abajo. Puesto y aprestado todo lo necesario , así de 
pertrechos de guerra, como de víveres y municiones para dicha 
armada, embarcada la gente , dieron las velas al aire los mari
neros , tomando la derrota hácia el levante y con próspero vien
to y mar tranquilo llegaron á tomar tierra en el condado de 
Provenza por donde desagua el Ródano en el mar: y se entró 
nuestro Conde acompañado de algunos de los suyos á visitar los 
lugares de dicho condado que (como está dicho) habia hereda
do su muger Dofla Dulce. Del estado eclesiástico acompañaban 
al Conde los obispos de Porojulio (hoy Aguasmüertas) y de 
Autípoli, ciudades de la Galia Narbonesa, con los cuales y los 
demás pasó hasta la ciudad de Niza, que también era soya. 
Allí se les juntó el obispo de dicha ciudad con algunos señores 
de cuenta; y después de haber estado algunos dias regociján
dose con los de aquella ciudad que le ¡habían recibido y regala
do grandemente, se'volvió á embarcar, y con la armada, que 
ya estaba allí toda junta aguardando, caminaron en derechu
ra á Génova con buena dicha y próspera fortuna. Saltó el Conde 
en tierra luego que llegaron al puerto de Génova, acompañado 
de los suyos, y fué recibido de los de aquella ciudad y de todos 
los magistrados y Duque de aquella Señoría con singulares mues
tras de alegría. A l dia siguiente, habida licencia, se entró en 
el Senado donde peroró agudísimamente, esplicaudo y dando ra
zón de su venida, pidiéndoles á todo el Senado y pueblo de Gé
nova favor, consejo y ayuda contra los sarracenos de España , y 
los genoveses se le ofrecieron muy prontos y con entera volun
tad , según y como lo escribe el Mtro. Diago, y se infiere así de 
lo que dirémos en las relaciones del año de Cristo 1 1 1 8 . > 

Despedido nuestro Conde, y muy á su gusto, de la Señoría 
de Génova, pasó á Pisa para tratar de lo mismo que habia tra
tado con los genoveses. Los písanos salieron á recibirle con cruz 
alta y con una solemne y bien ordenada procesión de toda la 
clerecía, senado y ciudadanos de aquella Repiíblica. Al otro dia 
trató con unos y con otros del asunto á que venia , y siendo 
de todos conocida la nobleza y valor de nuestro serenísimo Con
de desde la jornada de Mallorca, no solo le alabaron y estima
ron lo hecho; sino que aun le concedieron el socorro qae pediaj 
y confirmaron de nuevo las antiguas alianzas cpn una^ifiiSíií*^ 
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ma ainistad, como lo escribe el Miro. Diago. Acabadas de con
certai tan dichosa y prósperamente las cosas dichas con aque
llas dos potentísimas Señorías, qniso el Conde partirse para Ro
ma á besar el pié al Sumo Pontífice; que esto creería yo que 
fué el principal intento que le hizo salir de su casa. Mas la íide-
1/sima Pisana Repiíblica le representó los grandísimos inconve
nientes que tenia aquella su determinación y viage, diciéndole 
que reparase mucho en ello, y que advirtiese que se ponia en 
manifiesto peligro de ser preso juntamente con los suyos. Decían 
esto porque en aquel mismo tiempo estaba en Italia el empe
rador Henrique, gran perseguidor del sumo pontífice Pascual 
segundo y de todos sus afectos; y como él fuese uno de ellos y 
aun el mayor, era cierto que sabiendo el Emperador su viage 
y para donde caminaba, le había de tender espías y gente de 
guerra é ña de hacerle prisionero. Añadían que se sospechaba 
que el Emperador pretendía que el condado de la Provenza, co
mo que le estaba en feudo, no podia ser poseído por muger, 
ántes bien habia de volverse á incorporar con el Imperio; y que 
en realidad de verdad el Emperador deseaba que viniese dicho 
condado á parar en sus manos, y quería quitárselo al Conde de 
Barcelona, que por razón de su muger Doña Dolza le poseia, 
por ser hija del difunto Gilberto conde y señor que habia sido de 
la Provenza. Por todo lo cual era mas que cierto que pudiendo 
el Emperador hacer prisionero á nuestro Conde se holgaría, y 
aun le caería la sopa en la miel (como dicen), y preso una vez 
no le soltaría hasta alcanzar lo que tanto deseaba. Estas fueron 
las razones que los písanos, come á fieles amigos nuestros y com
pañeros de armas, representaron á nuestro Conde, paraque no 
fuese á Roma en persona. Añadieron mas, y digéronle que el 
negocio se podía hacer enviando al Papa sus embajadores con 
las instrucciones y órdenes necesarias para los negocios que con 
su Santidad habia de tratar. Oídas y consideradas por nuestro 
Conde las razones propuestas por los de aquella Señoría, aten
diendo é que no es cobardía sino prudencia grande temer en los 
eminentes peligros, y mas en los Príncipes (en la vida de los 
cuales va la total salud de los pueblos), tuvo á bien tomar el 
saludable consejo de aquellos amigos: por lo cual desde luego 
hizo nominación y señaló embajadores, y tales cuales para ne
gocios de tanta importancia, gravedad y peso se requerían. Los 
embajadores fueron los obispos de Niza, el de Antípoli, y los 
arcedianos de Gerona y de Barcelona, con el chantre ó capiscol 
de dicha catedral ; añadiéndoles para mayor ostentación dos 
ilustres y nobles caballeros de su casa y corte. Diòles lás ins
trucciones y órdenes necesarias, y cartas para su Santidad, con 
las cuales le suplicaba dos cosas muyen particular: la primera 
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la confirmación de la elección de San Oldegario en obispo de 
Barcelona; y la segunda que se le diese 93'uda y socorro contra 
los moros de Espada, especialmente contra los de la ciudad de 
Tortosa y ribera de Ebro, y bulas apostólicas para mover los 
ánimos en drden á ir i aquella espedicion y guerra. 

Despachados los embajadores quiso Dios que llegasen á Ro
ma en breve y con próspero viage, donde fueron recibidos con 
toda cortesía y sumo honor no solo de los curiales y ciudadanos 
romanos, sino también de sn Santidad, que dentro de pocos 
dias después de su arribo á aquella c<5rte les did grata audien
cia ante todo el sacro colegio de Cardenales. Oída la embajada 
y leídas las cartas de nuestro serenísimo Conde, fué indecible 
el contento de su Santidad y el de todo el Consistorio sacro , y 
dieron gracias á Dios de que tales Príncipes tuviese el mundo 
para el aumento de la religion católica; y luego su Santidad 
nombró al cardenal Bosons segunda vez paraque como á capaz 
de tal oficio y cursado en los negocios y hechos de guerra con
tra moros se emplease en lo que nuestro Conde pedia : y para 
mas favorecer y favorablemente tratar á nuestro Conde , y aun 
para ostentar el amor grande que así él como la santa Sede Apos
tólica le tenia, le recibió á él y á su muger la Condesa, hijos y 
señoríos bajQ de su protección y amparo, 6 como nosotros sole
mos decir bajó., de salvaguarda del apóstol San Pedro y de la 
santa Sede Apostólica; mandándole despachar de una y otra gra
cia la siguiente bula apostólica. 

Paschalts episcopus , servas servorum Dei , dilecto filio 
Raymundo Barchinonensi, Bisuldunemi et Provincice comitiy 
salutem et apostolicam benedictionem = Devotioni tuce, cha-
ríssime fili , congratulamur, qubd inter curqs bell ¿cas bea-
ti potissimum Petri optas munimine confoveri. Hujtts devo' 
tionis petitionem libenter admittimus , quia te in Dei eccle-
$i<s servitio efficaciter laborare cognosc i mus. Non parvum 
enim tuce nobilitati meritum labor Ule conciliavit, quo per 
anni longitudinem in Balearibus insulis desudasti: cui tuo, 
tuorumque consortium gloriosoprcecinctui omnipotens Deus glo-
riosam de host ibus suis victoriam conferre dignatus est. Super 
hoc ad expugnandos mauros ac moabitas in Hispanice parti-
bus , et Tortosam eorutn presidium obsidendam animi nobilis 

•industriam paras. E a propter dulcedinis tuce petitionibus am-
pliori benignitate accommodamus assensum. Personam siqui-
dem tuam et uxoris tuce ac filiorum vestrorum et honorem 
vesimm, quce out in prcesenti nova indictione tenet is, aut in 
futurum prcestante Deo habebitis \ per decretum prcesentis pa-
gince sub triginta morabatinorum censum annuum in beati Pe
tri et ejus Sedis Jpostolicae tutelam suscipimus: prcecipkntes 
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•et stahiliter siatuentes, ne cuiquam omninò persotice liceat 
Icesionem vobis vel tynori vestro^ vel injuriam erogare. S i 
quis autem, quad ahsít, aut vobis, aut honori vestro Icesionem 
vel injuriam inferre tentaverit. Apostolice Sedis patroci-
nium vobis efficaciter prcebeatur et vobis debith exerceatur. 
Datam apud Tramtiberim per manum Joannis sanctce Ro
mance Ecclesice cardinal is ac bibliothecarii, decimo calen-' 
das junii, indictione nona, Incarnationis Dominicce anno mil -
lesimo centesimo decimo sexto , pontijicatâs autem domini 
Paschalis secundi papa amo xvm. 

Me ha parecido conveniente poner aquí toda Ia bula, porque 
no solamente prueba y corrobora mucha parte de la materia y 
cosas que se nan tratado eú el presente capítulo , sino también 
muchas otras cosas que tengo dichas en el discurso de la Cró
nica. 

C A P Í T U L O XXX. 

De como el conde Ramon Berensuer volviendo de Génova 
á Pisa, â viva fuerza con solos los barceloneses que le fue~ 
ron acompañando, redujo á su obediencia los rebeldes del 
castillo de Fosis, hoy llamado Aguas-muertas. 

Despachados por el sumo pontífice Pascual segundo los 
embajadores de nuestro serenísimo Conde de Barcelona, y con
tentos con los favores y recaudos tan buenos que traían de la 
santa Sede Apostólica , acompañándoles el cardenal Bosons Lega
do apostólico ( que como vimos se halló en la espedicion de 
Mallorca, y en esta saaon ya se había vuelto á Roma), partié
ronse para Pisa en donde nuestro Conde les aguardaba. Fué in
decible el contento que recibió el Conde con la buena venida 
del cardenal Legado y de sus embajadores, no ménos que por 
los despachos que le trajeron de su Santidad, viendo que á pe
dir de boca habia alcanzado lo que deseaba. Y así, dejando en 
aquella ciudad las órdenes convenientes para el socorro que ha
bia pedido á la Repiíblica, y se le estaba ya aprestando á toda 
diligencia, se embarcó y navegó dando la vuelta hácia la Pro-
venza, llevando en su compañía, como escribe Diago, al mismo 
cardenal Bosons Legado a latere. 

Entónces pienso yo indubitablemente (y no ántes) que su
cedió la célebre jornada que escriben nuestros historiadores del 
castillo de Fosis, la que Diago puso ántes de tiempo (como lo 
tengo advertido): moviéndome á sentirlo y escribirlo así el ha
ber visto y leído ciertas palabras que el mismo conde Ramon 
Bereuguer tercero dijo hablando con los barceloneses, y soa las 
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aiguientes: Januam et Pisam adiv i ; in reditu vero in Pro
vincia in obsidiam castri Fossi quod a justitia mea devia-
bat, illos detinui etc. Lo demas que contiene el privilegio de 
donde he sacado esta cláusula , lo verémos con el íavor Divino 
en las relaciones del año 1118 capítulo 34- Sl atendemos por 
ahora á las palabras de esta cláusula, hallarémos qué no pueden 
hablar mas claro de loque hablan en favor de_mi sentir, y que 
no hay quien pueda negar que la jornada de Fosis fué cuando 
nuestro Conde volvia de Génova y Pisa. Por donde me admiro 
grandemente que Zurita haya caido en equivocación, y diga que 
la jornada de Fosis se hizo cuando nuestro Conde volvia de Ma
llorca, yen el afío 1115, habiendo dos años de diferencia, y ha
biendo mediado muchos otros famosísimos hechos de guerra que 
nuestro serenísimo Conde hizo. Cuanto y mas, que volviendo 
nuestro Conde de Mallorca no estaba para entretenerse sobre Fo
sis , viniendo como venia tan de prisa á socorrer la ciudad de 
Barcelona, que estaba cercada y opresa de los sarracenos y moa-
bitas. De todo lo cual vengo á sacar en l impio, que dicha jor
nada de Fosis sucedió en el resto y postreros meses del año 1116 
6 á principios de 1117. La razón es evidente y clara; porque 
si el Conde, como se ha visto en el capítulo precedente, esta
ba en Pisa en el año 1116, y él propio dice que estando de 
vuelta de Pisa se fué á ostigar á los rebeldes de Fosis, y luego en 
el año 1118 ya hallarémos acabada la guerra , y hecha la ren
dición de dicho castillo y demas rebeldes á nuestro Conde de Bar
celona; bien se sigue que aquella jornada de Fosis, que estaba 
en medio del camino, se comenzó y acabó en el intermedio 
de los líltimos meses del año 11x6, 6 por todo el de 1117. 

Este castillo de Fosis fué antiguamente llamado Fossa Ma
riana, y como quieren los cosmógrafos pertenecía á la Galia 
Narbonesa, y es el que hoy llamamos de liguas-muertas. Mas 
al tiempo en que corrían las cosas dichas, es cierto que era del 
condado de la Provenza ; y por consiguiente de la jurisdicción, 
dominio y señorío de la condesa Doña Dulce muger de nuestro 
serenísimo Conde de Barcelona. Los naturales de este castillo y 
pueblo, por ciertas causas y razones ( que yo no he hallado, ni 
ménos podido alcanzar á saber ) se habían apartado de la debi
da fidelidad y obediencia de nuestros Condes , negándoles la j u 
risdicción, sus justicias, y aun el directo dominio; con lo que 
cayeron en el crimen que llamamos en Cataluña de bausia, 6 
felonía , y en otros remos de infidelidad. Por el cual crimen 
queriendo castigarlos el Conde, ofreciéndole buena ocasión el 
tiempo, por hallarse cerca de Jguas-muertas y sobre todo por 
verse acompañado de tan buenos y fieles vasallos como siem
pre han sido los ciudadanos de Barcelona 5 pareçíéndole actó de 



£ 0 0 CRÓNICA UNIVERSAL DE CATALUÑA. 
prudencia no sufrir mas aquella injuria, ni dejar pasar la oca
sión (que una vez perdida tarde 6 nunca se cobra), determinó 
reducir por armas á aquellos rebeldes é inobedientes, y para 
esto ponerles sitio, y cercarlos á la estrecha; y así lo pritnéro 
que hizo , fué mandar allá á los barceloneses, aunque solo 
habían salido de sus casas y rfgalos para acompañar á su Prín
cipe en el viage de Roma , Génova y Pisa. Pero ellos que ja -̂
más desampararon á sus señores eu las necesidades, aunque Ies 
pareció dura cosa ver que habiendo salido de paz daban de re
pente en hechos de guerra; con todo, con pronto ánimo y en
tero corazón ofrecieron al Conde aventurar sus vidas y aun mo
rir con él ántes que faltar en un átomo á lo que era de gusto y 
servicio de Dios y de su legítimo señor. Con estas vidas y san
gre barcelonesas, y trabajos de mar y tierra (bien que sea ver
dad tuviese otras gentes de sus Estados y aliados) quedó nues
tro Conde con la victoria y muy contento de tan prósperos su
cesos. Y dejando asentadas las cosas de la Provenza á pedir de 
boca, dió la vuelta hácia su ciudad de Barcelona, en la cual 
le hallamos en el auo de r i i 8 . Mas ántes de pasar á referir los 
sucesos en él acontecidos, volvamos al cardenal Bosons que ve
nia como está dicho, como Legado Apostólico acompañando á 
nuestro Conde. 

C A P Í T U L O X X X I . 

De como el cardenal Bosons ( como Legado Apostólico que 
era en estas partes) mandó á San (Sidegario aceptase el 
obispado de Barcelona,', y de como fué consagrado en la 
ciudad de Magalona en Francia. » 

ASo ni6. Y a hemos visto en el principio del precedente capítulo, 
que el cardenal Bosons Legado à latere venia con el conde Ra
món Befenguér; y así no será razón pasar en silencio algunas 
de las cosas que obró en órden á su oficio y legacía. La pr i 
mera nos la ofrece el Mtro. Diago , diciendo qué como entre 
otros poderes que del romano pontífice Pascual segundo traía, 
fuese uno el de poder obligar al venerable abad de San Rufo 
Oldegario, á condescender y aceptar la elección que de su per
sona habían hecho los barceloneses en obispo de su iglesia cate
dral , conformándose con los poderes y despachos que de su San
tidad y curia Romana traía (que debían de ser otras bulas apos
tólicas ademas de la ya referida, pues ninguna cosa de estas habla 

-aquella) le mandó condescendiese en lo que los Condes marido 
y muger y todo el pueblo de Barcelona pedia, que era verle su 
prelado y obispo. Con esto, vista por Oldegario la fuerza super-
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rior, no quiso resistir á la Divina providencia, y á lo que el 
Vicario de Cristo le ordenaba; ántes bien con una pronta obe* 
diencia y estraordinaria humildad, bajó la cabeza y aceptó la 
dignidad, como el Legado Apostólico le mandaba. 

Consagróse en el mismo condado de la Pro venza con mucha 
solemnidad en la catedral de Maga lona, que no está lójos de la 
ciudad de Montpeller; desde donde se vino luego á su iglesia de 
Barcelona. Fué recibido de todo el pueblo y clerecía con una 
solemne procesión, y estraordinaria alegría proporcionada al pe
sar y sentimiento que habian tenido cuando con humilde y se
creta huida rehusó aceptar el obispado; y dice el Mtro. Diago 
que estaba ya el bendito Santo en su iglesia catedral por el mes 
de diciembre del año noveno del rey Luis de Francia. Esto lo 
dice Diago guiado de una escritura que halló en el archivo de 
la misma catedral, en la que consta que en dicho mes y ado, 
estando en Barcelona el santo Obispo, trataba de poner paz en
tre Arnaldo Donucio y Bernardo Guifredo , afirmando el mis
mo autor que este año noveno del rey Luis de Francia fué el 
de 1116 del Salvador;.de manera que ya nos pone al santo 
Obispo en su catedral por el mes de diciembre de aquel año. 
Pero yo dudo, y mucho, que esta reducción de atíos sea cierta; 
porque si el mismo Diago tratando del sacramento de fidelidad 
qae Gelaberto Udalardo prestó á nuestro conde de Barcelona Ra
mon Berenguer tercero, redujo el año tercero del rey Luis á 
los de 1112 del Salvador; el noveno del reinado del mismo Rey 
no podrá ser el de 1118; y así es la verdad conforme á la cro
nología de Tillet. 

Lo que puedo conjeturar y tener por mas cierto acerca de 
este punto es, que ya fuese que el cardenal Bosons y nuestro 
santo Obispo viniesen á Barcelona en compañía del Conde ó ya 
separados, unos y otros llegaron presto á dicha ciudad ; pues 
por el mes de enero del año 1117, y en el de abril del mismo año 
los hallamos ya á todos en Cataluña. De modo que ora conte
mos los años por la encarnación, ó por el nacimiento del Sal
vador, de todas maneras los hallaremos en este Principado, á 
principios de aquel año. Si hacemos la cuenta por los de la encar
nación, podría congeturarse que á loménos el Santo y el Cardenal 
vinieron de la Provenza á Cataluña por el mes de abril,, por 
hallarles en dicho mes dentro de la ciudad de Gerona, ántes 
que en la de Barcelona : pero si contamos por los años del na
cimiento, creería haber llegado con nuestro serenísimo Conde 
por enero á Barcelona, y después en el próximo mes de abril, 
haber ido el Santo y el Cardenal á Gerona por algunos negocios 
de importancia. Mas para proceder acertadamente y dejando con-? 
geturas, vamos álo que se apoya sobre sólido y firme fundamento*. 

TOMO F i l l . 26 
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Y así digo que es bien sabido que el santo obispo OIdegario lue
go que llegó á Cataluña se querelló del Abad del monasterio de 
San Cucufate del Vallós, porque le habia usurpado la iglesia de 
Castellar, que perteneeia á la catedral de Barcelona (después 
de haberla ya restituido una vez al obispo Ramon Guillermo su 
antecesor). Pidió juntamente que de allí en adelante no tuviese 
fuente bautismal en la iglesia de su monasterio, y que sin l i 
cencia del Diocesano de Barcelona no pusiese clérigos en las igle
sias anejas á dicho monasterio, y que los que hasta entónces ha
bia puesto fuesen quitados. Y porque algunos monges vivían en 
ellas y hacían oficio de Curas, pidió que en adelante no lo pudie
sen hacer, y que fuesen reducidos á su residencia y monasterio. 
Estas peticiones se propusieron y presentaron ante el consistorio 
del Cardenal Legado con grande zelo de no perder los derechos 
episcopales; y el Cardenal habido maduro acuerdo sobre esto, y 
habiendo precedido la debida información estando dentro del 
claustro de la catedral de Gerona, habiendo hecho conjueces ¡de 
esta causa á los obispos Berenguer de Gerona, y Ramon de V i -
que, á Pedro sacristan mayor de Gerona, y á Berenguer arce
diano de la misma iglesia, pronunció sentencia definitiva con
tra el Abad y monasterio de San Cucufate y en favor del obis
po OIdegario de Barcelona. Pasó todo esto á los 27 del mes de 
abril del año 1117 del Salvador, como consta de todo en el 

Lib. a. de archivo de la catedral de Barcelona, donde mas por estenso y 
^sAnti8u^ claramente lo podrán ver los curiosos. Queda con esto demos-
j t tes , o . traj0 qUe ¿e8pues de su consagración nuestro obispo OIdega

rio se vino para Cataluña, y que en ella estuvo ya por el año 
1117, y en su propia catedral en el mismo año, como resulta
rá de lo que dirémos en el capítulo siguiente. 

C A P Í T U L O X X X I I . 

Dé como por muerte del conde Bernardo Guillermo de Cer~ > 
daña se volvió á incorporar aquel condado con el de Bar
celona , sin que jamás se haya vuelto á desmembrar de él. 

Afio 1117. Cuando el conde Ramon Berenguer tercero volviendo de 
Fosis llegó á Barcelona, sin duda habia ya muerto, ó murió 
bien presto, el conde Bernardo Guillermo de Cerdada. Era es
te caballero aquel que en el año de 1112 habia prestado el j u 
ramento de fidelidad á nuestro serenísimo conde Ramon Beren
guer el tercero por los condados de Besalií y Gerdaña; y el mis
mo que siéndolo solamente de Cerdaña entró en el de Besalií 
por beneficio y feudo del mismo conde de Barcelona Ramon Be
renguer, que habia sucedido en aquel Estado por muerte del conde 



LIBRO X V i r . CAP. X X X I I . 2 0 3 

Bernardo que murió sin hijos, como vimos en las relaciones de 
los anos m i y 1112. Morid asimismo este conde Bernardo Gui
llermo de Cerdaña sin hijos, y sin legítima prole ni descenden-
cia, como lo escribe el Mtro. Diago; añadiendo, que por eso 
le sucedió nuestro conde de Barcelona Ramon Berenguer ter
cero, y se incorporó aquel estado con el de Barcelona, sin qqe 
jamás después se haya desunido ni desmembrado de é l ; habien
do durado y permanecido la insigne casa de los Condes de Cer
daña i27 arios, desde el de 990 en que murió el buen conde 
Oliva Cabreta; dando por tiempo cierto de la muerte del con
de Bernardo Guillermo de Cerdaña, y de la incorporación de 
aquel estado con el de Barcelona, el año del Señor i r 16. Yo 
pongo mucha duda : porque ya he dicho que en el año de 1112 
este Bernardo Guillermo de Cerdaña prestó sacramento y ho-
menage de fidelidad por el condado de Besalií; y así es de 
creer que fué señor y Conde de este estado. Apunté asimismo 
como en aquel año ó en el de 1114? nuestro conde de Barce
lona Ramon Berenguer tercero se intitulaba Conde de Besalií: 
señal manifiesta de que dicho Bernardo Guillermo conde de Cer
daña y de BesaM, había ya muerto ó de que ya había renun
ciado este condado de Besaltí. . , 

Otro s í : hallo yo que en el mismo alio de i r 14 nuestro 
Conde de Barcelona se intitulaba Conde de Besalií, de Barce
lona , de Provenza, y no de Cerdaña. Luego se saca de esto que 
no habia aun sucedido en este condado; pues á haber sucedido 
no dejara en sus provisiones de intitularse con tan honroso títu
lo. Y si es porque el conde Bernardo Guillermo hubiese renun
ciado el condado de Besalií, reservándose este de Cerdaña, el 
cual dicen que tuvo fin y se incorporó con el de Barcelona en el 
ano 1117, pregunto yo ahora ¿cual podrá ser la causa deque 
el propio conde Ramon Berervgario ó Berenguer, en este mismo 
año en la donación que de la ciudad de Tarragona hizo al santo 
obispo Oldegario, la cual verémos luego, intitulándose Conde 
de Besald, no se intitulaba también Conde de Cerdaña f Yo no 
sabría dar otra causa ni razón de ello, sino que aun no debia 
haber sucedido al conde Bernardo Guillermo de Cerdaña; y que 
se engañaron aquellos que dijeron que habia muerto en este año 
de 1117. Piense el lector sóbrelo que habernos dicho aquí, qu¡e 
cierto es punto en el cual deseo ser enseñado. 

En fin, en el condado de Cerdaña hubo cinco Condes en el es
pacio de 127 años después de la muerte del conde Oliva Cabré-
ta, que como digirnos murió en el de 990; de ios cuales Con
des habernos tratado suficientemente en sus propios lugares / 
tiempos. 
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C A P Í T U L O x x x u r . 

De la donación que nuestro serenísimo conde de Barcelona 
Ramon Berenguer tercero hizo de la ciudad de Tarragona 
y su comarca al glorioso San Oldegario. 

Año i i 17. S i contamos por los afios del Salvador dándoles priacipio en 
el mes de enero, en el de 1117 hallarémos á los insignes varo
nes San Oldegario en posesión de su obispado, y á nuestro con
de Ramon Berertguer tercero de vuelta de su viage á Génova y 
Pisa, y de la jornada de Posis. Mas si contamos por los de la 
encarnación empezándolos á los 25 de marzo, dirémos que estos 
Príncipes estaban en la ciudad de Barcelona hácia los ú l t i 
mos meses del dicho ado, cerca de dos después que el santo 
obispo Oldegario obedeciendo al Cardenal Legado aceptó el obis
pado de Barcelona. Movido éste de zelo santo y de la exaltación de 
nuestra santa íé católica, y estirpacion de la secta mahometana, 
atendiendo al honor de la antigua metrópoli de Tarragona, y 
al universal beneficio de la iglesia y repiíblica cristiana; y aun 
por ventura, temiendo que fuese tenida por inválida aquella do
nación que de dicha ciudad de Tarragona habia hecho el conde 
Berenguer Ramon segundo de Barcelona á la iglesia, así por no 
tener él el pleno sefiorío, sino de sola la mitad de la tierra, sien
do ¡a otra parte propia de su sobrino Ramon Berenguer tercero, 
6 porque se mirasen las cosas del conde Berenguer Ramon se
gundo con mal ojo después de haberse descubierto su fratrici
dio en la persona de su hermano él iconde Ramon Berenguer 
segundo, y queriéndose bien asegurar el santo obispo Oldega
rio; trató con el serenísimo conde Ramon Berenguer tercero, y 
le suplicó humildemente tuviese á bien hacer de nueva á la igle
sia aquella donación que de la ciudad y territorio que hoy lla
mamos Campo de Tarragona habia hecho su tio el conde Beren
guer Ramon. Nuestro ínclito Conde que no solia mostrarse m é -
nos devoto y pio que sus pasados , ni respetaba ménos á la san
ta Sede Apostólica de lo que debía, habida consideración y respe
tando la persona del santo obispo Oldegario, que era el que se 
lo pedia y rogaba, se determinó desde luego á hacer aquella 
donación á San Oldegario y á sus sucesores en el arzobispado 
de Tarragona: lo cual, si no me engafio, fué señalar y elegir al 
Santo en arzobispo de Tarragona; que lo que después hizo e l 
papa Gelásio fué solo confirmación. Hízose dicha donación por 
el mes de enero, diez dias ántes de las calendas de febrero del 
año 1117 de la encarnación del eterno Verbo. En la escritura 
de esta donación hallo que después, de haberse titulado este 



LIBRO XVII. CAP. XXXIII. ¿05 
Príncipe conde de Barcelona , marques de Espada, y conde de 
Besalií y de la Provenza, dice que dá al obispo Oldegario de 
Barcelona (téngase cuenta con estas palabras ) y por él á la igle
sia de Tarragona la misma ciudad con sus términos, derechos 
y pertenencias; á fin y efecto de restaurarla de las ruinas que 
en ella habían hecho los moros. Dióle también facultad y poder 
de convocar, llamar y juntar hombres de cualesquiera otras par
tes que quisiesen venir á habitar y poblar aquella. Le dió igual
mente las jurisdicciones para poder compeler y obligar á los tales 
por términos de justicia , conforme á las ordenaciones , constitu
ciones y usos que el mismo Santo ó sus sucesores en dicha iglesia 
de Tarragona quisiesen imponer y señalar, con retención empero 
del dominio directo, y el poder mandar y tener ó guardar la paz 
á toda su disposición y albedrío: y que cada y cuando el Con
de y sus sucesores tuviesen menester á los hombres de Tarrago
na , pudiesen sin detrimento de ellos y de la ciudad valerse de 
los ciudadanos, y que fuesen tenidos y obligadosá acudir al ser
vicio necesario en las guerras, y á tener y guardar la paz que 
él publicase , prometiendo el Conde valerles asimismo, y favore
cerles á todos como fieles y buenos amigos suyos. Mas, para-
que entre el Conde y sus sucesores, y los venideros arzobispos, 
np naciesen las discordias y pleitos que de ordinario suelen na
cer sobre las jurisdicciones, términos y mojones, entre los se
ñorea que tienen términos y territorios convecinos los unos de 
los otros ; constituyeron y asignaron en la misma escritura y au
to de donación los términos y linderos de la tierra que se daba; 
esto es, por la parte del oriente todo lo que hay dende el mar 
y término de Tamarit hasta Montoliu, subiendo por las aguas 
del rio Gayá hasta los montea: pasando á la plaga septentrio
nal por la falda del monte hasta el collado de Cabra, y á lo mas 
estrecho de dicho collado, yendo á desembocar á la Conca de 
Barbará; y subiendo por lo mas encaramado de la montana lla
mada Carbonera, discurriendo por la cordillera de dicha mon
tada, hasta llegar á las aguas que caen hácia el norte 6 tra
montana : por la parte del poniente señalaron el término de 
Monroig, y por el collado de Balaguer hasta el mar mediter
ráneo , desde donde se tomó la líltima confrontación siguiendo 
la ribera del mar y costa de Cataluña para volverse á Tamarit, 
que fué el primer término de levante. Quiso el Conde que el 
uso de pescar en dicho mar y por aquellos linderos señalados, 
como de derecho natural y que era común á todos los hombres, 
lo fuese en particular para los de Tarragona. 

Consta todo lo dicho en este Capítulo del auto de esta do
nación, que está guardado en el Real archivo de Barcelona , y 
es del tenor y forma siguiente ( i ) : 

( i ) E l Cronista deja en blanco el documento} pero tenJendo ptapoe-
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Raimundus Dei gratia Barchinonensis et Hispaniarum 

Marchio, Bisuldunensium et Provincice Comes, dilecto vene-
rahili Barchinonensium episcopo Ollegario suisque succeso-
ribusin perpetuum.—Quoniam Divina dementia secundum be-
neplacitum suum me honorare et exaltare dignata est, ad 
homrem ipsius vt Ecclesice sanctce et Apostolorum principis 
Petri, dono et per banc scripturam donationis trado Eccle-
sice sedis Tarraconensis , qua in honore beata Teclee virgi-
nis olim fundata fuit, et tibi Ollegario episcopo tuisque suc-
cessoribus Pontificibus qui eandem Ecclesiam sub obedien-
tia sedis Apostolices rexerint, ipsam civitatem Terraconee, quce 
dill per muitos amos sub destructione et eremo absque cui
tare et incolatu mansit. Trado autem earn tibi cum ter mi
nis et pertinentiis sitis ad restaurandum, ad habendum, et 
liberepossidendum; ut prcefata Terraconensis Ecclesia et rec
tores ejus haheant et possideant hcec omnia in perpetuam 
cum omni libértate et absque inquietudine alicujus hominis. 
Libertatem etiam dono tibi tuisque successoribus congregandi 
undecunque potueris homines cujuscunque dignitatis et me-
diocritatis ad incolendum terrain i l lam, et regendi et judi-
candi eos ad honorem Dei et utilitatern ipsius civitatis , et 
construendi et disponendi secundum quod vobis melius visum 
fuerit, Quicunque autem , cujuscunque ojficii sint, sive mar i 
sive terrâ illuc convenerint vel habitaverint, liberé vivant et 
habeant ét possideant sua , et judicentur et distringantur 
14bi opus fuerit secundiim leges et mores ét eonstitútiones quas 
ibi vos constitueritis. Aliter vérò a nèrhiné hóminum con-
stituantur , distringantur", sive judicéntúr. Doriiinicaturam 
quoqUe et palatium secundum consilium et dispositionem ties-
tràm ibi mihi habendum reservo, ut et Terraconenses incolie 
secundiim quod opportunum fuerit sine detrimento ipsius ci
vitatisadjuveni me tenere pacem meain et faceré guerram, 
ut ego ddjuvem illos sicut fideles et dmicos rneos. Terminan-
tur heec omnia h parte orientis in termino de Tamarit et de 
Monteolivo, sicut descenditur ad mare et ascenditur per 
aquam de Aiano usque ad montes , et transit a septentrio-
nali plaga per calcem montium usque ad ipsurn engolador 
de Cabra, et pervenit usque ad ipsum Embotum, et ascen-
dit per ipsa cacumina montium de Carbonaria, sicut ipsce 
aqux incipiunt vergere ad, austrum. E t ab occidente parte 
transeunt ipsi fines per Montem-rubeum et per dollem Ba-

cion de poder suplir la falta , le añadimos en obsequio de los Sres. sus-
criptores. Se halla eu el Real archivo , en la colección de escrituras del 
conde D. Ramon Berenguer tercero, número aoa. 

Nota de los Editores. 
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lagarii usque ad mare. A plaga meridiana est terminus ip-
sum mare, quod commune est omnibus ipsius terree hahita-
torihus ad utendum et expiscandum. Quicquid his termina-
tionibus coneluditur ipsi Ecclesice Terraconensi et vobis cum 
omni libértate trado habendum et possidendum cum omni 
augmentatiône et melioratione quam Deo donante vos et sue-
cessares vestri vel aliquis sub dispositione vestra inibi fece-
rit. Si qua autem cujuséunque sexus vel conditionis perso
na contra hanc cartam nostra; liberalitatis , donatiomm, et 
institutionem venire tentaverit, in nullo prcevaleat, sed om
nium rerum suarum priiis amissionem patiatur, et segre-> 
gatus ah Ecclesice corpore, just i judieis Dei iram incurrat. 
Acta sunt hcec anno incarnationis dominicce MCXFII. X. ka-
lendas februarii. S. Rairnundi Comitis. S. Raimundi Ber
nardi de Olost. S. Berengarii Bernardi de Barchinona. S. 
Guillelmi de Montepessulano. S. Martini Petit. 

C A P Í T U L O X X X I V . 

E n el cual se responde d dos dudas de mucha importan
cia que redundan del auto de la donación que los sere
nísimos Condes de Barcelona hicieron á la iglesia, de la 
ciudad de Tarragona y de toda su comarca. 

os dudas nacen de la escritura que acabamos de referir, Año 1117. 
6 sea auto de donación que hizo nuestro serenísimo conde Ra
mon Berenguer tercero á la iglesia de Tarragona: cuyas difi
cultades advirtieron algunos que se preciaron de curiosos. La 
una digna de ser averiguada de necesidad; y la otra indigna de 
haber sido propuesta por nadie. Vamos pues á la primera. Dií-
dase y se dificulta, supuesto que cuando nuestro Conde hizo 
aquella donación , San Oldegario era obispo de Barcelona , y 
después vino á ser arzobispo de Tarragona ¿ por quien fué ele
gido, y cuando f Este punto aun no le he visto tratado ni deci
dido por ningún historiador 6 cronista : y aunque no falta quien 
diga que San Oldegario fué electo en arzobispo por el papa 
Gelásio en la bula que veremos en otro capítulo; todavía el, 
Mtro. Diago pasd por ello como por sobre peine , diciendo que 
muerto el obispo de Vique Berenguer de Rosones, no le suce
dió en el arzobispado de Tarragona el mismo que le sucediá en e l 
obispado de Vique ; y que por eso, en muriendo el dicho Be
renguer de Resanes ( que era obispo de Vique y juntamente ar
zobispo de Tarragona, dende el tiempo del conde Borrell de 
Barcelona); pudo nuestro serenísimo conde Ramon Berenguer 
como señor que era de Tarragona nombrar arzobispo de ella i 
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quien fuese servido ; por donde llegando el caso, á so tiempo 
nombró por obispo ó arzobispo de dicha ciudad al santo obispo 
Oldegario. Mas como este autor no diga en qué tiempo, ni de 
donde le consta y sacd esto; no obstante por haber dicho bien 
en parte, no le arguyo. Pero será necesario hablar mas clara y 
especificadamente en esta materia de lo que él habló. 

Y pues que por derecho canónico hallamos dos modos 
y caminos para entrar en las prebendas y dignidades eclesiásti
cas , que llamamos elección y presentación, y cualquièra de 
ellas necesita de jurisdicción; pienso que en cierta manera am
bas opiniones arriba referidas son verdaderas: porque pudo nues
tro serenísimo Conde elegir, ó como patrono presentar al Pon
tífice Romano á San Oldegario siendo obispo de Barcelona, pa
ra arzobispo de Tarragona, $ instituirle el papá Gelásio. Me 
declararé si puedo: y cuando no, á lo méuos me holgaré de 
que se me advierta. Digo mas, que nuestro conde Ramon eli
gió á San Oldegario en arzobispo de Tarragona, no por la ra
zón que arriba dijo el Mtro. Diago (que si aquella fuera bue
na , todos los señores de cualquier ciudad pudieran hacer lo mis
mo) sino por lo que se dijo en el capítulo 3 0 del libro 11 de 
esta nuestra Crónica, de que á los serenísimos Condes de Bar
celona por la enfeudación de Cárlos Calvo como á legítimos su
cesores del rey Cárlos Magno pasaron todos los derechos que 
en las iglesias le habia dado el papa Adriano segundo; y co
mo entre otros fuese este de proveer para las iglesias y obis
pados; de ahí , usando de esta gracia y privilegio , pudó nuestro 
Kamon Berenguer disponer de esta iglesia, y elegir en arzo
bispo de ella á San Oldegario. Ya se ha visto en otras muchas 
ocasiones que habernos referido, disponer nuestros serenísimos 
Condes de los obispados, y aun enagenarlos como de cosa pa
trimonial y realenga. Sé que como jurista ó letrado podría 
hablar mas claro; pero no es prudencia el hablar á todos un 
ktíguage. 

Y si alguno pidiere ó preguntare, ¿cómo siendo esto verdad, 
los Condes de Barcelona no ponían obispos en las otras catedra
les , en las cuales solían ser electos en la forma del derecho co
mún por elección ó postulación y pedimento de los mismos ca
nónigos, que para eso les daban sus votos y sufragios? Respon
deré á esta pregunta, haberse de distinguir los tiempos. En 
tiempo de la primitiva iglesia,ios enviaban los santos Apóstoles 
y Romanos Pontífices como habernos visto en el libro cuarto de 
esta Crónica. Tiempos después, vimos que ya los elegían los del 
propio cabildo, y de entre ellos mismos; como se puede acor
dar el lector haberlo leido en los cap. 25 y 28 del libro 6?, don
de se dijo que tras la muerte de Nundiuario obispo de Barcelona 
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fueron electos Irenéo y San Severo, que le sucedieron en la si
lla episcopal. Guando llegamos al tiempo de los Reyes Godos 
en el mismo libro 6? vimos como estas elecciones eran de rea
lengo, y que los Reyçs Godos, por decreto particular del santo 
concilio Toledano, aunque con cierto consejo y parecer, pro
veían los obispados. De manera que este derecho de elegir ya 
estaba en la Real mano; y se cree que debió de permanecer 
en ella hasta la pérdida general de Espatíá. En el medio tiem
po que hubo desde allí hasta la donación que el papa Adriana' 
hizo al rey Garlos Magno, y venir sus derechos realengos como 
está dicho en manos y poder de los Condes de Barcelona, ha
llo mucha variedad en las elecciones : pues como iba todo á v i 
va quien vence y á fuego y sangre con los moros, y por con
siguiente turbado no méuos el estado eclesiástico que el seglar, 
se hacian las elecciones de los prelados y obispos ya de un mo
do , ya de otro; en fin como podían, y no como querían. Y aun
que sea verdad que después que el esclarecido príncipe Wifre-' 
do el velloso sucedió en aquellos derechos que digimos , se 
hallen algunas elecciones hechas de varios obispos que ántes 
eran del cuerpo del cabildo d clero de aquellas mismas igle
sias de donde eran electos en prelados; yo creería que no se ha
cían las tales elecciones sin consentimiento y parecer de los se-
reúísimos Gondes de Barcelona , y que tácita ó espresamente 
concurrían con los votos del cabildo 6 clerecía. Muéveme á pen
sarlo y escribirlo así , el ver á dichos Gondes hechos señores pro
pietarios de los obispados; y que como á legítimos sucesores de 
Cárlos Magno por la gracia del papa Adriano , disponían de 
ellos: y también que muchas veces asistían á semejantes elec
ciones , como de facto asistieron á muchas que tengo dicho y 
apuntado en esta parte de la Crónica; la cual asistencia es de 
presumir en vía de derecho que se hacia título preámbulo, en 
virtud de la gracia pontificia precedente. Y así como lo usaron 
en estas iglesias, lo debieron usar en las demás de su Princi
pado ; pues me dice el Derecho canónico ser buena la presun
ción qüe se saca de la costumbre y consuetud de una iglesia 
para probar la de las otras circunvecinas. 

Concluyo pues mi discurso y digo: que si ya los Reyes Go
dos y esta nuestra tierra Gótia, como se ha probado en mil 
partes, tenían estos patronazgos: si á Cárlos Magno pertene
cieron por la gracia del papa Adriano; y si vemos muchas elec
ciones de obispos hechas por nuestros Condes ¿ qué mucho lo 
presumamos de las demás? y particularmente que esta de San 
Oldegario (que no pudo haber sido m r voto y sufragio de ca
nónigos, ni clerecía congregada en cabildo, porque no los habia 
aun en Tarragona ) fuese hecha por quien podía y solía, según M * 

TOMO V I H . 2 7 
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santo Concilio" y Decretal Pontificia antes dicha; y qne después 
le confirmase 6 instituyese el papa Gelásio en la ocasión que se 
dirá en el capítulo 36? Así lo creo; pero pienso que todo consta
rá casi á la letra de las palabras de la misma donación arriba 
referida en el capítulo precedente; y también de la bula del 
papa Gelásio que pondré mas adelante en el citado capítulo 
treinta y seis. 

Quedábanme dos tiempos mas, pero hélos de pasar de cor
rida : el uno en el cual por pia devoción de los serenísimos Con
des de Barcelona se dejaron deslizar este derecho, y los capi
tulares elegían según la forma del derecho común; hasta llegar 
al tiempo del papa Julio segundo, que fué quien volvió estos 
patronazgos al católico rey D. Fernando el segundo : y cuan jus
tamente procedió en esto el Pontífice, colígese de todo lo que 
hasta aquí se ha dicho y discurrido en esta materia. 

Viniendo pues ahora á la segunda parte de esta primera da
da, inquiriendo lo posible para hallar en qué diferencia de tiem
po fueron la elección é institución de San Oldegario en el ar
zobispado de Tarragona, digo que fué electo pocos dias ántes de 
la data del auto de la donación que le hizo nuestro serenísimo 
conde Ramon Berenguer tercero, 6 en el mismo dia, algunas 
horas ántes; que fué en el mes de enero del arto 1117. Sea de 
la una ó de la otra manera , me resuelvo á afirmar que pre
cedió la elección y nominación de arzobispo de Tarragona á la 
gracia, dotación y donación que hizo á la iglesia nuestro Con
de de la dicha ciudad y de su territorio. Muévenme á afirmarlo 
así aquellas palabras del auto de dicha donación que dicen: «que 
dá lo dicho á San Oldegario obispo de Barcelona, y por su me
dio á la iglesia de Tarragona etc." Porque, como saben bien los 
canonistas, cuando se hace alguna manda ó donación al obispo 
y á la iglesia, presupone haber mas comunión entre el obispo 
y catedral , que con las otras parroquias. Pregunto yo ahora 
¿qué comunión hubiera entre el obispo San Oldegario y la igle-' 
sia de Tarragona, si él no fuera su prelado? A mas de que la 
iglesia de Tarragona nada adquiriera de esta donación, á no ser 
el Santo su prelado ó su administrador; pues en via de derecho 
110 pueden estipular sino ciertas personas ni adquirir una por 
otra. Y el Conde dá por constante que ya San Oldegario era de 
las personas legítimas, y así arzobispo electo de Tarragona, pa
ra poder adquirir lo que él daba á aquella iglesia. Después en 
el siguiente ano que fué el de 1x18, atendiendo el papa Ge
lásio á la elección ó por mejor decir presentación (que no quer
ría ser cogido en palabras en esto que es de apicihus juris) he
cha por el Conde de la persona de San Oldegario, le instituyó 
en forma canónica, y constituyó en el mismo arzobispado; co-
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mo parece de aquellas palabras: Te charissime frater Olde-
garii, Barcinonense episcopo ipsius ecclesice constituimus an-
tistitem etc. referidas por el papa Gelásio en la bula que des
pués se pondrá á lo largo en otro lugar, donde dice que enten
diendo en la restauración de Tarragona instituye al Santo por 
prelado de aquella iglesia* Y está mas que claro, que á la insti
tución canónica debe preceder la presentación de patrono en 
la forma y por las divisiones largamente referidas por el doctísi
mo Abad Panormitano sobre las Decretales. Mas cuando el supe
rior tiene autoridad y libre albedrío, sin tener dependencia de 
algún patrono, y con su poder da á alguno los derechos de cier
ta iglesia ó prebenda ; aquel acto que nace de mera liberalidad 
no se llama institución, sino colación, conforme el mismo abad 
Panormitano, aunque dice que podría ser que alguna vez tomasen 
promiscuamente estos términos. Pero en rigor de derecho es cierto 
que pues el papa Gelásio usó en su bula de la palabra y tér
mino de instituir, presupone presentación ; y ésta hecha por 
nuestro serenísimo Conde en el dia ó poco ántes de la dona* 
cion que en el capítulo precedente tengo referido. 

Llegando ahora á la segunda duda , que dige fué indigna 
de ser propuesta por nadie, digo: que la propuso el Dr. Luis 
Pons de Icart con ocasión de la referida donación que vimos eü 
el capítulo precedente ,ry: de algunas bulas apostólicas que pres
to se referirán ; poniendo en duda y contienda si esta donación 
de la ciudad de Tarragona hecha por el ínclito conde Ramon 
Berenguer tercero á San Oldegario fué válida ó no. Semejante 
cuestión fué tan voluntaria como aquella otra que mas biea 
con ornato de palabras y retórica ostentación que con zelo cris
tiano propuso Laurencio Valla contra la donación hecha por 
Constantino Magno á la iglesia Romana. Mas doy á Dios gra
cias porque el Dr. Pons de Icart no se haya movido de ligero 
como aquel á negar la donación y afirmar que fué fingimien
to y mentira, pues que estamos libres de haber de responder 
á esto; y pienso con el Divino favor podré satisfacer á estotro 
con ventaja. 

El fundamento pues que toma Pons de Icart para su opi-
nion negativa es , decir que de las bulas del papa Gelásio en el 
ado 1118, de Lucio segundo en el de 1143, y de Anastasio cuar
to en el de 1153» que éí Por error de cuenta dice de 1154 (las 
cuales todas se referirán por su órden y en sus tiempos), de di
chas bulas nace la sospecha de que ni en este ano de 1117 en 
el cual fué hecha la dicha donación , ni aun en aquellos otros 
afios estaba la ciudad de Tarragona en nuestro poder, sino en 
el de los moros. Y luego saca Icart por consecuencia, quasi es
taba aquella en poder de moros, por consiguiente ijuestraieíé» 
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nísimo Conde no la -podia dar á San Oldegario; porque según 
derecho, nadie puede dar lo qae no es suyo 6 de sus bienes. Lue
go dice, fué nula dicha donación. Tras de esto añade que es
te punto no le toca á él declararle ni decidirle; y así , que él 
quiere dejarle para quien tenga en ello interés: como quien dá 
una cuchillada y deja la cura para el cirujano. 

Dice mas, que siempre que se ofreciese el caso diría su pen
samiento y sentir, dando muy buena razón del derecho de las 
partes. Pero á mi ver fuera mejor no proponer la dificultad que 
dejarla indecisa; y lo peor de todo es, el publicar que sabia el 
derecho de las partes, y no quererlo decir. Que en ocultar la ver
dad y no decir lo que sabia y sentia, peed tanto como si digera fal
so , según sentencia de S. Agustin canonizada en el capítulo pr i 
mero del crimen de falso : á ménos que no le quieran escasar 
algunos diciendo que con dejar publicada la negativa, y no ha
ber dicho cosa en p ré , ya tiene echada la suerte y descubierto 
su intento. En el cual caso aunque en mi no se hallan las bue
nas letras y partes que en aquel venerable y literatísimo obis
po Egubiense, el cual con católico pecho escribid contra Lau
rencio Valla, con mis pocas letras me atreveré á decir que el 
Dr. Pons de Icart en esta opinion ni procedió como á buen 
historiador, ni ménos como á circunspecto jurisperito. Que si 
como á plático en lo uno y en lo otro abriera los ojos de la 
especulativa, viera ser muy posible que por estos tiempos vi
viesen y morasen algunos aunque pocos cristianos en Tarragona 
( conforme se ha dicho en otro capítulo y lo aprueba por los mis-

jnos ejemplos el Mtro. Diago): y aun cuando no fueran mas 
que tres, estos solos bastaban para hacer comunidad: y uno so
lo bastara para conservar los derechos de cualquier ciudad , y de 
una congregación ó colegio. Esto que digo es muy claro y espe-
dito en derecho: y dado (sin perjuicio de la verdad ) que Tar
ragona no estuviera en este año de 1117 en poder de cristianos, 
digo que aun estando bajo el dominio y señorío de los paga
nos fuera válida la donación contra las ordinarias reglas del De
recho civil , por las razones y limitaciones que con autoridad 
del Derecho canónico y fundamentos bien graves tengo dicho i 

Lib.?, c.15 semejante propósito , hablando del cómo podia Cárlos Magm 
¿ V £6' ^ar ^ 8US ca^a"er08 l*8 t'6"88 I06 aan estaban por ganar y 

' 'c''" en poder de los bárbaros; las cuales limitaciones y razones quie
ro dar aquí por repetidas por no cansar al lector. Advierto des
pués de esto , que las bulas apostólicas que al Dr. Luis Pons 
de Icart le causaron duda , no pueden en ninguna manera causar
la ; sino es que le digamos que buscaba al olmo peros, y pe
los en las ranas ó huevos. Porque en la del papa Gelásio se-» 
gundo que poudrémos en el ado 1118 , aquellas palabras 1 S a ^ 
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riè Dertosa si Divina dementia Christiana populo reddide-
r i t , in suhurbanam parochiam metrópoli larraconensi con-
cedimus etc., no se han de construir y entender de manera qae 
quieran decir que la iglesia de Tortosa fuese sufragánea de la 
metrópoli de Tarragona cobrada; sino que cuando fortosa por la 
Divina clemencia Volviese á poder de cristianos fuese parroquia 
de la metrópoli de Tarragona hasta que pudiese tener propio 
prelado; sin hablar palabra el Sumo Pontífice de si Tarragona 
estaba 6 no estaba en poder de moros, como claramente se ve
rá mas adelante en el capítulo 36. 

A la del papa Lucio segundo del a ñ o 1 r43 responde muy 
bien el Mtro. ü iago, diciendo que no sabe que esta bula pue
da significar tal cosa. Y es así verdad, como le constará claro 
al lector que quisiera tomarse el trabajo de leerla en el Real 
archivo de Barcelona , armario de Tarragona y registro 1304, 
folio 33. Y á propósito ponderó muy bien el mismo Diago que 
en el año 1129, y así 14 años ántes que espidiese estabula el 
papa Lucio segundo, ya el Santo arzobispo había dado al prín
cipe Roberto en feudo la ciudad de Tarragona, como verémos 
adelante, y después en tiempo de Inocencio segundo predecesor 
de Lucio segundo, siendo ya arzobispo el mismo San Oldega-
r i o , estaba may adelantada la reedificación de la iglesia de 
Tarragona; y así parece que no podía haber dejado de haber 
algunos cristianos desde algunos artos ántes en dicha ciudad; ma
yormente que entre este y estotro tiempo de refriegas y reen
cuentros que hubo entre moros y cristianos como dirémos, bien 
podia Tarragona haber vuelto á poder de los moros en tiempo 
del papa Lucio segundo: mas no ha de sacarse de ahí la con
secuencia de que siempre hubiese sido de paganos; pues en el me
dio tiempo la hallamos en manos de los cristianos. 

La bula del papa Anastasio cuarto del afío 1154 bien que 
sea ella la que mas claramente dice que Tarragona estaba dir
ruida por el ímpetu y fuerza de los moros 6 moabitas, como 
se puede ver en el citado registro del Real archivo v con todo, 
esto no obsta á la donación sobre que versa la cuestión ó duda 
voluntaria de Pons de Icart. No por las razones del Mtro. Dia
go cuando dice que si Tarragona no erat de moros en el afío 
1129, raéaos lo había de ser en el de 1154. Y porque el mismo 
Icart dice que Tarragona fué cobrada por los- cristianos ántes que 
Tortosa; habiéndolo sido esta en el afío 1140 como afirman el 
mismo Icart y Zurita, bien cierto está que io habia de ser ya 
Tarragona. No me fundo en ninguna de estas razones, sino ea 
que la bula de Anastasio habla de la destrucción hecha por los 
moabitas en otra diferencia de tiempo; de manera que de aquel 
tiempo á este no se puede hacer ilación ^ pues entee el ano f 
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el otro, ya Tarragona se halló en poder de cristianos, y las 
cosas que acontecieron después de este ano 1117 en que fué he
cha la donación de que tratamos, no podían empecer el acto 

f reeedente: y así se ve mas que claro que toda la duda del Dr. 
mis Pons de Icart nació de no haberse querido sosegar, ni me

dir despacio sus historias y libros con los tiempos. 
Y si es verdad (como debe serlo , pues el papa Bonifacio lo 

confirma y autoriza en sus Decretales) que coavenga á la de
cencia y honor del Príncipe que sus beneficios, privilegios y 
gracias permanezcan , y sean firmes y estables para siempre , 
así cuando se otorgan y conceden á los siíbditos, como cuando 
se dan á los estrailos; mucho mas si son en favor de la iglesia: 
pues entónces, dicen los Doctores, no solamente son decentes pero 
también necesarios, mayormente habiendo sido como la de Tar
ragona con beneplácito de los vasallos (según consta por las fir
mas que de ellos hallamos al pié de la misma donación ) y por 
las obras de los que acudieron á la restauración "de aquella ciu
dad ; requisito necesario, conforme doctrina de algunos, paraque 
valgan tales donaciones y enagenaciones de cosas grandes, y de 
mucha consideración de la Corona Real. Y añadiendo á todo lo 
dicho, tantas confirmaciones de los Príncipes, S ñores, Sobera
nos y Reyes católicos, con los indultos de los Romanos Pontí
fices, bien me atreveré, y aun sin atrevimiento, á decir lo que 
dijo Alciato contra Luis Vives ¿qué le importaba á Icart que 
el dominio de Tarragona les viniese á sus arzobispos por do
nación del conde de Barcelona Ramon Berenguer tercero, ó pop 
beneficio, conciertos y gracias de sus sucesores que quisieron dar 
á la iglesia las heredades y campos ganados por. sus manos y 
por las de los suyos ? Destiérrense pues todas estas dudas y ningu^ 
no piense que los Condes de.Barcelona, ni los Reyes que les 
sucedieron jamás hayan dudado en esto; ántes bien tengan por 
muy cierto que siempre han tenido por estable y firme lo que 
una, vez han dado á las santas iglesias. 

C A P I T Ü L O XXXV. 

•Del privilegio que el conde Ramon Berenguer tercero dió á 
los barceloneses por haberle ayudado en la recuperación 
del castillo de Fosis en la Provenza. 

Año ni?. Dejando por ahora estas altercaciones y volviendo al cur
so de la historia; de la misma donación que nuestro Conde hi
zo de la ciudad de Tarragona, consta que fué hecha al obispo 
de Barcelona San Oldegario paraque la restaurase y poblase, 
con la permisión y licencia que tenia el Santo de congregar gea-
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tés , y coadunar pueblos diferentes: y como de dia en dia se 
aguardaban los socorros de Pisa y Génova para ir á la jornada 
de Tortosa, por lo cual como vimos en el capítulo 29 ha
bía pasado el Conde á aquellas partes , sospechando este que 
pocos barceloneses irían voluntariamente á aquella espedicion y 
conquista, estomacados y sentidos de la fuerza que les habia he
cho en la de Fosis referida en el capítulo 30: y por otra parte 
atendiendo y considerando de cuan grande importancia le habían 
de ser los barceloneses en lo que pensaba emprender , por su 
mucho valor y bríos conocidos en hechos de armas; como á pru
dente príncipe, entendió en el modo de poderlos tener gratos. 
El medio que escogió para esto fué hacerles mercedes y conce
derles de nuevo algún privilegio y exención: y juntamente pa
ra ostentar que su muger Dona Aldonza 6 Dolza, señora pro
pietaria del dicho castillo de Posis, les estaba muy obligada y 
agradecida por lo que habían peleado y trabajado en la obra y 
restauración de aquella ciudad y castillo, reduciendo con las ar
mas y á costa de su sangre á los rebeldes de la ciudad y cas
tillo ; quiso el Conde que dicha Condesa otorgase juntamente 
con él y de común acuerdo, como realmente otorgaron y dieron 
á los cuatro de las nonas de julio del atío noveno del rey Lin» 
el Gordo de Francia ( que conforme á la cronología de Juan Ti -
Ue$*viéae >á ser él de i i i S del Salvador ) en presencia del arce
diano Pedro, de Ramon Dapifer, de Ramon Renardo, Grao 6 
Giraldo de Alemany y Berenguer Ramon, señores y ricos hom
bres todos de su corte y señoríos; otorgaron (digo) á los dichos 
barceloneses un muy honrado y provechoso privilegio, relaján
doles y dándoles de presente y por siempre por quitios y fran
cos del nuevo vectigal ó imposición que dicho Conde habia im
puesto (si bien con su consentimiento) del quinto que llama
ron de galeras. Tengo por cierto é infalible que debia de ser 
la quinta parte de los despojos y presas que cogían yendo en 
corso, 6 de los fletes ó matalotages que recibían de las merca
durías que llevaban y traían de unas y otras partes; ordenando 
que de allí en adelante, ni los que al presente eran moradores 
y lo vendrían á ser de dicha ciudad, ni sus sucesores ni otros 
por ellos, fuesen tenidos y obligados á pagar aquella imposición, 
derecho 6 alcabala: imponiendo de pena contra sí (que es lo 
que mas me espanta ) y contra cualesquier personas que lo con
tradijeren , mil onzas de fino oro. Así y mas por estenso parece 
del mismo privilegio, que fielmente copié del primer libro ver
de que está en el Real archivo de la casa del Concejo de esta 
insigne ciudad de Barcelona, y es del tenor siguiente: 

titee est charta donationis quam facit Raymundm cojnss 
Barchinonensis hominibus Barchinonee, Manifestum est eninit 
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quòd ego Raymundus comes Barchinonensis pro commovendo 
exercitu ad liberandam Hispaniarwn Ecclesiam, cum homi-
nibus mezs de Barchinona per mare navigio Januam et P i 
sas adivi. In reditu verb, in Provinciâ in obsidione Fossi castri 
quod h justitiâ meâ deviabatv illos mecum detinui. Quocircci 
ego Raymundus comes Barchinonce, et Dulcia comitissa uxor 
mea dimittimus, condonamus , evacuamus, pacificamus eis 
novum usagium quod ego comes posui in Barchinona: vide
licet quintum de omnibus galeis quod accipere sol ¿ti era-
mus pro tot et tantis servitiis ac laboribus, quos pro me ter
ra et mari perpessi sunt. Hoc autem Nos prcedicti facimus 
vobis pradictis hominibus Barchinonce per fidem sine engan, 
ut ab hac die et deipceps ñeque Nos , ñeque successores nos -
t r i , .ñeque aliqua persona per Nos vel per eos quintum de 
galeis quce ad Barchinonam venieht , ut ibi maneant , et 
nobis Barchinonce nunc commorantibus ac deinceps com-
morattiris, qucerere prcesumant. Si verb Nos vel aliqua per
sona huic char tee contrai re , et earn infr ingere voluerimus 
vel valuerint, non valeamus ñeque valeant, sed compona-
mus aut componant mille libras auri puri, et insuper hcec 
charta stabilis et firma maneat. Actum est hoc quarto nonas 
ju l i i anno nono Ludovici regis. Sig >J< num Raymundi comi-
tis, qui hanc chartam donationis feci et firmavi et testes 
firmare rogavi. SigÇfcnum Dulcice comitissce. S. >$< Petri 
Archid. S. i j j Raymundi ( i ) Dapiferi. S. >$< Raymundi 
Renardi. S. Geraldi Alemany. S. Çfa Berengarii R a y 
mundi* 

Ésta escritura y privilegio hace macho al propósito, y prue
ba algunas cosas que se han referido en diferentes capítulos; y 
de la misma se infiere también la contratación tan grande que 
antiguamente tenían los barceloneses por mar, y la vergüenza 
que de ahí resulta á los de ahora en todo el Principado; pues 
varias singulares personas, 6 cuando mas, el común ¿cuer 
po de una sola ciudad sustentaba lo que ahora no puede la tier
ra toda. Ya sé que me dirán que no eran entdnces tantos los 
gastos, como en estos uuestros tiempos, y mucho ménos; pero 
yo responderé á esto que tampoco los derechos de la Generali
dad eran tantos. Donde se pierde el agua no lo sé; y pues no 
puedo remediar estos desórdenes, mejor será que calle. 

( i ) E n el tomo segundo de Memorias Históricas sobre la marina , co
mercio y artes de la antigua ciudad de Barcelona por el Sr. Caprnany, 
ae añade Guillehni antes de Dapiferi , y después S. * j * Dorchae. 

Nota de los Editores. . 
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C A P Í T U L O X X X V I . 

JDe como el arzobispo San Oldegario pasó á Roma; ¡y de los 
favores y hula que ohtuvo del papa Gelásio estando en la 
ciudad de Gaeta. 

Volviendo pues al corso de mi historia, y al corriente de Año I M 8 . 
las aguas que dejamos atrás en el capítulo 3 3 , presupongo lo 
que bien sabido y averiguado tienen los doctos y no ignoran los 
medio curiosos; esto es, que conforme á la disposición de los sa
grados cánones, todos los obispos deben prestar juramento de 
fidelidad al Romano Pontífice en el principio de su pontificado, 
y después en cada un afío por sí 6 por sus procuradores visi
tar las santas iglesias de los benditos príncipes de los apóstoles 
San Pedro y San Pablo. Esto es conforme con la doctrina del 
Dr. Juan Andrea, hablando particularmente de los arzobispos, 
los cuales tienen necesidad de confirmación, consagración y uso del 
sagrado palio. Sabido esto como lo sabia bien el santo arzobispo 
Oldegario, para cumplir con su obligación y recibir el palio de 
mano del Romano Pontífice, partid para Roma , en tiempo 
que aun vivia el papa Pascual segundo, como lo refiere el Mtro. 
TMaga, y se verá de lo siguiente. Pero es cierto que cuando lle-
g<5 el Santo á Roma, ya había muerto el sumo pontífice Pas
cual segundo, 6 que murid muy presto después de su llegada á 
Roma. Sucedióle en el Pontificado Gelásio, que fué el segundo 
de los de este nombre: cuya elección fué tan atrabajada para 
los ciudadanos romanos cual jamás se vid otra, á causa de Cencío 
6 Cincio de la familia de los Frangepanis de la misma ciudad de 
Roma, los cuales maltrataron y tuvieron preso al papa Gelásio. 
Pero cuanto fué impugnada por estos dicha elección, tanto fué fa
vorecida y amparada de todo el resto del pueblo romano, que le sa
có de las angustias y puso en libertad, como refieren muchos au
tores muy graves. Puesto ya el dicho Gelásio en libertad, toda
vía le sobrevino un nuevo temor con la inopinada llegada del 
emperador Henrique; el cual habiendo sido escomulgado por el 
papa Pascual, sabiendo ahora la vacante del sumo Pontificado 
bajd desde Alemania con lucidísimo ejército , y se entrd CQQ 
mucha presteza y deácuido dé los romanos no solo en la ciudad 
de Rom§, sino en el propio palacio del Papa; por lo cual le fué 
forzoso al mismo Pontífice huir de Roma con la presteza y se
creto que se deja considerar, no parando hasta llegar á la ciu
dad de Gaeta. En ella vid el Papa á Oldegario-^ y sabiendo las 
celestiales prendas y virtudes del santo Arzobispo, y la causa que.; 
le habia traído dende Cataluña á su Cdrte, le despachó cumplí-

TOMO m i . 28 
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damente, concediéndole todo cuanto le pidid: mandándole des
pachar bula de todas las gracias y favores que le habia pedido, 
que se le librd por manos del cardenal diácono llamado Crisógo
no. Fué dada en Gaeta á los 12 dias de las calendas de abril, 
que viene á ser á los 21 dias del mes de marzo del aíío de la en
carnación del Salvador de 1118 y primero del Pontificado del 
dicho papa Gelásio : y así me admiro que diga el Mtro. Diago 
que esta bula no tiene año ; pues consta lo contrario. Está re
gistrada en el Real archivo de Barcelona folio 40 , en el regis
tro del mímero 134, en el armario de Tarragona; y es del 
tenor siguiente: 

Gelasius episcopus servus servorum Dei venerabili fratr i 
Oldegario Barehinon. Epíscopo salutem et Apostolicam be-
nedictionem. — Tarraconensis civitatis Ecclesiam imignem 
olim fuisse Metropolim, et scripturarum veterum et divi-
sionum provincial¿um monumento, declarant i ad cujus pro
jecto restitutionem prcedecessores nostri plurimum laborasse 
noscuntur, unde etiam temporibus nostris Berengária Auso-
nensi Episcopo a pr&decessore nostra sanctce memorice Urba
no papa pallium datum fuit. E t nos ergo ad ejusdem civi
tatis restaurationem penitus intendentes, te, carissime f r a -
ter Qldegari, Barchinonensem episcopum, ipsius Ecctesice An-^ 
tistitem constituimus , et pallium ipsum tibi ex Apostolice 
Sedis liberalitate concedimus; ea nimirum provisione et ea 
fiducia, ut pro data tibi a Domino facúltate, civitatem ¿p-
sam et Ecclesiam studeas omnimodis ad Domini Dei nos
tri honorem et gloriam restaurare. Sané Dertosam, si D i v i 
na dementia populo christiano reddiderit , in súburbanam 
parochiam metrópoli Tarraconensi concedimus, doñee prees* 
tantç Deo, Tarraconensis Ecclesia robur statús sui recipiat: 
mox Dertosa ipsa proprium pastorem obtineat. Porro Tar-
raconensem civitatem cum terminis suis , sicut ab illustrí 
Barchinonensium comité Raymundo per manus tuas Tarra
conensi Ecclesice tradita et scripti sui libértate firmata est, 
prcesentis Decreti pagina tibi, tuisque successoribus ejusdem 
Sedis metropolitanis, in perpetuum confirmamus. Tibi ergo, 
tuisque legitimis successoribus in eadem Cathedra comtituen-
dis , et per te Tarraconensi Ecclesice refirmamus ipsam Tar.-
raconensem provinciam ; ut in 'ea debeatis deinceps et suf-
fraganeos Episcopos or diñare, et concilia secundum:, formam 
canonicam celebrare, et omnia juxta Metropolitanam ciiriam 
largiente Domino providere; salvâ in omnibus Apóstolicce Se
dis auctoritate ac reverentia. zz Pal l i i verb usum Fraternitas 
tua intra Ecclesiam tantum ad sacra Missarum solemnia se 
noverit obtinere , hh videlicet diebus, Nativitate Domini, 
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Circumcisione , Epiphania , Ccena D o m i n i , Sahhato Saracio, 
Resurrect tone Domini, Ascemione , Pentecostes in sohmni-
tatihus Beatce Dei genitricis Virginís Marice-, in natalitiis 
B . Joannis Baptists , atque Apostolorum omnium * w /esi/-
t>/taie 5 . Í72ec/íe, eí B . Fructuosi M a r t y r i s ; zn consecra* 
tionibus Ecdesiarum , et Episcoporwn , séu ordinationibus 
clericorum, anniversarii tui die, cujus nimirum Pal l i i 
volumus, ie />er omnia genium vendicare: ÃM/«S siquidem 
indumenti honor humilitas atque just i t ia est. Tota ergo men
te Fraternitas tua se exhibere festinet in proximis humi-
lem\ in adversis, si quando eveniunt , cum justitia erectum\ 
nullius umquam faciem contra veritatem suscipiens, nullius 
umquam faciem pro veritate loquentis promens, infirmis com-
patiens, benevolentibus congaudens, a l iena ãamna tua depu
tam , vitiis pièsteviens, in fovendis virtutibus animas audi-
torum demulcens, in ira judicium sine ¿ra tenens, in tranquil-
litate severitatis justa censuram non deserens. Hcec est. Pra
ter carissime, Pal l i i accepti dignitas : quam si sollicith ser-
vaveris, quod for is accepisse ostenderis , zntus habebis. Sancta 
Trinitas Fraternitatem tuam per têmpora longa conservei in* 
columen. Ego Gelasius Ecclesiee Catholicté Episcopus. Sig-
num manus mece (Deus in loco sanctò suo). Ego Crescentius 
Sabinensis Episcopus etc.. Cajetee per tnamm Chrysogoni R . 
E . Cardinalis xn. Kal . aprilis. Indictione x i , anno Domi' 
niece Incarnationis MCXVIII. Pontificatus autem Domini Ge-
lasii Papce 11. anno primo. 

En esta bula se ve claramente que habida consideración por 
el Romano Pontífice á las memorias viejas, y antiguas divisiones 
hechas por los concilios generales, y á q u e ía iglesia de Tarrago
na en tiempos pasados habia sido insigne metrópoli , y que 
los Sumos Pontífices sus predecesores habian trabajado mucho 
en procurar su restauración, y particularmente el papa Urbano 
habia dado el palio de aquella provincia á Berenguer de Ro-
sanes obispo de Vique de Ausona ; y que él asimismo habia 
procurado también entender en la restauración de dicha ciudad; por 
esto constituía al mismo San Oldegario en pontífice de aquella 
iglesia , y de mera liberalidad de la santa Sede Apostólícá le 
daba el palio, por el cual, como en otra parte está dicho, se 
muestra la plenitud de potestad en los Puntífices, y que esto 
hacia con confianza de que conforme á la facultad y poderío que 
Dios nuestro Señor le habia dado, á honra y gloria del mismo 
Dios, procuraría por todos caminos y remedios á él posibles res
taurar la ciudad y la metrópoli ó iglesia : declarando que si per
mitiéndolo la Divina dementia la ciudad de Tortosa se venia á 
cobrar y volvia en mano y poder del pueblo cristiano (COÍBO se 
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entendia qué nuestro serenísimo conde de Barcelona Ramon Be-
lenguer tercero se iba disponiendo para conquistarla ) en tal ca
so fuese parroquia sufragánea de la metrópoli de Tarragona, has
ta tanto que la dicha iglesia de Tarragona tuviese cobradas fuer
zas y fuese restituida á su antiguo ser; y que aquel cobrado, 
la ciudad de Tortosa volviese á tener su propio obispo, prela
do y pastor de la manera que le habían tenido en tiempo de 
los cristianos, ántes que viniese á ser de los moros. Confirmó 
el Papa con esta bula la donación que de aquella ciudad y de 
todo el campo de Tarragona el año anterior habia hecho el ín 
clito y piísimo conde Ramon Berenguer á San Oldegario y á 
sus sucesores en la iglesia metropolitana: y mas adelante res
tituyó á aquella iglesia sus antiguos privilegios de metrópoli, 
dando facultad al mismo arzobispo para poder ordenar y consa
grar á los demás obispos sufragáneos, convocar y celebrar con
cilios provinciales en la forma y modo acostumbrado, y según 
lo que los sagrados cánones sobre esto disponen. Y finalmente 
le dió poderío de hacer todas las cosas que según derecho pue
den ser hechas y pertenecen á la jurisdicción, órden y digni
dad de los metropolitanos; y particularmente que usase de pa
lio en los dias de las festividades ya señaladas en la bula del 
papa Urbano en favor del obispo Berenguer de Vique referida 
ántes en el capítulo 22: y como sean los mismos los dias que 
en aquella y en esta se señalan, no los vuelvo á referir. Basta por 
ahora saber que alcanzado este favor, gracia 6 indulto de la 
santa Sede Apostólica por nuestro santo arzobispo Oldegario, se 
volvió á Cataluña, en donde como á tan querido le aguardaban 
con gran deseo. 

Éntónces debió de ser lo que dice el Dr» Luis Pons de Icart 
en el capítulo 26, que el Santo en virtud de la donación , y 
favorecido y rico con las mercedes y bulas apostólicas que de 
la Santa Sede alcanzó, se volvió para Cataluña á entender en 
los negocios de su prelacia, y que la santa Sede Apostólica le 
habia encomendado. Así lo escribe el Mtro. Diago lib. 2. cap* 
104, por haber hallado al sauto arzobispo obispo-en su ciudad 
de Barcelona , procurando las paces , y concertando á sus canó
nigos con un ilustre caballero llamado Berenguer Guillermo so
bre ciertas diferencias de momento que tenían entre s í ; afir
mando haber visto y leído en el archivo de la catedral de Bar
celona con data de los 23 dias del mes de agosto del año 13 del 
rey Luis el mayor (que llamaron el Gordo) que dicen corres
ponder á los de la eacarnacion del Salvador de 1120. Pero co
mo esta reducción de afíos no venga bien con la de los Crono
logistas de los Reyes de Francia, ántes se haya de reducir al ano 
de 1121 ó 22 de Cristo, y así sea de dos años mas adelante 
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de la concurrencia que habernos menester, no quiero curarme 
de esta escritura, sino de la misma donación que de la ciudad 
de Tarragona hizo nuestro serenísimo conde Ramon Berenguer 
tercero á este santo Prelado. Y pues se ha visto que fué hecha en 
el año 1117, y en el de 1118 le consagró el papa Gelásio, y en 
el de 1119 le dió la legacía el papa Calixto; así viene bien el 
haber llegado de vuelta de Roma á Barcelona 6 hallarse en ella 
por el afio de Cristo Setíor nuestro 1120. 

Desde esta ciudad empezó á entender en la reparación de 
la ciudad é iglesia de Tarragona; en la administración de la 
cual debió de entrar después de las bulas del Romano Pontífice, 
y así después que volvió de Roma y Gaeta. En efecto, el Santo 
obispo Oldegario poniendo la mano en la obra para la cual ha
bía sido electo por el Papa, y aclamado por nuestros Condes y 
pueblo todo, comenzó á entender en la reedificación de las habi
taciones y casas, en acrecer y aumentar de pobladores la ciudad, 
y en reparar, fortificar y fkbricar gran parte de nuevos muros; y 
multiplicándose él pueblo, creciendo la donación en los eclesiás
ticos , y vivificándose la de los seglares , tuvo bríos y ánimo pa
ra emprender la nueva fábrica del templo dé la iglesia catedral 
con mucha magnificencia y suntuosidad, en el lugar y de la ma
nera que la vemos boy día, por parecerle que era estrecha ha
bitación y angosta morada para la magestad de Dios omnipoten
te , y para la ínclita virgen y mártir la gloriosa Santa Tecla á 
quien estaba dedicada y consagrada la antigua iglesia , como di-
gimos en el capítulo 15 del libro cuarto de esta Crónica. Y si 
bien nuestro gran arzobispo mudó de lugar y emprendió hacer 
una novedad tan ilustre y grande en querer ennoblecer una ciu
dad tan famosa, no mudó la vocación y título que ántes tenia, 
sino que le dejó el antiguo, dedicándole á la misma virgen y 
márt i r santa Tecla; y para poder con mas presteza levantar aque
lla suntuosa fábrica y dar cumplimiento á aquel sagrado tem
p l o , dice el Dr. Luis Pons de Icart, que el santo arzobispo 
Oldegario y el Maestre-escuelas asignaron y dieron gran parte 
de sus propias rentas á la nueva fábrica y comenzada iglesia. 

Antes de concluir este capítulo será bien se repare en dos co
sas ; la una , que el Maestre-escuelas de quien hace memoria el 
D r . Pons de Icart, no lo era de los estudios ó> estudiantes de al
guna universidad 6 academia, como los que hoy hay en Sala
manca, Huesca y Lérida, sino que era cierta dignidad que pien
so yo corresponde hoy á la de Dean, Capiscol ó Chantre que 
llaman en Castilla. La otra cosa en que pido que se repare 
es : que conforme esto ya había entónces algunas dignidades y 
Tentas eclesiásticas en ta iglesia de Tarragona. Que ciertaniea* 
t e , que en poniéndose en forma de pueblo, debió de cóústí* 
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tuirse también cabildo y clero en aquella catedral, y asf había 
Maestro para el elero y rentas para el magisterio. 

C A P Í T U L O X X X V I I . 

De como nuestro conde de Barcelona Ramon Berenguer ter
cero fué desde Barcelona á librar, y volver por la ino
cencia de la emperatriz de Alemania llamada Matildis, 
muger que fué del emperador Henrique quinto , é hija 
del Rey de Inglaterra. 

Afio 1118. E n a n a grande dificultad y confusion me veo puesto con 
haber de contar y acertar á decir 6 decidir la verdad del hecho 
que el argumento de este capítulo contiene. Porque primera
mente no faltan autores estrangeros que tienen por fabuloso, 
falso y como cosa de cuento lo que nuestros historiadores catala
nes escriben por historia verdadera, y los catalanes todos creen 
por tradición cierta derivada de padres á hijos; y dejar yo de 
seguirla en esta nuestra Crónica sería en cierto modo imteria 
de escándalo , según está asentada en los corazones de los hom
bres y naturales de Barcelona, y aun de todo el principado de 
Cataluila y sus condados. Pero no obstante todo lo dicho, rue
go á mis lectores permitan que después que yo haya referido la 
aistoria y caso como comunmente está escrito en Bernardo ,Des-
clot, que fué el primero que la escribid, añada algo sobre ella, 
Con Pedro Miguel Carbonell y oítros, con el obispo de Helna y 
patriarca de Alejandría Fr. Francisco Ximenez, los cuales cuen
tan el caso del mismo modo que le refiere el Mtro. Pedro Anton 
Beuter historiador valenciano, y es como sigue. 
, Dicen los historiadores catalanes, que el conde Ramon Be-

renguer defendió á la emperatriz de Alemania de una falsa acu
sación que le habían impuesto dos caballeros poniéndola en pe
ligro de ser quemada como á convencida deadiíltera, si no se 
defendia su disculpa por las armas, según que en aquel tiem
po se usaba. Mas no dicen como se llamaba, ni de cual Empe
rador era muger. Dije pues lo que ellos escriben, y después 
pondré lo que yo siento de este negocio. Siendo acusada la Em
peratriz y puesta en cadenas paraque dentro de un afío y día se 
defendiese, no hallándose caballero que se declarase á tomar la 
disculpa por ella, apiadóse un bufón d truan , que servia en la 
corte del Emperador , por tan triste suerte ; y fuese por las 
córtes de los Príncipes cristianos encareciendo la disculpa de la 
Emperatriz, y el peligro grande en que estaba ; para probar si 
hallaría quien quisiese emprender la demanda. Y como no ha* 
liase en Francia, Inglaterra ni en otras partes lo que buscaba, 
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vínose á Barcelona, y representó tan encarecidamente so pro* 
pósito, que el Conde de Barcelona se determinó á ello, y dan
do sus escusas al trnan que no podra ir , secretamente se apa
rejó. Tomando pues por compañero á Beltran de Rocabruna na
tural de la Provenza, caballero famoso en armas en aquel tiem
po , se puso en camino para Alemania; y llegado á Colonia 
donde habia de ser el campo, y queriendo secretamente infor
marse de la Emperatriz si era verdad aquello en que fuera cul
pada , vistiéndose unos hábitos de monge procuró entrar en la 
cárcel donde estaba, y con escusa ó achaque de confesión avis
tóse con ella y supo lo que queria. Y de que entendió el ne
gocio , descubrióle el secreto de su venida , y con gran conso^ 
lacion de ella se partió de la cárcel; habiendo tomado un anillo 
que ella le dió por presea, en séiíal de que le tomaba por su 
caballero y defensor. Por medio de ella hubo la espada de San 
Martin (con la que partió el Santo su manto, con el pobre cristia
no), para entrar con ella en batalla. Mas á la verdad no le dió 
tal espada; sino que llevó desde Cataluña nuestro Conde la de V i -
lardell) de la cual dirémos á su tiempo que se llamó de S. Músr-
í m , y juntamente de Vilardell por haber muerto con ella un 
caballero señor del castillo de Vilardell á un dragonazo fiero, 
y que dicha espada fué dada á este caballero por un ángel en 
figura de un pobre. Peto volviendo al propósito, el compane* 
ro que el Conde trajera para la batalla desapareció la noche 
ántes de la jornada en que habia de salir al campo : mas no 
desmayó por ello el Conde, ántes se fué muy de mañana al lu* 
gar, y entrando dentro del palenque con su lanza en la mano 
á punto de batalla llegóse al cadalso, y propuso á los jueces co
mo él y un otro caballero vinieran en campada para hacer ar
mas por la disculpa de la Emperatriz, y que hallándose in 
dispuesto su compañero, acudia él solo á pelear con uno de los 
dos contrarios, y si le vencia pelearía con el otro hasta cumpli
miento de su demanda con la ayuda de Dios; y si esto no era 
de justicia proveyesen en ello, qué él estaba aparejado por su 
parte á la ejecución. Los jueces determinaron que era así de fá-
zon, pues estaban los contrarios requeridos. A los primeros enr 
cuentros fué mal herido el caballero alemán, habiéndole p a s a 

do por medio del cuerpo la lanza el caballero aventurero , y ca
y ó en el suelo, donde á poco rato murió. Temió el segundo, 
siendo llamado paraque entrase en el campo, y puesto de rodi
llas delante del Emperador, confesó su alevosía, disculpando á 
la Emperatriz, queriendo mas pasar aquella afrenta y las pe
nas de las leyes en esta vida , que no perdiendo la vida perder 
también el alma como hiciera su compañero. Después que esto 
fué entendido y sabido por las gentes, fué tan grande la alé-
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gría de todos los que allí estaban, y tantas las voces y gritos con 
que alababan á Dios, que de gran rato no se pudieron oir, ni 
entender bien unos á otros; pero cuando se hubieron algún tan-
to aquietado, pidió el Conde á los jueces, si habia allí mas que 
hacer por la disculpa de la Emperatriz: y respondiéndole que 
no, porque ella quedaba libre y declarada su disculpa; bajan
do del cadalso se fueron acompañándoles toda la corte á rom
per las puertas de la cárcel y las cadenas de la prisión de la 
Emperatriz, y sacándola de la torre todos la besaron la mano llo
rando de alegría. Trajéronle ricas ropas, y con mucha y muy 
grande fiesta lleváronla á palacio donde fué incomparable la fies
ta y alegría que allí se hizo y por toda la ciudad. E l Empera
dor descendió de su cadalso, y fué con muchos grandes y nobles 
caballeros á sacar del campo al caballero que combatiera, y con 
mucho favor ilustraron su victoria, acompañándole hasta la po
sada dó moraba con mucha honra que le hicieron. Pensaron fes
tejarle por muchos días; mas el Conde esperando la media no
che secretamente se partió para Cataluña sin que supiese nadie 
quien era; y se volvió á Barcelona llevándose la espada de San 
Martin que allí habia ganado. El Emperador después de haber 
festejado á la Emperatriz y recogida en el palacio como con
venia; quiso saber quien era el caballero que por ella comba
tiera queriéndole convidar por la mañana á comer ; y como supo 
que ya se habia huido, pesóle mucho y dándole acato los ca
balleros cortesanos del gran descuido que en ello tuvieron, fue
ron muchos á saberlo á la posada que habia tenido; y viendo 
que no sabían nada ni le conocieron, quedaron por ello muy 
tristes, y mucho mas el Emperador. Pero la Emperatriz vien
do la turbación que por ello había, dijo al Emperador que ella 
sabia quien era el tal caballero; mas que nolo, podia descu
brir hasta pasados tres dias después de la batalla, que así se 
lo habia prometido y dado la palabra y fé. Y como pasados es
tos, dijese qpe era el buen Conde de Barcelona, espantóse el 
Emperador de que de tan léjas tierras hubiera venido un hom
bre que no le conocía para salvarle á él la honra , y á su mu-
ger la honra y la vida; y volviéndose á ella la dijo: j^Pues 
tanta bondad y virtud ha habido en el Conde que ha restitui
do vuestra libertad y mi honra y alegría, no habéis de parar, 
señora , hasta que yendo vos á su tierra me le traigáis aquí pa-
raque yo le honre," Plugo esto á la Emperatriz; y así acom-
paílada de muchos prelados y grandes señores y caballeros, v i 
no en 5 0 dias á los montes Pirinéos; y luego que llegó á Per-
piñan toé avisado el Conde de su venida y de la causa por qué 
venia. Por esta razón pensó el Conde hacerle un notable reci
bimiento , á cuyo fin ordenó grandes aparejos de mantenimiea^ 
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tos y diversidad de aves y terneras y todo género de cosas de 
comer, costosas, y en grande abundancia, y muchas especies de 
vinos y vasos para el servicio, con músicas de diversas mane
ras. Ordenado así lo que se habia de hacer, fuese á Gerona á 
recibirla acompañado de sus caballeros y ricos hombres bien 
aderezados; y cuando hubo hecho el acatamiento debido y buen 
recibimiento, vinieron á Barcelona , y hallaron que dende el 
castillo de Moneada hasta la puerta de la ciudad que se llama 
de Santa Eulalia, que está cerca de la plaza llamada del Tr i 
go , por espacio de doce millas, estaba todo el camino lleno de 
mesas una cerca de la otra, con pan muy blanco, bien ama
sado y cocho, con abundancia , y faisanes, perdices, capones, 
gallinas y pollas, palominos, pavones y otras muchas aves, co
mo son ansarones, anadines, torcazes, grullas, tórtolas y otras 
semejantes; muchas maneras de potages, manjar blanco, ar
roz, fideos , alica , mirraaste , ginestada y semejantes cosas; 
macha suerte de frutas y muy buenas , y frutas de sartén y con
fituras de azúcar. Por otra parte muchas empanadas de terne
ra y muchos platos de vaca, con muchos cuchillos puestos en 
las mesas ; carne de carnero, cecina y torreznos; múy buenos 
vinos y de muchas suertes de ellos, como los suele haber muy 
buenos en Xja tal uña, con vasos llenos de agua de cisterna pues-
tos allí á par de ellos paraque cada uno de los que con la Em
peratriz venían tomase y comiese lo que bien le pareciese ; es
tando en cada mesa los que menester eran para servir. Mara
villáronse los alemanes viendo aquella magnificencia: y quedó 
de allí el refrán que se dijo de la taula 6 mesa de Barcelo
na ; cuando está una mesa bien abastada y proveída. 

Verdad es que otros escritores lo dicen de diferente mane
ra y por contrario respecto; es á saber, que por ser los anti
guos barceloneses muy limitados y hombres enemigos de super
fluidades contentándose con lo necesario y honesto manteni
miento , no ponían en la mesa mas panes que cuantas perso
nas á la mesa se sentaban, y eran los panes tales que cada 
uno era suficiente para mantener ordinariamente una persona en 
una comida; y si el que comia despachaba mas presto aquel pan 
que los otros, habia de sufrir por entdnces. Por lo cual cuando 
falta el pan en una mesa dicen algunos: qué es ésto? es esta 
mesa de Barcelona que no se dá sino pan por persoaa?.... 

Volviendo al propósito, festejó mucho á la Emperatriz el 
Conde en Barcelona; y pues ella se lo mandó, fué acompañándola 
hasta la corte del emperador de Alemania, do fué muy estraor-
dinariamente recibido y honrado ; y cuando se despidió para 
volverse á Cataluña dióle muy ricas joyas el Emperador é hizo 
exento de toda sujeción del Imperio al condado de AymiUsti 

TOMO y n i . 29 
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que está en ia Provenza ( cujo condado ya poseía ) y el condado 
de la Provenza que habia de heredar por muerte de sn suegro , 
en seííal de reconocimiento y honra de sus grandes virtudes. Por 
esto se intituló así : Raymundo por la gracia de Dios, Conde 
de Barcelona, Marques delas Espanas, Conde de Besalú y 
de la Provenza etc. 

Y pues habernos hablado de la espada de S. Martin, quiero 
recitar aquí lo que escribe un catalán llamado Carbonell. Dice 
que esta espada vino de mano en mano á los sucesores de D . Ra
mon B-renguer conde de Barcelona y de los Rejes de Aragon 
hasta el rey D. Martin, y después de su muerte á manos de la 
reina DO Margarita su muger; y que muerta ella fué vendida di -
cha espada en piíblica almoneda no conociéndola, y que fué com
prada por un criado de dichos Reyes D. Martin y D? Margarita 
que la reconoció; el cual se llamaba Bernardo Sábila del mas 
Sábila de la parroquia de S. Andrés de Linas del obispado de 
Vique; y que después de comprada la dié á la cofradía de San 
Martin, que tiene la capilla en el monasterio de San Agustin 
en Barcelona , año del Sefíor 1436; y después de 22 artos hizo 
carta de donación de ella paraque quedase en memoria , y fué 
en el aílo 1458 á 15 de setiembre. Recibió el auto Antonio 
Joan notario de Barcelona. Estoes lo que creen los catalanes co
munmente. Y dicen que esta Emperatriz llamada Matildis 
era hija del Rey de Inglaterra y que fué muger del empera
dor Henrique quinto de este nombre , que fué rebelde á la 
Santa Iglesia, y tuvo preso al Papa y á los cardenales en Ro
ma» y hubo en sus tiempos grandes revoluciones. Por esto 
digo que no se ha de tener por cuento ni por burla, que deja
sen de acudir los caballeros alemanes á la defensa de su Empe-

, ratriz; y que tampoco no acudiesen los ingleses á la hija de su 
I Rey? y hubiese de pender el negocio de la voluntad y valor de 

un Conde de Barcelona, puesto en un cabo del mundo, en un 
rincón olvidado, en comparación del imperio de Alemania y rei
no de Inglaterra. De los alemanes no hay paraque dejarlo de 
creer estando revuelta entónces toda la tierra, y el Emperador 
no muy bien quisto; y siendo la Emperatriz madera , que por 
esto murió el Emperador sin hijos. De los ingleses si que es de 
maravillar. ¿Mas cuantas y cuantas cosas se ven en el mundo, 
y cuantas que parecen imposibles nos muestra el tiempo he
chas delante de los ojos? Así que, no me parece que se haya 
de tener esto por patraña ó cosa fabulosa, mostrándose clara
mente por el privilegio y franco alodio que el sobredicho em
perador Henrique quinto le dió á nuestro conde de Barcelona 
Ramon Berenguer de la tierra de Provenza en señal de re
muneración de la hazaña, Hasta aquí, todo lo que habernos con-
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tado en este capítulo, son palabras precisas del Dr. Pedro Beu-
ter , su lenguage propio, y aun su propia puntuación, sin que 
haya aííadido palabra ni mudado su frase en ninguaa manera 
en decir esto. 

De todo lo cual y de lo sobre contado saco, quedar como 
por cierta toda esta historia del Conde y de la Emperatriz; pe
ro como á mí se me ofrezcan aun algunas dificultades, pienso 
allanarlas todas y reducirlas á razón con lo que diré en el ca
pítulo siguiente. 

C A P Í T U L O X X X V I I I . 

E n el cual se resuelven algunas dudas que acerca de lo di" 
cho en el capítulo precedente se ofrecen, y juntamente se 
satisface á algunos que han escrito contra dicha tradición. 

E i Mtro. Diago, al fin !del libro segundo de la Historia Año mS. 
de los antiguos Condes de Barcelona, emplea en esta mate
ria seis capítulos, desde el 175 hasta el líltimo del libro. En 
el 175 refiere la historia así como la escribid Bernardo Desclot, 
que en sustancia no difiere de Beater, salvo en lo que dice dé 
que aquella Emperatriz á quien nuestro Conde libró, era hija 
del Rey de Bohemia, y Beater dijo que del de Inglaterra. Éñ 
el capítulo 17(5 trabaja mucho en persuadir á sus lectores la 
verdad de este hecho, apoyado en un privilegio que el empe
rador Federico segundo llamado Barbarroja concedió al conde 
de Provenza Ramon Berenguer, el cuarto de los de este nom
bre. Y porque en aquel dice el Emperador que estaba muy obli
gado al Conde de Barcelona , concede y hace á su sobrino 
aquella merced y favor por los servicios del t io; y también por 
lo mucho que hizo el Conde de Barcelona por Doña Richilda 
sobrina del mismo Emperador y viuda que fuera del rey Don 
Alonso que se intituló Emperador de las Espanas trayéndo-
la de Castilla á éstas nuestras tierras, y que no la dejó hast
ia casarla después con el Conde de Provenza. Y como si estas 
finezas de amor no fueran nada, dice Diago que por eso no ha
bía de encarecer tanto en su privilegio el Emperador lo mu
cho que estaba obligado al Conde por estas razones; y añade que 
esta es la Emperatriz de que hablan los historiadores catala
nes libertada por su Conde , y no ninguna otra de las de 
Alemania : aconteciéndole en esto á Diago lo que al otro que 
por sacar de su casa la centella del fuego echándola en la de 
su vecino, abrasó toda la ciudad. Porque, dígame el Mtro. Dia
go ¿ qué adminículos ó presunciones tiene para probar que esté 
caso sucediese mas bien en España que en Alemania, y q u é ^ 
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Emperatriz fuese esta y no aquella? Ya dije que fué querer 
echarse á adivinar y también querer persuadir al mundo que 
no fué Raraon Berenguer el tercero, sino el cuarto el de la ha
zaña. Y yo , aunque no pienso saber tanto corno Diago, pien
so persuadir lo contrario; quien tenga mayores razones lo di
rán los jueces, que serán todos los lectores, á los cuales me 
remifo cuando hayan leído uno y otro sin pasión. 

Esfuerza su partido Diago en el capítulo 177, diciendo, que 
no pudo ser el conde Ramon Berenguer tercero el héroe que 
hizo dicha valentía, por haber hallado en el archivo del ilustre 
cabildo de la catedral de Barcelona escrito en un libro de per
gamino , que el conde de Barcelona Ramon Berenguer tercero 
hacia su camino para Roma por ocasión de algunos negocios, 
y entre ellos pedir al sumo pontífice Pascual segundo que en-
ténces tenia la silla de San Pedro, mandase al glorioso San 01-
degario, abad de San Rufo , aceptase la elección que en su per
sona habían hecho los barceloneses para obispo de su ciudad: 
y que en llegando á Pisa, sabida de los písanos la determinación 
que tenia nuestro Conde de pasar á Roma, como fieles ami
gos se lo desaconsejaron , y le rogaron que no fuese en perso
na , porque peligraba de dar en manos del emperador Henri
que, que estaba mal con dicho Conde por tener el condado de 
la Provenza sin reconocimiento suyo, y unicamente por haberle 
heredado en matrimonio cuando c a s ó con Dulza , hija que fué 
del conde Gisbertod Guisberto, y de su muger Doña Gimberga; 
y que así, era mejor que enviase sos embajadores , y aguarda
se en Pisa la respuesta de sus negucios. Todo esto hace muy 
mucho á mi propósito, si mi especnlacion no yerra; porque vuel
to que hubo nuestro Conde de aquel viage, que fué por los 
anos de 1116, estando en su ciudad de Barcelona, pudo ser que 
llegase lo dicho á su noticia. Lo que nuestros historiadores dicen 
es: que á la muger del Emperador, dos malos y alevosos caba
lleros de su corte le levantaron el falso testimonio de ser poco 
casta etc.; y que movido el Conde de las razones de aquel bu-
fon que dijimos, se determinó á ir á volver por la honra de 
aquella Sefíora, y hacer armas contra los alevosos acusadores; 
pero como una obra buena pueda tener muchos fines, pudo ser 
también que pensase que haciendo aquel servicio al Emperador, 
no solo alcanzaría ser muy amigo suyo , sino que le daría 6 con
firmaría el condado de la Provenza que por su muger tenia he
redado ; como el mismo Diago dice que lo hizo el Emperador 
agradecido del servicio tan grande que le habia hecho. De todo 
lo dicho saco dos cosas: la primera es, que esta hazaña de nues
tro Conde fué desde el afío 1116 en adelante. La segunda (en 
que digo mi sentir) que en ninguna manera fué el conde Ra-
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mon Berenguer el cuarto el que la hizo, sino el tercero ; y á 
uno y otro me atengo, hasta que otro (que no faltará) sepa 
apearme de mi opinion. 

Falta ahora responder á dos dificultades que apuntamos en 
el capítulo precedente. La primera es aquella de la espada de 
S. Martin: y la segunda sobre lo que Diago dice de la concesión 
6 privilegio dado por el emperador Federico Barbarroja al conde 
de Provenza Ramon Berenguer en el ano 1162. Eu cuanto al 
primer punto, que es el de la espada de San Martin, no obs
tante que tengo dicho largamente en otra parte lo que siento, 
añado que 110 se ha de llamar sino de Soler de Vilarclell; por
que aunque algunos la llaman de San Martin, no.es porque en 
realidad fuese dicha espada aquella con que el Santo siendo cate-
ciímeno partió su clámide para dar la mitad de ella al cristiano 
que en traje de pobre le pidió limosna; sino por alusión que los 
antiguos catalánes hicieron de ella á aquella otra que un pobre 
pidiendo limosna al señor del castillo y villa de Vilardell la de
jó escondida junto á la puerta de su castillo \ con la cual después 
aquel caballero mató tm dragonazo fiero que andaba por el ter
ritorio de Vilardell y de S. Geloni en el obispado'de Barcelona. 
Y así , aunque de paso, se advierte que no fueron dos las espa
das de S. Martin y de Vilardell, siiw una sola, aunque con dos 
diferentes nombres. Esta es la espada que se llevó el Conde de 
Barcelona cuando fué á librar la Emperatriz de Alemania: ésta 
la que dice Beuter y otros, que heredaron en mayorazgo los 
Condes de Barcelona y Reyes de Aragon : ésta es aquella de 
que echó mano el rey D. Alonso en la conquista de Cerdaila 
cuando se vió apeado de su caballo, y con ella peleó hasta ha
ber cobrado otro: ésta es la misma que dice Beuter que des
pués de muerto el rey D. Martin, haciendo almoneda su viu
da Doña Margarita, la conoció aquel criado del Rey difunto, 
llamado Bernardo Sábila , natural de la parroquia de San An
drés de Lanas del obispado de Vique, y la compró por su di
nero, y dió después á la cofradía de los algodoneros, fundada 
bajo la invocación de San Martin en la capilla de su mis
mo nombre, dentro de la iglesia del monasterio de San Agus
tin de los Calzados de Barcelona, ano del Señor 1436; y que 
después de pasados 22 artos hizo carta de donación de ella, pa-
raque quedase por eterna memoria en los siglos venideros á los 
cofrades de dicha cofradía, en los anos 1458, á los 15 de setiem
bre , habiendo hecho el auto ó carta de donación Antonio Joan 
notario de Barcelona. Así que, no la dieron á nuestro conde D. 
Ramon, ni la ganó como dijo Beuter en la pelea que tuvo en 
Colonia defendiendo la Emperatriz Matilde ; sino que se la llevó 
cuando salió de Barcelona, teniéndola heredada de aquel caba-
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Hero llamado Soler de Vilardell, á quien, como dijimos, se la 
había enviado Dios por on ángel en figura de un pobre, para que 
matase aquel dragon, como de hecho le mató con ella. Esta 
espada permanece hoy día en dicho convento de San Agustin de 
Barcelona, y se guarda como á reliquia. 

Sabido esto, vamos á otra cosa que falta para satisfacción 
de lo que dice el Mtro. Diago en el capítulo último, á saber: 
que si nuestro conde Ramon Berenguer tercero fué el de la ha
zaña , y á él did 6 confirmó el feudo del condado de la Proven-
za el emperador Henrique, ó le absolvió de él en recompen
sa de haber librado á su muger de aquellos dos malos calum
niadores de su honra ¿ porqué, dice, el emperador Federico se
gundo llamado Barbarroja volvió á enfeudar el mismo condado 
á Ramon Berenguer conde de la Provenza, sobrino del de Bar
celona , y el cuarto de los de este nombre ? A lo cual respondo, 
que si se acordara el Mtro. Diago de lo que en muchas partes 
de su Historia de los antiguos Condes de Barcelona tiene es
crito; á saber, que del conde Gisberto ó Guisberto, y de su mu
ger Gimberga condes de la Provenza quedaron dos hijas, la una 
llamada D? Dulce ó Aldonza, y la otra D?Estefanía, y que la 
mayor que era Doña Dulce casó con nuestro conde Ramon Be
renguer tercero en tercer matrimonio, y Dofía Estefanía casó 
con D. Ramon de Baucio; y que este Baucio y sus descendien
tes se dieron siempre por perjudicados y engañados, de lo cual 
se originaron tantas guerras y movimientos contra la casa de 
Barcelona como él dice en diferentes y diversas partes de la di
cha Historia, y yo referiré en esta Crónica en sus propios lu
gares y tiempos ; no dijera su Paternidad qiie la acción que 
hizo el emperador Federico en dar aquel privilegio y enfeuda
ción del condado de la Provenza á Ramon Berenguer conde de 
la Provenza era baldío, supuesto que estaba ya concedido al 
conde de Barcelona Ramon Berenguer tercero por el empera
dor Henrique. Pues claro está y consta del tenor del mismo 
privilegio, y muy evidentemente se entiende y conoce de él, 
que fué muy necesaria esta enfeudación, ad sedandas lites, 
por las porfías de los Baucios, que tantos y tan grandes afa
nes y gastos costaron á nuestros Condes por las guerras y mo
vimientos que escitaron y movieron contra la casa de Barcelo
na , como apuntamos arriba y prometí escribir cuando fuere 
menester. Esto basta por ahora, pues me llaman otras cosas á 
que debo dar cabo en prosecución de las relaciones y sucesos 
que acaecieron en esta concurrencia de tiempos: y si con lo di
cho no quedaren mis lectores satisfechos, otro vendrá (que pue
de ser 110 falte) que les dará mayor satisfacción y gusto que yo,' 
110 solo en orden á este laberinto é intrincada historia, sino tam-
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bien á todo Io demás; pero no me ganará en el buen deseo que 
he tenido y tengo de ajustarme lo mas que se pueda á la ver
dad en cuanto sepa, y pueda alcanzar á conocer y saber mi po
bre y corto talento ( i ) . 

C A P Í T U L O XXXÍX. 

De como el abad de San Martin de la Grassa de la Galla 
Narbonesa vino á Cataluña para apoderarse del monaste
rio de San Felix de Guíxoles só color de Paternidad ó 
visita. 

Tomando ocasión del cisma que dijimos en el capítulo pre- Año m? 
cedente que habia en Roma, y de los trabajos que padecia el 
sumo pontífice Gelásio en razón de su huida á la ciudad de Gae-
ta; el abad Berenguer del insigne monasterio de Santa María 
de la Grassa que está sito en la Galia Narbonesa , vino con gran
de acompañamiento á Cataluña sd color de Paternidad 6 visi
ta, á inquietar y perturbar la paz y sosiego que gozaba el Abad 
y monasterio de San Felix de Guíxoles, pensando que apodera-i 
ao una vez de aquel monasterio, no habría quien le sacase.de 
él , mayormente andando como andaban las cosas de la santa 
Sede Apostólica tan revueltas, y que ocupado el Papa en ne
gocios mayores no cuidaría de los menores. Y así al punto que 
llegó á dicho monasterio de San Felix, dió muestras del zelo que 
traía (que no lo era sino ambición) porque de improviso con 
la gente seglar que le acompailaba bien armada, y prevenida pâ  
ra lo que pensaba hacer, con ánimo obstinado y guiado de su 
codicia, entró en aquella santa casa por fuerza; y con la mis
ma furia que si diera en un campamento ó Real de enemigos, 
sin consentimiento del Obispo de Gerona ni de sus canónigos 
que solían mantener aquel monasterio en sana paz, con ambi
ciosa presunción le puso bajo de su obediencia (si obediencia 
se puede decir la fuerza y violencia) sujetándole á su visita y 
corrección, como lo pudiera hacer cualquier prelado general en 
un monasterio de su jurisdicción y distrito. Prosiguió luego el 
Abad de la Grassa mas como á tirano y salteador que como á 
religioso ; pues nos dice la escritura que presto alegarérnos que 
cuando sus gentes entraron, locum ceperunt, turres et mu-
nitiones ejusdem loci, et imolas vi corporali ejecerunt ex-

( i ) Esta ingenua y candorosa protesta del D r . Pujades, es el mejor 
tapaboca para los poco Indulgentes que sin hacerse cargo del siglo y de-
roas circunstancias en que escribió ó mas bien borroneó la Crónica , des
precian y vituperan el todo por algunos defectos que en ella se encuentran,: 

iVota de los Editores.. 
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tra portas, flentes et ejulantes , atque auxiliam a Domino 
postulantes humiliter etc. tomaron el lugar, las torres y m u -

., niciones, y á los naturales y moradores haciéndoles fuerza cor-
poral los echaron por las puertas afuera, dejándoles llorando y 
gimiendo, sin esperanza de remedio alguno, si solo el de Dios 
á quien humildemente le pedían. Y como la fervorosa oración 
es el medio mas eficaz para atraer el corazón del Señor á mise
ricordia , con ella se Ies abrid camino para verse aliviados de 
sus trabajos y cuitas , y aun remediados de su necesidad, por el 
medio mas fácil y suave que entdnces se podia hallar. 

Bien se sabe y se ha ponderado, que los mas de los mo
nasterios de este principado de Cataluña del Orden del gran P. 
San Benito ( como se ha visto en sus propios lugares) tenian de
pendencia 6 union con alguno de los grandes monasterios G l u -
niacenses: otros con el mismo de la Grassa, y algunos con el 
de San Miguel de Coxán , y otros semejantes en quienes se 
guardaba con todo rigor la regla y vida monástica. Solo este de 
San Felix de Guíxoles era exento de por sí y sin dependencia 
de otra casa alguna. Viendo pues sus monges el intento del Abad 
de la Grassa que era con razón, 6 sin ella sujetarles á la obe
diencia de su casa: y no queriendo ellos huir el obedecer, sino 
escusar la sujeción de tal mano, todos en junto Abad y mon
ges despojados de bienes temporales, cargados de injurias y opro
bios, pero bien ricos de humildad, se entraron por las puertas 
del'palacio episcopal del Obispo de Gerona, implorando su au-
silio, protección y amparo; y contando la insolencia y atrevi
miento del Abad de la Grassa con la grande fuerza y violencia 
que les hacia en quererles sujetar á su casa, rogáronle nany 
encarecidamente que como á verdadero pastor que era de las a l 
mas de su diócesis fuese servido y tuviese á bien recibirles ba
jo de su obediencia, á la cual y á su dignidad Pontificia se su
jetaban desde luego para que los visitase, corrigiese y castigase, 
tam in capite quam in membris: así en la cabeza como en sus 
miembros 6 siíbditos; conforme á los decretos de los Santos Pa
dres y Fundador. Recibid el Obispo con mucha (benignidad y 
blandura al abad Estéban de San Felix de Guíxoles y á todos 
sus monges, y recogidles bajo de su amparo y salvaguardia ponti
fical vista su petición. Tras lo cual amonestd y requirid por sus 
letras al Abad de la Grassa conminándole juntamente graves 
penas y censuras, si no mantenía y dejaba en sana paz al Abad 
y monges del] dicho monasterio de San Felix de Guíxoles : y 
asimismo que no permitiese por ningún caso que á los dichos 
Abad y monges les fuese hecho algún agravio, ni daño á los 
bienes muebles de su casa y monasterio. Y que si algunos bie
nes , alhajas 6 escrituras se habían tomado subrepticiamente, que 
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desde luego Ies fuesen restituidas con toda puntualidad. 

Viendo el Abad de la Grassa estas diligencias del obispo Be-
renguer de Gerona , y que estaba determinado de veras á prose
guir y aun llevar el pleito ante el Romano Pontífice ( como se le 
significaba en sus letras misivas que le envió á parte) aunque 
fuese á sus propios gastos; y considerando que ya el partido del 
papa Gelásio se iba mejorando,.pues estaba en Gaeta con todo 
sosiego, y que por consiguiente podia el Obispo , mas fácilmente 
de lo que él habia pensado en el principio de su atentado, razo
nar y conseguir en paz el fin y justicia del monasterio de S. Felix 
de Guíxoles, se volvió mal de su grado á su casa de la Grassa. 

Todo lo que se ha relatado hasta aquí en este capítulo, se 
halla escrito en la carta que el dicho obispo Berenguer de Ge
rona dió acerca de esto ai Abad y monges del dicho monaste
rio de San Felix, la cual está recóndita en el archivo del mis
mo monasterio, firmada de mano del mismo Obispo, de Beren
guer arcediano Petralatense, de Berenguer Gaufredo, también 
arcediano, que lo era de Besalií, de Arnaldo Jobio presbítero, de 
Guillermo clérigo, y de Bernardo arcediano de Gerona. Refiere 
dicha escritura el Abad que fué del mismo monasterio Fr. Alon
so Gano con data de los 4 dias ántes de las calendas de setiem
bre del afio 1 1 1 8 de la encarnación del Señor. Pasadas las di
chas borrascas y sosegadas las procelosas olas del tempestuoso 
mar de tantas angustias y aflicciones, habiéndose puesto tran
quilo y pacífico, entró la muerte por la casa del abad Estéban, 
y este le rindió el ordinario tributo que le debemos todos los 
mortales, en el año 1 1 2 1 , como lo refiere el dicho abad Fr. 
Alonso en su manuscrita Crónica. 

Andando los tiempos, hallo que de aquella obediencia y de 
aquel sujetarse que hizo el Abad y monges del dicho monas
terio de San Felix al Obispo de Gerona, se originó lo que sue
le acontecer á los que acogen la marta en so palomar, ó como 
dice el refrán castellano, muchas veces trae el hombre á su 
casa con que llore. Digo esto, porque él y los canónigos de 
la catedral de Gerona poco á poco se vinieron á hacer tan se
ñores y absolutos, que llegaron á echar pechos y tributos so
bre las tierras y posesiones de aquel monasterio, y ex abrupto 
comenzaron á tomar el diezmo de las pescas que se hacían en 
el mar del distrito y término de San Felix. Mas con la pru
dencia del buen abad Berenguer (que habia sucedido al difun
to Estéban ) comprometiendo aquel negocio y presunta vejación 
que el obispo y cabildo de Gerona hacían á su monasterio en 
manos de arbitros, que fueron el sacristan mayor de la Seo de 
Gerona llamado Bernardo, hombre recto y temeroso de Dios, 
y un caballero llamado Guillermo de Colonia ( que juzgó 

TOMO ym. 3 0 
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debia de ser persona de grande calidad y respeto), paró aquel 
hecho en bien y en la concordia que refiere el abad Alfonso Ca
no, religioso de grande y singular observancia de su regla, hom
bre de ejemplar vida y de mucha erudición ; y á quien yo debo 
mucho por lo que me ha ensenado, y aquel convento por lo que 
en su provecho ha trabajado. 

C A P Í T U L O X L . 

De como el santo arzobispo Oldegario se halló y firmó en el 
concilio Lateranense, celebrado por el sumo pontífice Ca
lixto segundo; y de cómo fué hecho Legado à latere por 
las cosas de ambas Españas. 

Año 1119. Y a se ha visto en el capítulo 35 como nuestro santo ar
zobispo Oldegario llegó á Roma y halló aquella ciudad altera
da con la nueva elección del papa Gelásio, al cual siguió en 
el viage y retiro que Su Santidad hizo á Gaeta. Y como el pon
tífice Gelásio acabó sus dias en el mismo año de 1118 ó en los 
principios del siguiente ; en este mismo atío le sucedió Calixto se
gundo , quien poco después convocó un concilio en San Juan de 
Letran, en el cual se hallaron entre arzobispos, obispos y aba
des 900 prelados. Nuestro santo arzobispo Oldegario no pudo 
escusarse de asistir á aquella santa congregación: y ora fuese 
que estuviese aun en Italia al tiempo de la convocación, ora 
que hubiese ya vuelto á Barcelona del primer viage (como sien-

L.s.. C..103. ^1 Mtro. Diago) lo cierto de ello fué que en virtud del ge
neral edicto, ó hubo de quedarse si estaba en i ta l ia , ó hubo 
de' volver si ya había regresado, é ir para donde era y estaba asig
nado el Concilio. Finalmente fuere lo que fuere, lo cierto de 
ello es, qué nuestro Oldegario se halla en las actas de dicho 
Concilio, y fué uno de los prelados que se firmaron en él di
ciendo así =z Ego Oldegarius Archiepiscopus Tarraconensis. 

Y como en aquel santo y ecuménico Concilio entre otras co
sas que se deliberaron, una fué el enviar un suficiente socorro 
(que se envió) á los cristianos de la Tierra Santa, porque se 
entendia que el rey Balach de los Partos habia quitado y ocu
pado muchas fortalezas y plazas fuertes á los cristianos, alcan
zado muchas victorias y preso al rey Baldovino de Jerusalen; 
se inflamó con esto nuestro santo arzobispo Oldegario en amor 
de Dios y del prójimo, y movido de un impulso soberano , de
seó grandemente pasar con esta ocasión á visitar los santos L u 
gares , en los cuales habia obrado Cristo Señor nuestro nuestra 
redención; y juntamente á consolar á muchos pobres cautivos 
cristianos que estaban en poder de los turcos. Sabida por el sump 
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pontífice Calixto la resolución del santo prelado Oldegario, si 
bien entendia que habia de ser de grande provecho la presen
cia de tal varón como era Oldegario para la iglesia oriental; 
echando de ver que no lo Kabia de ser inénos para la occiden
tal que todos los dias ardia en vivas guerras , mayormente en 
estas partes de ambas Españas contra moros, y lo que les fa
vorecían los de África í juzgó prudentemente ser de mayor con
secuencia y provecho impedir dicho viage, y obligarle á que se 
volviese á su residencia. Y el medio que el Sumo Pontífice 
tomó para divertir á Oldegario de que no pasase á Palestina -
fué emplearle en cosa de grande honra para é l , y de provecho 
y consuelo de las iglesias de España y de todos sus hijos los 
fieles. 

Fué el caso, que deseando el Sumo Pontífice dar grandes 
aumentos á la iglesia de ambas Españas, teniendo suma afición 
y deseos de pasar personalmente á visitar los ejércitos de ellas, 
y no dándole lugar las muchas y gravísimas ocupaciones pastora-
íes, enterneciéndosele su corazón en amor de sus hijos espiri
tuales, y condoliéndose de las aflicciones de los católicos que iban 
ó irían en los ejércitos españoles ; para favorecerlos con dones; 
celestiales, y así confortarlos y armarlos con armas espiritua-; 
les para, las peleas y reencuéntros en que se habían de ver con 
los moros en adelante, concedió á todos los católicos que iban 
ó irían en los ejércitos españoles, las mismas indulgencias y re
misiones de pecados que estaban otorgadas á los que iban á la 
conquista de la Tierra santa: notificando á todos los Obispos, 
Reyes, Condes y demás Príncipes y particulares de la tierra 
que habian tomado y se habian adornado con la insignia y d i 
visa de la santa Cruz para ir contra moros, que si desde el dia 
de la próxima Pascua de la triunfante Resurrección de Cristo Se
ñor nuestro, hasta la otra del año siguiente próximo venturo 
(que era darles un año de tiempo ) no cumplían con sus votos 
y obligaciones de que se habian encargado cuando tomaron la 
cruz, los escomulgaba y anatematizaba hasta tanto que satis
faciesen la obligación que los tales voluntariamente se habian 
impuesto. Y que por cuanto él no podía venir en persona á 
Espana á visitar los ejércitos cristianos y animarlos con sus amo
nestaciones y presencia , habia deliberado enviarles al venerable 
Oldegario arzobispo de Tarragona, como Legado à la tere , pa-
raque en su nombre viniese y visitase los católicos ejércitos , y 
páraque con el ausilio y favor divino corrigiese las cosas que 
tendrían necesidad de corrección ; y asimismo confirmase y cor
roborase las que vería ser dignas de confirmación: yen caso que 
se ofreciesen dudas algunas ( que no podía sérmenos) así de 
conciencia, como en lo político, se declarasen con la ciencia y 
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esperiencia de aquel su Legado. Encargando á todos general
mente que le aceptasen y venerasen con igual peso y quilate del 
amor, que á él le habia compelido áenviársele á todos. Y de to
do lo dicho mandó Su Santidad despachar una bula plúmbea, da
da en San Juan de Letran á 4 de las nonas del mes de abril; 
la cual bula pueden ver los curiosos en la hoja 21 del primer 
libro de las Antigüedades de la catedral de Barcelona ; y es del 
tenor siguiente: 

Calixtus episcopus servas servorum Dei omnihus Episco-
pis. Regib us, Comitibus, Principibus, cceterisque Dei fide-
libus saltitem et apostolicam benedictionem. ~ Pastoralis offi
cii nobis ci Deo commissi solicitudo deposcit, ut omni vi-
gilantiâ et circumspectione gregem Dominicum et custodia-
mus et pascamus. Hispaniarum siquidem Ecclesia quot cala-
mitatibus, quotfiliorum Dei mortibus per paganorum oppres-
sionem assiduè conteratur^ neminem vestrum latere credimus. 
E a propter dilectionem vestram tanquam Deo (cujus lega-
tione fungimur) exhortante per nos ammonemus, et tanquam 
charissimos filios precibus quibus possumus incitamus, qua-
tenus ad fratrum defensionem et Ecclesiarum liberationem, 
insudare nullatenus aesistatis. Omnibus enim in hac expedi-
tione constanter militantibus eandem peccatorum remissionem 
quam orientalis Ecclesia defensoribus fecimus, apostolicâ auc-
toritate et concessa nobis divínitus potestate, benignè concedi-
mus. lilis autem qui signum crucis suis vestibus hac de causâ 
imposuerunt, si ab hoc paschate usque ad aliud votum mum 
per solvere non satagerint, h gremio deinceps Sanctee Ecclesice 
donee satisfaciant summovemus. Verhm quia exerciium ves
trum per nos, ut desideraremus, visitare nequimus , charissi-* 
mum fratrem nostrum Oldegarium Tarraconensem archiépis-
eopum , ad ipsum ex latere nostra delegare curavimus; «os-
iras ei vices ad hoc specialiter committentes, ut ipsius Con
silio et dispositione corrigenda corrigantur, et confirmanda 
cooperante Domino confirmentur. Si quce verb dubia in exer
cita eodem emerserint, ipsius experientiâ terminentur. Ip
sum itaque dilectioni vestrce attentilis commendamus, ro-
gantes ut illam in vobis inveniat charitatem, quce nos ad 
earn vobis committendum compeli it. Omnipotens Dominus bea-
tofum suorum apostolorum Petri et Pauli meritis, suâ vos 
misèratione custodiai, et ad gloriosam de inimicis christia-
norum victor iam, et fel icem consummationem per venire con-
cedat. Datum Later an., quarto nonas aprilis. No tiene ado 
señalado la data de esta bula; pero pues se concedió estando 
San OIdegario en Roma celebrándose el Concilio Lateranense, 
y aquel es cierto se celebró en el aao 1119 según todos los his-
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toriadores; sin duda podemos afirmar que la dicha bulase did 
en el mismo año. 

Del tenor de dicha bula , ponderadas las cláusulas que di
cen omnibus in hac expeditione etc. y aquellas otras, verum 
quia exercitum vestrum etc. y algún tanto después, si quce 
vero dúbia in exercitu eodem etc. me parece que se puede 
colegir que esta legacía de San Oldegario no fué tanto enviarle 
por las ordinarias guerras que cada Rey y Señor de los de Es
paña tenia en su reino y señorío con los moros sus convecinos, 
cuanto por alguna general espedicion , alianza común y jornada 
cierta, hecha y jurada entre los potentados de España y algu
nas otras naciones vecinas de este nuestro Principado, 6 de al
gunas reptíblicas y señorías á imitación de la general espedicion 
de la Tierra santa. De donde vino á decir el Mtro. Diago, que D!ag0 »• 
conforme á esto, nuestro santo arzobispo Oldegario se habría c' 104• 
hallado en la guerra que tuvo pocos dias después nuestro sere-> 
nfsimo conde Ramon Berenguer tercero contra la ciudad de Tor-
tpsa , y en la conquista que de ella hizo y de la ciudad de Lé
rida. 

C A P Í T U L O X L I . 

Del sepulcro y mausoleo de Rabi Alfabis, y del lugar don
de hoy dia se hallan sus vestigios y señales* 

D e estos tiempos y años es aquella lápida 6 piedra hebréa Añ» nao. 
que se muestra á la orilla del camino Real ó carril saliendo de" 
üerona, y yendo á Perpiñan; allí juntito á un puentecito que se 
halla á la izquierda de los molinos nuevos, y ai lado de una sen
dera que sube al monte que se llama (como otro que hay junto 
á Barcelona) Monjuich y cementerio de los judíos. De la cual 
piedra por ser su figura combada que llaman, como á cubier
ta, y con la quilla aguda hácia el cielo al modo de las arcas 
antiguas de los difuntos, tan á vista de todos, tan ocasionada 
y con tan estendido epitafio; muchos de los caminantes, así es-
trangeros como naturales, están deseosos cada dia mas de saber 
lo que contiene. Por tanto si ha parecido y parece hoy curiosa 
la dicha lápida, y misterioso su epitafio á algunos; paraque ten
gan los tales alguna noticia y ciencia de uno y otro he delibe
rado y me he resuelto á esplicarla del modo y manera que con
sultada con personas doctas me ha cabido el poderla entender. 
Y cuando no sirva para ellos, servirá paraque se desengañen 
los que imaginan sea una antigualla ó vestigio de alguna co
sa de mayor importancia de lo que es; y no caigan en la sim
plicidad de aquel otro que en nuestros tiempos hacia cava* al 
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derredor de dicha piedra buscando un buey de oro, que sin s a 
l ir jamás de las entrañas en las cuales habia sido concebido, dió 
tales bramidos 6 mugidos, que se oyeron y causaron espanto y 
admiración en muchas y muy remotas tierras del mundo; y aun 
dejó atónitos y asombrados á los que le buscaban. Y para que 
mas y mejor pueda de todos ser entendida, quise ponerla aquí 
en su propia figura y es la que sigue ( 1 ) : 

La letra de la cual, como ya saben los curiosos practicarse en 
las escrituras hebreas, se ha de leer al revés de lo que escribimos 
y leemos los latinos. Y así comenzando por la izquierda de la haz 
de la piedra, traduciéndola en lengua latina, toda la primera 
línea quiere decir: Servatur in sepulcro hoc honorabilis Ule 
pretiosus Rahbi Isaac Alphahis, filius Tica: ambulavit, y 
la segunda línea dice, in domum sceculi sui in mense sep-
tembri anno quinto millesimo et octuagesimo et quinto, y 
prosiguiendo la líltima dice , à creatione mundi. Requiescat 
anima ejus, et vadat ad sortem suam in finem dierum. Que 
en romance y muy á la letra quiere decir: Está guardado en 
este sepulcro el honorable ú honrado y precioso Rabino Isaac 
Alphabis hijo de T¿ca\ fuése ó caminó á la casa de su si-

( 1 ) L a figura la puso el Cronista ; pero omitiá la inscripción : y so
lamente señaló esta con tres líneas de rayitas en lugar de letras. Habiendo 
encargado á nuestro digno compañero en la Academia de la Historia el Sr. 
D . Martin Matute canónigo y Provisor en la santa iglesia de Gerona , que 
nos sacara una copia exacta de la inscripción , nos avisa que en la cara de 
la urna que está á la vista no hay mas que tres palabras hebreas, y que 
no parece que pudiesen caber tantas como refiere Pujades. Quizá estarían 
en las otras tres caras empotradas en la pared: y es de advertir que la ins
cripción nunca sería tan larga en hebreo, como en la traducción que nos da 
el Cronista , atendido el laconismo peculiar de la lengua hebrea. De las tres 
palabras que nos envia copiadas el Sr. Matute, la primera parece que con
tiene las letras Wau , Tzain , Lamed y dos Heth , y no nos atrevemos á 
fijar su significación. Las dos últimas dicen iabó csalom , esto es venit 
p u d f cus. Al cotejar estas tres palabras con la traducción que nos da Pujades 
hemos sospechado que tal vez pertenecen á otra inscripción que estaría alli 
cerca, y no á Ja que describe el Cronista tan círcunstancijidatnente. í 

Nota de los JSditores, 
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glo en el mes de setiembre año de 5085 de la creación del 
mundo: repose su alma y vaya á su suerte hasta la fin de 
los dias. 

Para saber el ado de nuestra salud en que morid este Ra
bino Isaac Alphabis, debenaos presuponer que entre los hom
bres de letras ha habido diversas y varias opiniones sobre sena-
lar el mímero cierto de los aíios que hablan discurrido desde 
la creación del mundo hasta la natividad del Salvador. Pero 
dejando las demás y reduciéndolas á las dos principales digo: 
que la una fué de los Setenta intérpretes y del venerable Beda, Setenta in-
que pusieron el nacimiento de Cristo Jesus en el de 5195 des- Y ^ ' B ^ 
pues de la creación del mundo. La segunda fué la de los He- Hebreos, 
bréos; á los cuales siguieron Philon judío, y el gran P. S. Ge- PMion jud. 
rdnimo con sus discípulos, poniendo la natividad del Señor en s' Geroní, 
el ado 3965; todas las cuales opiniones refiere y nos dejá es
critas el santo arzobispo de Florencia San Antonino en su Hist, ^ p ^ a -
titul. 5. c. 1. in p0. Y si bien es verdad lo que dejamos apun- cia. 
tado en el capítulo segundo del libro primero de esta Crdnica, 
que la santa Iglesia Romana (sin apartarse en lo demás de la 
verdad hebraica) en esto del cdmputo de los ados ha seguido 
comunmente la cuenta de los Setenta intérpretes: con todo, por 
cuanto en el mismo capítalo se advirtid que muchos historia
dores espadóles habían seguido la cuenta y cdmputo de los He-
bréos , por esto , 6 por mejor decir porque aquí tratamos de 
inteligencia de escritura hebréa, puesta en sepulcro de un he-
bréo, digo que sin algún género de duda debia de seguir el 
cdmputo de su nación quien la hizo esculpir en la piedra dicha. 
Por lo cual me resuelvo á decir que si á los 3965 que conta
ban los Hebréos cuando nacid Cristo Señor nuestro , añadimos 

. 1 1 2 0 , hallarémos la cuenta al justo de 5085 que son los que 
tiene la piedra. De manera que la muerte del Rabino Alphabis 
habría sucedido en el mes de setiembre del año 1120 de Cris
to. Y si se sigue á los Setenta intérpretes , dirémos que murid 
n o años ántes de Cristo; pues cargando tantos sobre la cuenta 
de la piedra, hacen los 5195 de los Setenta intérpretes. 

De este Rabino Isaac Alphabis no sabré decir otra cosa mas, 
sino que teniendo como tenia este título de Rabino, puede 
presumirse que era hombre digno de estimación y reputación 
entre los de la nación hebréa. Sabemos que Rahbi quiere decir 
Maestro, como parece de muchos lugares del sagrado Texto, 
y en particular de aquel coloquio que narra S. Juan que Nico-
demus tuvo con Cristo Jesus, dicjéndole al Salvador por mucha 
honra: Rabbi, scimus quia a Deo venisti magister etc. y así 
el llamarse en aquella lápida 6 piedra á Isaac Alphabis Maestror 
honrado 6 digno de serlo y precioso; epítetos son todoi eüos có^ 



24o CRÓNICA UNIVERSA!/ DE CATAWÍÍA. 
mendaticios del loor y alabanza que se debía á tal sngeío, y que 
debió haber sido viviendo gran letrado entre los grandes que lo 
eran en su ley, y tenido en reputación, nombradla y estima
ción ; conforme es cierto que hubo grandes doctores en la ley de 
Moisés entre los judíos españoles, en los tiempos que los deja
ban vivir en su ley en estos reinos y señoríos de España, hasta 
la dichosa Era del mundo y señorío del católico rey D . Fernan
do segundo de Aragon y Conde de Barcelona. 

El clima del cielo de Gerona, como tengo dicho en otra par
te, es ta l , que siempre en todas edades y tiempos ha produci
do valientes y agudos ingenios en todas facultades y ciencias: 
y no deben ser escluidos de entre los tales los antiguos y doc
tos hebréo»; porque á mas de este Isaac Alphabis de quien 
dice la piedra que era precioso Rabino, hallamos otro llama
do Rabí Moisés gerundense de no ménos nombre y reputación 
que este otro ; ántes bien por sus obras y escritos es ahora mas 
conocido que el Isaac Alphabis por la piedra. Por cuanto el Ra
bi Moisés gerundense escribió muchos libros sobre el viejo Tes
tamento : y según parece del obispo Gristopolitano Jacobo de 
Valencia , los doctores católicos no han menospreciado el se
guir su doctrina y esplicaciones de algunas profecías pertene
cientes á la venida de Cristo verdadero Mesías, Dios y hombre. 
Por tanto me ha parecido aquí en esta ocasión hacer alguna 
mención y memoria de él ; pues lo merecia y suficientemente 
me venia al propósito, que por ventura y sin ella no le sabría 
señalar lugar cierto ni tiempo mejor que este. N i era razón 
pasar en silencio á un hombre que aunque judío de profesión 
y nacimiento, podia entrar y tener lugar entre los hombres 
mas letrados de su patria: que si se alaba Córdoba de tener 
á Séneca, Avicena, Averroes y Avenzoar, el uno gentil, y los 
otros árabes ó moros; no es mucho que se alabe Gerona de 
los Rabinos Isaac y Moisés, aunque fuesen judíos de su pro
pia naturaleza. 

C A P Í T U L O X L I I . 

Be dos iglesias que dieron al monasterio de San Pedro de 
Rodas del órden del gran P. S. Benito los obispos Pe
dro de Zaragoza, y Berenguer de Gerona; la una en Os-
sera de Aragon, y la otra en este principado de Cataluña. 

Año uai . Yendo por estos tiempos los Reyes de Aragon con las ar
mas en las manos ganando tierras á los moros , también los 
prelados eclesiásticos vivian con gran solicitud y cuidado de 
plantar y estender la santa fé católica y culto divino entre 16s 
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fieles. Y porque las mieses eran muchas y los segadores pocos, 
acordándose el obispo Pedro de Zaragoza de lo que Cristo dijo 
á sus sagrados Apóstoles, cuyas veces él tenia en aquel obis
pado , que rogasen al Señor de las mieses enviase obreros para 
el provecho de ellos; habiéndose cobrado poco ántes de los sar
racenos la villa de Osséra en aquellas partes, cuya mezquita 
mayor aun quedaba sin reconciliación, y los cristianos poblados 
y moradores de dicha villa estaban sin consuelo espiritual de sa
cramentos y predicación de la Divina palabra , sabiendo la ejem
plar religion que habia en el monasterio de San Pedro de Ro
das sito en el condado de Peralada en el Ampurdan, de tjuien 
hartas veces habernos traído célebres memorias en esta Crónica, 
habido consentimiento del cabildo y clerecía de la iglesia cate
dral de Zaragoza, la dió al dicho monasterio, á su abad Deus
dedit 6 Deodato, y monges presentes y venideros por siempre, 
con todos los bienes en raíz y alodios que tuvo en tiempo de 
los paganos, á fin y efecto de que hiciesen allí una iglesia á ho
nor del Dios de la magestad y del príncipe de los Apóstoles Sao 
Pedro, 6 cualquier de los otros Santos, señalando 6 asignando, 
y aun queriendo que tuviese todo cuanto tenia siendo mezqui
ta; y ademas cuanto la iglesia con el Divino favor pudiese ad
quirir en adelante, con sus diezmos, primicias, cementerio, 
ofrendas y todo cuanto puede tener una iglesia ; salva empero la 
reverencia debida al Obispo, y la cuarta parte de sus diezmos. 
Todo lo cual, dice la escritura que sigo, lo daba por remedio de 
las almas de sus padres y suya, y juntamente paraque los monges 
de San Pedro fuesen fieles amigos suyos y de sus sucesores: ut 
monachi Sancti Petri amici sint et fideles mihi, et succe-
soribus meis; que en tanto como esto, de los tales son esti
mados y preciados todos los buenos religiosos. Hízose esta do
nación en el afío 1121, indicción 14 r era 1159, á los 16 dias 
ántes de las calendas de marzo, reinando Don Alonso en Es
paña , y en el año 16 de su reinado. Firmáronla algunas 
personas principales é ilustres así eclesiásticas como seglares; 
y entre otros fueron el arcediano, el chantre ó capiscol de Za
ragoza y el ilustre D. Gaston, vizconde de Bearne ; como se 
puede ver y leer en el tantas veces citado registro 223 del ar
chivo de dicho monasterio. 

La otra donación que dijimos, fué hecha por Berengario obis
po de Gerona, el cual por este tiempo fué devotísimo del d i 
cho monasterio de San Pedro de Rodas. Y lo mostré bien cla
ramente en la donación que hizo con parecer y consentimiento 
de sus arcedianos, canónigos y clero de su catedral (la cual 
aceptaron el abad Deodato y sus monges para sí y por los ve
nideros en dicho monasterio) de la iglesia de San Maftia de 

TOMO y n r . 31 
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Cañanan con sus diezmos , primicias , cementerio, ofrendas y 

„ alodios do quier, 6 en cualquier parte que fueren: de tal ma
nera que en adelante ni el mismo Ber^ngario, ni algún otro 
de sus sucesores obispos de Gerona ni de sus canónigos pudie
se pedirla, ni volver al dominio de la iglesia de Gerona ; y que 
el presbítero que la sirviese fuese puesto por mano del Abad, 
salvo que estuviese obligado á corresponder al Obispo que era 
y sería en adelante de Gerona, asistiendo á sus sínodos, y toman
do de su mano el oleo santo del cristm. Mandó hacer carta pií-
blica de todo esto, la cual se despachó á los 10 dias del mes 
de marzo del año 15 del rey Luis de Francia , que corresponde 
aide Cristo Señor nuestro de Hallarán los curiosos d i 
cha escritúra y auto de donación en el archivo de dicho monas
terio en el grande libro de pergamino del número 2 23; y asi
mismo hallarán que está firmada por Umberto hijo de Umberto, 
por el ilustre vizconde Dalmácio Berenguer, por Umberto de 
Tajada y Riambaldo de Basilia su hermano , por Bernardo Gau-
íredo de Vílamaníscla, Ponce Guillermo de Valigornera y Be
renguer arcediano, quien según la concurrencia del tiempo debió 
de ser el mismo BÍerengario Dalmácio ó Dalman, que el Mtro. 
Diago empezó á hallar en el siguiente año de 1125 en su catá
logo de los obispos de Gerona. 

Nadie se admire de que haya puesto aquí esta segunda do
nación siendo de la concurrencia del año dicho de 1124 ; pues 
como á lã ocasión, según suelen decir, la pintan calva, y ella es 
la que hace el ladrón , dió motivo á hablar de esta donación la 
que hizo el obispo de Zaragoza de la mezquita de Ossera al 
mismo monasterio y abad Deodato de San Pedro de Rodas. Y 
por tanto brindándome la materia la quise anticipar ̂  y tam
bién porque podria ser que después no me hubiese venido tan á 
pelo. De una y otra donación se saca y echa de ver la grande 
devoción que los prelados eclesiásticos tenían á aquel santo mo
nasterio , movidos del bijen olor de santidad y virtud que da
ban sus monges» 

C A P Í T U L O X L I I I . 

Como nuestro serenísimo conde Ramon Berenguer el tercero 
conquistó la ciudad de Tortosa y la de Lérida ; y de los 
conciertos y pactos que hizo con el-Rey moro de la w/s-
ma ciudad de Lérida. 

Año 1120. Y a vimos en el capítulo 28 de este mismo libro como nues
tro ínclito conde de Barcelona D. Ramon Berenguer tercero pasó 
i las Señorías y Repúblicas de Génova y Pisa para aliarse coa 
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ellas y pedirles socorro contra los moros de la ciudad de Tor-
tosa: y asimismo vimos como el papa Pascual segundo le did 
y concedió una bula muy favorable; y añadiendo favor á favor 
envió por segunda vez al cardenal de Bosons como Legado a 
latere para el mismo efecto en estas partes de España: con lo 
cual se volvió muy contento nuestro Conde para Barcelona, pues 
habia alcanzado el fin que deseaba, y para lo que habia ido 
á aquellas partes de Italia; que era la alianza, favor y ayuda 
no solo de las dichas Señorías, sino también del Romano Pon
tífice. Vimos también lo que hizo de paso con los rebeldes de 
la ciudad y castillo de Fossis en la Provenza. 

Esto pues reducido á la memoria de mis lectores, digo aho
ra que llegados que fueron á esta nuestra tierra las armadas y 
socorros que le habian ofrecido dichas Republicas , teniendo 
nuestro Conde á punto su ejército de á pié y de á caballo de la 
gente catalana con todos los pertrechos y demás cosas necesa
rias para aquella empresa, salió marchando á grandes marchas y 
á toda diligencia hácia la ciudad de Tortosa. Habia ya de 
antemano ordenado que las armadas y socorros de los aliados 
se fuesen á los Alfaques , y que para cierto dia señalado, su
biendo con los bajeles que pudiesen Ebro arriba, llevasen las 
provisiones y pertrechos, y que los soldados fuesen marchando 
por tierra, orilla del dicho r io, comboyando á las barcas y mu-
uiciones , de manera que todo llegase á un mismo tiempo, mien
tras que él con todo su ejército les estaría aguardando, como 
les tenia ofrecido en el líltimo consejo de guerra que habia teni
do con sus Generales el dia ántes de partir. 

Salió tan prósperamente y tan á pedir de boca, y con tan
ta presteza y silencio se hizo el negocio y plan que nuestro 
ínclito Conde habia trazado , que como suelen decir no fué 
visto ni oído. Por lo cual los moros de Tortosa se vieron cer
cados en un instante ; y casi tan presto fueron cercados como 
rendidos y avasallados á las felices y bien afortunadas armas de 
nuestro serenísimo Conde, dejando aquella ciudad bajo su obe
diencia y hecha tributaria á su Corona. Y como una de las co
sas mas importantes que puede y debe hacer un capitán es no 
perder la ocasión y saber seguir sus victorias; pareciéndole al 
Conde que era muy buena sazón aquella, y el tiempo á pro
pósito para dar sobre la ciudad de Lérida, con mucha presteza 
dió consigo y con todo el ejército que le pareció bastante sobre 
la dicha ciudad. Sucedióle tan prósperamente esta segunda em
presa , que habiendo sabido el Rey moro de Lérida lo que le 
habia pasado al de Tortosa, á imitación suya se rindió y ava
salló á nuestro ínclito y bien afortunado Conde, y se le hizo tr i 
butario. Firmáronse los pactos el dia 14 del mes de noyiem-
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bre del ado n del reinado de Ludovico el Mayor de Francia, 
que corresponde al de 1 1 2 0 del Salvador: obligándose y juran
do á Dios el dicho Rey moro de serle fiel y valedor en lo que 
tocaba á aquella ciudad , á la de Tortosa y á la otra España. De 
donde no se puede dejar de inferir ( y bien ) una cosa digna de ser 
advertida y sabida, y es que en aquella era y tiempo cualquier 
ciudad y comarca de aquellas se llamaba una España. Con esto 
se entenderá también lo que nuestro Conde queria decir y signi
ficar cuando entre otros títulos con que se condecoraba y ponía 
en sus provisiones era llamarse Marques de las Espanas, co
mo se le puso y did en el auto de donación que de la ciudad 
y campo de Tarragona hizo al santo arzobispo Oldegario. 

Volviendo ahora al curso de nuestra historia (del cual nos 
habíamos desviado con esta pequeña advertencia que he acaba
do de hacer), digo que el alcayde 6 Rey moro de Lérida se 
obligó á dar de mas á mas á nuestro Conde muchas otras 
fuerzas y castillos de importancia que eran de su dominio y 
señorío, como fueron Serds, Aytona , Alcoléa, Castelldasens 
y Cadi (1). Para mayor seguridad de todo esto, le did en rehe
nes sus mismos hijos y algunos de los moros mas principales 
de sus señoríos, hasta que le entregase dichos lugares y cas
tillos, reservándose para sí el alodio de Soses y los molinos 
que tenia y poseía en la ciudad de Lérida. El Conde en re
torno de todo lo dicho le prometió dar algunos derechos y do
minios en las ciudades de Barcelona y Gerona si gustaba de 
ellos. Asimismo se obligó, en caso que le hubiese entregado las 
dichas fortalezas para los postreros días de agosto del mismo 
ado, á tenerle aprestadas y á punto veinte galeras con otro 
cierto mímero de bajeles, llamados antiguamente Gorhas, para 
pasar á la isla de Mallorca con 200 caballos, que esté era el 
pensamiento y designio del Rey moro de Lérida. E l auto y ptí-
bUco instrumento de estos conciertos aquí dichos le escribió é 
hizo un sacerdote llamado Salomon en presencia de testigos, 
que.fueron Guillermo Dalmácio, Arnaldo Berenguer y Bernar
do Dapifer. Le podrá ver el curioso en el archivo Real de 
Barcelona armario de Lérida saco A. mímero 150. 

ft ) Diago añade los pueblos de Escarpe y Albesa, y escribe Caydi',. y 
no Cadi. Y entre los testigos que se hallaron presentes, y se leèri mas aba
jo , añade á Martin Umberto antes de Bernardo Dapifer. 

Nota de lo* Editores* 
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C A P Í T U L O X L I V . 

De como el santo arzobispo de Tarragona Oldegario fué en pe-
. regrinacion d visitar el santo sepulcro de Jerusalém de su 

vuelta á Barcelona, y del estraordinario gozo y alegría con 
que fué recibido de todos los de aquella ciudad y comarca. 

E s infatigable el pecho y ánimo que los siervos de Dios A&o Iiaa' 
tienen en òrden á servir á su Divina Magestad. Ejemplo de es
to hallaremos sin salir de nuestras historias, ni de nuestros la
res, ciudadanos, ni compatriotas ; y muy en particular en el 
gran prelado, ejemplar y dechado de toda santidad y virtud 
San Oldegario : el cual no reparando en sus muchos años y 
cansada edad, ni en los trabajos que había pasado y padecido 
en los largos caminos y peregrinaciones que habia hecho , yen
do y viniendo de Barcelona á Roma y de Roma á Barcelona, 
y asimismo asistiendo á nuestro Conde en las guerras y jorna
da» referidas en el precedente capítulo contra Tortosa y Léri
da ; determinó con grande zelo y fervoroso espíritu de ir pe
regrinando á visitar los santos Lugares en los cuales Cristo Se
ñor nuestro obró los misterios de nuestra redención, y habia 
consagrado su Ddvina Magestad con sus divinas plantan j honra
do y doctrinado con su santa predicación, y sobre todo regado> 
con el copioso riego de su sacratísima sangre. Era ya de los 
cristianos la ciudad santa de Jerusalén y demás santos Luga
res , desde el año 109̂ 9, con la industria y diligencia del san
tísimo papa Urbano segundo, y lo fué hasta el año de 11874 

Coa tan buena ocasión eran muchísimos los católicos que de 
tedas partes del mundo iban allá, sin reparar en los gastos es-
cesivos y trabajos que padecían por el camino; todo lo cual se 
les hacia fácil y dulce con la esperanza de llegar á ver los di
chos santos Lugares. Gon esta consideración pues ( á lo que se 
puede creer) el bendito prelado y siervo de Dios Oldegario 
partid de Barcelona por este tiempo y anos en que corren nues
tras historias; y hecho peregrino, llegó á aquellos santos Luga
res y ciudad de Jerusalén. Visitó los santuarios que estaban' 
dentro de ella, y los demás de la tierra de Palestina, con la de
voción y regocijo espiritual que se debe considerar y puede creer
se de varón tan singular en todo género de virtud y santidad. 

Dejo de poner aquí las consideraciones que nuestro Santo 
haría andando aquellas santas estaciones, remitiéndolo á los que 
escriben de contemptationibus Sanctorum, que yo -ahora hago 
oficio de historiador. Lo que digo y escribo es , que nuestro 
gran Prelado, todo el tiempo que estuvo en aquella tierra y 
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particularmente en aquella santa ciudad, did de sí tanta fragan
cia y tan gran olor de santidad, y fué tal y tan grande el 
buen ejemplo que en él vieron y esper i mentaron todos los mo
radores y peregrinos que habían concurrido á visitar aquellos 
santos Lugares, que así eclesiásticos como seglares le venera
ron y respetaron como á Santo, y le oían como á oráculo ve
nido del cielo. Quien mas le veneró sobre todos y estimo en 
mucho (como aquel que habia alcanzado á descubrir mas que 
los otros los quilates de oro que encubría la humildad de 01 -
degario) fué el gran Patriarca de aquella iglesia Jerosolimitana 
llamado Guarimundo, que ya lo era entonces , y lo fué (se
gún Genebrardo en su Cronología) hasta el año de 1 1 3 0 . Des
pidióse nuestro Oldegario de aquella ciudad y del dicho Patriar
ca y aun de todos los que de él tuvieron conocimiento, no sin 
muestras de grande sentimiento, viendo y conociendo lo mucho 
que perdían faltáudoles su santa presencia, humanísima digni
dad y buen trato. En fin despedido que se hubo, tomó el ca
mino hácia la ciudad de Antioquia, en la cual no fué ménos 
conocido y estimado que en la de Jerusalén. Tanto fué lo que 
gustaron de su buen trato, elocuencia y santidad, particular
mente el patriarca Bernardo (que fué el primero de los latinos 
que vino á alcanzar y tener aquella silla y aun la gozó largos 
aiíos) que ,á fuerza de ruegos le hizo detener en su casa y 
palacio muchos dias, gustando de trato tan del cielo, como era 
el que esperimentaba en nuestro San Oldegario. No ménos fué 
estimado y conocido en la ciudad de Trípoli de Suria, en la 
cual fué servido y regalado de su Obispo. Y de ahí puede in
ferirse cuan religioso, discreto y sabio era este varón apostólico; 
pues no solo le tenia por tal la iglesia latina , pero aun la grie
ga. Yo creería que lo mismo le sucedió á Oldegario en cuantas 
partes pasó, qne al fin la luz no puede estar escondida por mas 
que se procure esconder : y aunque con rara humildad pro
curaba nuestro Santo esconder sus dones, era imposible; por 
que siempre se le traslucían algunos rayos por algunos res
quicios , los cuales dando en los ojos de los que le trataban, ve
nían en conocimiento de lo mucho bueno que habia bajo del sa
yal de su humildad y menosprecio del mundo. 

Finalmente llegó á Barcelona, y de allí pasó á Tarragona: 
las cuales ciudades se alegraron grandemente, viendo les había 
restituido Dios su prelado, padre y pastor, su maestro y am
paro ; y dieron gracias infinitas á su Divina Magestad de la mer
ced que les habia hecho en volverles la fuente de donde manaban 
saludables aguas para remedio y antídoto de sus enferujedades 
espirituales, y aun la albóndiga y troje donde estaba guardado 
el trigo para remedio de los pobres de toda aquella tierra. Dán 
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banle todos la enhorabuena de su venida; y los unos á los otros 
se daban mil parabienes de haber merecido alcanzar á ver por 
sus ojos la vuelta de aquel, que marchándose habia sido causa de 
llenarlos de lágrimas. No menos se alegraba el Santo , y daba 
al cielo mil gracias, y á sus hijos espirituales otras tantas de 
la buena voluntad y buen agrado con que le recibian. Mostró
se muchas veces en piíblico dando al pueblo su episcopal ben
dición , y otras predicándoles y diciéndoles muchas de las cosas 
que habia visto en los santos lugares de la Tierra Santa, para 
inflamarles en el amor de Cristo Seaor nuestro, y de su sagrada 
pasión y muerte. 

Esta vuelta de Oldegario de visitar el santo sepulcro y de
más Lugares santos á mi ver hubo de ser ántes del arto 1123; 
porque es evidentísimo que á los 15 dias del mes de diciem
bre del año 1122 ya se hallaba en Barcelona. Pues en el so
bredicho dia y año (como consta en el archivo del cabildo de 
dicha ciudad y en el cuarto libro de las Antigüedades folio 145) 
puso en sus manos y en la de su cabildo el honor y bailia de 
Mollet un ilustre caballero y muy principal, llamado Pedro 
Ramon. Esta acción se tuvo por milagrosa y se atribuyó á los 
merecimientos del santo Prelado: porque el dicho Caballero 
de perseguidor que ántes habia sido del santo Arzobispo y de 
su iglesia de .Barcelona, en el sobredicho mes, dia y ado, de 
su bella gracia, movido de Dios y de su impulso soberano, se 
presentó ante San Oldegario pidiéndole perdón á él y á todo el 
cabildo de los agravios pasados, y de las sinrazones que habia per
petrado, diciendo que en satisfacción y penitencia piíblica, á 
mas de confesar publicamente su pecado pasado, le entregaba 
y daba todo lo que dijimos arriba. Agradeeióselo el Santo, y 

. consolándole le amonestó en el Señor que perseverase en hacer 
bien, y que confiase de la misericordia Divina, que no quiere la 
muerte del pecador, sino que se convierta y viva. 

C A P Í T U L O X L V . 

De la vida y muerte del santo príncipe y obispo de Urgel 
Odón , y de como, al modo antiguo, fué canonizado por el 
obispo Pedro Bernardo de la misma iglesia de Urgel. 

E n esta misma circunferencia de tiempo y ano por el cual 
corren las relaciones de esta nuestra Crónica, hallo que finió An0 "a3v 
y àcabó el curso de esta peregrinación y dias de su vida el 
santo prelado de la (iglesia de Urgel Odón. Y pues según doc
trina de los Santos, después que uno es muerto se tiene licen
cia de decir de él las gracias que en vida tuvo , sirs encóínió* 
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y alabanzas; no será fuera de propósito decirlas abora de este 
santo Prelado: á mas de que en esta seguiré lo que me he pro
puesto en esta Crónica que es escribir misceláneamente de d i 
vino y humano, de eclesiástico y seglar. Y pues hallo que es
te santo Prelado no solo fué obispo en este Principado, sino na
tural, nacido y criado en él , pasarlo en silencio y dejarlo se
pultado en la tierra del olvido, me sería mal contado. Digo 
pues que el príncipe Odón fué de nación catalán, y del ilus-
trísimo y esclarecido linage de los serenísimos Condes de la 
Gascuña y de Urgel, hijo de D. Artal conde de Pallars, y de 
Dofía Luciana su muger, nobilísima señora. Y si nuestro Odón 
fué ilustre por su sangre, lo fué mucho mas por su virtud y 
santidad, que es lo que mas claros é ilustres hace á los Pr ín-

Martirolo- c'Pes cristianos, y lo que mas engrandece é ilustra las casas de 
gio romano loa Reyes y señores del mundo. En su pueril edad le criaron 
= Brevia- sus padres, como á buenos que eran, en el santo amor y te-
de0 U r ^ f r mor ê ^03 ((íue 68 0̂ (iue Rabian de hacer todos los padres). 
Archivo6de Siendo ya de uso de razón, le hicieron enseñar é instruir en 
Urgel y su las letras humanas, después de haber pasado por el leer y es-
episcopoio- cribir, gramática y retórica, en cuyo estudio aprovechó gran-^ 
césar Baro demente, dando muestras de la alteza de su ingenio, adelantán-
nioeneico.dose á todos los de su tiempo; y aun dando claros indicios de 
mento sobre lo que habla de ser en lo floreciente de su edad. De que lle-
et martiro- gó á edad juvenil, sus padres le impusieron (como á caballero) 
Domenech en e* arte y ejercicio militar, como es jugar las armas, picar 
Sant.deCa- un caballo, y lo demás que es necesario para un hombre de 
taiufia á 7 calidad. No estaba el santo jóveú muy ¡contento con aquel há-
de julio fo- hito y traje; y de muy buena gana le renunciara, si no fue-
110 Ia9' ra por ver que en aquel señorío y condado de sus padres en a l -

güna manera perdía sus fuerzas la justicia, y que entraba 6 
comenzaba á entrar la injusticia é iniquidad. Porque á mas de 
cumplir con el mando y obedecer de sus padres, lo que le 
obligó á tomar las armas y renunciar los hábitos clericales ó 
de estudiante, fué no solo el ver la maldad de los que perse
guían las iglesias disipando las cosas y bienes eclesiásticos de 
aquel condado; sino también el ver á los hijos de ella opri* 
miendo á los pobres. 

Aconteció, andando los tiempos, que el obispo de Urgel 
adoleció de una gravísima enfermedad: el cual considerando la 
gravedad de ella y el peligro de la vida en que estaba; agra
vándosele la conciencia, ó como suelen decir royéndole las en
trañas el gusanillo de ella por haber entrado en aquella dig
nidad y obispado contra los decretos délos sagrados cánones* 
llamó ante sí los mas principales de su iglesia, y juntamente 
los mas ilustres seglares de aquella ciudad , y renunció é hiao 
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dejación de su obispado, hónras y nombre de obispo; y sin es
to , de toda su hacienda patrimonial enriquecid y dotó muy am
pliamente aquella iglesia de Urgel. Muerto que fué aquel obis
po y dádosele eclesiástica sepultura; el clero, los Condes de Ur
gel y de Pallárs, lo noble y lo plebeyo de dicha ciudad, se 
juntaron para tratar de la elección de nuevo prelado y sucesor 
del difunto. Deseando todos acertar, hechas las debidas depre
caciones á Dios é invocado el auxilid é inspiración del Espíritu 
Santo, para que la elección recayese en persona que fuese de 
su santo servicio, y que hiciese con ellos no solo oficio de pre
lado , sino de amoroso padre; después de haber confabulado y 
tratado los de la junta entre sí sobre quien elegirían para el di
cho ministerio y cargo; consideradas las partes, valor y pren
das del príncipe Odón, y que era apacible, modesto , casto, de 
generoso ánimo, letrado lo que bastaba; pues después de haber 
dejado las armas habia vuelto á los estudios, y subido á la dig
nidad de arcediano mayor de aquella iglesia de Urgel: le eli
gieron de común acuerdo y consentimiento en obispo de aque
lla misma iglesia. Puesto que estuvo como antorcha sobre el 
candelero de la iglesia el santo Obispo, comenzó á hacer su ofi
cio y á alumbrar á todos sus siíbditos con saludable doctrina 
y raro ejemplo de santidad : reformó muchas cosas y malas cos
tumbres que se habían introducido en aquella iglesia y obispa
do con la flojedad de algunos de sus antecesores; sobre lo cual 
no le faltaron disgustos, como á todos los demás que tratan de 
reformar á sus subditos, y desarraigar las malas y envejecidas 
yerbas: y habiendo gobernado santísima y prudentemente 28 
arios aquella iglesia, de calentura y enfermedad vino á morir en 
el Señor. Fué su bendita muerte á los 7 dias del mes de julio 
del año de Cristo 1123, siendo pontífice romano Inocencio se
gundo , y conde de Barcelona, deudo y muy cercano pariente 
suyo D. Ramon Berenguer tercero. No se puede decir el senti
miento y lágrimas de los de aquella ciudad y diócesis toda, sa
bida su muerte; porque no solo perdían en él un obispo, sino 
un padre y bienhechor de todos en común y de cada uno de 
ellos en particular. Los ricos y nobles perdieron todo su con
suelo, y los plebeyos y en particular los pobres su patrimonio 
y amparo. Muerto y enterrado que fué este santo varón, mos
tró Dios cuán grata le habia sido el alma de aquel; pues co
menzó á hacer por su medio é intercesión muchos y muy gran-
desmilagros que no cuento aquí. Los curiosos que los querrán 
saber lean los autores que van alegados en el márgen ; que quie- Domenech, 
ro concluir este capítulo diciendo^una cosa digna de toda adver
tencia: y es , que sucediéndole en el obispado un venerable é 
insigne varón llamado Pedro Bernardo, viendo los machos mi-

TOMQ y n i . 32 
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lagros que Dios obraba por intercesión de aquel santo príncipe 
y Obispo; habido maduro acuerdo , no solo de los canónigos 
y dignidades de su cabildo, sino en algún sínodo que celebró 
( como parece sacarse del decreto que luego pondré en latin) 
mandó se rezase de él no solo en su catedral, sino aun por 
todo aquel obispado de Urgel, en el dra en que su alma pasó 
de esta vida á gozar de la eterna. Y asimismo mandó se guarda
se el dia de su fiesta como el del santo Domingo y dias del 
Señor. Señalóle el oficio ó rezo que se había de decir, que es el de 
confesor pontífice, así en las Horas canónicas como en la Misa , 
designándole sus colectas y oraciones: y lo que es mas, su fies
ta se celebra con octava en toda aquella Diócesis. Y si esto 
no fué canonizar á este santo Príncipe, yo no sé que será. Lo 
cierto es que lo fué, pues sabemos que en aquellos tiempos los 
obispos bacian lo que hoy hace el Sumo Pontífice Romano, á 
quien está reservado el canonizar los justos y escribirlos en el 
catálogo de los Santos; lo que está ordenado con muy santo y 
justo acuerdo. Pero para dar noticia del modo que tuvo el obis
po Pedro Bernardo sucesor de nuestro Odón en canonizarle, he 
querido poner aquí un fiel traslado de dicha canonización, que 
es como sigue : 

Anno ah incarnatione Domini M C X X X I I I . , xi. kal. ju l i i . 
Ego Petrus Urgellensis Ecclesice episcopus, et universas ca~ 
mnicorum ccetus, magnam atque prceclaram beata memories 
pontificis Odonis celebrantes venerandam solemnitatem^ nata-
lis ejus diem annuatim canonizari et canonicé ah omnibus 
institui atque laudabiliter confirmar i um ore omnes coltàu-
damus : quatenus semper deinceps inter cceteras prcecipuas 
anni festivitates hcec proeul dúbio digriè et laudabiliter uti 
Domini ac Patroni nostri Sancti pontificis Ermengaudi di~ 
vinis veneranda mysteriis observetur, atque in sumendis quo-
que canonicalibus cibis prcedictarum more solemnitatum tam 
in maximis , quam in pueris firmiter teneatur et habeatur 
et venerabiliter honorificetur. Ad hujus itaque venerabilis. 
diei festum dimitto ego pnelibatus dispensator, dono , at
que confirmo unam vaccam de meo censu. Quòd si quis sa
né successorum meorum vel ullus alius homo inquietare va
luer it , sive hoc ad disrumpendum venerit, ex parte Dei om
nipotent is et beati Petri Apostolorum Principis excommuni-
cetur et anathematizetitr , et in infemum demergatur. E t 
propterea h<ec charta firmé inconvulsa permaneat omni tem
pore. S i autem in die veneris festum illius evenerit, magni* 
piscibus honorific^ derici reficiantur. 

Hallará el curioso este auto original en el archivo de la ca
tedral de Urgel con las firmas y signos siguientes: Sigt&mtm. 
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Petri Urgellensís Ecclesite episcopio Sigffrnum Benedicti 
Sancti Saturnini abbatis. SigÇfanum Geralli archidiaconi. 
Sigffenum Berengarii archidiaconi. Sigffe num Gomhalli 
sacrista. Sig^num Petri Guillermi archidiaconi. Sigtfa-
num Pontii archidiaconi. Sigf&num Bernardi prior is. Ar-
nallus levita rogatus scripsit et suo signo firmavit. 

C A P Í T U L O XLVÍ. 

De como el rey D . Alonso de Aragon ganó á los moros la 
ciudad de Lérida: y de su muerte acaecida sobre la vi' 
l ia de Fraga. 

O a n ó el rey D. Alonso de Aragon á los moros la ciudad Afio 1134" 
de Daroca por el mes de setiembre del arfo 1123, ó según otros 
en el de 1124 ; pero yo siento (según lo que verémos en todo 
este capítulo) que fué en el de 1123. Mas fuere lo que fuere, 
lo cierto es que ganada dicha ciudad pasó el Rey á esta otra 
parte del rio Ebro entrando en los confines de Uataluña para f "Igy1*,* 
proseguir la guerra contra los moros que se habían defendido en Abad de4ía 
los castillos y lugares fuertes de la ribera del Cinca y Segre. Pefia 1. 3. 
Venció de esta vez á los de la villa de Alcoléa en la ribera del c* s6• 
Ginca. Desde allí pasó y emprendió con muchas veras la con
quista de la ciudad de Lérida; plaza fuerte, y de las mas im
portantes que tenían los moros en aquellos dias, para cuya de
fensa les era muy ordinario y cierto el socorro no solo del rei
no de Valencia por Tortosa, mas también de Berbería, entran
do como entraban por el puerto de los Alfaques, subiéndose rio 
arriba con toda la seguridad que querían. Prendóse el Rey ó 
empeñóse á hacer esta conquista por habérsela facilitado nuestro 
Conde de Urgel que tenia en buena custodia y guarda la ciu
dad de Balaguer con su fuerte castillo. Era este Conde de Urgel 
el que llamaron Armengol de Castilla, ó de las Aldabas, ó con 
otros renombres que se han visto en el capítulo 9 de este mis
mo libro, nieto que fué del conde Pedro Ansurez. Este Conde 
pues para mayor seguridad del Rey de Aragon en las disensio
nes que tuvo en Castilla , le hizo donación del fuerte ó castillo 
de Balaguer que llamaban la Zuda, y de otros muchos casti
llos y lugares tocantes á su conquista: y el Rey se los volvió 
á dar en feudo. Así luego que hubo ganado á Alcoléa se puso 
con su ejército sobre Lérida ; y la tuvo tan apretada que los ene
migos encerrados en ella, jamás se atrevieron á hacer salida 
alguna ni trabar escaramuza con los cristianos: y lo que es mas 
nunca pudieron recibir el socorro y víveres que enviaban los 
suyos. Al fin forzados los moros de Lérida de este aprieto, pi-
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dieron treguas al Rey, y conforme dicen algunos (aunque no 
convengan en el año en que sucedió) se las concedid el Rey á 
ellos , y al Rey moro de Tortosa por tiempo de tres años; pa
gándole empero cada un año ciertas parias y tributos. 

Marmol ). poco tiempo después de lo dicho hubo entre los moros de 
a. c. y . Apatía , y particularmente entre los de Andalucía grandes disen-
Abad do's. siones y guerras de harta consideración; favoreciendo estas dis-
juan de lá cordías , ya á los de una parte, ya á los de la otra, los Reyes 
Peña 26, je Toledo , que de cuando en cuando se levantaban con los abo

nos (que suelen decir) llevando lo mejor de la pesca del rio 
Turbio. Los principales competidores de estas guerras y parcia
lidades fueron Zefalada, 6 como otros le llamaron Tejufino, h i 
jo de Loth Rey de Córdoba, y Abengumeda capital enemigo del 
rey D. Alonso de Aragon, por haber sido el primero que á la 
descubierta quiso favorecer á los moros de Zaragoza cuando el 

Cránica del 0̂3 combatia en el ano de 1115. Ganó Zefalada con el favor 
Alonso cap. de D. Alonso Rey de Castilla la ciudad de Granada y otros cas
as y 35. tillos. Por donde Abengumeda confederándose con los demás 
Marmol 1. moros de la Andalucía contra el que se confederaba con cris-
a' c' 33, tianos contra todos, y trayendo en su socorro las gentes que 

llamaron moabitas del rey Alí de Africa, movió guerra á Ze
falada , y ganóle á Córdoba con casi cuanto tenia en aquellas 
partes. Viendo Zefalada que siendo de la mejor sangre de los 
moros de España habia de ir como á retirado y á hurtadillas; 
determinó sujetarse al rey D. Alonso de Toledo para poder con 
su protección y amparo recuperar sus reinos y estados: y dán-
dolev el dicho Rey de Toledo su favor y ayuda entró en Cór
doba y Sevilla. Por lo cual le fué forzoso á Abengumeda con
certarse con su contrario Zefalada, y volverle todas las tierras 
que le habia quitado, con pacto y condición de que se apartase 
de la amistad y alianza del Rey de Toledo, y con esto hubo 
de volverse á su tierra. En esta alianza, dicen, entraron en 
paz y concierto los Reyes moros de Lérida, Praga y Tortosa, 
que poco ántes habian hecho paces con el rey D. Alonso de 
Aragon. Fué esta liga ( particularmente la de Abengumeda, 

Eiago 1.5. (íue seglin escriibe Diago, era Rey de Lérida) con ánimo de 
c s8 délos defenderse del rey D. Alonso de Aragon; y juntamente ofen-
Anaies de derle cuanto fuese posible ; ora fuese por haber espirado el 
Valencia, tiempo de la tregua (lo que no creo según lo que dijimos ar

riba) ó porque aquel Príncipe era entre otros uno de los que 
mas apretaban á los moros. 

En sabiendo el Rey de Aragon esta liga, juntó sus prela-
c.^! ''dos J nobles, que nombra el diligente Zurita, determinando 

castigar á los ismaelitas que vivian hácia Tortosa, para quitar 
á Fraga y Lérida toda esperanza de socorro que por aquella 
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parte podían entrar. Mas no se sabe, 6 á lo ménos yo no he 
hallado que esta vez el ejercito del rey D. Alonso pasase mas 
abajo de la antigua Octogesa (hoy llamada Mequinenza) ora fuese 
por la fortaleza de su castillo ó por otra secreta causa que yo 
no he alcanzado á saber. Mas según refieren los autores que si
go, dio el Rey en esta ocasión á tres ilustres y nobles caballe
ros aragoneses la villa de Nonaspe con otras tierras. De donde 
es presumible que se debid conquistar todo aquello de Alcañiz, 
Gaspe, y la misma Mequinenza , que sin duda después se per
dería con la muerte que sucedió de este buen rey D. Alonso. 

Desde Mequinenza partió el Rey para ponerse sobre la vi
lla de Praga, á quien llamaron los romanos Gallica Flavia , la 
cual está situada sobre un monte de tierra á la ribera del rio 
Ginca: su entrada es áspera y bien defendida por arte y natu
raleza ; de tal manera que pocos la podían defender de muchos 
en aquellos tiempos. A mas de que fué grande el ejército y con
curso de los narros que acudieron á su defensa; por tener tan 
vecina la ciudad de Lérida el dicho rey Abengumeda, que lo era 
de Granada juntamente y de lo mejor de la Andalucía , don
de se habia confederado con los demás moros para acudir como 
acudid con mucha solicitud y cuidado á esta guerra. Llegado el 
rey D. Alonso cerca dé la dicha villa de Fraga, tendid su ejército 
poniéndole sitio por el mes de agostó del ano ii24- Pero aun
que el aparato fué grande y las diligencias de los cristianos mu
chas , el provecho fué poquísimo, y grande la pérdida. Comen
zaba á entrar el invierno riguroso , y las lluvias fueron tan con
tinuas y grandes que el Rey hubo de despedir su ejército, para 
que cada cual invernase en su casa; con apercibimiento que ve
nida la primavera juntaría todas sus fuerzas para proseguir aque
lla conquista, como se hizo. 

Mas porque los deseos del Rey eran muy fervorosos, y los 
moros acrecentaban sus fuerzas de cada dia, sin aguardar á me
jor tiempo, como tenia pensado, hubo de volver á ponerse en 
campaña por el ínes de febrero de aquel mismo año y en lo mas 
riguroso del invierno. Puso el Rey de esta vez, no obstante las 
incomodidades que se dejan considerar, mas apretado el cerco 
sobre la dicha villa de Fraga. Pasd sobre ella este mes y el de 
marzo y abril sin hacer ningún efecto, por estar los moradores 
de la villa muy bien apercibidos de todo lo necesario para su 
defensa, y tener el socorro tan cierto como tenían. No estaba 
•por este tiempo el rey Abengumeda en Cataluña, sino en 
Andalucía; pero muy solícito y cuidadoso, previniendo un buen 
ejército para socorrer á Fraga y á la ciudad de Lérida, que 
ambas corrían un mismo peligro. Juntd de la liga de los con
federados y de los suyos un grande socorro de almoabitas; qüe 
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le vino de Africa, el cual entró en tierras de Cataluña. A la fa
ma de la venida de este ejército, habia levantado el cristiano 
Rey el suyo, y se estaba entreteniendo en Sarifiena y otros lu
gares de aquella comarca. Mas como tan animoso y acostumbra
do á vencer, pareciéndole mengua el apartarse del enemigo, fué 
para é l , y le presentó la batalla en 17 dias del mes de julio de 
aquel mismo año 1124; la cual fué tan reñida y sangrienta por 
arabas partes, que se cuenta por una de las mas crudas de aquel 
tiempo. En esta refriega se hallaron muchos señores é ilustres 

Guillermo Barones franceses, los cuales (dice Guillermo del Castillo en la 
Hh oria'de ^stor^a ê Languedoch ) que fueron Henrique de Lorena, 
Lang™?. 4! Raimondo de Borgoña, Raimundo de Tolosa ó de San Gilíes, 
foi. 587. el vizconde de Narbona Aymerico, nieto que fué de la condesa 

Mahalta y del conde Ramon Berengoer el primero de los que 
hubo en Barcelona de este nombre: y afirma mas que el dicho 
vizconde Aymerico murió en dicha batalla peleando como á 
bueno en defensa de la fe. Sucedió el fracaso en el dia de las 
Santas andaluzas Justa y Rufina á los 17 de julio dia már-
tes; concordando con lo que el Tumbo negro de Santiago pone 
sobre este destrozo y derrota de los cristianos en Fraga; pero 
no dice que muriese en dicha batalla el rey D. Alonso. Ver
dad es que tan solamente pone las siguientes palabras : E r a 
1172 fuít interfectio christianorum in Fraga ; pero siente lo 
mismo, esto es, que no fué muerto en dicha refriega el rey D . 
Alonso, sino en otra que sucedió mas adelante en el mismo 
año, á los 7 de setiembre, vigilia de la Natividad de la Vir
gen Santísima, dia viernes. Pero fuere este dia ó aquel, lo que 
yo hallo de cierto es, que sucedió la desgracia y fracaso dicho, 
coala muerte del Rey, y que la victoria estuvo por los moros; 
con la cual quedaron tan orgullosos y soberbios que anduvieron 
corriendo todas aquellas tierras hasta Monzon. Y como el Rey 
viese esto , siendo como era animoso, de grande y esforzado co
razón , se puso luego en campaña, y acompañado de solos 400 
caballeros dió sobre los moros con tal denuedo que los hizo retirar 
desde Monzon hasta Fraga ( que hay nueve leguas buenas). Pe
ro cansado el Rey y los suyos, y advertidos los moros de cuan 
mal y poco acompañado venia el dicho Rey, dieron de impro
viso , ó por mejor decir revolvieron sobre los cristianos con tal 
furia y desesperación, que quedaron muertos los mas de aque
llos caballeros, y con ellos el grande batallador Rey de Ara*-
gon y de Navarra D. Alonso, el dia que arriba digimos. Con-

Abad de S. forma con lo dicho el abad D. Juan Briz Martinez. Pero en de-
Peñatn su ci.r murtó en esta refriega líltima de los 7 de setiembre el 
hist.\.s, c. vizconde Aymerico de Narbona recibió engaño; que no fué sino 
a6. en la que digimos aconteció en ei mes de julio. 
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No obstante todo lo dicho acerca de la muerte del Rey, no 

falta quien se atreva á afirmar que ni murid en este ni en aquel Marmol 1. 
otro dia y mes ; sino mas adelante, por los áfilos de 1127. Pe- ¿lago^És-
ro pues con escrituras piíblicas y autos auténticos dejó averi- Coiano. 
guado el Abad de San Juan de la Peña haber sucedido la de
sastrada muerte del dicho rey D. Alonso en el año dicho de 
1124, y no en el que dicen los citados autores; no quiero ni 
debo cansarme en mas averiguaciones, sino pasar adelante, re
matando el caso y esta relación con la muerte del Rey, sa
liendo de Sariñena á los siete días de setiembre del sobredicho 
año 1124. 

Con la muerte del malogrado Rey, y con la de aquellos sus 
caballeros, quedd tan ufano y envanecido el Rey moro Abengu-
meda, que no dudó llamarse en provisiones Reales, Amin ó 
el Moselmin en España : queriendo que todos los moros de ella 
le obedeciesen. Y á no haberse levantado algunas guerras en
tre los ismaelitas, fuera muy posible pusiera en grande aprieto 
ta cristiandad toda. 

C A P Í T U L O X L V I I . 

De como el conde de Barcelona D. Ramon Bermguer tercero 
dió en feudo a l conde Hugo Ponce de Empuñas muchos 
castillos y tierras en Cataluña; 'y muy en particular el 
castillo de Pavía y todo lo que hay hasta el de Estopa-
Han , y desde aquel hasta la ciudad de Fraga. 

U n a de las personas que por estos tiempos era mas po- Año 1 r 34. 
derosa en este principado de Cataluña fué el conde Ponce Hu
go de Empurias; así por la muchedumbre de pueblos y ntíme-
ro de vasallos que señoreaba, como por su sangre, antigua pro
sapia y nobleza, y no ménos por su condado. Y así, como á 
potentado que era en la tierra, é ilustre en sangre, era muy 
querido y estimado de su Príncipe y Señor; como y asimismo 
era temido de las naciones bárbaras que procuraban infestar 
nuestra santa fe, y turbar la paz. en los pueblos de todo este 
Principado. Considerando pues nuestro Conde, y reconociendo 
en el de Empurias tantas partes juntas como he dicho ( y otras 
muchas, que no cuento por no ser prolijo) habiendo de partirse 
para la PróVenza (cuyo Estado como veremos en el capítulo 4& 
era de la condesa Dulce su muger) y teniendo por otra parte 
contenciones y guerras con el conde de Tolosa Alfonso Jordan, 
determinó y puso los ojos en dicho conde de Empurias Ponce 
Hugo; encomendándole no solo las cosas y manejo de todo ei 
Principado, sino también á su propio hijo Rampa Berengue% 
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que despnes de su muerte heredó sus Estados, así como había 
heredado su nombre y apellido. Lo primero que hizo ante todo 
nuestro Conde de Barcelona con el dicho Ponce Hugo de Em
puñas , fué encomendarle en feudo el castillo de Circet, con 
todos los feudos que por aquel se tenían y le estaban anejos, d 
como quiera le perteneciesen ; juntamente con el directo domi
nio 6 señorío en el derecho, honor y señorío ó baronía de Gui
llermo Gaufredo. 

Mas adelante le enfeudó todos los albergues del término de 
Terrats, y á mas de esto le dio en feudo el castillo de Molins 
con todos los feudos anejos á dicho castillo, y muchos albergues 
que le eran dependientes; añadiéndole los de la villa de F i 
gueras y de Buadella, que le estaban unos y otros en feudo á 
nuestro Conde. 'Todo lo cual se le asentaba muy bien ( ó como 
dicen le venia de perlas) al de Empurias, por estar todos es
tos feudos en los linderos de su condado; y ver que de esta 
manera crecía y aumentaba sus estados (que suelen ser la me
jor conservación de las monarquías). Eu retorno de todos los 
dichos favores que nuestro Conde de Barcelona hizo al de Em
purias , el mismo dia le prestó sacramento de fidelidad y home-
nage en sus manos, no solo por todo lo que de nuevo recibía 
en feudo y encomienda; pero aun renovó los antiguos feudos 
que ya tenia heredados de sus padres, pasados y antecesores, 
haciéndose de nuevo hombre propio del Príncipe y de sus h i 
jos por siempre: ofreciendo y jurando dar las potestades de to
dos aquellos castillos y señoríos cada y cuando, por sí ó por 
interpuesta persona le fueren pedidos, no solo á é l , pero tam
bién á sus hijos, y legítimos sucesores en el principado de Ca
taluña, estando colérico 6 sin cólera, á derecho 6 sin él , á su 
propia voluntad y disposición, sin daño ni mal resguardo á quien 
iría á pedir dichas potestades. Finalmente ofreció el dicho Pon-
ce Hugo al Conde de Barcelona y á sus hijos , que de allí en 
adelante les valdría y ayudaría del honor que hasta aquel dia 
tenia, ó habia de tener, y asimismo sus vasallos por é l : sci
licet de ipso castro de Paviáno usque ad castrum de Stupa-
nano, et de Stupañano usque ad civitatem Fraga , et de 
ipsa Fraga et de Lérida et de ipsa reguera quce pertinet de 
Lérida de istis civitatibus et de omni honore etc. Es á saber 
del castillo de Pavia, hasta el de Estopañan, y dende el de 
Eátopañan hasta la ciudad de Fraga, y desde allí á Lérida, y 
de la reguera ó ribera que divide los términos de Lérida y Fraga 
hasta Tortosa. Que es bien cierto que pues el conde de Empurias 
Pouce Hugo prestaba sacramento y homenage de fidelidad y 
prometia ser fiel y leal al de Barcelona por aquellas tierras, es
tando como están de estremo á estremo de Cataluña fuera de sil 
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condado de Empurias; y no siéndole concedidas en feudo como 
lo eran los otros castillos y tierras, bien cierto está y mas que 
claro que se los encomendaba como á Teniente y General Gober
nador del conde D. Ramon Berenguerde Barcelona á quien pro
metia favor y ayuda, y sobre todo fidelidad y homenage. Fir
maron la escritura de todo lo dicho en este capítulo el conde 
D . Ramon Berenguer de Barcelona y su hijo., y asimismo el con
de de Empurias Ponce Hugo á los tres de los idus de octubre del 
año 15 del rey Luis de Francia llamado el Gordo. El cual ano 
aunque diga el Mtro. Diago que corresponde al de 1122 del D I a g 0 a -
Salvador; para mí siento y tengo (siguiendo la cronología de c'I04, 
Juan Tillet) que viene á ser y corresponder á este por el cual 
corren nuestras relaciones , que es el de 1124. Hallarán los cu
riosos este auto 6 escritura que he citado en la hojà 15 del se
gundo libro de los Feudos en el Real archivo de Barcelona. 

E l mismo dia , y seguida la dicha concordia , el propio con
de Ponce Hugo de Empurias llamándose filius qui fui San* 
ci¿e, hijo de Sancha, juró fidelidad y prestó homenage en la for
ma acostumbrada á los sobredichos padre é hijo D. Ramon Be
renguer condes de Barcelona , según se halla en el mismo libro 
segundo de los Feudos y en la misma hoja del dicho archi
vo Real. 

C A P Í T U L O X L V I I I . 

De las contiendas que hubo entre el Dean y Cabildo de la 
catedral de Barcelona sobre la capellanía mayor de la 
parroquial iglesia de Santa María del Mar de la misma 
ciudad; y de la sentencia definitiva que sobre ello dieron, 
•como á jueces árbitros, el arzobispo de Tarragona San 01-
degario y el obispo Berenguer de Gerona. 

Siguiendo mi acostumbrado modo de relatar los sucesos por Año 11B4, 
los afios en que sucedieron , efi cuanto puedo, precisamente ha
llo que en este en que corren nuestras historias se levantó mía 
l id y oposición casera dentro del mismo Cabildo de la catedral 
de Barcelona entre el Dean de una parte, y el ilustrfsimo Cabil
do de otra: pretendiendo el dicho Dean (que se llamaba AT-
mengol y füé el que sucedió en el obispado á San Oldegario) 
que era de pertenencias y derecho de su dignidad, el ser cape
llán mayor de la parroquial y muy ilustre iglesia de Santa Ma
ría del Mar de la misma ciudad de Barcelona. El Cabildo tenia 
y entendia lo contrario y decia ser él dueño, y estar dicha cape
llanía mayor embebida é incorporada en dicho Cabildo , y que 
así á él en común pertqnecia y tocaba el nombramiento y pee? 

TOMO VIII. . 3 3 -
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sentacion de dicha capellanía. Hubo sobre esto bravos debates é 
inquietudes; pero para atajarlas mediaron buenos, y fué uno 
de ellos el santo arzobispo de Tarragona Oldegario, en cuya 
persona, y en la del obispo de Gerona Berenguer comprome
tieron las partes. Vistas por los jueces dichos las alegaciones y 
razones de ambas partes litigantes, juntándose dentro de la ca
pilla capitular (que está en el claustro de dicha catedral de Bar
celona ) en nueve dias del mes de julio del año del Salvador de 
1124, determinaron pro bom pacts que Raimundo Bernardo, 
que en aquella ocasión era la cabeza del cabildo, diese al dicho 
dean Armengol la capellanía mayor de Santa María del Mar de 
por vida; y que muriendo é l , en adelante fuese proveída y pre
sentada por siempre á sufragios del Cabildo, pues es cierto que 
tenia justicia. Firmaron dicha sentencia arbitral los jueces di 
chos , Berenguer obispo de Gerona titulándose , como era ra
zón, con el nombre de obispo, diciendo y suscribiéndose así: 
Ego Berengarius Dei gratia episcopus Gemndensis. Pero el 
santo arzobispo Oldegario , mostrando su rara humildad no qui
so llamarse ni suscribirse obispo de Barcelona, ni arzobispo de 
Tarragona, sino tan sola y mondamente escribid así: Oldega-
rius indignas Tarraconensis minister. Pero he observado, y 
lo observó el Mtro. Diago (y bien) que aunque este santo pre
lado era tan humilde de palabra y obra, no por esto dejaba un 
punto, ni perdia un átomo de lo que era de su iglesia, aunque 
por ello fuese menester oponerse á los mas ilustres y nobles del 
Principado. Y paraque esto que digo se vea mas y mejor, rue
go se advierta , que como la codicia humana es tanta en los hom
bres de todos los estados, no faltaron algunos nobles señores que 
tenazmente querian gozar por aquellos tiempos de las hacien
das , rentas y heredades que de las iglesias ellos njismos 6 sus 
padres habían tomado á título 6 con pretesto de necesidad es
trema , 6 de hacer guerra á los moros: en lo cual consintieron 
por entdnces los eclesiásticos. Pero pasadas las guerras querien
do los eclesiásticos que volviese todo aquello á la iglesia, aquí 
fueron los desconciertos y disgustos, aquí los descomedimien
tos de los caballeros y nobles contra los eclesiásticos. Contra 
estos pues clamaba el santo prelado Oldegario ; y cuando no 
bastaban las voces, ni haciau en ellos efecto alguno sus santas 
amonestaciones y ruegos, echaba mano de la espada de las cen
suras, y con ella les heria escomulgándolos y apartándolos del 
consorcio y union de los fieles , hasta quitarles la presa de las 
manos y hacerles venir á pedir vénia y absolución. Y para que 
se eche de ver que esto que escribo no lo digo sin fundamento, 
mostraré ejemplos de ello; y sea el primero el de aquellos dos 
hermanos llamados Sachet y Umberto, los cuales obligadosvde 
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las armas y fuerzas espirituales, de las cuales usó el santo pre
lado Oldegario, restituyeron al cabildo de la catedral de Barcelona 
los diezmos de la iglesia de S. Juan de Senata; que contra todo 
derecho y justicia se habían usurpado y solían cobrar para sí to
dos los años. Hicieron dicha restitución á los 5 días del mes de 
julio del ano 1124. Dicha restitución se hizo en propias mano» 
de dicho santo prelado Oldegario. 

Asimismo hallamos que un noble caballero llamado Arnal* 
do Guillermo, en 7 dias del mes de noviembre ^lel año 18 de 
Ludovico el Mayor rey de Francia, que corresponde al de 1125, 
restituyó los diezmos de la iglesia de Goll-Sabadell en poder del 
dicho santo Prelado. 

Y paraque se confirme lo que dije de que en razón de ha
cer su oficio este santo varón á nadie la perdonaba, ni menos 
en mirar por el bien de su iglesia no esceptuaba persona, an
tes lo llevaba y pasaba todo por un rasero; atiéndase y se ve
rá como no solo con los caballeros particulares usaba de la me
dicina y azote de las censuras cuando eran protervos, sino tam
bién con los mas ilustres , mas nobles y mas titulares ó mag
nates de la tierra, Y sino dígalo el vizconde de Cardona llama-i 
do Bernardo. El abuelo de este habia mandado en su xíltim» 
testamento á la catedral de Barcelona tres iglesias que él poseía, 
y como el dicho vizconde Bernardo su nieto y heredero fuese 
dilatando el cumplimiento de la voluntad del dicho su abuelo, 
engolosinado con el provecho y rentas que ya eran debidas á la 
mensa episcopal, el santo prelado Oldegario (instando los ca
nónigos del cabildo) le amonestó y rogó una y muchas veces 
cumpliese sus obligaciones. Y viendo el Santo que no hacían me
lla en el corazón endurecido del Vizconde sus amonestaciones y 
ruegos, echó mano de la cuchilla de la iglesia , y procediendo 
contra é l , le tuvo descomulgado, hasta que humilde y arrepen
tido hizo la entrega de las dichas iglesias en 19 dias del mes de 
enero del año 1136. Consta todo lo dicho hasta aquí en el l i 
bro tercero de las Antigüedades de la Seo de Barcelona fol. 46« 

Asimismo tuvo escomulgado á otro principalísimo caballero 
llamado Arnaldo Bernardo, padre de Berenguer de Gastellvell 
por haberse usurpado unos prados que pertenecían á la iglesia 
de Barcelona por la donación que de ellos habia hecho Giriber-
to Girardo, como consta en el dicho archivo. Ño le ha de pesar 
al lector que haya yo contado los sobredichos sucesos y casos, 
aunque no hayan sucedido ni aconteciesen en el mismo año por 
el cual corre nuestra Crónica; pues han venido los últimos en 
comprobación y confirmación del primero que sucedió dentro del 
año 1124 como vimos. Y en remate digo que los he puesto aquí 
para no haber de hacer de cada uno de ellos un capítulo j y 
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también pâráqae los prelados de estos tiempos tomen ejemplo 
en el santo arzobispo Oldegario, y los nobles también imiten á 
sos pasados en ser obedientes á la santa iglesia, y á temer sus 
censaras y fuerzas, que son grandes y muy fuertes. 

C A P Í T U L O X L I X . 

De como el conde de Puttiers se hizo tirano del condado de 
Tolosa. Toman los tolosams las armas contra su goberna
dor , y sacan de la cárcel á su natural señor, con quien 
poco después tuvo guerra nuestro Conde de Barcelona:, y 
sobre que'. 

Año i . ia¿ . P o r estos tiempos y entrado ya el a fío 1125, se levantaron 
y movieron guerras y grandes enemistades entre el conde Alfonso 
Jordan y su muger Faidida de una parte, y los condes Ramon 
Berenguer y Doña Dulce su muger de otra; sobre el derecho y 
señorío de la villa y castillo de Bellcayre, tierra de Argencia y 
sus términos, y aun sobre todo el condado de Provenza. Y pa
ra que mas de raíz y con fundamento se sepa bien esta histo
ria , se ha de advertir y saber: que cuando en el ano de 1094 
los ejércitos cristianos del Occidente por orden del papa Urbano 

Diago I. a. segundo pasaron con Godofredo Bullón á la conquista de la Tier-
c. 107. ra santa, como está dicho en el capítulo 26 del libro 16, en-
Zurita i . i . t r e Qtros ilustres y principales señores que de Francia fueron á 
c' 43 J, 48* aquella religiosa jornada, uno de ellos fué el conde Ramon de 

Tolosa el segundo de los de este nombre , el cual se halld en 
los sitios y combates que los cristianos dieron y tuvieron sobre 
las ciudades de Antioquia y Jerusalen; y finalmente puso sitio 
á la ciudad de Trípoli de Suria , y murid allí en el año de i r o i . 
Estaba casado este ilustre Conde con una señora llamada E l 
vira ò Gelvira (que todo es uno según los idiomas de diferen
tes naciones) hija bastarda del rey D. Alonso de Castilla, aquel 
que ganó á Toledo de los moros. 

Fué aquella Infanta tan animosa que al tiempo de partirse 
su marido para la espedicion de la Tierra santa, no quiso que
darse en Tolosa , ni dejar su marido, sino ir siguiéndole en 
tan remotas y apartadas tierras, y aun en los ejércitos y peleas. 
Habia hecho lo mismo un hijo que tenían llamado Beltran. Es
tando por aquellas partes parió la dicha señora Doña Elvira vn 
hijo, al cual en el bautismo le llamaron Alonso Jordan; nombre 
que decia respecto ó relación al rio Jordan, por haber nacido ca
be á él y haber sido bautizado con sus aguas: por lo cual dicen 
las historias, que en realidad de verdad sus padres con pia y 
santa devoción, á imitación de Cristo, le habían mandado bau-
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tizar. Murió el conde Ramon; y por eso la dicha condesa Gel
vira se volvió para su casa con sus dos hijos ; y llegando á 
sus tierras halló que el conde de Puitiers, el cual por parte de 
madre descendia de los Condes de Toíosa , se habia levantado 
y hecho tirano del dicho condado de Tolosa , en el entretanto 
que duró la ausencia de dichos legítimos Condes. Lo que visto 
por el hijo mayor Beltran queriendo satisfacerse del de Puitiers 
y tomar de él venganza, se hizo vasallo del rey D. Alonso de 
Aragon : por lo cual tuvieron ambos vistas en la ciudad de Bar-
bastro en el mes de mayo de 1116. Confiado el dicho conde 
Beltran del socorro que el Rey le habia ofrecido, y que con él 
bastaría paraque su hermano Alonso Jordan pudiese recobrar del 
tirano los estados de Tolosa: é l , habida consideración de que su 
padre era muerto en el sitio de la ciudad de Trípoli de Suria, 
deseando imitar al dicho su padre, se volvió á¡ Suria con 70 
galeras de genoveses, y con ayuda del Rey de Jerusalen ganó 
la ciudad de Tripoli , y fué señor de ella y de las demás tier
ras que por su padre ántes habían ya sido conquistadas. Pero 
en Francia pasaron las cosas muy diferentemente ; porque el Rey 
de Aragon no envió el socorro que habia ofrecido, y el conde 
Guillermo de Puitiers tomó preso y detuvo en estrecha cárcel 
mucho tiempo á Alfonso Jordan hijo de Doña Elvira ó Gelvi
ra ^ y hermano que era de Beltran señor de Trípoli. Pero su
cedió que cansados h s tolosanos de las tiranías del Conde de 
Puitiers, y considerada l a diferencia que hay de tener sfííor 
natural ó estraño , tomaron las armas en favor de Alfonso Jor
dan , sacáronle de la cárcel y aclamáronle, como era razón, por 
su señor^ Y tras todo esto echaron á Maurelo, gobernador que 
era por el Conde de Puitiers, de todos aquellos estados. -

Con lo dicho quedó Alonso ó Alfonso Jordan pacífico señor 
de los estados de Tolosa; y siendo ja de edad competente co
mo lo era para contratar matrimonio, casó con la condesa Pai-
dida? por cuyo casamiento, dicen, le pertenecieron y vinieron 
algunos derechos en el castillo de Bellcayre, tierra de Argencia 
y en todo el condado de Provenza. Por otra parte por estar ca
sado nuestro conde de Barcelona D. Ramon Berenguer tercero con 
la condesa Doña DuFce estaba en sana posesión de todas las di
chas tierras ^ castillo de Bellcayre y condado de la Provenza; por 
lo cual , de lance en lance, vinieron á contrapuntarse los so
bredichos Condes, y á la fin pararon las pretensiones de cada 
cual en defender su partido con los puños, y romper en des
cubierta guerra. 

Pero quiso Dios que mediasen buenos, que nunca faltan, en
tre estos dos Condes; ó que se viese nuestro Conde de Barce
lona apretado de los moros de Aragon, que en aquella saíon 
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se le entraban por Gataluaa y particularmsnte por las partes 
de Lérida y Balaguer muy pujantes, como veremos en el ca
pítulo 51 ; 6 biea porque conociese ser verdad que al dicho 
Conde de Tolosa le tocaban algunos derechos en las tierras y 
señoríos: determinó concordarse con él. Y de hecho y en rea
lidad de verdad se concordó á los 15 del mes de setiembre del 
a ñ o del Señor de 1125, contenta'ndose nuestros Condes de Bar
celona marido y muger con hacer dejación libre y francamente 
á los de Tolosa Alfonso y Faidida de todo lo que era y perte
necía al castillo de Bellcayre, y todo el dicho castillo y tierras 
de Argencia. Mas en cuanto al condado de la Pro venza concer
taron que fuese dividido en partes iguales entre s í ; dando, ce
diendo y transfiriendo los Condes de Barcelona á los de Tolosa 
todo lo que se encierra desde el rio Drusa hasta el de Isera y 
el castillo de Vellobrega, esceptuando la mitad .de la ciudad de 
Avifíon y de la villa de Puente de Sorga, sus territorios y algu
nas otras fortalezas. Mas: se reservaron y retuvieron para sí 
y para sus hijos todo lo restante del condado de la Pro venza, 
dende las fuentes del sobredicho rio Drusa que nacen en el mon
te Jano siguiendo el mismo rio, hasta que se embeben y unen 
con las aguas del rio Ródano: con tal pacto y condición que 
si la condesa Faidida moría sin dejar hijos ó descendencia, en 
tal caso todo Jo que del condado de la Provenza se le adjudi
caba de presente , hubiese de volver á los condes de Barcelo
na y á sus hijos. Y por el contrario si también nuestra conde
sa Dulce moria sin hijos, toda su parte volviese á la condesa 
Faidida y á sus hijos. Y en remate con estos conciertos que pac
taron y firmaron todos, unos y otros quedaron en paz y bue
na amistad nuestros Condes de Barcelona con los de Tolosa. 

C A P Í T U L O L . 

De la dieta , cÓrtes 6 estados que el Conde de Barcelona 
tuvo á sus vasallos, y de algunas leyes que estableció muy 
en favor del estado eclesiástico. 

Afio na^. L a común y urgente necesidad que había en este princi
pado de Cataluña, ocasionada y originada de las guerras pasa
das y presentes (como digimòs en el capítulo pasado) habían 
obligado á licenciar la gente de guerra, de manera que llegó 
esta á infestar á la de paz, y como suelen decir á rio re
vuelto , ganancia de pescadores , hacia quien mas podia; y en 
particular algunos señores y caballeros habían llegado á apode
rarse de algunas cosas eclesiásticas y usurpado muchos bienes 
de las santas iglesias : por loí que padecia muehísimo y muy. 
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notables detrimentos la comunidad eclesiástica. Para remediar 
dicho dano, fué necesario que nuestro serenísimo y piísimo Con
de mandase, como de hecho mandd, convocar cdrtes generales de 
todas las personas de sus estados y señoríos; paraque entre to
dos , y con aprobación y consejo de ellos se tomase el medro 
mas suave y blando que se pudiese para atajar tan grande mal 
y daño: y juntamente se diese la debida satisfacción á las que
rellas de los eclesiásticos; que eran tantas que llegaban hasta el 
cielo. Y así para cierto día señalado se juntaron en el palacio 
Condal de la ciudad de Barcelona acl tmctandum de commu-
ni utilitate terree etc. para tratar de la común utilidad y pro
vecho de la tierra. Halláronse en la dicha dieta 6 cdrtes del es
tado eclesiástico muchas personas de cuenta ; y muy en parti
cular el santo arzobispo de Tarragona Oldegario, Ramon obis
po de Vique de Ausona , Berenguer obispo de Gerona, muchos 
Abades, Prelados y Dignidades de los ilustres cabildos» Del es
tado secular intervinieron muchos magnates é ilustres Barones 
cuyos nombres no están espresados en la escritura que sigo y 
citarémos después: si bien nos dice que asistieron en dicha die-" 
ta el serenísimo señor conde y marques D . Ramon Berenguer, y 
su hijo primogénito Ramon Berenguer, el cual como éespues 
verémos , sucedió á su padre en sus estados y señoríos. 

Y porque de ordinario ios felices y buenos sucesos de las co
sas temporales dependen del estado que tienen las espirituales 
y eclesiásticas ; si bien es verdad que en dichas cdrtes se trata
ron diferentes materias y negocios de importancia á los que se 
did cabo; pero lo que mas lucid y quedd escelentemente esta
blecido en aquella corte y dieta, fué lo perteneciente á La in
munidad eclesiástica d de las iglesias, y libertad de las perso
nas eclesiásticas. Porque en favor suyo se deliberd que de allí 
en adelante, ninguna persona de cualquier grado ó condición 
que fuese, se atreviere á invadir, asaltar ni romper puertas, 
cementerios 6 claustros de iglesias, casas de aquellos d mora
das , d habitaciones de sacerdotes, religiosos 6 clérigos, que es
tuviesen sitas 6 edificadas á treinta pasos al derredor de cual
quier iglesia : á no ser que esto se hiciese con conocimiento de 
los obispos d candnigós, á los cuales estuviese sujeta aquella 
iglesia , casa 6 casas de los tales; y lo mismo en caso de haberse 
de exigir d cobrar los derechos, réditos d censos que algunos tu
viesen sobre de aquellas; d por sacar de las dichas algunas per
sonas escomulgadas.. Esceptuáronse de esta inmunidad las iglesias 
encastilladas desde las cuales hubiesen salido algunos para ha
cer alguna malvestat (término d palabra catalana que quiere 
decir quemar, matar IÍ otra maldad semejante) y los tales mal 
factores después de haber perpetrado y cometido algún 6 algu-
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nos de los dichos crímenes volviesen á ampararse 0 recogerse á 
aquellas. Asimismo se estableció que los clérigos, beneficiados, 
monges , monjas, 6 santimoniales gozasen de esta inmunidad 
eclesiástica ; y no solo sus personas, pero aun todos aquellos que 
irían en su compañía, y al derredor de ellas á treinta pasos por 
cualquier camino, no llevando armas, que estos no pudiesen ser 
ofendidos ni danados en sus personas. 

Mas adelante constituyeron y pusieron en paz y tregua, y 
aun bajo de salvaguarda de los Príncipes todos los bueyes, va
querías, yegüerías, jumentos, ovejas, animales de labranza de 
los labradores , instrumentos necesarios para dicha labranza y 
agricultura. Y finalmente por lo que decía drden y respecto á 
la resistencia que se habia de hacer á ios moros, deliberaron 
y ordenaron pro Mis decimis quas laici detinent occupatas 
etc. que todos los seglares que tenían ó recibían diezmos fue
sen obligados á salir en campada 30 dias á sus gastos, siem
pre y cuando fuesen llamados y les fuese mandado por sus obis
pos y prelados. 

Según tengo visto y le/do en la hoja 105 del libro primero 
de las Antigüedades de la catedral de Barcelona, con esto se 
concluyó aquella dieta 6 córte general á los seis de los idus del 
mes de marzo, que vino á ser á los 10 de aquel mes del ado de 
la encarnación del Salvador 1125, y aunque allí esté escrito 
1115 , yo digo y escribo como ha de decir y estar escrito, y no 
del modo que por error de pluma 6 de quien la guiaba está 
continuado en dicho libro; en el cual el escritor usando la euen-
ta llana se dejó una x poniendo MXV habiendo de poner MXXV : y 
que -esto que digo sea verdad consta por las rádones tiene ale-

Diago 1. a. gadas el P. Mtro. Diago. La primera, porque cuando se cele-
c' Io8, braron dichas córtes San Oldegario ya era arzobispo de Tarra

gona, como consta del tenor de la escritura que sigo : y es mas 
que cierto según lo que hemos escrito en el capítulo 33 que el 
dicho San Oldegario no era aun ni fué electo en arzobispo de 
Tarragona hasta el afio 1117. Otras razones : que el conde Ra< 
mon Berenguer tercero, que fué el que congregó y presidió en 
las sobredichas córtes, habia ya muerto en el año 1135, has
ta el cual quisieron algunos, pecando por carta de mas, alar
gar la jornada y cortes dichas. 

Y si alguno dijere que este conde Ramon Berenguer de Bar
celona era el cuarto, y no el tercero, responderé que el que 
celebró estas córtes tenía un hijo que asistió en ellas , y era de 
su mismo nombre y apellido. Verdad es sólida y maciza que 
también el conde Ramon Berenguer cuarto tuvo un hijo de su 
mismo nombre y apellido; y así dirán que también pudo ser 
el uno como el otro. Pero tampoco obsta esté argumento ; porqué 
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Ramon Berengoer cuarto no casó hasta el ado 1137 como ve-
rémos después en el capítulo 72 , ni el hijo le nació de Doña 
Petronilla reina de Aragon hasta el ¿ño 1152 del Salvador* Y 
así la celebración de estas cdrtes no pudo ser en el arto de 1115, 
ni en el de 1135, sino en el que tengo señalado de 1125 de 
lá encarnación de Cristo. Dirá algún mal contentadizo queen 
las cdrtes de Cataluña, conforme á las leyes de la tierra, acos
tumbran juntarse de tres estados, esto es, del eclesiástico, del 
militar y del Real, el cual es lo mismo que hombres 6 síndicos 
de las villas y ciudades Reales; y no hallándose ni haciéndose me
moria de que se hallasen en estas cdrtes los tales síndicos, 6 es
tado Real, no es razón llamé yo á la dicha cdrte d dieta Cór-
tes generales. Le responderé, que por entdnces no estaba es
tablecido , ni lo estuvo hasta mucho después, lo que ahora ve
mos usarse; y esto basta por ahora. 

C A P Í T U L O L I . 

De la rota y malhadada batalla que los moros dieron á 
nuestros catalanes en Corbins 1 y de las vistas de nuestro 
Conde con el Rey de Aragon i y lo qué de ellas resultó. 

Viendo los moros ocupado á nuestro conde de Barcelona A*50 
D. Ramon Berenguer tercero, según dijimos en el capítulo 49» 
en las guerras y contiendas que tenia con los Condes de Tolo
sa acerca del condado de la Pro venza, tierra de Argencia y cas
tillo de Beücayre; concertáronse gran muchedumbre de ellos, 
y con muy buen drden entraron con sus ejércitos y escuadras 
por la frontera y partes de la ciudades de Lérida y Balaguer, 
haciendo grandes estragos, talando los campos, quemando todas 
las villas y lugares de las riberas de Segre y de la Noguera 
Ribagorzana, y asimismo dando muerte á todo piante y ma
mante. Lo cual sabido por nuestro serenísimo conde D. Ramon 
Berenguer , estando en la Provenza por los negocios ya dichos, 
le fué forzoso hacer los conciertos que indicamos en el capítu
lo 49 con el conde Alonso Jordan de Tolosa, y dar la vuelta 
hácia Barcelona, y dende allí emplear las fuerzas que tenia 
aprestadas contra el Conde de Tolosa en resistir á los moros. 
Y para poderlo hacer mejor, y juntar mayor poder, celebrd en 
dicha ciudad de Barcelona las cdrtes generales que dijimos en 
el precedente capítulo. Así refiere Gerdnimo Zurita que en el Zurita 1.1. 
ailo 1126, que fué el siguiente después del de la concordia con c' S0' 
el Conde de Tolosa, y cdrtes generales de Barcelona , se confron
taron d hicieron frente de banderas los dos ejércitos de moto» 

TOMO F U I , . 34 
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y cristianos dentro de Cataluña; y poco á poco, de escaramu
zas particulares vinieron á juntarse todas las fuerzas de ambos 
ejércitos, y trabaron nna sangrienta batalla campal delante del 
castillo de Gorbins, que está sito entre las dos ciudades de Lé
rida y Balaguer en donde se junta la Noguera Ribagorzana con 

. el rio Segre. En dicha batalla (permitiéndolo Ja Divina justi
cia por los pecados del pueblo) siendo los moros muchísimos 
mas en ntímero, quedaron los cristianos no solo vencidos , sipo 
también desbaratados y destrozados , muriendo los mas en ma-

\ nos de aquellos feroces bárbaros sin poderse valer los unos á 
1 los otros. 

De esta derrota y fracaso que los nuestros padecieron, queda
ron los moros tan orgullosos y los cristianos tan alebronados, que 
se temid que desde aquella rota no tuviese principio una segun
da pérdida de ambas Espadas, y en particular de todo el prin
cipado de Citaluiía. Y tengo por cierto que á haber sucedido en 
tiempo de otro príncipe de ménos partes, corazón y ánimo, por 
ventura d sin ella hubiera venido toda Cataluña á mayor es
tremo de perdición; según que por la pérdida pasada estaban 
los ánimos de la gente decaídos y tímidos. Pero sostuvo nues
tro serenísimo conde D. Ramon Berenguer este golpe de fortuna 
con tan intrépido y constante ánimo, que bastó para alentar 
y fortalecer los decaídos corazones de sus vasallos. Y como la 
prontitud en obrar (después del maduro consejo ) es lo que mas 
importa en todos negocios, procuró nuestro Conde con la bre
vedad posible verse con el rey de Aragon D. Alfonso; el cual 
tuvo á bien y se dignó de bajar á verse con nuestro serenísi
mo Conde acompañado de sus hijos, del obispo Estéban de Hues
ca , del electo de Roda, Berenguer Gombaldo señor de Castro y 
Capilla, Jimeno Fortuny señor de Calasans y Bardajin, Lope 
Yfiigo señor de Pararrua, Ramon señor de Estada, Athon Car-
cés señor de Barbastro, Garci Ramirez señor de Monzon, y 
Tizón señor de Buyl. Lo que se resolvió en estas vistas de es
tos dos héroes é invictísimos Príncipes fué hacer una alianza y 
estrecha liga entre sí y sus vasallos, para ir contra el enemigo 
wmun que eran los moros sarracenos moabitas. 

C A P Í T U L O L l f . 

De como la Señoría de Génova envió embajadores á nues
tro Conde de Barcelona, y sobre%qué: y de lo que dela 
embajada resultó en grande honra y provecho de Cataluña. 

Año uns. E n el entretanto que en Cataluña pasaban las cosas que 
acabamos de referir en la relación precedente , iban en Italia 
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mny encendidas Ias guerras antiguas entre Písanos y Genoveses. 
Y habiendo la Señoría de Génova armado ocho galeras en el 
año de 1125, discurriendo aquellas por los mares de Gdrcega 
y Cerdeña, y aun entrándose por los puertos de Pisa , hicieron 
algunas presas de importancia * en los bajeles y navios cargados 
de diversas y ricas mercadurías de los Pisanos. Visto por los 
de la Señoría el daño que les hacían sus contrarios, armaron 
otras tantas galeras paraque fuesen en seguimiento de las de 
Génova: lo que sabido por los de la Señoría de Génova echa
ron al mar siete galeras mas, haciendo capitán y cabo de aque
llas á un cdnsul llamado Caffaro, el cual yendo en corso , en 
un encuentro que tuvo con las galeras pisanas rindió una de 
ellas en los mares del condado de la Provenza, como lo escribe 
el obispo Justiniano. Y como mar y tierra toda de aquel con- Justiniano 
dado era de nuestro Conde de Barcelona ( conforme lo que Q™aIes ^ 
habernos visto en muchos de los capítulos precedentes ) , por eso euova 'a" 
los bajeles que contrataban en Provenza ó hacían escala en al
guno de sus puertos y pagaban el pecho ó vectigal de áncoras, 
estaban bajo la protección y salvaguardia Real del Conde. Y co
mo el cautivar los bajeles en sus mares y puertos, era impedir 
la contratación y comercio que sus vasallos tenían con las otras 
naciones ; le pareció á nuestro Conde que aquel hecho no solo 
era hacer tiro á los Pisanos, sino aun perderle el respeto y 
quitarle la ganancia. De donde infiero yo que nacieron los dis
gustos (que sin señalar el P. Diago causa alguna) escribid que 
se movieron disensiones entre la Señoría de Génova y nuestro D¡ag0 i , a> 
conde de Barcelona D. Ramon Berenguer tercero; por las cua- c 109. 
les dice que nuestro Conde tenia quitada la contratación á los 
Genoveses, no solo en Cataluña, mas aun en todos sus Esta
dos y señoríos de la Provenza. 

Duraron algún tiempo estas disensiones, junto con la prohi
bición de contratar ; y como el impedir y quitar á los Genoveses 
la contratación en estas provincias era empobrecerlos y destruir
los, siendo muy cierto que la contratación en las tierras y se
ñoríos del poniente, y particularmente en las de nuestra Es
paña , era entdnces y aun es hoy el Peni y la India de sus 
ganancias : por lo mismo deliberaron dar toda satisfacción á 
nuestro Conde de Barcelona. Y para ello mandaron que vi
niese á la dicha ciudad un grande letrado de los de su senado, 
llamado Lanfranco ; dándole por acompañados otros hombres 
de honor de los de aquella República. Llegados que fueron á la 
sobredicha ciudad, y habida licencia de nuestros Condes mari
do y muger D. Ramon Berenguer y Doña Dulce, trataron y 
concertaron con ellos muchas y varias cdsas, las cuales reduú-
daron en notable utilidad y evidente honor de nuestros sereaí-
simos Condes y de sus vasallos. 
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Primeramente y por primer pacto de los conciertos pusieron 

Derechos y pactaron que la República de Genova pagase y diese á los 
que los ge- Q0I1¿e3 Barcelona todo aquello qae antiguamente solia dar 
gabarT^tã ^ la ciudad de Barcelona , que era diez onzas de oro por cada 
ciudad de navio cargado y fletado en Génova de los que hubiesen de ve-
Barcelona. nir p0r estos mares y puertos; y por los demás bajeles , lo que 

acostumbraban dar á la misma ciudad de Barcelona. Otro sí i 
capitularon y pactaron que entre el Senado, pueblo y córtsu-* 
les de Génova y los Condes de Barcelona y sus hijos hubiese 
por siempre una fuerte alianza y perpétua paz. Mas: que siem
pre que la Señoría de Génova quisiese hacer guerra á los mo
ros , 6 tener paces con ellos, pudiese libremente pasar por tier
ras del Conde y de la Condesa , 6 estar en ellas con toda se
guridad y quietud de las armadas y ejércitos. Y que los vasa
llos de nuestros Condes marido y muger gozasen de la misma 
seguridad por mar y tierra en todos los estados y señoríos de 
Génova: ofreciendo y prometiendo los embajadores que aquella 
Señoría junto con los Cónsules de ella, aprobaría y loaría aque
llos pactos y conciertos que ellos aseguraban y juraban. Y de he
cho sabiendo la Señoría los pactos y conciertos hechos y firma
dos por sus embajadores con los Condes de Barcelona, los lo<$, 
aprobó y ratificó, obligándose á que si acaso por parte de l a 
Señoría y pueblo de Génova se faltaba en parte ó en todo á l o 
pactado ó concertado, y siendo la dicha Señoría requirida, n o 
lo cumpliese, y satisfaciese los dados que le hubiesen causado 
dentro de cien dias cabales después del requirimiento ó moni
torio, tuviese obligación de pagar 50000 sueldos melgarenses^ 
aplicadores á los cofres Condales, y pagadores por y de hacien
da del conde Alfonso de Tolosa, y de la de los hombres ó m o 
radores de San Egídio, los ¡cuales habían entrado fiadores pop 
la dicha Señoría de Génova. Y asimismo otros 50000 pagadores 
por el vizconde Aymerico de Narbona y por los hombres d e 
Montpeller, que por otra tanta cantidad como los primeros h a 
bían hecho fianza por los Genoveses. Y en retorno nuestros se
renísimos Condes para seguridad de lo contratado, pactado y 
firmado con los dichos embajadores y República de Genova Ies 
dieron fiadores por mil florines al obispo de Porojulio y Antipoli " 
(ciudades de la Frovenza), á Giraldo ó Guillermo Porcel, á R a 
mon sacristan, RamonGaufredo de Marsella, otro Ramon Folch 
de la Grassa y algunos otros, de la manera que consta todo l a r 
gamente en el Real archivo de Barcelona armario de Gerdefía 
sacó A. número 627. 

Después de que todo lo dicho estuvo asentado y concluido 
sucedió que el referido letrado y embajador principal de la Se
ñoría de Génova llamado Lanfranco, junto con todos los deaias 
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fueron presos y metidos en la cárcel en tierras y por los va
sallos de nnestros Condes. Y escribiendo' esta prisión de dichos 
embajadores el Mtro. Diago, dice que no pudo venir á su noti
cia por qué causa 6 razón encarcelaron á los dichos embajado
res : que solo sabe que después de algún tiempo que estuvie
ron presos los tales , vino dende Génova otro principal embaja
dor enviado por aquella Repiíbliea llamado Centrago, y que por 
orden de dicha República did por buena la prisión de Lanfran-
co y de sus compatíeros, y que absolviá á nuestros Condes de 
haber encarcelado á los mismos ( serial evidente que habrían da
do bastante ocasión). Y dice el Mtro. Diago haber leído este 
caso en el Real archivo de Barcelona en el armario de las 
Convenciones 6 conciertos saco D. mímero 177. Pero aseguro 
á mis lectores, que hoja por hoja miré cou cuidado lo que ci
ta y dice el dicho autor, y que no he sabido hallar tal saco ni 
tal escritura en el mímero que su Paternidad dice. Mas no 
por eso digo yo que no sea así, ni que no haya sucedido lo que 
él dejó escrito ; si solamente digo que pudo ser, con la prisa que 
llevaba en escribir 6 corrigiendo de corrida lo que imprimia y 
sacaba á luz, errase el número y lugar en donde estaba dicha 
escritura. 

Pero fuere lo que fuere, lo que yo hallo por cierto es: que 
corriendo y pasando las cosas susodichas, arrepentidos los Ge
noveses de los tratos y conciertos hechos con nuestros Condes 
dei Barcelona, y en particular de aquel de haber de darles las 
diez onzas de oro por cada navio, que cargado en Génova vi
niese á tocar, 6 tomar puerto en las tierras de nuestros Con
des ; procuraron tratar la moderación y relajación de este punto 
tan duro y fuerte. Resuelto entre ellos este pensamiento y pa
sado ya por su consejo y senado, pareciéndoles que el nego
cio sería dificultoso de alcanzar, y viendo por otra parte que era 
de grande importancia para ellos , echaron mano y pusieron 
los ojos en su propio Marqués 6 Duque y le hicieron venir á Bar
celona, acompañado de dos gentiles-hombres con título de em
bajadores , con ámplios y bastantes poderes para poder tratar el 
negocio que se le era encomendado. El uno de estos embajado
res era cónsul , y el otro ciudadano de Génova. El cónsul se 
llamaba Caffaro, del consulado del cual hace mención el obispo 
Justiniano. El otro embajador se llamaba Crispino. Y á mas de jMniano, 
que, según se ve en los anales de aquella magnífica República, añ* 
de ordinario acostumbraban los cónsules repartirse el gobierno „ 37. 
entre s í ; de manera que los unos entendían de las cosas civi
les y caseras de dentro, y los otros iban á la guerra en las es
cuadras delas galeras que discurrian por unas y otras mari
nas \ asi bien pudo ser que al dicho cónsul Caffaro le hubiese to» 
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cado el gobierno de las galeras con las cuales el Marques pa^ 
saba á Cataluña; y además el dicho Caffaro interesaba en esta 
venida, por haber estado preso entre los que lo fueron con Lan-
franco un hijo suyo llamado Bonifacio, como constará del auto 
y escritura que cítarémos abajo. 

En efecto llegado que hubieron á Barcelona personas tales y 
tan señaladas fueron recibidas y tratadas de nuestras serenísimos 
Condes como merecían ellos , y era justo hacerlo tal señor co
mo era nuestro Conde. Y consideradas las partes del Marques 
y el oficio que representaba, sertalá persona tal que no solo em-

Íarejase con la de dicho Marques; pero que aun le escediese. 
iSte personage pues que señaló nuestro Conde para tratar con 

el Marques las cosas y negocios á que venia, fué el santo arzo
bispo Primado de la España citerior S. Oldegario. Así que, los 
dos como á árbitros 6 terceros compusieron aquella nueva dis
cordia que se habia levantado, á los 4 dias de las calendas del 
mes de diciembre del año 1127, resolviendo y concordando 
moderar y mitigar aquel pecho , tributo 6 vectigal que de las 
diez onzas de oro se habia impuesto por cada uno de los na
vios que de mercadur/as se fletasen en Génova para venir á con
tratar por los mares, puertos ó tierras de nuestros Condes, re
duciendo como de hecho redujeron las dichas diez onzas de oro 
á diez morabatines tan solamente. De manera que la Señoría 
de Génova y el Obispo de ella, y por ella aquellos tres fide
dignos embajadores, se obligaron á dar á nuestro Conde y á su 
muger la condesa Doña Dulce y al príncipe su hijo D. Ramon 
Berenguer , un censo de diez morabatines por cada navio de ge
noveses que tomase puerto desde Niza hasta los Alfaques de Tor-
tpsa, y pagar aquel censo en San Felix de Guíxoles ó en la 
Ciudad de Barcelona: y que cualquiera nave que fuese hallada 
en alta mar sin haber pagado el derecho sobredicho, en uno 6 
en otro lugar de los nombrados, no gozase de la seguridad, paz 
y tregua de los Condes. = Mas: que cualquier navio de geno
veses que trajese mercadurías, dineros, tratantes , mercaderes, 
6 mercancías de otras naciones estrafías , y el tal navio tomase 
puerto dende Niza hasta el puerto de Salou, hubiese de pagar 
tudo lo que pagaban los hombres moradores en Montpeller , en 
Barcelona. Y en caso de discordia juzgasen lo que habían de pa
garlos tales, dos marineros d hombres de navio. Por otra parte el 
Conde de Barcelona y su muger la condesa Doña Dulce se obli
garon á amparar, valer y tener seguros bajo de su protección 
y salvaguardia Real, á todos aquellos navios que les pagarían 
aquel censo 6 derecho de puerto, 6 como llamaban de ancorage, 
ó áncora. Ordenaron asimismo que la Señoría de Génova, cón
sules y pueblo de ella tuviesen y diesen seguridad á toios los 
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navios de las tierras de Provenza y Gataluda, 6 de cualquier 
otra señoría de los Condes, tocasen 6 no en sus puertos y tier
ras., pagando lo acostumbrado, sin sefialar loque era. Todas 
estas cosas aquí referidas las hallará el curioso en el Real ar
chivo de Barcelona armario de Gerona saco A. niímero 390. 

C A P Í T U L O L U I . 

De como nuestro conde Ramon Berenguer tercero envió em~ 
bajadores al Príncipe y Duque de la Pul la , conde de Si
cilia Rogério; y de los que en retorno le envió dicho Prín
cipe : y sobre qué fueron ambas embajadas. 

C o m o sea verdad que una de las cosas que debe llevar vi- Año tia.5. 
gilante y cuidadoso á un Príncipe cristiano sea la conservación 
y propagación de nuestra santa fe y cristiana Religion, de don
de les viene el aumento de sos estados y monarquías, sabien
do esta verdad y entendiendo muy bien nuestro serenísimo con
de D. Ramon Berenguer tercero esta doctrina, incesantemente 
estaba muy vigilante y cuidadoso en ver cómo y de qué mane
ra podría dar buen descargo de su Real oficio, dilatar, propa
gar y estender ios linderos de nuestra santa fe catdlica con es? 
tirpacion del paganismo. Por lo cual determinó y de hecho en
vió sus embajadores á Rogério Príncipe y Duque de la Pulla en 
Nápoles, y Conde de Sicilia y Calabria; pidiéndole socorro , fa
vor y ayuda para contra los moros, rogándole muy encarecida
mente fuese servido hacer con él una estrecha alianza y buena 
amistad. Era este príncipe Rogério tio de nuestro serenísimo 
conde y marques Ramon Berenguer; y así ambos entre segun
do y tercer grado de parentesco. El dicho Príncipe era hijo de 
Rogério, hermano de Roberto Guiscardo como lo dice Pandul-
fo Colenucio en la Historia del reino de Nápoles: y nuestro 
conde Ramon Berenguer era hijo de Mahalta hija del dicho Ro-
¡berto Guiscardo, como vimos en el capítulo 8 del libro 16 . De 
manera que siendo parientes tan cercanos y por otra parte sien
do el príncipe Rogério tan acérrimo perseguidor de los infieles; 
confiado nuestro Conde y Marqués que por una y otra cosa sería 
movido el ánimo de aquel su pariente , le envió sus embajado
res; los cuales fueron dos ilustres y preclaros varones, el uno 
llamado Pedro, el cual era arcediano, y aunque por auténtica 
escritura no he podido hallar de donde ó de que iglesia, el 
Mtro. Diago con su sola autoridad dice que lo era de la cater 
dral de Barcelona ; pero fuéralo de donde quisiera, él era ar
cediano. El otro se llamaba Ramon sin decir la escritura que 
sigo j si era eclesiástico ó seglar. 
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Estos pues con los poderes é instrucciones de nuestro Con
de salieron de Barcelona embarcados para Sicilia, donde á la sa
zón tenia su corte dicho príncipe Rogério dentro de la ciudad 
de Palermo. Llegados que fueron los dichos embajadores á aque
lla ciudad, sabido quienes eran, de parte de quien venían, y á 
qué; fueron tratados de aquel Señor humanísimamente, y con 
sumas muestras de alegría y contento los mandó hospedar y 
regalar grande y espléndidamente. Senaldseles dia para ser oidos, 
en el cual se les did grata audiencia ; y ellos propusieron al 
Príncipe y á los de su consejo la embajada que llevaban de par
te y en nombre de nuestro Conde. Representáronle los gran
des estragos que los moros hacían con sus frecuentes entradas 
en el principado de Catalufia; y que confiaba no solo el Con
de , sino toda la tierra, de sú auxilio, favor y ayuda, en la cual 
después de Dios tenían puestas sus confianzas; ailadiendo alas 
razones el darles las cartas de sa Señor envueltas con algunas 
lágrimas que de sentimiento y fervor de espíritu derramaron. 
Oída la embajada, visto el sentimiento y leídas por Rogério las 
cartas que su sobrino le enviaba á los de su Consejo; habido 
con ellos maduro acuerdo, particularmente con Guillermo de 
Pinciniach y Sanson de Sordavall, ofreció á los dichos embaja
dores que si el Conde de Barcelona su sobrino dentro de ocho 
dias después que á su corte serían llegados los dichos Guillermo 
de Pinciniach y Sordavall (á los cuales enviaría por embajado
res) le juraba y firmaba las capitulaciones que ellos en su nom
bre le presentarían (que eran las mismas que nuestros emba
jadores catalanes habían pactado con é l ) , y le enviaba otros 
nuevos embajadores que se las jurasen en su presencia : que él 
ofrecía prontamente, 6 á lo ménos en entrando el estío, 5 0 ga
leras muy bien armadas, en servicio de Dios, y en socorro de 
su ejército; sefialando día, y diciendo sería sin falta en la in 
dicción septimana, y por las calendas ó primer dia del mes de 
julio ó ántes si posible fuese. Hízose este ofrecimiento y con
cierto por parte del príncipe Rogério en la ciudad dicha de Pa
lermo , dentro del palacio Ducal en el aíío del Salvador 1127 
en el mes de marzo á 15 de las pasadas calendas, y en la in
dicción sesta. Y así el verano siguiente en el cual habia de te
ner efecto esta liga y alianza, habia de ser del año 1128 de 
Cristo. Lo que digo es cierto; porque en el siguiente inmediato 
se contó la indicción séptima, según saben los que tienen al
guna inteligencia de aquel modo de contar; y se saca claramen
te de la misma escritura del trato y concierto que dá el afío 

Diago 1. a. i i 2 7 á la indicción sesta. Dice el Mtro. Diago que el príncipe 
c. i , » . Rogério por seguridad de todo esto dió dos de sus nobles ba

rones llamados Roberto de Terona y Roberto de Miliaco: mas 
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confieso que yo no he sabido hallar tales nombres en la so
bredicha escritura qae su Paternidad también refiere: por ven
tura será en otra parte, que yo no he podido ver hasta ahora. 

Alcanzado que hubieron nuestros embajadores tan buena 
respuesta del príncipe Rogério de la Pulla, luego en nombre de 
nuestro serenísimo Conde juraron y aseguraron al dicho Rogé
rio que nuestro Gonde en las calendas de julio de la indicción 
séptima (6 ántes si conviniese) iría á campafia en servicio de Dios 
y en favor de dicho Príncipe; y también que daría todo favor y 
ayuda á los hombres de aquel, tanto por mar como por tierra, 
con su buena fidelidad y lealtad debida , perseverando y no de
sistiendo jamás de dar auxilio á aquel y á sus hombres, mien^ 
tras la armada del dicho Príncipe, llamada la Historia, es
taría en los mares 6 tierras de España. Mas: que á las galeras, 
naves y hombres de la dicha armada la Historia, armas, ar
reos y cosas de aquellos, daría en cuanto podría, seguros puer
tos , alojamientos y posadas, y aun libre contratación para com
prar los víveres necesarios y estipendiar en mar y tierra, en 
ciudades, villas y castillos de todos sus señoríos. Aseguráronle 
también que de toda la conquista que durante el tiempo de di
cho ejército los dos harían en los mares 6 tierras de España, es 
á saber, de ciudades, castillos, fortalezas, montes 6 bosques, 
arrabales, caserías, villas, <5 de cualquier otro modo de heré-
dades , hombres, oro, plata, y de todas cualesquier otras cosas, 
así muebles como bienes raíces, el dicho nuestro Conde le daría 
Ik mitad entera al dicho Príncipe y á sus hombres, aquellos 
empero que por orden y mandato suyo serían señalados y depu
tados para la dicha causa; y esto sin falta , contradicción , 6 
fuerza alguna, y sin buscar 6 hacer buscar 6 condescender en que 
se buscase achaque ó causa para hacérselo perder; pino que án
tes bien ofrecia y prometia ayudarle en cumplir y hacer se cum
pliesen todas aquellas cosas que le habrían cabido de la conquisa 
ta , y defenderle y valer á él y á sus justicias 6 bayles, con 
buena fe, sin fraude d engaño alguno, contra todas y cualesquier 
personas, así hombres como mugeres, que aquella parte y por
ción le invadiesen ó procurasen quitar en cualquier modo 6 mar 
ñera. Y que si acaso por insulto 6 desman de alguno 6 algunos 
de los soldados del ejército, en las cosas ofrecidas 6 prometi
das por é l , se hacia algún agravio al dicho Príncipe ó á los su
yos; el Conde de Barcelona se lo haría satisfacer y enmendar 
por justicia ó concordia con entera satisfacción; y esto dentro 
de ocho dias después de haber sido requirido. Cerróse esta es
critura, y firmóse en el mismo castillo Ducal de Palermo, el 
dia, año é indicción que dijimos arriba. Consta originalmente 
todo lo referido en este capítulo, eq el archivo Real de Barççlo-

TOMO FUI. 35 
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na en el cajón de la grande mesa que está en el segundo salon 
de dicho archivo. 

Concertada la alianza entre estos dos grandes potentados de 
Europa por medio de los embajadores de Cataluíia, y afirma
da por el mismo Príncipe de la Pulla, y nombrados por emba
jadores aquellos dos nobles barones Pinciniach y Sordavall, 
para venir á Cataluña á ver , recibir y jurar lo pactado á 
nuestro Conde; tengo por mas que cierto que los dichos em
bajadores del Príncipe de la Pulla vinieron á esta ciudad tíe 
Barcelona, y que oída por nuestro Conde la respuesta de boca 
de los que él habia enviado, y asimismo la embajada de los es-
trangeros, y vista la carta ó escritura de las capitulaciones y con
cordia firmada en Palermo , las aceptó y fírmd de la manera y 

^ modo que estaba capitulado ; y cual correspondia á un Príncipe 
tan fidelísimo como el nuestro. 

Muévome á decir y escribir esto por haber visto que en ei 
mes de setiembre próximo pasado concordando el Conde de Bar
celona sobre ciertas diferencias con el Conde de Empurias, en
tre otras cosas á que el de Empurias se obligd, fué á seguir 1st 
armada naval si llegaba, como lo habia ofrecido el Príncipe de 
la Pulla. De manera que era cosa asentada lo pactado en Pa
lermo con el príncipe Rogério; pues en Cataluña aquellos dos 
poderosos Condes estaban aguardando el cumplimiento de ello. 
Tengo asimismo por cosa asentada, que no tuvo efecto alguno 
el venir dicha armada, ni menos se hizo jornada alguna; por
que no se halla memoria de que se hiciese algún hecho de ar
mas ñi por mar, ni por tierra. Y en el príncipe Rogério se ha
lla causa harto considerable: y es el no tener aun mucha se
guridad del Estado, ni de los moradores de la Pulla y Calabria, 
por la instancia y querella que contra él se hacia en Roma de
lante del papa Honorio segundo; el cual sobre esto le hizo guer
ra , según escribe Blondo y dejé apuntado el Mtro. Diago. 

C A P Í T U L O L I V . 

De las guerras civiles que hubo en Cataluña entre el sere-
nhimo conde D. Ramon Berenguer tercero , y el conde 
de Empurias Ponce Hugo: y de cómo pararon en bien. 

Año 111.8. Y a vimos en el capítulo precedente como á los 15 de mar
zo , en la ciudad de Palermo del reino de Sicilia, se concluye
ron y cerraron por nuestros embajadores los pactos y capitula
ciones de la liga y alianza hecha con Rogério príncipe de la 
Pulla: y á los 25 del mismo mes, en que comenzó el ano 1128 
<de la eocarnacion del Salvador según te cuenta de los astrélo-
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gos, volvieron de Sicilia tos sobredichos nuestros embajadores; y 
hallaron puesta en armas á esta ciudad de Barcelona, y á casi to
da Catalufía. Porque el demonio, enemigo de la paz y sembra
dor de la zizana, sabiendo de cuanta importancia eran las guer
ras civiles y caseras para destrucción y perdimiento de las almas, 
y asimismo para aumento del poderío de las bárbaras naciones 
y enemigos de la Iglesia y de la santa fe católica ; con el fin de 
divertir á nuestro serenísimo conde D. Ramon Berengoer de la 
jornada que pretendia hacer contra moros, y entretenerle en ca
zar los ratones caseros, habia movido una impertinente gderfa 
entre él y el conde Ponce Hugo de Emparias, á causa de cier
tos intereses de la iglesia catedral de Gerona, y no sin gran cau
sa y razón: y fue la siguiente. 

E l conde Ponce Hugo de .Empurias tenia por estos tiempos 
grandes diferencias y pesadísimas disensiones con el obispo de 
Gerona sobre los diezmos que aqüella iglesia catedral solia reci
bir y hoy recibe en la parroquial iglesia de Santa María de la 
villa de Castellon de Empurias. Esta cuestión no era nueva, sino 
ya de muy atrás. Porque el conde Ponce y el conde Hugo sú 
hijo, padre y abuelo de este Ponce Hugo, del cual ahora esta
mos escribiendo, habían ya pleiteado y usurpado de potencia 
dichos diezmos al cabildo y obispo Berenguer Wífredo de Gero
na : hasta tanto que por medio de algunas personas de ilustre 
cuenta que mediaron, recabaron de ellos que los restituyesen á 
dicha iglesia, obispo y cabildo de Gerona; y esto con escritura 
y auto auténtico de restitución por y ante escribano piíblico. Y 
no obstante todo esto, no quiso estar á lo pactado, y acordado 
este conde Ponce Hugo; antes bien habiendo perdido el temor 
á Dios y á la justicia, la reverencia á la Iglesia, y el respeto 
y decoro á sus difuntos padre y abuelo, lo quebranto todo en 
daño notable de su alma y conciencia. Por lo cual se hubo de 
venir á las inmediatas y á las censuras eclesiásticas , pro
mulgando sentencia de escomunion contra él y sus complices y 
fautores. En la cual estuvo mucho tiempo, hasta tanto que amo
nestado y advertido del estado en que se hallaba por algunos 
amigos suyos, que zelaban el bien de su alma, se redujo: y es
tando, un dia dentro de la iglesia de Santa María de Castellon, 
en presencia de todo el pueblo, aprobó el concierto que su fla-
dre habia hecho con el cabildo de la iglesia catedral de Gero
na, y le firmó de su mano y nombre; y entonces el obispo Be
renguer Dalmácio ( según quiere el Mtro. Diago ( i ) que es DÍ!,S0 a* 
el que escribe todo lo dicho), le absolvió de las censuras. c* uo' 

.i 

( i ) E l erudito Sr. D. Francisco Dorca deshace completamente várias 
equivocaciones que padeció Diago: y copia las cláusulas principales dei ins-
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Mas lo que yo sé de cierto es, que habiendo usurpado es

te Conde los bienes de la iglesia de Gerona, amonestado y no 
contrito ni arrepentido, antes bien cual otro Faraón endurecido, 

. dió en despeñarse de abismo en abismo, yendo siempre de mal 
á peor. Y así comenzó á entrarse en el condado de Besaltí (que 
ya se babia vuelto á unir con el de Barcelona) y tocando en el 
patrimonio de su Príncipe y señor, pervirtió á algunos Condo
res de aquel condado; esto es á Arnaldo de Lers, á Berenguer 
Adalberto de Navata, y á Ramon Alberto de Avigaon ; y para te
nerles propicios y que hiciesen sus partes, Ies dió é invistió al
gunos feudos de aquella tierra. Dió en recoger en la suya á al
gunos hombres facinerosos, foragidos y desterrados de los con
dados de Besalú y Gerona: y lo que es mas, á pesar de su Prín
cipe y señor , les concedía salvaguarda y favorecidas manute-
nencias. Apoderóse tiránicamente del castillo de Hortal quitán
dole á Berenguer Renardo hijo de Dalmácio Berenguer, el cual 
por sus buenos servicios le había alcanzado de mano del conde 
Bernardo de Besalú. No contento con esto se hizo pirata y cor
sario por los mares de nuestro Principado, y salteador de ca
minos , saliendo á sus encrucijadas, rompiendo la seguridad, 
paz y tregua que por mar y tierra el Príncipe tiene puesta 
en todos sus señoríos pôr leyes particulares de la tierra, que 
ya en este tiempo estaban establecidas. Dió en exigir y hacer 
pagar derechos á los ciudadanos y moradores de la ciudad de 
Barcelonay de los demás pasageros que pasaban por sus tier
ras y condado, cobraba mayores exacciones y derechos de los 
que áutes acostumbraba recibir. Había quebrantado la paz y 
tregua que de algunos años atrás tenia firmado y jurado con el 
Conde de Rosellon, coa otros, mil insultos que serían largos de 
coutar. 

Todos los cuales desafueros llegaron- á oídos de nuestro sere-
uísimo conde D. Ramon Berenguer, por vía de memoriales lle
nos de querellas y quejas que cada dia le daban en sus propias 
manos ^ y en las de sus ministros de justicia: por lo cual fué for
zoso echar mano á la espada y proceder contra él , como con
tra un inobediente, rebelde y tirano. Lo primero que para ello 
hizo fué juntar en Barcelona un muy lucido y ordenado ejér
cito de gente de á pié y de á caballo, con el cual se entró nues
tro Conde de Barcelona por las tierras del de Empurias , ta
lando los campos , demoliendo lugares, villas y castillos, perdo
nando solamente las vidas á los hombres que no le resistían. Sa
ludo por el de Empurias lo que el Conde de Barcelona su señor 

trumento de renuncia que hizo el Conde de Empurias , añadiendo varias 
noticias muy curiosas. Véase su Colección de noticias p a r a los Santos m á r 
tires de Gerona pág. 340.. jxota ^ ios Mitores. -
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y príncipe venia haciendo , se aprestó y puso muy en drden para 
defenderse, y aun ofenderle si posible fuese: fortificó de pronto 
algunos de sus castillos y villas, y muy en particular la de Cas
tellon de Empurias ( que era su Górte ) : hizo al derredor de sus 
muros grandes vallados, abrid un ancho y bien profundo foso , le
vantó dentro de la villa un fuerte ó fortaleza contra la prohibición 
que habia en toda Cataluña de levantar castillos, fuertes 6 torres 
de defensa, sin licencia del Príncipe. Pero viendo el poder con 
que nuestro Conde venia contra é l , y los estragos que su ejér
cito hacia, comenzó á sentir la disciplina y azote temporal; y así 
aquel endurecido que ántes no respetaba la Divina justicia, co
menzó á ablandarse y condolerse de los males que injustamente 
y por su causa padecían sus vasallos, y aun gran parte de los 
de Cataluña; y para atajar de una vez los grandes danos y aun 
la muerte que le amenazaba muy de cerca , determinó dejarse 
á la clemencia y misericordia de su Príncipe: como en efecto 
lo hizo, y fué mandado detener en estrecha y áspera prisión 
en los últimos dias del mes de julio ó en los primeros del de 
agosto de este mismo año de 1128. 

Estando preso el dicho Conde de Empurias por mandato de 
nuestro serenísimo Conde de Barcelona, como sea propio del 
Real pecho perdonar á los humildes y sujetos, así como lo es 
debelar y castigar á los soberbios (blasón que llevaban los Ro
manos en sus banderas): Pareeré sitbjectis, et debellaré su
peróos: contentándose nuestro Conde con la honra que habia 
alcanzado en haber vencido en potentado y magnate, cual era 
por aquellos tiempos el dicho Conde de Empurias, y verle pues
to en cárcel y con demostraciones de querer estar á lo que era 
de derecho y razón; pareciéndole también que para un hombre 
ilustre y de honor, la afrenta de verse vencido y arrojado en 
una cárcel, le es bastante castigo y muerte; no le quiso man
dar cortar la cabeza i sino que como á señor natural que fácil
mente se enternece y se le conmueven las entrañas como de pa
dre, dió oídos á ciertos tratados que por parte del preso Conde 
le propusieron algunos buenos medianeros en satisfacción de sus 
delitos y culpas:: los cuales fueron los siguientes. 

Primeramente ofrecieron que el dicho conde Ponce Hugo 
de Empurias estaría, y ju ram á nuestros Condes y á sus hijos 
guardar todos aquellos conciertos y pactos que narraba Ia escri
tura ó auto que el conde Hugo su padre habia capitulado, fir
mado y jurado gtíardar al cabildo de la catedral de Gerona ; res
tituyendo y dejando gozar á aquel y á sus canónigos y obispos 
todo cuanto estaba mencionado en dichas escrituras. Mas: ofre-
eieron dichos medianeros en nombre del preso , destruir y de
moler la- fortaleza ó castillo que después de haher dado las po*-
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testacies, prestado sacramento y homenage al Conde de Barce
lona, habia levantado de nuevo en dicha villa de Castellon de 
Emparias: prometieron que los vallados, cercas y fosos que ha
bía abierto al derredor de dicha villa, los volvería á llenar has
ta igualarlos con la haz de los demás campos, y que jamás vol
vería á abrirlos, ni levantaría fuerte 6 castillo alguno ni en di
cha villa ni en parte alguna de sus señoríos y condado: conten
tándose con que la antigua fortaleza que su padre Hugo habia 
levantado y construido algunos ados ántes, quedase en pié; de
clarando que el modo en que habían de quedar los fosos y ter
reno fuese el que dirían y concertarían Pedro Bernardo de Be-
Jloch, Giraldo de Pinds y Berenguer de Lucan. Mas: ofrecieron 
dichos medianeros por el Conde de Empurias que recobraría los 
feudos que había dado á Arnaldo de Lers, Berenguer de Na-
vata y Adalberto de Avignon, Condores del condado de Besalií, 
y que á los tales relajaría y absolvería del juramento de fideli
dad y homenage que le habían hecho. Asimismo prometieron 
que el dicho Conde de Empurias no mantendría en salvaguarda, 
ni ménos tomaría juramento de fidelidad u homenage de aque
llos contra el conde de Barcelona, ni de sus hijos 6 sucesores en 
el condado de Barcelona: que no recogería en sus tierras á los 
que serían desterrados, 6 por delitos huirían de los condados de 
Besalú y de Gerona , ni por sí, ni por interpuesta persona ; que 
no rompería la seguridad de los navegantes por los mares de 
nuestro Gonde, ni tampoco quebraría la paz y tregua á los pa-
sageros y tratantes que pasarían por los caminos de sus tierras 
y señoríos; y muy en particular prometieron y concordaron que 
de los ciudadanos ó moradores de Barcelona no habia de cobrar 
ni exigir cosa alguna de derechos ó alcabalas en todo su con
dado de Empurias: y que de los otros pasageros d negociantes 
cobraría tan solamente los derechos que se usaban cobrar, y no 
otros que el mismo Conde había impuesto y cargado de nue
vo para poder mantener sus tiranías: de hahitctntihus seu ha-
hitatoribus Barcinone nihil consuetudinis requirat ; et de 
áliis itinerantihus debitam consuetud¿nem requirat. Ofreció 
mas adelante dicho Gonde de Empurias, y por él los que me
diaban, que estaría á todo lo que fuese de derecho y de jus
ticia en el pleito que tenia comenzado con el Conde de Rose-
llon por la tregua que pretendía haberle roto. De tal modo que 
si se hallaba que la hubiese violado, se la enmendase conforme 
lo que de derecho y de justicia fuere hallado haberse de hacer: 
y que si no queria conocer y confesar que había roto dicha tre
gua , se averiguase por duelo y batalla de un caballero de los 
de su tierra coa otro de los del Conde de Rosellon : que en 
efecto era poner la cosa en juicio de suerte y batalla, según el 
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uso y costumbre de Gataluña, que tengo dicho y declarado al
gunas veces en esta segunda parte de la Crónica. Y paraque el 
Conde de Rosellon en el entretanto estuviese seguro de la tre
gua concertada y del plácito 6 juicio comenzado , quiso el 
Conde de Barcelona que el dicho Ponce Hugo conde de Empu-* 
rias se obligase á enviar al de Rosellon , 6 bien á su hijo Ra
mon Renardo , 6 á tres ( i ) caballeros de los de su tierra y sedo-
r ío : que fueron Berenguer Seguer, Berenguer Sendredo y Beren-
guer Jochbert. Y además se obligase á enviar al Conde de Barce
lona otros tres, ó á su hijo, en rehenes y prendas de ocho mil 
sueldos de seguridad , á la cual cantidad se obligaba en parti
cular Berenguer Seguer. Los cuales ocho mil sueldos habia de 
pagar siempre que el dicho Conde de Empurias, en siendo re
lajado y suelto de la cárcel en que estaba, no satisfaciese por jus
ticia , 6 se escusaria por batalla del crimen que le imponían de 
haber roto la tregua con el Conde de Rosellon; y que prometia 
de hacer esto siempre que el Conde de Barcelona 6 su hijo se 
lo mandasen. Obligándole también á que diese á Berenguer 
Renardo su honor 6 derecho,, con forme Dalmácio su padre le ha
bía tenido, por manos y en alodio del propio Conde de Empurias. 

La escritura que ahora yo voy siguiendo y citare á la fin 
de este capítulo, no dice qué honor <5 dominio era este, del cual 
pactaban aquí que restituyese á Berenguer Renardo; pero fuese 
cual fuese, lo cierto de ello es , que en estas conveniências d 
pactos que se hacían entre los dos Condes, el de Barcelona pro
metió al de Empurias guardarle puntualmente y sin falta al-* 
guna los pactos y conciertos hechos con su padr*, digo del mis
mo Hugo Ponce; con tal condición que por espacio de cinco años 
pudiese retenerse en su mano y poder, y no estuviese obligado 
á soltarle las potestades de los castillos y fortalezas que le tenia; 
«i ménos el dicho Conde de Empurias le pudiese obligar ni re-
quirir durante dicho tiempo , ni quitárselas, ni hacérselas quitar 
por sus vasallos, ora fuesen hombres, ora mugeres ; ni de hecho, 
ni dando consejo, favor ú ayuda, 6 en otra manera ó modo alguno» 
Prometiendo asimismo el Conde de Empurias al de Barcelona y 
á su hijo, quòd non vetet mos homines ¿re ad merchat de Pe-
ralata, et die sabbati merchatum de Casteion non faciati que 
.no impediría á sus vasallos ir al mercado de la villa de Peralada; 

( i ) E l manuscrito, ti original, está aqui muy confuso y equivocado. Se
gún se lee en el Apéndice de la Marca Hi spán ica , documento CCCLXXV , co-
lamaa 12.64., '0s caballeros nombrados fueron seis : B. de Vallgornera, Pedro 
Raimundo de Pedred , B. Pedro de Trebais , B. Seger , B. Sendredo , y B. 
Jodberto ; y en lugar de ocho mil sueldos se lee cuatro mil. Obsérvanse ader 
más muchas equivocaciones que no se sabe si son del Amanuense ó del Cro-
aisia que ial vea no dió la última roano á esto que escribió. 

JVoía de los £ditoret. 
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y el no tenerle los sábados en su villa de Castellon de Emparias. 
Ofreció y prometió también que firmaría compromiso, y venir á 
juicio que llaman de amigos , con Umberto Riemballo, sobre cier
tas diferencias que tenían ambos entre s í : y dado que no padie-
sen aquellas concordarse por este medio, ofrecía estar en todo y 
por todo al juicio del Conde de Barcelona, 

Otro s í : se obligó el mismo Conde de Empurias en caso 
que llegase la armada naval que del príncipe Rogério de la 
Pulla y Sicilia se aguardaba (según lo que dijimos en el prece
dente capítulo), que en tal caso, iría y seguiría en persona di^ 
cha armada naval con el ejórcito ó gente que enviaría el Conde 
de Barcelona, y no saldría de ella sin espresa licencia del dicho 
Conde y señor suyo, Y para recompensar los gastos que el Con
de de Empurias había causado al de Barcelona en la guerra que 
le hizo , fué pactado que cuando el de Eímpurias estuviese en su 
libertad y libre de la prisión, diese al de Barcelona seis vasos 
6 copas de plata, tres de las cuales se llamaban caballos, y las 
otras tres seyphos 6 barquillas (que ya en otra parte tengo de
clarado qüé vasos eran estos , relatando el testamento de la con
desa Dona Ermesenda) : y según la gran estimación que dé ta-? 
les vasos ó copas se hacia entonces entre tales y tan grandes Prín
cipes y señorescier to es que debian de ser de grande valor y 
aprecio tales vasos, Pero séase como se quiera, lo que yo hallo 
¡es, que á mas de aquellas joyas ó prendas ofreció y prometió 
el dicho Conde de Empurias dar al de Barcelona el valor de 
cinco mil sueldos en caballos ó mulos , y esto dentro de un mes 
después que estuviese en libertad ; y que el precio y valor de 
cada tino de los caballos ó mulos fuese tasado hasta el cumplir 
miento de la suma y cantidad que dijimos, por Gerardo ó Giral
do de Pinós, Arnaldo Berenguer de Anglasola, Umberto , y 
Girardo Gaufredo, Berenguer Dapifer, y Beltran Pedro, ó Per 
dro Beltran, ó por dos de estos, de los tres primeros nom
brados. Y en prendas de diez mil sueldos que de mas á mas de 
jo dicho ofrecía pagar el Conde de Empurias, había de enviar al 
de Barcelona una espada guarnecida con su taha l í ; la cual es
pada habia el Conde de Barcelona de depositar y guardar en 
mano y poder de Pedro Ramon de Vilademany, el cual como á 
tercero entre los dos Condes la habia de custodiar dende el dia 
de Pascua que se seguiría, hasta la Pascua del siguiente año; 
dentro cuyo término tenia libertad el de Empurias parg pagar 
los diez mil sueldos al Conde de Barcelona y cobrar la prenda, 
ora fuese en dinero de contado, ó en caballos y mulos, con tal que 
fuesen apreciados por los mismos caballeros que estaban nombra
dos para apreciar los que arriba dijimos. Pero que si aquellos 
fales fio se concertaba^ entre sí en apreciar, y el sobredicho Con-
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ele de Empurias se contentaba con pagar ocho mil melgaresos 
ó magalonesos de buen peso; en tal caso le fuese restituida por 
el sobredicho Ramon 6 Pedro Ramon de Vilademany la dicha 
espada con el tahalí y todas sus guarniciones sin faltar cosa al
guna. Pactado quedó también, que si dentro de aquel término 
prefijado, que era de Pascua á Pascua, el Conde de Empurias 
muriese antes de haber desempeñado dicha espada, pudiese de
sempeñarla (con tal que no hubiese finido el plazo) la persona 
en cuyo favor el dicho conde Ponce Hugo por escrito 6 de pa
labra hubiera dispuesto de ella. Y por seguridad de todo, con
veniencias y concordia, Berenguer Renardo, <5 por mandato 6 
como á procurador de su señor el Conde de Empurias, Bernar
do de Montesquiu , Bernardo del Bolo de Vultraria, y su her
mano el vizconde de Tetzo , Umberto de Tayada, Guillermo Se-
niofredo con sus hijos Ramon Ademar,, Pedro Ramon de Pe-
dret, Berenguer Guillermo de Vallgornera y Dalmácio de Pe-
ratailada como á fiadores, ofrecieron y prometieron á nuestro 
Conde de Barcelona que el de Empurias guardaría y cumpli
ría todas las cosas contenidas en aquella escritura con buena fe 
y sin engaño. Y que si acaso' inconsideradamente, 6 por des
cuido, venia á faltar en algo, requirido y advertido por el Conde 
de Barcelona, 6 por alguno de sus ministros por parte de su 
señor, enmendaría aquel descuido dentro de sesenta*dias des
pués del requirimiento. Y que cuando el Conde de Empurias 
no lo hiciese, los sobredichos fiadores serían sus enemigos, y 
aliados con el Conde de Barcelona, y le harían guerra junto con 
Pedro de Vilademany, Pedro de Rupia, Ramon Dalmácio de 
Madiñá, con su hermano que se llamaba Artal. Hízose la escri
tura y carta de todo esto á los 16 de las calendas del mes de 
setiembre, que viene á ser á los 17 del mes de agosto del año 
Í128 de la encarnación del Salvador y 20 del reinado de Luis 
el Gordo de Francia. Consta todo así ser verdad; y lo podrá 
ver el curioso en el Real archivo de Barcelona libro segundo 
de los Feudos folio 15 y 1 6 . 

Hecha la sobredicha escritura y firmada por ambos Conde» 
y por los medianeros de los pactos, fué sacado de la cárcel el 
Conde de Empurias; el cual dentro de un mes después que: 
estuvo en libertad hubo cumplido cabalmente con todo lo pac
tado en las sobredichas capitulaciones: y ratificó aquellas en 
cuanto á los intereses de la catedral de Gerona , estando den
tro de aquella misma iglesia, como consta en el sobredicho l i 
bro segundo de los Feudos folio 18 , y del libro segundo ca
pítulo 110 de la Historia de los Condes por el Mtro. Diago, 

TOMO V U l * 36 
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C A P Í T U L O L V . 

De la reedificación de la metropolitana iglesia de Tarrago
na t y de la donación que el santo arzobispo Oldegario hi
zo de aquella ciudad á Ramon de Aguilon y Burdet con 

. titula de Príncipe de Tarragona. 

i i a8 . D i e z aitos había que el santo arzobispo Oldegario se ejer
citaba con: gran cuidado, vigilancia y solicitud en los memora
bles y pesados (si bien para él gustosos) ejercicios que dejamos 
escrito en las relaciones del arto 1117 de Cristo; buscando y tra
yendo de varias y diversas provincias del orbe nuevos poblado
res para auraeiitar y poblar la ciudad de Tarragona, y valien
tes héroes y hombres de guerra para defenderla de las conti
nuas correrías y atrevidos acometi mientos de los moros de la 
frontera ; procurando conservarlos can beneficios y particulares 
favores, con gradas, franquezas é inmunidades, con leyes 6 es
tatutos necesarios y convenientes para la conservación de la gran-
de empresa, que en saberlos entretener se acababa de completar, 
como veremos mas adelante en otros capítulos. -

Y como hubiese el santo Arzobispo bien empleado y pasa
do este tiempo, ad instar de aquellos escalentes héroes que en 
la reedificación de la santa ciudad de Jerusalén , con la una ma
no peleaban y con la otra obraban : considerando que para tan
ta multitud de fieles como habia concurrido á avecindarse en 
aquella su ciudad de Tarragona, la iglesia catedral de Santa Te
cla, ya por su antigüedad, ya por su estrechez y pequenez, era 
incapaz y no muy decente; determiné levantar una nueva igle
sia que fuese mas hermosa , grande y bien labrada , cual con-
venia á 1* dignidad- de Primada y de ciudad metropolitana de 
toda la Espada citerion Y así dio principio á la suntuosa fá-
tóoa. y espaciosas naves del templo que hasta hoy vemos con 
tanta magnificencia y magestad. Abrid las zanjas, puso sus fun
damentos , y levantadas ya algún tanto las paredes de aquel 
ilustre y célebre edificioviendo el santo Prelado que las ren
tas de que gozaba por entonces aquella iglesia eran muy pa
cas , los gastos escesivos, y las correrías y rebatos de los mo
ros muy continuos, y que por uno y otro no podia ir la fabrica 
tan adelante como él queria y deseaba; estuvo pensando dentro 
de sí.mismo, y no solo entre s/, sino que comunicó su pensa
miento á diversas personas pidiéndoles su consejo; de cómo y 
de qué manera podría poner la ciudad en defensa y acabar la 
obra comenzada de aquel sagrado templo, y juntamente repri
mir la furia y braveza de los sarracenos enemigos de nuestra 
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santa fe. Y como uno y otro era negocio árduo y dificultoso, 
quiso dar parte de todo, en primer lugar á nuestros serenísi
mos Condes de Barcelona, luego á los obispos sus sufragáneos 
6 de la Provincia, y á los magnates , nobles y caballeros del 
Principado. Los cuales reunidos ea plácito, junta 6 dieta , acor
dándose de las donaciones 6 feudo que el conde D. Ramon 
JBerenguer el primero había hecho de aquella ciudad al Vizconde 
de Cardona, obligándole á residir diez aiios en elln; creyeron y 
tuvieron por muy cierto que s i , á imitación de aquella enfeu
dación, se concedia otra vez á algún Pr/neipe ó señor de los de 
la tierra que fuese hombre de valor y prendas, y por otra par
te poderoso y rico ; podría este tal hacer guerra á los moros 
y ayudar á la reedificación de aquella tan ilustre fábrica. Esté 
fué el espediente de aquella junta, y el consejo que dieron al 
santo arzobispo Oldegario paraque sus deseos tuviesen el lleno 
que pretendia. 

Parecióle sano al santo Prelado el consejo que le fué dado: 
y así puso los ojos en un estrenuo, noble y rico caballero, y 
asaz astuto y diligente, llamado Roberto de Aguilon, por otro 
nombre Burdet (que con ambos nombres se halla en las escri
turas que citarémos). Propiísole el Santo á los de la junta, y pa
recióles bien á todos la persona; y no falto quien le aconsejo 
3I dicho santo Prelado que para mas animar al que hahia notn* 
brado, hiciese con el Conde de Barcelona que junto coa darle 
aquella ciudad en feudo le diese título y renombre de Prínci
pe de ella. 

Siguiendo pues el santo Arzobispo el parecer de aquella ilus
tre junta, y muy en particular el del obispo Ramon de Vique, 
el cual con grande favor había instado lo dicho y era hombre 
de suma prudencia y consejo en todo* y á quien el Santo te
nia en buen concepto y grande veneración , en honor de nues
tro Dios y Señor y de su catedral iglesia de Tarragona concedió 
la dicha ciudad á Roberto de Aguilon ó Burdet (1), de la mis-
ma manera que el conde D . Ramon Berenguer se la había dado, 
y con los términos y linderos señalados en su donación, enfesu-
dándosela para él y sus hijos y sucesores , con todos los pode* 
res de disponer, regir, juzgar y castigar á todos y cualesquier 
moradores con temor y respeto á nuestro Señor Dios, según las 
leyes y buenas costumbres que allí con consentimiento del pue
blo por el Arzobispo serían establecidas y publicadas. 

Concedióle todos los derechos de las aduanas, alcabalas 6 

( i ) E r a este uno de los cabal leros Normandos que habían venido á au? 
x i ü a r al Conde de Barcelona en las espediciones contra los moros de Torto-
sa y Lérida. Véas« \dmat , Historia Eclesiástica lib. x. c. 6. a,0 484 ( toiBO 
^ p . 320). I f oía de los fiâiteres. 
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pechos impuestos, así por mar como por tierra , que á la digni
dad de Príncipe podían pertenecer: con retención espresa de 
que ni el sobredicho Príncipe ni sus sucesores pudiesen jamás 
disponer ni dar aquel feudo á otra persona estrangera : que 
fuese , habiendo primero prestado sacramento y homenage de 
fidelidad y aun héchose hombre propio del Arzobispo y de la 
iglesia de Tarragona, del modo y manera que el mismo Prín
cipe se les habia hecho vasallo y hombre propio. Reservóse tam
bién el santo Arzobispo por porción y señoría suya todas las 
iglesias y derechos eclesiásticos y de Jas personas eclesiásticas y 
familias de aquellos, y de todos los labradores que labraban 
los campos 6 tierras de la iglesia, ó morarían en casas 6 pue
blos de personas eclesiásticas pactando espresamente que nin
gún Príncipe, señor, juez , ni otra cualquier potestad seglar pu
diese conocer ni disponer de las sobredichas cosas reservadas. 
Retiívose de mas á mas el santo Arzobispo todos ios diezmos 
tanto de mar como de tierra , en todos los castillos y Jugares 
comprendidos dentro de los límites de la enfeudación, así de 
los que podia exigir y recibir de campos, viñas , pescados y ani
males de toda especie; como de los despojos dfe los enemigo» 
hechos en los ejércitos 6 correrías, ó en cualquier otro moda 
que se adquiriesen de los enemigos de nuestra santa fe católica? 
y asimismo de todo lo que de nuevo se ganaría en aquel nuevo 
Principado 6 se le añadiría. Por todas las cuales causas el so
bredicho príncipe Roberto se hizo hombre propio y vasallo de-
la iglesia de Tarragona ; ofreciendo y jurando serle fiel, y curo* 
plir y guardar la debida fidelidad , y procurarle todo el bien y 
provechos, y evitar en cuanto pudiese el dano de la persona y 
bienes del santo Arzobispo y sus sucesores, y de su iglesia de 
Tarragona. Hízose carta publica de todo esto el dia ántes de Ios-
idus del mes de marzo, que vino á ser á los 14 de aquel mis
mo mes y del año 1128 de la encarnación del Salvador, Fir
máronla tos sobredichos Arzobispo y Príncipe de su mano y 
nombre, corroboráronla ó contrasignaron el obispo Ramon de 
Viqüe^ y Arnaldo sacerdote y Dean de Tarragona. Hállase copia 
auténtica de dicha escritura y donación en el Real archivo de 
Barcelona armario de Tarragona folio ó del registro de autos deí-
número 134-

Hecho dicho auto y carta, y descargado con esto el santo Pre
lado del cuidado temporal , quedd'mas desembarazado para dedi
carse á los ejercicios espirituales y continuar la fábrica del nuevo 
templo y casa de Dios que había comenzado, y así la fué prosi
guiendo-coa mucha solicitud y cuidado: pero como ella fuese tan 
suntuosa dende sus zanjas y cimientos, no fué posible concluir con 
ella sin el favor y ayuda de muchos otros. Y así hallándose el 



LIBRO XTII . CAP. L V I . 285 , 
santo Arzobispo en el concilio de Clermont en Francia , el 
cual se celebró en el año del Salvador de 1130 , como verétnos 
luego en el capítulo siguiente, trató con el sumo pontífice Ino
cencio segundo del medio y modo con que le habían de ajudar 
los de la tierra, y le propuso que (siendo como era aquella iglesia, 
metropolitana y cabeza de toda la España citerior llamada Tar
ragona ) sería bien que le ayudasen todos los obispos sufragáneos, 
contribuyéndole con un tanto cada cual de ellos. Parecióle bien 
á Inocencio el arbitrio y medio que el santo arzobispo Oldegario 
le habia propuesto. Y así en el año de 1131 despachó dos bulas 
dirigidas á todos ellos sobre este negocio; en virtud de las cuales 
se señaló parte de las rentas de sos obispados para ayuda de 
costa de dicha fábrica. Allende de lo cual se señalaron y norn-̂  
braron personas que por toda Cataluña fuesen allegando limos
nas para dicha fábrica y obra. Con estos medios y diligencias se 
fué la santa iglesia de Tarragona fabricando y levantando con 
la suntuosidad que hoy la vemos magníficamente acabada: sal
vo algunas ilustres capillas, que andando los tiempos hicieron* 
algunos arzobispos de aquella iglesia, sucesores del santo arzo
bispo Oldegario» 

C A P Í T U L O LVÍ. 

De como e í arzobispo San Oldegario se halló presente y se 
suscribió en el concilio de Clermont de Francia, celebra" 
da por el sumo pontífice Inocencio segundo. 

E n el año del Salvador 1130-, d como otros quieren en el 
de 113-1, andaba ya muy encendido el cisma causado en la igle- n0 I I3^ 
sia' de Dios por el antrpapa Anacleto: el cual tenia de su parte 
á los ciudadanos Romanos, á quienes habia engañado con sus 
embelecos, mañas y aun con sus cohechos; y por consiguiente el: 
verdadero vicario de Cristo Inocencio, para poder huir la per
secución y tiranía del dicho Antipapa y de sus secuaces, se vió; 
precisado en una noche oscura y en el silencio de ella á embar
carse con toda cautela y recato en el Tiber, dando consigo en la 
ciudad de Pisa , en la cual fué muy bien y honrosamente re
cibido de toda aquella ciudad y Republica, como á verdadero^ 
Vicario que era de Cristo. Anttes que este Sumo Pontífice saliese 
de Roma , luego que comenzó aquel cisma, habia escrito al Rey 
y Prelados de Francia para que estuviesen advertidos y se unie
sen contra el Antipapa. Estos para ver lo que debían hacer Ios-
de aquel reino, habían ya llamado al melifluo príncipe S. Ber
nardo á la junta y concilio nacional que se tenia en Estamps.-
Y comprometiendo todo aquel concilio en el- dicho Santo, salió' 
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decretado que Inocencio era el verdadero Pontífice Romano. Lo 
que sabido por el Pontífice, se embarcó y vino á la Provenza; 
donde le vinieron otras nuevas de harto enfado y pesar: y fue
ron que el Antipapa su competidor hgbia hecho estrecha amis
tad y alianza con Rogério conde de Sicilia y tirano de la otra 
Sicilia (que hoy llamarnos Nápoles ) y en particular de todas 
las provincias de aquel reino de Calabria y la Pulla, tierras que 
eran de su sobrino Guillermo, y feudatarias de la iglesia Ro
mana. Habia el dicho Rogério adorado por verdadero Papa al 
antipapa Anacleto, y él en retorno habia dado á Rogério el tí
tulo de Rey^ que tanto habia deseado. Esto movió, ó á lo mé;-
nos fué lo que acabó de abalanzar á Inocencio para convocar un 
concilio èn Clermont de Francia, con el fdvor que le dió el rey 
Luis, á quien llamaron el Mayar y por otro nombre el Gordo, 
y aun con el de su hijo Filipo, que delante de él habia sido 
coronado y ungido en Rey el año anterior, que fué el de 1129, 
y después murió en la ciudad de Paris derribado ó cayendo de 
un caballo en el año 1131, sobreviviendo siempre el padre, 
como lo escribe el autor del suplemento del Cronicón de Sigi-
berto y Genebrardo en su curiosa Cronografía. Y en ra^on de 
esto , fué el dicho rey Luis quien convocó y llamó los prelados 
de los reinos y provincias que eran de su dicion y señorío. 

Estando ya congregados, comenzóse á celebrar aquel Concilio 
por el mes de noviembre en la octava de San Martin de aquel 
mismo año de 1 1 3 0 en la dicha ciudad de Clermont, donde y 
en el cual , con aprobación de todos los prelados que allí se ha
llaron , condenó el papa Inocencio y declaró por cismáticos al 
dicho antipapa Anacleto y á todos sus cómplices, fautores y de
fensores. Y sin esto ordenó otras muchas cosas de importancia. 
Una de ellas fué, que si alguno se ordenare por simonía, ó por 
ella alcanzare alguna dignidad eclesiástica , fuese privado de ella 
y de oficio y beneficio ; y aun tenido por infame. = Mas: que 
el obispo y clérigos se enseñen y muestren al pueblo muy ejem
plares en todo, hasta en el traje y vestido; que nadie en ade
lante osase echar mano de los bienes de los obispos difuntos, 
sino que fuese para el bien y provecho del sucesor, y que aque
llos se guardasen en mano y poder del clero. Mas : que cualquier 
eclesiástico que estando ordenado de órden sacro se hallase es
tar amancebado, fuese privado del beneficio. =:Que los monges 
y canónigos reglares de San Agustin no pudiesen ser abogados ni 
médicos. Finalmente estableció muchas otras cosas de sustancia 
que podrá ver el curioso en la suma ó resumen que de este 
Concilio se halla en el Real archivo de Barcelona y en el del 
cabildo de la iglesia catedral de la misma ciu lad; en la cual ha
ciéndose memoria y nombrando los prelados que se hallaron pre-
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sentes y se suscribierou eji dicho Concilio, no se halla otro al
guno de España , sí solo nuestro santo arzobispo obispo Oldega-
rio: y es cosa bien digna de ser notada y ponderada, que sien
do este Prelado el que ménos ocasión tenia de ir á dicho Con
cilio y bastante escusa para no asistir en Clermont, por ser el 
serenísimo Conde de Barcelona y señor de Cataluña sobrino del 
conde Rogério de Sicilia (como dijimos en el capítulo 53 ) y 
constando como constaba que el antipapa Anacleto y Rogério se 
hacían espaldas el uno al otro contra Inocencio; digo que fué 
cosa digna de toda advertencia y que causa admiración que de 
los prelados de España solo acudiese el arzobispo San Oliega-
rio contra Anacleto y Rogério, que era tan deudo y aficionado 
al Conde de Barcelona , en cuya ciudad tenia su silla episcopal 
este siervo de Dios. Pero como él lo era de vexas, y no solo 
de nombre, y tenia por otra parte tanto pecho , valor y ánimo, 
no miraba humanos respetos donde se atravesaban los de Dios 
y los de su santo servicio. No dudo que se holgaría el sumo pon
tífice Inocencio en tener de su parte tal varón y grande pre
lado como era Oldegario, cuya doctrina y santidad le era no
toria deude el aña 1118, en que habia estado en la ciudad de 
Gaeta, y en ella habia sido preconizado arzobispo de Tarrago
na por el papa G¿lasio segundo, siendo entdnces luocencio car
denal, como lo escribe Onufrio Panoíno , habiéndole dado el 
capelo el papa Urbano segundo que murié cerca de 20 años án-
tes del pontificado de Gelásio segundo. 

Volviése nuestro Oldegario de Clermont muy favorecido del 
Papa y de todos los de aquel concilio, á esta ciudad de Barce--
lona, donde fué muy bien recibido. 

C A P Í T U L O L V I I . 

De corriólos Caballeros Templarios vinieron á fundar su re
ligion en Cataluña; y se da alguna noticia de sus princi
pios en la Iglesia de Dios. 

Xjlegamn por estos tiempos á la ciudad deJEhrcelona Hugo Año 1131. 
Rigaldo y Pedro Bernardo, caballeros y frailes profusos del <5r-
den del Temple de la sagrada y santa ciudad de Jerusalen. E l 
instituto y principio de dicho érden es cosa sabida que nadé des
pués que fué conquistada aquella santa ciudad por Godofredo 
Bullón, teniéndola y gozándola por suya los cristianos hasta el 
año de 1180. Como en a^uel tiempo intermedio fuese grande el 
concurso de católicos que de diversas partes de la cristiandad 
acudían á visitar y reverenciar los santos Lugares, estaciones 
y santuario que Cristo Señor nuestro consagró con sus divinas. 
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plantas, engrandeció con su presencia y regó con su preciosí
sima sangre; eran grandes los peligros que padecian los, pere
grinos y pasageros dende el desembarcadero á la orilla del mar 
hasta llegar á la dicha santa ciudad, con motivo de las corre
rías continuas que hacían los turcos por toda aquella tierra de 
la Palestina y Judéa. Para atajar pues estos peligros y preve
nir que los cristianos y piadosos peregrinos pudiesen pasar l i 
bremente , se instituyó que ciertas compañías de caballeros muy 
bien montados y armados tomasen á su cargo y por oficio defen
der y amparar los peregrinos, teniéndoles seguros los pasos y 
caminos de su peregrinación. Estos caballeros, en aquella tan 
cristiana y santa empresa que acabamos de decir, tuvieron por 
caudillos y adalides á Hugo de Pagany, y á Gaufredo de San 
Ademaro en el tiempo del rey Baldovino; y según la mas co
mún y verdadera computación de los tiempos , fué entre los 
afíos de 1118 y el de 1119 del Salvador, gobernando la igle
sia de Dios como Vicario de Cristo el papa Gelásio segnndo. E l 
primer nombre que tuvo esta santa congregación jí Orden fué 
de los Caballeros del Templo de Salomon, y esto por tener 
su casa y habitación junto al dicho Templo, en el mismo pa
lacio del rey Baldovino. Y como hubiesen estado algunos aiíps 
en congregación sin que tuviesen instituto 6 regla alguna que 
guardar; pareciéndoles conveniente y muy conforme á razón guar
dar alguna regla 6 modo de vivir religioso, llegando ocasión opor* 
tuna que fué aquella en la cual en el reino de Francia se cele
braba el concilio Tricasino, siendo sumo Pontífice romano el pa-
p$ Honorio segundo, se les dió por hábito é insignia religiosa 
una capa blanca, Y después siendo sumo pontífice Eugenio ter
cero , les setíaló una cruz colorada grande en la forma que 
hoy la usan los caballeros de Sta, IVIaría y de S, Jorge de Mon-

Beuter l . a. tesa. Y si bien Anton Beutey é Illescas han escrito que la cruz 
í ü e s 1 ê *os templarios era negra; todos los demás autores dicen que 
1. ^ ' c f i ? . era colorada, y que el melifluo P. S. Bernardo fué el autor de 

aquella invención ; y no solo esto, sino que él fué quien Ies 
dió la regla y forma de vivir en observancia regular y canónica, 

Polidoro como escriben Polidoro Virgilio y San Antonino de Florencia, 
Virg i l i o 1.7. jos cuajes j0 refierea ¿e Otros autores mas antiguos. 
c. 5. de re- . o 
bus invent. *J6 manera que como por negocios de importancia y para 
S. Antonin, propagar dicho órdeu (que fué el primero de las Religiones mi -
t i t . 17. c.6. iitares )^ hubiesfn llegado á esta ciudad de Barcelona los dos 

y ?' sobredichos religiosos caballeros Hugo Rigaldo y Pedro Bernar
do, y tratasen algunas veces con nuestro serenísimo conde y 
marques D. Ramon Berenguer tercero; tan buen ejemplo vid-
en ellos y tan buenas relaciones le hicieron del santo servicio 
que entonces aquella Religion hacia en la iglesia de Dios contra 
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los turcos y paganos enemigos de nuestra santa fe católica, que 
quedó contentísimo y muy satisfecho de sus heróicos hechos, proe
zas y hazañas ; y tanto se agradó de una y otra cosa , que in
flamado de devoción á aquella religion, viendo también cuan 
conforme era aquel instituto á su condición y naturaleza, qui
so ser compañero de ellos, y uno de los de dicha religion, y 
acabar sus dias en aquel hábito. Y no solo tomó el hábito de 
aquella religion militar, como lo afirman todos los historiadores 
que acerca de esto han escrito: pero aun es muy cierto que pro
fesó en ella, é hizo voto solemne como lo acostumbraban ha
cer los otros religiosos de aquel órden. Consta esto y podrá yer-
lo quien quisiejre en el Real archivo de Barcelona en el grande Ar!:h' Real 
libro intitulado de los' Templarios folio QÍ. E l instrumento y de iBarceIo-
„ , . j . , 1 '-' J na 1. grande 
auto publico dice asi: de Io6s Tem. 

In Dei nomine ceterni Regis ego Rairnundm Berengarii piarlos fo i . 
Dei dispositione hactenus Barchinonce et Provincice comes et 34-
marchio ojfero me ipsum omnipotenti Deo Redemptori nos-
tro et Sancttz Marice Templi Satomonis, et trado me ipsis 
fratribus ibidem ad defensionem christianitatis militantibus, 
et in manu Domini Hugonis Rigaldi confratris societatis 
eorum. Eò quippe trado meipsum illis ut de ccetero sub obe-
dientiâ eorum sine próprio militem Deo, ubicumque ipsi ad-
venerint, quamdiu mini erit vita comes. Dono etiam et tra
do ipsi mi l i t ia cum assensu et affirmatione Raimundi filii 
mei, et cum laudamento Baronum meorum in manu ejus-
dem Hugonis, quoddam munitissimum castrum nomine G r a -
ñena in mea marcha contra saracenos, cum militibus qui ip
sum castrum per me habent, et cum populo inibi habitan
te et cum fidelitatibus et sacramentis quce ibi faceré debent 
ipsi milites, et cceteri homines, et cum omnibus ad eundem 
castrum pertinentibus, cum terminis et possessionibus suis, et 
totam dominationem, et servitiis et usaticis suis, sicut melius 
ista ibi habet vel habere debet, et libere et sine diminutione 
et sine blandimento illius hominis. E t prcefatos confratres et 
successores eorum habeant hcec omnia cum augmentationibus 
quas ibi Deus dederit ^ et disponant in perpetuum ad defen
sionem christianitatis secundum institutiones ordinis mi l i t ia 
sua. H a c quippe omnia f a c i ó , ut misericors Deus, qui cum 
dives esset in omnibus, pro me pauper factus est, peccata 
et ofensiones meas çlementer dimittat, et me pro ipso pau-
perem factum in divitias gloria sua intromittere dignetur. 
Confratres autem mei si me interim mor i contingeret, sata-
gant pro me faceré et apud Deurn et apud homines quod 
pro singulis fratribus suis faciunt. Hoc ¿taque voti mei obla-
tionem si qua in crastinum cujuscumque dignitatis auctori', 

TOMO F U I . 37 
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iate meãiocritutis persona violare tentaverzt , nec cito se[ cor* 
rexerit, deleátur nomen ejus de libro vitce, et cum Anania 
et Saphira fraudatoribus voti sui damnatione incurrat*. Ac~ 

Actos de !os turn est hoc secundo idus j u l i i anno Dominica incarnation 
Apóstolesc. fl¿s centesimo trigésimo post millesimum. SigÇfanum. R a i -
'̂ mundi comes. SigPfanum C, Castri-vetuli. SigÇfrnum Ay~ 

merici Narbonensis. Sig^tnum comes Raimundi Dapiferi. 
SigÇfanum B . de Bello-loco. SigÇfcnum F . P . Bern¡ f r a -
tris societatis Tèmpli Salomonis. 

De todo lo cual se ve mas que claro el afío en qu* el se
renísimo Conde entrd en la sobredicha religion de l,os Templá-

niago i. a. r,ys ? <?ue es como quiere el Miro. Diago el de 1130 de Cristo 
c 113. nuestro Señor, y no el de 1131 como drjó escrito el grande le-
pcobo Bo- trado y curioso historiador Jacobo Bosio. 
fio fíistor. Y de aqui se infiere bien con cuanta razón dijo Miguel Car-
de la reli- bonell que nuestro conde Rarnon Brirengtier tercero estaba sano, 
f ion de S. ¿ CQn saiU(] enttira, cuando tomó el hábito y profesó k reli-
J " " ' gion del sagrado órden de los Templarios : y que el Mtro. Diago 
Carbonell, reprendió sin causa al dicho Carbonell, y afirmó sin fundamen

to que dicho nuestro Conde recibió el hábito del sagrado Tem
plo de Salomon viéndose ya muy viejo y enfrrmo. Porque en, 
decir que fué muy vii jo se contradijo á sí mismo ; pues en el ca^ 
pítulo 116 probó él mismo lo que á nosotros nos resulta desde 
el capítulo 9 del libro 16 hasta aquí , y es que nuestro conde 
D. Ramon Berenguér tercero murió de edad de 48 anos. Y en 

Diago I ; s. cuanto á lo que dice Diago que estaba muy m ilo de la enferme-
C..1.13. it¿. fad que murió cuando tomó dicho hábito y profesó , recibió en

gaño, pensando que k muerte y recibir el hábito y aun el pro
fesar fuese en un mismo ano pues es cierto que hubo casi dos, 

r̂ios d.e diferencia como verémos en el capítulo 6ov 

C A P Í T U L O L V I I I . 

como nuestro conde D . Ramon Berenguér tercero no de
j ó l a administración de sus señoríos, no obstante que fue
se religioso Templario ; y de cómo, restituyó á la cate
dra l de Barcelona los molinos de Estade í la , 

Año. 1131. N o embargante que nuestro serenísimo Conde hubiese en
trado en religion y turnado el hábito de los Templarios ( como 
dijimos en el capítulo pasado ) , le quedó tanta preeminencia,, 
mando y señorío entre sus. vasallos y. siíbditos, que jamás d.-jó 
la administración de sus tierras y señoríos, conforme mas á lo 
largo dirémos en el remate de su- testamento. Y. así con. toda, 
libertad, como si.no fuera,, religioso , disponia de sus rentas y. 
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patrimonio á su gusto y albedrío. Échase de ver claro ser ver
dad esto que digo, no solo por la disposición de su testamento, 
sino aun por una escritura y auto de restitución que se halla en 
el archivo de la catedral de Barcelona, libro primero de las An
tigüedades de aquella iglesia, folio 6 , su fecha á los 15 de las 
calendas de agosto de 1131. Halláronse presentes cuando se hi
zo dicha escritura el mismo conde D. Ramon Berenguer y su 
hijo Ramon Berenguer el cuarto que después fué Príncipe de 
Aragon , el santo arzobispo Oldegario de Tarragona , Aymerico 
vizconde de Narbona, Ramon Renardo y Bernardo de Billach. 
Dice nuestro Conde eu dicha escritura que él restituía y da
ba libremente al mismo arzobispo Oldegario , como á obispo 
que era de Barcelona, y á su catedral iglesia, los molinos de Es-
tadella, bajo del rio Besós, que él había hasta entonces poseí
do en nombre y voz de la misma iglesia : y á mas de esto le 
did eí alodio que tenia in territorio Barchinonensi ad ipscts 
curtes, en el territorio de Barcelona que se llama Las Corts, que 
pienso jo sea la propia parte de tierra que con este nombre 
de Corts hasta hoy vemos, y se halla en la parroquia de San 
Vicente de Sarria, entre el poniente y norte sobre Barcelona. 

De donde se infiere la antigüedad. de este nombre por las 
casas y alquerías dp aquel distrito d territorio , que gozan del 
privilegio de vecinos y ciudadanos de Barcelona; y les autori
zaron nuestros Condes de Barcelona y Reyes de Aragon, hacien
do de sus moradores gran confianza, encargándoles el hacer y 
fabricar las monedas Reales en la ciudad de Barcelona. Y no 
piensen algunos (porque pensarían mal) que les venga á aque
llas casas y alquerías este nombre Corts de lo que algunos va
namente se jactan, diciendo que les vino de haber ido algún 
Rey 6 Reyes que se salieron de Barcelona á concluir sus cor
tes en dichas alquerías. Pues aunque sea verdad que hay mu
chas de ellas y las mas tan vistosas, hermosas y bien labradas, 
que son muy dignas de llamarse castillos ó palacios: con todo 
el nombre de Corts de mucho mas atrás les viene y de mucho 
menos grandeza que los tales blasonan; derivándose á mi ver 
de la dicción latina curtis que quiere decir albergue ó corral, y 
no de cur ia , que significa corte , donde se administraba justicia, 
ó se trataba del bien común de la Repiíblica. Y ello debe de 
ser así, pues tenia-n por allí sus ganados ovejunos y vacunos los 
ciudadanos de Barcelona, como hasta hoy dia tienen muchos allí 
sus alquerías y quintas, que entre nosotros llamamos torres y 
masías. Y así eu algunas otras partes de Catalufía, y particu-
larméute en el obispado de Gerona, entre la puente que lla
man de la Beguda y la villa de Bañólas, se halla una parro
quia-que eu los autos y públicos instruinentos latíaos dicen de 
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mrtibus y en romance corts. Y en el propio obispado en el con
dado de Einpurias llaman córtales á las casas y heredades de 
campo y agricultora qne están en el mismo distrito de alguna 
villa lí otro pueblo. 

Volviendo ahora á mi propósito: recibidos por el santo obis
po arzobispo Oldegario aquellos beneficios que el serenísimo 
conde y marques D . Ramon Berenguer le hacia á él y á su ca
tedral de Barcelona, tuvo y poseyó algunos años los molinos de 
Estadella á cuenta de la iglesia. Mas viendo el tráfago é inquie
tud que esta hacienda trae consigo, los did y concedió en feudo á 
Pedro Bernardo Berenguer canónigo de la propia iglesia de Bar
celona en el primer dia de agosto del año 1x39, según pare
ce por la escritura que está continuada en el citado libro de las 
Antigüedades de dicha iglesia folio 7. 

Pero dejando esto á parte y continuando las relaciones y su
cesos de este ario 1131, por el mes de mayo á los 17 de las 
calendas de junio, habiendo considerado el santo obispo arzo
bispo Oldegario, después de haber tenido algunas pláticas con 
el venerable abad Rodlando del monasterio de San Gucufate del 
Vallés, la desolación y total ruina de la iglesia y pueblo de San 
Cipriano de Aigualonga , ó Aqualonga,de la cual tratamos ya 
en el capítulo 27, y de qué modo y con qué traza podría re
sarcirse el daño y desolación hecha por los moros, restaurar la 
dicha iglesia, y volver á congregar el pueblo que estaba des
poblado, y sus moradores esparcidos por diversos lugares; el 
venerable Abad atendiendo á la gran prudencia que resplande
cia en el santo Arzobispo, y el don de Dios que tenia en sa
ber unir y coadunar corazones divididos, se determinó con acuer
do espreso y parecer de sus monges, á entregar y dar al santo 
.prelado Oldegario y á su iglesia de Barcelona el oratorio de San 
Vicente de Valldoreix, para que en él se fundase la iglesia par
roquial en lugar de la destruida y asolada de San Cipriano de 
Aqualonga. L a cual donación en nombre de todo su monasterio 
firmaron el Abad, y Pedro, Guillermo, Armengaudo, Giraldo, 
Alejandro , Alberto , otro Pedro, Estéban y otro Guillermo, 
monges todos del dicho monasterio, según parece en el libro 
tercero de las Antigüedades de la catedral de Barcelona fol. 90. 

C A P Í T U L O L I X . 

Del testamento y muerte del serenísimo conde de Barcelona 
D , Ramon Berenguer tercero. 

Año 1131. D e s p u é s que nuestro serenísimo conde D. Ramon Beren
guer tercero de los de este nombre tuvo alcanzado en la mi-
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licia temporal tantas victorias y levantado tantos trofeos de los 
enemigos de Dios y de nuestra santa ley, como hemos visto 
en varios capítulos de este libro 17; quiso reportar en la espi
ritual milicia otras tantas y mas : por lo cual negándose á sí 
mismo y su propia voluntad habia entrado en la religion de los 
Templarios, profesado en ella, y votado obediencia, como vi
mos en el capítulo 54. Quedábale á nuestro Conde el ir á go
zar del premio de tantos y tan grandes trabajos como en ambas 
milicias habia padecido; y como el camino mas cierto y segu
ro paraque Dios nos perdone nuestros pecados y nos dé su glo
ria es el de las buenas obras, y muy en particular el de la li
mosna y caridad con el próximo, no obstante las que habia he
cho nuestro Conde en vida, viéndose cercano á la muerte quiso 
dar el lleno y cumplimiento á ellas. 

Por lo cual dispuso de sus haberes en santas y pías obras 
en favor de las santas iglesias y pobres de Jesucristo nuestro 
Señor. Y así sintiéndose agravado de la enfermedad de que mu
rió , estando en su Real palacio de la ciudad de Barcelona, or
deno é hizo su último testamento en presencia del obispo Be-
renguer de Gerona, y de Aymerico vizconde de Narbona , cons
tituyendo y nombrando albacéas testamentarios y generales ad
ministradores de su alma al santo obispo arzobispo Oldegario, 
á Berenguer obispo de Gerona, á Ramon obispo de Vique de 
Ausona, á Aymerico vizconde de Narbona, á Guillermo R a 
mon Dapifer, á Berenguer de Queralt, á Guillermo de Pinfo, 
á Guillermo de Cartina ( 1 ) , á Ramon Bernardo de Guardia, á 
Guillermo Gaufredo de Corvera, á Riambaldo de Roseli y á 
Ramon Bernardo. Eligid eclesiástica sepultura en el monasterio 
de Santa María de Ripoll , ordenando que en cualquier parte 
que muriese fuese llevado su cuerpo á enterrar al dicho mo
nasterio. AI cual hizo manda y dejé toda la villa y molinos de 
Isogol, el pueblo de Siete-casas (que así le llama), el de Lan-
nars todo enteramente con todos sus términos, derechos, serio-
ríos y pueblos. Luego hizo manda á la iglesia catedral de Sane' 
ta E u l a l i a et Sancta Cruce Barchinoms de ofnnihm decimis de 
navihm Barchin. una et de suis direetis etc. Y á la canónica 
( canonja) de dicha catedral mandé las franquezas de sus cértes 
(que era cierto derecho é imposición) y además los molinos de 
Estadella que fueron de Ricardo Guillermo, y todo lo que k di
cha catedral por pleito y querella le pedia sobre las casas que 
habían sido de Ramon Dalmácio, proviniendo de la torre 6 muro 

- que él habia añadido y unido á su palacio Real. Hizo manda asi-

( i ) En la copia de este testamento que trae Marca se lee Gauzeran* 
dum de Pinos et Guillelmum de Cardona, Nota de los Editores, 
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mismo á San Pedro de las Paellas de Barcelona, 4 San Cucu-
fate dei Valtés, á San Lorenzo dei Monte, á nuestra Sertora 
de Monserrate, á Santa Maria de Galdes, á San Miguel dei 
Fali (que hoy corrompido el vocablo llamamos del F a y ) , & 
San Sebastian de Remades , á San Pedro de Viqae, á San Pe
dro de Gaserras, á S. Pedro de Gervera, á S. Pedro de Acells, 
á San Benito de Bages, á Santa Cecilia de Monserrate, á San
ta María y á San Fel ix , á San Pedro de Galligans de Gerona, 
á San Daniel de las Fuellas de la misma ciudad , á Santa Ma
ría de Amér, á San Miguel de Xuilles, á San Ft lix de Guí-
xoles, á San Salvador de Breda, á San Pablo de Maresma ( S* 
Paulo de M a r i t i m a ) , á San Pablo del campo de Barcelona , á 
San Pedro de Gamprodon, á San Miguel de Goxán , á Santa 
María de Celsona, á San-Martin de Ganigd, á Santa Maria y 
San Pedro de Besalií, á San Miguel de Fluviá , á San Pedro 
de Boras, Á Santa María del Estany, á San Esíébaü de Baño-
las, á San Lorenzo sobre Besalií , á San Juan de las Abadesas, 
á Santa María de Víllabertran, á Santa Miría de Arles, i San
ta María de Cometto, á Santa María de la Grassa, á Santa Ma
ría del Puy de Francia , á Santiago de Galicia , al santo Sepul
cro de Jerusalen , á San Pedro de Roma y al Sumo Pontífice 
Romano. Sin lo cual fundé diversos beneficios y capellanías qtíe 
sería largo de especificar. Y á la Caballería de Jerusalen (que 
era lo mismo que á los Templarios) mandó su caballo llama
do Dandey con todas sus armas. Y al Hospital de Jerusalen (que 
era la milicia de San Juan ) mandó una alquería que estaba jun
to á otra que ántes les había dado; y sin esto les mando su 
•caballo negro. A nuestro Sefíor Dios maridó omnes leudas eí 
malos usagios qms noviter misit in civitatibus suis. L a cual 
•cláusula ha de considerarse bien, para cuando trataremos de 
cierta manda que hizo nuestro ínclito Conde para vestir 300 po
bres de cabeza á pies con tdnicas largas á modo de lobas. Otro 
sí: mandó que sus albacéas y limosneros se retuviesen en su 
mano ó poder la mitad de sus seiíoríos directos , y la mitad de 
los derechos patrimoniales, <5 del fisco Rea l , y los de los usa
ges, hasta tanto que hubiesen satisfecho y cumplido todas sus 
mandas. 

De todos los otros bienes suyos instituyó y.nombró herede
ros : es á saber , á Ramon Berenguer su hijo mayor dejó y 
mandó espresamente el condado y ciudad de Barcelona con el se-
iíorío de todas las marcas de tes Espanas, y el obispado de to
da la ciudad, el arzobispado de Tarragona cou todo su conda
do y sus derechos pertenecientes , los castillos de Estopartau, 
Puigroig, Castellserras , Pilzan, Camarasa, CubillaSj Barbará 
y todos los derechos .y perteueucias de los otros arriba nombra-
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dos t y todo aquello que su abuelo Ramon Berenguer Mamado 
el Viejo le habia dejado y mandado en Cardona y en Guardio-
la. Didle y aeñaldle por suyo el condado y obispado de Vique 
de Ausona, el condado; de Manrçsa, y el castillo de Gervera, 
el condado y obrâpado de Gsrona, et ¿p^arn dominationem et 
hajuliam quam.habebat m P eral ata, Dióie asimismo el con
dado de Besalú, Vallespir , Fonollet y Perepertusa el conda
do de Gerdaña y Confbnt, Gastellfoltit de Riomentable, Fer
rari y Malacara : y finalmente le did el condado y obispado de-
Carcasona y Rades. r r A l segundo hijo y heredero llamado Be-
renguer Ramon did todo el señorío del condado de Provenza y 
Rodes, Gavallano, y Careases , con las ciudades, arzobispa
dos, obispados, abadías y demás derechos de todos aquellos es
tados. Queriendo que este infante Berenguer Ramon tuviese-
obligación de casar á sus hermanas, con. parecer y consejo dê  
los arzobispos, obispos y magnates de la Provenza: declarando 
que si alguno de estos hijos sus herederos por él instituidos,, 
muriese sin hijos de legítimo matrimonio, la parte y porción* 
del. difunto volviese al que quedase vivo: y paraque ni el uno-
ni el otro pudiese en el tiempo de su menor edad gasitar prd-
dig&mente, 6 á lo ménos-menguar su patrimonio , les prohibid^ 
el poder vender 6 hacer donaciones hasta tanto que tuviesen 30, 
aftas de edad , con cláusula espresa de nulidad de todo cuanto se 
haría en contrario. == D-.jó encomendados todos sus hijos é hi
jas á Dios nuestro Señor y á Santa María su madre, et iri ha-, 
j u l i a beati Petri: apostolomm principis et domini Papce etc.-
y- bajo la tutela y amparo del príncipe de los apóstoles San Pe
dro, y del señor Papa, de los arzobispos,, obispos y magnateŝ , 
de sus señoríos que justa y legalmente se querían llevar en ser*-
vicio de aquellas; ordenando también que si la hija que teni* 
casada con el Rey dé Gastilla , ò la que lo estaba con el con
de de Foix. quedasen viudas y sin hijas de su marido, y por con
siguiente hubiesen de volver á esta tierra , la de Castilla estu
viese de asiento en la villa de Lagostera, y la de Foix en la vi
lla de Ribas. Queriendo y ordenando que el infante Berenguer 
Ramon de la Provenza fuese obligado á hacer lo mismo con? 
ks otras hermanas, que allí no se nombran : psro á la fin defe 
capítulo siguiente ofrezco decir sus nombres y- algunas» otras-
circunstancias. 

Prosiguiendo ahora el testamento de nuestro Gbnde digo r que-
queriendo aquel Príncipe prevenir los futuros sucesos en cuanto» 
le fué posible, quiso que si los dos sobredichos hijos Pvumon 
Berenguer y Berenguer Ramon morían sin hijos de legítimo m a 
trimonio, en tal caso á Ramon Berenguer, que era el primero^ 
le sucediese en sus estados y señoríos la Reina de Castilla su JióM 
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mana y sus hijos. Y al segando Berenguer Ramon le sucedie
se la condesa de Foix y los hijos é hijas de aquella. Cerrando con 
esto aquel su testamento á los 8 de los idus del mes de julio 
del año 23 del rey Luis de Francia: el cual testamento firmó 
de su propia mano y nombre el mismo testador; y después de 
él el conde Ramon Berenguer su hijo, y Aymerico vizconde de 
Narbona, Guillermo Ramon Dapifer, Riambaldo de Basea, Gui
llermo Guifredo de Gervera, Ramon Renardo, el arzobispo de 
Tarragona Oídegario, el obispo Berenguer de Gerona y Ber
nardo de Belloch; cerrándole Udalgario monge. Consta todo lo 
dicho en el libro primero de los feudos folio 485 y en la alace
na ó armario de los Testamentos, saco R . del mímero 82 (1). 

Hecho y cerrado que hubo su testamento nuestro Conde, tu
vo revelación de Dios del dia y hora en que habia de morir ; lo 
cual entendido y sabido, échase de ver las diligencias que ha
ría y con qué veras se prepararía para aquel trance, Y entre otras 
cosas que hizo fué rara aquella de mandar llevarse, así enfermo 
como estaba, al hospital de santa Cruz y santa Eulalia que es
taba hácia el norte de la ciudad, cuya puerta aun parece hoy 
dia , quien baja de la Seo á la Tapinería; donde quiso morir po
bre y desnudo por amor de aquel Señor que siendo rico se 
hizo pobre por nosotros, y quiso morir desnudo en una cruz. 
Finalmente did este nuesto Príncipe su espíritu al Criador en 
el ado de 1131 según la común opinion de nuestros historiadores. 
Si bien el Mtro. Diago quiso que fuese en el de 1130, gastan
do en averiguar este punto todo el capítulo 116. Muerto que 
fué este esclarecido principe Ramon Berenguer tercero, fué lle
vado su cuerpo para darle eclesiástica sepultura á la iglesia del 
monasterio de Santa María de Ripoll y fué enterrado con sus 
mayores. 

Dada la debida sepultura al cadáver del insigne y estrénuo 
héroe Ramon Berenguer (como dicho está) queriendo sus alba-
céas y testamentarios publicar su testamento para poner en eje
cución sus mandas; congregados en presencia del Chantre ó C a 
piscol que á la sazón era Juez d Canciller llamado Berenguer, fue
ron llamados por testigos Pedro abad de San Esteban de Ba
ilólas, y otro abad Renardo (que no dice la escritura que si
go de donde lo era) y muchos otros monges y clérigos, delan
te los cuales hicieron el sacramental según el uso y costum
bre de entonces, sobre la ara del altar de San Ginés de la igle
sia catedral de Gerona, á los 19 dias del mes de agosto del ano 
23 del rey Luis de Francia, como se puede ver en los sobre
dichos libros y lugares del Real archivo de Barcelona. 

(1) Puede vefse me testamento en Ja Marca Hispánica A p é n d . col . i a¿r i . 
- iVo ía de los Editores, -
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De la fecha del dicho sacramental y de la del dia en el cual 
nuestro Conde esplicd su voluntad delante de los sobredichos sus 
albacéas y testigos, resulta el año cierto de la muerte de este 
serenísimo Príncipe. Porque si el rey Felipe de Francia murió 
á los 4 de las calendas de agosto del afio 1109 del Salvador, y 
su hijo Luis el Gordo le sucedió, se coronó y ungió á los 4 
de las nonas de agosto como escribe Juan Til íet , resulta que no 
puede ser el alio de 1130 como rigurosamente lo quiere defen
der el Mtro. Diago, ni el de 1131 como escribe Zurita. Lo que Diag0 »• 

pudo hacer decir á Diago lo que afirmó y dijo, fué contar los M a r i t a l . 1. 

anos por la natividad de Cristo como se cuentan ahora en núes- Ci $lt 
tro tiempo , y no como se contaban entonces por la encarnación 
del mismo Cristo; y no combinar por meses estos con los de los 
Reyes de Francia. Y así habida consideración de que el año de 
la encarnación lleva nueve meses de ventaja al de la Natividad, 
en el mes de julio de 1130 de la Natividad ya se contaba 1131 
de la Encarnación; y en 31 de la Encarnación ya corrían los 22 
del reinado de L u i s ; y cuando se contaron los 23 del miscno 
reinado de L u i s , se contaron los años de 1132. Por tanto no 
hay que gastar tiempo en buscar razones, ni formar argumeó-, 
tos , ó soltar por mejor decir, los que hace el dicho Mtro. Diago; 
sino inferir de ahí\ que bien púdo nuestro Conde entrar en la 
religión de los Templarios estando con entera salud en el mes 
dé julio del ano 1130 de la encarnación del Señor (que de la na
tividad es mas que cierto que no contaban sino 1129) y pudo en 
el mes de julio que fué de 1131 de la natividad, corriendo ya 
el de 1132 de la encarnación y 23 del rey Luis de Francia, es
tar ya nuestro Conde enfermo y ordenar su testamento en aque
lla su enfermedad. Y asi contradiciéndose el mismo Diago é im
portándole para otro propósito , en el capítulo 119 dijo que 
el arto 23 del rey Luis era el de 1131 de Cristo, y con mu
cha razón; porque comenzando en el mes de agosto de 1131 de 
Cristo venia á acabar en el julio siguiente del otro ado que era 
el de 1132 de Cristo. 

Y en cuanto á lo que le pareció al dicho Diago que aque
llas palabras de la escritura que puse en el capítulo 57, que di
cen hacteniis Comes etc. quieren significar que D. Ramon Beren-
guer nuestro Conde lo fué hasta el dia de su profesión y no mas, 
y que cuando hizo el testamento arriba referido aun se intitu
laba Conde, y que de fuerza el testamento hubo de preceder 
al voto y profesión; digo que todo esto no obsta : porque el prin
cipado de Cataluña tiene esta innata fidelidad, que aunque el 
Príncipe le deje y renuncie, jamás él deja ni desampara á su 
Príncipe. De la manera que el emperador Garlos quinto, renun
ciados sus reinos de España en favor del Príncipe su hijo Feli-

roMo F U I . 38 
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pe segundo en la ciudad de lirusélas en 17 del mes de enero 
del año 1556, se retiró del mundo y entró en el monasterio de 
Yuste en la Estremadura; con todo esto, en cuanto duró su vi
da que fué hasta los 21 de setiembre dia de San Mateo del ado 
1558, jamás los catalanes le desampararon, ni se ejercieron j u 
risdicciones, ni se hicieron provisiones de mercedes en nombre 
y voz del rey D. Felipe el segundo, sino en nombre de la Ma-
gestad Cesárea , hasta los 23 de febrero de 1559» (lue en nom-
bre y por parte, y aun como á primer Lugar-teniente juró en 
la forma acostumbrada. Y después á Jos 3 de febrero del año de 
1564, viniendo el dicho Rey á Barcelona prestó é hizo los j u 
ramentos que en el principio de sus reinados bien y loablemen
te los Reyes de Aragon y Condes de Barcelona han acostum
brado prestar en esta su ciudad de Barcelona; según se halla to
do esto en los Dietarios de la casa del Consejo de esta ciudad 
por sus jornadas y dias señalados. Pues asimismo en esta oca
sión de que vamos hablando, digo que aunque sea verdad que 
por el mes de julio de 1130 recibiese nuestro ínclito conde R a 
mon Berenguer tercero el hábito de los Templarios, y que en 
cuanto á s í , y á su intención quedase pobre, como sus fieles 
vasallos nunca le dejasen ni desamparasen, quedábale el título 
de Conde, y el poder disponer entre sos hijos y vasallos como 
sí realmente no fuese religioso: y por esto , ó en prueba de 
esto habernos visto en el capítulo 55 de este libro que hizo al
gunas donaciones, autos, disposiciones, y tíltimamente dispuso 
de sus estados como cualquier otro Príncipe. 

C A P Í T U L O L X . 

E n que se averiga qué arios de edad tenia nuestro conde R a 
mon Berenguer tercero cuando m u r i ó , y cuantos, hijos é 
hijas dejó de las tres mugeres que tuvo sucesivamente. 

Año 1131. Antes de pasar adelante en la sucesión de nuestro Conde 
de Barcelona será bien decir algo acerca de la controversia y 
disonancia que hay entre los historiadores acerca de señalar los 
artos que tenia nuestro conde D. Ramon Berenguer tercero, y de 
los hijos é hijas que dejó cuando murió. E n cuanto al primer pun-

OnufpMe-10 àigo: que no obstante que el muy erudito y docto Onofre 
mondéi rey" Mentscal haya dejado escrito que este Conde murió de edad de 
D.Jaime de 70 anos, tengo por mas probable lo que dice el Mtro. Diago, 
Aragon. de que tenia solo 48 artos. Y es bien cierto que la opinion del 
Biago 1. a. X)ri Menescal (dejando á parte su literatura , pues en cuanto é\ 
c' 11 ponia la mano mostraba sus buenas letras y tenia grave censu

ra ) en este particular contiene una natural imposibilidad, ha-
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bida consideración del ario en que nuestro Conde nació, y del 
en que murió; porque si su nacimiento fuó en el arto 1082 de 
la encarnación de Cristo como dijimos en el capítulo g del libro 
16, desde este año hasta el de 1131, rio van mas de 48 años, 
que fueron los que tuvo de vida nuestro Conde. Confírmase to
do esto si atendemos á lo que está escrito y probado, de que 
el conde Berenguer Ramon (que fué tio de este Ramon Beren-
guer tercero, de quien vamos averiguando los años que vivió) 
se encargó de la tutela y cura de su sobrino en el año i086, 
y tuvo aquella por espacio de r 1 años. Y si nuestro conde R a 
mon Berenguer tercero hubiese vivido 70 años , muriendo en 
el de 1130 ó en el de 1131 , volviendo atrás hasta el año 1086, 
en que su tio tomó la tutela y cura, ya él habia de ser adulto, 
y de edad de 24 hasta 25 años cumplidos. E n el cual tiempo 
no es de creer que se le diesen tutores y curadores; siendo aque
lla edad comunmente en la que los hombres salen de curado
res. Lo que pudo engañar á ios que dijeron que nuestro Conde 
murió de edad de 70 años, fué el haber leído que este Prínci
pe fué Conde de Barcelona por espacio de 50 años, lo que es 
así sin duda ; pues casi tan presto fué Conde como nacido, con
forme á lo que dijimos en el citado capítulo 9 , que siendo de 
edad de solos 25 dias, sucedió á su padre D. Ramon Berenguejr 
segundo, llamado Cabeza ,de estopa, en la mitad del condado de 
Barcelona y demás señoríos , y que vivió cerca de 50 años. Y 
no sabiendo algunos historiadores este misterio, pensaron que 
cuando comenzó á ser Conde tenia ya cosa de 20 años, y por 
esto dijeron que murió de edad de 70 años. 

E n cuanto al segundo punto, es á saber: ¿cuantos hijos é 
hijas tuvo nuestro Conde ? respondo y digo , que para decirlo cla
ro debemos saber y decir que nuestro ínclito señor Ramon Be
renguer tercero tuvo tres mugeres sucesivamente, como se ha di
cho. L a primera fué Doña María Rodriguez ( 1 ) la cual hasta 
ahora no he sabido hallar cuya hija fuese, ni de qué linage ó 
prosapia, no obstante que lo he diligenciado con muchas veras 
y cuidado. Solo puedo afirmar que tuvo una hija cuyo nombre 
fué Mahalta, que (como dijimos) casó con el ríltimo conde de 
Besalií llamado Bernardo Guillermo en el año 1108; y aun ten
go grandes sospechas de que fuese esta condesa Doña Mahal
ta la que quiere Diago fundase el monasterio de S. Daniel de las 
Fuellas de Gerona, y murió religiosa de dicho monasterio; y no 
la madre del conde D. Ramon Berenguer tercero que después 
fué vizcondesa de Narbona. Fundóme, en que la vizcondesa de 

( 1) Véase lo que está dicho en el capítulo i a de esfe mismo libro acerca 
de esta Doña María Rodriguez Nota del Cronista. 
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Narbona llamada también Mahalta (según quiere Guillermo del 
Castillo) la hallo yo ya muy vieja y de edad cansada, aun en 
Narbona entre sus hijos y nietos, llamados Aymerico, vizcondes 
que fueron de aquella tierra; y no se ha de pensar que dejase 
ella en tan avanzada edad aquella tierra para venir á ser funda
dora y religiosa del dicho monasterio, y no solo del de S. Daniel 
de Gerona , sino también del de la Valí de María , que estaba 
en el vizcondadode Cabrera, como quiere Diago ( i ) . Y de que lo 
fuese estotra Mahalta su nieta , para mí tengo presunciones pa
ra decirlo ; pues sabemos que ella casó muy moza con el muy 
viejo Bernardo Guillermo conde de Besalií; sabemos que no 
tuvo hijos ni posteridad alguna de é l ; sabemos que es uso y fué 
antigua costumbre, y hoy dura entre las princesas, que quedan
do viudas y mozas, no se vuelven á casar , sino que se retiran á 
algún monasterio: y finalmente quedando como quedó esta Infan
ta viuda, hermosa, rica en bienes de fortuna , ilustre en sangre, 
y teniendo sus estados á solas cuatro leguas de distancia de la 
ciudad de Gerona, digo que se me hace creíble que fuese ella 
la fundadora de los diehdt monasterios, y no su abuela la otra 
Mahalta. 

De la segunda muger llamada Almodis ya está dicho en el 
capítulo 15 de este mismo libro todo lo que había que decir 
de ella, y en particular que nuestro Conde no tuvo de ella ni 
hijo ni hija. 

De la tercera muger que fué Dona Dulce 6 Dolza, ya dije 
y vuelvo á repetir que fué hija de Guisberto d Giberto conde de 
la Provenza; y que de este matrimonio sobrevivieron á nuestro 
Conde dos hijos. E l primero llamado Ramon Berenguer, le su
cedió en los estados del condado de Barcelona y en las marcas de 
las Espatías, y en muchos otros que quedaron especificados y 
nombrados en el testamento que referí en el capítulo 59 de este 
libro; y el otro segundo hijo que se llamd Berenguer Ramon le 
sucédid en el señorío de la Provenza y tierras que en dicho testa
mento quedan nombradas. 

A mas de los sobredichos hijos , tuvo tres hijas; que por no 
saber de cual de los tres dichos matrimonios fuesen procreadas, 
ocuparán el líltimo lugar de este capítulo. Así que la una se lla
md del nombre de su abuela Dona Mahalta, de la cual tengo 
dicho casd con el conde Bernardo Guillermo, ultimo conde de 
Cerdaria, y también de la dotación que le hizo su padre en el 
alio 1130. L a segunda se llamaba Doña Cecilia, que en esta 
ocasión ya estaba casada con el conde Bernardo de Poix; de los 

( 1 ) Este monasterio de Valí de María , unido siglos hace , con el de S. 
Daniel de Gerona conserva en su archivo documentos antiquísimos. 

Nota de los Editores. 
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cuales quedó un hijo llamado Ramon Roger, el cual sucedió en 
aquellos estados de su pâdre. L a tercera y última de las hijas 
fué Dona Berenguera, la cual cuando su padre murió ya esta
ba casada mas de seis anos habia con el rey D. Alonso el sép
timo de Castilla, que se intitulaba Emperador de España. E s 
ta Doña Berenguera tuvo dos hijos; el uno de los cuales se lla
mó D. Sancho que sucedió en el reino á su padre, y le llama
ron D . Sancho el Deseado. E l segundo hijo se llamó D. Fer
nando que llegó á ser Rey de Leon. También tuvieron tres hi
jas : una de las cuales casó con el rey Luis séptimo de Fran
cia que llamaron el Joven, de la cual nació una hija que se lla
mó Adeloda ó Adaiedas, la cual casó con el conde de Puytiers, 
de quienes nació Doña María que vino á ser madre de la rei
na Doña Juana de Leon. L a segunda hija de la reina Doña 
Berenguera casó con el rey D . Sancho de Navarra. E l arzo
bispo de Toledo D. Rodrigo dice que sé llamó Doña Beatriz; D . Rodrigo 
pero el obispo de Biírgos Alfonso de Cartagena dice que la que Crónica de 
se llamó Beatriz, fué la que casó con el rey Luis de Francia, ^ j f " 3 ' '* 
L a tercera y última hija se llamó Isabel ó Elisabet, que todo 
es uno, conforme dice el dicho arzobispo de Toledo. 

Pero volviendo á las hijas de nuestro serenísimo conde D . R a 
mon Berenguer tercero, no puedo dejar de referirá lo largo, 
lo que ya de paso dejamos dicho en el testamento y última dis
posición que este Príncipe hizo acerca de ellas y de su sucesión, 
y fué la siguiente : que si la de Castilla, y asimismo la de Foix 
volvían á su tierra (se ha de entender si enviudasen), las vol
viese á casar su hermano el conde Ramon Berenguer honrada
mente de consejo de sus magnates ; y que mientras no las casa
se, viviese de morada la Reina de Castilla en la villa de L a -
gostera, y la Condesa de Foix en k de Ribes. Y luego añadió 
et Berengarius Raimundus de Provenza , seu de Provincia 
faciat similiter de a l i i s : y Berenguer Ramon conde de la Pro-
venza haga lo mismo con las otras hermanas. De lo cual cons
ta claro que á mas de Doña Berenguera y de Doña Cecilia vi
vían en aquella sazón otras dos hijas de nuestro serenísimo coa-
de Ramon Berenguer tercero : la una era Doña Mahalta, de 
quien está dicho larga y difusamente; y la otra pienso ( y creo 
que bien) fué la que casó con Ponce de Cervera. E l casamiento 
pues de estas dos últimas fué el que encomienda, como dicho 
es, al conde de la Provenza Berenguer Ramon. Y finalmente 
dispuso que muriendo cualquiera de estos dos Infantes sin hijos ! 
de legítimo matrimonio le sucediese el otro; y que en caso que 
muriesen los dos sin dtjar hijos de legítimo matrimonio, viniesen 
á heredar sus hermanas sucesivamente y sus hijos de grado ea 
grado. 
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C A P Í T U L O L X I . 

De la restauración y reconciliación que, el santo arzobispo 
Olclegario hizo de la parroquial iglesia de San Vicente de 
Valldoreix, conmutándola con el Abad de S. Cucufate del 
Valles, con la que hoy está dentro de la v i l la de su nombre. 

Afio 113a. E n t r e otros muchos y notables danos que los moros hicie
ron en las iglesias de la comarca de Barcelona , cuando la cor
rieron toda, en el entretanto que el conde Ramon Berenguer ter
cero conquistaba la isla de Mallorca, dijimos haber sido uno el 
que padecieron las iglesias de San Cipriano de Aqualonga y la 
de San Andrés de Palomar, y fué tan grande que en los 15 ó 
16 años que pasaron dende la destrucción de dicha iglesia de S. 
Andrés hasta este arto de 1132 en que anda nuestra historia, 
no se habia podido dar cumplimiento á la restauración de es
tas y otras iglesias que entónces fueron polutas y destruidas. Y 
aunque la de San Cipriano quedaba algún tatito reparada , en 
la translación que de ella se hizo al oratorio de San Vicente de 
Valldoreix; con todo, la de San Andrés de Palomar no se ha
bia vuelto á consagrar como lo estaba ántes de la venida de 
los moros, Y porque iglesia tan antigua no se acabase de perder 
(faltándole una de las calidades antiguas que es la que suele 
mover los ánimos de los bienhechores para hacerles bien, y es el 
estar consagradas) determinó el santo arzobispo Oldegario de 
consagrarla y reconciliarla. Por lo que en 12 dias del mes de 
enero de I132 saliendo de su ciudad de Barcelona fué á aque
lla iglesia; y habiendo precedido el limpiarla de las espurcicias 
mahométicas, la reconcilió al culto divino con las ceremonias, 
titos y regocijos que en semejantes ocasiones se acostumbraba 
reconciliar una iglesia. Didle nuevo título, púsole nueva ara, en
cerrando ó poniendo bajo de ella muchas reliquias de los san
tos mártires Cucufate, Eulalia de Mérida, y un pedacito del 
santo sepulcro de Cristo Jesus. Consagróla á su Divina Mages-
tad y al bienaventurado San Andrés apóstol. Consta todo lo que 
hasta ahora he dicho en este capítulo en el libro segundo de las 
Antigüedades de la catedral de Barcelona folio 46. 

Nota el Mtro. Diago, y bien, en el libro 2? cap. 120, que 
la de San Cipriano de Valldoreix, digo de San Vicente , era un 
oratorio del monasterio de San Cucufate del Vallés, distante aun 
no media legua de dicho monasterio: el cual el abad Rodlan-
do con consentimiento y parecer de sus monges le dió con mu
cho gusto al santo arzobispo Oldegario, ó como otros quieren, 
conmutaron dicho oratorio de Valldoreix con la iglesia parroquial 
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que está dentro la villa que del mismo nombre de San Gucu-
fate vemos hoy junto al sobredicho monasterio , que antigua
mente se llamó el castillo de Octaviano. Pero sea conmuta
ción ó donación la que de la iglesia de Valldoreix hicieron Abad 
y monges de aquel monasterio, Jo cierto de ello fué, que se hizo 
carta ó escritura piíblica en 15 dias del mes de mayo del año 
1131, y que dice aquella, que la dan paraquesea erigida en par
roquial iglesia, y para que se traslade á ella el altar de S. C i 
priano de la iglesia de Aqualonga que había sido destruída r 
juntamente con el pueblo que se habia hecho inhabitable por los 
continuos asaltos y ordinarias correrías de los moros. Consta to
do esto en el libro tercero de las Antigüedades de la catedral 
de Barcelona que se custodia en su archivo, folio go. Y las per
sonas que firmaron dicha escritura y sus nombres quedan espre
sados y dichos en el capítulo 58 de este mismo libro. 

C A P Í T U L O L X I I . 

De cierta contienda que tuvo nuestro conde Ramon Beren-
guer cuarto en el ingreso de su gobierno con el Veguer de 
Barcelona llamado Berenguer Ramon de Castellet* 

Habia ya entrado en la sucesión , mando y gobierno de Año "'SS* 
este principado de Cataluña nuestro conde Ramon Berenguer 
cuarto por muerte de su serenísimo padre Ranaoti Berenguer ter
cero, al tiempo que pasaban los sucesos que acabamos de re
ferir en el capítulo precedente. Y aunque era señor natural de un 
Principado, tan fiel y leal como siempre ha sido Cataluña á sus 
Príncipes, no faltaron algunos mal mirados que dieron en qué 
entender y merecer á este nuevo Conde en el ingreso y prin
cipios de su señorío y gobierno; y en particular se les desco
medid un caballero ministro suyo y Veguer de esta ciudad de 
Barcelona llamado Berenguer Ramon de Castellet; el cual se 
le descompuso de palabras sobre cierta pretension de unos de
rechos 6 pechos que él decia le habia de pagar por razón de su 
oficio. Y como por dicho oficio de Veguer de Barcelona, fuese 
él feudatario del Conde su señor, pedíale el Conde el estaca' 
mento de derecho; esto es, que le firmase de derecho eo sa 
corte , ó que se pusiese á juicio y diese razón de las querellas 
y quejas que contra él tenia. Fué el Veguer contento de ello* 
y pareció enjuicio, y firmó de derecho por 500 morabatiues, 
dando por fiadores de ellos á Ramon Renardo, á Guillermo de 
Juyalos , á Gaufredo de Santa Coloma , á Ponce Pedro y á R a 
mon tíermudo. Nuestro Conde para la discusión del pleito, nom* 
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btó por jueces al santo arzobispo Oldegario, á Ramon obispo 
de Víque de Ansona , al arcediano Berenguer de Gerona , á Pe
dro chantre d primicerio de Vique, á Arnaldo prepósito 6 pa-
borde de Barcelona, á Berenguer de Queralt , á Bernardo de 
Luciano, á Ponce Hugo de Gervera y á Guillermo Ramon de 
Pujais. Ante los cuales el Conde propuso y dedujo contra el di
cho Veguer, que como aquel pretendiese haber de llevar y re
cibir un sarraceno de las galeras , que decia pertenecerle por 
derecho de su oficio, hablando con el Conde sobre esto, con-
tradiciéndole el dicho Conde, y representándole algunas merce
des que le habia hecho, y que le habia dado asimismo algunos 
feudos que se tenían ántes por el Conde; el Veguer con desacato 
y ménos modestia de la que debe un vasallo á su señor, en las 
barbas le habia dicho palabras atrevidas y de menosprecio , que 
fueron laa siguientes: quod ego accipio et teneo, non grati
ficar vohis unum petum; que lo que tenia y poseía no se lo 
agradecia ni estimaba en un soplo de aire corrupto. Y como 
esto en razón de ser palabras dichas por un vasallo feudatario, 
y en la cara de su señor soberano, tuviese no solo rastro de in
gratitud , sino también género de desestimación y menosprecio, 
era forzoso que el señor hiciese alguna demostración , por la cual 
el vasallo debe ser castigado en forma de derecho : y por tanto 
se le hizo cargo de las sobredichas palabras. Y porque el Ve
guer negaba haberlas dicho cuales el Conde afirmaba haber oído; 
como según la ley gótica faltando prueba de instrumentos, ó 
testigos, habia de venir á disculparse cada uno de ellos por j u 
ramento , duelo 6 batalla; pronunciaron los jueces sobre este 
artículo lo siguiente: que el Veguer/Berenguer Ramon de Cas-
tellet, se disculpase y mostrase su inocencia por sacramento y 
duelo, si el Conde según el uso y costumbre de la corte qui
siese salir á batalla. Y que prevaleciendo el dicho Berenguer 
de Gastellet, tuviese el Conde obligación de satisfacer y enmen
dar al dicho vencedor el daño que en el duelo hubiese recibi
do, y le definiese y absolviese del cargo que le habia impues
to. Empero si quedase el Veguer vencido tuviese obligación de 
pagar ai Conde por satisfacción y enmienda todo lo que fuese 
justo : tanto que estuviese obligado á mostrar y defender por 
batalla que no podia ser tenido á mayor enmienda de la que 
ofrecía. 

Por otra parte, pues que estaban en juicio y ante tales jue
ces , el Veguer Berenguer Ramon de Gastellet propuso su re
convención contra nuestro Conde ; querellándose y pidiendo le 
restituyese el señorío que su padre el conde D. Ramon Berenguer 
tercero le habia quitado de unas medidas de trigo que llama
ban mijeras, que son la cuarta parte de una cuartera barce-



t IBRO X V I I . CAP. L X I I . 305 

lonesa, ó tres celemines de Castilla , que él acostumbraba re
cibir de los panaderos de Barcelona : cuyo señorío se le habia da
do en recompensa del feudo de Tarrasa que los Condes le habían 
quitado. A la cual reconvención respondió el Conde que no le 
parecia justo el restituírsele por dos causas y razones. L a pri
mera , quia pater suus Raymundus Berengarius noviter per 
violentiam eas imposuerat prcedictis flechariis, et in infir-
mitate qua ohiit, suh gravi ¿nterminatione quam Archiepis-
copus ei super hoc fecit , poenituit se de hac violentia; et 
prcecepit ne ulterius hcec exactio in ipsâ civitafe fieret etc. 
esto es, porque su padre Ramon Berenguer las habia impues
to nuevamente y con violencia á los dichos panaderos, de la cual 
violencia mediante la reprehension que le habia dado el Arzo
bispo , se habia el dicho Conde arrepentido estando enfermo de 
la enfermedad de que murió; y habia mandado que en adelante 
no se hiciese dicha exacción en la ciudad de Barcelona. Esta ale
gación es muy conforme á lo que el difunto Conde mandó en 
su testamento coíno dejamos advertido en el capítulo 59 , ofre
ciendo tratarlo de propósito en este lugar. L a segunda razón 
que nuestro Conde alegó contra el Veguer fué , que cuando le 
dieron aquellas medidas de trigo paraque las cobrase de los par 
naderos, en recompensa del señorío 6 feudo de Tarrasa, tuvo 
él perfecta y entera noticia dé la violencia que hacia el dicho 
Conde en imponer aquel pecho; y que así, como posesor de ma
la fe, no le podia exigir en conciencia: y que por tanto, y por 
descargo del alma de su padre, era conveniente no se restituye
se a l ; Veguer lo que pedia. E n la cual pretension pareció á los 
jueces, que si el Veguer cuando recibía aquellas medidas de. 
trigo en recompensa de lo de Tarrasa, estaba bastantemente en
terado de la sinrazón que el Conde hacia á los panaderos impo
niéndoles aquel derecho, en tal caso decían que no se le debían 
restituir ; sino que ya nunca jamás se las diesen ni pagasen. Y 
porque la negativa no tiene prueba según los filósofos y letrados, 
ordenaron que si el Veguer dijese que no lo supo en el dicho 

' tiempo , confirmase lo que decia por sacramento y duelo : pero 
que el Conde fuese tenido y obligado á enmendarle á su tiem
po , cuanto su padre habia prometido con juramento-; y esto 
por honor y honra de la corte y tribunal. Y en lo demás que 
le pedia y decia haberle prometido el difunto Conde, juzgaban 
ser justo que nuestro Conde y Marques hijo del difunto Con
de, le restituyese todo cuanto por escritura , ó por testigos pro
base serle debido. Y por cuanto el Veguer pretendia que el Con
de le tomaba algunos salarios de su corte que de costumbre ó 
consuetud se le debían á é l , y no al Conde , sentenciaron qm 
si legalmente probase el Veguer lo que decia, el Conde restitu-

¡TOMO F U I , 39 
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yese todo cnanto de las judicaturas, causas y pleitos hasta en
tonces te hubiesen quitado. 

Sabido esto por nuestro Conde, se resintió, y propuso ante 
los jueces, que Berenguer Ramon de Castellet su Veguer con 
capa de justicia, y á sombra como dicen de tejados, hacia a l 
gunas exacciones y composiciones demasiadas , y que aquellas 
ocultaba , y que no le correspondia la parte y censo que de aque
llas tenia de dar en reconocimiento del feudo. Y negándolo el 
Veguer, fué declarado por los dichos jueces, que hallándose 
ser verdad lo que el Conde decia , se lo enmendase el dicho V e 
guer como era razón; y que si no queria el dicho Veguer ( n o 
obstante las pruebas del Conde) confesar el delito, se remitiese 
al juicio de sacramento y duelo. 

Pasando mas adelante la alteración de las partes, llegaron 
á tal punto que el Conde dijo que dudaba mucho que Beren
guer Ramon de Castellet tuviese derecho en la posesión del ofi
cio de que usaba, y que fuese tan válida que por ella pudie- -
se gozar del cargo. Y así fué declarado que poseyese el dicho 
Veguer todo lo que pudiese probar haber adquirido de mano del 
Vizconde, ó de Reverter su hijo, con aprobación y autoridad 
del Conde; y restituyese todo lo demás que no poseyese de es
ta suerte. Publicóse esta sentencia á los 21 dias del mes de abri l 
del aiío 24 del rey Luis de Francia , que corresponde al de 
Cristo de 1133 según y de todo lo cual hallará la escritura e l 
curioso en el Real archivo de Barcelona en el primer libro de 
los Feudos folio 387. 

En qué paró este pleito, si tuvo ejecución la sentencia, si 
• se compuso el negocio, ó si probó el Veguer los artículos que 
se le dejaban á mayor prueba, ó si á falta de ella, se hubo de 
venir á batalla, no es cosa cierta. Bien es verdad que no fa l 
tan presunciones de que lo líltimo fué lo mas seguro; pues consta 
que faltándole al Veguer la autoridad y aprobación, ó consenti
miento de su Príncipe y señor para poder adquirir aquel feudo, 
ó por haberle perdido como á ingrato, le hubo de restituir « n 
ínanos del Conde, y éste le dió en feudo á Reverter hijo del V i z 
conde , en el ario tercero del rey Ludovico el Menor, y después 
á Guillermo de Guardia hijo del propio Reverter. 

D¡*go 1. 4. Espántase y se admira el Mtro. Diago de ver que los jueces 
obligasen tantas veces á nuestro Conde á salir á batalla y due
lo; pero yo ni me admiro ni me espanto de ello, pues sé que 
era ley goda y usage de Barcelona, corno se vió espresameote 
en otro lugar probando contra el mismo Diago, que no fueron 
derogadas todas las leyes godas en tiempo del conde D. R a m o » 
Berenguer el Fiejo, visabuelo de este. De si era bien 6 no usar
se aquella ley y usage, yo no hablo ni me meto en ello; ĉ u© 

c 119. 
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basta qae \t> reprehenda y tenga privado la Iglesia. Pero digo 
que pues entdnces se usaba, arguye la sentencia que dijimos 
grande severidad en los jaeces en imponer todo el rigor de la 
ley en su Príncipe y señor, queriendo qae pasase por ella : y en 
el Señor suma rectitud y ejemplo en querer pasar por ella y en 
querer humillar su grandeza al cumplimiento de la ley de su 
tierra. 

C A P Í T U L O L X I I I . 

De como el arzobispo obispo de Tarragona y Barcelona^ San 
Oldegario procuró el aumento del hospital de Santa E u 
la l ia , que estaba junto a l palacio de los antiguos Condes 
de Barcelona, 

Y a se acordarán mis lectores de lo que dejamos apuntado Año 1133. 
en el capítulo 2? del libro 15 hablando de las confrontaciones 
del monte Taber, 6 del Milagro, donde dijimos que pared en 
medio del palacio d« los antiguos Condes de Barcelona, y ca
si al salir por la puerta mayor de la iglesia catedral de la mis-; 
rna ciudad hácia la mano derecha, bajando á la Tapinería, se 
halla una puerta cerrada á cal y canto que tiene encima y en 
la misma portada que es de obra de sillería, las insignias de 
que usa hoy la religion de los redentores de los cautivos de la 
Virgen de la Merced. Dije también que aquella puerta era la 
principal del primer monasterio que aquel sagrado óràen tuvo 
en el mundo: dije asimismo que ántes de ser monasterio habia 
sido hospital y que se llamó de Santa Eulalia y Santa Cruz. Ki
te hospital que es la materia de este capítulo , en tiempo del ve
nerable y santo obispo de Barcelona Oldegario padecia una ne
cesidad muy grande; y la piedad religiosa de este prelado, pas
tor y padre, procuró remediarla por un modo admirable y al fin 
como venido del cielo. 

Padeciendo pues aquel hospital mucha miseria de ropa y 
camas para los enfermos, esto es, de camisas, manteles, sá
banas y lo demás que se deja considerar, estando un dia el san
to prelado en una junta que tuvo con los canónigos y demás 
clérigos de la iglesia de Barcelona, les propuso la necesidad di
cha ; añadiendo que él habia pensado un medio 6 espediente 
muy suave, y de mucha importancia y eficacia, para en poco 
tiempo y breve espacio remediar aquella gran necesidad, junto 
con que poniendo en ejecución aquel medio que habia pensado, 
no solo sería la necesidad presente remediada de pronto ; pero 
aun sería de grande utilidad y aumento para dicho hospital, del 
servicio de Dios, y edificación del pueblo, poniéndose en ejecu-
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cioa y efecto. Y era , que de allí en adelante todo eclesiástico 
así dignidad, canónigo, y racionero, como beneficiado o clérigo, 
tuviese obligación de hacer heredero, para después de su muer
te, á aquel hospital de Santa Eulal ia , de todas las camas, asi 
maderage como colchones, colchas , y mantas , paramentos y 
pavellones, junto con la demás ropa blanca de mesa , cama y 
vestir, esceptuando empero la que fuere de seda. O/da Ja pro
posición del santo prelado, todos vinieron bien en ello con pron
to corazón y ánimo; y luego quiso el Santo que se hiciese un 
auto y pública escritura de Jo dicho; y así se hizo á los 27 del 
mes de marzo del ano del Salvador de i i 3 4 : Ia caa' escritura 
está hoy recóndita en el archivo del cabildo de la catedral de 
Barcelona en el primer libro de sus Antigüedades folio 285. 

Y paraque conste á todos la pondré sicut jace t ; y dice así: 
Notitice fidelium pateat quod ego Oldegarius D e i gratia T a r -
raconensis Archiepiscopus , et Barcinonemis episcopus, cum 
omni comenta ejusdem Sedis, dono Deo et Hospital i paupe-
rum, quod est juxta Sedem, omnes lectos cum pannis clerico-
rum mortuorurn quicumque sint, exceptis serieis pannis qui 
ibi fuerint, tali modo lit deinceps nec ego neo aliqua per
sona hoc ullo modo requirere audeat. S i quis hoç nostrte 
munificentice donum disrumpere tentaverit, tanquam neca-
tor pauperum excommunicetur. Actum est hoc V I . kalendas 
aprilis amo X X F . R . Ludovici. Cuyas palabras latinas ver
tidas en romance castellano dicen así: «Sea notorio á los fieles 
que yo Oldegario por la gracia de Dios arzobispo de Tarrago
na y obispo de Barcelona, con todo el convento de la misma 
Seo, doy á Dios, y al Hospital de los pobres que está cerca de 
la catedral iglesia ó Seo, todas las camas con- las ropas de los 
clérigos difuntos, cualesquiera que sean, esceptuando empero las 
que fueren de seda que allí estuviesen. Y esto doy de tal ma
nera, que yo ni cualquier otra persona ose de ninguna suerte 
pedirlo. Y si alguno intentare ó pretendiere contradecir este don 
de nuestra largueza 6 munificencia, sea escornulgado como á 
homicida de los pobres. Hízose esto á 6 de las calendas del mes 
de abril en el año 25 del reinado de Luis." (1) 

( 1 ) Véase en la Marca Hispánica , columna i o 8 ¿ , el documemo de ni3-
mero ccxxvn. que contiene la donación que hicieron á este Hospital los con 
des D. Ramon Bercnguer y su muger Elisabeth á 5 de las calendas de j u 
mo-del año 14 de Henrique rey^de Francia, que corresponde al de 104* de-
Cr¡st0' Nota de los Edi tores? 
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C A P Í T U L O L X I V . 

De como los tres hermanos señores de l a v i l la de Perala-
da vinieron á ponerse junto con su v i l l a bajo de l a pro
tección y amparo de nuestro conde D . Ramon Berenguer 
cuarto. 

E n este propio ado por el cual corren las relaciones de núes- Año 1 ' S S -
tra Crónica , á los 6 dias de las calendas del mes dé noviembré 
del año 25 del rey Luis de Francia llamado el Gordo, que ha-
bia entrado en el año 1133 de Cristo, vinieron á presentarse 
ante nuestro serenísimo conde de Barcelona D. Ramon Beren-
gner cuarto, tres principales caballeros llamados Gausberto de 
Peralada, Ramon de Torrellas y Aymerico su hermano, seño
res que eran de la villa de Peralada : rogándole y suplicándo
le fuese servido amparar y poner bajo su protección á ellos y á 
la dicha villa, la cual desde entdnces se la entregaban y ponían 
en su mano y xlefensa. Y cierto creeiía .yflL qae esto no lo hi
cieron sin maduro acuerdo, y á lo que yo puedo pensar, lo hi
cieron como prudentes y sagaces, adivinando de léjos la tem
pestad y persecución que les amagaba , 6 amezaba; la cual Ies 
vino pocos años después por las furiosas sinrazones del conde 
Hugo Ponce de Empurias su vecino y comarcano, como veré-
mos en el capítulo 1? del libro siguiente. Y no será muy difí
cil de persuadir esto á mis lectores, si se acuerdan de lo que 
dejamos escrito en el capítulo 54, de que este Ponce Hugo de 
Empurias prohibía á sus vasallos el ir á contratar á los mer
cados de Peralada: lo que arguye la grande enemistad y mala vo
luntad que él tenia no solo con los señores de ella, sino también 
con todos sus moradores y avecindados. Oído que hubo nuestro 
Conde á los dichos caballeros, como sea propio de los Príncipes 
levantar á los caídos, y dar la mano á los afligidos para subve
nirles, y ayudar á los flacos; les did la mano y prometió Valerios 
y defenderlos contra cualquier hombre del mundo: según que 
mas largamente parece todo esto que digo en el Real archivo de 
Barcelona en el segundo libro grande de los Feudos folio 22. 

. De donde se saca que el tiempo consumidor, ad instar del 
fuego que consume y acaba todas las cosas, y que cual otro Sa^ 
turno no perdona aun á los propios hijos que engendró, no quiso 
ser tan cortés con el título del Conde de Peralada (que hallamos 
ya de muchos años atrás) que no le acabase y diese fin, como 
á los demás que habernos visto por el discurso de esta Crónica. 
Y pues es cierto que estos caballeros no se intitulaban Condes 
de aquella1 villa como los pasados, sino señores de Peralada, 
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bien seguro está de que se había ya acabado el condado 6 títu
lo de Conde de Peralada, y trocado en sertorío particular, aun
que por ahora ignoramos el cómo esto fué y cuando. De lo que 
después les sucedió á estos tres caballeros, diremos en su pro» 
pio lugar y tiempo, que es en el que tengo apuntado arriba: 
basta por ahora lo dicho. 

C A P Í T U L O L X V . 

De como el conde de Barcelona D . Ramon Berenguer cuarto 
escribió a l gran Maestre de los Templarios para que le 
enviase diez caballeros de los de su religion á este Pr in 
cipado, y porqué. 

Afio 1134. Como el pensamiento que mas desveló i los serenísimos 
Condes de Barcelona fué el destruir y aniquilar á los moros de 
España para exaltar la santa fe católica; buscaban para esto 
todos los medios posibles, hasta traer armas y gente de estra
dos reinos y naciones; y otras veces se valida de íya Uvifianos-ron-
tífices y de los propios prelados de su tierra. Y sabiendo nues
tro serenísimo conde de Barcelona D. Raumi Berenguer cuart') 
las hazafías y hechos famosos que en armas hacían , y las gran
des victorias que alcanzaban de los paganos del Asia, los caba
lleros Templarios (cuya profesión y principal instituto era guar
dar los caminos contra los moros y ladrones para seguridad de 
los peregrinos ) , creyó que sería de grande consecuencia è im
portancia hacerles venir á fundar casas en este Principado: en el 
cual ya se tenían muy grandes esperanzas de alcanzarlo, por lo 
mismo que el ínclito conde D. Ramon Berenguer su padre, ha
bía muerto religioso profeso de aquella militar religion y les 
habia dado el castillo de Grañena: por cuyo motivo y el de k 
sucesión que dicha religion pretendía del reino de Aragon por 
la manda y testamento del rey D. Alonso, andaban ya algunos 
de ellos por estas tierras, dando muestras de los deseos que te-
nian de arraigarse en ellas. Con esto pues y con aquello dan
do aviso nuestro Conde al gran Maestre del' Templo del entra-
fíable deseo que tenia de ver aquellos caballeros é insigues cris
tianos en su tierra, y de que tuviesen en ella casas, le rogó uua 
y muchas veces tuviese á bieu enviarle por lo inéuos unos diez 
caballeros para fundadores de algún monasterio ó,casa de su or
den en este nuestro Principado. 

Era entonces Maestre del Templo F r . Roberto, el cual de
seando el aumento de su religion, y satisfacer á la justa peti
ción de nuestro Conde, le envió los diez caballeros que le pe
dia : cuyas cabezas ó cabos fueron F r . Arnaldo Bedoz y F r . H u -



LIBRO X V I I . CÀP. L X V . g t l 

go Rigaldo, en manos del coal el difunto Conde habia hecho 
su profesión de fraile Templario. Venidos pues estos caballeros 
á nuestro Conde, y viendo que estaba muy puesto en razón que 
los que militan y no llevan sueldo ni gajes algunos, no traba
jen á su costa; y que era justo que al buey que trilla en la era, 
no se le cierre la boca paraque pueda comer algunas espigas des
mandadas, 6 á lo ménos se sustente de las pajas; mostrándose 
agradecido á la religion, para principio de la sustentación y vi
vienda de aquellos caballeros did con acuerdo y parecer de los 
magnates, nobles y caballeros de sus señoríos , y particular
mente del obispo Ramon de Vique, del vizconde Bernardo, de 
Guillermo Rimon Dapifer, Riambaldo de Baseya, Berenguer 
de Qaeralt, Guillermo Ramon de Pujais , Ramon Roca y Be-
renguer de Anglasola , dio, digo, á aquellos diez frailes Tem
plarios, y á su religion el castillo de Barberá , que estaba en 
la marca frontero á los moros. Y el Conde de Urgel que tam
bién tenia algunos derechos y señoríos sobre dicho castillo, ha
bia ya hecho de antemano donación de todo á la dicha religion, 
en el arto de 1132 , de consentimiento del conde de Pallars Ar
naldo Miron, de Arnaldo Berenguer, de Ramon Arnaldo, de Pe
dro Bernardo de Montpalau y de Bernardo dé Grañena. L a do
nación que hizo nuestro Conde fué dos ados después en el mes 
de enero de este arto de 1134; ayudando á ello y á que di
cha religion Je los Templarios tuviese entrada en este Princi
pado el santo arzobispo Oldegario. Para lo cual hizo congre
gar muchos obispos sus sufragáneos de la metrópoli Tarraco
nense ( como á cabeza que era de ella) en la ciudad de Barce
lona v y con ellos muchos otros prelados y personas eclesiásti
cas , las cuales todas hicieron un cuerpo con nuestro serenísimo 
Conde y con los demás barones, nobles y caballeros. 

Y así juntos y congregados, á los 15 dias del mes de abril del 
ado del Salvador de 1134 se decretó é hizo constitución (y ' s i fué 
constitución, córtes debieron ser, y no junta particular, ó de 
algunos tan solamente, y así sería de todos los estados) en favor 
de aquella religion de los Templarios. Hallará el curioso la dicha 
constitución en el Real archivo de Barcelona libro de los Tem
plarios folio 88; y en ella se pone al santo arzobispo Oldéga-
rio en primer lugar y ántes que el Conde de Barcelona , orde
nando que las personas y bienes de los frailes de la caballería 
del Tamplo, y de los que en adelante viniesen de Jerusaleu á 
tomar las armas en nuestra defensa contra moros , estuviesen 
en tregua de Dios ( término harto significativo y usado ea 
aquellos tiempos) y bajo de su amparo y del apóstol San Pe
dro, y del santo arzobispo Oldegario. E l cual desde luego pro
mulgó muchas censuras contra todos y cualesquier personas cju* 
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pondrían las manos violentas en ellos. Y nuestro serenísimo Con
de les ofreció y prometió de dejarles sus aderezos de guerra cuan
do muriese; y mientras viviese se obligaba á darles cada un año 
20 morabatines. Todo lo cual es argumento claro y bastante de 
la buena opinion que se tenia por aquellos tiempos de la reli
giosa caballería de los Templarios, y de la que después habían 
de ganar andando los tiempos, hasta que Dios por sus secretos 
juicios permitid fuese estinguida y acabada harto infelizmente. 

C A P Í T U L O L X V I ( i ) . 

De la elección hecha por los aragoneses en R e y suyo de la 
persona del infante D , Ramiro monge profeso , sacerdote 
y obispo electo de Barbastro y Roda. 

Año 1134. H a b í a muerto en este propio tiempo y año de la encar-
cacion del Salvador de 1134 en el mes de setiembre, en una 
famosa batalla contra moros, D. Alonso, que se titulaba rey de 

Zurita 1.1. Aragon, de Pamplona y de Ribagorza, y habiendo ántes he-
Gar3 1 c ĉ 0 *estamento estando sobre Bayona, como se hallase sin hi-
19. 'so. a i . ,jos ni legítimos descendientes, dejó ordenado en él que le suce-
Abad Briz diesen en sus reinos y señoríos y le fuesen herederos por tres 
1. 5. c. 30. iguales partes, el santo Sepulcro de Jerusalen y los que le ser-
Tiiieten3su J teQian en custodia y guarda, el Hospital de los pobres 
R. T. c. de de Jerusalen , y los caballeros del Templo de Salomon 6 Tem
ías P. dela plarios ( que todo es uno ) que en defensa de los cristianos mi-
sangre, litaban en é l : como mas largamente parece por su testamento 

que podrán ver los curiosos en el Real archivo de Barcelona. 
Mas porque habia quedado un hermano del Rey muerto, que 
se llamaba D. Ramiro, el cual habia sido monge del monas
terio de Sahagun, y después del de San Ponce de Tqmers ó To-
meraá en Francia, de la religion del gran P. S. Benito, sobre 
del rio Jaure en el territorio de Narbona ; y al presente era sa
cerdote y obispo electo primero de Biírgos y de Pamplona, ydes-

' pues de Barbastro y Roda, y de ninguno de ellos consagrado: 
le eligieron los aragoneses por su Rey , no queriendo pasar por 
el testamento 6 disposición del difunto rey D. Alonso : ántes 
por las razones y motivos que largamente escribe Zurita, le 
contradijeron, dejando á D. Pedro Atarez, gran señor y de Real 
sangre, que pretendia la sucesión del reino, y ya se trataba como 

( 1 ) En las tres copias de la Crónica que nos sirven de original se lee 
a¡ ma'rgen (o siguiente : « Se ha de poner aquí la fundación de la abadía de 
Rosas, ut habes in Jlósculo Paris iensi" Véase lo que sobre estos ftósculot 
se ha dicho en la nota de la pág, 387 del tomo f . JVota de los Editores, 
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á R e y , al cnal despreciaron por su gran soberbia y arrogancia. 
Y así echaron mano y sacaron del monasterio al dicho infante 
D. Ramiro, y le eligieron por su Rey y señor; de tal suerte 
y con tal presteza, que por el mes de octubre de este mismo arto, 
estando en la misma ciudad de Barbastro ya se intitulaba Rey 
de Aragon en sus provisiones Reales y demás negocios que es-
pedia. 

Tras esto despacharon los aragoneses sus embajadores para 
Roma, suplicando al Romano Pontífice (que lo era entonces Ana
cleto segundo) tuviese á bien y fuese servido, oídas las justas 

. causas que por dichos embajadores le serían representadas, dis
pensar en los votos, y dar licencia al electo Rey de poder con
tratar matrimonio. Llegaron los embajadores á Roma, presen
taron sus letras á Su Santidad, y representaron las convenien
cias, causas y razones por las cuales debia Su Santidad condes
cender con las justas peticiones de los de aquel reino de Aragon, 
que humildemente se lo suplicaban. Su Santidad, habido ma
duro consejo sobre lo propuesto y representado, lo otorgd con 
mucha justicia y razón, á juicio del gran jurisconsulto Baldo, 
como otras veces lo habían hecho otros Sumos Pontífices; según 
que de esta y de algunas mas lo refiere Juan Tillet. Y en vir
tud de esta dispensa el nuevo rey D. Ramiro contrató matrimo-r 
nio con Inés ó Matilde, hermana (ó hija, como quieren algunos) T¡1,et en el 
de Guillermo, último de los Condes de Puytiers y Duque de la ^ ' J 6 ^ 
Guyana, en el año de 1135 como quiere Gerónimo Blancas, 6 F r a n c , cap. 
como escribe Garibay en el ano de 1136. d e l o s P r í n -

Los navarros, que debían y estaban obligados á concurrir en CLPES DE LA 

esta elección con los aragoneses, habian venido á Monzon á las ^ ^ j b " D 
córtes, donde se habia de elegir Rey; y á lo que se entiende Rodrigo, 
deseaban favorecer la pretension y hacer las partes de D. Pedro Abad Briz . 
Atarez: mas porque yendo á visitarle y saludarle, los porteros Blancasfo1' 
rio los dejaron entrar, se dieron por ofendidos: y tanto se resin- Garibay. 
tieron de ello, que juzgando que quien ántes de ser Rey los tra
taba de aquella suerte, peor lo haría cuando se viese con el 
cetro en la mano y con la corona en la cabeza; así le dejaron y 
desampararon. Y no queriendo condescender en la elección del 
infante y monge D. Ramiro, levantaron por Rey al infante Gar
cia Ramirez hijo del infante Ramiro que casó con la hija del Cid 
Campeador, nieto de D. Sancho, el que mataron en Roda. Por 
otra parte el rey D. Alonso el séptimo de Castilla, que se inti
tulaba Emperador de España y era hijo del conde Ramon de 
Tolosa, hijo de la reina Doña Urraca biznieta del rey D. San
cho el Mayor , de quien descienden los Reyes de Aragon, pre
tendia la legítima sucesión del reino contra el monge Ramiro, 
alegando su incapacidad por causa de los votos, sin querer aten-

TOMO V I I I . 4o 
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der á la dispensa del Pontífice; no faltando algunos aragoneses 
que favorecían su partido y pretension: lo que causd no pocas 
disensiones y desasosiegos en Aragon. Y así con esto , y con que 
los magnates y potentados de la tieara luego ponen el derecho 
de la justicia en las armas, las tomaron estos tres Reyes en la
gar de los textos y leyes en que se fundaban sus derechos. 

Corría la fama de estas tan encontradas pretensiones de los 
dichos Reyes; y sin duda sonaba ya el rumor de las armas en 
que andaba ya puesto el reino de Aragon, coya pretension fa
vorecían los potentados de Cataluña y en particular el Conde de 
Urgel, señor en Bolea, y Arnaldo Mir conde de Pallars, señor . 
en JBoyl : y llegando el rumor dicho á Barcelona, en oyéndole 
el santo arzobispo Oldegario, considerándolos graves daños que 
de pasar adelante aquellas diferencias podían suceder en aque
llos reinos, y aun á toda la iglesia de España que por la mayor 
parte estaba todavía poblada de moros, se puso en camino pa
ra la ciudad de Zaragoza, donde ya entdnces estaba el rey Don 
Ramiro, con quien trató el santo Arzobispo ; y deude allí por 
cartas y correos con el de Castilla, acerca de la paz y sosiego de 
ambos reinos. Pero fué su trabajo y diligencias en vano y sin 
provecho; porque estaban ambos Reyes tan en sus trece, si
guiendo unos á D. Ramiro y otros á D. Alonso, y unos y otros 
tan puestos en armas, que le fué forzoso por entónces retirarse 
y dejar aquella empresa. A los primeros del mes de diciembre 
el Rey de Castilla con un poderoso ejército se entró por el reino 
de Aragon, llegando sin resistencia alguna hasta meterse dentro 
de la ciudad de Zaragoza, de la cual poco ántes se había sali
do el rey D . Ramiro, y retirádose en el castillo de Moncliís, y 
desde allí á San Juan de la Peña, entre las fragosas sierras y 
montes del reino de Sobrarbe. 

Y como tan grandes y nobles Reyes estuviesen emparentados 
con lo mejor y mas poderoso de la Europa, no faltaron á cada 
uno de ellos deudos, amigos y valedores que acudieron á Ara
gon : quienes para tratar de paz y concordia, y quienes para fa
vorecer á su amigo con las armas. Y así, por esto ó por estotro 
se hallaron á uu mismo tiempo y sazón dentro de Zaragoza el 
conde Armengol de Urgel, y Alonso Jordan conde de San Gil 
y de Tolosa, primo hermano del rey D. Alonso, los condes de 
Foix, Pallars, y Comenge, y Guillermo señor de Montpeller. No 
faltó tampoco , antes fué de los primeros , nuestro serenísimo 
conde D. Ramon Berenguer el cuarto de los de este nombre. Y 
á mi ver, siendo como era cuñado del rey D . Alonso de Casti
lla (según se ha visto en el testamento de su padre) y hallán
dose en dicha ciudad de Zaragoza con el Rey de Castilla, y en 
ausencia del rey D. Ramiro de Aragon, podría ser que fuese.pa-
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ra valerle por todos caminos. Pero sea como fuere, lo cierto es 
que después de muchas juntas y dares y tomares que hubo en
tre los que mediaron y trataron de paz y concordia entre los dos 
Reyes, hubo concierto entre ellos. Pero dison*n y no se con
ciertan los historiadores en escribir el cdmo; porque unos dicen 
que fué pactado que D. Ramiro y sus sucesores quedasen con el 
reino de Aragon, y que le tuviesen en feudo por el Rey de 
Castilla, junto con todas las villas y castillos que ya le tenia 
ocupados; y que así se hizo. Y dicen mas: que durd este feudo 
hasta el tiempo de la toma de la ciudad de Cuenca, y que en-
tdnces se relajó de él al Rey de Aragon: así lo afirma el arzobis
po de Toledo D. Rodrigo. D.Rodrigo, 

Otros hablaron, á mi ver, mas acertadamente; diciendo que E ' 0 " ^ 2 D9 

el rey D. Ramiro hallándose con poco poder encomendó, como Beuter i. a. 
á un alcayde de por vida y en feudo, al Rey de Castilla la ciu- c. t i . 
dad de Zaragoza, y las demás tierras que están á la otra parte D'3̂ 0 a' 
del rio Ebro: y esto es lo mas cierto y seguro, como lo podrá c' I4a* 
juzgar cualquiera que hubiere leído la carta de dote de la reina 
Doña Petronila, hija de este rey D. Ramiro, y el propio tes
tamento de ella que refiere el abad D. Juan Briz Martínez de, 
la Peña, el monge Gausberto, y los demás historiadores arago-. Zurj(a jt lm 
neses, con Zurita , Diago , Blancas y aun Garibay. c. ¿ 4 . 

Al dicho de los cuales añado: que nuestro serenísimo conde, Diago 1. a. 
Ramon Berenguer debió de ser uno de los que mas tra')ajaron B¡aJ,*g¡deg 

en hacer estas paces y concordia entre los dichos Reyes. Y aun di- de foI> " 
go mas, que ésta pudo ser la razón y causa que después, an-hasta 144. 
dando los tiempos , con tan entera voluntad (como verémos) le Garib. 1. 3. 
diese el rey de Aragon D. Ramiro á la princesa Doíía Petro-,0, a1, 
nila su hija por muger: que á haberle nuestro Conde sido con
trario en aquella su pretension del reinado de Aragon, no con-
descendiéra con tanta benevolencia y amor en darle su hija por 
muger, como dirémos en su propio lugar ( 1 ) . 

( i ) E l Cronista, al fin de este capítulo, puso al márgen la siguiente nota: 
« Has de hacer aquí un capítulo de la fundación de la Abadía de Rosas ut ha-
bes in flosculo Parisiensi n,0 7." Véase la nota de la pág. 387 del'tomo f.9-
de esta Crónica. Nota de los Editores.. . > 
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C A P Í T U L O L X V I I . 

E n que se averigua como el estar retirado en el reino de A r a 
gon y ausencia del principado de Cataluña Guillermo R a 
mon de Moneada gran Senescal, no f u é por haber muer
to a l arzobispo de Tarragona, sino por otras cosas que Se 
verán en este capítulo. 

Año iJSS' ilustre y noble caballero Guillermo Ramon de Monea
da gran Senescal de Cataluña, segan nos dejó escrito de su ma-

^ Bernardo no el antiguo historiador nuestro Bernardo Desclot, estaba au-
deTataluña.sente ^ e8te P'inc'pado, y andaba retraído en el reino de Ara-

'gon, cuando pasaban en él las cosas que dejamos escritas en el 
capítulo precedente: y esto ya desde el año 1134; P"es en ¿1 
sirvió al emperador D. Alonso en la batalla de Fraga, según di-

Diago 1. a. ce «1 Mtro. Diago, y quizás tuvo ocasión este caballero de ver-
c. 139. se y hablar con su natural señor el Conde de Barcelona en la 

ciudad de Zaragoza, ó en otra parte del reino de Aragon, mien
tras estaba allá. Y entre tantos Príncipes como allí estuvieron y 
dejamos nombrados en el capítulo precedente, y verémos luego 
en la escritura que se citará, se deja considerar que no faltaron 
alguno ó algunos de ellos, que sabiendo que el dicho Senescal 
estaba en desgracia de su Príncipe, intercedieron á su favor con 
el Conde de Barcelona para.que le volviese en su gracia y amis
tad ; la que alcanzó muy presto , pues ya por el mes de julio 
del año 1135 le hallarémos en servicio de su Príncipe y señor 
natural. 

L a causa de haberse retraído el Senescal en Aragon y au
sentado de Cataluña , dijo Pedro Tomich que fué por haber 
matado al arzobispo de Tarragona yendo á Roma: pero padeció 
él dicho autor grande engaño; porque en este tiempo aun vivia 
el santo arzobispo Oldegario, y no murió hasta el año 1137 
á los 4 del mes de marzo, como veremos en el capítulo 71 , 
de enfermedad y muerte natural, en la ciudad de Barcelona. A 
mas de que el arzobispo que murió yendo á Roma con muerte 
violenta, fué D. Hugo de Cervellon, al cual mataron los hijos 
del príncipe de Tarragona Ramon de Aguilon y Burdet en el 
mes de abril del año 1171, como se verá en su propio lugar y 
tiempo ; y por consiguiente el otro arzobispo que murió á ma
nos del caballero de la casa de Moneada, hubo de ser precisa
mente D. Bemiguer de Vilademnls: y tste es cierto que no fué 
muerto hasta el año de 1194 en el mes de ftbrero. De donde sa-
carémos la necesaria consecuencia, de que este Guillermo Ramon 
de Moneada grau Senescal de Cataluña no pudo estar ausente de 
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este país por la muerte del arzobispo de Tarragona, sino por 
alguna otra razón y causa que ignoró Pedro Tomich. 

Lo que pudo hacer equivocar al dicho autor sin duda fué 
hallar á este caballero Guillermo Ramon de Moneada ausente 
de su patria y retraído en el reino de Aragon, sin saber la cau
sa , por haberla callado el primer autor que escribe de esto, 
que fué Bernardo Desclot ; y hallar 70 afíos después ausente 
de su casa y en el reino de Aragon á otro caballero llamado asi
mismo Guillermo Ramon de Moneada Senescal de Cataluña (co
mo dirémos en su propio lugar y tiempo); y como halld el dicho 
Tomich un mismo nombre, dignidad y apellido, y no tuvo no
ticia de mas de una causa del ausente, pensd que era nn mis
mo hombre , en un propio tiempo, y por la misma ocasión: 
siendo en efecto de verdad diferentes personas en varios tiempos 
y por diferentes ocasiones. L a causa como digo, la calló Bernardo 
Desclot, señalando que la supo y que no la quiso escribir. No 
sé si por no deslustrar y manchar el esplendor y gloria de esta 
ilustre familia y casa, 6 de otras personas que podían ser intere
sadas , ó á qué fin. Pero sé que todos los demás escritores que 
escribieron después, se contentaron con decir que Desclot la supo. 
Y solo el P. Mtro. Diago fué el que no contento de remitilla Diago 1. a. 
al dicho Desclot, la quiso investigar y buscar, y al fin le dió c' 
algunos alcances, qpe seguirémos, dando razoii entera de lo que 
él alcanzó y nos dejó escrito en sus obras. No porque faltase luz 
á tan buen historiador, sino que á veces es menester tener noti
cias de algunas otras menudencias y cosillas de la tierra de la 
cual se escribe , mas de las que él tuvo. 

Es pues de saber: que sfgun parece de un usage de Barce
lona que comienza Ctequiam aqua etc. por lo ménos desde el 
tiempo del conde D. Ramon Berenguer visabuelo de este Ramon 
Berenguer cuarto, por cujos tiempos y gobierno vamos discur
riendo, los molinos Reales que están en el territorio y dentro de 
la ciudad de Barcelona, reciben el agua del rio Bétulo ó Besós, 
y viene á ellos por el conducto ó acequia que tiene su prin
cipio bajo del castillo y allende de la villa de Moneada. Y co
mo el senescal Guillermo Ramon de Moneada se qmjase de 
que temando el Conde de Barcelona el agua para sus molinos, 
le causaba daño notable á los su}0s que él tenia en aquel su 
territorio, porque le venia á faltar en las balsas donde la habia 
de tener rebalsada; un dia mandó á sus vasallos con Umeia-
ria presunción, asistiéndoles el miímo Senescal, que-rompie
sen la act quia y conducto que va á la represa ó remanso, y 
quitó el agua á los molinos del Conde. Y como segun la dispo
sición de aquel citado usage, Ja müma acequia esté bajo del 

_ amparo y protección del Príncipe, ó cerno decimos en Catala-



3 l 8 CRÓNICA UNIVERSAL BE CÀTALUfíA. 
ñ a , bajo su salvaguardia Real , vino á ser aquel atrevimiento 
casi crimen de lesa Magestad, como dice Marquilles ; de donde 
vino el dicho Senescal á caer en desgracia dé su señor. H a 
biéndose de proceder por vía jurídica á la ejecución de la pena 
de aquel usage, 6 fuero de Barcelona, el Senescal se puso en 
resistencia y recurrió al uso de las armas. Y como un hom
bre temerario suele caer de abismo en abismo y de un barran
co en otro; este se subid al monte de San Lorenzo ( que co
mo vimos en otra parte se llamó algún tiempo Monte-alegre) 
sobre el parage y marca de la villa de Tarrasa ; donde levantó 
y fabricó un fuerte y bien pertrechado castillo, en el cual se 
encerró con algunos que le siguieron , y desde allí se declaró 
enemigo de so señor y Príncipe. E l cual levantamiento de cas
tillo y subirse tau alto, fué ocasión de su mayor caída, dan^ 
do en otro barranco: que fué en el otro usage de Barcelona y 
ley de su señor natural que comienza Rochas etc.: el cual pro
hibe só pena de desgracia de su Príncipe y Conde de Barcelona, 
que nadie levante rocas, castillos , torres ni casas fuertes sin 
espresa permisión suya. Levantando pues y fabricando el Senes-? 
cal una fortaleza contra su Príncipe; bastante y sobrada causa 
era para caer de su gracia. Mas : desenfrenado ya de la razón 
y dando al través con el honor y lustre de tantos y tan ilus
tres antepasados como tuvo , se mancomunó con Bernardo G i -
laberto y Pedro-üdalardo, recibiendo cartas y escrituras de con-
cieítos en las que le prometían salir en su favor cada y cuando 
los requiriese. Por lo cual les dió cierto precio y estipendio, y 
se tenían como asalariados, pensionistas ó alquilados por el Se
nescal contra el Conde de Barcelona. Con estos y algunos otros 
corrió el dicho Senescal las tierras de algunos caballeros, y dió 
grandes daños á muchos, y particularmente á su vecino Ramon 
Bernardo de Ripollet con grande sinrazón y desafuero. Por los 
cuales delitos anduvieron el Senescal y nuestro serenísimo Conde 
largos dias en continuas pendencias, de las cuales nacieron casi 
unas guerras civiles en este Principado, de donde se ocasiona
ron grandes males y daños. 

Cuando corrían estas borrascas que acabamos de decir, el 
propio Guillermo Ramon de Moneada, gran Senescal de Cata
luña , sabemos que estaba casado con una señora muy igual á él 
en sangre, llamada D? Beatriz, desde los líltimos de noviem
bre de mil ciento treinta y uno por lo ménos; pues á 2 de las 
calendas de diciembre de aquel ano estos dos casados renuncia
ron á favor del santo obispo Oldegario de Barcelona el dere
cho que como á señores del castillo de Moneada les pertenecia 
en Villapicuria, de poderse albergar cada y cuando quisiera en 
una casa de aquella vecindad. 'Puede verse la escritura dé .esto. 
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en el folio 54 del segundo libro de las Antigüedades de la ca
tedral de Barcelona: y aunque por ahora ignoremos el apellido 
y familia de esta señora , basta que fuese muger de tan ilustre 
caballero y calificada persona, para que de ahí se entienda que 
debía de ser de noble sangre y de grande valor: viendo por otra 
parte cuan honradamente casó, después de repudiada por este 
caballero. Fué el caso, que como el dicho Senescal estuviese ca
sado con esta Beatriz, habiendo vivido con ella los artos que 
dijimos y quizás mas, y habiendo nacido y procreado comunes 
hijos de ambos, halló el Senescal (mirando papeles) haber con
currido en su casamiento impedimento de parentesco ó afinidad 
entre ambos, no solo para impedir, pero aun suficiente para 
dirimir, deshacer y soltar el matrimonio ya consumado y con
firmado con hijos, y años de cohabitación. Afirmaba este ilus
tre caballero con pruebas , escrituras y juramento el impedi
mento dirimente, y pedia perpétuo divorcio. Y Doña Beatriz, 
como ilustre , noble y muy honrada, defendia el matrimonio: 
que al fin cualquiera muger honrada y noble, tiene por cosa de 
menos valer el ser repudiada, y por mas leve el pesado yugo 
del matrimonio, que la libre soltura del murmurado divorcio; 
pues á mas de los juicios temerarios que suelen concurrir en 
esto, la manzana manoseada á pocos place y de ménos es de-, 
seada. 

Corriendo pues largas y pesadas diferencias sobre esto , pa
ra remate del negocio se hubo de poner en tela de juicio de
lante del arzobispo de Tarragona el santo Oldegario, que j u n 
tamente era obispo de Barcelona; el cual, hecha la debida çen-^ 
sura , declaró por el Senescal, que el matrimonio no había siido 
válido; dando por libres al uno y al otro con perpétuo divorcio, 
y facultad de poder contratar otro matrimonio. Y como en razón 
de derecho, hecho el divorcio, fuese caso y lugar de restitución 
de dote; luego entraron 'las partes en nuevas contiendas y ren
cillas, en interesados y molestos pleitos que causaron grandes al
borotos é inquietudes en Cataluña; y hubieran pasado mas ade
lante , si así en esto, como en lo de la remisión de las culpas 
del Senescal, no se pusieran de por medio personas de lustre, baro
nes, nobles y caballeros y amigos de ambas partes. De manera 
que habiendo dicho Bernardo Desclot que el senescal Guiller
mo Ramon de Moneada estaba ausente de este Principado, ca-
Uándo nos el porqué, por mas que nos lo haya querido disimu
lar , parece que se lo atinamos : pues hallamos bastantes cau
sas para haberse de ausentar el dicho Senescal y huir la cara 
de su Príncipe y señor, y la ira de una muger repudiada. 

Sabida pues la razón y causas que tuvo el senescal Gui
llermo Ramón de Moneada para ausentarse de Cataluña, solo 
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falta informarnos de la resolución que se tomo en sus causas por 
la intercesión de los que rogaron por é l , y por medio de los 
que quisieron intervenir en componer los pleitos de su repudiada 
Doña Beatriz. E n cuanto á lo primero, es cierto que el Conde 
iniervenientibm nohilibm et bonis viris , por intercesión de 
algunos nobles, y hombres buenos, admitid al Senescal á paz 
y concordia , dándole licencia para volver á Gatalada á dar 
asiento á todas sus cosas; particularmente á las que decían dr-
den á la señora Doda Beatriz: con la cual se asentó que par
tiesen entre sí por iguales partes el señorío que habia sido de 
Berenguer Ramon de Moneada; de tal suerte que mientras ella 
viviese, tuviese las jurisdicciones, señoríos y rentas por mitad ; y 
que en cuanto á lo que tocaba vivir y morar en los castillos 
de aquel señorío, se guardase entre los dos el drden siguiente: 

Que cada uno de ellos morase seis meses en aquellos: seis 
•el Senescal, y otros tantos Doña Beatriz,,mientras que ella no 
se casase. Que los caballeros feudatarios hiciesen homenage y 
jurasen fidelidad á la dicha Doña Beatriz , prometiendo guar
dársela , ayudarla y valeria en cuanto fuese necesario , hasta 
que el Senescal le restituyese y enmendase si en algo le falta
ba de lo que le prometía guardar ; y que á escepcion de lo 
dicho, en todo lo demás fuesen subditos, vasallos y valedores 
de su señor Guillermo Ramon de Moneada gran Senescal. Mas: 
se concertó que si la dicha señora Doña Beatriz casaba, quedase 
ella cotí la mitad de los señoríos pqr todo el tiempo de su vida, 
reservándose en tal caso la dicha Doña Beatriz para su mo
rada el castillo de San Marsal que está á media legua del de 
Octaviano, que hoy es monasterio de monges Benitos llamado 
San Gucufate del Vallós; dándole juntamente todas las tierras 
de labranza que dicho castillo tiene adyacentes y anejas ; y esto 
per suam meliorationem: que á lo que yo entiendo sería por 
el esponsalicio (que ahora en Cataluña llamamos esereix): y de 
tal modo y manera habia la dicha señora de gozar todo esto de 
por vida, que no podía disponer de ello á favor de personas 
agénas, ni empeñar, enagenar ni vender, ni ménos dar á los 
hijos ó hijas del segundo matrimonio, sino que habia de quedar 
por los hijos é hijas habidas con el senescal Guillermo Ramon 
de Moneada. Según esto tenián hijos , aunque ignoremos sus 
nombres. 

De este concierto se hizo escritura piíblica en las nonas 6 sép
timo dia del mes de julio del año 28 del rey Luis el Gordo de 
Francia , que según cuenta del Mtro. Diago habia de ser en 
el de 1135 del Salvador , y según la mia ( conforme á lo 
averiguado en otro capítulo) correría el de 1136 de la encaí-

! nación. Firmaron dicha escritura el Senescal y la señora Doña 
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Beatriz, y tras ellos inmediatamente nuestro serenísimo conde 
de Barcelona D . Ramon Berenguer. Y según esto débid tam
bién intervenir y poner su autoridad en el concierto. Suscribié
ronse también Kiambaldo de Baseya , Jiamon Renardo , Pedro 
Bernardo de Belloch, Berenguer de Qaeralt, Bernardo Gui
llermo de Vezia y Goillermo de Pujais. Hechos estos concier
tos entre el Senescal y Doña Beatriz, en el mismo dia de los 7 
de julio de 1135 6 36 del Salvador, el propio Conde de Barce? 
lonna , tomando la tutela y amparo de las cosas de dicha se
ñora Doña Beatriz y de su honor, la did en casamiento y por 
muger á un noble caballero llamado Guillermo de San Martin: 
consintiendo y firmando como á directo y natural señor en la 
asignación del dote que ella hacia á su legítimo esposo de la 
parte del señorío de Moneada, que el propio dia le habia sido 
dado de por vida, en la sobredicha escritura de los conciertos 
hechos con el Senescal: y el referido Guillermo de San Martin 
por aquella parte del señorío feudal que se le entregaba por 
su esposa, prometid y j u r ó ser fiel vasallo, hombre propio y 
tan solamente del Conde contra cualquier hombre del mundo, 
como todo vasallo debe á su señor. Consta esto en el Real ar
chivo de Barcelona en el grande libro de los Feudos, folio 324" 

Habiendo nuestro serenísimo Conde dado cabo como á jus
ticiero y clementísimo Príncipe á las cosas de justicia y honor 
dé los dichos Guillermo Ramon de Moneada y Doña Beatriz, el 
propio dia , ostentando la generosidad de su ilustre sangre , res
tituyó y renovd al senescal Guillermo Ramon de Moneada la 
investidura de todós los estados que ántes tenia y habia poseí
do; es á saber los castillos de Tudela , Sobreporta , Estella, Be-
sora, Torelld, Tona, Curull, Medalia, Ciará, Moneada, Baqueri-
sas, Ribatallada, Castellar y Fenellàs. Por todos los cuales le 
prestd el dicho Senescal el debido pleito y homenage con sacra
mento de fidelidad; prometiendo ser fiel vasallo al Conde de 
Barcelona su señor, y ser su hombre propio y solo, y no de 
Otro alguno. Y como á fiel vasallo, contra cualesquiera personas, 
hombres y mugeres, cristianos y sarracenos, valerle y ayudarle 
á defender todos sus condados, obispados, castillos y pueblos, 
y ayuda'rselos á conservar como mejor le fuese posible. Hallá
ronse presentes á esta renovación de feudo Riambaldo dç Ba-í 
seya, Berenguer de Queralt, Arnaldo Berenguer de Angleso-
la , Ramon Bernardo, Guillermo Ratnon dé Pujalt, Bernardo de 
Belloch y Deodato. A r c h . Real 

cual investidura con el sacramento de fidelidad que hizo ^e^rce|,0" 
el Senfscal, consta de la escritura que en pos de otra se con- f̂, ^'^dt 
serva hoy día en el Real archivo de Barcelona., Allí dipe ej Se: libro dele» 
neseal ser hijo de Inés y nuestro Conde hijo de Dófce 6 Aídonak. Feado*. 

TOMO y i n . 41 
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Zurita escribe que de allí en adelante estos caballem tomaron 
el apellido de Moneada; y dícelo como quien vió este monte de 
íéjos, sin poderle bien divisar: que á haberlo hecho, no quitá-
ra tantos afiíos de antigüedad á esta ilustre familia. Yo pienso se 
acordarán mis lectores, como desde los anos 754 le hallamos 
con la alteza, apellido y nombre dicho de Moneada ( 1 ) . Y si 
¡tupiera el dicho Zurita que la causa de haberse ausentado de 
este Principado y pasado al reino de Aragon el dicho Senescal, 
fué la que tengo dicho en este capítulo, y la partición de di
cha baronía y señorío de Moneada con Doña Beatriz: viendo 
que ántes de ausentarse ya era Baron de Moneada, y aun su 
desgracia le viao por haberlo sido, no digera que nuestro sere
nísimo Conde le di<5 el título y dicho señorío de Moneada, sino 
que se lo volvió á dar con renovación de nuevo feudo. Pero vol-
vainos al curso de la historia* 

Viendo pues el Senescal la grande liberalidad y clemencia de 
su Príncipe y señor, en él mismo dia, mes y año hizo carta 
y firmó escritura declarando que le estaba bien y era de su gus
to y voluntad que nuestro serenísimo Conde tomase el agua pa
ra sus molinos de Barcelona desde donde quisiere y cada y cuan^ 
do fuese de su servicio y gusto: con tal modo que no le fue
se estorbo á él de tomar agua para sus molinos de Moneada; 
ni le estancase las aguas en partes profundas y bajas, de ma
nera que le fuese impedimento de poder tomar corriente, y sal
tó para sus molinos. A mas de esto prometió el dicho Senescal 
restituir al Condesa señor todo el señorío de Galles, que su pa
dre el conde D. Ramon Berenguer tercero le hahia dado en feudo 
epn escritura piíbliça : entregándole en sus manos la propia do
nación ó escritura de ella paraque mas libremente pudiese dis
poner de aquel señorío , como mejor le pluguiese. Prometió 
también dicho Senescal que el primer caballero ó alcayde que 
enviaría á su castillo de Moneada, sería coa consejo y apro
bación del serenísimo Conde su señor, y esto ántes de la festi
vidad de San Miguel de aquel mismo año. Mas: prometió y 
ofreció al Conde guardarle sus fidelidades y sacramentos co
mo era justo y tenia obligación , y renovárselos cada y cuando 
quisiese. Y asimismo guardar el pleito y homenage 6 con
cierto que habia hecho coa Doña Beatriz , conforme lo que 
estaba escrito y se contenia en las cartas firmadas entre los dos» 
Mas: prometió dar al Conde las obligaciones que habia,toma
do de Berenguer Gilabert, y de Pedro Udalardo, para que se 
las 'volviese',';' les diese por libres de la inicua é injusta; prome-

( t ) / Véate ta nota de la pagina 66 del tomo qu¡me . 
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sa que se habían hecho, y Ies maudase restituir el sueldo ó al
quiler que les tenia dado por esto. Concertóse también, que á 
Ramon Bernardo de Ripollet le enmendase y satisfaciese to
dos los datíos que le habia causado; y que esta satisfacción fue
se según el juicio y arbitrio de Riamballo ó Ríambaldo y del 
prepósito paborde de la catedral de Barcelona llamado Arnaüo. 
Volvió y restituyo de mas á mas el dicho Senescal todos los 
alodios que tenia y fueron de Pedro de Palau, paraque de ellos 
dispusiese á su voluntad y gusto. 

Halláronse presentes á todo lo que habernos dicho Bernar
do Guillermo de Luciano , Deodato Galceran de Piuós, Ber
nardo de Belloch , Riambaldo y el obispo Ramon de Vique de 
Ausona; como podrá ver el curioso en el ya citado grande l i
bro de los Feudos folio 455 » y cón esto basta por ahora lo que 
se ha dicho de este ilustre caballero: que el fruto que se saca 
de haber sabido su historia, le cogerémos en las relaciones del 
afio 1137. 

C A P Í T U L O L X V I I I . 

De como resucitaron las antiguas contiendas entre[ los Condes 
de Tolosa y de Barcelona, y en qué pararon. 

Escriben Zurita y el Mtro. Diago que después de haber ASo 1135. 
vuelto á sus casas Jos Príncipes, Barones, Nobles y Caballeros 
que habían trabajado en las paces de los Reyes de Aragon y dé 
Castilla, se despertaron las antiguas contiendas entre los Con
des Ramon Berenguer el cuarto de Barcelona y Alonso Jordán 
de Tolosa; y que estando las cosas en rompimiento, habiendo 
prevenido el de Barcelona sus gentes de armas para ponerse 
en óirden de guerra contra el de Tolosa, se la hubiera hecho 
muy grande, sino por la concordia que quiso Dios se hiciera en
tré ellos. Reconciliáronse en efecto á 18 de setiembre del año 
1135 del Salvador, haciendo el de Tolosa juramento y home-
cage de fidelidad al de Barcelona, de serle fiel y leal, su alia
do y valedor contra todos Jos Príncipes del mundo, esceptuando 
contra el rey D . Alonso de Castilla , que como ya está diçho 
era su primo hermano. 

E n el año siguiente, 6 como algunos quieren en este mis- ^ " ¿ " ^ ' ^ 
mo de 1135, dice Guillermo del Castillo que por medio dé al- h¡S£0,.¡a ¿ei 
gunos Príncipes y sudores- del reino de Aragon, de Castilla y Lenguadoeh 
Frencia, el conde de Tolosa Alfonso 6 Alonso Jordan nieto del lib' .4-
rey D. Alonso de Castilla, el conde de Foix y de Cqminge, ^ J ^ ^ } 
el conde de Barcelona Ramon Berenguer cuarto, Armengol con- 8e5or de 
de de Urgd, y Guillermo segundo, señor de Moupeller.(-los caá- Moopeüer . 
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les todos habían estado y asistido en el año de 1134 á la guerra, 
qiue dijimos en el capítulo 66 babian tenido los Reyes de Ara
gon y Castilla, y que estuvieron por parte del de Cüsüüa cuan
do etitró en Zaragoza), paraque en adelante no hubiese mas 
quiebras, ni resabios de enemistades y disgustos, ántes bien,se 
estableciese una perpétua paz y estrecha amistad entre ellos, sus 
reinos y Coronas, concertaron estos mismos señores que los dos 
dichos Reyes de Aragon y Castilla se viesen y hablasen en la vi
lla de Alagon del reino de Aragon; como se hizo á los 24 de 
agosto, dia del apóstol San Bartolomé del afío 1136, según la 
común cuenta de los historiadores. E n las cuajes vistas y en ra
tificación de los conciertos y tratos que allá hicieron, se anadió 
que la princesa Doña Petronila hija del rey D . Ramiro de 
Aragón ( que apénas tenia entónces un ano de edad) cuando 
tuviese los años competentes para contratar matrimonio casase 
con el mayorazgo del rey de Castilla D. Alonso: el cual por 
asegurar mas su partido y tener como en rehenes á la propia 
princesa aunque niña, se la llevó á Castilla, mandándola criar 
en su Real palacio; teniéndola ya por tan propia, y por tan ena-
genada de su padre, que paraque no pareciese la que había si
do, sino diferente de lo que era, la mudaron el nombre de Pe
tronila, y la llamaron é impusieron el de Urraca: nombre que 
acostumbraron dar los Reyes de Castilla á algunas Reinas é I n 
fantas dé su reino. Todo esto lo afirman Zurita, Gerónimo Blan
cas, Garibay y Diago. Pero el abad de San Juan de la Petía 
D. Juãn Briz Martinez en la Historia que de su casa compiló» 
tiene todo esto por conceja ó cuento de viejas en las noches de 
invierno, y con algunas ra¿ones de congruencia quiere probar 

. que jamás hubo trato de otro casamiento de la dicha Dana Pe
tronila que el que consumó con nuestro ínclito Ramón Berea-
guer de Barcelona, del cual tratarémos en las relaciones del 
año i i 3 7 ' Pero á mí me importa poco y reparo ménos en lo 
qtte dice el dicho abad de San Juan de la Pena; y así sigo la 
corriente de los historiadores: pero he querido apuntarlo aquí, 
porque creo no será fuera de propósito para mejor inteligen
cia de lo que se dirá en el capítulo 72. 

C A P Í T U L O L X I X . 

De un sínodo que celebró en Barcelona el santo arzobispo Ot-
degario estando ya muy enfermo y cercano á la muerte. 

Año 1135. or el mes de noviembre del año del Salvador de 1136* 
estaba ya muy enfermo en la ciudad de Barcelona el obispo 
arzobispo San Oidegario; pero no obstante su indisposición j . 
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grave enfermedad, como era varón santo, zeloso del bien de 
sus ovejas, y cuidadoso de cumplir con las obligaciones de su 
oficio, atrepelló por todo, y pospuso la salud del cuerpo á lo 
que era del servicio de Dios. Y así se esforzó en asistir perso
nalmente al santo sínodo ( i ) todos los dias que duró; en los 
cuales propuso á los sinodales con grande espíritu, singular elo-
cnencia y alta doctrina, las materias que en aquella ocasión eran 
necesarias para el bien de su iglesia. Propúsoles la grandeza de 
su estado, la estimación y aprecio que de ella deben hacer los 
que la alcanzaron , no por merecimientos propios, sino por gracia 
singular y merced que de ella les hizo y con que quiso condecorar
los el verdadero sacerdote de Melquisedech Cristo Jesus. Propu- Taraf.EpU-
so á los curas 6 rectores sus obligaciones, y cuan grandes sean coPoloS10* 
ellas. Trató de la santa fe católica y de su integridad, y de la 
obediencia que se debe á la santa Iglesia Romana. Y finalmen
te concluyó con tratar del valor de las obras hechas en gracia 
de Dios; y todo esto con tanta delicadeza, gracia y espíritu, que 
todos los oyentes quedaron no solo mas que medianamente ad
mirados , sino también compungidos y derramando copiosas lá
grimas , y aun con nuevos alientos, espíritu y deseo de cumplir 
cada cual con sus obligaciones. Y ya que se concluyó el sínodo, 
en el dltiino dia de él mostrando su espíritu profético, y que ha
bía tenido revelación del cielo , y aviso del dia y hora cierta de 
su muerte, dijo á toda aquella venerable congregación como no 
le habían de ver mas celebrar otro sínodo eon ellos; pues Dios 
nuestro Señor era servido de llamarle paraque le diese cuenta 
en su riguroso tribunal del empleo y graugéo de los,talento» 
que le había encomendado. Notificóles lo mucho que sentía de
jarlos por lo mucho que los amaba, pero que era caso forzosa 
dejarlo todo por el todo que es Dios. Y diciendo esto enter-
neciósele el corazón; comenzó á derramar de sus ojos arroyos de 
lágrimas, que bañaban aquellas venerandas canas y aun el ro
quete pastoral; pero no cesando su lengua de decir (hablando 
con Dios): ??Señor, estas ovejas que me encomendasteis, os pre
sento y encomiendo, yo, Señor, os las vuelvo. Vos, Señor, sois 
el mayoral de todo el rebaño cristiano: Vos el verdadero y buea 
Pastor; guardad pues, Señor, vuestra grey y manada.".... y otras 
ipil razones que por nó ser prolijo no refierfv ; 

Déjase considerar los suspiros, lágrimas*^ sentimiento de 
toda aquella junta y venerable congregación, oyendó lo que oían, 
y viendo lo que veían. Sentían todos el verse privados de un 

' ( i ) E l Cronista habla después en el capítulo 71 de la cosiumbre que-
teniaa la iglesias de celebrar dos sínodos en cada atíó. Véase también lo que: 
tóbre esto dice el P. Mtro. IJiago libro a, capítulo i a » . „ 

Nota de los, Editores* -
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tan gran Prelado, pastor y padre, porque les habia dicho qué 
estaba ya de partida para el otro mundo ; y esto era lo que les 
llegaba al corazón y tocaba al alma. Porque sí de las pérdidas 
la mayor que hay en la tierra es perder un justo, y la mayor 
bofetada que puede Dios dar á una repiíblica es quitarle tü^ 
hombre bueno; sabiendo que los buenos en una ciudad, y aun 
en un reino son los fuertes bastiones, las altas torres y muros de 
su defensa : ¿ qué mucho que viendo los barceloneses que se des
pedia de ellos el santo prelado Oldegario, para no verle mas, se 
lamentasen enviando sus voces hasta el cielo ? Conocían lo que en 
él perdían; y que perdiéndole quedaba la República toda-, ecle
siástica y seglar , lo noble y lo plebeyo destituido y privado de 
un grande bien y patrocinio; y así con razón se lamentaban. Pi
dió el santo Prelado á la fin de sus razones á los de aquel sínodo 
que de veras le encomendasen á Dios; y cou esto y con darles la 
bendición según la forma que se suele guardar en los sínodos, 
se concluyó aquel. 

Francisco Tarafa hace mención de este sínodo y le refiere 
casi con las mismas palabras que el Mtro. Diago , y yo con ellos. 
Verdad es que no ha faltado quien habiendo entendido mal á 
Tarafa, haya dicho con su sola autoridad que este sínodo fué 
provincial y tenido en la ciudad de Tarragona: pero lo cierto 
es, que se engañó el tal autor, y que Tarafa no dijo tal, ni que 
se tuviese «n Tarragona, ni que fuese provincial. Lo que dijo 
absolutamente fué que se tuvo sínodo, sin decir á donde, y que 
habló el santo Oldegario los tres dias que duró , alta y docta
mente. Y el canónigo de Gerona que refiere este sínodo, escri
biendo la vida de este santo Prelado , refiere lo mismo; y ãun 
afiade que se celebró en Barcelona sin decir qué en ella concur
riesen obispos ni otros prelados; sí solamente los curas: de lo 
cual se saca bien lo que ya dije, que no fué el dicho sínodo 
provincial. Y si el dicho autor atendiera á esto, no pusiera como 
£ú8o dos sínodos, uno en Tarragona y otro en Barcelona; pues no 
tuvo otro fundamento para decirlo que el que ya queda desecho. 

Pero dejando esto y volviendo al curso de nuestra historia 
digo : que recibida que hubieron los sinodales la bendición del 
santo Preiaiio le acompañaron á su palacio episcopal, en el cual 
tuvo que echarsé* luego en la cama por apretarle valientemen
te la enfermedad1"? y estando ya muy malo, hizo donación á su 
cabildo de una quinta ó casa de recreación que tenia en el ter
ritorio y pago de Mollet. La coal donación firmó de su mano 
con estas palabras: Sigfjjnum Oldegarii archiepiscopi qui gra^ 
vissimâ cegritucline detentus, hoc donum in prtesentiâ cano-
nicorum punctaíim confirmo, et laudo. Esta escritura, dê  donai-
cion fué hecha á los r i dias del mes de febrero del aSô  26 del-
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rey Luis de Francia, que corresponde segnn mi cuenta al de 
1136, y según otros al siguiente de 1137. E l curioso que qui
siera verla ,1a haUará en el archivo de la catedral de Barcelona;'Lib. a. de 
y de las palabras del Santo referidas en su firma, se ve mas que'̂ "''¿"¡á 
claro que su enfermedad çra gravísima. 106. 

Hallo mas, que al otro día 6 á lo ménos dos después (que 
fué á los 13 del mismo mes y ano) did el mismo San Oldega-
rio á su cabildo otra quinta 6 casa de labranza (que en Gatalu-
ila llamamos granja) llamada Grauyo. Consta dicho auto de do
nación en el mismo archivo del cabildo de la Seo de Barcelona; 
y allí mismo consta la firma que puso de su mano, casi muy 
parecida á la de la otra escritura ; pues en esta no mudó sipo 
una sola palabra 6 modo de decir , como sigue: SigÇfenumr 
dice, Oldegarii archiepiscopi qui nunc ab infirmitate deten-
tus hoc donum punctatim firma et laudo. Finalmente (co
mo veréraos en el capítulo 71 y en las relaciones del año si
guiente ) acabó el curso de su vida para ir á gozar de la eterna 
holganza. 

G A P Í T Ü L O L X X . 

De la donación que el conde de Barcelona D . Ramon Beren~ 
g«er cuarto hiz* de la ciudad de Tortosa a l ilustre y es-
i r é m o caballero Guillermo señor de Montpeller del reino 
de Francia. 

En el ano de 1137 (6 según algunos en el precedente) en pri- Afio 113?. 
meros de enero hallo una donación de la ciudad de Tortosa he
cha por nuestro serenísimo conde de Barcelona D. Ramon Beren-
guer cuarto al ilustre y valeroso caballero Guillermo de Mon« 
peller , la cual he visto y leido ( 2 ) . Y constando de ella que 
nuestro Conde dió una ciudad tan principal, razón será, y no 
agenó de nuestra historia el saber quien fuese este caballero, y 
qué causas y razones tuvo el Conde de Barcelona para hacerle 
tal don, siendo estrangero el dicho Guillermo señor de Mou-
peller. Para todo lo cual digo que he leído (a mas del piíblico 
instrumento y auto de donación) la Historia de Lenguadoch 
por el doctísimo Guillermo del Castillo; en la cual hallo que es
cribiendo la vida y hechos heróicos de Guillermo, el segundo de • 
este nombre entre los señores de Monpeller, dice que . el dicho 
Guillermo fué en cuanto á casta y descendencia de la ilustre y 
noble familia de los de aquella casa, los cuales traen su origen 

( i ) A l margen del manuscrito se lee: Ut inf lóscuto meo fot. 43. E l Cro
nista alude á su Colección de documentos. Puede verse esta donación en la 
Marea Hispánica.. Append, col. j a S u ]Sot.a::d&:híS:Edit^t«u: 0 , 
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Guillermo ¿el conde Melgúel, señor y conde que fué de Magalona (segnn 
HiitorS díirefiere dicho autor- Y 8i creemos al Sr. de Veranda en la Tabla 
Languedoch ^ne de los descendientes de María de Monpeller nos dejó escri-
lib. 4.en la ta., hallarémos que fué casado con Sibilia bija del Rey de Jeru-
vida áe Gü'l¿ salen, aunque no dice de qué Rey, de los que tuvo aquella ciu-
S r ' d e M o n - à&à y reino en tiempo que Ja señorearon ios cristianos: mas es-
peiler, pág . to poco importa para nuestro propósito. 
659. Pero viniendo á lo que hace mas al caso, digo: que este 
Veranj3aa '̂ Guillermo fué grande guerrero, y que á mas de hallarse como 
cènden!* de"9e halló en aquellas guerras que tuvieron los Reyes de Castilla 
María de y Aragon entre sí (como dijimos en el capítulo 66 de este l i -
Monpeller. bro ) ge halló también en favor del Rey de Castilla y del de 

Aragon contra los moros que se habían apoderado de las mayo
res y mejores ciudades de España. Y escribiendo D. Fr . Pru-

.Sanje<Sví*1s dencio de Sandóval los sucesos de la conquista de Almería en 
Reyes6 de Ia Era de 1185 que corresponde á los años del Salvador 1147 
Castilla y de dice que ganó aquella ciudad con favor de los genoveses y de 
Leon , Era muchos Príncipes y señores franceses; y entre ellos hallaremos 
, l 8 5 - que no fué el que ménos se señaló Guillermo señor de Monpe

ller. Que aunque no lo diga el dicho Prudencio, no faltó quien 
lo dijo, junto con honrar nuestra nación catalana con su prínci
pe Ramon Berenguer cuarto, que no tuvo en aquella conquis
ta la menor parte ( como dirétnos en su propio lugar y tiempo 
cuando escribamos las relaciones del cautiverio de los insignes 
é ilustres caballeros catalanes que quedaron presos en aquella 
espedicion, como fueron el Almirante de Cataluña D. Galceran 
de Pinós y el señor de Soyl llamado Sancerni). Pero entretan
to oigan mis lectores lo que en un poétna latino escribió un an
tiguo autor de nación francés y soldado de los qué por ventura 
se hallaron en dicha espedicion de Almería. Este soldado y poe
ta latino (siendo estrawgtiro y no español) describiendo y ¡sa
ludando al Rey de Castilla D. Alonso de parte de los que lé 
ayudaron , le dice así : 

O decus egregium , francorum pulcha juventus,. 
Expamis ye l i s vos clara vocesalutat. 
Ad maris et ripas armato milite sperat 
Vester cognatus promisil uti Raymundus, 
Hostes adversam proper at nimium furibitndus , 
E t Pisana venit gens in s imul , et Germana. 
Dux pessulanus Guillermus in ordine magãus 
Hos sequitur juxta eelsâ fort ¿que carina •( 1). 

f i ) E l obispo de Pamplona refiere esios versos á lá fin de la Historia 
i é Toledo, y está citado Gutlteroio del Castillo. JSota-éel Czvhislta. 
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No me detengo en arromanzar estos versos, pues de lo qué 

dijimos ántes quedan esplicados en parte, y en parte se acaba-
Tán de entender con lo que diré en lo tocante á nuestro propó
sito; y es que en ellos nombra á nuestro Raimundo, ínclito 
Conde de Barcelona, como se saca de aquel verso Fester cogna-
tus etc. De manera que á este eetrangero debemos mas que á 
ningún otro de nuestros espadóles; pero la emulación que siem
pre tuvieron los castellanos á nuestras glorias , es causa de ello. 
Mas á pesar de la envidia la verdad siempre se muestra, co
mo el aceite sobre los demás licores, y como la luz estiende 
sus rayos á pesar de las tinieblas. 
. Volviendo al curso de mi historia (del cual me habia des-

Tiado un poco) digo : que este mismo Guillermo sefior de Mont-
peller asistió á nuestro conde Ramon Berenguer cuarto de Bar
celona y príncipe de Aragon, en el sitio que tuvo sobre la ciu
dad de Tortosa, como se halla en el archivo de Montpeller en 
una concordia que en el año 1140 hizo el dicho Guillermo con 
el obispo de la misma ciudad.. Y asimismo hallo que el dicho 
Cuillermo señor de Montpeller haciendo y ordenando su líltimo 
testamento á los 11 del mes de diciembre del año 1146 des
pués de haber mandado á su hijo mayorazgo llamado Guiller
m o , sus estados y señoríos de Montpeller, manda y deja é su 
hijo segundo llamado asimismo como el primero Guillermo, la 
ciudad de Tortosa, la cual él tenia en feudo por el Conde de 
Barcelona. Son las palabras del historiador como siguen, en su 
propia lengua 6 idioma : A Guillaume jeune son fils ¿l dome 
l a ville de Tortosa en Espagñe , qufl tenoit enfief du Comp* 
ie de Barcelone etc. Y bien cierto es que era suya la ciudad 
de Tortosa, pues la mandaba á su hijo: y asimismo se saca qué 
se la habia dado en feudo nuestro serenísimo Conde por lo 
mucho que le habia ayudado en su conquista y en otras guer
ras : con lo cual queda bien concluido lo que dice el título dé 
este capítulo. 

C A P Í T U L O L X X I . 

D e la muerte y sepultura del santo obispo, arzobispo de Tar
ragona , Qldegario. 

Ofrecéseme una duda luego en el principio de este capí- Año 113?. 
,tulo, en que tengo de tratar de la muerte y sepultura del santo 
obispo de Barcelona y arzobispo de Tarragona Oldegario. Ver-
.sa la duda sobre aquellas palabras que dijimos en el capítulo 
66 tratando del sínodo .que celebró en la iglesia catedral de 
Barcelona , en et cual dijo que no le habían de ver celebrar útr% 

TOMO V I I I . 42 
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sínodo» Poes ¿ cómo es esto? dirán algunos. ¿Cómo se verificó lo 
que dijo él Santo hallándose como ¡se halla por anténticas es-
critocas que el mismo santo Oldegario celebró otro concilio ó 
sínodo en el principio del ario siguiente, que fué este de 1137 
por el cual corren nuestras historias? 

> A esta duda y dificultad, ó digamos tácita objeción, que me 
podrían hacer los muy advertidos y curiosos, estoy empeñado 
en responder. Por lo cual digo, que presupongo en primer lu
gar ser cosa mas que sabida de los muchos que presumen de 
curiosos, que antiguamente era costumbre de la Iglesia celebrar 
los obispos en sus iglesias catedrales dos sínodos cada un afío, 
el uno por el mes de setiembre tí octubre, y el otro en los prín-
eipios de la cuaresma. Esto presupuesto y asentado, digo que 
el Santo dijo bien, y aun que se verificaba en su dicho el es
píritu de profecía que tuvo; porque diciendo que no le habian 
de ver celebrar otro sínodo con ellos, no fué decir: Yo os digo 
que tío se celebrará en esta iglesia otro sínodo ántes que yo mue
ra; sino que no le celebraré yo con vosotros en ésta iglesia, 
aunque vosotros celebraréis otro sin m í ; porque estaré en mi 
palacio tan al oabo de los dias de mi vida, que será en los es
tremes y fines de ella. Y así sucedió como el Santo lo dijo, por 
razón de su gravísima enfermedad que le tenia en la cama. 
Llegaron pues los sinodales que fueron convocados de todas las 
iglesias del obispado de Barcelona, y creo que no erraría quien 
afirmase que concurrieron los del araobispado de Tarragona; y 
con ellos (según quiere el Mtro. Diago) los Abades y Priores 
de los monasterios de ambos obispado y arzobispado. Juntos to
dos en el principio de la cuaresma, y llegados como dije , á 
la ciudad de Barcelona á fin y efecto de célebrar el sínodo cuctr 
resmal que llamaban; y todos ó los mas de ellos , á lo que se 
puede pensar, con mil ansias y deseos de ver la cara de su pas
tor y prelado, y oir-de su bendita boca la Divina palabra y saa-
tós exortaciones. Llegado pues que fué el dia señalado, en que 
se habla de comenzar el sínodo, no obstante que estaba im
pedido y gravado de su enfermedad el santo Prelado, no quisos 
que se dejase de celebrar: y los sinodale?, habida primero su ben
dición , le abrieron, prosiguieron y concluyeron gíoriosamente. 
Con lo cual quedó verificado lo que el Santo había dicho , que 
le habian de celebrar sin asistir él. E n el tíltimo dia pues en 
que se cerró y concluyó el sínodo , hicieron una fervorosa ora
ción acompañada con lágrimas, rogando á Dios fuese servido 
que ya que hasta entónces hafcia dado á su siervo Oldegario 
fuerzas y valor para Juchar con el demonio y demás enemigos 
de su alma , no le dejase en este líltimq trance; sino que le asis-
iiese, paraque alcanzada victoria de eílps cimo siempre ^¿fc*» 
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hecho, pudiese ir á gozar de la eterna bienaventuranza. Acaba
da aquella oración, fueron todos en junto á visitar á su Pre
lado , y le hallaron ya tan á cabo, que viéndole en aquel trance 
no pudieron muchos de ellos y aun los mas contener las lágri-
mas ; y las derramaban en abundancia. Comenzaron pnestos de 
rodillas á orar por él los unos : otros á invocar el auxilio 
de los Santos rezando las letanías, algunos otros los salmos de 
David; y cada cual como mas y mejor sabia y le decía su espí
ritu encomendaba á Dios el alma de su Prelado. Llegada J§ 
tarde al ponerse el sol del dia 6 de marzo del año 1137, y á 
los 77 de su edad; habiendo sido 19 años obispo de la iglesia 
de Barcelona , y según la justa cuenta 18 de la de Tarragona 
(como se saca dela bula por la cual fué hecho arzobispo de 
aquella metrópoli) sin haber por eso dejado de ser obispo de 
Barcelona, acabó el curso de su peregrinación aquel santo va-
ron, lustre y decoro de nuestra nación catalana, ornamento de 
la iglesia, dechado y modelo de toda virtud y santidad para el 
estado eclesiástico y aun para el, monástico y regular, no solo 
de todo el principado de Cataluña, sino aun del mundo todo; 
y volé su alma á recibir el premio de tantos y tan grandes tra
bajos como padeció por amor de Dios y de su iglesia, llevando 
la pesada carga y tirando del jugo de la prelacia, no soló de 
una, sino de dos iglesias tan principales como son la de Barce
lona y la de Tarragona. 

Muerto el Santo , corrió luego la noticia por la ciudad dç 
Barcelona: y al instante acudió á su palacio y zaguán de él gran 
multitud de pueblo y gente de todos estados, que prorrumpieroq 
en un llanto y lloro que enternecia á los mas duros corazones, y 
levantando las voces las ponían en el cielo, derramando sus ojos 
arroyos de lágrimas, viendo que se les habia ido su bien , ,el que 
había sido su padre, su prelado y pastor: y no solo estp , sino el 
que había sido amparo y defensor de las pobres viudas, sombra 
y refugio de los huérfanos, remediador de los pobres, y de los 
ricos consuelo. Y rió dejaban mucho de considerar y decir el 
desamparo en que quedaba aquella ciudad, perdiendo aquel ines-
pugnable castillo que la muerte habia minado y echado por eji 
suelo (que ya se sabe ségun lo qüe leemos en las historias hur 
manas y Divinas, ser los Santos y justos no solo fuertes bastiones 
y torres contra los enemigos visibles é invisibles ; pero aun fuer
te muro para detener la ira de Dios , cuando instigada su sañ^ 
y Divina justicia por nuestros pecados, con sus ruegos y oracior 
nes le detienen, templan y estancan): y siendo esto así, como 
verdaderamente lo es , sin duda se lamentaban con razón los 
tristes barceloneses, viendo á Oldegario ínuerto ,,y que perdiap 
todo lo diiéhó ,¿Mbrendoíe perdido. . , - . ) . . • vi 
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Entretanto (jue el pueblo hacia sus sentimientog y se lamen

taba (como dicho es ) , los eclesiásticos haciendo su oficio compu-
sièrori el cuerpo del Santo ^vistiéronle de pontifical , como es 
costumbre, y al amanecer después de haber velado y acompa-: 
ñado el venerable cuerpo toda la noche rezando salmos á Dios, 
le llevaron á la iglesia mayor, y le colocaron sobre un féretro 
y muy elevado tiímulo que en medio del coro de lá iglesia le 
habian dispuesto, donde estuvo los dias que se acostumbraba 
entonces. Vinieron en aquel espacio de tiempo todas las parro
quias de la ciudad procesionalmente cada una de por sí á can
tarle sus responsos; no habiendo quedado casi persona así de la 
ciudad como de las del obispado que no concurriese á ver el 
cuerpo difunto del santo Prelado: tanto como esto era el amor y 
voluntad que le tenían, y tanto lo que habian sentido su muer
te. E l tercer dia después de este general concurso se tratd de 
dar eclesiástica sepultura al santo cuerpo , y habiendo hecho 
ántes los oficios de finados con la solemnidad que se deja con
siderar, se comenzó la misa de Requiem , á la cual no solo 
asistió todo el cabildo y clérigos de la catedral, sino aun todos los 
sinodales que se habian hallado y asistido al precedente .síno
do que dijimos, y á la muerte del santo Prelado. 

Concluida la misa llevaron á la sepultura el santo cuerpo 
en hombros còn muchas lágrimas; qué derramaba el pueblo to
do : y rió lloraban ménos los eclesiásticos; y con razón lloraban 
'ttnósy otros, porque todbs perdían. Después de haber dado pro
cesionalmente una vuelta al derredor de la iglesia, entraron por 
el claustro de ella donde le enterraron en un tiímulo, como 
afirma ei canónigo de Gerona escritor de la vida de esté santo 
Obispó por estas formales palabras: I n tumulo honorific^ cal-
locatà in claustro Barcimnensi. Parecerá á algunos qué esto 
no está bien dicho, porqué la palabra túmulo ó féretro no és la 
sepultura ó mausoleo, sino las andas en que se lleva el cuer
po del difunto á sepultar. Pero respondo que es engano; porque 
la palabra latina tumulus significa propiamente un altillo y 
montón de tierra, y algunas veces se toma también por la se
pultura ; porque en ella se suele amontonar la tierra: y así en 
este sentido dió el dicho canónigo de Gerona el nombre de tií-
malo á la sepultura de nuestro San Oldegario, y no en el que 
ahora se suele tomar por sepulcro adornado de jaspe , mármol, 
ó bien como otros llaman mausoleo. Y añade el citado autor 
que el tiímulo estaba honradamente puesto en el cláústro, por
que debiéronle poner encima de aquel montón de tierra algu
na piedra 6 losa bien labrada. Digo esto para que se entienda 
que el santo cuerpo fué sepultado en tierra y envuelto en ella. 
Lo que me movió á afirmarme en lo qüe está dicho, es ha-
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bér léido la antigua costumbre de aquellos tiempos de enterrar 
á los cuerpos de los difuntos por mas nobles que fuesen, tan
to eclesiásticos como seglares, de cualquier grado 6 condición 
que fuesen, y en cualquier opinion que muriesen, aunque fue
se de Santo. 

Y no tengo para que detenerme á probar esto , ni con ejem
plos, ni autos d publicas inscripciones. Si bien no quiero dejar de 
referirlo que dice el Miro. Diago (de quien es casi todo lo dicho 
en este capítulo) y lo que he visto y leído en algunos testamen
tos de hombres ilustres y antiguos de Gatalufia, los cuales no 
obstante que ya tenían algunos de ellos en vida labrados sus 
sepulcros de piedra jaspe o mármol: con todo, en sus testa
mentos mandaban á sus hijos y herederos que los hiciesen sepul
tar en el suelo y entre la tierra nuda, hasta que ella se hu
biese comido y consumido la carne, y que después fuesen tras
ladados los huesos mondos y limpios á los sepulcros ó mauso
leos de jaspe ó piedra. Y no se puede pensar de otra manera, 
viendo como vemos muchos de ellos tan peqnetíos que no com
peten á la larga disposición de un cuerpo humano; digo de los 
que ya murieron hombres hechos y rio niños. .. * : ; 

Y finalmente en prueba de que el cuerpo bendito de nues
tro Oldegario fué enterrado en la nuda tierra tengo buen tes
tigo < y: abonado dicho en lo que anda escrito en un librito de 
mano que'fué hallado por el obispo D. Dimas Loris en nues
tros tiempos, que contiene algunas de las antigüedades de la igle
sia de Barcelona ; y entre otras se halla escrita esta, de que el 
cuerpo de San Oldegario fué enterrado en la nuda tierra, en Ja 
cuál se hallé al cabo de muchos años después de sa muerte, y 
que de allí le sacaron entero y sin corrupción alguna como hoy 
le vemos en su sepulcro. 

C A P Í T U L O L X X I I . 

D e cómo los aragoneses sacaron la princesa Doña Petronila 
con ardid y maña del poder y entre manos del Rey de Cas~ 
t i l l a ; y de como la casaron con nuestro conde de Barce
lona D . Rámon Berenguer cuarto. 

Es ptíblico y notorio que así como todas las naciones tienen A fío 1137. 
naturalmente un no sé qué de mirar con torcidos ojos á la na
ción castellana en común, por la gallardía y bríos que tiene; así 
entre los mismos españoles, por un no sé qué , é si sé qué y ca
l lo , tariapoco les pueden tolerar ni mostrar buen rostro. Por
que ni el gallego los sufre, ni el portugués les hace amistad, 
ni el vizcaíno los quiere ver, ni el navarro los admite,. ni :ei 
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aragonés Ids quiere bien, ni el valenciano los ama, ni él cata
lán tiene mucha paciencia en tratarlos. Y siendo esto nato-
táV festíipulo , los aragoneses que eraú buenos vasallos del rey 
D . Ramiro su natural sefíor, no podiendo tolerar la superiori-
dkd y señorío tan aventajado que quiso tener sobre ellos el rey 
D . Alonso de Castilla', llevándose allá á la princesa Doda Pe
tronila para casarla son su hijo mayorazgo'; y por rechazar de 
sí el peso que ai parecer de ellos les engravaba tanto, todo el tiem
po que la dicha Princesa estuvo eu Castilla anduvieron tratan
do entre sí dfel cómo podrían sacarla de entre manos del Rey 
de Castilla y volverla á su propio reino. Y para salir con su 
intento dieron ea decir que la nina no tenia entera salud en 
Castilla, y que por tanto convenia que volviese á los aires de 
la patria y á su tierra natural. Fué a s í : y en teniéndola el Rey 
y los aragoneses en su poder, luego trataron de darle marido, 
o por esposa á algún príncipe cristiano, que no solo fuese po
deroso sino también de valor y alta sangre, y qae pudiese con 
la nobleza hacer puntas á cualquier R e y , y con el valor librar 
el reino de los encuentros y correrías de los enemigos, tener 
sus vasallos en paz y resistir á la cólera que de lo hecho habia 
de tomar el Rey de Castilla. 

Tuvo noticia de estos intentos de los aragoneses el senescal 
de Cataluña Guillermo Ramon de Moneada, por los amigos que 
tenia allá desde el tiempo que anduvo por aquel reino, y aun 
p6ri Sér muy aficionado servidor y favorecido del Rey por los 
buenos servicios que en la jornada de Praga hizo al rey D. Alonr 
so su hermano: y en sabiéndolos^ acordándose de su natural 
obligación debida á su buen sefíor el conde de Barcelona Dan 
Rtímon Berengüer 4 ? , puso como dicen aldas en cinta, y hizo 
grandes diligencias para alcanzar de los aragoneses la princesa 
Doña Petronila su señora para esposa de nuestro serenísimo 
Conde. Y ellos qrte ya en su propio reino y tierras habían vis
to y conocido al Conde, cuando f u é , junto con otros Príncipes, 
para poner paces entre su Rey y el de Castilla , y habían gus^ 
tadó de su afabijidad, trato y conversación, y aun descubierto 
en él tan escelentes partes de buen Príncipe , tan virtuosas pren
das, maravillosa bondad, grande y agudo ingenio; no olvida
dos de ios buenos consejos que did en los negocios tan árduos 
que se ofrecieron en aquellas materias y ocurrencias , y no me
nos haber visto cuan plático era en la milicia y ejercicio de las 
armas, la grandeza de sus victorias y triunfos alcanzados de ios 
sarracenos enemigos de nuestra santa fe católica , la gloria de 
sus antepasados, la nobleza de la sangre imperial por Francia, 
y de los godos por España, y el poder de Sus gentes y estados, 
parecióles todo muy á proposito y á medida de sus désfeos : y 
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por tanto se dispusieron á dar oidos á lo que trataba y propo
nía el dicho Senescal y Baron de Moneada; y creyeron (y na 
ea valde), que así podrian restaurar su antiguo honor y sacu
dir el pesado yugo que sobre, sí tenían puesto por el Rey de 
Castilla, que se queria hacer absoluto sedor de todo el reino 
de Aragon: á mas de los muchos pueblos y castillos de que 
ya se habia apoderado, y de los feudos que se le habian recos 
nocido, y del reino de Zaragoza, que de por vida le había da? 
do el rey D . Ramiro: y que esta elección que el Rey hacia 
del Conde de Barcelona en yerno suyo, y para que sucediese 
en el reino de Aragon, habia de ser muy conveniente para la 
paz universal de todo el reino; pues á mas de juntarse estos do» 
señoríos y crecer y aumentar el poder de su reino, siendo el 
Conde cunado del rey D . Alonso de Castilla, con mayor facili
dad y menores revueltas se allanarían todas las dificultades que 
se les podrian ofrecer. j . 

Ponderadas pues todas estas y otras causas qne se dejan con* 
siderar, quedaron tan inclinados á lo que con sus buenas dili
gencias el Senescal de Cataluña les persuadía, que vinieron á 
condescender en ello; y otorgaron á la dicha Princesa poj* espo
sa de nuestro ínclito Conde, siendo entdnces de edad de solos, 
tres atíos poco mas 6 ménos, según que de esto son autores y 
lo dejaron escrito Zurita, Blancas, Diago y Garibay. ..... Zurita 1 .1. 

Y cierto , dice el abad D. Juan Bdz Martinez de San Juan £ s6-
de la Petfa, debe a tribuirae á particular providencia de Dios en f^"038 0* 
drden al bien de estos reinos, que este serenísimo Conde ( ha^ Diago i. a. 
hiendo heredado los señoríos de su padre en el año 1130 ; es<- c 139' 
tuviese aun en este de.1-137 por casar, no porque le faltase la G!anb' ' '3r* 
edad competente para ello , pues como se ha visto-en Jas rela- Abad de la 
ciones del año 1131 inmediato al de la muerte de su padre, los Peña l ib . 5. 
jueces de Cataluña Je obligaron por sentencia á salir á batalla " P - ^ 
y duelo contra Ramon de Gastellet Veguer de Barcelona. Y es
tá mas que claro que á no ser hombre hecho y para tomar las 
armas, los dichos jueces que eran sus siíbditos y le amaban de 
corazón, no le hubierau puesto tal obligación; conforme á la mas-
la costumbre y ley de aquellos tiempos.Pues aun parece de ma-* 
yor consideración que un tan gran Príncipe y de edad tan cre
cida se sujetase á un casamiento con una niña de solos tres año» 
con obligación de aguardar tan largo tiempo para que ella cre
ciese. Be suerte que según esta cuenta, cuando, la Princesa tuvo 
edad suficiente para contratar el matrimonio, ya el Conde era 
no solo muy hombre, sino que andaba muy adelantado en la 
soya. Y dice mas el dicho Abad de la Peña «que no se le pu* 
do dar á nuestro Conde el parabién y enhorabuena, que dice 
Salompn, ¿ m -huen casado, diciendo: . .Lie^ê<^m.«Ml$tà'Pro-ret, i¿, 
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adolescentice tuce etc. pero como le ofrecían en dote y janto 
ébn la nitía el título de Príncipe, un reino y su gobierno; lue-
gO de contado y sin esperar, fácilmente se inclinó á tener tan 
larga paciencia, y pasar por todo, reconociendo que aquel ma
trimonio le venia del cielo." 

Palabras son todas estas del dicho Abad: y cierto que me 
admira, y no poco ver cuan atrevidamente habló. Porque laa 
tengo no solo por arrojadas, sino aun por indignas de tal au
tor, dichas sin consideración, y en emulación de un tan gran
de y santo Príncipe como fué nuestro, serenísimo conde Ramon 
Berenguer, y en mengua de su reputación y buenas letras; y aun 
del virtuoso comedimiento de un religioso que habia de estar tan 
léjos dé ser satírico y maldiciente , cuanto despegado de cosas 
del siglo y afectos dé pasión natural, que muchas 6 las mas 
veces ciega. . Dije con sentimiento que son palabras indiscretas 
las del Abad, por tres razones. L a primera, porque prevaricó 
el sentido de la Sagrada Escritura; por cuanto en aquel lugar 
del capítulo 15 de los Proverbios que él trae, después,de ha
ber aconsejado el Sabio á un hombre á que se aparte del trato 
dé las mugercillas deshonestas, le amonesta que trate solamen
te con la propia esposa que recibió en matrimonio; y así le 
dice alegóricamente (v. 15 . ) : Bibe aguam de cisternâ tuâ, 
et fluenta. putei tui \ y después (v. 18) : Sit vena tua bene' 
dicta , et Icetdre cum muliere adolescentice tute. Y poca ó 
ninguna necesidad tenia de tales parabienes, quien ya por la 
gracia de Dios desde su mocedad hasta la muerte trajo ceñi-

. da á raiz de las carnes y sobre los lomos la fria y pesada ca
dena de hierro de que dirémos en la vida de este ínclito y san
to Príncipe. 

• L a segunda indiscreción del Abad se cometió en decir qae 
aguardó este Príncipe tanto tiempo por solo el interés de man-

-dar. Gomo si no tuviera mas estendidos setíoríos: y .tierras en Ca
taluña, y en Francia donde poder hacerlo ; debiendo considerar 
•el dicho Abad, que si tal ambición tuviera nuestro Conde, hu
biera podido quedarse con todos los estados de la Provenza que 

-dió á su hermano el conde Berenguer Ramon. Pero como era 
Santo y non arripit mortalia qui regna vult ceelestia, ni se 
movió por esto ni por estotro á esperar la niña : y quien con 
perfecta continencia vivió los siete años que reinó en sus tierras 
y señoríos ántes del casamiento ó desposorio, pasára 700,ayu
dado del favor del cielo. 

L a tercera imprudencia de aquel grave autor ( á mi ver) 
consiste en escarnecer y mofarse de que no se le pudiese dar á 
nuestro serenísimo Conde el parabién y enhorabuena del gozarse 
mozo con la moza. Que con esto, descubre que hubo en el casa-
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miento grande desdicha para el Conde, y grande y buena suer
te para el rey D . Ramiro y su hija; pues dice el Eclesiástico: 
Trade filiam et grande opus feceris \ et homini sensato da i l -
lam. Dicha fué pues para el reino de Aragon, grande obra hizo 
el R e y , á éhse debe el parabién. Razón tiene el dicho Abad en 
decir que sin duda le vino este bien del cielo, y fué particular 
providencia de Diosv pues de su union con este Principado le ha 
resultado tan grande gloria, que por ella , y por el valor de 
nuestro Conde se cobró lo que de aquel reino estaba enagenado 
y puesto en manos del Rey de Castilla (que ya se sabe que 
aquel reino de Aragon depor sí no era bastante para recobrar
lo) . Y con este ayuntamiento y union, sus insignias y blasones 
que no eran conocidos sino en muy estrechos límites, allá en
tré los fragosos montes y ásperas sierras, se han estendido y 
se honran con las barras 6 bandas sangrientas en campo de oro 
(que son los blasopes de Cataluña ) por el universo mundo, 
participando Aragon de la honra y gloria de nuestra dichosa 
«ventura y bien afortunada fama. 

Concertados los desposorios de la impiíber y aun en infantil 
edad, la princesa D? Petronila de Aragon, con nuestro serení
simo conde de Barcelona D. Ramon Berenguer el cuarto de los de 
«ste nombre, prometió por ella el Padre, y el Conde por sí mis
mo, que llegada la dicha Princesa á la edad competente y lle
na pubertad celebrarían sos desposorios por palabras de pre
sente, y consumarían el matrimonio según el drden de la San
ta Madre Iglesia ( i ) . Y el R e y , dando á su hija por muger 
al Conde, le hizo cesión, dejación y renuncia enteramente de 
todo su reino; así bien y conforme le tuvieron y poseyeron él 
rey D. Sancho su padre, y Jos reyes D. Pedro y Alonso sus 
hermanos, ó cualesquiera otros hombres por ellos; con tal que 
quedasen en su fuerza y vigor los fueros, leyes > usos y cos
tumbres que se guardaban en aquel reiuo desde los tiempos de 
•los dichos Reyes padre y hermanos suyos: encomendándole el 
Rey sus tierras, subditos y vasallos; y obligóles á ellos con 
juramento1 de fidelidad y houienage á ser leales al Conde , guar
darle fielmente la vida, miembros y cuerpo sin engaño alguno, 
y defenderle en todo lo que tocaba á la conservación de sus rei
nos, señoríos y estados, salva empero la debida fidelidad al propio 
Rey y á su hija la Princesa como aseñores naturales. Y asilo jura
ron ellos , como parecerá por la escritura que pondré en seguida. 

Procedió la liberalidad del Rey tan adelante, que dispuso 

( i ) Concluyéronse los desposorios de Doña Petronila princesa de Ara
gon con el conde *D. Ramon Berenguer de Barcelona en la ciudad de Bar-
bastro á los u de agosto del afio 113?'. Ñ o t a del Cronista. 

TOMO F i l l , 43 
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que después de muerto él y encaso que la Princesa muriese 
sin hijos, coh todo esto, quedase nuestro serenísimo Conde se
ñor absoluto die todo este reino de Aragon, en virtud de la do-
naríon que de presente le hacia: queriendo que en el entretan
to si algún aumento del reino y de sus estados quisiese hacer 
el Conde, tuviese la misma estabilidad y fuerza con la propia 
fidelidad que ya se le habia hecho. Quedándose empero el Rey 
de por vida con el nombre y título de Rey , señor y padre, nò 
solamente en el propio reino de Aragon, pero aun en todos los 
condados de su yerno, en tanto que á él le agradase y gusta
se de serlo. Y luego que fué hecho el concierto, estando el di
cho Rey en Barbastro se hizo de esta donación y cesión del rei
no la escritura piíblica que sigue : 

. Ifi Dei nomine* Ego Ratiimirus Dei gratia Rex Aragónen-
<sis dono t ih i , Raimunde Barchinonemium comes et marchio, 
filiam meam in uxorem, cum totius re^ni integritate, s i -
cut pater meus Sancius R e x , vèl fratres mei Petrus et I I -
defonsus melius unquam habuerunt m l tenuerunt ipsi vel 
utriusque sexus homines per eos , salvis usaticis et consue-
tudinibus , quas pater meus Sancius vel frater meus Petrus 
habuerunt in regno suo. E t commendo tibi omnes prcefati reg-
rii mei homines sub dominio et juramento, ut sint tibi fide-
les de vi tâ tua et de corpore tuo et de omnibus membris tuis 
qute sunt et se tenent in corpore tuo, sine omni fraude et der 
ceptione, et ut sint tibi fideles de omni regno prcetitulato , et 
universis omnibus ad i l lud regnum pertinentibus, salva fide-
litate mihi et filia mece. Hcec autem omnia superius scripta 
ego prcefatus Rex Ranimirus taliter fació t ibi , Raymunde 
Barchinònensium comes et marchio , út si prcvfata filia mea 
•friortua fuêrit te superstiie , donationem prcèfati rçgni liberé 
et immutabil iter .habeas absque imped iméhto post mortem 
Tiieain. Interim verb si quid augmentationis vel traditionis de 
honoribus vel munitionibus prcefati regni me vivente faceré 
tibi voluero, sub prcefatâ hominum fidelitate fir mum et im
mobile permaneat. E t ego prcefatus Rex Ranimirus sim Rex , 
Dominus et Pater in prcefato regno, et in totis comitatibus 
tuis dum mihi placuerit. Quod est actum tertio idus augttsti, 
anno incarndtionis Dominkce centesimo trigésimo séptimo post 
millesimum , E r a millesima centesima septuagésima quinta, 
prcefato rege Ranimiro regnante. Sigffemim Ranimir i Regis. 

Luego que estuvo firmada la esentura, para el debido cutn-
plimiénto de ella la firmaron y jurarou los caballeros que el 
Rey había dicho y señalado que prestarían la fidelidad al Con
de, como se la prestaron al momento ; según parece de la es
critura continuada al pié de la propia donación que dice de esta 
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manera: = Ut omnia superilis scripta fideliter et mcommuta~ 
hiliter observentur , pranominatus Rex Ranimirus commen-
davit comiti Barchinonensi saos Barones subscriptos sub ho-
minio et juramento, in primis comitem Palearensem, R a y -
mundum Petri de E r i l , . Petrum Raimundum filium ejus, 
Petrum Raimundi de Stada , Gotnballum de Benavent, B a -
lach Fortuno de A d o r , Guillertnum de Capella filium Gom-
ball i de Berengario, Bernardum Petri de Luguarez, P e -
trum Lobiz Sancti Stephani, G a l i Garces de Soneto Vincen* 
cio, Petrum Mironis de Entenza, Gombal de Entema, Loh 
Garcez L a ñ a , Frontinum Gomez Ferriz , Pelegri de Castell 
Azol, Arpa Sanz d ^ r s u , Maza Fortundat de Barbastro^ For-
tun Garces fratrem de Maza , Garces de Oscha, G a r d a de 
Rodelar, Lahalasch de Pomar, Porchet, Petrus frater ejus, 
Ramon de Arbes, Michael de Albera, Sanz d^Andio, Ga l i 
Sanz de Grads, Lobs Sanz de Jacha, Garet, Petro Lopez 
de L u c i a , Ga l i Hémenos de Alchala. Pontius scripior Do
mini Regis pracepto, die annoqueprafato, qui sólito more 
hoc composuit Sig ^ nüm. 

Hállase dicha escritura en el Real archivo de Barcelona en 
el primer libro grande de los Feudos folio 5 ; y porque ántes 
de pasar adelante conviene dejar averiguadas algunas cosas im
portantes , y sería largo el ponerlas todas en este capítulo, des
canse el lector un tanto, y verálas después en el siguiente. 

C A P Í T U L O L X X I I I . 

Mn el cúal se averigua el dia y año cierto en que se conclu
yó el casamiento de nuestro serenísimo Conde de Barcelo
na con la princesa de Aragon Doña Petronila. 

D e la data de la escritura de donación 6 cesión que el Afio 1137. 
rey D . Ramiro de Aragon hizo de su hija y reino al serenísi
mo conde de Barcelona y marques D. Ramon Berenguer, consta 
(loramente el dia, mes y año en que se concluyd el casamien
to de estos esclarecidos Príncipes y católicos señores de Catalu
ña y Aragon „ que fué á los 11 del mes de agosto de 1137 de 
la encarnación del Salvador, y en la Era de 1175 del César. 
Y así no en el año de 1148 6 49 como dijo nuestro Pedro To-
mich, engañado por lo que sucedió entonces estando el Conde en 
ía ciudad de Lérida que habia ganado de los moros; en cuyo 
año se concluyd por palabras de presente y se consumó por con
yugal bdpula el matrimonio que en este de 1137 por palabras 
y desposorios que el derecho llama de impúberes se habia pro
metido, y por escritura piíblica se habia confirmado. A>/ lo en-
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Z u r i t a . tienden Zurita, Blancas y el Abad de San Joan de la Pena y 
D TuanBrizio^os ó̂s í̂611 ^rsados y leídos. Y así vemos que pocos dias des-
M a r t í n e z i. pueà dentro del propio mes y año el Rey revocó todas las do-
3- c. 35, naciones y enagenamientos de señoríos y tierras que hubiese he

cho perjudiciales á esta del Conde su yerno, que es probable ar
gumento de lo que estamos afirmando. Y á mas de esto veré-
mos que en el propio año el Conde entró en Aragon como á se
ñor y príncipe de aquel reino; y en el roes de noviembre si
guiente le did carta de Rey su suegro, para todos los alcaydes 
de fuerzas y castillos á efecto de que como á Príncipe y señor 
se los entregasen, y de allí en adelante las tuviesen por él. Des-i 
pues le hizo libre renunciación de todo lo que se había reserva
do cuando did su hija al Conde, y á mas de esto en el siguien
te año de 113& verémos que los Caballeros Templarios y del 
Hospital de Jerusalen entregaron al dónde y Príncipe de Ara
gon todo el derecho que podían pretender en la ciudad de Za
ragoza y parte del reino , que ya apuntamos en otra parte les 
había mandado el rey D. Alonso en su líltimo testamento, y 
después se habia entregado al rey D. Alonso de Castilla. 

Zurita 1. t . Gerdnimo Zurita siguiendo el autor de la antigua historia 
c ss- hist, gan j u a n ¿|e ja pe{5a / q a e f u ¿ j a antjgUa del reino de Ara-
antigua de \ a 1 j • • ' 1 r» r» • u- i 

Aragon. gon) renere que en la donación que el rey u . Ramiro hizo al 
Conde de Barcelona le señaló los límites del reino de Aragon 
especificándolos á la larga y curiosamente ;. y que mandd al Con
de que prosiguiese su derecho en el señorío de Tudela que fue
ra ganada por el emperador D. Alonso ántes de la conquista de 
Zaragoza, y dada al Conde de Asperche de por vida, y aquel 
la había dado al rey D. Ramiro de Navarra para dote de su 
hifa Mergelina; y que el mismo Rey puso en la donación , que 
en cuanto á la ciudad y reino de Zaragoza ( que él habia dado 
al rey D. Alfonso de Castilla de por vida con pleito y home-
nage de restituirla después de sus dias) era su voluntad que el 
Conde cumpliese con aquella obligación que él tenia. Mas ade
lante dice él mismo Zurita que en cuanto al reino de Navarra 
declard en aquella donación los límites que tenia. Y si esto es 
así (como lo debe de ser, pues lo dicen tan graves autores) hu
bo de ser en otro instrumento d escritura de donación que de
bió hacerse á parte; pues en la que tengo referido, sacada de 
nuestro archivo Real de Barcelona , nada de esto he sabido ha-

Diago I . a. ¡lar, g[ Miro. Diago callando el nombre del autor, siguiendo 
^ 140' la misma historia antigua de San Juan de la Peña, dice que el 

Rey puso gravámen, pleito y homenage al Conde de que no 
pudiese enagenar cosa alguna del reino; y yo digo que bien pu
do ser esto en alguna escritura particular á parte; pero en la 
de i.i donación citada, tal cosa no se halla. : ' i , 
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: Siguiendo la propia historia trae Zurita algunas otras reten
ciones 6 reservas que hizo el Rey para sf, como de que Ron
cal, Alasoes, Gadreita, ni Valtierra no quedasen al sucesor del 
Rey de Navarra después de sus dias, y de que él tuviese el se
ñorío Real sobre todas las iglesias del reino y en los monas-, 
teríos de San Salvador de Leire, San Juan de la Peña y de San 
Victoriano y Ciresa; y de que sus capellanes fuesen beneficiados 
en la iglesia de S. Pedro de Huesca. Pero á escepcion de aque-s 
lio de quedarse el Rey con el título y nombre de Rey en ge-, 
neral; yo no lo sé hallar, ni creo que se halle en aquel refe-; 
rido instrumento de la donación. E l mismo Zurita y Blancas 
dicen haber hallado escrito en algunos historiadores catalanes 
que fué concertado en el tratado de este matrimonio, que nues
tro serenísimo Conde no tomase el título de Rpy , sino que 
se llamase Príncipe de Aragon, y que su muger la princesa 
Doña Petronila se intitulase Reina. Y es así la verdad que lo 
escriben de esta manera algunos con el Abad de San Juan de Abad Bp. 
la Pena: pero en el referido instrumento yo no hallo que^á i. 5. c. 35. 
nuestro Conde espresamente se le prohfibiese el titularse Rey y', 
ordenarle, que solo se llamase Príncipe. Lo que creo de ello es, 
que virtualmente se entendia así del propio auto de donación» 
y conciertos puesto en el capítulo precedente. Porque claro es-, 
tá que pues el R t y se quedaba con este título y señorío, aun-; 
que la administración del reino se pasase al Conde, no habia 
de tener este sino el título de Príncipe, como á marido de la; 
que era Princesa del reino. Y así el Conde nunca por nunca usá 
de otro que el de Conde de Barcelona y Príncipe de Aragon; 
porque en vida del suegro no podia; y muerto aquel, aunque 
quedando reina su muger parece que el que se llamaba Prín
cipe por ser casado con la Princesa siendo ya Reina podia in
titularse Rey; con todo eso no quiso tomarse en las tierras de 
su muger el título que él desechó y aborreció en el propio se
ñorío y patrimonio suyo : reprendiendo como de hecho repren
dió á su tio Berenguer Ramon porque se habia intitulado Rey, 
quizás imitando á los célebres Romanos que aborrecieron este 
nombre, como lo escriben comunmente los antiguos historia
dores. 

Y aeí es verdad lo que escriben (y se verá por el discur
so de la vida y hechos de este Conde) que nunca qoiso usar otro 
título que el de Conde de Barcelona, Príncipe de Aragon, y 
Marques de la Provenza. Y tomando de ello argumento Zu
rita se atrevió á decir sin fundamento alguno que sin duda 
fué por estar así pactado; pero yo digo que no fué por estar 
asi concertado y pactado, pues no consta; sino por las causas 
que tengo referidas. Y siendo el Conde de Barcelona tan pres 
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claro por todas partes como se ha visto en algunos de los ca
pítulos de este libro y se verá en otras partes de la Crónica, mas 
honrado quedaba con solo su propio título de Conde, que con 
el que podia tomar emprestado de la Reina su muger; y era 
mejor ser Conde antiguo que Rey moderno. 

Y no sé si permitirán que así como la Historia antigua y Z u 
rita estienden aquella donación y conciertos á otras cosas que 
de hecho no se leen en ella, y parece hacen al propósito de las 
cosas de su reino: no s é , digo, si permitirán que los catala
nes la estendamos también á lo que en honra nuestra escriben 
los historiadores así antiguos como modernos, y propios como 
estrangeros. Pero parece que no lo quieren saber ó sufrir, ha
biéndolas nosotros callado tanto cuanto á ellos les ha parecido. 

Blancas foi . Y en efecto, habiendo escrito el aragonés Gerónimo Blancas, 
•á0* que por via de concordia fue pactado y concertado entre el Rey 

y nuestro Conde, que las armas Reales que en adelante se ha
bían de usar en los sellos pendientes de las Reales provisiones, 
y en los escudos, banderas y estandartes del reino, fuesen las 
de los Condes de Barcelona; esto es las cuatro barras rojas 6 
de sangre en campo de oro (cuyas insignias usaban desde que 
el emperador Cárlos Calvo, nieto de Cárlo Magno las dió al 
conde Wifredo el Velloso, como está dicho en el libro n 
capítulo 2 5 ) : este concierto es lo que no quiere dar por muy 
cierto Zurita. Y la razón de ello dice ser, haber visto algunos 
sellos y divisas antiguas de los Reyes de Aragon, desde el tiem
po del rey D. Pedro el primero, nieto del Conde de Barcelo -
na, con la cruz roja en campo de plata, y con las cuatro ca-
bezas de Reyes negros, que eran las antiguas de Aragon desde 

nimo^BUn- Ia batalla de Alcoraz cuando se ganó Huesca : no embargante 
casfoi. n i .que en las dichas divisas se preferían y ponían á la mano de

recha las de Cataluña, como mas principales, á lo ménos por 
usarlas por parte de varón, de quien descienden aquellos R e 
yes. Pero saliendo en defensa de nuestro honor el Mtro. Diago, 

Diago 1. dice que este argumento de Zurita no es bástante para sacar 
c* I40' luego la consecuencia de que no entró en estos conciertos, 

que las barras 6 palos sangrientos en campo de oro de Catalu-
lia fuesen las armas de aquel reino de Aragon : pues el mis
mo Zurita afirma que en las propias divisas las vió prefe
ridas á las de aquel reino. Y supuesta esta verdad, como lo es, 
y la confiesa Gerdnimo Blancas, es mas que cierto que el po
ner los Reyes aquellas antiguas armas de la cruz y cabezas de 
Reyes moros en sus divisas no era porque aun entónces fuesen 
aquellas las armas Reales, sino por la costumbre que los hijos 
tienen de no poner en olvido las divisas que les tocan por vía 
de sus madres. Y esto es verdad, particularmente cuando los 
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hijos sociedea en algo á sus madres ; como en el caso presen
te;* en qnie á aquellos señores les pertenecia un buen pedazo de 
señorío por lo que tenían de sangre de la Reina de Aragon. 
Cuanto y mas, adade Diago, que si Zurita dice que vió algu-
das divisas de aquella suerte, Gerónimo Blancas también cro
nista de aquel reino y curioso en esto de darnos dibujadas las 
armas de los Reyes de Aragon, en llegando á tratar del rey 
D. Alonso llamado el Casio, que fué ef segundo en Aragon y 
primero en Gataluda, hijo que fué de estos esclarecidos prín 
cipes D . Ramon Berenguer y Doña Petronila j luego se olvida 
y deja del todo las armas antiguas de Aragon, y así como en 
los principios de las vidas de los Príncipes solia poner las ar
mas antiguas, ya no pone sino las de Cataluña; y no saca mas 
en plaza otras armas ni blasones sino las de los serenísimos 
Coudes de Barcelona. Que parece argumento bastante para 
mostrar que estas quedaron como propias en Aragon desde 
este casamiento del Conde con la Princesa, padres del mismo 
Rey D . Alonso. Y aun digo mas: si para probar Zurita que 
el Conde no se llamd Rey de Aragon le valid su argumento del 
uso de dicho Conde , también ha de ser válido argumento pa^ 
ra nosotros este uso de las armas de Cataludá. Y pues los Prín
cipes y Reyes de Aragon las usaron desde el tiempo de este ma
trimonio , con justa razón se .puede creer que entrase en los 
conciertos que en él se hicieron entre el Rey y el Conde. Y 
así como aquello que dijimos arriba que refiere Zurita, sacado 
de la historia de San Juan de la Peña, no consta del auto de 
la donación puesta en el capítulo precedente, y todavía lo da 
Zurita por auténtico, ni mas ni méuos á nosotros falta la prue
ba y sobra el derecho para la verdad de lo que esciibimos de 
este artículo de quedar nuestras armas de Cataluña por insig
nias. Reales del reino de Aragón; y del origen de ellas me 
acuerdo que escribiendo los hechos y sucesos de nuestro conde 
de Barcelona Wifredo el Velloso ofrecí á mis lectores averiguar
lo en este lugar y año. Y así digo ahora para el desempeño que 
el Abad de San Juan de la Pella confiesa que las tomaron los Ab?d ê Ia 
aragoneses en esta ocasión. Y aun el mismo autor tratando del ¡fegaIlb' 4' 
origen de la cruz y cuatro cabezas de Reyes moros de que usó 
aquel reino de Aragon funda la certeza del dicho origen ert la 
relación antiquísima continuada desde aquellos tiempos. Pues 
pregunto ¿ porqué á nosotros no nos ha de valer lo mismo que 
á ellos? Y si nosotros padecemos incertitud también la padecen 
ellos ; pues como refiere D. Estéban de Garibay no hay certe- Garibay. 1. 
za, de si fué en la batalla de Jaca, ganada por el conde Aznar, 3;^ 
ó si en la de Huesca por el rey D. Pedro; y esta incertitud dee Esp̂ ñá 
la ha puesto en tanta duda que Bleda dice contra Bíáncas' qíie í.'s. c. 31. 
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és pintar como querer ; de que quedó muy estomacado y cor
rido porque se introdujo semejante cantar: y no tuvo que res-
ponder, sino que le debiera considerar con mas atención , y ma
duro acuerdo. 

Mas: dicen Marineo Siculo y otros, que en estos dichos 
conciertos del matrimonio de la princesa Doña Petronila con 
nuestro serenísimo Conde entró otra capitulación tocante á las co
sas de la guerra , estableciendo que cuando hubiese jornada, el 
alférez del ejército que llevase el estandarte Real fuese caballe
ro aragonés. Y como esto es en favor de su nación no lo im
pugna Zurita como lo de las divisas y escudos de las armas, ni 
yo me opongo á la corriente y comuft decir de los historiadores. 
Pero admiróme que haya callado el dicho Zurita lo demás que 
dicen los ya citados autores; particularmente de que así como 
el alférez Real habia de ser aragonés ,; las-insignias y divisas del 
pendón ó señera ( que llamaban-nuestros antiguos catalanes) 
habían de ser las barras ó palos sangrientos en campo de oro 
de Cataluña; callando también lo que dicen del apellido ó de 
apellidar en las batallas á nuestro patron San Jorge , como sea 
verdad que los aragoneses hasta entonces no tenían apellido al
guno en las peleas, pero nosotros s í , de muchos años atrás y 
tiempo antiguo. (Ya vimos en otra parte el porqué y desde cuan
do). Pero Zurita lo calla todo, y así no lo cree ni lo dice; 
porque hay personas á quienes se puede decir lo que Cristo Je
sus dijo en cierta ocasión á no sé que especie de gentes : Nis i 
signa et prodigia videritis non creditis etc. Y aunque es ver
dad que todo esto no está puntualmente especificado en aquel 
instrumento del concierto del matrimonio puesto en el capítu
lo precedente; con todo pudo ser así , y estar escrito en otros 
autos ó püblicos instrumentos que quizás se perdieron; mayor
mente cuando vemos que sobre este matrimonio y sus tratos no 

t.bübo una sola escritura sino muchas; entre las cuales pudo ser 
l a hubiese de esto y haberse perdido, y quedarnos con el uso 
solo y la tradición de nuestros antepasados. Ultimamente advier
to haber dicho que estos conciertos se hicieron en Barbastro: 
y aunque el citado instrumento no tenga data, lo escriben así 
Zurita y Diago y el Abad de San Juan de la Peña; y se saca 
del instrumento que citarémos en otro capítulo. Y añado que 
he venido á pensar conmigo mismo que al tiempo que se hi
zo la donación y cesión, nuestro Conde no debia hallarse pre
sente en Barbastro ; porque no le hallamos firmado en aquella 
escritura. Y así creería yo que debía estar aguardando la re
solución del Rey en algún lugar de la frontera; particolarmen-
te en el castillo de Gerp jxinto á la ciudad de Balaguer, donde 
veremos que vino el Rey el 27 del propio mes de a g o s t ó l e 
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este atío de 1137; y así 16 dias después de la donación heeha en 
Baxbastro: que sin dada bajá allí desde la dicha ciudad, y se vie
ron en aquel castillo el Rey y el Conde; y allí se ratificó aque
lla donación y aun se amplified con algunos otros nuevos favo
res, como verémos en el capítulo siguiente. Esto mismo se de
clarará mas por lo que verémos en dicho capítulo que metiendo 
el Rey por su reino al Conde su yerno, salid del castillo de 
Gerp y se fué á Zaragoza. Y si nuestro Conde estuviera con él en 
Barbastro, no tenia para que bajar á Gerp, que ni era de las 
tierras del Rey , sino del Conde, ni venia á propósito para ir 
á Zaragoza. 

C A P Í T U L O L X X 1 V . 

De las vistas del rey D . Ramiro de Aragon con nuestro se
renísimo Conde de Barcelona en el castillo de Gerp, y lo 
que de ellas resultó; ¡y de como ambos entraron en la ciu
dad dé Zaragoza; y del recibimiento que los aragoneses 
les hicieron. * 

Concertada pnes y hecha la escritura de este tan igual, Añ(> 'l'BT-
santo y justo matrimonio , principio de tanto bien, y casi prin
cipal apoyo Se la total restauración de nuestra España, el rey 
B l Ramiro de Aragon vino á verse con su yerno, el cual le es
taba esperando en el castillo de Gerp muy cerca de la ciudad de 
Balaguer, y esto fué á los 27 de agosto del arto.de 1137 ê 'a 
encarnación del Salvador. E n el cual dia viéndose el Rey libre 
de los importunos privados que conociéndole bien acondiciona
do , fácil á dejarse llevar de ellos, y pronto en hacer largas mer
cedes, ántes que acabase de quitarse la púrpura y volverse á su 
hábito y religion, le habían inducido á hacerles algunas donacio
nes, concesiones y gracias perjudiciales y sin saberlo el Conde; 
luego las revoed y anulé , declarando, que revocaba y daba por 
iníld é inválido todo aquello que hubiese dado á cualesquier per
sonas desde aquel dia que hizo la donación primera á su yerno 
el serenísimo Conde de Barcelona hasta entdnces: ordenando 
que para en adelante no pudiese él enagenar cosa alguna de la 
Corona, ni concederla á hombre alguno sin aprobación y consen
timiento del dicho Conde su yerno; y caso que lo hiciera, fue
se inválido y nulo. Diciendo espresamente el Rey que lo quiso 
hacer así por las muchas barias y engaños que varias personas 
de diversos estados le habían hecho: de los cuales fué adverti-
dííípor algunos sugetos graves y de importancia, como fueron el 
obispo de Huesca, el abad de Montaragon, de Gomez, Maza, 
Ramon Lar bes, Garcia Garces de Huesca, Frontin Fortuno de 
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yergua, Lope (Jarees Laira , Lope Blanco de Pomar, García 
Gorjees y Pedro Lopez de Luecia, caballeros y ricos hombres de 
£u reino qçe le eraa fieles. Y debitf ello de ser as í ; pues espre-* 
sámente les nombra el Rey en este instrumento que hallará ei 
carioso en el primer, libro grande de los Feudos con data del 
castillo de (Jerp en 6 de las calendas de setiembre, que vino á. 
ser á los 27 del mes de agosto del sobredicho ano 1137 de 1$ 
encarnación del Salvador, Era del César 1175. Y advirtienda 
Zorita la causa que. dice el mismo Rey que le movió á revo
car.las donaciones psrticulare.s que había hecho, á saber: prop-
ter multas deceptiones et fraudes quas d muttis sum passus'? 
viene á decir que esto provino del mal gobierno que el Rey te
nia en sus cosas, que no $olo,daba lo suyo sino aun lo ageno; y 
que por esto le llamaron el Rey Cogulla y el Rey Carn y CoL 
rero volviendo al curso dé la historic , digo que después de es
tas vistas entraron los Príncipes por Aragon y llegaron hagta 
Zaragoza, Fué su entrada en Zaragoza por el mes de octubre, 
según quieren algunos autores que presto citaré. Y aunque en
tonces aquella ciudad se tenia en feudo por el rey de Castilla 
D . Alonso durante su vida, como quedé apuntado en el capí
tulo 66; aunque también los caballeros del Templo pretendie
sen el derecho de propiedad de dicha ciudad por el testamento 
del rey. D . Alfonso; dice el propio Zurita y lo afirma Blancas 
que entrado ¡nuestro Conde en aquella ciudad, por voluntad de «u 
suegro fué recibido como á Príncipe y señor natural de ella, y 
le confirmé sus privilegios, y de nuevo se hizo la limitación de 
sus términos. Lo que yo osaría afirmar es, lo que he visto en 
él archivo Real de Barcelona; que;le prestaron juramento d§ 
fidelidad y hómenage los 'vecinos de Jaca, Asotan , Bardaisa , Gi-. 
(esa , Villanueva, A rujo, Aratorres, Ascon, Uucastel!, Aoez, 
Lucia, Morel y Biel. Los nombres de cuyos vecinos van especi
ficados en aquella escritura, y dejo de ponerlos aquí por no S C E 

También se lee en el primer libro grande de los Feudos del 
archivo Real de Barcelona , que estando en Zaragoza por los 
idus del mes de noviembre, que viene á ser á los 13 del mis-; 
mo mes y año de •1-137., 1 en â •^ra I I 7 5 i ^ Rey consideran-^ 
do que habia dado su hija por muger á nuestro serenísimo Con
de con todo el señorío de su reino; y aun quizas por algunas 
retencicnes que se habia hecho al tiempo de la donación, no 
debían faltar importunos que le solicitaban á hacer algunas mer
cedes, con esperanza de que habido e l sí Real fácilmente alcanza-
rian el consentimiento del Conde, sin cuya aprobación ya no se 
podia enagenar cosa alguna; é por ventura por dar rtmate á las 
«osas del mundo (coaio le djié presto); movido del amor enírp* 
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fiable que ya habia puesto á sn yerno, y solicitado dé las tHúchas 
prendas amables que en él habia deséubierto , le did sus car» 
tas patentes para todos los de su reino; mandando que de a l l í 
en adelante tuviesen los castillos y fortalezas por el Conde de 
Barcelona, y que e n todo le réconocteseii y obedeeiésén como hi> 
cieron á él propio con continua fidelidad. Y porqué los álcaydes 
6 castellanos en materia de entregar fbrtaleaas ó castillos, s ü e ^ 
len ser muy escrupulosos ( como • es razón) ; para que á tí-* 
txxlo de esto no se diese lugar á algunas maquinaciones de n e 
gar el entrego de ellos al Conde, só color de las retenciones que 
el Rey se habia hecho en los primeros capítulos 6 conciertos de 
matrimonio; le remitid y concedió todo cuanto se habia reser
vado en la dicha donación de su reino: con tal empero, que 
por todas aquellas cosas que le daba y habia dado le fuese fiel 
el dicho Conde, y lo tuviese por su fidelidad y servicio del mis
mo Rey ; dándoselo y entregándoselo todo al Conde, así bien 
como lo habia poseído el rey D. Alfonso, hermano que fué de es
te Rey D. Ramiro. 

De manera que como advierte Zurita, y se saca de lo que 
tenemos escrito desde el capítulo 66 hasta este, y lo pondera Aba(} de u 
el Abad de San J u a n de la Pétía, en el términb y espacio de tres peña i¡b. 5 . 
afíos e l rey D. Ramiro, de monge que e r a , fué elegido en Rey, eap. 35 . 
fué casado, tuvo u n a hija ^1» caaS ̂ rentmciò el reino, y se re
tirá al monasterio de San Pedro de Huesca, dtjando el gobier
no y cuidado de su reino a l Conde de Barcelona su yerno, por 
ser tan prudente y valeroso, y tener ya colocada su hija, que 
le sucediese. Pienso yo y tengo por muy posible que la muger 
de D. Ramiro hubiese muerto d de parto, d de otra enferme-' 
dad; d quizás de común consentimiento se apartarían, y vol
vería el Rey á su vida monástica: y noto que esto era lícito* 
cpmo se ha visto en otras partes de esta Crónica: que pensar 
lo que dice Zurita, que por ventura al Rey no le fué permi
tido por la Sede Apostólica que hiciese vida cou su muger mas 
de hasta tanto que tuviese asegurada la sucesión de su reino ; yo 
en raaon de haber visto algo de los sagrades cánones y de sus 
decretos, 110 me lo puedo persuadir, ni cabe en mi imaginación; 
porque entiendo que el matrimonio, como los demás actos legí
timos, no recibe condición ni tiempo. Sea esto como se quiera, 
lo corriente es, que desde este a ñ o , aunque se hallen algunas 
donaciones hechas por el rey D . Ramiro, y que se llamó siem
pre Rey de Aragon, no se entremetió en el gobierno del rei
no': y si lo hizo ftté tari poco, qué se puede decir que casi nadai; ̂  
porque todo se- administró por nuestro Conde de Barcelona ; y 
en cosa de entidad apénas se halla memoria del buen rey Do» 
Ramiro; y ya otra vez monge, ninguna que juntamente no iw* 
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se con firma y consentimiento de so yerno el dicho Conde de 
Barcelona. Y así es mny verosímil qoe de allí en adelante hi
zo vida de verdadero monge y religioso, retirado ya de las co
sas de este mundo, hasta que le alcanzó la muerte en el ado 
de 1147; y no en 1164 como quiere el Abad de la Peña. 

De la Reina su muger tampoco se halla mas memoria coma 
dice Zorita; y así Ja juzgo yo mas por difunta que por religio
sa de algún monasterio ( 1 ) . 

FIN DEL LIBRO XVII . 

( O E l Cronista puso al márgen la siguiente nota: « A n t e s de acabar es
te libro y en el afío 1137 has de poner lo sucedido en San Juan de Jas 
Abadesas. F i d e in flòsculo Parisiense n.Q a? ." ¿ Será ta l vez lo que puso, 
después en el capítulo segundo del libro siguiente? A s i lo creen los E d i -

t w , ' Nota de los Mditoret. : , ' 
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CATALUÑA. 

CAPITULO PRIMERO, 

De las nuevas contiendas que tuvo nuestro conde D. Ramon 
Berenguer cuarto, luego que huho concluido su casamien
to, con el conde Hugo Ponce de Empurias, 

Go mo en virtud de aquellas donaciones y renuncia que vimos Año i i s f . 
en los capítulos 7 2 , 73 y 74 del precedente libro , hechas por el 
rey D. Ramiro de Aragon á nuestro serenísimo Conde de Barce
lona D. Ramon Berenguer cuarto hallamos ya que éste se llama 
Príncipe de Aragón, aunque vivía el dicho D. Ramiro y se titu
laba Rey , y aun se tenia por tal como á padre y señor de ambos 
señoríos, y pues habia de ser y quedaba el Conde administrador 
y gobernador del reino de Aragon con título de Príncipe (y así; 
se le afíadiá nuevo cargo y sefiorío); con razón habernos eiiipe-> 
zado libro nuevo, prá tratar de nuevo reino*, nuevos trabajos, y 
multiplicadas guerras, y hechos hazañosos, que senos ofrece» 
relatar en el resto de su vida» 

E l primer disgusto en que tropezamos en medio de tanto 
contento cual en este felice casamiento debia tener nuestro sere
nísimo Conde, es el que le did Hugo Ponce de Empurias , el 
cual le rompió k tregua y el homenage de fidelidad que le ha
bía prestado ea el año de 1128 cuando le sacó de la cárcel en 
que le tuvo preso , como dijimos en el capítulo 54 del libro 17. 
Roto pues el velo de la virtud y quebrantado el juramento, ha
bia vnelto á resucitar y á mover aquellas diferencias antiguas 
contra la catedral de Gerona sobre las rentas y señoríos que á 
ella pertenecían en la iglesia, villa y términos de Castellon de— 
Ejnpuriasvedando é impidiendo al Prepósito 6 Paborde de. ^ 
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dicha catedral de Gerona y á sus labradores el cultivar las tier
ras , concambiarlas entre s í , y venderlas , de esta 6 de otra 
suerte, y eoütíátár unos con otros sobre aquellas tierras de la 
íglesiâi Y cotno por nuestro mal tenemos bastante esperiencia en 
Catalufía de que si los potentados de la tierra se quitan una vez 
el velo de la virtud , y con el poderío que tienen empiezan co-
ijBO con dientes á morder el freno de la vergüenza, se hacen 
insufribles y tan furibundos que se despeñan y precipitan en mil 
males : asi este Conde de Empurias, hecho aquel desafuero, qui
tada la máscara de la cara, empezó con serena frente á forta
lecer su castillo de Garmenzon, que está sobre aquel repecho 
y altas rocas en el paso de Gastellon á la villa de Gassá de la 
marina, y puso en él sü gefrte de gúarnieíon y sus aparatos de 
guerra como en parté Men ^ í í Q f l l o d a d t para, tenerse. Por lo cual 
fué necesario á nuestro serenísimo Conde de Barcelona y Prín
cipe de Aragon, para prevenir los dáííqs que le amenazaban, 
apoderarse del castillo de Rocabertí y fortálecbrle como en fron
tera y en medio de las tierras que el Conde de Empurias tenia-
en RoSellon y en Empurdan. Mayormente que corno aquel cas-' 
tillo esté solas dos leguas distante de la villa de Peralada, con
venia así para la defensa, de aqiiella¿; donde nuestro, sereuísinao 
Conde habia recibido una grande descortesía y agravio del di
cho Conde de Empuñas: porque habiéndose encomendado á la 
protección y amparo suyo aquellos tres caballeros que dijímos-s 
en el capítulo 64 del libro 17, y puesto sn. villa de Peralada 
en el baylío y custodia de dicho Gonde.de Barcelona, y él les 
hubiese amparado, y puesto .así los hombres «orno,la'dicha vi
lla de Peralada, bajo su salvaguardia Real; 1». quebrantó el de 
Empurias atrevidamente, y aun hizo algunos agravios y desa
fueros considerables á los dichos caballeros usurpándoles dere
chos que les pertenecían. 
- También se habia contrapuntado con el Vizconde de Gastell-

nou, con s i falso protesto de que se quejaba y querellaba el dicho ; 
Vizconde ante el Conde de Barcelona señor supremo y sobera* ¿ 
no. A mas de esto como-tuviese algunas pretensiones contra 
Gaufredo de Cerced, y Arnaldò de San Juan; noiobstante algu
nas concordias y algunas capitulaciones'que habia firmadas de 
por medio entre ellos, procedió de hecho contra los tales hacién
doles algunas injurias, hasta invadirlos á ellos y á sus tierras. 
Qu*jábanse también amargáfiaente del dicho Conde de Empa
rias ante el de Barcelona Bernardo de San Martín y su herma
no Guillermo, de que les habia quitado los feudos que su padre 
G oil ler mo Ponce habia poséido ántes que se partiesen para ir 
á Ia espedicion de la Tierra Santa de Jerusalen. • De la misma 
suerte Ramoa RudbaUo y m hermano'Pedro que fueron setíoe 
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res dtl lugar de Palau se quejaban de que les habia despoja-» 
dp.de la posesión que como á sucesores del vizconde Guillermo 
les pertenecia. A Geraldo de Rupian había quitado el alodio de 
la villa de San Matéo; y á Bernardo Guifredo los diezmos que 
solia recibir de la parroquia de Gauses. Y finalmente á Bernar
do de Gapmany habia quitado muchos señoríos, y no dejaba de 
hacer sino el mal que no podia. 

Viendo pues nuestro serenísimo Conde de Barcelona t a n t a » 
iniquidades en el de Empuriás, para remediarlas se vino desdé 
Aragon á Cataluña, y pasó hasta la ciudad de Gerona, para de 
mas cerca poderse atajar y dar corte á las insolencias del dicho 
Conde : el cual luego que supo haber llegado nuestro serenísi-? 
mo Conde á ría dicha ciudad, como á astuto y sagaz que era, 
hizo del juego maña, poniendo su causa en manos del dicho 
Conde de Barcelona, y así con este ardid fué fácil alcanzar per-
don de sus culpas y desatinos que habia cometido. 

Plisóse paz y amistad entre los dos ( á lo que se puede pen
sar por medio de algunos ilustres Barones ) mandando el de 
Barcelona al de Empujas que de, a l l í , en adelante no intentase 
usurpar las rentas que la catedral, de Gerona tenia en la igle-* 
sia de Castellon de Empurias: sino que guardase lo que su pa
dre Hugo y él m i s m o otras veces de palabra y por piíblicas 
es.cçitjira^.h^hiaa promâtido al Obispo y canónigos acerca del 
señorío que tenían en dicha v i l l a de Castellon y sus términos. 
Y así él por sí solo y con poderes de los feligreses de la iglesia 
de Castellon prometió lo que se mandaba; y aun m a s , de que* 
Bo impedirían a l Prepósito ó Paborde de la catedral de Gsroftar 
la labranza de las tierras que tenia en Castellon ni él trocarla» 
ó concambiaçlas, y venderlas á su albedrío. Y porque el conde 
Ponce Hugo de Empuriás había ya dado muestras de ser hom
bre inconstante, de poca lealtad, y en sus ofrecirnientos y pala
bras inquieto y revoltoso, procuT<5 el Conde de Barcelona cor
tarle las alas ^brios por donde mejpr le pareció, é hizo por 
mapera que el-Ponce Hugo se obligase á demoler hasta las zan--
jas del castillo de Carmenzon, pbligándose nuestro serenísimo 
Conde de Barcelona á hacer lo mismo del de Rocaberti coa 
consentimientp espreso del conde de Empuriás Hugo Ponce. Y 
finalmente le juró qiie después de haberle demolido y puesto por* 
el suelo basta los cimientos,-por ninguna ocasión mostraría dis
gusto n i enojo de ello contra el dicho Conde de Barcelona, ni 
él por sí , ni por interpuesta persona jamás le reedificaría, ni 
permitiría reedificar ni levantar para en adelante sin espresa 
licencia y disposición del Conde de Barcelona. Y si alguno m& 
preguntase:, supuesto que el Conde de Barcelona era seno? 
supremo , ¿qué necesidad habia de que el de Emporias çzomã* 
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tiese no enfadarse del de Barcelona si derribaba 6 no el casti
lla de Rocaberti? Responderé: que ya se vid en su propio lu-
gàr, que los Vizcondes eran fetidatarios de los Condes ; y en 
otro lugar vimos sujeto el vizcondado de Rocaberti al Conde 
de Empurias. Y durd esto hasta el año de 1332 ; en el cual á los 
6 de los idus del mes de diciembre el infante D. Pedro definid, 
relajó y absolvió el feudo del castillo de Rocaberti á Gaufredo 
vizconde de Rocaberti y señor que era de Peralada , conforme 
he leído en folio 72 del grande libro de los Feudos en el ar
chivo del Conde de Empurias que tiene en su villa de Castellon. 
Y siendo esto así como lo és, si el conde Ramon Berenguer 
cüarto de Barcelona sin consentimiento del Conde de Empurias 
(que en razón de feudo era señor de aquel castillo) selo hubie
ra demolido y derribado, sin duda le hiciera sinrazón y mani
fiesta injuria; y como en via de derecho el que quiere y con
siente no se puede después dar por- agraviado, por eso y por 
Hias justificación del Coüde de Barcelona fué necesario que el 
de Empurias que era señor directo de aquel castillo, consintiese 
en su devastación y asolamiento, aunque se pudiera hacer por 
fuerza y absolutamente. 

Entendido esto, volviendo al curso de los conciertos de paz, 
fué capitulado entre ellos que se hiciesen firmes amistades y pa
ces entre el mismo Conde de Empurias y Ramon de Peralada 
y su hermano Aymerico , y que ellos hiciesen pleito y home-
jjage de admitir, recibir y gastar en su villa y tierra de Pera
lada la moneda del conde Hugo Ponce, y por eso tuviesen y 
recibiesen seis dineros por cada libra por feudo del Conde. Pa
ra inteligencia de lo cual ó de til" ̂ untov<í artículo, es de sa
ber y presuponer lo que se dice en üna requisitoria que el dia 
áptçs de las nonas del mes de setiembre de 1298 Bernardo Gi-
bran clérigo , en nombre de otro conde Ponce Hugo de Empu
rias hizo y dié á Bernardo de Glusa procurador general del no-
bleJaufredo vizconde de Rocaberti, la cual he visto en el cita
do libro y archivo de Empurias. En ella se dice que el conde 
Ponce Hugo queria acuñar y batir moneda condal: y como el 
vizconde de Rocaberti fuese obligado y tenido á hacer correr 
la dicha moneda en sus tierras y én la villa de Peralada , y re
cibir alguna parte en dicha moneda * la que solia recibir y te-
neir en feudo por el Conde de Empurias ; por tanto le amoneí-
taba ó mandaba que para ver contar y recibir la dicha parte 
de la moneda qué al Vizconde pertenecía, enviase un hombre 
á Empurias donde estaba la aduana y casa de la fábrica de ella. 
De todo lo cual, cotejando estos dos instrumentos, infiero que como 
los señores de Peralada,. tuviesen por bénefibio feudal aquel ju
ro y renta de recibir los seis dineros de cada escudo: ó libra de 
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la mooeda del Conde, por aquel cargo y oñcio qne tenían de 
asistir á la fábrica, reconocer y contar, y aun admitir y gas
tar en parte dentro de sus tierras y villa de Peralada aquella 
moneda condal ; este Ponce Hugo les debía haber quitado la 
sobredicha renta y beneficio» por cuya pérdida y privación se 
debían haber querellado al Conde de Barcelona; y que por es-* 
to en el concierto de las paces que decimos en este capítulo, 
se puso la capitulación dicha de que los Condes, digo los señor, 
res de Peralada, recibiesen y gastasen Ja moneda del Conde 
de, Empurias, y que por ella recibiesen jos dichos seis dineros 
por escudo ó libra. 

Otro sí: capitularon los Condes en estas paces, que en cuan
to á las cuestiones del Vizconde úe Castellnou y el de Empa
rias , se restituyesen las prendas que el uno tenia del otro; y 
que después de restituidas, el Conde de Barcelona nombrase 
por árbitros algunas personas tales y tan pacíficas, que esta-
ibleciesen entre ellos firmes paces, y que ambos se diesen por 
contentos y pagados de todo lo que los dichos árbitros orde
narían. . . . . 

En cuanto é las querellas y quejas de Gaaíredo de Cerced j 
Arnaldo de S. Juan, se concertó que se estuviese á los capítulos 
y escrituras que de antes estaban hechas y firmadas entre ello». 
Plisóse también en la. concordia, que Bernardo de San Maurj-
cio^y su hermano Guillermo tuviesen sus derechos, señoríos y 
baronías en feudo, y que guardasen las prendas y todo Jo do
rnas que su padre Guillermo íoncô había poseído al, tiempo 
que partió para Jerusalen. Asimismo se dispuso, que Rampa 
Riballo y su hermano Ponce gozasen la villa de Palau con to
dos sus derechos y pertenencias así en la vega como en el moç-
te; de la misma manera que el vizconde Guillermo en tiem
pos pasados la poseyó : reservando empero á la santa igle
sia de Gerona el derecho de la mitad por feudo, y de la otra 
mitad por su propio alodio y señorío. Y finalmente se conclu
yó que Geraldo de Rupian cobrase su alodio del Villar de San 
Matéo, Bernardo Guifredo sus diezmos de Gauses, y Bernar
do de Capmany todos sus derechos donde quiera que fuesen, y 
que para en adelante hubiese entre todos ellos.una perpétua paz 
y union. . * 

Concluidos estos conciertos y paces á.3 de las nonas del mea 
de marzo del año primero del rey Luis el Menor (que comun
mente es llamado el mas Jóven) , en este propio dia usando 
nuestro serenísimo conde D. Ramon Berenguer de su acostum
brada clemencia , volvió de nuevo á investir al de Einpurias 
de los castillos de Cerced y de Molins, y de todos aquellos dere
chos y honores que especifiqué en los conciertos del afio 1124» 

TOMO F U I . 45 
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y; así no'Ids repito. A.«lvirtiendo solamente que en estos públi
cos instfnmentos de paz é investidara de que tratamos, se di-
Ce que este año primero del rey Luis fué el de 1137 de la en
carnación en que acabamos el libro precedente; y que en este 
propio dia, mes y año el conde Ponce Hugo de Emparias pú
blica y solemnemente sobre el altar de Santa Anastasia de la 
catedral de Gerona juró y prestó fidelidad, hizo pleito y bome-
nage á nuestro serenísimo conde de Barcelona D. Ramon Be-
reoguer, como se puede ver todo originalmente en el segundo 

Arch. Real libro grande de los Feudos del Real archivo de Barcelona. Y 
de Barcelo- téngase grande cuenta en la combinación de estos afios del rey 
jos'Feudo/ -ku'3 0011 los de la encarnación del Divino Verbo, porque será 
fd, , 8 , 19. segara y verdadera llave que*nos abrirá el camino para la inte

ligencia de los tiempos de las historias de este libro. 
En el instrumento del jttramenttf qae*estei conde Ponce Ha

go prestd á nuestro Conde de Barcelona se llama él mismo hijo 
de Sancha. Adviértelo aquí á mis lectoreŝ ; porqne eomQ ¡bdbo 
en aquel condado muchos Condes de este propio nombre y ape
llido , se entienda de cual de ellos hablamos, y que este es aquel 
mismo de los conciertos del año 1124. 

De este juramento de fidelidad que prestd personalmente al 
Conde de Bacelona el de Empurias en la iglesia catedral de 

• Gerona y se saca evidentemente que aunque nuestro conde y prín-
.cipe de Aragon D. Ramon Berenguer comenzó á tener la ad̂  
• miuistracion del reino de Aragon; con todo esto no puso en ol
vido los negocios de Cataluña , ni desde luego que se encargó 
de aquel reino partió para Castilla á verse y concordarse con 

Zurita 1.1. el emperador D. Alonso su cufiado, como lo quiere Zurita ; ai-
c' *• nb que vino primero á Cataluña luego que hubo tomado la po-

sesión del reino de Aragon, como lo sintió, y bien , el Miro. 
Dlago 1, *.-j^ijgp;*y; pugg se ha visto que por el mes de noviembre del 
C'14'* afio 1137 de la Encarnación tomó posesión de .dicho reino,,y 

lç bailámos aquí en la ciudad de Gerona á los tíltimosde mar-
zo y dltimos dias del arto (que ya se sabe que se acababa á 
los 2 5 de aquel mes ) dia de la Encarnación del eterno Verbo, 
y los conciertos del rey D. Alonso de Castilla no se hicieron 
hasta los 21 de febrero del año 114.0, como se verá en el ca
pítulo 5; bien probada queda mi opinion y lo que con razón 
afirma el P. Mtro. Díago. 
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C A P Í T U L O I I . 

De algunos varios y célebres qcóntecimientos de este año dé 
1137 sucedidos ieri Cb^«JÍa:^''';uírdgo»i 

N o sin cansa, ántes bien con jasto título y razón, dicen Año «137. 
nuestros historiadores españole?, y particularmente Gerónimo 
Zoritai,, que fué celebradísimo y dignó de perpétua recordación ^urita »• 
este año de 1137 de la encarnación del Verbo Eterno; paes en 
él hemos visto tanta variedad de cosas y raros acontecimientos. 
Vimos la muerte del ornamento de la nhivéirsal Iglesia, yiostre 
de nuestra nación catalana, S. Oldegario arzobispo de la metrópo
li de Tarragona, Primado de la España citerior, y juntamen
te obispo de Barcelona. Vimos un casamiento de una niña de 
poco mas de dos años con un hombre hecho y rehecho, la prin
cesa P? Petronila hija del rey D. Ramiro de Aragon con mies-
tro serenísimo conde de Barcelona D. Ramon Berengaer cuarto: 
casamiento muy importante, y de los que lo fueron mas en 
nuestras edades en toda la Europa. Vimos la renuncia que hi
zo el rey D. Ramiro de un reino tan célebre, cuaúdo los otros, 
Reyes de España procuraban con muchas yeras y cuidado acre-, 
centar̂  y ensanchar los suyos. Vimos pacificar en Cataluña las 
grándes resueltas y disensiones causadas por la inquieta condi
ción é inconstancia de ánimo del conde de Empuñas Ponce Ha
go. En la vecina Francia \iinos la muerte del Rey Luis con el 
principio de la sucesión y mando del otro Luis su hijo eii aqueí 
reino. Y no pararon las novedades de este año en lo que hasta 
aquí habernos dicho; pues como dice Zurita, Eleonor hija de 
Guillermo duque de Guyana y conde de Puy tiers, sobrina de la 
reina Doña Inés de Aragpn muger que- fué del rey D. Ramiro 
casó ; y aunque este autor no diga con quien , esv cierto que 
fué con el rey Luis el Jóven de Francia, como quiere el 
Miro. Diago.. 1 *• 

En este mismo año vimos dentro de Cataluña como aquel 0' 1 5' 
célebre monasterio que de canénigos reglares de S. Agustin ha?-
biá fundado Cárlos Magno, y después nuestro conde Wifredo el 
Velloso le trocó é hizo de monjas con nombre de San Juan dé 
las Abadesas ̂  siendo la primera prelada una hija suya ( como 
vimos en las relaciones del año 887) ; ahora, entre otras nove
dades que hubo en el de 1137, le hallamos mudado y hecho 
iglesia catedral, y en ella por primér obispo á Guifredo ( 1 ) . 

( -1 ) E l erudiío individuo 4e la Real Academia de la Historia el P. F r . 
Jaime Villanueva, en su Fiage literario á las iglesias de España, tomo 8.° 
que trata de las iglesia! de Vique y de Sobona , presta abundantes y ricos w&-
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1 no obstante que esta erección y mutación de monasterio de 
monjas en iglesia catedral ( 2 ) fué hecha con indulto Apostóli
co, durd. muy poco por la grande instancia y contradicción que 
hicieron los obispos de Gerona, Helna y Vique. Por lo cuál fué 
mudada la Sede Episcopal de San Juan á la ciudad de Carca-
sona en Francia (qüe entdnces era de la jurisdicción y seSoríb 
de nuestros serenísimos Condes de Barcelona) y la dicha iglesia 
de San Juan volvió á su antiguo estado dé canónigos reglares' 
de San Agustin, pudiéndose decir de ella aquel refrán: al ca
io de años mil, vuelven las aguas por dó solían salir. Per-
maneció este antiquísimo monasterio bajo la regla de San Agus
tin con su Abad y canónigos reglares hasta el arto de 159a, en 
que el rey Felipe segundo en Castilla y primero en Aragon, y 
cónde de Barcelona, con autoridad Apostólica secularizó dicha 
iglesia, y con las rentas del Abad erigió y fundó cinco digni
dades nuevas, á saber, dos arcedianatos, y una tesorería para la 
iglesia de Barcelona, y otras dos dignidades para las eatedrales 
de Vique y de Gerona con nombre de Dean, según parece por las 
bulas de Clemente octavo que se hallan en el archivo Real de 
Barcelona; y en lugar de Abad pusieron un Archipreste con 
doce canónigos seglares ó seculares, doce racioneros y otros doce 
clérigos con beneficios simples , y los mas de ellos presbiterales. 
E l Archipreste tiene toda la jurisdicción espiritual en su igle
sia., y ademas la presentación de todos los canonicatos : y tiempo 
hubo en que presentaba también el Priorato de Gornellá en Con-' 
fíente (que es dignidad de grande estima, porque tiene muchos 
canónigos y dignidades con muchos beneficiados). Tanto como 
esto que hemos visto tiene de inconstancia y mutabilidad el tiem
po, y tantos son los vaivenes del mundo, en el cual- todas las 
cosas padecen sus revoluciones y mutabilidades. Solo Dios es 
constante, y solo él no se muda jamás. 

. teriales partí ilustrar este punto de la historia de San Juan da las Abadesas. 
Según él la supresión del monasterio de monjas , y la creación de un cabil
do de canónigcM presididos por un Abad que ai misma tiempo era obispo de 
Besalií, sucedió en el año de 1017, como consta por la escritura de donación 
de la Abadía de San Juan que hizo el conde de Besaltí Bernardo Talla/erro ai 
obispo Wifredo ; cuya Abadía permaneció anexa á la misma persona de W i -
fredo á Gaufredo basta el fin de su vida, aun después de trasladado á la Sede 
de Carcasona. £1 Sr. Villanueva pone en el Apéndice 11.0 X V I I copia de la 
bula del papa Pascual segundo por la que se restituyó á los canónigos de 
San Agustin la iglesia de San Juan de Ripoll en el año 1114, la cual abra
za toda la historia de esta casa, é indica la alternativa con que se sucedieron 
clérigos, monjas y monges. Nota de los Editores. 

( a ) E n el archivo de la iglesia de San Juan de las Abadesas, en unos 
autos antiguos y memorias de aquej monasterio, hallará el curioso lo que aquí 
escribo de sus mudanzas y de haber sido catedral. JNota del Cronista. 
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C A P Í T U L O I I I . 

De las vistas ãè nuestro conde de Barcelona y príncipe di 
Aragon D. Ramon Bereriguêr con el emperador D. Alon
so su cufiado) en Carrion; y lo que de ellas resultó. 

Gomo nuestro serenísimo conde 1). Ramon Berenguer, por Afio : 138. 
su condado de Barcelona fuese soberano, 7 señor libre y abso
luto dueño de sos tierras del principado de Catalatía, y no es
tuviese acostumbrado á estar sujeto á señor ni potestad alguna 
del mundo , sino á solo Dios (como se dijo en su propio lugar); 
y viese que ahora, por haber entrado en el reino de Aragon 
por su muger Doña Petronila, y unídose aquel reino á nuestro 
Principado, y que por razón de la ciudad de Zaragoza y su reino 
habia de ser feudatario y siíbdito del Rey de Castilla, durante 
la vida de aquel (que entdnces lo era D. Alonso que se hizo lla
mar Emperador de España); sentíalo mas que medianamente. 
Y así para librarse de tal molestia y pesado yugo, y aun para 
corresponder en cuanto le fuese posible á las esperanzas que de 
su insigne y gran corazón habían concebido los aragoneses, -
partid para Castilla, á fin de concordarse con el sobredicho em
perador D. Alonso su cuñado, marido que era de la reina Doña 
Beréñguera su hermana, sobre el derecho y señorío de los lu
gares y castillos del reino de Zaragoza que estaban de esotra 
parte del rio Ebro, los cuales pretendia el de Castilla ser de 
su dicion y señorío. Acompañaron á nuestro Conde de Barce
lona y Príncipe de Aragon en esta jornada muchos ilustres tí
tulos, barones y nobles de Cataluña y de Aragon. Los que fue* 
ron de este nuestro Principado se llamaban Ramon Polch viz
condede Cardoha, Guillermo Ramón de' Moneada gran Senes-
cál de Cataluña , y Galceran de Pinds, Almirante y señor de 
las baronías de Bagá y Pinás, con otra mucha nobleza y ca
ballería. Del reino de Aragon fueron Pedro de Atarez señor 
de B&rja, Frontin Juan Diaz, Lope Sanchez de Belchite, Artal 
de Alagon y Bernardo Guillermo barón de Entenza. Viéronse es
tos soles españoles en Carrion, donde estaba el Emperador; y des
pués de algunos tratos, y peloteado el negocio para que habia ido 
nuestro Cunde, se concertó que se entregasen al Conde las ciu
dades de Zaragoza y Tarazona, y las villas de Calatayud y Da-
roca, con otros lugares y villas de menos nombre del reino de 
Aragon que tenían ocupadas los castellanos: mas esto con plei
to y homenage que le había de prestar al dicho emperador D. 
Alonso. Que en ñn no quiso despojarse de aquel señorío en to
da su vida, como se habia reservado para sí ea aquellos coa-
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ciertos que dijimos en el capítulo 66 del libro 17. Y aunque estas 
condiciones fueron amy pesadas pára; nuestro Conde, y contra 
su principal intento; con todo esto, porque es de sabios cor-
ter con el tiempo y á veces saltarle y huirle, el cuerpo, consi
derando que por otra partero le era posible concertarse con 
su cudado, se contentó por entonces con haber sacado aquellas 
ciudades y lagares de manos de los castellanos, y Eeinte^rádo-
las á su Corona y reino de Aragon, aunque con la dicha condi
ción de prestarle el homenage .dicho. . 

Tuvo de ello (desde que se supo) la reina D? Petronila gran-
Abad de la de sentimiento, como lo advirtid el Abad de San Juan de {a Pe-
Peña lib. 5. g a . pues se sabe que le duraba aun estando cercana á la muer-
Zurita7/ a te pefo no murió entóneles de .aquella, enfermedad; como cons-
cap? a. ta de etu, testamento que hizo en el alio 1-164 , el cual se refe

rirá á su tiempo: donde dice, que si.le quedaba póstumo (de
cía esto porque estaba preñada) le sucediese en el reino y ser; 
ííoríos de Aragon, no de la manera que le poseía su marido,el. 
Conde de Barcelona, sino de la manera y modo que le habían 
tenido y gozado los Reyes antiguos sus antepasados. 

Sobre el tiempo en que pasaron estas cosas, hay alguna va-
Zurita 1. a. riedad en los historiadores. Porque Gerónimo Zurita quiere que. 
cap. a. pasasen en el propio ado de 1137, luego que por nuestro Conde. 

filé tomada la posesión del reino de Aragon. Mas ya dije arriba 
en el capítulo primero de este libro, que no pudo nuestro Condê  
y «Príncipe de Aragon ir á Castilla desde luego, por hallarse su
cesivamente en Cataluña, tras de la posesión del reino de Ara
gon. Y así no quiere conceder el Mtro. Diago que nuestro se-

Dmgo^l. a. jgjjígjjüo Conde partiese para Gacilla.: movido con razón por 
' '4 ' la data de cierto privilegio que á este propósito, refiere Geróni-

mo Blancas afirmando haberle visto, el cual.decía asi: Facía 
charta era millesima centesima septuagésima sexta, pridie 
idus junii ipso anno quando reddita est Ccesaraugusta Co-
njfotii Bwcimnensi: que se hizo aquella carta en la Era 1176, 
á dos I f vhf idus de junio, en que Zaragoza fué vuelta ó resti
tuida al Conde de Barcelona. De donde se saea que el año en 
que el rey de Castilla y emperador D. Alonso restituyó la ciu
dad de Zaragoza á su cuñado el Conde de Barcelona, era el que 
ó en el cual corria la Era del César 1-176; y quitando de la 
cuenta de la Era treinta y ocho años, en cuyo niímero esceden 
á los años del Salvador como se ha dicho en otro lugar, corres
pondiendo á esta Era el año 1138 de la encarnación del Verbo 
eterno, bien se seguirá de ahí que la restitución de la ciudad de 

Í T y ^ Zaragoza fué hecha en el dicho año de 1138, y que en él 
D¡a¿o i. a. dt;bia de haber sido la ida de nuestro Conde á Castilla. Tras 
c 141. todo esto dicen ios mismos Zurita y Diago que en estas vista» 
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de Garrioo se concertaron el emperador Alonso y nuestro íncli
to Conde de hacer guerra contra el rey Garcia de Navarra, el 
cual estaba entonces apoderado de Tudela* y de algunos otros 
lugares de là frontera del reino de Aragon, y tenia guarnición 
de soldados navarros en el castillo de Malón; el cual se habia 
entregado á un caballero llamado Giral Diablo. También te
man los navarros á Frescaflo , lugar importante en aquella fron
tera , que se había encomendado á otro caballero que se decía 
Roberto Matalón, y en fiare ta se había puesto un Otro cabálle'-
ro llamado Roger. 

Para recuperar pues estas y otras fortalezas y algunos otros 
pueblos, se concertaron aquellos Príncipes ya nombrados , hicie
ron sus ejércitos y ordenaron sus huestes, y se cotnenzd á rom
per la guerra entre Gallaur y Cortes (lugares de aquellas co
marcas) un domingo por la mañana de los del mes de abril que 
fué el de Quasimodo ó la dominica in albis del mismo año, se
gún Zurita, de 1137 , y següú la mas verdadera cuenta de los 

•otros historiadores ya citados en el de 1138, como queda ya pro
bado. 

En fin aunque se juntaron las gentes y se afrontaron las es-
-cnadras; se escusd el darse la batalla. Y los autores que yo he 
visto que tratan de esto, callan la causa de haberse escusado; y 
confieso qüe hasta hoy yo tampoco no la he podido investigar 
y -sábeí, y así la callo como ellos la callaron. 

C A P Í T U L O IV. 

De • como nuestro serenísimo Conde de Barcelona y Príncipe-
de Aragon dió la investidura del Vizcondado de Barcelona 
á Rewrter, junto con todos los alodios y señoríos que it 
tenia en el monasterio de San Cucufate del Falles. 

desvelado, como á buen Príncipe, iba nuestro ínclito 39' 
Conde, proéurando los acrecentamientos del reino de Aragon; pe
ro de tal manera que no ponía en olvido ni dejaba en alforja 
trasera los de su principado de Cataluña, como á cosa que tan
to le importaba. Y así hallo que en el año siguiente que fué el 
de 1139 hizo nueva investidura al vizconde Reverter, caballero 
principalísimo, del Vizcondado de Barcelona, y por entero junta
mente de todo lo que le pertenecía de señorío en razón de dí-
cho Vizcondado, con todo el cumplimiento y del moda y mane
ra que por el egregio y serenísimo conde D. Ramon Berenguer 
su visabuelo (á quien llamaron el Viejo) le tuvo mientras vi
vió el vizconde Udalardo Bernardo ,: que fué el de quien de or
dinario hacen mención y memoria las densas eseritorais y $4? 
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blicds instrumentes, y ann las nuevas concesiones de fétidos que 
del dicho Vizcondado se hicieron despnes de so muerte. Y á mas 
de lo que se solia conceder á los otros Vizcondes hallo que á 
éste Reverter le ádadid y did el monasterio de San Gucufate, 
qfee está sito y fundado en el territorio del Vallés, con todos los 
alodios y séfioríos á aquel pertenecientes; y juntamente todo el 
directo señorío que tenia 6 podia tener en dicho monasterio : 
Monasterium Sancti Cucupnatis in Vállense cum omnibus ho-
noribus eidem. cpenobio perlinentibus.̂  simul cum ipso senio-
ratico quern babeo vel habere debeo in prcefato coenobio et ejus 
honoribus. Pióle de todo lo dicho las firmes cartas y despa
chos Reales, los cuales se hallan originalmente en el Real ar
chivo de Barcelona, primer libro grande de los Feudos fol. 353, 
dados y firmados en seis dias de las calendas de noviembre, que 
corresppnden á los 21 de octubre, atíp de la encarnación del Sal
vador 1139, y en el tercero del reinado de Luis el Jóven de 
Mr&màa:. Armo Dominica incarnationis centesimo trigésimo 
mho post millesimum, Regisque Francorum Ludovici junio-
ris arino tertio. De donde me espanta que haya querido decir 

Diago 1. a. y escribir el Mtro. Diago que esta investidura, que decimos dió 
^ u9' nuestro Conde á Reverter, fuese hecha en el afilo de 1140 ha

ciéndola corresponder al afio tercero del dicho rey Luis; hablan
do la propia escritura tan claro como habla, y habiendo visto ave
riguado en el capítulo primero de este libro, que el atío 1137 
fué el primero del mando y señorío de Ludovico el Jóven, y 
por consiguiente el 2? el de 1138 , y el 3? éste en que corren 
nuestras historias de 1139. Este vizconde Reverter de quién 
aquí hablamos, es aquel de que hicimos memoria en el capítulo 
62 del libro 17, hablando de la sentencia que se did contra Be-
renguer Ramon de Gastellet. 

C A P Í T U L O V. 

.t)e la segunda vez que en Carrion se vieron el emperadòr 
D. Alonso de Castilla y nuestro conde de Barcelona, prín
cipe de Aragon, D;- Ramon Bêrenguer cuarto \ y lo que de 
estás vistas resultó, 

ARo 1140, En acabando dé hablar Gerónimo Zurita y el Mtro. Dia
go de la guerra que el emperador D. Alonso y nuestro conde 
de Barcelona y príncipe de Aragon D. Ramon Berengüer hi
cieron , y de la batalla que presentaron al rey de Navarra Don 

^Zurita 1. a- García Ramirez, y de las paces que con él firmaron, y apunta-
' 3' mos en el capítulo tercero; luego consecutivamente, como si fue

ra todo un hecho, prosiguen en los capítulos siguientes diciendo 
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qnç el diísho Rey de Navarra fué muy valeroso Príncipe ŷ qoe-
estaba con toda su gente apercibido para defenderse del E m 
perador y de nuestro Conde que iban contra él por razón de la 
pretension y derecho; que tenían en aquel reino de Navarra y 
en todo aquel señorío: que esteí:rey, D. García Ramirez se in"; 
titulaba serlo de Pamplona , Nájera, Álava , Vizcaya , ,Gui-; 
püzcoa y Tudela: que se valid del Rey de Francia; y que se 
concertaron y aliaron ambos contra el emperador D. Alonso y; 
nuestro serenísimo Conde, estando en Carrion. Y leído esto así 
como ellos lo escribieron y prosiguieron por sobre peine y super-
íiciálmente , parece todo una ,misma cosa con lo que dijimos en[ 
el capítulo 3? de este libro, y con lo que habernos de escribir y 
referir en ejste. Pero lo cierto es y en realidad de verdad que 
fueron dos diferentes tiempos, como dice Garibay lib. 23 cap. 5. 

Y como sobre esto se hubiesen hecho las paces , y después 
sobreviniese que el dicho Rey de Navarra no dejase de fortale
cerse y aprestarse como contra de enemigos, y como si no hu
biese hecho concierto alguno; fué necesario que el emperador 
D. Alonso y nuestro Conde se. volviesgn á ver en Carrion, y 
allá entre sí concertasen nuevas alianzas y amistades, de las cua
les tratan los mismos Zprita y Diago ; las cuales fueron de ha- Ljbro 
cer guerra al de Navarra, bajta echarle del todo del reino; ê cap,roI43** 
cual,; para despuesde conquistado, le dividieron de presente de es
ta saer te: que el emperador D. Alonso tomase para sí la tierra 
de Pamplona ó Marañon, y todo lo demás de allende del rio 
Ebro hácia Pamplona , que áutea había poseído el rey D. Alon
so su abuelo hasta el dia que murió. Y de la demás tierra y se-, 
tíorío del dicho rey D. García tomase el mismo Emperador 
(y no nuestro Conde, como dice Zorita ) toda la tierra per
teneciente al reino de Aragon durante su vida, sin reconocer 
señorío á nadie. Mas: que de las otras tierras de Pamplona, de 
qqtí los reyes D. Sancho , D. Pedro y D. Alonso hicieron plei
to y bomeinage al Rey de Leon, recibiese y tomase el Empe
rador la tercera parte, y nuestro Conde de Barcelona las dos 
enterarpente: con tal que por ellas el dicho Conde prestase 
sacramento de fidelidad y homenage á su cunado el Emperador, 
dela propia suerte,; modo y manera que los Reyes sobredi
chos D. Sancho, D. Pedro y D. Alonso le habían acostumbrado 
prestar á su abuelo (del emperador D. Alonso): enteudiendo 
qm e» la tercera parte que se asignaba al dicho Emperador 
entrase el castillo de Estella , y en las dos de nuestro Conde ", 
.cayese y se encerrase la ciudad de Pamplona. Mas: conoertaron 
qyejtde aquellas tierras de Pamplona que entre sí habían de 
ser repartidas, si ambos, 6 el uno sin el otro , pòr sí rtiis-
mos, ó por sus soldados, gentes 6 hombres de armas, aicanza-

TOMo y i n . 4*3 
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étü á cobrar 6 ganar, ei Emperador taviese la ana parte, y 
nuestro Conde las dos , hasta tanto que se acabase de conquistar 
todo aquel reino: y acabada la conquista se hiciese el reparti-
miento concertado, prometiendo valerse el uno al otro sin al
gún fraude d engaño; y sin consejo y voluntad de ambos no tra
tar, ni hacer tratados de paz ni treguas con el rey D. Garc/a de 
Navarra. Y con esto se condujeron los conciertos de aquellos Prín
cipes en Carrion, á 9 de las calendas de marzo, que corresponde 
á 21 de febrero del año 1140 de la encarnación del Salvador , y 
de la Era 1178, en presencia del obispo Berenguer de Salaman
ca, Bernardo obispo de Siguenza , Pedro electo obispó d¿ Biír-
^os; y del conde Rodrigo Gomez, del conde Fernando, conde 
Osorio Martin, Gutierrez Fernandez, Ponce de Cabrera, Die-
go Mofiós mayordomo del Emperador, Rodrigo Fernandez y Lo-
ptz; V de Ramon Folch vizconde de Cardona, Guillermo Ra-
inon Dapifer de Moneada, gran Senescal de Cataluña, Galce-
ran de Pinds, Bernardo Guillermo, Pedro de Taresa y Fron
tin , Juan Díaz Lope, Sancho de Belchite y Artal de Alagon, 
Con otros nobles señores de ambos reinos y del principado de 
Cataluña. 

Hechos estos conciertos, dicen Zurita y el Mtro. Diago que 
dende allí partió el Emperador para Biírgos, y pasó los montes 
de Oca con gran ejército , para entrar en el reino de Navarra : y 
que el rey D. Garcia R.amirez tuvo su ejército muy en órden ; coa 
muchos de los Ricos-hombres de su reino que le sirvieron. Pero 
qué apénas se rompió la guerra y se vieron los escuadrones los 
imos á los otros, cuando el Emperador y Rey de Castilla (que 
ífio debiera) contra lo pactado y prometido á nuestro serenísi-
iáo Conde de "Barcelona, sin su acuerdo y parecer, se concertó 
con el Rey de"Navarra, viéndose él y la emperatriz DoSa Be-
féngüerá su muger con dicho Rey junto á las riberas del rio 
Ebro, entre Calahorra y Alfaro, donde firmaron su amistad; y 
quedó concertado desposorio entre el infante D. Sancho hijo pri-
tóiogéhito' del emperador D. Alonso rey de Castilla y la infanta 
Doña Blanca hija del Rey de Navarra , étí 25 de octubre del 
'mismo año 1140 del Salvador: quedándose solo nuestro Conde 
y Príncipe de Aragon para y contra del dicho rey de Navarra 
í>. Garcia R.amirez; aunque no por esto sin ánimo y corazón, 
fuerzas y brio para proseguir la guerra. A la cual no did de 
inano , antes bien perseveró en ella , como verdinos adelante; 
y le hubiera apretado mucho mas, á no desauciarle las guerras 
y contiendas de los Baucios en su condado de la Provenza, y loa 
moros por otra parte en las ocasiones que verémos adelante. 
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C A P Í T U L O V I . 

De como los caballeros del Hospital de Jerusalm y del Tem
plo de Salomon, se concertaron con nuestro Conde de Bar
celona y'. Príncipe dti-.jfrqgpn\x sobre la pretension y dere
cho que pretendían tener en{/aquel[ reino, 

Andaban en la corte de nuestro serenísimo Conde de Bar- Año 1141. 
celona y Príncipe de Aragon algunos caballeros del Hospital de 
Jerusalen, por drden y mandato del Patriarca Willelmo j del 
mtinastedo á e l Santo Sepulcro, sobre la pretension dela suce
sión del reino de Aragon, que en su líltimo testamento les ha-
bia mandado é instituido herederos el rey D . Alonso (el que 
murió en la batalla de Praga) como queda apuntado en el ca
pítulo 66 del libro precedente. Y como la causa era grave y 
de importancia; asf también habia sido enviado el Maestre del 
Hospital llamado Prey Ramon, persona de tanta virtud cual con* 
venia, atendida la calidad dèl negocio por parte de quien le en
viaba que era el Patriarca« y á. quien se había de enviar la 
embajada, cual era nuestro serenísimo Conde de Barcelona, Prín
cipe de Aragon; cnanto y mas quQ en semejantes ocasiones siea-
^.^l^jnbajladQr y, plenipotenciario de gravedad y autoridad, pa,-
rece que califica la razón de la causa y pretension. Tratando 
pues el gran JVIaestre de su pretension con nuestro Príncipe y 
con los señores y magnates del reino de Aragon, hizo Ocular 
«iteeaion dé los poderes que tenia del Patriarca y monasterio di
cho, y no ménos de su Religion toda; diciéndose en ellos enr 
tre otras cosas que se le daban para que prosiguiese su derecho 
6 procurase ségun viese convenir mas y mejor, y para que se
gún el estado en que se hallasen las cosas de dicho reino, obrase 
en provecho de los herederos del rey D. Alonso, que como di
cho es, eran los canónigos y monasterio del Santo Sepulcro, los 
caballeros Templarios y los del Hospital de Jerusalen. Esto sa
bido, digo : que viendo el gran Maestre y considerando que nues
tro Conde estaba yá apoderado de la mayor parte del reino , así 
como y de su suegro D. Ramiro y aun de algo mas ; y el-empe? 
radoc D. Alonso de algunas otras partes de él (como habenaoa 
yisto);; atendiendo el Maestre á todo lo dicho y tambieo á quç 
si la 'pretension se habia de averiguar con las armas, éstos es
taban poderosos y en sus propias tierras, y los suyos ausentes 
y tan léjos, y lo que era mas, ocupados en las guerras que ter 
nian en los reinos de la Palestina y Judéa; y considerando asi
mismo que si por tela de juicio, ó en via de derecho se habia de 
averiguar su justicia, por ventura no estaba tan fundada su pre? 
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tension de que la donación del Rey fuese válida y en su favor 
como algunos pensaban; y que por lá voluntad de los vasallos 
(que es la que no ménos importa ganar el que quiere reinar) no 

"se esperaba de ellos que diesen lugar á tal cosa, por lo que con
venia á la union y libertades de aquel reino ̂ atendiendo tanabien 
á la gran distancia que hay desde Jerusalen á estas partes de Es
paña ^y que no eran menester menos fuerzas, autoridad y pre
sencia que la de un Príncipe tan poderoso, como nuestro Conde, 
para defender la tierra de los moros y guardarla de las pretensio
nes del Rey de Castilla y enemistad del de Navarra ; determino 
por su parte de concordarse con nuestro Conde y Príncipe de Arár 
gon , y por las otras dos dar razón de ello y representarlo al Pa
triarca y. monasterio de Jerusalen, y asimismo á los caballeros 
del Templo. Por lo cual así nuestro Príncipe como el Maestre 
despacharon sus cartas para Jerusalen , ofreciendo toda concordia 
acérca de las pretensiones de aquellos setíores. Enviaron también 
lo que habían* capitulado entre sí , para que constase á todos los 
interesados que estaban.ausentes, y viesen sise querían concor
dar con nuestro Conde, conforme aquellos pactos , en los cuales 
no solo había intervenido el Maestre , sino aun dos freiles llama
dos Pr. Martin y F r . Carrion priores que eran de todos los otros 
religiosos que ya moraban en España, y con espreso consenti
miento de los ricos-hombres, nobles y caballeros de Aragon, que 
habían jurado al rey D . Alonso de guardar su testamento. E s 
tos pues en 16 de las calendas de octubre se concertaron en 
la forma siguiente: 
' Primo: que el Maestre , priores, freiles y caballeros re
nunciaban todo el derecho que por virtud del sobredicho tes
tamento del rey D . Alonso les pertenecía 6 podia pertenecer eii 
el reino de Aragon, en favor de nuestro serenísimo conde R a 
mon Berenguer. L o que de hecho y en realidad de verdad hi
cieron para él y sus legítimos sucesores y descendientes, á ser
vicio de Dios y del Hospital de Jerusalen, con tal condición y 
pacto que si muriese sin prole y legítima descendencia volvie
se aquélla parte al mismo Hospital que al presente se la daba: 
reservándose en Barbastro, Huesca, Zaragoza, Daroca, Cala
tayud, Jaó» , y en todos los demás pueblos que con el favor de 
Dios pudiesen ganar de los moros, sendos hombres de cada ley 
con todas sus tierras, viñedos y demás cosas á aquellos tales 
pertenecientes, sin que el Conde pudiese tener cosa ni aun j u 
risdicción alguna en las personas ni posesiones de aquellos , sal
vo que quedasen obligados junto con su Prior en las guerra* 
que se le ofreciesen hacer contra moros. Y en los lugares y pue
blos que pasasen de 30 vecinos 6 moradores, de cada 30 , sen
das casas que fuesen libres así coinó la§,dichas ciudades, se-
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servándose también en la ciudad de Jaca el patio 6 espacio que 
fuese menester para fabricar una iglesia y casa de su religion. 

Estos pactos fueron enviados junto con las cartas dichas ar
riba á Jerusalen. Los cuales recibidos por el Patriarca y mo
nasterio y deinas interesados, después que hubieron bien dis
currido y peloteado sobre ellos, aquéllas ilustres congregaciones 
á la fin, de consejo y consentimiefito de los canónigos del Santo 
Sepulcro, determinaron de qué se pusiese el negocio ¡en concor
dia ¿ y así convocado y juntado el Consejo del reino de Jerusa
len, convinieron en dar como de hecho dieron toda la parte qué 
según el testamento del rey D . Alonso les pertenecía en el rei
no de Aragon, á nuestro serenísimo Gondé de Barcelona, di
ciendo que se la daban por conocerle lítil y necesario para re
gir y defender la tierra; y por ser amador de las virtudes de 
la santa ciudad de Jerusalen: Tibi, Raymundevenerande Bar-
chinonensium comes, quem utihm et necessarium ad terram 
regendam et defendendam, et sanctarum Jerusalem virtutum 
amatorem cognoscimus etc. otorgándoselo para sí y para toda 
su progenie y legítima descendencia por todos los siglos veni
deros, con sempiterno eco d duración y perpétua estabilidad: con
cediéndole para de allí en adelante el tituló'de Rey y su nom
bre, ordenando por autoridad de nuestro Setíor Jesucristo y dé 
sü gloriosísimo Sepulcro que tomase el apellido y nombre de 
Rey•: empero con tal condición que caso que muriese sin hijos, 
aquélla parte que le daba de reino volviese otra vez al Santo 
Sepulcro. Retiívose también, así como el gran Maestre del Hos
pital , en Zaragoza, Huesca, Barbástro, Daroca , Calatayud j r 
otras villas que se ganasen de los moros, sendos vasallos de ca
da ley d secta con sus casas y heredades , eon los derechos y ser
vicios realengos, y que fuesen libres é inmunes de la jurisdic
ción Real , y que solamente fuesen obligados de ir á guerra con-
tra moros con el Prior que acá residiese. Reservándose asimis
mo en las villas y castillos de treinta villanos 6 pecheros arri
ba , sendos vasallos que tuviesen te misma inmunidad. E n la 
ciudad de Jaca se reservaron tanto espacio de tierra que basta
se para fabricar en él una iglesia y casa de aquella religion, ab
solviendo con esto á lòs del reino de Aragon de cualquier fide
lidad que le debiesen , transfiriéndola y pasándola á nuestro 
Conde ; y de todo esto mándá despachar su bula pliímbea , da
da á 4 de las calendas de setiembre, que viene á ser á los 2$ 
de agosto del año 1141 de la encarnación del Salvador y en la 
itidicción cuarta. L a cual bula se halla en el citado libro de 
los Feudos folio 6: y si los muy cariosos quisieren ver el pro
pio original de la dicha phímbea, le hallará^ én el propio ar
chivo en el armario general de Aragm saco A.: nlimero '220 * 
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con Ias suscripciones y nombres del Patriarca, del P í io t , de 
Pedro superior, y de 18 canónigos sacerdotes y diáconos del San
to Sepulcro; y con el sello de plomo pendiente con la figura del 
ilanto Sepulcro y del ángel que está revolviendo la piedra i las 
Marías, y al derredor un letrero que dice así: Sepulchrum Da-
mini mstri Jesuchristi; y al reverso se ve la figura 6 efigie del 
.Patriarca sentado en su silla patriarcal, y alderredor el siguien
te letrero: Sigillum Willermi Patriarchy¿.qne aunque me
nudencias, por ser raras veces vistas y méuos sabidas, me ba pa
recido conveniente referirlas aquí. 

Esta plúmbea la trajo á Cataluña un canónigo de los del 
Santo Sepulcro enviado por el Patriarca á nuestro Conde, y no 
sé afirmativamente como me le llame; porque Gerónimo Zurita 
le llama Giraldo; Plago y el Abad de la Peña dicen que se 
llamaba Guillermo. Yo me atengo (d^aiido tes razones ^e unos 
y otros) á que se llamaba (Jiraldo ; p ó i ^ e en la carta qiie c ij 
taré luego en prueba de este .discurso^ -'^ÊS/ipitips^i flplU; i»-ler 
tra G. que en este lugar mas presto diría yo que .quiere decif 
Giraldo que Guillermo ; porque el Patriarca y otros ¡cuatro ca? 
ndnigos que de este nombre bailamos firmados en la pliímbea, 
no se suscribieron Guillernio sino Willelmo\ y dos de. ellos s? 
suscribieron con este nombre Giraldo, el uno de los cuales er» 
sacerdote y el otro diácono, Por tanto si el fiel que trajo la car
ta se,llamára Guillermo, estaría escrito su nombre con cpr 
mo en las firmas , y no con G. como está escrito en la carta. 
Mas sea como se quiera; este canónigo viao enviado por par? 
te del Patriarca y de todo el convento con aquel instrumento 6 
atito de donaciou, y con caria partíou.lar cfel Patriarca Willel-
aao, y de los demáss com© dijimos arriba, para nuestro seré-» 
nísimo Conde de Barcelona. L a cual se halla en el referido li
bro de los Feudos folio 6. Y originalmente lá he visto en el, 
armario general de Aragon saco A. mím. i2¿.zzRaimmdo Bar-; 
chimnensium Comiti etc. E l sello pendiente de plomo, tiene 
la propia figura y letra del Patriarca en la una parte, y en la 
otra el sepulcro, puesto bajo de un sombrío ó pavellon. E n la 
carta trata á.nuestro Conde de «migo y cofrade en Cristo, dán* 
dole la bendición patriarcal, y djciéndole que su admirable bon
dad y grande virtud con ayuda y favor de la Divina gracia habis 
flortcido tanto, que la fama de su nombre resplandecia como 
vela encendida en medio de los cristianos y moros. Por lo que 
daba inumerables gracias á nuestro Señor, de quien proceden 
todos los bienes , suplicándole humildemente en los Lugares de 
su sacratísima pasión fuese servido exaltarle en mas sublime y 
elevado lugar. Notificábale como habían recibido con grandg 
gusto y alegría sus cartas sobre la concordia del reino y suce-
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aion del rey D . Alfonso de pia memoria; las que comunicadas 
con el Gopsejo del reino de Jerusalen, se habian acomodado á 
dar su consentimiento á lo que les habia pedido por sus cartas: 
dándole la parte que dei reino de Aragon pertenecía al Santo 
Sepulcro, con las mismas condiciones que él propio les habia 
Señalado, para sí y para toda su genefacion: pojr siempre: y man
dando sobre esto expedir sus cartas y privilegios con sus fir
mas y sello pendiente : todos los cuales recaudos llevaba consi
go el píopio canónigo G. que daba la misma carta. Decíale en 
ella á mas de lo dicho, como para esto, y para recibir y to
mar la posesión de sus derechos y de los cofrades y canónigos, 
le enviaban al dicho canónigo G. esclarecido en dignidad sacer
dotal , ciencia y costumbres virtuosas: rogándole por parte de 
nuestro Señor Jesucristo, de su Santo Sepulcro y suya, que re* 
cibiese benigna y honradamente al dicho canónigo Giraldo ^ que 
por todo aquel reino, y sobre todas! las pretensiones del Santo 
Sepulcro y demás cofrades le enviaban por Prior; y le asigna-* 
se sin alguna contradicción ni embargo todo lo que de justicia 
le perteneciese en razón de la concordia y pattos hechos. P H 
diendo á mas de todo lo d i c h o í e quisiese dar algún lugar ó 
iglesia en donde pudiese morar para conversar y itsitÁt mn̂ él y 
los de su reino; y asimismo rogar á Dios por las almas de sus 
padres difuntos. Avisándole también de como estaba recibido y 
escrito pór hermano y cofrade de ellos, y por consiguiente ad
mitido á la participación de todos los bienes espirituales que en 
el monasterio del Santo Sepulcío de cualquier maaera só hi-
ciesea.. 

L a misma renuncia y cesión de la parte que pertehecia á la 
milicia del Templo en el reino de Aragon (dicen los citados 
autores) haber hecho el Maestre y sus freiles en favor de nues
tro serenísimo conde de Barcelona D. Ramon Berenguer. Y aun* 
que sobre esto no hallemos iustrutnento auténtico como de las 
otras, no lo dejaré yo de creer. Por cuanto en el citado archi
vo y libro de los Feudos folio 7., y en el. citado armario y sa
co A. mím. 205 he visto la bula plúmbea del papa Adriano 
cuarto, dada á los 8 de las calendas del mes de julio, con la 
cual confirmando el Pontífice las renuncias hechas por el Pa
triarca , monasterio del Santo Sepulcro , Maestre y Caballe
ros del Hospital, de las dos partes del reino de Aragon en fa
vor de nuestro Conde ; confirmó también la que de la tercera 
parte hábian hecho los Templarios en favor del mismo Conde. Y 
así és evidente y claro lo que de esto dejaron escrito los ya cita
dos autores. 

L o que yo advierto de estos públicos instrumentos que ten
go citados ea este capítulo, son tres cosas. L a piiaierâ^que e-p 
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ainguno de ellos llaman á nuestro Conde Príncipe de Aragon, 
sino solo Conde de Barcelona. L a segunda, que aunque el Pa-
triarca da facultad j poder allende de llamarse Rey, nunca to-, 
má tal; t í tulo, ni usó de él en sus provisiones: ántes preció en 
mas su título propio de Conde que el de Rey; y no porque n§ 
lo pudiese tomâr (como dijo Zurita, y mal ) , ántes bien dejd de 
tomarle pudiendo, para mostrar al mundo todo, lo mucho en 
que se debe tener y estimar el ser Conde de Barcelona. La líl-
tima advertencia es, que todâs estas restituciones y donaciones 
fueron hechas al Conde de Biarcçlona en propia persona, y no en 
la de Doña Petronila su muger. ; 

Y á mas de lo dicho , ruego se advierta con ¿Zurita y Dia-
go, que de este, candnigo Giraldo que envidei Patriarca deJe-
rusaj§n paira ser Prior de las casas del Santo Sepulcro, tuvie
ron origen y principio las demás casas prioráles y conventos de 
canónigos reglares del drden del Santo Sepulcro , que se funda
ron y vimos después en estos reinos de la Corona, de Aragon, y 
particularmente en. Cataluña. De las cuales fué la primera la 
de Calatayud , y de allí nacieron y descendieron todas las de-
mas como á hijas suyas. Y del. origen de esta religion y otras 
cosas de ella dirémos cuando hablemos de las casas que sus canó
nigos tuvieron en este Principado, que entónces tendrá su.pro
pio lugar conforme i mi propdsito. Olvidábaseme decir que en 
el .e^retanto que estas cosas de paz pasaban dentro del reino dé 
Aragon algunos caballeros y ricos hombres de aquel reino que 
nuestro serenísimo. Conde había dejado en frontera de los 
moros de las riberas de Cinca, les ganaron á Chalamera y á A l -

Zorftal. ?- colea, según que lo dejó escrito, Geróninio Zurita. 
cap. 3. . 

C A P Í T U L O VII . 

como nuestro conde de Barcelona D. Ramon Berenguer 
. 'gfrprjtieipe de Aragon fortifiçó y puso guarnición en el cas-
, tillo de Daroca que estaba en poniera de los moros. 

Afro 114a. Considerando nuestro serenísimo conde D. Ramon Beren-
guer cuan á propdsito era para sus intentos fortificar el casti
llo de Paroca , por ser aquel el mas principal que los cristia-; 
nos tenían en las fronteras de los enemigos de nuestra santa 

Zuri ta I . a. hwjb0 su designio, le puso eri ejecución, y con todo cuidar 
cap. 4. do did en fortificarle á toda prisa y diligência. Fortificado que 
Diago i. a. fué, le sefíald términos como escriben Zurita, Diago y el Abad 
Abàd5de ia ^ San Juao de Ia PeÉÍa» los caales fueron tan grandes y dilatar 
Pefia ü b . ¿. dos como verétnos luego. Pero en lo que mas advirtid (como pra-
eap. 37. dente y plático capitán) fué en que no escediesen al míinero de la 
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gente que era necesaria para defenderle de cualquier repentino 
asalto que los enemigos quisiesen darle. Quedó la fortificación del 
todo hecha y acabada por el mes de noviembre del a ñ o en que 
corren nuestras historias, que es el de 1142 , en el cual mes y 
año asignó sus términos, estableció fueros , concedió muchas 
mercedes, diversos privilegios, grandes exenciones y varios fa
vores á sus pobladores, ó á los que quisiesen ir á morar y vi
vir en el dicho castillo; el cual encomendó después á los caba
lleros Templarios. Y si bien es verdad que según dice el Abad 
de la Petía no tuvo por entónces efecto alguno esto de encomen
dar á los Templarios el dicho castillo; pero sí que le tuvo lo que 
fué dar al dicho castillo los lugares de Villa-Feliz , Atea, 
Acimballa, Gubel, Cubellejo y Zafra, que son dos lugares de 
tierra de Molina, Rodenas y hasta Santa María de Albarracin, 
Gastelfabil, Ademus y Serriella de la Puente, Torralva, Mon
tan, Linares y hasta el rio Martin, Huesca y Fuente de Fosos, 
Villanueva de Longares, Gonsuel (que ahora llaman Consuen-
da) Godo y Miedes , y todo lo que se encierra dentro de es
to» límites y términos: esto es lo que tuvo efecto, como lo di
cen todos los historiadores asi aragoneaes como los de nuestro 
Principado, y muy en particular el Mtro. Diago en el lugar ci
tado. Y aun yo digo mas , que porque él dicho castillo de Da-
roca era tan importante al reino de Aragon para conservación de 
sus fronteras y tener á raya á los enemigos, hizo nuestro Conde 
resolución de darle á los Templarios , religion militar que pro
fesaba el hacér continua guerra á los moros. 

Con que siento que juntamente con lò dicho quiso nuestro 
ínclito Conde matar, como dice el refrán, con una lira dos cier
vas y con una piedra dos pájaros. Y aun fué querer pagar la 
renuncia que la dicha religion de los Templarios le habia he
cho de la tercera parte que del reino de Aragon le pertenecía, 
y también acudir á los deseos que tenia de ver fundado en sus 
señoríos algún monasterio ó convento de dicha religion por ha
ber muerto religioso de aquel órden militar su padre el conde 
D. Ramon Berenguer tercero. 

Para lo cual escribió una carta al gran Maestre de aquella 
religion, que en suma y brevemente se referirá en el capítulo, 
siguiente, y se dará la razón y causa porqué le pertenecía & 
aquella religion la tercera parte del dicho reino de Aragon. Pa
ra allá aplazo á mis lectores, que si lo ponia aquí, sería caer 
eií.el iniítíl vicio de la repetición. 

TOMO yin. 47 
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C A P Í T U L O V I I I . 

D e como e l rey de Navarra García Ramírez con su ejercí-
to destruyó y taló todo lo que hay desde Tudela hasta 
Zaragoza : estando nuestro conde de Barcelona Ramon 
Berenguer asistiendo a l Concilio que se celebraba en Ge
rona. 

Año 1143. Viendo el rey D. García de Navarra ocupados los aragoneses 
en, hacer guerra contra los moros, por aquellas fronteras de 
entre Aragon y Gataluda, en los confines y términos de Léri
da y Urgel; y á nuestro serenísimo Conde de Barcelona au
sente del reino de Aragon y en la otra parte de Cataluíia, asis
tiendo en el Concilio cjue se celebraba en la ciudad de Gerona : y 
viéndose el de Navarra confederado con el emperador Alonso 
rey de Castilla, medíante el matrimonio del infante D. ¡Sancho 
su hijo con la iufanta Doña Blanca hija del dicho Emperador 
( el cual matrimonio se habia concertado dos 6 tres anos ántes^ 
que fué en el de 114.0): y asimismo viéndose aliado y favo
recido del rey Luis de Francia, pareciéndole buena ocasión la 
que se le ofrecía; convirtió todo el poder de sus armas y el 
calor de su sangre y cólera contra las fronteras del reino de 
Aragon. Corrió toda aquella comarca y tierra desde Tudela has
ta taragoza, é hizo grandes y crueles danos por donde pasa -
ron sus gentes'de armas: todo lo cual pasó en eí año en que 
corren nuestras historias, que fué el de 1143 según escribe Z u -

¿Tanta I . a. rita» no obstante que Garibay pone este caso en el de I I 4 I 5 
c. 4. diciendo que los aragoneses estaban ocupados entónces en ganar á 
Garibay i , Qhalamera y Akolea en las riberas del Cinca. Pero ya se vid 
a4*c'' que esto sucedió el año de 1141» y aquel hecho del rey Gar

fia fué en el que andamos de 1143, y así dos ados después. 
Pero sea como quiera, lo cierto es que en este ailo y tiem

po estaba nuestro serenísimo Conde de Barcelona ausente de su 
reino de Aragon asistiendo, como dijimos, en el Concilio que se 
celebraba en Gerona: cuyos negocios, digo los qué se trataron 
en é l , 6 las causas que hubo para juntarse, hasta hoy nos son 
muy ocultas; sino es la que toca á la admisión que en él se hizo 
del órden de la milicia del Templo para estos reinos y señoríos: 
y fué del modo siguiente. 

Nuestro serenísimo conde D. Ramon Berenguer cuarto fué 
sumamente aficionado y devoto al órden y caballería de los Tem
plarios , no solo para imitar á su padre el conde D. Ramon 
Berenguer tercero , que füé caballero del Templo de Salomon y 
hermano de aquella religión y murió con el hábito y regla de 
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aquella; sino también porque el rey D. Alonso lio de su mu-
ger la princesa Doña Petronila habia mostrado en su testamento 
el deseo grande que tenia de ser bienechor de aquel reino y san
tos lugares de Jerusalen : y porque aquel sagrado Orden pro
fesaba perseguir animosamente á los enemigos de nuestra santa 
fe. Así, para que los que le sucediesen en su seiíoríb tuviesea 
siempre personas que los animasen y concitasen á la guerra con
tra moros, y hubiese en estos reinos y en la Iglesia occidental 
quien como en la oriental persistiese en la defensa y en la es-
tirpacion de la secta mahometana , exaltación de nuestra san* 
ta fe y religion cristiana; determinó acrecentar aquel drden y 
dotarle en sus reinos. Y para que según aquel instituto y reli
gion bajo de profesión y obediencia pudiesen algunos caballe
ros de acá imitar á los del Oriente y ser instruidos en las re
glas é institutos de aquel drden, y aun ser miembros de aquel 
cuerpo místico y gozar de sus privilegios é indulgencias, escri
bió una carta á Roberto, Maestre de aquella caballería de los 
Templarios, y á sus freiles diçténdoles: que siendo bastante no
torio á todos como el rey D. Alonso de Aragon en su testamento 
habia hecho tres partes de todo su reino, partiéndole entre el 
monasterio del santo Sepulcro del Sètíor ^ el Hospital y el Tem
plo de Salomon; así é l también como á sücesor del Rey en aquel 
reino, deseaba en todas maneras servir á la misma caballería 
y honraifía y engrandecerla: por ser ello así que cuanto mas po
nía los ojos en la profesión de ellos, le parecia que así como la 
Iglesia de Dios se alegraba de verse fundada por la predicación 
del bienaventurado San Pedro y de los santos Apóstoles, así él 
se alegraba de que aquellos Caballeros defendiesen la Iglesia.... 
Y mas adelante ( i ) les señala Lope Sanz de Belchite, sus dos 

( t ) Como el Cronista anduvo muy diminuto ál hablar de esta carta del 
conde Bereríguer al gran Maestre de los Templarios , y además sospechatpos 
que en el manuscrito que nos sirve de original , faltan algunas cláusulas por 
descuido del amanuense, hemos creido que seria útil poner aquí copia exac
ta de la carta, según existe en el Real archivo de la Corona de Aragon, 
en el armario de los Templarios saco C. número 149 , y es como sigue; 
Hoc est translatum sumpturii fideliter à quodam instrumento , cujus . tenor 
t a l i s est. =z Raymundus Dei g r a t i â Barchinonensium Comes et Marchio 
et Princeps Aragonensis, Roberto D e i g r a t i â m i l i t i a l í i e roso lymi tana 
-Magistro , et cunctis f ra t r ibus , cismarinis et ul tramarinis partibus Deo m i -
l i t an t ihus , salutem et ceternam glor iam. Qualiter Adephonsus Rex A r a 
gonensis tempore sui obitús . inminente totum regnum suum tr ipar t i te ré l i -
que r i t , Sepulchro videlicet D o m i n i , et Hospital i atque Templi mil i t ice , sa
t i s omnibus est maní fes tum. Unde ego successor i l l tus in regno voló eidem 
miUtiie. omnibus modis deserv i ré , et earn honorificare, et honorifice mag-
•nificare. Vestra siquidem considerans ordenem professionis, mi h i videtur 
ut sicut i n pr imis sub beato Petro per Apostolorum pmdicationem Ecele-
sia D e i fundata Icetatur , i t a et nunc per officium vestrum eàdem Me-
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castillos de Osa y Belchite coo su señorío de Gotanda con to
dos sus anejos* Prometióles también dar en la ciudad de Z a 
ragoza un cristiano, un moro, y un judío coa todos sus hono
res y posesiones, y tantas tierras cuantas cada un ailo se pu
diesen cultivar 6 arar con dos coyundas de bueyes, y Ja cuar
ta parte de una villa cerca de Huesca, que se llama Guart. 
Prometidles dar también la décima parte de todo lo que é l en 
España pudiese ganar así por censo coiao por propiedad y po
sesión , ó de cualquier suerte y en cualquier, cosa que fuese , ase
gurándoles dt járseio gozar libremente y con firmeza para hacer 
de todo ello á su libre, albedrío y voluntad, sin reservarse c&-

clesia defendatwri Vestram itaque fmtern i ta tem nos et omnis p a t r i a I s -
paniemis clems et populus htodis omnibus deprecamur, quatinus Eccle-
sia> D e i provideatisr i et ejus necessitatibus, i t i quantum potest is subve-
n i a t i s , ut saltern decern de fratr ibus vestris. quos-aptos ad hoc benignitaa 
vestra decreverit, nobis comedat et d i r i g a t , s.tib quorum obedientia i n pa r -
tibus nostris et milites et a l i i fideles qui huic exercitio p ro salute ani-
rnarum suarum se t r ud ide r in t , regantur et tueantur. N e c e s s á r i a autetri v i 
tes et mi l i t i te ipsis decern mili t ibus f r a t r ibus vest ris quos nobis miser i t is . 
Ego Mis sujjicienter tamdiu ministrabo de meo, doñeo dé meo honore tantum 
eis retribuam unde se bene conducere. valeant. Hoc verb excapto, dono eis 
civitatem Darocha cum omnibus habitat or ¿bus suis, et cum omnibus terminis 
et appendiciis suis cum r i v i s , et aqueductibus et reductibus , et cum ornni 
dominatione quam i b i habeo vel habere debeo, omnia in omnibus sieut melius 
ad utili tatein p r a f a t a militi¡e- in te l l ig i vel nominari potest. Dono etiam i l l i s 

,-Bope- Smcium de B'elgit, cum suis duobus castellis, Osa et B e l g i t , et cum 
ism honore scilicetCot anda cum omnibus suis pertinenti is . A d d o e t i á m i l l i s 
i n Cesar-Augusta civitate unumchr i s i iamm, et umra maurum, et unum j u -
'dfium cum omnibus honoribus et possessjonibus ¡eorum,. et terras annuatim 
laborandas, duobus paribus bobum: dorja i terunt i l l i s cuariam par tem unius 
v i l l a j u x t a Oscham existentis qüa d ic i tur Quart. I tem i l l i s concedo deci 
mam partem omnium quce i n Ispania adqtiirere potero, tam i n censu. quam 
m honore vel i n áliquibus rebus. P r ad ic ta vero omnia i l l i s libere et so
lide et firmiter trado ad eorum propriam voluntatem inde complendam s i -
ne ullo retentu quern: i b i non fac ió . Si verb fraternitas vestra huic nostra 
petitioni di l igent iom dederit , /wc vobis complere et majora quot l i t ter is i n -
tintamus addêre satageimis. Laudo etiam vobis atque confirmo domum i p -
sius honoris, quod scripto fec i t Arnaldo de Bedocio i n pa r t ibus Ba rch i -
none. Pradictos verb X milites fratres vestros tamdiu. teneam de meis reddi-
tibus et usaticis de Jacha et de Osea , et de Cesar-Augusta, donee ill is. 
tantum honorem concedam, unde se benk regere et conducere possint. Su
per his omnibus vestram fraternitatem humiliter imploramus u t ad t an -
t i t r iunfi gloria festinare curetis, et à tanto: De i servitio vos nullo mo-
do substrahatis et vestrum responsum citius nobis mi t t a t i s . Cum maius 
tardaver i t is , maius ecclesia De i dampnum fac ie i is. S i g ^ n u m . R a i m u m d i 
Comes. S i g ^ n u m Jacobi de Fólcheriis N o t a r i publici Barchinone testis. 
Sig-fenum Berengarii de L i r ana Nota r i pub l i c i Barchin. testis. S i g ^ n ú m 
Berengarii de Falle-Sicca N o t a r i publici Barchinone testis etc. 

. . Nota dé los Edi to res , • > 
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sa alguna: ántes bien asegurando que en caso que la hermandad 
de ellos condescendiese con su petición les añadiría, andando 
los tiempos, mayores cosas que las de présente les ofrecía. Y 
con esto les confirmd la casa y setíòríó que por escrito había 
otorgado á Arnaldo de Bedos en las partes de Barcelona, ro
gándoles que sobre todo se diesen prisa ea venir á ganar la glo
ria de tan grande triunfo ^ y que no se apartasen de tan gran 
servicio de Dios, ni le dilatasen la respuesta; porque cuanto mas 
la detuvií sen, tanto mas daño harían á la iglesia de Dios. Esta 
carta no tiene data, pero de lo que se sigue podrémos conjer 
turar facilmente poco mas 4 ménos el tiempo y sazón en que la 
escribid y envió nuestro Conde á Jerusalén» 

Y lo que Roberto Maestre de los Templarios hizo en reci-
hiendo esta carta , fué congregar luego los caballeros del Or
den , leerles la dicha caria y algunas otras que sobre esto ha
bía recibido, repreaentándoles las razones que habia para dar 
cumplimiento á lo que pedia el Conde, y la pública utilidad 
que su Orden recibía ; dejando á parte el eoráun provecho de la 
universal Iglesia (que esto iba de callada) que de otorgarse lo 
conseguían y alcanzaban. ¥ respondiendo todos que se hiciese 
loque nuestro serenísimo Conde pedia, fueron señalados y ngm-
fcrados los caballeros que habían de hacer esta misión tan ca
lificada j . los cuales habiendo recibido sas órdenes é instruccio-
jies , partieron para venir á esta nuestra tierra , en la cual fué 
Dios servido que llegasen al tiempo y sazón que nuestro sere
nísimo Conde celebraba cdrtes , asamblea ó dieta á sus vasa
llos en la ciudad de Gerona.- asistiendo y presidiendo en ellas 
por el estado eclesiástico Guido cardenal diácono de la santa 
Iglesia Romana, Legado del Sumo Pontífice : donde fueron 
recibidos con el honor temporal, y con el espiritual jdbilo con 
qué habían sido deseados. 

Y así en demostración de esto y ea cumplimiento de lo que 
el Conde les habia ofrecido con su cariarles hizo una larga y 
cumplida donación del castillo de Mongaudi que hoy llamamos 
Mongáy, y de los castillos de Galamera T Barberá, los derechos 
ó directos señoríos de Lope Sana de Belchite, así como mejor 
pudiesen concertarse con̂  el dicho r de lo que pretendia pertene-
cerle en aquel honor. Didies asimismo el castillo de Remolins 
(quando Divina dementia i l lud tradiderit in meam potes-
tatem) para cuando Dios fuese servido que le ganase y le tu
viese en su poder. Oídles todos los diezmos de su tierra, escep-
to los que ya se habían dado á las iglesias, y mil sueldos de 
¿uto por cada año en Huesca y otros mil en Zaragoza. De to
das las huestes y cabalgadas de las jornadas contra moros de 
España la quinta parte de todo lo que ganasen por sus faonir 
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bres; la decima parte de todos los honores 6 directos sefíor/os 
que él vendiese, concediese 6 empeñase á alguno^ el diezmo ente
ro de todos los despojos de los enemigos: de la tierra de los mo
ros la quinta parte, y el diezmo de la parte que al propio Con
de perteneciese y pertenecía. Dispuso ademas que en caso que 
ellos quisiesen edificar algún castillo 6 fortaleza contra moros, 
el Conde les hubiese de dar todo el favor y auxilio para ello; 
otorgándoles no, hacer paz con los moros sin consejo de los ca
balleros de su Orden. Añadidles á la donación de lezda ( ó l leu
das que llamamos acá), usages, consuetndes, y cualesqüier otros 
pechos y alcabalas. L a cual donación fué hecha á los 5 de las 
calendas de diciembre en la ciudad de Gerona celebrando con
cilio provincial el señor Guido diácono cardenal de la santa R o 
mana Iglesia, Legado apostólico, en el año de la encarnación 
del Señor de II43' ' quinto kalendas decembris apud Gerun-
dam Domino Guido R . E . C. diácono et Legato celebrante 
conventum in prtesentiâ omnium subscriptorúm. Anno Dom i ' 
niece incarnutionis II43« Hallarán los curiosos esta donación 
en el Real archivo de Barcelona en el grande libro de los Tem
plarios folio 86, y en el archivo del Templo saco G. mímero 
154. Hízose ella en manos del señor Eberardo maestre de la 
Galia y del venerable Pedro de Rovera maestre de la Proven-
za y de estaparte de España (que sin duda debia de enten
derse de lo que es Cataluña y Aragon) y en las manos de Pr , 
Otton de San Domenio, ó Ordonio, como leen Zurita y Dia-
go, de Pr. Hugo de Bezanlt, de F r . Pedro Arzacho , F r . Bereá-
guer de Equinoles y de F r . Arnaldo de Porcia. Firmáronla el 
conde Ramon sin darse otro título alguno, y el obispo Bernar
do de Zaragoza , Dodon obispo de Huesca, Ramon obispo de 
Yique de Ausona , Guillermo electo obispo de Roda , Guiller-
ino Pavorde 6 Prepósito de Ripoll , Gregorio electo arzobispo 
de Tarragona, Berenguer obispo de Gerona, Guillermo sacris
t a ^ da Zaragoza, Pedro abad de Ripol l , Renallo maestro de 
la iglesia de Gerona, Berenguer abad de San Felix, Pedro obis
po de Barcelona, Pedro sacristan de la misma iglesia , Guiller* 
mo sacristan de Roda y Arnaldo Miron conde de Pallars, Ber
nardo conde de C001 enge, Pedro conde de Bigorra, Guiller
mo Ramon Dapifer, Galceran de Pinds, Bernardo Belloch, Bel
tran de Belloc, Ramon de Pujalt, Guillermo de Cervera, R a 
mon de Torreja , el abad Fortuny de Montaragón, y Ponce clé
rigo barcelonés escribano ó secretario del Conde. Los cuales 
todos he nombrado por el mismo érden que están firmados en 
la escritura y público instrumento que sigo, y no por sus an
tigüedades IÍ oficios; y pues ellos no los guardaron en el firmar
se, nadie me culpará de que yo no le haya*giiardado en el es-
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cribirlos así como los he hallado. Lo demás que de los Tempia-
xios hay que decir, lo reíerirémos en el siguiente capítulo. 

C A P Í T U L O I X . 

De como la primera casa que la religion militar de los 
Templarios tuvo en España fué en este principado de Ca
taluña. 

Todos nuestros historiadores catalanes dicen (escribiendo Año 1143. 
de la religion militar de los Templarios) que la primera casa 
que tuvieron en Espada fué en Cataluña, de donde se fué di
fundiendo por todo el reino de Aragon: la cual en sus princi
pios fué muy favorecida de nuestro serenísimo conde de Barce
lona y príncipe de Aragon D. Ramon Berenguer cuarto, y des
pués muy acrecentada en varios sucesos que verémos en sus pro
pios lugares y tiempos por el discurso de esta nuestra Crónica, 
Y aunque podría yo decir (y juzgará cualquier bien leído en 
historias) que los principios de esta religion, y aun sus fines, 
si no los atacára la ambición de algunos Príncipes y naciones de 
esta nuestra Europa, habían de ser muy felices y dichosos, pues 
ellos y los que fueron enviados por su IVJaestre habían sido ad
mitidos en este Principado y en ciudad tan feliz, criada, rega
lada y aun amamantada con el pecho del Apóstol y Doctor de Es
paña San Felix ; y aunque también pudiera llamar á esta Re
ligion hija y alumna de la ciudad de Gerona , regada en la pri^ 
mitíva Iglesia con la sangre de los santos mártires , que habían 
de darles bríos y esfuerzo para serlo todos ellos, 6 los mas, en 
la cruel persecución que nos hicieron los sarracenos; todavía lo 
callo; por no detenerme donde pudiera, si no temiera ser juz
gado por demasiado aficionado á esta ciudad, donde los otros 
autores, y particularmente Zurita, parece que no los dejan repo
sar á estos caballeros del largo camino que trujeron y anduvieron 
desde Jerusalen, haciéndolos volar luego desde dicha ciudad de 
Gerona al reino de Aragon. Y aunque diga el propio autor que 
estos caballeros y religion desde allí en adelante tuvieron la prin
cipal fuerza de la frontera contra moros en la ciudad de Da
roca, que es la que Ies había prometido nuestro serenísimo Conde 
en carta que escribia al Maestre y convento, cuando enviá por 
ellos, y que allí pusieron su asiento por ser lugar y sitio muy 
fuerte, y de gran importancia por tener tan estendidas faldas, 
pueblos, lugarés y castillos, exenciones ó inmunidades, como 
hemos visto que le unió y agregó nuestro Conde en el año pa
sado de 114S por el mes de noviembre: todavía yo siento r y 
es así verdad, que esta religion de los Templarios tuvo ék iáfc 
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fceza y primer' convento en el castillo de Mongay que es el pri
mero que va nombrado en la donación que hizo nuestro Conde 
á la sobredicha religion estando en Gerona. Y así en diversas 
bulas apostólicas que presto eitar^mos, concediendo á estos ca- ' 
balleros Templarios algunos lugares en que fundasen sus igle
sias y conventos, les llama de Sanctâ Mar iâ Montis G-âuãii, do 
Santa María de Mongay; y como en el capítulo 57 del libro 
17 tengo dicho que á la milicia del Templo le dió regla y es
tatutos el devoto capellán de la virgen Santísima San Bernar
do: así estos profesaban su regla como los demás monges cis-
tercienses , según he visto en una bula apostdlica. Y perdono 
Zurita, que pues este cástillo de Mongay se halla y está sito 
entre las dos riberas del Cinca y Noguera Ribagorzana: y todo lo 
de entre estos dos riós según el derecho propietario es Catalu
ña , según queda dicho en el capítulo octavo del libro primero de 
esta Crónica , con justa razón he dicho todo lo qué está escri
to én lá larga relación de dicha religion de los Templarios. 

Y aun por estò añado, que de lo que está escrito en la do
nación de nuestro Conde citada en el precedente capítulo, re
sulta que de los diez caballeros que envió á pedir al Maestre 
se le enviaron solos ocho, llamados Ebrardo que fué maestre 
de la Galia, Pedro de la Rovera maestre de la Provenza y par
te de España, Otton de San Domenio, Hugo de Bezaultz, Pe-
dro Àrzacho, Berenguer de Equinoles y Arnaldo de Porcia. Y 
de estos entiendo "yo, que Berenguer de Equinoles fuese cata
lán; por serlo este linage, y muy conocido en este nuestro prin
cipado de Cataluña. 

Estos ocho caballeros fueron las primicias de esta religion en 
España: pero les siguieron muy presto y tomaron aquel hábi
to y profesión muchos caballeros de estos reinos. Y el primero 
de ellos fué el conde Roderico, del cual hace mención el papa 
Urbano en una bula apostólica que estando en la ciudad de Ve-
roña á 7 de los idus de «ñero despacho en favor de esta casa y 
religion,' la cual se halla en el Real archivo de Barcelona, en 
el grande libro de los Templarios. Y por tanto como esto me
reció dicho conde Roderico el nombre de fundador de la refe
rida milicia en estas partes de España. Así lo dice el Pontí-1 
fice en aquella bula con estas palabras : Urbanus episcopus ser-
vus servorum Dei : Dilectis filiis fratrihus ordinis Sanctce 
Nlarice mojztis Gaüdii, salutem et apostolicam benedictionem. 
Cum mbilis vir comes Rodericus primus vestri ordinis ins
titutor jampridem ad felicis recordationis Alexandri P u 
pee prcedecessoris nostri prcesentiam accessisset etc. Lo mis
mo dice otra bula del papa Honorio dada en San Juan de L e -
tran á 3 de las calendas de feJbrero del año primero de su pon-
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tificado, confirmando una sentencia dada por el papa Inocencio 
en favor del Maestre de los Templarios contra el de Calatra-
va , porque recibía -en su drden á los caballeros que de la casa de 
Santa María de Mongay se pasaban á la de Galatrava, siendo 
contra los estatutos del conde Roderico de buena memoria fun
dador de este drden. Y aun digo mas, que el dicho Conde fué 
Maestre de dicha casa de Mongay: porque hallo en el citado, 
libro grande de los Templarios que como este Roderico y su 
convento dudasen si podrían ó no recibir en su convento y ór-
den á algunos aragoneses de ciertos pueblos que deseaban tomar 
aquel hábito y instituto, les escribid el pontífice Alejandro: Dilec-
tis filiis Roderico magistro et fratribus montis Gaudii etc. y 
mas abajo entre otras cláusulas está la siguiente: Et si Bra-
baritones Aragonum et Basculi pro insignis operibus suis á 
consortio fidelium hàberi debeant alieni etc. que aunque los 
Brabantones de Aragon y los Bascos por sus iniquidades tuviesen 
merecido estar apartados y segregados dei consorcio de los fie
les, hasta que se hubieren enmendado de sus culpas; no obstan
te hecha la debida satisfacción y absueitos por el Obispo mas 
vecino , los admitiesen. De todo lo cual consta claramente lo que 
aquí tengo dicho. < v . 

Pero adviértase ahora que aunque este convento fuese cabe
ia de religion ,y maestrazgo , con todo eso estaba sujeto á otro 
Maestre mayor; porque parece ser así de lo que leemos en el 
auto de la donación que á esta religion hizo nuestro serenísi
mo Conde de Barcelona, diciendo que una misma persona era 
Maestre de la Provenza y de esta parte de España; y ambas 
naciones estaban bajo de un Maestrazgo. Y esto se debid de con
servar perpétúamente hasta el lamentable fin de dicha religion; 
porque tín el citado libro de los Templarios folio 4 hallamos 
diversos boletos apostólicos de diferentes Pontífices dirigidos al 
Maestre de la Provenza y de eáta parte de España, que por ser 
muy cierto y porque sería cosa muy prolija el referirlos, no los 
traigo aquí: mas no dejaré de decir, que ya que el Pontífice 
llamó Maestre de Mongay al conde Roderico debió de ser que 
estas casas que ahora llamamos Encomiendas se llamarían en^ 
tónces Maestrazgos ó Preeeptorías, como se apuntó á propó
sito del orden del Hospital de Jerusalen. 

tOMO V I I I . 
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C A P Í T U L O X . 

Be la. muerte del venerable obispo de Barcelona Arnaldo 
Armengol \ y elección de Guillermo de Torroja en sucesor 
suyo. 

A5o 1144. Viene ahora (según que la ocasión ofrece) el tratar de co
sas funestas y acibaradas, sucedidas en este; año de i i 4 4 i y en_ 
particular de la muerte del venerable obispo de Barcelona Ar^ 
naldo Armengol, varou muy digno, á juicio de todos, de vi 
vir njíis. largos años de los que vivió. Y efectivamente vive aim 
y es muy digna de que viva y persevere en la memoria de los 
hombres la fama y nombre que dejó muriendo. Y siendo amar
go, como dije, el corso de esta historia, no lo podrán dejar 
de ser las palabras, si no las templa el gozo que probablemen
te se puede creer que acompañó el felice y dichoso tránsito que 
de esta vida hizo nuestro venerable obispo para gOüar de la otra 
eterna y celestial; tránsito que siendo tan precioso y alegre , 
nos ha de hacer grata su memoria, así qomo lo fué su muerte 
en la presencia de Dios. Sucedió pues la dicha muerte del ve
nerable Prelado yendo en romería á visitar los lugares santos de 
Jerusalen en los cuales obró Jesucristo Señor nuestro nuestra 
ledencion: pero no quiso el Sedor que los viese ni ¡llegase á 
andar aquellas sagradas estaciones, ordenándolo así su Divina 
Blagestad por sus ocultos y secretos juicios; ántes llegado que 
fué á Roma y corte apostólica, le dió una recia enfermedad y 
mal de muerte, que dentro muy pocos-dias le acabó la sida. 
Siípose su felice tránsito en esta ciudad de Barcelona: lo que' 
causó grave y muy grande sentimiento en toda ella, y comun
mente á todo género de personas ; pues de todos era querido 
y estimado , y todos sentían el verse destituidos de tanto pa
trocinio y amparo como tenían en él. Pero quien sobre todos 
mostró este sentimiento fué su cabildo y los del estado eclê -
siástico, sabiendo y considerando la calidad de la pérdida, y que 
se les habia muerto la antorcha y luz que los guiaba, y él de
chado y ejemplo que ellos seguían. E n fin sabida su muerte, 
hechos sus sentimientos y demostraciones debidas, y las fúuer 
bres exequias pontificales, entraron y se juntaron ios electores 
según la costumbre de aquellos tiempos, para hacer elección de 
nuevo prelado y pastor que los rigiese y gobernase en aquella 
iglesia y obispado en lugar del difunto. Salió de aquella junta 
y de aquella vez nombrado en obispo y sucesor del difunto A r 
naldo un noble y principal caballero de la ilustre casa y familia 
de los Torxojas llamado Guillermo. Hecha que fué la eleccioa 
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con aplauso de lo eclesiástico y seglar se despachó i Roma para 
la confirmación; la cual did Sa Santidad de buena gana y con 
muestres de mucho contento, sabiendo el valor, sangre ilustre, 
y buenas letras de la persona electa, todo lo cual se hallaba 
en junto en dicho sugeto. De sus hechos y vida dirémos cuan
do tratemos de su muerte, que ahora .me llaman otras cosas 
que son de la concurrencia de estos tiempos. 

C A P Í T U L O X I . 

De como el conde de la Provenza Berenguer Ramon tomó 
posesión de aquel estado ; de muchas guerras que en él 
tuvo , y de su muerte. 

- Y a pienso que mis lectores me habrán notado de descui- Afio 1144. 
dado, viendo que he dejado en alforja trasera como suelen de
cir , <5 sepultado en la region del olvido, la buena memoria del 
esclarecido príncipe Berenguer Ramon conde de la Provenza, 
hermano del nuestro de Barcelona y príncipe de Aragon , am-» 
bos hijos que fueron de nuestro difunto conde y digno de toda 
recordación D. Ramon Berengriep tercero, de cuyos hechos y glo* 
riosos triunfos dejamos escrito no lo que fuera razón, sino lo 
qqe pudimos alcanzar á saber. Hicimos memoria de su testa> 
mentó en el capítulo 59 del libro antecedente, y en él de este 
príncipe Berenguer Ramon su segundo hijo ; y de como le man-» 
dd y dejd en heredamiento el condado de la Provenza en Fran
cia. Mas desde entdnces acá poco 6 nada he dicho de é l ; pero 
aguardaba esta ocasión y tiempo, en que hago mención de tris
tes y funestos sucesos, que han de causar sentimiento á todos 
los que hubieren llegado á conocer las soberanas prendas de que 
estaba adornado y engalanado este ilüstre y preclarísimo Prín
cipe : que aunque sea verdad que llegó á tomar posesión del 
dicho condado de la Provenza que su padre le habia señalado 
y mandado en su testamento , tomóla también de muchas y 
grandes disensioues y guerras , que le tuvieron pié hasta la fin 
de sus dias. 

L a ocasión de ellas y de donde se originaron fué el haberse 
casado Ramon de Baucio caballero ilustre y principal de la Pro» 
venza con Estefanía bija de Giberto conde de Aymillan y de 
la condesa Gerberga su muger, y por la misma razón hermana 
de Dotia Dulce ó Aldonza madre de dicho príncipe Berenguer 
Ramon y de su hermano Ramon Berenguer conde de Barcelo
na y príncipe de Aragon. Y siendo ello así y constando por otra 
parte que del conde Giberto y de la condesa Gerberga su mu« 
ger íí<f quedaron otros hijos ui hijas que estas dos señoras Doña 
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Dulce y Dofta Estefanía, púsose en la cabeza el dicho Ramon 
de Baucio que dado qne la buena y mejor parte de la hacienda 
de sus suegros hubiese de ser de Dona Dulce por ser primera 
y mayor que Dofía Estefanía, con todo esto se le habia de ad
judicar á la dicha Doña Estefanía su muger gran parte de aquel 
condado de la Provenza. E n tiempo del conde de Barcelona Don 
Ramon Berenguer tercero, que como dicho es fué casado con la 
dicha Dona Dulce, 6 no sacó en plaza Ramon de Baucio estas 
pretensiones, ó no llegd á echar mano á las armas, temiendo se 
habían de volver contra é l , siendo las de su contrario, ó las 
de aquel con quien habia de competir, tan poderosas y siempre 
vencedoras. Pero en sabiendo que fué muerto, y que su here
dero y mayorazgo, que era el Conde de Barcelona, no quedaba 
señor de la Provenza, sino su hermano segundo Berenguer R a 
mon , descubrid su pecho y se puso muy á la descubierta á pre
tender lo qué queda dicho arriba, y auri á llevarlo por lo valien
te. Salid en campada con las armas en las manos, procurando 
hacer cuanta guerra podia al dicho conde de la Provenza Beren
guer Ramon, imaginando que su hermano Ramon Berenguer, 
conde de Barcelona y príncipe de Aragon, no podría valerle 
por tener como de hecho tenia harto que hacer en defenderse 
de los de sus tierras y en la guerra que llevaba con los navar
ros. Pero engaddse, y mucho; pues el de Barcelona y príncipe 
de Aragon en sabiendo lo que pasaba en la Provenza, y que 
convenia ayudar á su hermano, juntd su ejército con mucha 
presteza; salid de Zaragoza ( á donde se volvid luego queaca-
bd las cortes que apuntamos en el capítulo 8) ; y llegado que fué' 
á la Provenza, puso sitio á Montpeller que estaba por losbau-
eeses, y era suya aquella ciudad ; y en el atío de r i 4 4 k gan^» 
rindid y dejd puesta bajo la dirección y obediencia de su her
mano Berenguer Ramon : de donde nacid el rendírsele todos 
los demás pueblos, ciudades, villas y lugares del dicho conda
do. De manera que pudo muy presto y muy gustoso dar la vuel
ta para sus tierras y señoríos , dejando á su hermano en paz 
y quieta posesión de todos sus estados. 

Cuando nuestro Conde de Barcelona acabd de pacificar á su 
hermano de la Provenza con Ramon de Baucio, dejd á este, de 
todo lo que pretendia, tan solamente el castillo de Trencataya 
en feudo; por lo cual el dicho Ramon de Baucio vino á Barce
lona á jurarle la fidelidad y á ver lo que le mandaba el Conde 
su señor. E l haberle dejado el dicho castillo de Trencataya nues
tro Conde al de Baucio, fué causa de muchas novedades des
pués , como verémos: que al fin los malos con los beneficios se 
empeoran, y los buenos se mejoran. 

Volviendo ahora á lo que decia ántes que nuestra Conde de 
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Barcelona se volvió muy gastoso á sus tierras y estados, digo: 
que el gusto y cootento le duró poco, ántes se le acibaró y tro
có en llanto y seotimieuto con las tristes nuevas que le llega
ron, de que su hermano el conde de la Provenz» Berenguer R a 
món había, muerto sobre la mar á manos de unos corsarios en 
el puerto de Melgório 6 Melgoro. Todo esto lo dicen nuestros 
historiadores. Pero si seguimos loa Anales de Genova que es
cribid el obispo Justiniano, dirémos que la armada de la Seño- Zurita Ka. 
ría de Génova peleó con la que había hecho contra los genove-
ses el dicho conde Berenguer Ramon de la Provenza ( á quien c . ' ^ l *' 
aquellos Anales llaman Conde de Melgoro) y la derrotó echán- Anales' de 
dole á pique muchos bajeles , cautivando á otros y entre ellos á Génova pop 
muchos provenzales; y que entre los que de la parte de dichos {̂ ti"ian(> 
provenzales quedaron muertos en aquella batalla naval, fué el ' ' ** 
dicho conde de la Provenza Berenguer Ramon, hermano del nues
tro de Barcelona Ramon Berenguer príncipe de Aragon. E n 
viendo muerto Ramon de Baucio al dicho Conde de la Proven
za , tornó á su tema y antigua pretension: por lo cual hubo de 
volver otra vez allá el de Barcelona á hacer las cosas que diré
mos en el capítulo siguiente. 

C A P Í T U L O X I I . 

De como nuestro conde de Barcelona y príncipe âe Aragon 
J). Ramon Berenguer volvió otra vez á la Provenza , don-

. de defendió, amparó y puso bajo su protección á su so
brino hijo del difunto Berenguer Ramon conde de la Pro-
venza. Rinde á los hauccses, y deja avasallado á la ca
beza de ellos llamado Ramon de Baucio. 

M u e r t o el Conde de la Provenza ó de Melgoro á manos ^0 n4$. 
de los corsarios, ó de los genoveses, como quiere Justiniano, lo 
que no doy por cierto; quedó de este ilustre Príncipe un hijo 
alentado y de grande espíritu, si hien de pocos años, llamado 
Ramon Berenguer: y por ser de tan tierna edad fué forzoso que 
luego su tio el Conde de Barcelona y Príncipe de Aragon pasa
se otra vez á la Provenza á tomar bajo su protección y amparo 
al mozo. Puesto al lá , apoderóse en persona de todos los luga
res , villas y castillos fuertes de todos sus señoríos y tierras, to
mando desde luego bajo su tutela y amparo á su sobrinillo. Pu
so nuevos gobernadores en los pueblos y proveyó de alcaydes 
en las fuerzas y castillos, abasteciéndolas y proveyéndolas de 
todo lo necesario para la defensa, por si fuese menester. Des
pués de todo lo cual se intituló nuestro Conde Príncipe de Ara
gon, Conde de Barcelona y Marqués de la Proveaza en toda» 
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spa Reales proviaiooes, pregones y edictos piíblicos. Juntó en 
Tarascón todos los Barones, Señores, Nobles y caballeros feu
datarios á còrtes, dieta 6 asamblea por el mes de febrero del 
ado 1146 , y todos sin réplica ni contradicción le prestaron jura-
ijaento y homenage de fidelidad por todos sus estados, y muy en 
particular por el de la Provenza, dándole los dichos títulos de 
Conde de Barcelona, Príncipe de Aragon y Marqués de la Pro-
venza, Todo lo cual consta y lo puede ver el curioso lector en 
el Real archivo de Barcelona libro 2? de los Feudos folio 361. 
Mas apénas hubo vuelto nuestro Conde las espaldas dando la 
vuelta hácia Barcelona, coando los bauceses volviendo á su an
tigua porfía , siendo, los principales motores de ella Ramon de 
Baucio y sua hijos Hugo, Guillermo, Bertran y Giberto, toman
do la?; armas á toda diligencia se pusieron en campaña y/ hi
cieron guerra principalmente contra los de la ciudad de Arles 
por que se mostraban fuertes defensores de su señor , y no mé-
nos Ja hicieron contra todos aquellos que eran fieles al dicho 
Príncipe; pero fué quebrarse los ojos, hacerse las narices y es-: 
cupir al cielo como dice el refrán. Pues el ejército y gente del 
Príncipe hizo en un encuentro un grande estrago en los bauce» 
ses , y además fueron destruyendo muchos de sus pueblos, 
quemando y talando sus campos, derribando sus fuertes y cas
tillos , y haciendo prisioneros á muchos de Jos que estaban en 
ellos de guarnición. Y á tanto llegó esto, que haciendo Ramon 
de Baueio de la necesidad cortesía se vino á Barcelona, y se 
puso en manos de nuestro Conde á toda su voluntad y merced. 
Recibióle el clementísimo Príncipe usando de su acostumbra-
d» .benignidad y clemencia. Hiciéronse las paces á satisfacción 
suya y en honra y provecho grande de su sobrino el conde de 
la Provenza Ramon Berenguer; dejó al dicho Ramon de Baucio 
el castillo de Trencataya ( que era fuertísimo y de mucha impor
tancia) para que le tuviese en su nombre, homenage y fideli
dad, de la misma manera que le habia tenido en vida de los 
condes D. Ramon Berenguer y su rauger Dona Dulce, padres 
del jdven conde Ramon Berenguer, por quien hacia tan valien
temente sus partes su tio el Conde de Barcelona. Todo esto que 
hasta aquí se ha dicho en este capítulo, lo hallará el curioso 
y podrá creer como yo leí y vi en el archivo Real de Barcelo
na en el grande libro de los Feudos folio 364. 

Verdad es que Zurita quiere que ántes que se acabasen los di
chos pactos y conciertos muriese el dicho Ramon de Baucio, y 
que luego se concordó con Doña Estefanía y sus hijos, con los 
pactos y forma siguiente. Primeramente: que la dicha Doña E s 
tefanía viuda que era del dicho Ramon de Baucio y sus hijos 
que de él habían quedado cediesen su derecho, 6 el que de-
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cian ó podían presomir en el condado de la Provenza , y que 
reconociesen al Príncipe de Aragon y Conde de Barcelona. Y 
asimismo á su sobrino el conde de la Provenza Ramon Beren-
guer, y á loa que le sucediesen en aquel estado y señorío. Se
gundo : que de allí en adelante tendrían en nombre del dicho 
Conde de la,Provenza no solo el castillq de Trencatalla con to
das sus fuerzas y directos dominios ó señoríos, sino que tam
bién les serían fieles vasallos y le reconocerían señorío así ellos 
como sus sucesores , ayudándole y valiéndole con sos vasallos 
siempre que fuesen requiridos. Revocaron también los estatu
tos nuevos que llamaban usages, los cuales babian sido impues
tos después de la muerte del conde Giberto. Y dice mas el di- . 
cho autor, que los dichos conciertos se concluyeron estando nues
tro Conde en la ciudad de Arles, con intervención de algunos 
barones y nobles caballeros catalanes, cuyos nombres son los si
guientes : Guillermo de Moneada, Arnaldo de Lerz (á quien Zu-1 
rita llama de Lercio ) otro Guillermo de MdÉTcada, Ponce de 
Cervera, Bernardo de Belloch, otro Belloch llamado Pedro Ber
tran. Pero esta concordia y conveniencia duró poco (según refiere 
el miàmo autor) y yo diré también en las relaciones del año 1155 
para donde aplazo á mis lectores, que ahora me llaman otras 
cosas; y también porque no vendría tan á pelo el decirlo ahora 
comp vendrá, en su propio año y tiempo. 

Vòlvidse nuestro Conde á Barcelona dejando á su sobrino el 
Conde de la Provenza bajo la custodia de todos los señores y de
más hombres ricos provenzaks* junto con algunas gentes de ar* 
mas, que después fueron bien menester a l lá , como verémosi 
Aguardaban los barceloneses á su señor con mil ansias, porque 
se estaban aprestando con los demás vasallos de estos reinos pa
ra ir á la jornada de Andalucía 6 ciudad de Almería, de la 
cual diré á su tiempo y sazón. 

C A P Í T U L O X I I I . 

De la tregua que entre sí hieieron nuestro conde y príncipe 
de Aragon Z). Ramon Berenguer con el Rey de Navar
ra, y de las alianzas que ambos hicieron con el empera
dor O. Alonso en las vistas que tuvieron en S. Estéban de 
Gormaz para ir á la especlicion de Almería contra moros. 

E n este mismo afío por el cual corren nuestras historias ca- AÍO I 145» 
talanas, hallo que en el levante fueron terribles y muy san
grientas las guerras que los Príncipes cristianos tuvieron con los 
turcos, particularmente cuando perdida .la ciudad de Edesa pa
saron á la Tierra Santa, Siria y Egipto el emperador Gonra~ 
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do, y el rey Luis el sesto eatre los de Francia, con numerosísi
mo, ejército ; siendo el promovedor de esta tan santa espedicion 
el sumo pontífice Eugenio tercero, tomando por medio la pre
dicación y persuasion fervorosas del melifluo San Bernardo, y 
la de otros escelentes y santos predicadores evangélicos. Lea el 

Diago 1. a. curioso á Bosio, y á San Antonino de Florencia, y verán en 
Bosio 'k i s t H11̂  pararon aquellos tan innumerables ejércitos por la infide-
¿eYeryga^ Hdad de los Gojegos y por nuestros pecados. No he querido 
S . Antonin, dejar de hacer de lo dicho alguna memoria, 6 conmemoración; 
da Floren- por cuanto en dicha espedicion no faltaron algunos barones, no-
18 6 C 8 ^ ca^a^eros ^e l08 de nuestro Principado, y en particular 
s¡g"u¡e'ntej,y de los condados de Rosellon y de Cerdana que acudieron y asis

tieron en aquellas malhadadas batallas que con los turcos tuvie
ron. Y aunque es verdad que no he podido alcanzar á saber sus 
nombres ni el de sus familias y casas; con todo es cierto que 
estarán sus nombres escritos para siempre en el libro de la vi
da. En aquel m&mo tiempo en que estaban puestos en armas 
los Príncipes del Oriente (como acabamos de decir) no lo es
taban menos los de l^s partes de Occidente ; ántes bien corrían 
lanzas y parejas el amor y santo zelo que de k propagación y 
exaltación de la santa fe católica todos tenian. Pero fuéles me
jor contra moros á los nuestros, que á aquellos contra turcos, 
por los juicios secretos de Dios y por nuestros pecados. Y descen
diendoá lo particular de nuestro Principado digo: que nuestro 
serenísimo conde de Barcelona y príncipe de Aragon D. Ramón 
Berenguer cuarto, á mas de las peleas ordinarias que los su
yos tenian con los moros, que eran muchas y continuas, tenia 
dos ejércitos en campada y habla de resistir á dos muy pode
rosos y porfiados enemigos; que eran losbaucios en la Proven-
za y el Rey de Navarra en Espada. Duraban aun por estos 
tiempos las diferencias arriba referidas en el capítulo anteceden' 
te entre los baucios y nuestro serenísimo Conde de Barcelona 

I' Príncipe de Aragon, y hallábase presente con su ejército en 
a Provenza ; y después de algunos encuentros y bien afortuna

das victorias que de sus enemigos obtuvo, quedaron ellos sose
gados (aunque mal de su grado). Luego que hubo dado cabõ 
y sosegado la Provenza nuestro Conde, vínose para Cataluña, 
y subióse con un crecidísimo y bien ordenado ejército á las fron
teras de Navarra: y poniendo sitio á Sos , le gand con harta 
presteza; y casi cada dia tenian algunos reencuentros los cata-
Janes y aragoneses con los navarros, y aun causaron é hicieron 
los nuestros algunos estragos y ruinas en los pueblos y villas: 
los cuales podían muy bien escusarse entre Príncipes tan cris
tianos como ellos eran. Y por esto 6 quizás á importunación 
y ruegos de la emperatriz Doda Berenguera , hermana que ew 
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dê nuestro Conde de Barcelona, y mnger de D. Alonso ( E m 
perador que se intitulaba de las Españas) hallándose corridos 
marido y .muger de haber firmado paces y hecho alianza coa 
el Rey de Navarra, contra lo pactado y jnradb á nuestro Con
de (como se apuntd en e l capituló 8) y por tener en paz á su 
hijo D. Sancho q o e poco ántes habían casado con la hija del 
de Navarra, procuraron vistas entre estos Príncipes por esta 
concurrencia de tiempo y año de 1146, las cuales se efectua
ron e n el mes de noviembre del dicho aáo , en San Estéban de 
Gormaz. Pero aunque en ellas mediaron buenos para poder 
concordar al Rey de Navarra con nuestro Conde, como fueron 
el dicho infante D. Sancho sobrino del uno y yerno que era del 
otro, el conde Hernando de Galicia, el conde Ponce mayor
domo mayor del Emperador, el conde Aymerico, el conde Ar-
mengol de Urgel, Ramon arzobispo de Toledo, Pedro obispo 
de Osma, y Gutierrez Fernandez, General de la frontera de So
lía por el emperador D.Alonso: coo todo esto no púdola calidad 
de tantos y tan grandes personages, señores y príncipes a m o r 
tiguar y extinguir del todo el encendido fuego que ardía en e l 
pecho de ambos contrarios; pues no hubo medio ó género de 
remedio para poderíos atraer á l a estable y final paz q u e los 
medianeros procuraban entre e l l o s , sino tan solamente á u n a 
temporal y corta tregua : y a u n esta se alcanzd por lo q u e pro4 
p ü S o e l Emperador, diciendo que deseaba se coligasen y unie
sen los tres en junto, para que de coman acuerdo, unánimes y 
concordes , fuesen y hiciesen guerra contra los moros de l a An-
daldçía : en lo que luego convino nuestro Conde de buena ga
na. Y yo lo jurára; porque tratándose de ir contra moros, ha
bía de venir bien tan cristianísimo y católico Príncipe , y pos
poner los intereses particulares de sus señoríos á los comunes 
de toda la cristiandad y bien de la Iglesia universal. Y así sé 
concertaron entre sí é hicieron alianza para el año siguiente dé 
1147: que fué sacar harto buen fruto de aquellas vistas de San 
Estéban de Gormaz. Aunque á la verdad (según escribe el Abad 
de S. Juan de la Peña) no fué otro el intento del de Castilla, sino 
procurar que nuestro Conde de Barcelona y Príncipe de Ara
gon con la conquista de Navarra no se hiciese demasiado po
deroso, y le viniese después á pedir de grado 6 por fuerza lo 
que él le tenia usurpado; de aquel reino. Fuere lo que fuere, 
las treguas y alianzas se juraron después de concertadas y pac
tadas; y luego nuestro Príncipe dié la vuelta para nuestra Bar
celona , y se aprestó para la jornada de la ciudad de Almería, 
conforme había quedado aplazado. 

TOMO F U I , 49 
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C A P Í T U L O X I V . 

De la conquista que hicieron de la ciudad de Almería en 
la Andalucía nuestro serenísimo conde de Barcelona y prín' 
cipe de Aragon D. Ramon Berenguer, ayudado de la Se
ñoría de Génova y aliado con el emperador D . Alonso rey 
de Castilla y el rey de Navarra D» García Ramirez. 

Año 114?. Llegado qne fué el tiempo de la apacible y briosa prima
vera , aprestáronse el emperador D . Alonso rey de Castilla, D . 
García Ramirez rey de Navarra, y nuestro serenísimo conde de 
Barcelona y príncipe de Aragon D. Ramon Berenguer cuarto, 
llamado también marqués de la Provenza, para ir á la jornada 
que en el precedente año había quedado concertada en las vistas 
de San Estéban de Cormaz. 

Y aun entiendo yo que estos Príncipes debieron moverse 
é emprender esta espedicion tan santa de Almería, incitados del 
papa Eugenio tercero, que como vimos en el capítulo 12 de 
este libro, fué el que habia movido y concitado los ánimos de 
los Príncipes cristianos contra los turcos del Oriente. Este Pon
tífice Romano conmovido á lástima y compasión del pueblo cris
tiano, y asimismo lastimándose del dailo que los moros de E s 
paña y particularmente los de la ciudad de Almería solian ha
ber por todas las costas y riberas de Cataluña, Francia é Italia, 
hasta llegar á la playa Romana y tierras de la Iglesia; sabien
do asimismo que los genoveses el año ántes habían corrido las 
islas de Mallorca y Menorca y sacado de ellas grandes rique
zas; y no ménos que habiendo desembarcado sobre la ciudad de 
Almería la habían puesto en tal aprieto que obligaron al Rey, 
adalid 6 capitán de aquella á pedir treguas y aun á comprar
las á peso de oro, ó por gran copia de dinero: procuró dicho 
Sumo Pontífice con razones y medios eficacísimos persuadirles 
á que volviesen á armar en este año de 1147 para dar otra vea 
con su armada sobre la misma ciudad de Almería. Y hacién
dolo así como lo pedia el Papa, salieron los de Génova con 60 
galeras y otros it^hajeles, todos bien armados, llevando sus 
pertrechos de guerra y provisiones necesarias para aquel viage, 

Juftín. An . como escribe el obispo Justiniano. 
de Génova Verdad es que el Miro. Diago dice que los genoveses vi-

" 3' nièron á Barcelona con conducta y sueldo de nuestro serenísi
mo Conde para esta jornada. Ello es posible; y lo es también 
el haber el papa Eugenio persuadido á los de aquella Señoría 
que armasen en defrnsa de la cristiandad, y nuestro Conde asi-
mismo con el sueldo y conducta. Pero lo que yo puedo cefti-
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ficar acerca de esto, es lo que he leído en el Real archivo de 
Barcelona; á saber, que la flota de los genoveses llegó realmen
te á la playa de Barcelona ántes de ir este año á la ciudad de 
Almería , y se concertó entre nuestro Conde y los genoveses, 
prometiéndole ellos que en sü primera vuelta cuando volviesen 
de la guerra que el Emperador hacia contra los moros de la ciu
dad de Almería, luego ántes de volverse á Génova, harían ejér
cito por el común de su ciudad para ir contra la ciudad de Torto-
sa; y desde allí contra las islas Baleares Mallorca, Menorca, Ibi
za y Formentera, y para conquistar todo lo que hay de tierra 
firme dende el rio Ebro hasta la dicha ciudad de Almería: Fa
ceré exercitum pro communi in primo reditu nostro post expe-
ditionem Imperatoris antequam Januam reddamus, ut eamus 
primitas ad obsidendam Tortuosam etc. Prometieron mas: de 
no poner sitio con su gente á fortaleza 6 castillo alguno sin es
presa licencia , 6 por escrito 6 de palabra , de nuestro Conde de 
Barcelona. Asimismo ofrecieron y prometieron traer á sus costas^ 
y á arbitrio de sus cónsules, que por entónces serían de aquella 
Señoría de Génova, traer digo, las máquinas é ingenios necesa
rios para la guerra, y acompañar á nuestro Conde si personal
mente fuese con su armada , ó á sus generales y morabinos erf 
fel ejército de Tortosa y de las dichas islas Baleares , 6 & cual
quier otra parte que fuese, sin desampararle jamás por caso ad
verso 6 próspero alguno ; si ya no fuese por algún legítimo impe* 
dimento que el omnipotente Dios los enviase, 6 que nuestro Con
de les diese licencia para partirse. Ofrecieron también , que con 
todo su poder en cualquier ocasión de peligro procurarfaa asegu
rar y guardar la persona de nuestro Conde, de los suyos, y to
das sus cosas con toda fidelidad y entereza: con tal condición y 
pacto, jurado entre nuestro Conde y ellos, que de las ciudades 
y lugares que en compañía del dicho Conde y de sus gentes ven
cerían y se darían á ellos ó al Conde, tuviese el dicho Conde dos 
partes y la tercera quedase para la Señoría de Genova. Y que ni 
mas ni ménos la iglesia de Génova tuviese en aquellas ciudades 
y lugares tanta parte en lo espiritual, cuanta la dicha Señoría y 
común de Génova habia de tener en las temporalidades. í 
para que en ningún caso se sospechase de ellos que por dádi
vas ó diaero que les diesen habían de faltar á lo concertado, ó 
hacer vileza alguna , prometieron y juraron que entre tanto que 
fuesen con el ejército de nuestro Conde, no harían pacto ni con
cierto de dar ó restituir ciudad ó lugar , fortaleza ó castillo al
guno; ni menos recibir dinero, precio ó recompensa de nadie 
sia licencia ó palabra de nuestro Conde, ó de aquel General ó 
caudillo que en su lugar dejase en el ejército. Mas para qui
tar ocasiones de pendeneias y rom pimientos ,„ proúaetieroij los ge* 
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nòvèses que niDgnn vasallo de nuestro Conde pagaría derechos 
de portazgos, peages, ni ribagesen los mares y tierras de la Se-
fíoría de Génova. Y nnestro Conde en retorno les did palabra de 
mantenerles á ellos y á sus cosas salvos y seguros en todas sos 
tierras y señoríos. De algunas otras cosas bace memoria el Mtro* 
Diago, diciendo que se pusieron en esta conveniencia y alianza; 
mas yo no hallo otras que las dichas en el original y carta de 
^lianzas que sigo. Y así no puedo dejar de decir que recibid en
gaño su Paternidad en lo demás que acerca de lo dicho afirma. 
Bien es verdad que en otra carta de otros conciertos y venta 
que los genoveses hicieron á nuestro Conde de lo que habían ad
quirido por los primeros pactos, hay algo de lo que Diago apun-? 
t a : de todo lo cual daré razón en su propio logar y tiempo. 

También trae el mismo Diago, que en este tiempo se con
certó nuestro Conde con el gran senescal Ramon Dapifer de 
Moneada para la conquista deTortosa. Y fué así , que para que 
le sirviese el dicho Senescal con sos vasallos, amigos y valedo
res le prometió el Conde, en caso que se conquistase Tortosa, 
que le daría, para que la tuviese, la fortaleza de dicha ciudad 
llamada la Zuda y el señorío de ella, y asimismo la ciudad to
da con sus términos: es á saber, que el dicho Senescal tuviese 
la tercera parte del señorío , de omnibus eximentis ejusdem 
ciwtatis , ao villa, omniumque terrarum sibi pertinentium 
etc. palabras que las pongo aquí literalmente y sin arromanzar
las , porque después verémos que dieron harto en que enten
der, y ocasionaron algunos disgustos entre nuestro Conde y el 
dicho Senescal. Dióle también nuestro Conde al Senescal la'con
quista del castillo de Pefííseola en el reino de Valencia, con la
dos sus términos y pertenencias. Dióle asimismo" la conquista de 
la ciudad de Mallorca con el señorío de todas las tierras de ella 
j la tercera parte de lo que saliese de ella, tanto de mar como de 
tierra. Ni mas ni ménos le dió Menorca é Ibiza, con tal que 
él , sus descendientes y sucesores así lo uno como lo otro lo tu
viesen en feudo y fidelidad del Conde y de sus sucesores y des
cendientes. Este concierto fué hecho y firmado en tres de las 
nonas de agosto del año io del rey Luis el Joven, que según la 
clave fija que para el cómputo de los años dejamos indicada en 
el capítulo primero de este libro, vino á ser el de i l 4 7 de 
Cristo. Y los curiosos que quisieren ver esta carta ó auto de los 
conciertos dichos, vean en el Real archivo de Barcelona el pri
mer libro grande de los Feudos folio 455. De la cual escritu
ra se concluye y saca el grande poder que tenia el senescal R a 
mon Dapifer de Moneada, pues hacia tales empresas, que un 
Príncipe cual era nuestro Conde, y tan poderoso, por sí solo na 
las emprendiera, y con el Senescal sí. 
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Viniendo pues el tiempo en que el Conde estaba próximo á 

partir para aquella tan peligrosa cuanto pia y santa espedicion de 
Almería, y casi ya para embarcarse, inspirado del Espíritu Santo 
hizo voto á su Divina Magostad en mano y poder del Prima
do de nuestra Espada el iarzobispo Bernardo de Tarragona, pre
sentes los obispos Guillermo de Torreja de Barcelona, Beren-
guer de Gerona, Pedro de Vique de Ausona, y de otros mu
chos ilustres y nobles Barones seglares , de que dándole Dios 
buen viage, prósperos sucesos y vuelta con salud á su patria, 
aboliría y renunciaría al derecho y consuetud que habia en to
das sus tierras y señoríos de que cuando moría algún Obispo, 
los bay les y vegueres del Conde se entraban de rondón por los 
palacios episcopales, castillos y señoríos de ellos, y cuantos bie
nes muebles y recámara hallaban de los obispos y arzobispos 
difuntos, los tomaban como á suyo, y los vendían en aprove
chamiento del patrimonio del Conde, y en notable daño de las 
iglesias contra los estatutos de los sagrados cánones. Y así lo 
cumplió después que Dios le hizo merced de dejarle volver vic
torioso y con salud, estando en la ciudad de Gerona, en ocho 
de los idus del mes de agosto del afio 1150 de la encarnación del 
Salvador. Consta todo este pedazo de historia, que acerca de es
to tengo dicho, en el libro primero de las Antigüedadesí del ar
chivô  de la catedral de Barcelona foi. 7, y se halla otro docu
mento semejante á este en el archivo episcopal de Gerona. 

Hecho pues el referido voto por nuestro Conde y aprestadas 
todas las cosas para aquel viage y ejército necesarias, embarcó
se con sus gentes, tan bien acompañado y poderoso cual otro Prín
cipe pudiese ir en semejante jornada. Porque según dice nuestro 
Pedro Tomich y Diago le acompañaron el conde de Urgel ( á 
quien llamaban xlrmengol de Castilla, por ser nieto del conde 
Pedro Ansurez, y hijo del conde Armengol, que vimos ennoble
ció y engrandeció la villa de Valladolid en Castilla la Vieja, que 
por serlo tanto vino á ser y fué muchos años córte de los Re
yes de España ) , el senescal Guillermo Ramon Dapifer de Mon
eada, Guillermo de Gervellon, Gilaberto de Centellas, Ramon 
de Cabrera señor de Moncluys , Guillermo de Anglesola, Ponce 
de Santa Pau, Guillermo de Gkramunt, Hugo de Troya , Pe
dro de Belloch, Guillermo de Mediona , Bernardo de Tous, 
Francisco de Monbuys, Pedro Ramon de Gopons, Guillermo de 
Talamanca , Bernardo de Plegamans, Bernardo Desfar, Beren-
guer de Senmanat, Vidal de Blanes, Pedro Pallafols, Bernar
do Dosrius y Juan Pineda. Y aun digo yo que fué allá un ca
ballero muy digno de inmortal memoria y feliz recordación por 
su nobleza y persona llamado San Cerni (que después se llamó 
él y sus descendientes del Milagro.) que era señor del castiíl© 
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(Je SayI: castillo que se halla hoy dentro de los términos de la 
Baronía de Pinós; del cual caballero, y porqué él y sus descen
dientes se llatnaron del Milagro después de lo de Almería, ve
témoslo en los capítulos 16 y ly de este libro. 

También fué á esta espedicion de Almería, embarcado en la 
flota y armada naval en que iba nuestro Conde, su almirante el 
noble D . Galcerán de Pinos, á quien aunque de paso entre otros 
nombré Pedro Tomich, y al que debemos mayor lauro y mas 
obligación de perpétua y célebre memoria, por lo que se dirá 
en los ya citados capítulos. , . • • • 

Embarcada tanta nobleza, mostré nuestra armada y flota con 
divisadas banderas, tendidos estandartes, trémulos gallardetes, y 
colgadas flámulas y banderolas, el regocijo que llevaba; y así 
fué surcando con pavor de mar y tierra el espacio que hay des
de nuestra Barcelona á la ciudad de Almería;,donde habían de 
acudir los otros Príncipes cristianos que habían entrado en e l 
concierto de las vistas hechas en la villa de San Esteban de 
Gormaz. 

E s Almería una ciudad marítima del reino de Granada allen
de del promontorio antiguamente llamado Caridemio , y por 
los modernos escritores Cabo de Gata, por la r a z ó n que espli-
can Medina , Florian de Ocampo y otros historiadores españoles. 
Cáele la dicha ciudad en distancia de algunas 30 millas hácia 
el poniente. Tiene entre los montes una bahía al oriente lla-i 
máda Puerto Magno, por cuya razón los antiguos llamaban á 
aquella ciudad con aquel mismo nombre, como parece de Pom-
ponió Mela. Por la parte del poniente tiene là espaciosa playa,: 
cuya ribera hace una grande lengua dentro del mar , que á modo 
de península queda circuida del dicho mar por tres partes. E s 
el ámbito de la ciudad de competente grandeza, y lo era mu
cho mas enténces cuando esperaba el ejército de quien hablamos 
en este capítulo. Parecia bien por aquellos tiempos con su gran
de mezquita, y estaba bien segura con un lugar fuerte 6 ciuda-
dela que ellos llamaban la Zuda. A la ribera del mar tenia una 
atarazana muy capaz para grande ntímero de bajeles; por razón 
de los cuales aquella ciudad era muy poderosa en las empresas 
marítimas. Y como los ciudadanos de ella fuesen sarracenos, cau
saban continuas é innumerables molestias á todos los pueblos cris
tianos de Duestro mar mediterráneo. Tanto, que frecuentando 
aquellos moros el correr por las costas de dicho mar, parecia 
haber heredado el señorío que antiguamente tuvieron los Tirios 
y Rodos: de cuyo poder están dichas hartas cosas en el libro se
gundo capítulo 4? de esta Grénica; y por esto no solo al Rey 
de Castilla, pero aun á toda la cristiandad, y muy en particular 
á nuestro Conde, le convenia quitar aquella plaza de armas y 
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poder marítimo de manos de los moros, destruirles sus fuerzas 
y acabarlos de una vez enteramente. Y lo que sobre el hacello 
sucedid, dirémos en el siguiente capítulo. 

C A P Í T U L O X V . 

En que se prosigue la materia del capítulo precedente, y del 
dia cierto en que fué del todo rendida Almería. 

D ice el obispo Justiniano que la armada genovesa, la cual Año "4?' 
constaba de 60 galeras y 160 bajeles redondos como vimos en 
el capítulo precedente, llegó á Puerto Magno ántes que la ar
mada de Gatalufía', y los ejércitos de los Reyes de Castilla y de 
Navarra. No quiero decir que Justiniano al escribir esto quisiese £us¿lo'ali'b' 
mostrarse demasiado afecto á su patria; pero dáme grandes sos
pechas de que sí lo fué, y de que quiso apropiar á su nación lo 
que podia ser común á los demás: pues Zurita dando razón de L¡b. a. c.<s. 
la marcha que hizo el ejército del emperador D . Alonso , y como 
de paso sujetó á Córdoba y Baeza, dice «que estando el Empe
rador sobre la ciudad de Almería llegaron ios genoveses y ca
talanes." Y confirmóme en lo dicho, viendo que la flota genove
sa did fondo en la playa de Barcelona, y que estando surgida 
sobre el ferro algunos dias, se concertaron de hacer, cuando fue
sen de vuelta de la de Almería, junto con nuestro Conde, la 
conquista de Tortosa. Que cierto es, y se echa de ver muy claro 
que hallándose la sobredicha armada genovesa en Barcelona al 
punto de la partida, cuando no llevase consigo embarcado el 
ejército y gente de Cataluña, irían por lo ménos de conserva las 
dos armadas hasta Almería. Y dado que esto no hubiese pasa
do así , basta decir que por ir solos los genoveses no osaron , ó 
no pudieron hacer cosa alguna hasta tener á su lado á los ca
talanes con su Conde. Pruébase pues, dice el mismo Justiniano, 
haber llegado los genoveses ántes que el emperador D. Alonso 
y el Conde de Barcelona, porque no quisieron los Cónsules que 
gobernaban por la Señoría aquella armada ¿ que de toda ella se 
presentasen delante de la ciudad provocando á pelear á los 
de las galeras dándoles voces y diciéndoles que saltasen en tier
ra ( 1 ) no lo permitió el Cónsul ; porque los otros Cónsules 
que estaban en el resto de la armada le protestaban por la 
falta que ellos tenían de caballos. Y que á este medio tiempo 
llegó bien presto nuestro Conde , y que con su venida , por los 

( 1 ) Está muy confuso el o r ig ina l , y queda obscuro el sentido de esta 
cláusula; y no nos atrevemos á enmendar el manuscrito. Parece que quiso 
decir el Cronista que los Cónsules no permitieron que nadie saltase i tierra, 
á pesar de que los de la ciudad los desafiaban. Nota de los Editores, 
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caballos que traía (aunque diga que no eran muchos) se cobró 
ánimo para echar la gente en tierra y comenzar á combatir la 
ciudad. Y que para esto ordenaron sus escuadras de esta ma
nera. Los bajeles de nuestro serenísimo Conde gobernados por 
él mismo se pusieron en donde desagua un riachuelo que está 
allí cerca, y quince galeras escondidas tras la lengua de tierra, y 
á la punta de ella una sola galera: al rayar el alba del si
guiente dia había de entrar Balduíno con las quince galeras, ha
ciendo semblante de querer entrar de presto con su gente hacia 
la mezquita, y otras 25 galeras aprestadas se habían de llegar 
tan junto á la tierra, que á la ocasión pudiesen echar tanta gen
te á ella cuanta fuese bastante para proveer, refrescar, engor
dar y crecer el mimero de los soldados de la batalla. E l cual 
órdeq y concierto en riendo el alba, dice este autor, que fué 
muy bien guardado. Pero viendo los moros que solos los hom
bres de las quince galeras se acercaban para embestir la mez
quita , juzgaron que no habían de ser tan temerarios; y sospe
chando que debia haber alguna celada encubierta, enviaron á 
dos moros muy confidentes , un blanco y un negro, para que 
descubriesen los designios de los nuestros desde un montecillo 
que descubría la cámpaña. Mas fué Dios servido que los dichos 
esploradores no viesen la gente cristiana que estaba puesta efl 
celada, y así hicieron serial á los de la ciudad levantando sus 
banderolas 6 pendoncillos, como que decían no haber mas gen-
te enemiga que aquella que se habia descubierto primero; lo cual 
entendido de los moros de la ciudad salieron de ella hasta cerca 
de 40000 hombres de pelea contra los de las 15 galeras de Bal
duíno, que ya habían saltado en tierra. Los cuales á paso len
to y poco á poco con muy buen drden se fueron retirando de la 
acometida y furia con que los moros les iban á acometer, y así 
se embarcaron todos, con sola pérdida de 8 hombres. En el en-> 
tretanto que los cristianos se retiraban, y los moros se daban 
pr|sa procurando la victoria que pensaban tener cierta en aquel 
día; el otro cónsul de Génova llamado Ansaldo de Oria que es
taba en la galera de la punta de tierra, did la serial que debia 
hacer á las demás galeras (bien que algo mas tarde de lo que 
debiera) y al ver la dicha y concertada seria salieron las unas 
y las otras de la celada y echando sus gentes , pasando las 
unas hácia la mezquita, y las otras por los atarazenales, revol
viendo los de las primeras galeras encerraron á los moros en 
medio de sus escuadras , y viniendo con ellos á las manos, me
diante el favor de Dios , los cristianos llevaron aquel dia la 
ventaja. 

Porque temiendo los moros al ver que de las galeras ma
naban enjambres de gente, volvieron las espaldas, y se fueron 
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huyendo hácia la ciudad y la gente que habia bajado de las otras 
galeras del cónsul Ansaldo de Oria y de nuestro Conde de Bar
celona los recibían y trataban con tal furor >¡ que hicieron en 
ellos grande, rica y cruel matanza. Tanto, quede aquella vez 
murieron de golpes y heridas 5000 moros, sin los que se ane
garon en el mar huyendo de la tierra , y otros que sin cuento 
ni niímero quedaron cautivos y presos en manos de los cris
tianos. 

E n esta refriega cuentan todos los historiadores que citaré 
en el capítulo 17 , que se señalaron grandemente dos caballeros' 
catalanes: el uno fué el almirante Galcerán de Pinds, y el otro 
su compañero 6 gentil hombre Sancerni, sedor del castillo de 
Suyl , que como valentísimos héroes, espertos soldados, y gran
des capitanes , peleando como feroces leones, se entraron por el 
cuerpo de la pelea, haciendo plaza para que sus gentes tomasen 
tierra á despecho de los moros. Mas tanto se metieron hácia 
dentro estos ilustres caballeros , que puestos sobre ellos los 
ojos y manos de muchos, no pudiendo ser socorridos de los su
yos, quedaron presos en poder de un rico hombre y caballero 
granadino1: el cual viendo la mala andanza de los suyos , y adi
vinando en qué habia de parar aquelfa guerra , huyó y did 
la vuelta para su casa y ciudad de Granada con la, presa de los 
dos dichos cautivos: bajo del dominio y eáclavitud del cual es
tuvieron , hasta que Dios proveyó su libertad en la forma que 
dirémos en el capítulo 17. No digo que estos solos fuesen los 
famosos, porqué muchos otros debió de haber; pero si quieren 
algunos formar queja de que no los nombro aquí , culpen al 
tiempo que lo encubrió, y á la pluma de los antiguos que no lo 
escribid. 

Alcanzada esta victoria , mandaron los cristianos que el 
resto de la armada que estaba en el Cabo de Gata viniese al 
puerto de la ciudad; y allí por la lengua de tierra sacaron to
das sus gentes, plantaron sus tiendas y pavellones; y finalmen
te formaron un bien concertado Real y apretado sitio á la ciu
dad. Hecho esto, con piíblicasy religiosas ceremonias dieron gra
cias á Dios de la alcanzada victoria, suplicándole por la felici
dad de las demás que por su Divina clemencia se prometían. 
Tras esto para que los moros perdiesen las esperanzas de que se 
levantase el sitio , y los cristianos supiesen que no habían de par
tirse de allí, sino con la muerte ó la victoria, determinaron y 
mandaron los generales de ambas armadas sacar á tierra todas 
las galeras y demás bajeles de ellas. 

Hêcho esto en el entretanto que se fabricaban las máquinas 
é instrumentos de leño y maderas para espugnar y dar los com
bates á la ciudad , los moros para estorbar la fábrica de dichos 

TOMO n i t . . 50 
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ingenios salieron tfes veces de ia ciudad, tan á la sorda y con 
tal faria, que á no estar los nuestros tan sobre el aviso corno 
buenos soldados , hubieran alcanzado su fin. Pero todas las ve
ces fueron rechazados con grande dano suyo y tuvieron que vol
verse con las manos en la cabeza. Y como los nuestros y los ge
noveses hubiesen estado sobre Almería por espacio de un mes y 
algunos días, y gastado todo aquel tiempo en ejercicios militares, 
y aun no hubiesen llegado ni acudido al l í , como estaba pactado, 
los reyes de Castilla y de Navarra determinaron enviarles un 
correo, dándoles aviso del estado en que se hallaban los ne
gocios de aquella conquista , y rogándoles se diesen prisa si 
querían hallarse al rendimiento. Estando en esto, se determi
naron los mòros á pedir paces ; para el tratado de las cuales 
('dice el obispo» Justiniano ) que fueron enviados dentro de la 
ctiudad el rey de Navarra D. García Ramirez y el conde de 
Oregio. Y si es así, de este solo autor se puede sacar que el 
de Navarra hubiese cumplido lo que d^bia según el concierto 
de las treguas, viniendo á esta jornada de Almería. Pero séase 
esto como quiera , á aquellos que por nuestra parte entraron 
en la ciudad para hacer con los moros los conciertos de paz, 
pidieron ellos que el Emperador y el Rey de Navarra con to
das sus gentes S3 volviesen para sus tierras, dejando solos á W 
genoveses y catalanes, y que por ello les darían cien mil mo-
rabatines por cada un año; y ademas se les darían sus hosta
ges ó rehenes. Pensando sin duda ios moros que como estas dos 
naciones habían venido de léjos y por mar, una vez partidos el 
de Castilla y el de Navarra, ya no sería posible á los nuestros 
sostenerse mucho tiempo en campana , tanto por ía falta de man
tenimiento , como por acercarse el invierno; y así sería fácil el 
Mbrarse de ellos. Y vinieran en ello ambos Reyes, sino por 
nuestro serenísimo Conde, y por los Generales genoveses, que 
no consintiendo este trato, buscando, como dijí» Horacio, una 
muerte pronta, 6 una alegré victoria, se dispusieron á dar el 
tíltiniQ asalto y echar el resto en este juego. Ordenaron pues 
los nuestros sus escuadrones divididos en doce partes, constando 
cada escuadrón de mil hombres escogidos entre todos los de los 
ejércitos, los cuales puestos al derredor de Ja ciudad, se fueron 
llegando poco á poco á los muros, sirviéndoles de retaguardia 
los Reyes de Castilla y Navarra con sus gentes. 

Con este órden pues, á ios 17 de octubre, vigilia del evan
gelista San Lúeas al amanecer 6 al rayar la aurora , dado por 
los trompetas y tambores la sedal de acometer, empezaron el 
asalto los nuestros, apellidando á San Jorge nuestro patron, tan 
recia y terriblemente, que sin cesar dilrá.mas de tres horas, sia 
que se conociese ventaja entre los de dent^ni los nuestros. Pe* 
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ro al cabo de poco se conoció Ja flaqueza de la morisma y él 
esfuerzo y valentía de los nuestros, que asistidos de Dios y ayû -
dados de Cristo nuestro Señor, cuya gloria se procuraba, apè>-
llidando victoria, victoria, arremetieron de firme, y la ciudad 
fué rendida toda hasta la zuda 6 ciudadela, y dada á saco. 

Enarboláronse sobre7 los muros de la ciudad nuestras bande1-
ras cristianas con las divisas de Cataluña, y asimismo las de Gé
nova , que ya vimos áutes en Otro lugar como nosotros les dimos 
la cruz colorada en camper de plata. Enarboláronse asimismo 
las del Emperador y Rey de Navarra , dando mil gracias'á Dios, 
y otras tantas aclamaciones y parabienes daban los soldados á 
sus Generales llamándoles invictos y valientes héroes, y ellos es
timando á los soldados, y atribuyéndoles á ellos y á su esfuer
zo, después de Dios, aquella tan celebrada victoria. 

Salváronse de los moros, huyendo y retirándose á diversas 
partes fuertes de la tierra, diez mil de ellos; y èn la zuda 6 cin
dadela basta veinte mil hombres; que se conservaron allí por 
tiempo de cuatro 6 cinco dias: al cabo de los cuales se rindieron 
á partido , habiendo precedido haberles dado aquellos dias de 
treguas para tratar de los conciertos que hicieron. Rescataron 
pues sus personas y salvaron • los tales sus vidas por precio d¡e 
treinta mil morabatioes, y entregando el fuerte ó ciudadela*Xv-
bremeinte en mano y poder de los cristianos. 

C A P Í T U L O X V I . 

Del modo queen repartir los despojos de la ciudad de di-
mería guardaron entre sí los Príncipes cristianos y los ge
nerales de la Señoría de Genova que se hallaron en su con
quista y rendimiento. 

Acabada de rendirse la ciudad de Almería á nuestras a r - Año u ^ . 
mas catalanas , y á las de los demás Príncipes de la liga, trata
ron, como £ vencedores y victoriosos que habían sido, de repar
tirse entre sí los despojos, que fuerou muy grandes y ricos; por 
sér aquella ciudad la mas opulenta que entónces t e n í a n los moros 
en el poniente. Y según Comunmente cuentan nuestras historiais 
españolas, juntas que fueron (como si digeramos puestas en «ti 
m o n t ó n ) todas las riquezas que en aquella ciudad se hallaron 
de cuantía y valor, dejando aparte el pillage que cada uno de los 
soldados habia alcanzado por sus puños; el emperador D. Alon
so dijo á los demás Príncipes y compañeros e n la conquista , qtíe 
eseogiesen y tomasen de ellas, cada cual á medida de su gus
to. Y" como entre aquel grande tesoro y rico despojo se hialiásie 
una fuente 6 plato , cuya materia era una finísima esmerôida 
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conchada á seis pontas, de tanto grandor y circuito, que tenia 
.cuatro coartas ó palmos de ruedo, y tan capaz que podia coger 
en sí un corderito cocido todo entero. Vista aquella fuente é i n e s -
timable joya por los Generales de la Señoría de Génova Balduí
no y Ansaldo de Oria, la cogieron por partija suya ; estiman^ 
do en mas la dicha fuente ó plato de esmeralda, que todas las 
demás riquezas que tenían delante. Y no me admiro de que los 
genoveses fuesen tan sabios en escoger; porque según dicen Me-

Medinai.4. dina y Antonio Beuter, esta joya es única y singularísima en el 
Béut* r i:nuQ(*0* no sô 0 Por ser del grandor y capacidad que he dicho, 
L ^ c ' g j " ' sino también por el valor de ella; pues un esperto y famosa la

pidario catalán que la vid , yendo con D . Juan de Galiano em
bajador de los Reyes Católicos á aquella Señoría y ciudad de Gé-
neva (donde hoy se guarda), dijo que si se partiese aquella es-

• meralda en partes pequefías como la ufía, valdrían u a millón 
de oro. De donde se colige cuanto mas valdria la pieza toda 
entera, y cuan bien pagados de su empresa se volvieron los ge
noveses con ella á su República. Aunque á la verdad que se 
diga, yo entiendo que los genoveses escogieron la dicha presea 
por partija suya, no tanto por el valor de ella, cuanto por aquel 
servicio que habia hecho á Cristo, Señor nuestro, en la última 
cena que con sus discípulos celebró en el cenáculo y casa de San 
Márcos. Porque se dice y tiene por muy cierto entre todos los 
historiadores, que este es el plato ó la fuente en la cual, como di-
ge, se puso en la mesa el misterioso Cordero Pascual, figura de 
aquel sacratísimo y manso corderillo , que luego después se en
tregó á sus disc/pulos en manjar, y á sus enemigos para que le 
diesen la muerte. Y cierto que por esto fué una santa y pia 
elección la que de tal prenda hicieron los discretos Cónsules de 
los genoveses. 

Diago folio E l Mtro. Diágo reprende (y con razón) á cierto autor de 
300' su mismo hábito, que dijo que lo que tomaron los genoveses 

en la partija de que hablamos, fué el cáliz en el cual el mi&-
mo Cristo en la ocasión dicha convirtió el vino en su sangre 
preciosísima con aquellas tan operativas palabras: Hie est caíix 
sanguinis mei etc, Dige que con razón reprendió Diago á aquel 
autor, pues consta del común sentir y decir de todos los histo
riadores , no haber sido sino la dicha fuente ó plato de esme
ralda el que los genoveses se llevaron por parte y porción de 
Almería; y aun hoy dia se muestra en la dicha ciudad de Gé
nova, y el cáliz en la catedral de la ciudad de Valencia de la 
corona de Aragon. 

Habiendo escogido los Cónsules de Génova (como queda 
dicho) muy poco le quedó á nuestro Conde que escoger. Aun
que es verdad que se trajo todas las demás riquezas , haberes» 
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muebles y joyas de los moros. Todo lo eual desde luego lo ãi6 
y dividid como á generosísimo PJ íncipe y famoso capitán, en
tre todos sus soldados, cual mas, cual ménos, según la noticia 
que tuvo de los hechos de cada uno ; quedándose y reservándose 
para él las puertas de uno de los portales de aquella ciudad, ¿on 
las que, cual otro Sanson, entró triunfante en su ciudad de 
Barcelona en señal de la victoria que alcanzó de los bárbaros 
enemigos de Dios y de nuestra santa fe católica. Y esto que di
go aquí es tradición que hasta hoy dura en nuestra ínclita ciu
dad de Barcelona. Tiénese asimismo por tradición derivada de 
padres á hijos, que llegado que fué nuestro serenísimo.Conde á 
esta so ciudad, las mandó poner en el portal ó puerta que en-
tdnces se llamaba de Santa Eulalia^ nuestra gran patrona y 
protomártir de Espaíía; la cual calle desde esta ocasión mu
dó su nombre en el que hoy conserva, llamándose de la So
caría y. portal de la Socaría. Fué el caso : que como los bar
celoneses y otras gentes de su territorio , á la fama de la victo
ria y vuelta de su Príncipe á Barcelona, acudiesen en gran mí-
mero aglomerados á ver los trofeos que habia alcanzado en A l 
mería ; al mirar aquellas puertas quedaban todos como espan
tados y casi con las bocas abiertas ; y esto en Cataluña se dice 
hadar 6 locar, y al que así asombrado ó admirado con la boca 
abierta está mirando alguna cosa, le suelen decir: quémiraŝ  
qué miras boc, ó badoc? De ahí vino que aquella puerta y ca
lle que ántes se llamaba de Santar Eulalia, por haber estado 
presa y sido martirizada Ja Santa en una de las casas de ella (que 
aun hoy se conserva y está en pié la torre de su prisión y lugar 
de su martirio) se vino á decir y aun se llama hoy puerta y car 
Jle de la Socaría. Y ya en el libro tercero de esta Crónica ca
pítulo 4 9 , y en el 81 del cuarto , queda dicho cual fuese esta 
calle de Santa Eulalia que hoy llamamos de la Bocaría. 

E s pues de saber ahora, que como en aquel tiempo de que 
vamos tratando, la ciudad de Barcelona por esta parte del oc
cidente no se estendiese su burgo mas allá de lo que ahora lla
mamos la Rambla, pusieron aquellas puertas que de Almería 
trajo nuestro Conde, en el portal de esta ciudad que venia en 
frente de esta antigua calle de Santa Eulalia. Y aunque des
pués en el año de 1364 , como verémos en su propio lugar y 
tiempo, por ser aquella puerta la mas frecuentada y de mayor 
concurso, como lo ès ahora la de San Antonio, fué mejorada 
y puesta hácia fuera coa mayor; fortaleza de la que ántes tenia: 
con todo eso se quedaron allí los grandes y antiguos maderos 
de las sobredichas puertas de Almería; y allí los enseñaban lo» 
padres á sus hijos y los abuelos á sus nietos. Estaban dichas 
puertas aforradas de cueros de buey por fuera , y tachpnadaá CfHji 
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clavos de bronce colado sobredorados; y estuvieron en aquel pues
to y lagar hasta el arto de 1588 en que por cierta necesidad, 
que fuera largo de contar, hicieron nuevas puertas á todos los 
portales de la Rambla, y cerraron el curso de ella que tiraba 
hasta subir á lo alto del muro de la marina y torre que mira 
sobre las atarazanas, que hoy es llamada de las fulgas, junto 
á la cual levantaron allí el bastion ó caballero que hoy llaman 
de Santa Eulalia. Entonces también hicieron como casi de nue
vo la portada grande que mira á la calle ó dormitorio del gran 
convento de San Francisco de Asis; y pusieron sobre dicha por
tada y bajo las armas de la ciudad, grabado en la misma piedra 
el año en que todo lo dicho se hizo, que fué el que poco ha dije 
de 1588. Y por esta ocasión y en el dicho aíío quitaron de la puer
ta de Santa Eulalia , 6 ya de la Bocaría, aquellas antiguas puer
tas de Almería, trofeos de nuestro serenísimo Gonde y gloria de 
la nación catalana, y perpétua memoria de sus hazadas. Y co
mo si no hubieran costado nada á aquellos héroes que las ga
naron , 6 fueran la sola materia del ledo y no precio de mucha 
sangre derramada por nuestros antepasados, las honraron tan 
bien, que las redujeron á una no muy grande puerta que está 
hoy al pié de la escalera del General, ó aula de la capilla vie
ja de la Universidad de las escuelas generales de esta ciudad. Per
dóneselo Dios á quien lo ordenó, que cierto fué cosa mal pensa
da y peor ejecutada. 

Habiendo dado el Rey de Castilla todos los despojos de los 
enemigos y tesoros de Almería á los Príncipes coligados en sü 
conquista, se quedó muy contento con sola la ciudad que le que
dó en propiedad y señorío. 

Hecho todo esto, dice Justiniano que los genoveses se vol
vieron con nuestro Conde, é invernaron y sacaron sus galeras 
y navios en tierra en la playa de Barcelona. 

C A P Í T U L O X V I I . 

De como el almirante de Cataluña Galcerán de Pinos y él 
señor del castillo de Suyl llamado Sancerni, fueron libres 
del cautiverio y poder de los moros en que quedaron en 
la guerra de Almería, por la intercesión del protomártir 
San Esteban, y de San Dionisio Areogapita. 

Año 1147. Todos cuantos sabían la victoria alcanzada en y de la ciu
dad de Almería, catalanes y genoveses, castellanos y navarros, 
parece que estarían contentísimos y saltarían de placer : mas 
nuestro serenísimo Conde de Barcelona le tenia aguado por la 
pérdida de su almirante el noble Galcerán de Pinos, que sien-
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do tan estrénuo caballero, de tan ilustre y noble sangre, y ofi
cial tan preeminente del ejército, cierto era de sentir su pér
dida. Cuanto y mas que á nuestro Conde le euternecian y rom
pían el corazón las tiernas y continuas lágrimas que caían por 
las blancas y venerandas barbas del honrado viejo Pedro Galce-
ran de Pinds, y por las honestas mejillas de Berenguera de 
Moneada , padres que eran del dicho Almirante que no sabían 
nada de su hijo: el cual, como dijimos, fué preso en la bata
lla que los nuestros tuvieron al tomar tierra en Almería. 

Venido nuestro Conde á Barcelona , se le préseutaron delan
te estos afligidos viejos, suplicándole mandase hacer mas diligen
cias por medio de algunos adalides moros y otras gentes de tra
to y mercancía, para saber de cierto lo que en dicha batalla 
fuera de la persona del Almirante. Y así conmovido nuestro 
Conde tanto de lo que debía al ausente, cuanto para consolar á 
los tristes padres , mandó hacer lo que por ellos fué pedido y 
Suplicado. Con las cuales diligencias fué t)ios servido que se al
canzase á tener inteligencia cierta de que el Almirante era vi
vo, y con él aquel otrò caballero Sancerni su fiel amigo y com
pañero , señor del; castillo de Suyl j y que ambos estaban pre
sos y cautivos muy cerca de la ciudad de Granada bajo la opre
sión de ;un moro rico y poderoso, el cual los tenia en buena guar
da y custodia. Sabido pues lo dicho, despachó el Conde en un 
bergantín (<5 como dicen algunos, en una saetía) ciertos em
bajadores al Rey móro de Granada pidiéndole aquellos, no
bles cautivos por su rescate; y el Rey desde que lo supo, y 
quienes eran, entregóse de ellos, y les aherrojó con fuertes caí-? 
denas; y así aherrojados los mandó echar en fuerte y obscuro 
calabozo ; cuyo calabozo , según tengo entendido de personas 
graves y religiosas, fué donde hoy dia tienen su casa y con-
vento los religiosos Carmelitas descalzos de la misma ciudad de 
Granada. Allí los dichos religiosos reconocen á Dios nuestro Se-
iíor y le dan gracias por la manifestación de su infinito poder, 
que ostentó põr intercesión de sus Santos en aquellas mazmor
ras, como presto verémos. E n efecto, entregado que se hubo 
el Rey de aquellos ilustres cautivos, respondió á los Embaja
dores dijesen al Conde, que pnes él le había tomado á Al 
mería , se quería recompensar del agravio y darlos que le había 
hecho, con la persona del Almirante de Cataluña. Y que por 
tanto, si le queria rescatar, le habia de dar por él cien don
cellas cristianas, cien mil doblas de finísimo oro, cien caballos 
blancos , cien paáos de brocado de oro de Tauris, y cien vacas 
bragadas, sin que faltase cosa de esto, si querían al Almiran
te. Quedaron en Barcelona muy desconfiados cuando se supo 
esta respuesta; teniendo por imposible que se hubiese de enviar 
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tal ¡rescate , con el que se habían de echar á la ventara tantas 
pobres doncellas como el moro pedia. Pero ¡oh fidelidad cata
lana! ¿donde sé vid jamás un hecho tan singular y de tanta ad-
mifaeion? ¿ni quién hizo en el mondo lo que tií en este caso? 
¿donde se sabe que vasallos hayan hecho tal servicio á su señor 
Cual hicieron los de la boronía y villa de Bagá al suyo? Fué 
pues a s í , que los de Bagá luego que entendieron la respuesta 
qué el Rey moro de Granada diera al Conde de Barcelona, se 
fueron á Pedro Galceran de Pinds padre del Almirante y señor 
suyo, y le dijeron: «Señor, nosotros sentimos tanto vuestra tris
teza por los buenos tratamientos que como á padre nos habéis 
hecho , y porqué nos habéis tenido, no como á vasallos sino 
Como á hijos, qne por ello habernos determinado haceros ei 
mayor servicio que vasallos jamás hayan hecho á señor alguno. 
Procurad alcanzar 6 tener todò cnanto el Rey de Granada os 
pide por el rescate de vuestro hijo el Almirante, y no tengáis 
por imposible alcanzar 6 hacer las cien doncellas que entre otras 
cosas os pide aquel bárbaro, porque eso quedará á nuestro car
go desde luego el dároslas. De nuestras entrañas, Setíor, y de 
nuestros corazones sacarémos esta parte del rescate de vuestro 
hijo , y con nuestra carne y sangre librarémos del cautiverio á 
nuestro jdven señor; y será en esta f o r m a : que quien de noso
tros tuviere dos hijas doncellas dará la una, quien tuviera tres 
ó cuatro dará dos, y los que una sola, echará suertes con la 
de su vecino , y al que le cayere dará su hija aunque sea tínica 
y sola; con lo cual se hará cumplimiento al mímero que de 
ellas pide el moro, y lo tendréonos á dicha todos; pues ellas y 
nosotros serémos ejemplo de amór y lealtad." Lo que oído por 
el Baron de Bagá y por su muger Berenguera de Moneada se 
enternecieron y Ies saltaron de los ojos muchas lágrimas y con 
ellas mojaron y regaron sus venerandas canas , peleando en 
sus entrañas y corazones el amor de hijo y el de sus fieles va
sallos. Y pareciiéndole al buen viejo Pedro Galcerán de Pinós 
gran inhumanidad consentir en un trueque tan injusto, Ies dijo: 
«¡Oh hijos m i o s ! Dios os agradezca y pague la compasión y lás
tima que mostrais tener de mi dolor; mas ¿cómo sufriré yo que 
tantos de vosotros os priveis de vuestras hijas para que yo cobre 
un solo hijo? No lo podré hacer ni es justó lo haga." Pero ellos 
respondieron que y a lo tenían resuelto y concluido: que aunque 
fuese verdad que perdían mucho en privarse de sus hijas, echán
dolas de sí y entregándolas en poder de los moros enemigos 
dela f e ; con todo eso ganaban mucho inas en hacer una acción 
tan heroica, dando y dejando paira los siglos venideros un per
pétuo ejemplo de V i r t u d ; pue» enviaban sus hijas á ser már
tires con la ayuda de Dios : y habiéndolas « l í o s bien cria-
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do y adoctrinado en las cosas de la fe, confiaban <jae estarían 
dispuestas á sufrir por so amor y servicio Jos trabajos del cauti
verio con la consolación del Espíritu Santo á quien las encomen
daban. Con esto bendicténdoles el buen viejo , y dadas gracias á 
Dios por tener tan leales vasallos, aceptó el servicio qae le ofre
cieron, procuró lo demás del rescate con la brevedad posible» 
y dióse y señalóse jornada cierta ea qae todo en junto se halla
se en el puerto de Salou cerca de la ciudad de Tarragona hacia 
la parte del poniente, para embarcarse en uu navio qae esta
ba fletado para llevarlo todo á Almería , y de allí á Grana
da, que está muy buen trecho , tierra adentro. 

Entretanto que las cosas aquí referidas pasaban en Gatala-
fia , aconteció que estando el triste Almirante como enterrado 
en un angosto y obscuro calabozo en la ciudad de Granada con 
su compañero Sancerni , con las melancolías é imaginaciones 
que se dejan considerar ; y como es propio de los tales el dis
currir con el pensamiento sobre diversas materias, y de los que 
están presos y cautivos acordarse de las cosas que ea sus tier
ras y casas solian tener de consuelo cuando estaban en su dul
ce libertad , mayormente en algunos dias señalados del año i asi 
en medio de aquellos trabajos se acordó oaestro Almirante de 
que aquel dia era víspera de la fiesta de la Invención del cuer
po del protomártir S* Estéban, á cuya vocación estaba dedicada 
y consagrada eutónces y hasta hoy dia está la parroquial de su 
villa de Bagá. E n cuya veneración, estando libre, solia hacer ser
vicios á Dios y al Santo, y mucho regocijo á sus amigos y vasa
llos. Estando pues con este pensamiento, empezó á invocar de 
todo corazón al Santo, suplicándole intercediese con Dios por su 
libertad tan deseada. Y como el Santo protomártir fué tan imi
tador de disto en rogar por sus enemigos; mas que cierto está 
que le habia de seguir en el querer bien, y consolar á sus ami
gos. Y así como las Marías hablando de Cristo toparon con el 
Angel , y los que iban á Emmaiís hablando asimismo de Cristo, 
merecieron tenerle en su compañía, y que Ies declarase las E s 
crituras y Letras Divinas, y les descubriese el misterio y realidad 
de su triunfante Resurrección; y de la misma suerte, estando en
cerrados y alebronados los discípulos y Apóstoles todos por temor 
de los judíos, tratando de su Divina Magestad, se le vieron 
entre s í , digo se apareció ¡al medio de todos, dándoles el altísi
mo don de la paz: de la misma manera el santo protomártir 
Estéban en llamándole é invocándole nuestro Almirante, se le 
apareció revestido con las insignias de diácono,, Y después de ha
berle hablado y consolado, le dió la mano, comenzándole á sacar 
del calabozo con las mismas prisiones, grillos y cadenas con que 
estaba aherrojado. Y como el Almirante advirtió Jo que el Santo 
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hacia y que no sacaba á su buen compafíero Sancerni, rogóle 
ahincadamente, que pues el dicho caballero le habia sido fiel 
compañero en los trabajos, se sirviese hacer de que lo fuese en la 
libertad. Pero el Santo protomártir le respondió : Que su com-
pañero j a tenia su particular abogado que le ayudaría y saca
ría también de sus trabajos, si le llamaba en su favor. E l señor 
de Suyl que oía y veía todo lo que pasaba, poniéndose luega 
de rodillas, con las manos levantadas como mejor podo y supo, 
hizo oración á Dios, suplicándole que por los merecimientos de 
San Dionisio, que era su abogado y patron de su iglesia de Suyl^ 
le librase de aquel cautiverio y durísima servidumbre. Oyd Dios 
su oración, y luego le apareció su abogado, en figura de on án
gel , y asiéndole de la mano le libró á é l , como San Estéban 
al Almirante. De esta manera, y sin saber cómo, fueron libres 
de aquellas cárceles y sacados de aquella mazmorra, hallándo
se ambos con todas sus cadenas y grillos al salir el sol del dia 
siguiente en una tierra que no conocían, 6 no atinaban á cone-
cella. Vieron junto á sí salir humo de una cabaña de pastores; 
á la cual como mejor pudieron se fueron acercando ( no sin tra
bajo) por tener aun los hierros ó grillos en los pies. Antes de lla
mar ni ser sentidos de los de la choza, escucharon lo que los 
pastores hablaban; y conociendo que el idioma y lenguage que 
hablaban era catalán, quedaron admirados y diciéndose el uno 
al otro^ Amigo ¿qué es esto que oímos? donde estamos? ¡San-
to Dios! L a tierra que pisamos no la conocemos, y la lengua 
que estos pastores hablan la conocemos por nuestra. Dejando 
ambos las admiraciones, determinaron de llamar: salen á ellos; 
háblanles y entiéndense; dan los ya no cautivos razón de cómo 
se hallaron allí , sin saber á quien atribuirlo más que á Dios 
y á sus Santos, derramando lágrimas unos y otros, y didendo 
todos que Dios es admirable en sus Santos. Animan los pasto
res á loa caballeros, dícenles que están en Cataluña, y muy 
cerca de la ciudad de Tarragona. Quitáronles los pastores ios, 
grillos y prisiones, y después de haberles dado algo de los man
jares groseros que tenian en su aprisco y majada, mostra
ron el camião á estos nobles caballeros, los cuales caminabah 
llevando en sus manos los grillos que les habían quitado los pas
tores. Al cabo de poco vieron salir por una encrucijada mucha 
gente de á pié y de á caballo con muchas acémilas y animales 
de carga. Y allegándose los unos á los otros, vieron los caba
lleros que aquella gente se encaminaba hácia el puerto de Sa
lón, y que bajaban de hácia Tarragona. Y como se fuesen alle
gando mas y en proporcionada distancia, oyeron voces de mu-
geres que se lamentaban grandemente, dando gemidos y dolo' 
sosos sollozos; y acercándose mas vieron que las caras y seM-
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blantes, así de los hombres como de las mugeres que en aque» 
Ha compaña andaban, eran tristes, melancólicos y llorosos: por 
lo que estaban confusos y admirados no atinando qué podia ser 
aquello. Luego que se encontraron, pidieron á algunos de los 
que acertaron á pasar por junto á ellos, que por cortesfa les di
jesen qué era lo que veían, que si bien lo miraban y oían, no lo 
entendían. Bijéronles que era on rescate que se enviaba al Rey. 
moro de Granada, para sacar de cautiverio á la persona del A l 
mirante de Cataluña Galceran de Pinós ; que todo aquello se 
daba por él i y en particular aquellas cien doncellas hijas que' 
eran de sus fieles y leales vasallos; y que los llantos que oían 
eran de las madres y padres que sentían con ellas arrancarse-» 
les las entrañas, y de las adoloridas doncellas que no ménos s& 
estremecían de haberse de apartar de los pechos que las ha
bían amamantado, y de los padres que las habían engendrado. 
Oyendo esto el Almirante, y viéndolo por sus ojos, se le rasga
ron las entrañas de lástima y compasión, y derramando justas 
lágrimas de sentimiento y alegria al ver la infinita misericordia, 
de Dios, que sacándole á é l de la cárcel había librado á tan
tas doncellas de la infame servidumbre de los moros , y de la 
ocasión de perder la virginidad, y jantameote la fe de Cristo, 
dijo: wHijos míos , yo soy el Almirante de Cataluña, yo soy 
Galceran de Pinds, hijo mayorazgo de vuestro señor y padre mío» 
Pedro Galceran de Pinos : yo soy á quien ibâdes á rescatar; aqáí 
tenéis á mi fiel compañero Sancerni señor de Suyl; héos ahí á 
mí y á é l , á quienes Dios por su infinita misericordia é ínter» 
cesión de los Santos Estéban y Dionisio, patronos y abogados 
de vuestras villas é iglesias, ha sido servido y se ha dignado de 
darnos libertad y sacarnos de la esclavitud y prisión en que es
tábamos bajo l a cruel servidumbre de los bárbaros sarracenos 
enemigos de nuestra santa fe católica." Mostráronles los hierros 
y prisiones que en señal de lo que les decían traían en sus ma-' 
nos, desde que los pastores, que dijimos arriba, Ies habían des
aherrojado. Reconocieron las gentes á su señor, y las compa
sivas lágrimas se trocaron y convirtieron en gozo, contento y 
alegria. 

Dieron unos y otros allí infinitas gracias á Dios, y dando to* 
dos en junto l a vuelta para la ciudad de Tarragona, y de altf 
á Barcelona por mandato del Almirante, llenaron á toda Ca
taluña de alegría y admiración de aquel tan grande milagro. Y 
por no ser el Almirante ingrato á Dios ni á los hombres, en 
recMiocimiento del servicio le habian hecho sus vasallos, man* 
dó el padre del Almirante , que se hallaba en Barcelona, ves
t i r á todas las: cien doncellas de verde y colorado, que son los 
mstizes de las divisas y armas de aquella familia y casa de Ptr 
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nós, y asímisno© mandó repartir entre ellas las cien mil doblas ; 
con lo cual quedaron competentemente dotadas para poder casar 
ségun su estado. A los bay les IÍ hombres de prd que venían des
de Bagá con ellas acompaflando el rescate, y á los demás de los. 
lugares de su Baronía, como son Galdes, Aspa, Villanueva, Buar, 
Gosol , Gisclavells y Piuós, did ricas preséas y dr^es, y á las 
universidades 6 comunes de sus vasallos concedió grandes pri
vilegio?, é inmcnidades de las remesas, y d«otros malos usos que-
hacían las casas de los particulares: de que quedaron muy con
tentos, y con razón ; pues de pecheros quedaron hechos hidalgos. 

H«cho todo lo dicho, el Almirante se partió de Barcelona pa~ 
ra la Baronía de sus padres. Y porque habia hecho cierto voto-
ai protomártir San Estéban, le cumplió de esta manera : Lue
go que descubrió desde léjos la iglesia parroquial del dicho San 
Estéban de su villa de Bagá, apeándose de su caballo y puestas 
las rodillas desnudas en tierra, fué de aquella jnañera á adorap 
á Dios en aquel santuario y darle gracias, y asimismo al-Santo 
su patron y abogado. Caminó pues de rodillas todo aquel tre
cho, siendo la distancia de casi media legua. De cuya acción-
y trabajo quedó tal, que estuvo mas de un año sin poder su
bir á caballo, ni aun salir de casa. Dotó después la dicha igle
sia de San Estéban de Bagá con la mitad de los diezmos que 
él solia recibir en aquel territorio. Y aquel otro caballero señor 
de Suyl dotó asimismo la iglesia de San Dionisio de su castillo^ 
Qon la mitad de la lana ó vellocinos que solia recibir ea aque-i 
lia parroquia y sus términos. 

Son autores para mi de todo esto la Tabla que hay en el 
cláustro del monasterio de Santas Graces del Orden del Cister 
sobre el sepulcro del Almirante ( donde reposa como otro de los 
fundadores de aquella «asa por la ocasión que se dirá en el ca-; 

culsossobrl Pítul0 38)' el P- cartujo Fray D. Estéban de Salazar en los 
el Credo in discursos que hace sobre el Credo, en el artículo Sanctorum eom* 
unum De- munionem^ el Mtro. Antonio Beuter,. y después de ellos el Mtro. 
wn. Disc. Diago:. y no he visto en Cataluña retablo alguno en altar de San 
17- c- ^ a> Estéban donde no estuviese pintado este milagro.. 
Bemer p- -.. j)iceii Beuter y Salazar que de este caso tan estupendo qqe-
¿¡ago Hist, âó al señor de Suyl el llamarse el caballero del Milagro; y 
de ios Con- qUe de él descendieron los otros caballeros que en Cataluña y Vá? 
des lib. !• íencia se llamaron Milagros, ó- Minada en nuestra lengua ca-
c' 'so' talana. Pudo esto haber sido así ;, pero yo he conocido algunos 

caballeros que hoy viven, y también, á cierta dama de este linage 
con el'nombre de S a o c e r n i , . ' » ^ ^ tojrieseav&i usasen el nora^ 
bre de Miracle t. m, digo, que- a© hay* sido posible que entre 
muchosiiijos que de aquetoabate^dtesGeadieron ^no hubiesfi ai? 
§uflQ ó algunos: qíie. tomaseaj éM ^aoi^^dse esfe h e e h o j 



LIBRO XVIII. CAP. x v n . ^©5 
otros se quedasen con el de su familia y casa. También dicen los 
mismos autores que por ocasión de este tan célebre milagro que
dó el hacerse la solemne fiesta que á los tres dias de agosto, dia. 
de la invención del protomártir San Esteban , se hace en la ca
tedral de Barcelona, en la cepilla que. dicho Santo tiene dentro 
Ja dicha iglesia junto al presbiterio y á la parte del Evange-* 
lio. Y aunque parezca ser esto así , y algunos. lo han ponderados 
mucho, y yo desde que me acuerdo siempre he visto que se usa-
en aquella capilla el poner sobre las rejas de ella unas pirías que 
sirven de blandones y candeleros , en las que colocan sus velas de 
cera blanca encendidas; y siendo ellas como son , digo las pi
nas, las-armas de la casa de Pinós, nos dan algún indicio en 
confirmación de lo que aquí queda dicho: con todo eso, yo en
tiendo que aquellas pidas están allí puestas mas por ornato que-
por insignias 6 testimonio de lo que ellos dijeron. 

Porque estas pifias que dijimos y de las cuales hablamos son 
sobredoradas, y las de las insignias de la casa de Finds son verdes 
(como está dicho en su propio lugar). Añádase también á es
to que si lo miran bien los curiosos, hallarán en la propia capi
lla sobre y en el semate de la reja , unas alcarehofas d cardos 
sobredoradosque hacen .el mismo oficio que las pidas en el so* 
bredicho lugar. Y si valieran las pifias por los Pinds; parece que 
los Gardonás podrían decir por los cardos lo propio que los 
Pi nós por las piñas. Y más digo i que en cuanto á mí entiendo 
que los autores de esta fiesta y fundadores de aquella capilla 
de San Estéban, fueron los propios cofrades de la cofradía quft 
hoy dia la administran; es á saber , de los freneros-de esta ciu-. 
dad de Barcelona. Dícelo así como yo lo digo, una bulai de in* 
dulgencias que concedió áates que cayese de su silla pontifical 
el papa Benedicto Pedro de L u n a , en. 11 de las calendas de fe* 
brero, año 16 de su pontificado. Copia y traslado de la cual cuel» 
ga en una coluna de la iglesia que está junto á la reja de la 
propia capilla de San Esteban ^ y así no hay paraque con inven
ciones querer condecorar la casa de los Pinds ,pues ella tiene 
harto honor y decoro por otras mil vias y caminos sin mendi
gar ni apropiarse lo ageno. Que los de esta ilustre familia ha
yan sido bienhechores de aquella capilla , no lo dudo; pero en lo 
demás siempre me atengo á lo que la bula narra. 

Del tiempo cierto en que sucedió el milagro de la libertad 
de üuestro Almirante de Cataluña he deseado saber algo, y aun
que sea verdad que el Miro. Diago siguiendo á nuestro Pedro 
Miguel-Carbonell diga-habersucedido en,el ario de I I49 , í118 
sería cerca de dos anos después de su cautiveriocon todo eso 
la Tabla citada del-sepulcro del Almirante dice que estuvo cauT 
tiyo y. jjreso por espacio y tiemgo de cinco años. 6 was.. Y a§£ 
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visto que fué preso en el mes de octubre del ario u 4 7 , afía-
diendo sobre ellos cinco años, vendría á ser en octubre de 1152. 
Empero si consideramos, según habernos referido, que el A l 
mirante fué librado en la víspera de la Invención del cuerpo del 
protomártir San Esteban, que es á los 3 dias de agosto, aña
diendo aquellos 9 meses y dias qae van del octubre al siguiente 
agosto del año después, hallaremos haber acontecido el dicho 
portento 6 milagro á los primeros dias de agosto del ano 1153; 
Y aunque por esto parezca que fuera mas conforme al órden 
hasta aquí guardado, ponerle en aquel auo; todavía por no in
terrumpir la historia y casos aconteucidos originados de la con
quista de Airtiería, como fueron de ellos el cautiverio y libertad 
del esclarecido y muy noble Galceran de Pinos almirante de Ca-
talufía , lo he querido poner luego aquí sin guardarlo para en-
tdnces. 

C A P Í T U L O X V I I I . 

De las prevenciones que nuestro conde de Barcelona y prín
cipe de Aragon D. Ramon Berenguer cuarto hizo para la 
conquista de la ciudad de Tortosa, 

Afio 1148. A p é n a s los cansados miembros de los catalanes y genoveses 
reposáran on poco de los trabajos padecidos en la conquista de 
Almería y quebrantamientos del mar, cuando trataron de poner 
en ejecución la espedicion de la ciudad de Tortosa que el año án-
tés habían concertado al partirse de Barcelona para la de Alme
ría, como vimos y dejamos escrito en el capítulo 14. Y ptra es
to dice Justiniano en sus Anales de Genova libro 2? que los ge
noveses quedaron invernando en Barcelona cuando volvieron vic-í 
toriosos de Almería, parâ reparar los navios, galeras y otros le
fios , cortando entenas y árboles, haciendo remos, doblando so
gas, tejiendo velas y aprestando todo lo demás necesario para 
lá flota ; y que algunas galeras que no habían menester re
pararse, pasaron á Genova para dar razan de la pasada victo
ria á los Gdnsules y común de su ciudad y república ; los cua
les con toda su gente volvieron á Barcelona trayendo nuevas 
provisiones, bastimentos y pertrechos de guerra para el ejército. 

E n el entretanto que se aprestaban estas municiones tem
porales, no se olvidaba nuestro Conde de procurar los espiritua
les socorros, tanto mas necesarios, cuanto se saben las desenvol
turas y libertades de los soldados y gentes de guerra. Cuanto y 
mas que es cierto que el Pueblo de Dioseñ tanto vencia, en cuan
to Moisés tenia las manos levantadas eu oraçíoji hácia el cieki 
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Y por esto nuestro Conde á i ó parte de su intento al Pontífice 
Romano que entonces era Eugenio tercero , suplicándole hu
mildemente tuviese á bien darle algunos de los favores y ayu-r 
das de costa espirituales del tesoro de las llagas de Cristo, que 
suele dar la Iglesia en semejantes ocasiones^ Los cuales le con
cedió el Papa con grande liberalidad; otorgando á todos los fiq-
les que siguiesen al Conde , Jas mismas indulgencias que el pa
pa Urbano segundo habia concedido á los que iban por aumen
to de la iglesia oriental á la conquista de la Tierra Santa., Tam,-
bien puso bajo la protección de la santa Sede Apostólica las mu-
geres, hijos y haciendas de los que fuesen á esta espedicion y 
jornada: y concedió la remisión de pecados no solo á los que se 
hallasen actualmente en dicha jornada y siguiesen las banderas 
de nuestro Conde, sino también á los que les aconteciese mo
rir en el camino; siendo confesados y contritos de sus culpas 
y pecados. 

Hallará el curioso esta bula de Eugenio en el Real archivo 
de Barcelona, armario de Tarragona s$co A. Sa data se signó á 
TO de las calendas de julio , sin aílo cierto: del Salvador ni del 
Pontífice. Mas probablemente se puede creer fuese del afío de 
Cristo de 1147; porque en aquel, ya ántes de ir á la jornada 
de Almería, se habia tratado de la conquista de Tortosa, como 
vimos en el capítulo 14» y esta liga y empresa iba verdadera y 
reaíinente toda en nombre de nuestro Conde, como lo dice eu 
propios términos la bula, que la de Almería (la verdad se diga) 
iba en nombre del Rey de Castilla , aunque nuestro Conde y 
los genoveses fueron los que mas y mejor lo trabajaron, y | 
ellos se Ies debe el lauro. Y si esta bula, fuera del ano I I 4 3 » es
pedida en el dia que dijimos arriba, aunque llegara dentro de 
15 dias á Barcelona, se hubiera recibido tarde: porque proba
remos que á los 29 de junio ya se habia partido nuestro Con
de de esta ciudad para la de Tortosa. Y es mas que cierto que 
para convocar y juntar la gente con las esperanzas de las in
dulgencias concedidas en aquella bula , era necesario que se 
hubiese recibido y publicado no solo muchos dias, sino meses 
ántes de la partida. 

A la pia devoción del ensalzamiento de la santa fe católica, 
con las esperanzas del inestimable precio de la sauta inda Igeii-
cia que habia concedido el Sumo Pontífice, acudieron á servir 
á nuestro Conde en esta jornada el arzobispo de Tarragona y 
Primado de nuestra Espaíía , Bernardo GuiUermo de Torroja 
obispo de Barcelona, el conde Guillermo señor de Montpeller,. 
el senescal Guillermo Ramon Da pi fe r de Moneada , Arnaldg 
Mirón conde de Palláis , Bernardo de Belloch, Guillermo de 
CasteilVçíl, su hermano Alberto , Pedro Beltran , Rámea dft 
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Pujalt , Guillermo Santmarti, Ramon de Gervera, Ramon Folch 
de Cardona, y otro Ramon Folch, Ponce de Santa F e , Ramoa 
de Boxadds, Pedro Beltran de Mootpãlat, Guillermo de Cer
rera , Guillermo de Moneada , Garau 6 Giraldo de Jorba, Riam-
bau, Pedro Sanchez y Berenguer de Torroja, y muchos caba
lleros Templarios , según se saca de los precedentes y siguien
tes capítulos, en los cuales veremos la representación que hi
cieron estos caballeros, y los hechos de ai mas ea qué se mos
traron estrénuos y valerosos. 

C A P Í T U L O X I X . 

De como nuestro Conde llegó d Tortosa : sitio puesto á la 
ciudad \ y de los hechos de armas y sangrientas refrie
gas que entre los nuestros y los moros sucedieron. 

Afio 1147. Puesta á punto de embarcar tanta nobleza catalana como 
vimos en el capítulo precedente, y con ella la gente toda de Ge
nova reunida en los bajeles y galeras , hiciéronse á la vela lle
vando por su adalid y capitán general de todos á nuestro sere
nísimo Conde de Barcelona. Y esto fué en dia bien señalado, 
cuál es el de los príncipes de los apostoles San Pedro y San Pa
blo, á IQS 29 de junio del arto 1148 de la encarnación del Sal
vador. Tomó nuestra armada la derrota para la ciudad de Tor
tosa, y subiendo por el rio Ebro arriba, llegó en el primer dia 
de julio del propio año á dar fondo delante la dicha ciudad, con
forme lo dejó escrito el obispo Justiniano en sus Anales de Gé-

jus t ln . An. nova r y io toca el Mtro. Diago. Y porque en el libro 7? de esta 
de Génova Crónica hablando de la venida que 'him el rey L u is de Fran-
D ã̂ o i a e*a ^aínad0 e' P'W'i sobre aquella ciudad, bastantemente se de-
c /^a . ' jó escrito su asiento, sitió, fortaleza ó zuda, y otras cosas que 

aunque parece, y no solo parece, sino que son pertenecientes 
á la inteligencia de lo que se ha de escribir en este capítulo, 
no lo repetiré por huir el vicio de la inútil repetición. 

Estando pues nuestra armada naval á vista de la ciudad, 
considerado por nuestro Conde el asiento y disposición de ella, 
echó la gente en tierra, desplegó sus banderas ai aire, repar
tió sus escuadras, tercios y compañías, y encomendó los oficios y 
órdenes que habían de guardar cada uno de ellos: con lo cual 
después de haber asentado su Real quedó la ciudad sitiada con 
un muy estrecho sitio, habiendo dejado su ejército partido en 
tres trozos. Uno de los cuales constaba de la mitad de la in
fantería genovesa con.baena parte dé la barcelonesa , y esta se 
puso á la parte infériór de tierra , que estaba mas bácia el rio 
(según dice Justiniáno^ Bien que?Câig& ei?Mtro¿Dí*go qoeies-
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ite puesto le tenían los catalanes y aragoneses, á mas de otro que 

' también ocupaban encima deí monté que llamaban Bañera. 
E n la otra parte ó trozo pusieron sus tiendas y pavellones 

nuestro serenísimo Conde y el conde Guillermo señor de Mont-
peller, con la mayor parte de la nobleza, caballeros y hombres Guillermo 
ricos de estos reinos: y el tornar nuestro.Conde este puesto, co- de.1 03811110 
lina 6 eminencia, fué no solo paraque quedasen tomados todos los Languédoc! 
pasos por la parte de tierra, sino también paraque los nuestros L i b . 4 . pàg. 
que estaban á la parte de abajo no pudiesen recibir dado desde 063-
aquellas eminencias. Los caballeros Templarios con muchos in
gleses y otras gentes de diversas naciones se alojaron en frente de 
un rebellín que estaba no muy lejos del rio Ebro. Y de esta ma
nera cerraron el paso del puente, que ya entonces estaba fabri
cado como el de ahora, puesto sobre barcas. Y quedó la ciudad 
por todas partes tan sitiada y estrechada , que no le podia entrar 
socorro ni provision alguna sino del cielo. A pocos dias que es
tuvieron descansados los barceloneses y genoveses, no sufriendo 
sus pechos belicosos el estar ociosos, pareciéndoles que se tarda-

- ba mucho en venir á J|g manos, 6 engañados quizás del descuido 
que (á-su parecer ) velan en los cercados que por aquella parte 
guardaban la ciudad, stíbitamente y de improviso se movieron, 
y con todo secreto sin dar parte al Conde ni á los Cónsules de 
Génova, ni aun á sus capitanes y cabos que estaban con ellos, 
dieron un asalto y vinieron á las manos con los moros pelean
do por espacio de tres horas continuas: en el cual encuentro 

; murieron muchos de una y otra parte; y al fin fueron los núes* 
tros rebatidos y rechazados de allí con castigo proporcionado 

, á su temeridad. Tuvo de este hecho nuestro Conde el senti-
. miento que se deja considerar , así por la gente que infructuo

samente se consumió en aquella audaz batalla, como por la re
putación; la cual perdida una vez, mayormente en los prime-

r ros encuentros, suele ser perjudicial, y principio de muchos ma-
- les; Pero visto que la derramada sangre de los muertos y he

ridos clamaba é incitaba la de los vivos y sanos á la venganza, 
y que todos ardían en cólera, para ver el fin que deseaban ; man-

. dó que por la misma parte que había sido la desgracia se acer
casen los castillos de madera á ios muros de la ciudad. Hízose 
así; y trabándose una muy reñida pendencia y guerra entre los 
de los castillos y las guardas de la ciudad, dando entrelanto los 

> otros con picos á los muros, fué tan grande el portillo que abrie
ron, que dice Justiniano (una cosa casi increíble ) que pudie
ron pasar por él dos de aquellos castillos de madera, los cuales 

u eran muy reforzados; y que traídos sobre ruedas, anduvieron graa 
parte de la ciudad haciendo grandes daños y muertes la gente 

. de armas que estaba dentro de aquellos eastillos: derrocando ^ 
TOMO F U I . 52 
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uno machas casas y torres desde el muro de (a ciudad has
ta la mezquita, y el otro hasta la zuda. No dice aquel autor 
como se lograròa aquestos castillos ; pero puédese congeturar que 
todos perecieron, pues se sabe que no se ganó la ciudad aquel 
dk ; y pensar que escapasen los que se habian metido tan aden
tro , fuera tan grande engaño, como fué temeridad el aventu
rar aquella entrada. 

Perseverando todavía en dar muy á menudo diferentes com
bates á la ciudad, las cosas de ella se redujeron á tal término, 
que dentro de pocos dias fueron ganadas 4o torres, y los mo
ros que estaban en ellas se habieron de retirar á la fortaleza 
d zuda pensando guarecerse en ella. Sucedió esto que he dicho 
á los primeros dias del mes de setiembre; y lo infiero de ver 
que á los 9 del mismo mes ya nuestro Conde se intitulaba Mar
qués de Tortosa, y aun no tenia ganada la zuda, ni la tuvo 
hasta pasados tres meses. Tratóse en el ejército del cómo se 
podrían vencer los que se habían encastillado en dicha cindade
la ó zuda: lo cual juzgaron muchos de los capitanes y espertos 
guerreros no solo por dificultoso, pero win por imposible. Y es
to no tanto porque era mas que cierto que los cercados se de
fenderían como á desesperados, cuanto por la imposibilidad que 
veían en poder llegar á las manos y á brazo partido con ellos; 
porque los castillos de madera, las máquinas é ingenios no se 
podían acercar al muro de la zuda , la cual estaba rodeada de 
grandes vallados y fosos de 80 codos de largo y 74 de ancho. Y 
la resolución que se tomó para cegarlos fué , que los gastadores 
trabajasen en mover tierra, y cortar ramas y árboles, los cua
les fuesen traídos así por pobres como porticos, nobles y ple
beyos, eapitanes y soldades con toda prisa y solicitud posible, 
para que de esta manera se pudiese llenar el foso, en lo qüe pare
cía consistir toda la dificnltad y estorbo de alcanzarse aquella vic
toria y rendimiento. Hízoae así con toda diligencia y cuidado; 
y puestos los árboles y ramas en dicho foso que echaron muy grue-

.sas y rt-furzadas plataformas, acercaron sobre ellas al muro de 
la zuda un castillo nuevo de madera y otros ingenios y pertre
chos, desde, los cuales comenzaron á darle muy recios comba
tes. Iban dentro de aquel castillo 300 hombres muy bien ar
mados, píáticos y escogidos, y de los mas esperimentados en la 
milicia , y en quienes tenia el Conde grande confianza y libra
das sus esperanzas. Pero como el castillo se arrimase al adarve 
de la zuda, cargaron los moros sobre él y descargaron tantas 
piedras y tales, (las mas pasaban 200 libras de peso) que 
desconcertaron y quebraron üna esquina de aquella máquina ó 
castillo de madera ; la cual después repararon y pusieron en con
cierto. Y para evitar que tío sucediese otro tanto en otra ocasión 
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le cercaron y ataron aí derredor con cierta invención hecha de 
sogas, las cuales rebatían ó rechazaban los golpes de las piedras 
cuando se las arrojaban. / 

C A P Í T U L O XX. 

De como volvió en gracia y amistad del Conde de Barce-
lona Ponce de Cervera, y porqué cama estuvo desgraciado. 

P o r este tienopo volvió en gracia y amistad del Conde su Año 1148. 
señor u n principal caballero llamado Ponce de Cervera, el cual 
era señor de l a villa de este nombre ( que dista de Barcelona 
por l a parte de poniente y al medio del camino Real que v a á 
Lérida 14 leguas), hijo del noble Hugo Ponce de Cervera y de 
Beatriz su muger. E l cual estaba en desgracia por haber come
tido cierto crimen contra el honor y reputación de nuestro se
renísimo Conde, de donde se originaron grandes disgustos por 
una frágil y mal mirada muger hermana del mismo Conde; la 
cual persuadida de buenas razones y suaves palabras de este 
Ponce de Cervera, en dias atrás se había dejado llevar y robar 
4e l a casa y palacio de su hermano. Y aunque sea verdad qué 
estos y semejantes acaecimientos; hayan sucedido muchas veces 
entre grandes Príncipes del mundo, como sin salir de esta Cró
nica se ha visto en. el caso de la hija del rey Cárlos Calvo llama
d a Judich 'y y en el de la otra bija del rey Lothario robada por 
Giber to sefior que fué de l a ciudad de Tarragona: todavía sue; 
n a tan mal esto de los raptos, que los deudos y parientes-, vién
dose quitar por fuerza lo que quizás dieran de grado, se agra
vian , y el honor de las tales robadas padece detrimento. Pues 
hablando de sí l a bella Angélica, dijo, como refiere Ariosto: Añostocan. 

Jo deparo materia cÜ ogni uno dica 
ch-essendo vagamunda, io sia impudica. 

O como traduce el famoso Urrea: Urrea. 
Fo doy materia en fin que digan : hasta, 
Que siendo vagamunda, ya no es casta. 

No digo yo que no lo fuese esta señora hermana de nuestró 
Príncipe y sefíor; pero dio nota de sí misma , siendo obligada 
cualquier muger no solo á ser honrada, mas también á quitar 
l a ocasión de que se murmure de ella; que ya se sabe que el 
honor de l a muger es como el vaso 6 taza de vidrio , que solo 
el aliento la empáfia y deslustra. Y así, bien que sea Verdad el 
haber acooteeido tantos casos en esta materia entre potentados 
Reyes y Emperadores y que siendo agua que cae sobre may 



4l2 CRÓNICA VtflVtZSAL O í CATALUÑA. 
ilustres y nobles familias y aun en todos linages , no tuviese 
nuestro Conde porque espantarse, ni de que hacer admiración el 
mundo; con todo eso , como en Cataluña sea uno de los escesos 
y crímenes mayores que llamaban de bausia (cuyo rigor que-
da esplicado en otra parte de esta Crónica) por haber robado la 
hija de su Príncipe, y hermana dei que lo era de presente, á 
quien tenia jurada lealtad y fidelidad , venia á ser caso de alevo
sía ; y así lo sentia nuestro Conde en estremo, y lo tomaba muy 
ágriamente , como suelen sentirse los agravios hechos por aque
llos de quienes mas confiábamos y estaban obligados á no come
terlos. Y por esto que hemos dicho, iba Ponce de Gervera ahu
yentado de la corte de nuestro Conde, y la dama retirada y á 
hurtadillas, sin saberse nada de ella. Habíase dado drden de que 
se buscase la robada y se procediese contra su robador; pero 
ambos fueron tan cuerdos, que jamás fueron podidos hallar, án-
tes bien se unieron con el vínculo y estrecho nudo del santo 
matrimonio. Y al fin como la natural lealtad de Ponce de Cer-
Tera no pudiese faltar á la que debia á su señor, se vino á pre
sentar ante é l , pidiéndole perdón en cinco de Jos idus del mes 
de setiembre del año de la encarnación del Salvador 1148: co
mo dice la escritura que de esto citaré presto. De donde infie
ro que sin duda alguna este ilustre caballero Ponce de Gerve
ra se vino á reducir y poner en manos de nuestro Conde, es
tando en el sitio de Tortosa ^ pues ya se ha visto que desde el 
primer dia de julio de este ano estaba nuestro Conde sobre Tor-
tosa, y verétnos que hasta el ultimo de diciembre en que «e le 
entregó, no se levantó aquel sitio. Allí pues, por intercesión de 
Otros caballeros de su linage llamados Ramon de Gervera y 
Guillermo de Gervera, y en presencia del conde Arnaldo M i 
ron de Pallars, Ramon Folch de Cardona, Ponce de Santa Pe, 
Ramon de Boxadors, Pedro Beltran de Monpelat, Ramon de 
Pujalt, Guillermo de Moneada, Berenguer de Torreja, Gerar
do 6 Garáu de Jorba, Riamballo, Ramon Folch y Pedro San
chez , lè perdonó el Conde el agravio que le había hecho: y 
se concertaron de sus pretensiones en esta forma. — Que el di
cho Ponce de Cerrera por enmienda de la injuria y afrenta he
cha al Conde su señor le diese en franco alodio á Gastellfollit, 
sólida y libremente como á propio y franco del Conde; de tal 
suerte que no se restituyese con él señorío alguno, y el Conde, 
recibido que hubiese aquel castillo, le entregase en feudo a l pro
pio Ponce de Gervera , á fin y efecto de que por él le fuese feu
datario , habiendo sido ántes señor directo y absoluto del dicho 
castillo. Ilízose ello así , y el propio dia presentes el conde de 
Pallars, Arnaldo Miron , Ramon Folch de Cardona, Ramon de 
Pujalt, Ramon de Gervera y Ramon de Boxadors se k diá 
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la investidura del feudo; y el dicho Ponce de Gervera prestó el 
sacramento y homenage de fidelidad al Conde su señor y cu
fiado. Consta lo contenido en esta relación 6 discurso de las es
crituras y públicos instrumentos en el Real archivo de Barce- Arch' Real 

lona. MübTdV 
Y adviértase que nuestro Conde en estos dos públicos ins- ios i^údos 

trunientos se intituló ya Marqués de Tortosa; que es lo quef. 19?, 198. 
apunté arriba de haberse ganado la ciudad ántes de los nueve 
dias de este mes; quedando aun por rendir y ganar la zuda; si 
bien con apretado sitio. Y mas digo: que aunque el P. Mtro. 
Diago por haber hallado en estos instrumentos intitulado á nues
tro Conde Marqués de Tortosa, diga que desde este punto en 
adelante le quedó este título, y que hasta hoy dura y le goza el 
Rey nuestro Señor; es engaño que su Paternidad recibió; porque 
Tortosa salió de manos del Conde dentro de muy pocos dias (co
mo verémos ántes de dar fin á esta parte de Crónica): y también 
bailaremos cómo y cuando volvió después á unirse é incorporar
se, y en qué tiempo: y asimismo cómo la volvió á énagenar 
el rey de Aragon y conde de Barcelona D. Pedro el tercero en 
Cataluña, dándola con este título á su hermano el infante Don 
Fernando, señor que era de Albarracin; de cuyas manos y po
der volvió después á la Corona Real ; y el cómo y cuando se 
dirá en sus propios lugares y tiempos, si permite Dios darme 
vida para sacar á luz las demás partes de esta Crónica. Conten
témonos por ahora con saber esto sumáriamente, para concluir 
que el ser el Rey nuestro Señor Marqués de Tortosa, no le vie
ne por curso continuado desde el punto de esta conquista. 

Volvamos á lo que contábamos de Ponce de Gervera. E n 
estos dos instrumentos de conciertos entre él y nuestro Conde, 
no se dice como se llamaba la hermana de nuestro Conde que 
robó, y vino á ser muger del dicho Ponce de Gervera: ni cual 
de las cuatro hijas que tuvo su padre Ramon Berenguer tercero, 
como vimos en su testamento; y así será razón lo vayamos in
vestigando en cuanto nos será posible. Ya queda dicho que la 
que entre ellas se llamó Doña Berenguera, fué casada con el 
rey de Castilla D. Alonso que se llamó Emperador de Espa
ña : y así ya se echa de ver que no pudo ser ella la mal mi
rada; porque es cierto que sobreviviendo el Rey su marido mu
rió ella en el año de I I 4 9 « lia otra que se llamó Cecilia, casó 
con el conde de Foix en Francia, la cual sabemos que no volvió 
mas por acá- Y así forzosamente habia [de ser una de las dos 
que quedaban: ó aquella hermana mayor que tuvo nuestro Con
de, que dijimos fué hija de Doña María Rodriguez primera 
muger del dicho conde Ramon Berenguer tercero, y que casó 
y quedó viuda del coade Bernardo de Besalu; ó habia de ser 
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Doña Mahalta, á quien el Conde so padre dejá por herencia 
todo lo que poseía desde Tarrats al rio llamado Tech y Pe-

Diago i. a-ralada; y de estas dos está dudoso el Mtro. Diago cual fuese. 
c' 't2. Pues por una parte le partee que no puda ser lu Condesa de 

Besalií, por ser ella la mayor de todas, y tan anciana, que á 
buena cuenta en esta circunferencia de tiempo habia de tener 
ya maduro seso para no caer en semejantes liviandades. Y si afta-
dimos á esto lo que yo dige y siento, que fué esta señora la fun
dadora de los monasterios de la Val! de María y de Sao Da
niel de Gerona, y que murió religiosa de aquel Real monaste
rio, mal se puede adjetivar esto con aquello. También he leído 
en el mismo Diago que esta debió de ser ya muerta cuando sü 
padre pasó de esta vida; pero co» perdón que le pido, no ad
virtió, y recibió grande eng»fío en ello; porque si advirtiera que 
su padre en el testamento hecho pocos dias ántea de su muer
te , hizo memoria y mención de ella como die la¡s ©tras tre& hijas 
ya nombradas, á buen seguro que no lo dijera su Paternidad. 

De suerte que quedamos en la misma perplejidad de si faé 
la viuda Condesa de Besalií ó la otra que se llamaba Doria Ma
halta. Sea pues la que fuere, de ella y de este Ponce de Ger-
vera, es cierto que nació un pimpollito tal que ilustró la ca
sa y familia de los Jueces de Arbórea del reino de Cerdeíía, 
como se verá con el favor de Dios en su lugar y tiempo pro
pio; pues ahora importa que volvamos á tratar de la conquista 
y rendimiento de la zuda de Tortosa. 

C A P Í T U L O X X I . 

De la necesidad y falta de dinero que tuvo nuéstra Conde 
de Barcelona estando sobre la zuda de Tortosa, y por qué 
caminos la remedió. 

Afio 11-48. Volviendo al propósito de la guerra que dejamos, para 
tratar del ilustre y noble caballero Ponce de Cervera, digo : que 
como las cosas de Tortosa se alargasen algo mas de lo que po
dia imaginarse al tiempo que se aprestó el ejército, 6 por ser 
el tiempo estéril y las provisiones y víveres que acudían al cara-
po pocas y muy caras, sucediendo por momentos nuevos acci
dentes , que de léjos aun los mas sabios y prudentes no los pue
den prevenir, por las vicisitudes que cada día y aun muchas 
•veces al dia tienen las cosas de la guerra, donde nacen de ho
ra en hora variedad de accidentes; y siendo conveniente y aun 
necesario proveer de varias y diversas trazas-, creció el gasto 
al Conde , y hallóse apretado y con falta de dinero, nervio de 
la guerra, y necesidad-qtte á meandnse padece en los m$s y 
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mejores ejércitos, y aun entre los mas poderosos Príncipes del 
mundo. Y por ían to , no podiendo acudir enteramente á pagar 
el sueldo á la gente de su ejército , hubo algunas novedades y 
movimientos en los tercios y compadías de la gente de núes-
tro Conde. Y encarécelo tanto el autor de los Anales de Gé
nova por denuesto de los nuestros, y gloria de los genoveses, 
que se atrevid á decir que los .nuestros dejaron al Conde, á es-
cepcion de solos 20 soldados que le sirvieron: afirmando que 
con estos pocos y los genoveses quedé nuestro Conde en el sitio, 
y alcanzó la victoria de la zuda de Tortosa. Yo no soy ami
go de fingir; y á lo» hechos de los genoveses, sin tener por la 
gracia de Dios gota de sangre de ellos, les he dado en todas 
las ocasiones, como á los demás, todo lo que se les debia, y á 
los mios no sé que les haya atribuido mas de lo que merecie
ron. Y así dando á César lo que es suyo, y á Dios lo que se 
le debe, como amigo de Sdcrates y de Platón, y mucho mas 
de la verdad , que de otro alguno arrimado á ella, digo ser 
verdad que en el ejército se sintió esta -falta: que también la 
padecieron infinitos Reyes y señores en sus empresas. Pero tam
bién digo ser un falso testimonio que se levanta á la nación 
catalana el decir que en esta ú en otra ocasión algema dejasen 
los Catalanes á su señor en campada ; pues no hay nación eu el 
mundo qae mas reinos tenga ganados para la Corona de su Rey, 
ni que se los haya ido á buscar y conquistar en tierras tan 
remotas de las suyas, como la nación catalana. Lean las histo
rias, y en ellas, y con lo que diré á sus tiempos y propios lu
gares (si Dius se sirve darme vida y fuerzas para escribir las 
demás partes que me quedan para dar cumplimiento á esta 
universal Crónica ) verán que digo verdad, sin género de pasión 
ni afición alguna que demasiada sea, aunque el honor y repu
tación de mi nación, cuacdo llego á hallar que decir, lo sé no
tar y advertir. Y lo que en esta ocasión dice Justiniano se 
ve mas que claro ser invención suya, por el fin que tuvo la jor
nada, y por los agradecimientos y mercedes que después de ella 
hizo nuestro Conde á los que le sirvieron: que no hiciera á gen
te que le hubiese desamparado. Cuanto y mas que en solo un 
auto y público instrumento que citarémos mas abajo, se halla
rán ya 10 personas de condición, y graves, que le sirvieron. Y 
cuando cada una de ellas no llevára consigo sino un solo cria
do, ya fueran las veinte que dice Justiniano: y á nuestro Con
de algún criado le quedaría, y los caballeros Templarios bien 
cierto es que no se fueron ni le dejaron. E a fin fué pintar co
mo querer la pluma de aquel analista. 

Ès pues la verdad que nuestro Conde se vid en aquella oca
sión falto de dinero, por el mucho gasto que hacia é trizo el 
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ejército; y para v;ilerse en esta necesiiai, ptiió emprestadis 
al obispo de Bircálona GailIe^[n,) d i Torroja 50 libras da pla
ta dé basn peso del tesoro de sa iglesia catedral ; las cuales 
el dicho obispo le prestá coa licencia y conseatimiento da sa 
Primado el arzobispo Barnardo de Tarragoaa. Así lo dice el au
to primero d carta de recibo que da dicha cantidad da plata hi-
í!0 el Conde; y sus palabras son las siguientes:- Oniihus sit 
notum, quod ego Rtymmclus comes Sarchinomnsis, Prin
ceps Aragonum et Marchio, pro honore Dai et Sanctte Chris• 
tianitatis augmento, in obsidione Dartusce lahorans pro mct-
ximis necessitatibus et multis expensis quits ibidem facio ctcl 
detrimentum Hispanice , accipio de thesauro Bzrchinoriensis 
sedis Sanctce Criicis Sanctceque Eulalice quinquaginta libras 
'argenti, ãssensu domini Bernardi Tarracomnsis metropoli-
tani, necnon et Guillermi ejusdem sedis episcopi etc. Y en 
prendas 6 con carta de poder redimir y quitar, le empeñó el se
ñorío y pueblo de Viladecans con todos sus términos, frutos, cen
sos, usages, servicios y justicias, juntamente con la bayiía, has
ta tanto que la iglesia fuese pagada del empréstito de aquellas 
50 libras de plata. De la cual pagó el Conde sus costas y gas
tos ; y redimió la necesidad de su ejército. Y según dice lá es
critura de este empeño, sucedió esto idus octobris in obsidione 
Bertusce anno Dominica inearnationis 1x48 Regisque Ludo-
vid' anno duodecimo etc.: en los idus de octubre, estando aun 
en el sitio de Tortosa, en el año 1148 del Salvador, y 12 del 
Rey de Francia, en presencia del arzobispo y obispo ya nom
brados, y de Guillermo Ramon Dapifer , Bernardo de Bãíloch, 
Guillermo de Castellvell y de Alberto su hermano, de Pedro 
Beltran, Ráraon de Pujalt, Guillermo Sanmarti y de Gáraldo 
sacerdote del obispo de Barcelona, en cuyo poder , como de es
cribano piíblico, se. firmó aquel instramento y carta ; cuya memo
ria hasta hoy hallamos en el armario de las Antigüedades del 
archivo de la catedral de Barcslona en el pliego A. De donde 
se saca que habiendo comenzado el cerco <5 sitio de Tortosa el 
primero de julio, duraba aun en los idus de octubre, que fue
ron cuatro meses y dias después de haberse empezado. 

Advierte el Mtro. Diago que por cuanto en esta escritura 
dijo el Conde que el empeño de Viladecans durase hasta que 
la catedral de Barcelona sa hubiese pagado de las 50 libras de 
plata que habia emprestado, y hasta que fuesen restituidas en 
sus obras y hechuras, se infiere que el Conde tomó este tesoro 
6 plata en figuras sueltas , cálices y patenas del servicio de la 
iglesia. Séase lo que fuese, la guerra era tal, tan justa y tan del 
servicio de Dios y para exaltación de nuestra santa fe católica, 
que fué muy justo el hicerlo así. Y conforme la opinion del 
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Abad 'Panormitano me firniára yo en ello. De suyo y de su pa
trimonio proveyó también el obispo de Barcelona amigablemen
te al Conde, como verémos al tiempo de la recompensa de que 
hablarémos en el capítulo 23. 

Ultimamente digo que esta falta de dinero que se hubo de 
remediar en el modo que tengo indicado, la causd (á mas de lo 
dicho) la impía infidelidad del rey García Ramirez de Navarra, 
que habia roto la tregua que en el alio de 1146 firmara en 
las vistas que tuvieron el de Castilla, nuestro Conde y él en 
San Estéban de Gormaz; 6 habiéndose ya acabado el tiempo 
de ella, como algunos autores escusando su infidelidad dijeroiK 
Pero sea así ó no, nadie me niegue que como á católico Príncipe 
debiera atender á que el Conde estaba ocupado en hacer la co
mún causa de la religion cristiana, y en la persecución de los 
enemigos de la cruz de Cristo, y debia posponer sus propios in
tereses al de su honor y religion : lo que no hizo; ántes bien 
viendo ocupado á nuestro Conde, le movió guerra,. y se le en
tró por Aragon, haciéndosela tan grande, que tomó á Taustey 
Fajos , como escriben Diago, Zurita y el Abad de San Juato 
de la Pçiía. Y por esto habiendo de acudir nuestro Conde aquí 
y al l í , no es mucho que padeciese en el sitio de Torosa la ne
cesidad que queda dicha, y por servicios de buenos vasallos re
mediada* 

C A P Í T U L O XXÍI. 

De como se entregó la zuda de Tortosa á nuestro conde de 
Barcelona Don Ramon Berenguer cuarto Príncipe de 
Aragon. 

li-emediada la necesidad del ejército con el tesoro de la Afio 1148. 
iglesia , y reparada la quiebra de la grande máquina de aquél 
castillo de madera que dijimos, deseando el Conde salir de cam
pana ántes que entrase el invierno, que ya estaba cerca (era en 
el mes de octubre ) , mandó menudear y apretar los combates 
contra la zuda con mayor esfuerzo que a'ntes. Fueron ellos de 
tanto efecto, que con los trabucos y otros ingenios rompieron 
y desmantelaron un buen trecho del lienzo del m u r o , dejando 
muertos á muchos de los que le defendian. Tras lo cual se si
guió el deseo de los nuestros de entrar por aquel portillo, y 
el esfuerzo de los moros para resistir la entrada de los cristia
nos, á quienes las victorias de Almería h a c í a n audaces y atre
vidos, y los buenos principios presentes temerarios. Viendo pues 
los moros, que así por esto como por írseles cada día dismi
nuyendo el número de su gente, se hallaban á punto tan apre* 

TOMO v u i . 53 
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tado y estrecho, que ya no aspiraban á mas que é morir, 6 ren
dir las fuerzas ó la zuda, hicieron llamada, y parlamentaron, 
pidiendo al Conde les otorgase 40 dias de tregua; coo ,pacto y 
condición, que si dentro de aquellos no les llegaba el socorro-
que habían pedido á los Reyes moros de Esparta y no habiaw 
podido alcanzar, y íes habia ofrecido el de Valencia; le ren
dirían la zuda y todas las demás fuerzas de la ciudad. Y coino-
sea de prudentes capitanes procurar las .victorias cuanto mas se 
pueda sin sangre, gustó nuestro Conde de conceder á los mo
ros las treguas que le pedian: por seguridad de las cuales le 
dieron cien moros de los mas nobles y principales que entre-
ellos se hallaron. 

Entendió Zurka que estas tregua» se otorgaron á- los 25 de
octubre, por haber hallado escrito ea alguna historia antigua 
de nuestros serenísimos Condes de Barcelona q¡ue Tortosa se 
ganó á 25, del dicho mes de octubre, tomando el dia en quê  
se aplazó la tregua por el del cumplimiento del concierto ; pero 
l¡a verdad que se diga , pienso que no atinó mejor el Mitro. Üia-
go, diciendo que el dia de la tregua fué á los 21 de novieiifc-
bre. Que pues es cierto lo que presto verémos, que la. ciu¿ade
la ó zuda fué entregada á nuestro Conde en el postrero dia defc 
mes de diciembre, poniendo 6 volviendo los 4 ° dias de la tre
gua por atrás, hallarémos justamente haber sido á los dicho» 
21 de noviembre. Y así ha de ser este el de la firma del con~ 
cierto : mayormente que como luego verémos, á los 13 de di
ciembre estaba aun puesto el sitio sobre Tortosa. E n el entre
tanto que duraban los 4 ° dias de la tregua , sin embargo de-
ella, temiendo nuestro Conde que llegase en favor de los cer
cados el socorro del Rey moro de Valencia, no dejaba de estar 
con rezelo ; y procuraba proveerse de lo necesario por si acaso-
llegase el dicho socorro. Y en razón de esto , como por la tre
gua no cesase el gasto del mantenimiento y sueldo de los solda
dos del ejército, andaba solícito y cuidadoso buscando dinero.,, 
aun entre Ips propios que estaban en dicho ejército. A esto se 
ofrecieron los burgeses ó ciudadanos de Barcelona que estaban, 
sirviendo é su costa á su Príncipe ea aquella jornada; y entra-
ellos los que mas se señalaron en hacer el, servicio que verémosy 
fueron Bernardo Marciís, Juan Martin Aymerich , Gnillermo 
Ponce, Arnaldo Adarro, Pedro Amalrich, los hijos de Arnal
do Pedro de Archs,. y Armengol de Manresa, los cuales,corteéis.. 
taron prestan al Conde 7700 sueldos. Esta suma de dinero le 
prestaron á los 3 del mes de diciembre del propio año de 1148, 
estando presentes el obispo de Barcelona Guillermo de Torroja, 
Guillermo Ramon Dapifer, Pedro Beltran , Arnaldo de Lers , 
Bernardo, de Belloch , .Ramon Arnaldo de Viladerauls,,,: Gera^; 
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do de Rupian, Guillermo de Moneada y Alberto de Cíastellvell, 
todos nobles y ricos-hombres de Cataluña. Y para seguridad dé 
esta cantidad de moneda qiml tnihi accommodastis in exercia 
tu, et obsiclione Torioscê  que le prestaron, dióe el Conde, es
tando en el eje'rdto y sitio de Tórtosa, les empeñó los molinoá 
nuevos y vii-jos que tenia cerca de la ciudad de Barcelona háciá 
el oriente, escepto los del Clot de la Mel ( que así se llama él 
puesto donde hasta hoy día están fabricados). Empeñóles tam» 
bien todos los usages, lezdss, 6 lleudas que decimos en nues
tra lengua catalana, de mar y tierra , así de moros y judíos có
mo de cristianos, y aun todos los derechos de entradas y sali
das de Barcelona, para que lo gozasen hasta tanto que fuesen 
pagados de lo que prestaban. Y para mayor seguridad de lo que 
el Cunde les prometía, juraron los sobredichos obispos y caballe
ros de se lo hacer cumplir y guardar; particularmente el Gui
llermo de Moneada se obligó con juramento á que en caso qué" 
el Conde faltase en algo de lo prometido, dándole ellos aviso de 
ello y requiriéndole á él á solas , diez dias después del moúito-' 
rio se vendría en persona á Barcelona, y estaría en ella sin sa
lir ni pasar del collado de los Ahorcados, di del collado de la 
Celada , hasta tanto que se les hiciese cumplimiento y entera' 
satisfacción. Todo lo cual se halla así como lo he referido aquí 
eu el Real archiva de Barcelona. De donde y de lo que habe-
irios visto en los capítulos precedentes, ó para que diga bien en 
el 19, ésto es , que los barceloneses junto con tos genífveses in
tentaron contra el muro de la ciudad, se echa de-ver con cüárita 
razón dice Pedro Tomich que en esta guerra de Tortosa fheròn 
de grande importancia los ciudadanos de Barcelona. 
• De esta suerte pues y de otras mil maneras que nos'oéul-

tá el descuilo de nuestros pasados , procuraban los' vasallos1 
servir y acudir á las necesidades de su señor y Príncipe: y el 
seflor valerse de lias haciendas de ellos por tan lícito modo, sin 
généüQ de tiranía, ni levantarse con ellas. Y así nuestro serení
simo Conde, cómo á tan católico Príncipe, buscaba dinero y 
bacia sus prevenciones para la guerra, como si de cierto supie
ra que hubiese de acudir el socorro de los moros de Valencia. 
Los cuales ni acudieron, ni se tuvo eáperariza cierta de que le 
hubiesen de tener los cercados: y portanto, como se pasasen 
los 4o dias, sin quererlo ellos alargar mas por no irritar á rines-
tro Conde y á sus denodadas y belicosas gentes, se les entregó 
y dió la zuda con las déínas fortalezas el dia 4* Por Ia tarde des
pués del dia que firmaron los pactos y treguas dichas, que sien^ 
do el de la festividad del santo y sumo pontífice Silvestre, vi
no á sér en la vigilia de la Circuncisión del Salvador y oCtaVi 
de la Natividad , 6 sea á los 31 y tíltimo dia del mefc de'dte 
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çietnbre de 1148 de la encarnación de Cristo.. Que aunqne Dia-
go diga, y cpn él Zurita, que desde los 25 del propio mes se 
.contaba-.ya el de 1149 de la Natividad del Salvador, es muy 
grande engaño ; porque el de la Encarnación lleva siempre los 
nueve mese» de ventaja. Cuanto y mas que en los públicos ins
trumentos y autos de la fündacion del convento de Marraellar 
que citarémos en el capítulo 24» verémos que en el mes de febre
ro siguiente contaban aun el año de la Encarnación 1148 y 1° 
de la presa ó rendimiento de Tortosa- Véalo el lector que se 
precie de curioso, que cierto á mí me parecen grandes lumbre
ras para ver con seguridad lo que estoy diciendo. 

Para entregar los moros de Tortosa la zuda á nuestro Con--
de en el-día y tiempo aplazado , dice Justiniano que levantaron^ 
en ella el pendón 6 bandera del Conde de Barcelona, y que 
así entendió todo el ejército el rendimiento de la fortaleza. Entró 
después el Conde con grande regocijo de lo» nuestros con mil 
aclamaciones, cantándole la gala y el viva: F~im nuestro ín-~ 
çlito Conde, viva el Príncipe nuestro señor; y dándole la en
horabuena y mil parabienes de haber vencido y triunfado de* 
una de las mejores ciudades y mas fuertes que en Espada ha-
bian poseído los moros, enemigos del nombre cristiano. 

^ C A P Í T U L O X X I I I . 

JO'eF repOFtimiento que nuestro Conde de Barcelona-hizo em 
ire los que le ayudaron á. conquistar la ciudad de Tot" 
tosa.. 

Áfioví i*!?. Ganada la zada .de Tortosa, y gozandoeí.conde y marques 
p.. Ramon Berenguer.del triunfo de la victoria, para tener eít 
cumplido contento de un- ínclito héroe y famoso capitán , qu&, 
es ver coa alegría á los soldados, por la parte que les cabe de los* 
despojos del enemigo ; luego procuró mostrar su magnánima, 
generosidad, dando á unos y haciendo mercedes Á todos, coa
tentándose con solo el título: de señor y el nombre de vio-torio--
so. Y así en cumplimiento de lo que el año ántes estando para 
biacer el. viiig.e de Almería se había concertado con; los genove
ses , les dió la tercera parte de la ciudad de Tortosa, así de car 
sas como de campos, tierras, viñedos, olivares y jardines ;:.y M " 
i$as ni ménos .de los señoríos, directos, y aun de ios derechos; 
eclesiásticos y espirituales de su iglesia, conforme lo que habiao -
pactado; todo lo cual poseyeron los genoveses en sana paz hasta 
el ;a(5o de 1154; para allá aplazo á mis lectores, donde veremos-
el cómo volvió á manos y poder de nuestro Conde. Al Senes-. 
cal de Cat¿U,uña GujlJerm.q de Mancada jse le de:hiaa,,eateíaiaeEL^ 
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te la zada de Tortosa y lá tercera parte de la propia ciudad. 
Y por tanto como resalta dé lo que dirémos en el capítulo 4o, 
cumpliendo el Gonde su palabra , las did al dicho Senescal en 
gratificación de sus buenos servicios, y en feudo honorario co
mo dice Zurita. Qae aunque diga Diago que no fué gratifica- Diago 
cion sino obligación y acto de justicia, pues el Conde ántes de c' lss' 
la conquista se babia obligado á dárselo; 6 el Mtro. Diago no 
vid el original y auto de los conciertos entre el Conde y el Se
nescal, d si le v id , no lo advirtid en aquella cláusula que dice 
el Conde así: tali modo ut habeas hac omnia per me ad ser-
vitiwn et fidelitatem meam et successorum meorum per 
omnia témpora tu et omnis generatio tua: esto es, quedaba 
al Senescal todas aquellas propiedades de la zuda y ciudad de 
Tortosa, y las islas, de tal modo y con tal condición que las tu
viese por é l , digo por el mismo Conde, á servicio y, fidelidad su-* 
ya y de sus sucesores para siempre. Y para entender que estas 
palabras importan feudo, no es menester ser muy gran letrado. 
E n fin nuestro Conde correspondid como á bueno al concierto: 
bien qne por mas que él pensase habèr hecho Id que debia, 
no se tuvo por cumplidamente satisfecho el Senescal; ántes bieík 
se querellé del Conde, como se verá mas abajo en su propio la* 
gar j tiempo. 

De los caballeros Templarios hicimos mención cuando tra
tamos de los apercibimientos y aparejo del ejército que hacia 
el Conde, y asimismo en el sitio de Tortosa. Y aunque, la ver
dad que se diga, yo no haya visto escritura espresa de concier
tos particülares entre ellos y el Conde > firmados en la ocasión -
de esta guerra y espedicion de Tortosa; con todo esto, no hay 
que dudar de que fueron á esta jornada , así por-lo que di
cen los autores citados en sus propios lagares, como tambietts 
por sacarse evidentemente de muchos y públicos instrumentos 
que én diferentes capítulos citarémos. Y" así entraron ellos tam
bién enel répartimiento d parte del despojo , la cual fué la quin-, 
ta: y esto con consentimiento y aplauso, de todos los consejeros 
del Conde, y en particular del Senescal Guillermo de Moneada,, 
que por calidad de sangre , oficio, poder y saber , era de grande, 
autoridad en,los consejos, el cual lo firmdasí de su mano y nom
bre. Y.de esta firma se valid el Conde contra el dicho Senescal': 
en cierta ocasión de contiendas y pleitos que hubo después en
tre los dos sobre las cosas que verémos en el capituló 4 ° : de, 
donde infiero yo que para acudir los Témplanos á la guerra de 
Tortosa no debieron hacer concierto pai ticuíar con nuestro Con
de , sino que acudieron á esta guerra, como de suyo y de su pro
fesión é instituto estaban obligados á ir contra moros. Y port 
la mismo que no hâbia jmctoà'iii.coflFeai^Krias.'derías ^ylieibaaK's 
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dé nuevo , habiéndoles de satisfacer en aígo, pidieron ellos y 
Ies adjudicó la Gdrte del Conde la quinta parte de la tercera par
tís que al dicho Conde le pertenecía. Porque esta porción se de
bía á aquellos Caballeros , en virtud de la primera donación ge
neral que el Conde asentó é hiio con esta Religion cuando tu
vo principio en esta Corona, según parece de lo que queda es
crito en el capítulo 8 que prometió el Conde dar á aquélla Re-r 
ligion el quinto de todas las propiedades que él ganase con sus 
hombres: y así pienso que debió él satisfacer entera y cumpli
damente á aquel primer concierto. 

A mas del servicio que del tesoro de su iglesia había hecha 
al Conde el obispo de Barcelona Guillermo de Torro;a, tenia 
hechas grandes costas y gastos particulares en aquella jornada de 
Tortosa. Y aóí en cinco de las calendas de febrero del propio 
áfío 1148 de la encarnación del Sefípf, que fué el mismo de la 
conquista de la ciudad de Tortosa, le dió nuestro Conde para sí 
y para su iglesia de Santa Cruz y Santa Eulalia de Bárcelo-
ria y para todos sus sucesores, una alquería (que aquí llaiíiamos' 
masía) , la cual tenia dentro de la ciudad casa, y fuera de ella; 
muchas tierras así yermas como de labranza, viñedos y huer
tas , en el territorio de la dicha ciudad de Tortosa, que habían 
sido del moro Abiafar Abinabez. L a cual donación firmaron 
Bernardo de Belloch, Guillermo Ramon de, Castellvell, Ramon 
de ^ujalt y el conde Miron de Pallars. No sé por qué ooasioiieSj 
déspue^ quiso nuestro Conde,quitar ( aunque no todas ^algu-, 
ñas de las dichas propiedades al Obispo; como en, efecto se las 
qüitó^ Pero sé , y con toda verdad, que habiendo después, toma
do mejor açuerdo sobre lo hecho , diez dias ántes de las calen
das de enero del año 13 del rey Luis el Menor, en enmienda 
dé loque le hábia quitado de la primera merced que. le habiá 
hecho, i/it emendationem ill tus hereditatis Abi&far Abinabez 
quam tibi prihs. dedi , et postea recuperavi, le acrecentó y! 
mejoró de mercedes y propiedades en aquella misma ciudad y 
tfrritofio de Tortosa. Porque por la heredad de Abinabez, le 
dióMk qqe habia sido de Mgzarif Acuzoleb; y confirmándole la 
de Lope Calatad, le añadió de sus tierras tantos campos, cuan
tos fuesen menester para sembraren ellos 100 fanegas (que son, 
50 medidas de las que en Cataluña llamamos cuarteras) de .se
milla de todos granos. Añadióle también tanta huerta, á la ori
lla del rio Ebro, que pudiera coger en ella ó de ella 10 can-•, 
taras de aceite, con una viña ó.viñedos que bastase á darle to-, 
dos los años 30 quintales de racimos para estrujar en el lagar, 
y_ hacer vino. Y finalmente, le mejoró con una huerta eo el ce
menterio ó entierro de los moros de Tortosa , que habia sido 
de Abiafar Abinabez: diciendo el Gande que se lo daba todot 
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por fa salnd de su alma y por el servicio qoe amigablemente 
le había hecho en el sitio de Tortosa: pro salute animce mea, 
et pro servitio quod mihi in obsidione et captiom Tortosa 
amicabiliter exhihuisti etc. Que concluye y dice la fidelidad y 
grandeza de este Obispo en haber valido por tantos caminos y 
modos al Conde su señor en aquella jornada contra moros. 

Algunos años después, este buen obispo para después de sos 
días, por la salad de su alma, diò á nuestro Señor Dios, y & 
la iglesia catedral de Santa Cruz y Santa Eulalia de Barcelona 
todas aquellas heredades que había ganado en la presa de Tor
tosa , y le habia dado el Conde de Barcelona en satisfeccion de-
las grandes costas y gastos que había hecho y padecido en la 
presa y rendimiento de aquella ciudad: propter multas expen
sas quam feceram in captione illius civitatis. Y dice que las 
da á dicha iglesia catedral para sustentar y tener en ella tan
tas lámparas,. cuantas de los frutos y réditos anuales de aque
lla heredad se pudiesen mantener perpétuamente ardiendo de 
día y de noche ante el altar de Santa Eulalia : despachando dé 
todo esto carta y piíblíca escritura á los 5 de los idus de di
ciembre del año 1153. Y dos años después á 4' ê Ios idus de 
diciembre d*! año 18 del rey Luí», deseando el mismo Obispo' 
ver durante los días de su vida aquel santo empleo puesto en 
ejecución, considerando que á la dicha catedral le sería gran
de incomodidad el arrentar y recoger los frutos de aquella he
redad por estar tantas leguas distante de Barcelona, con acuer
do y parecer de su cabildo, la estableció á censo á Pedro (Ga-
llet y á su muger Inés y á sus descendientes y sucesores; corit 
pacto que proveyesen dos lamparas por siempre ardiendo, la 
una ante, el altar de Santa María, y otra ante el cuerpo y se* 
pulcro de Santa Eulalia de su catedral de Barcelona. Las cua
les donaciones hechas por dicho Obispo hallarán los curiosos en' 
el archivo mayor de la catedral de Barcelona en el libro pri
mero de sus Antigüedades en hojas g , 10 y 11, de donde se 
ha sacado todo el discurso de esta historia» 

C A P Í T U L O X X I V . 

De là fundación que el obispó de Barcelona Guillermo der 
Tor ¡roja hizo del monasterio de San Miguel de Marmellàr 
de canónigos règlares de San Agustin en el territorio de 
Fillafranea del Panadés. 

Quedando ya la ciudad de Tortosa en poder de los cristianos, Afio i ^ í -
los moros de ella presos y cautivos, y los que habían, bien ser
vido i nuestro Conde pagados y satisfechos de sus áfeiies, voP 
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viendo á descansar los que lo habían bien trabajado: estando ya 
Èn sn diócesi el obispo de Barcelona Guillermo de Torreja, y con
servando todavía en sus oidos el sonido de los instrumentos bé
licos, empezó á llamar y hacer junta de soldados espirituales pa-
ra la cotiqoísta de la celestial Jerusalen bajo la disciplina y ecle
siástica milicia. Y para esto con licencia 6 consentimiento del 
àrzobispo Bernardo de Tarragona, y de muchos eanónigos, pres
bíteros y diáconos de su cabildo , did á la iglesia de San R u 
fo (que de lo que está dicho en otros lugares se sabe donde es
taba sita) y á su abad Nicolás y á sus religiosos, la iglesia del 
Arcángel San Miguel del castillo que llamaban (así como has
ta hoy dia) de IWfonnellar en el territorio del Panadés del obis
pado de Barcelona. Y esto con toda sü parroquia, cementerio, 
alodios, rentas, ofrendas, diezmos y primicias de todos sus tér-
rninos; á fin y á efecto de qüe el Abad y sus religiosos pusie
sen allí casa y convento y estableciesen para siempre en ella la 
observancia de la regla canonical de San Agustin •, la que con 
él Divino favor fuese regida y gobernada por disposición de la 
sobredicha iglesia de San Rufo: reservada la canónica obedien
cia para sí y sus sucesores en la dignidad pontifical de Barce
lona: instituyendo desde entonces canónigos reglares en aquella 
iglesia para la salud y aprovechamiento de las almas de los fie
lds. Dió sus cartas de esta santa institución á tres de las calen
das de marzo del año de la encarnación del Señor de 1148 y 
primero del rendimiento y presa de Tortosa: tert/o kctlendas 
'Mariii anno Dominiae incarnationis, 1148 et captionis Der-
iosce primó : las cuales cartas 6 atitos que he visto en el ar-
ébftro del priorato de Santa María de Tarrasa (que era anti-
|uaírierite de éste mismo' drden) en. el pliego de Mármellar 
afíó i 148. Y como en aquella iglesia de Marmellar pretendiese 
tenet àlguriõs derechos uri hombre poderoso y muy rico en pose-
áiones en aquél territorio llamado Ramon MoXet, consideran
do el fruto que de haber allí tan santa congregación se espe-
fírba: ¡en bien dé las alunas y del culto Divino, pocos meses y 
àlguriõs dias después , que fué en el quinto dia de los idus de 
abril del atío 1149-de la encarnación del Salvador, durando aun 
el primero del rendimiénto dé Tortosa , consintió en la do
nación sobredicha hecha por el obispo y cabildo , y confirmó 
aquella para provecho y remedio de-su alma y de las de sús 
yernos, añadiendo mayores favores y dones á aquella santa pa
sa ; y párticülarménfé dándole tanto espacio de tierra junto, á 
la dicha iglesia que bástase para poder edificar en él uü claus
tro, dormitorio, refectorio y otras oficinas y estancias necesa
rias para vivir y morar los canónigos, y demás de su familia. 
Dióiaá asimismo de sus prcípias heredades tanta tierra alodial 
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franca y libre, cuanta pudiesen araren cada un â o con dos co
yundas de bueyes 6 mulos ̂  todo lo cual he leido en el citado 
archivo y pliego de Marmellar en la carta que anda sin nú
mero. Abriéronse con esto las uanjas, ecíiáronse los fundamen
tos y levantáronse las paredes del nuevp conivento, y acabóse de 
perfeccionar aquella obra con harta suntuosidad. Permaneció por 
algunos años sin duda: mas no sabría decir cuantos, ni ménos ios 
progresos espirituales y santos empleos de sus moradores» Pero 
lo que es, que. andando los tiempos vino á acabarse y estin-
guirse y á ser unido con el de Sarita María de Tarrasa , que fué 
del mismo tfrden de San Rufo; y que á 7 de las calendas de 
mareo-del ano 1251, ya G-uigo prior que era de Santa ñíaría 
de Tarrasa, con consentimiento de sus canónigos, enagend de 
su convento aquella iglesia de San Miguei de Marmeliar, dán
dola á Guillermo de Gadireta por sus dias, para que residien
do perpétuamente en ella, sirviese á Dios, á la iglesia y á sus 
feligreses honesta y decentemente según mas y mejor pudiese, 

, asignándole para su manutención los diezmos, primicias, ofrendas 
y entierros; y aquella granja ó alquería junto con las tierras 
alodiales que en la misma parroquia poseía la propia iglesia^ 
y por la graoja responderle todos los afios doce fanegas de trigo, 
que son seis cuarteras catalanas, y dos de cebada, j eso en la 

. . festividad de la Asuncion de la Virgen nuestra Señora, \ 
Hallará el curioso esto que aquí escribo en el citado archi

vo y pliego mímero 1251. Asi que, parece que ya ántes esta* 
ba acabado el convento de Marmellar, y que á la postre se vi-

. no á resolver en una sola iglesia parroquial y ta» pobre como 
otras muchas de las que hay en aquel territorio. Que en esto 
y tal vez en una nada se vienen á resolver las mas suntoosas 
fábricas y soberbios edificios del mundo: como claramente ío 
manifiesta en sí propio aquel santo Õrden ; pues ya hoy no 
se hallan mas que solas tres casas en Catalufla de aquel anti-
guo y santo instituto, habiendo tenido tantas y tan grandio-
s á s , como queda dicho en varios lugares de esta Crónica. Era 
por aquellos tiempos muy favorecido este órden de San Rufo, 

> así de los Príncipes de la tierra, como del pueblo cristiano.%y 
. aun los Pontífices y prelados eclesiásticos que tenían harta ne

cesidad, de sús rentas para el gasto ordinario y para las ayudas 
de costa de las armadas y gentes de guerra que se levantaban 
cada dia para ir contra moros, desmembraban de sus catedra
les ..algunas iglesias parroquiales, para beneficiar y engrandecer 
aquel Orden, como se ha visto aquí y en otros lugares de esta 
Crónica, Y así poco después de aquella donación que Karnon 
Moxet hizo al convento de Marmellar, en cinco de los idus, de 

•» abril del atío 1149, el obispo de Gerona llamado Berenguer 
TOMO F U I . 54 
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de Llers v di£ á F r . Pedro abad de Villabertran y' á sus ca
nónigos la 'iglesia de San Pedro de Figueras, como dejé escri-

v¿a£et-1& to eh el propio capítulo de la ftiudacioa de aquel monasterio. 

C A P Í T U L O X X ? . 

3e como nuestro eonde de Barcelona <y príncipe de Aragon 
Zfc. Ramón Berenguer cuarto conquistó las ciudades de Lé
rida, Octogesa (hoy Mequinenza } y la villa de Fraga.. 

Año 1149. E n el entretanto que el obispo Guillermo de Barcelona en
tendia eií encaminar para el servicio de Dios y su Divino culto 
üna escuadra de espirituales soldados qne se presidiaron en la igle
sia ycastillo de San Miguel de M'armellar; nuestro ínclito con
de de Barcelona y príncipe de Aragon: D; Ramon Berenguer,. 
siendo,como era de -grande y esforzado corazón, no habiéndole 
acabado de llenar las Victorias que tan gloriosamente habia al
canzado de los moros, zeloso del bien de la repiíbliea cristiana,, 
sabiendo gozar de la ocasión y tiempo en que veía á los enemi
gos de nuestra santa fe católica , rotos y aun imposibilitado», 
de rehacerse para poder hacer facción que valiese: sabiendo co-
mó á prudente capitán y diestro soldado gozar y proseguir la 
ocasión que le1 daba su buena fortuna y dicha, aspiró á seguirla.: 
í ' á s i csohí briosas y casi ciertas esperanzas de añadir victorias á 
victorias, y triunfos á triunfos, se did prisa en lo restante del in
vierno del año 1148 de la encarnación del Divino Verbo , y ea^ 
íoda la primavera del siguiente año de i'i49 r y aprestó otro-
grande y poderoso ejercito para la conquista dela insigne ciu
dad de Lérida, y dé la antigua Octogesa & Jetosa* boy Mequinm-
za, y rio tnénos de la villa.de Fraga (q.ue antiguamente uté'Ha* 
toada Gállim Flama) pueblos todos de la antigua region de los 
í le fgtt fs , tantas veces por sí y por sus Reyes celebrados en la 
primera y segunda parte de esta Crónica. ¥ porque ya en e l 
libró ¿apítulo 73^ y siguientes, babíando de las famosas jor
nadas qjie sobre Lérida hicieron Julio César y su capitán F a 
bio cdntra los insignés Legados del gran Pompeyoy está dicho y, 
descrito el,sitio, puesto y otras calidades de aquella ciudad, no 
hay para qué ponerlo aquí; allá remito al curioso lector.̂  Ni me
nos me quiero detener en decir cómo y de q^é manera vino á 
ella la fe de Cristo Señor nuestro, y cómo y cuando se perdió^ 
pues que de todo queda hecha relación en sus propios lugares. 

Volviendo pues á nuestro propósito dé lo que íbamos di
ciendo, digo, que ya vimos en el capítulo 43 del libro 17 que 
el Rif-y moro de Lérida daba y pagaba parias y tributos á los 
Condes de Barcelona y asimismo á los' de Urgel, y como pófe,-
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ellos fuese vasallo de estos Príncipes, y ea razón tie la fidelidad 
que les debia no pudiese denegar las parias ni tomar ias. armas 
contra los amigos,.ni en favor de los enemigos de su señor, ha
biendo faltado en lo uno y en lo otro favoreciendo á los moro? 
de Tortosa, quiso nuestro Conde acabar de rematar de una vez 
con é l , entretanto-que'á sus cristianos soldados, fogosos con las 
victorias pasadas, les duraba el deseo de continuar sus buenos 
servicios y se prometían grandes triunfos. Y para esto juntando 
sus gentes de armas, congregando sus huestes y acaudillándolas él 
propio, sin quererlo fiar á nadie, le acudieron á servir en aque
lla jornada el conde Armengol de Urgel, nieto del conde Pedro 
Ansurez, con muchos caballeros que de sus estados le acompaña
ron , el conde de Paüars, el conde de Empurias, el vizconde 
Guerret y Beam, el vizconde Hugo Folch de Cardona, y el senescal 
Guillermo Ramon Dapifer , Pedro de la Roveira Maestre de 
los Templarios, y muchos otros que refieren Zurita y Diago, Zurita I. a. 

Hecha la junta de tanta nobleza y de tantos y tan pláticos c¿̂ 'go folio 
soldados, pusiéronse los sitios en ambos pueblos (digo en Léri-&$8..coi. a. 
da y Fraga): y ptfdose esto hàOer á un tiempo por la multi
tud de la gente que tenia juntada nuestro Conde, y tambieu 
porque á mas de ser mucha, era muy fiel, plática y diestra. 
Y así siendo acometidos y combatidos ambos pueblos en un mis
mo dia sin poderse valer los unos á los otros , después de lar? 
-gos combates y valientes hechos de armas que pasaron entrp 
moros y cristianos, á 2 4 de octubre del año de la encarnación 
del Verbo Divino de 1 1 4 9 se rindieron ambos.; Y en el ini |-
mo dia y «tío, según dicen Zurita y el Abad de San Juaq de Zurita 1.a. 
la Peña, se rindió y ganó por los nuestros la ciudad de Mequí- ^ 
nenza, por otro nombre llamada de los antiguos Jetosa, de peBà |.# ^ 
cual se dijo en el libro 6? capítulo 1 2 4 de esta Cróoica que ta- e. 16. 
yo obispo propio, y otras cosas dignas de ser sabidas, Vuelva 
los ojos el curioso hácia allá; que aquí no hago sino apuntar 
de . paso ,el dia de su rendimiento , y en qiié tiempo fué reco
brada la.ciudad de Lérida de los sarracenos, y como nuestro 
ínclito Conde la repobló de cristianos.y juntamente de algunos 

• suntuosos edificios; y si por estenso lo quisiese ver algún curios?, 
«lea el primer libro de los Feudos en hojas 6 ful. 403 ? (lue 

tá recóudito en el archivo Real de Barcelona. 
E n el entretanto qué estas cosas pasaban en aquellas ribe

ras del rio Segre, y partes occidentales de nuestra Cataluña, su
cedieron algunos aumentos espirituales en las partes del orien
te del misino Principado que es el condado de Rosellon: y uno 
dé aquellos aumentos fué la consagración de la parroquial igie-

• sia del triunfante mártir San Vicente, la cual.-afios áutes habia 
edificado el obispo Bosoms de Helna junto cotí ¡sus feligreses,ó 
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parroquianos. If izóse esta consagración que digo ea la Era del 
César de 1187, que vino á ser el ano del Salvado» i i 4 # q « e e* 
él en que corren nuestras historia» catalanas. Hízota el obispo^ 
Arnaldo ó Arnallo de Helna , acompasado de todos sus can<5-
oigos y clérigos en doce dias ántes de las calendas de enero > que 
vino á ser á los 12 del mes de diciembre. Hállase este auto de
dicha consagración en el libro verde- del archiva del monasterio 
de San Miguel de Goxán folio 53. 

C A P Í T U L O X X V L 

líe come nuestro conde de Barcelona y príncipe de Aragon 
D. Ramon Berenguer actuó y hizo nupcias con la prince
sa Doña Petronila hija del rey D. Ramiro de Aragon; y 
del voto que cumplió en la ciudad de Gerona, el cual ha? 
hia hecho cuando fué á la conquista de Almeríâ  

A í o i î o» Dejamos dicho en el capítulo precedente el rendimiento de 
las ciudades de Lérida, Mequinenza y de la villa de Praga. Di
jimos asimwino k repoblación y reedificación de la de Lérida 
hecha por nuestro conde de Barcelona y príncipe de Aragon I X 
Ramón Berenguer, eí cual después de haberla vencido se que-
"dó éti ella todo lo restante de aquel año de 1149; y en entranr 
tío el siguiente de u S o , atendiendo y considerando dicho Coa-
!ie que su esposa Dona Petronila tenia edad competente para 
consumarei- matrimonio, pues ya habia entrado en Jos 15 de 
su fedád , se desposó co» ella en faz de k santa madre Igle
sia. Celebré sus bodas con la magestad y o&teátacion que se 
*áeja conskierap y era conveniente á la grandeza de tan sobera-
íiós y esclarecidos Príncipes. Hiciéronse e» aquella ciudad mu-

•chas y muy regocijadas fiestas, habiendo concurrido á ellas lo 
'unas ilustre y noble de ambo» estados eclesiástico y seglar del 
"jitUYeipado (te Cataluña y del; reino de Aragon. Tras todo lo 
' cual' ttifinwS nuestro Conde el- camino para Barcelona , y de alii-
' á poco pasó á la Provenza , en donde había muerto de enferme

dad el año anterior Ramon de Baucio, áutes de haber dado 
entero eumplimieuto á lo eapitulado con nuestro. Conde en el aña 
1146, que queda escrito en el capítulo 1.2 de este libro.. Y su 
moger Kstefauía con cuatro hijos que le quedaban llamados H u 
go, Guillermo, Beltran y Giberto, como hallaron aun el coa
cierto y tratos hechos siu, el.debida cumplimiento, y el cami
no abierto para iutentac novedades, comenzaron á despertar- y 
mover sus antiguas preteasiones sobre la, parte que pretendían» 
debérseles en aquel condado de te Provenza. Sintióse de esta. 
el: Co lide, y «on. razoa ̂  y como era. hombre que no delaba, gey-
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der^ennto de su justicia (que saben y suelen bien defendería 
los poderosos) determinóse de pasar ajlá, como otras veces lo 
babia hecho, y con la fuerza de tos podesosos rajos de su ejér
cito deshacer y eonsurair aquellos vapores qae se levantaban 
contra la íoz del derecho de su sobrino y y contra los que que-
rian enturbiar la fama de sus hazañas. Salid pues nuestro Con
de de Barcelona; y como escogió el ir por tierra , pasó derecho' 
por la ciudad de Gerona, y en los pocos días qjie se detuvo en 
ella, puso en ejecución el voto y promesa que hizo á Dios (es
tando de partida para la conquista de Almería) en manos del 
arzobispo Bernardo de Tarragona, y en presencia de los obis
pos Guillermo de Torroja de Barcelona, del de Gerona llama
do Berenguer, Pedro de Vique de Ausooa y de muchos grandes 
Barones, nobles y caballeros de sus señoríos , de desterrar y sa
car de todo punto de todas sus tierras aquella mala costumbre 
que habia en ellas de levantarse los bayles y vegueres del Con
de luego que moría un obispo, con cuantos bienes muebles se 
hallaban en sus palacios, castillos y señoríos, haciendo después 
de todo aquello pública almoneda , y el dinero resultante en
traba en los cofres Reales y en mano de su tesorero general. 
.Contra esta maja costambre, pues dipuso y mandó el Conde que 
de allí en adelante nadie fuese osado tocar cosa de los dichos 
bienes eclesiásticos,, sino aquellos á quienes- se daría facultad de 
recogerlos, guardarlos y tenerlos en custodia para entregarlos 
después al obispo qne sucediese al muerto en aquella silla. Hí-

. zose dicha escritora y firmóse en la misma ciudad de Gerona día 
6 del mes de agosto del ado del Salvador de 1159. Y porque 

-habrá' algunos curiosos que la desearán, verano los remitirá al 
archivo Real de Barcelona dónde yo la he visto, ni tampoco la he 
querido traer aquí en latin como está allí , sino con el mismo 
romance castellano ijue nos la dejó traducida el Mtro. Diago y Biago 1. a, 
es el siguiente: Queretms llegue á noticia de todos los fieles C'XS& 
como yo Ramon por la voluntad de Dios Conde de Barce
lona , Príncipe de Aragon y Marqués , estando á punto de 

•partirme para la jomada de Almería, inspirándomelo la 
. JDivina clemencia hize voto al Señor Dios, y en mano del señor 
• Bernardo arzobispo de Tarragona y de otros obispos, es á 
saber de Guillermo, de Barcelona, de Berenguer de Gerona 

• y de Pedro de Vique, hice donación y ofrecimiento, de ex~ 
. tirpar y borrar la mala costumbre que habia habido en las 
iglesias catedrales de nuestro gobierno, la cual era que en mu
riendo los obispos fuesen saqueados y tomados por los Bayles 
v Vegueres de mi padre y de los otros predecesores mios l.osr 

Jiienes Pontificales que se hallaban en sus palacios, casti
llos y señoríos.. Y porque conozco ser agena de las. leyes Dir 
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vinas y humanas la sobredicha detestable costumbre; pot̂ eso 
àsí como entónces la borré de palabrâ  así ahora por la pre
sente escritura la quito de la mejor manera que se pudiere 
éntender, para el provecho y dignidad de las mismas Sedes\ 
de tal suerte, es á saber, que ni yo ni ninguno de mis hi" 
jos ó sucesores ni ningún viviente pueda por nuestra Voz 
exigir, pedir ó tomar esto de aquí adelante en las iglesias 
óatedrales , y en sus castillos 6 señoríos , sino que antes bien 
todo lo que por los obispos muertos hubiere sido congregado 
así en pan como en vino , ganados y animales, y en todas 
alhajas, y jinalmente en todo lo que pertenece al derecho de 
los mismos obispos, se entregue con toda entereza á los obis
pos sucesores para su provecho. Y hago esta dejinicion y eva
cuación por amor de Dios y por el remedio de mi alma 
y de las de mis padres, y porque el Omnipotente me per
done en este siglo y en el venidero. Y si alguno osare que' 
brantar este decreto de nuestra definición y evacuación, s¿ 
ya no se arrepentiere y satisfaciere, incurra en la ira del 
Omnipotente Dios. Lo cual se hizo en ocho dias de los idus 
del mes de agosto del año de la Encarnación del Señor de 
MCL en Gerona y en el catorceno del reino de Luis el Menor. 

C A P Í T U L O X X V I I . 

"Be como nuestro conde D. Ramon Berenguer pasó á la ciu-
• ' 'dad de Arles de Francia para sosegar los nuevos movi-

mientas' de los Baucios , y de allí á Narbona á ostigar 
al vizconde Trencavello señor que decia ser de Beziers y 
Carcasona. 

Afio 1150. Apontamos en el capítulo precedente la muerte de Ramon 
de Baucio , y como por ella se originaron los nuevos movimien
tos de su inuger Estefanía y de sus hijos, resucitando las anti
guas pretensiones que decian debían tener en él condado de la 
Proverizá, el cual poseía en sana paz Ramon Berenguer sobri
no de nuestro conde de Barcelona y príncipe de Aragon D. Ra
mon Berenguer cuarto. Vimos y dejamos ya á nuestro Conde en 
Gerona caminando hácia la Provenza para sosegar á fuerza de 
armas los dichos movimientos, si de otra manera no pudiese; por 
lo cual hallo que no solo se previno nuestro Cunde como á pru
dente capitán para ir á hacer dicha acción con ejército de tierra, 
sino que queriendo también tener seguras las costas del mar así 
de Cataluña como de la Provenza, hizo armada de mar. Prue
bo esto ser así verdad, 6 probablemente lo infiero, por haber 
hallado en un auto ó ptíblico iustrumento que en este mismo 
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tiempo y ocasión Berenguer Ramon de Moneada (que se hacU 
llamar ciudadano de Barcelona) habiendo hecho labrar á sos gas
tos en Jas atarazanas de la misma ciudad dos galeras bajo el 
lugar que llamaban antiguamente la bajada de Vilatorta, que 
hoy llamamos de Viladecoh, señaló y nombró dicho Moneada 
por capitán de Ias dos diebaâ galeras á Ramon Durfort, y se las 
encomendó dia de Jos idus del mes de agosto (que son á los 13 
del propio mes) del año 1150, según lo que; tengo visto en una 
escritura y auto auténtico, hecho y firmado por Arnaldo escri
bano 6 notario público; y en él dice el ya nombrado Berenguer 
Ramon de Moneada haber hecho labrar las dichas galeras en 
servicio del Conde su señor. De donde infiero que debió de ser para 
juntarlas con otros bajeles de armada, que á ocasión de las jor
nadas que dice el título ó argumento de este capítulo, iba á ha
cer nuestro Príncipe; pues aunque sea Verdad que él hacia su via-
ge y camino por tierra , también le convenia tener seguro el mar. 

Partid pues nuestro Conde de la ciudad de Gerona (en la 
cual se habia detenido por la acción que dijimos hizo en ella) 

. para la de Arles en la Pro venza ; desde donde m&ndó hacer todo 
lo conveniente contra los Baucios: los cuales al verle con tanta 

¡presteza sobre s í , se amedrentaron y encogieron de tal modo, 
que tuvieron por nâejòr y mas sano consejo ponerse en las ma
nos del clementísimo Conde, que probar su ventiira y agravar 
sus culpas y concitar mas su ira y saña. Y así viendo que ni 
por derecho, ni hecho podían proseguir lo comenzado, se vi
nieron todos los hermanos Baucios á Arles y se presentaron ante 
nuestro Conde.. Allí- se redujeron á su servicio para: obedecerle y 
guardar cuanto acerca de aquellas diferencias les; mandase hacer. 
Tratóse el negocio por personas de ciencia y conciencia, Us. 
cuales después de largas juntas y consultasse resolvieron y pro
nunciaron : Que la viuda de Ramon de Baucio llamada Estefa
nía con todos sus hijos juntamente renunciasen y cedieseu todo 
el derecho que pretendían tener en aquel condado de la Pro-
venza al Conde de Barcelona, contentándose con el castillo de 
Trencataya: el cual con todas sqs fuerzas y pertenencias recono
ciesen tener por nuestro Gondfe y por su sobrino Ramon Bè-

; renguer , y por los herederos de aquel, como de su directo do
minio : jurando serles fieles y reconocerles señorío y vasallage-
á ellos y á sus sucesores; y ayudarles , servirles y respetarles 
como deben hacer todos y cualesquiera buenos vasallos, cada y 
cuando fuesen requiridos de hacerlo. Mas : que revocarían los 
estatutos nuevos , y quitarían las costumbres de pechos y alcaba
las que habían impuesto después de la muerte del conde Gir-
herto. Halláronse presentes á estos conciertos Guillermo Ramoa 
de Moneada, Pouce de Cervera, Bernardo de Belloch, Arnalr 
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do de L e r s , otro Guillermo de Moneada y Pedro Beltran, qué 
entre otros muchos caballeros catalanes que presto nombraré ba
t ían ido allí acompatíando y sirviendo á su Príncipe; y se fir-
máton en las escrituras y ptíblicos instrnmentos que de esto se 
hicieron en el mes de setiembre déí año propio de 1150 (y no 

Zurita 1. a.-en el de • « 4 3 » en e' cual las puso Gerdiiiino Zurita) de la en-
Arch Real carnacion del Salvador; las cuales parecen en el Real archivo 
de Barcelo- &e Barcelona en el 1? libro grande de los Feudos ful. 374 (1). 
na 1. i . de De donde se etíba de ver con cuanta felicidad y buena dicha le 
ios Feudos-gneedian á nuestro Conde todas las cosas que emprendía y en 
foho 374. ]a3 qUe ponía ia mano. Y aun cuán temido debia de ser de sus 

'enemigos ; pues hallándose en Gerona el dia 6 de agosto, co
mo vimos , por todo el mes de setiembre del mismo' ano ya le 
hallamos triunfando (sin sangre) de sus enemigos los Baucios. 
Que bien parece estaba la mano poderosa de Dios en la pro
tección y amparo de sus cosas. Descúbrese esto también al v§r 
qué acabadas de asentar las cosas de la Provenza, partiendo de 
Aries nuestro Conde para la ciudad de Narbona, con la mis
ma felicidad y facilidad did asiento y cabo á las diferencias que 
tenía con Trencavello vizconde de Beziers y Garcasona por aque-

<llos estados. Pues las concluyó en el mes de noviembre del 
mismo afio 1150 de la encarnación del Verbo Eterno; como 
parece en el Real archivo de Barcelona libro segundo de los 
! Feudos folio 304; donde se lee que el vizconde Trencavello se 
" rédujo á la obediencia de nuestro Gopde, contra el cual se ha-
'bia levantado; y que haciéndose dé nuevo su vasallo, le hizo 
pleito y homénage de fidelidad. Y nuestro Goade le concedió en 

-feudo la ciudad de <3arcasom con todo d. Garcasonés y todos sus 
cástillos y fuerzas; la ciudad de Redas con toda su t i m a : y el 
castillo de Laurag coti todo el país de Lauragues. Por los cuales 

"estados todoâ , el vizconde Juró fidelidad á nuestro ínclito Con-
'de;y le prometió entregarle la posesión y fuerzas de dichos es-

tados-'siémpre y cuando se la pidiere. Haciéndose de todo esto 
: las ptíblicáá escrituras qué se hallan en el citado archivo, fir

madas por Bernardo de Ganet, Guillerrao Durban , Arnaldo de 
Beziérs, Pedro Seguer, Gaillermo San Fel iu , Guillermo Xe-
bert, Armengol Udalrich, Güillermo Ramon Dapifer, Ramon 
de Pujalt, Geraldo de Jorba, Guillermo de Senmanat, Bernar
do de E r i l , Arnaldo de Torreja, que en aquellas ocasiones co-

'• mo buenos y nobles caballeros servían á su Príncipe y señor. 
Hasta aquí he-referido el sobredicho caso según se halla en 

( 1 ) Puede verse este documento y el siguiente convenio de nuestro 
Conde con el vizconde de Trencavello en Ja Marca Hispánica , Ap. n.0 
ccccx y eteext col. 130Ó á 1309. • Nota de Jos Editores, J 
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nuestros historiadores catalanes ; pero habiendo leído los Índi
ces de Zorita y la Historia de Lengmdoeh que nos dejó es* Zaríta en 
crita Guillermo del Castillo , y hallado que ellos cuentan el su.s í,,dices 
sobredicho suceso en algo diferente , me obliga á relatarlo aquí. GuiiiVrfdéi 
Dicen pues que como Ramon Trencavello vizconde de Beziers Castillo Ws-
y de Garcasona no quisiese guardar en manera alguna çl home- ,oria del 
nage y fidelidad que debía á nuestro Conde de Barcelona por ei L̂ n8u*<Soch 
condado <ie Garcasona y por loá condados de Redes y castillo' 
de Laurag, se fué á la ciudad de Narbona , desde donde salió 
con un lucidísimo y crecido ejército para ir contra de! dicho R a 
mon Trencavello. Pero dicen que no fué necesario venir á las 
manos con é l , sino que al ver el dicho Trencavello un ejér
cito y capitán tan valiente y venturoso (como era nuestro Gon^ 
de ) dentro sús tierras , y tan cercano, se le sujeté y rin
dió , obligándose á tener en feudo el dicho condado de Garca
sona, el de Redes y el castillo de Laurag, junto con las demás 
tierras y señoríos adyacentes á ellos, por el dicho Conde de Bar
celona con los mismos pactos y condiciones que su padre Ber
nardo Atto las tuvo por el mismo Conde. Dicen también que 
de esto se hiao auto y escritora piíblica por y ante escriban^ 
publico; y que los. medianeros y testigos de estos conciertos y 
paces entre los dichos Condes de Barcelona y Raman Trencave
llo fueron los ya nombrados arriba. 

• Apunta el Mtro. Guillermo del Castillo lo mismo que dijo 
Diago: es á saber, que el auto de esta concordia se halla en ei 
Ileal archivo de Barcelona con data del año 1150. Pero que él 
siente que está errada, habiendo de decir 1151; pues pasé lo 
dicho en este atío, y no en aquel. Mas este error, dado qae lo 
sea, ni toca ni disminuye la; sustancia del hecho, y así no quie
ro detenerme en averiguarlo, para pasar á decir lo que impor
ta. Y es , que del auto de la escritura de la sobredicha concor
dia y convención hecha entre nuestro Conde de Barcelona y el 
yizcoode Ramon Trencavello sacamos lué y clara noticia de al
gunas familias y nobles linages de Cataluña, de los cuales bas
ta ahora no habíamos hallado memoria en nuestras Grénicas; 
á mas de que sirve también y principalmente para probar la 
verdad, del hecho y directo dominio que nuestros serenísimos 
Condes de Barcelona tuvieron en aquellas tierras por aquellos 
tiempos. 

Ultimamente: digo con el Mtrou Diago que en aquel mismo 
mes de noviembre en que se hicieron las conveniencias arriba 
dichas entre los sobíedichos Conde de Barcelona y Ramon Tren
cavello, había muerto en Navarra el rey D. García Ramirez, 
víspera de Santa Cecilia, que es á los 22 de aquel mes, habien
do dejado por sucesor en aquel reino y en las pretensiones á su 

TOMO y i n . 55 
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hijo D. Sancho v por 1« cual fué necesario á uuestro Cande re 
matar los négocíodíquetetjia eir Francia, y dar la vuelta bácia 

. . acá para él efecto qtie àké en otrolupr: mas- acouiodado que ao 
éste. 

CAPÍTULO xmm. 

-Mh ta reedificación de la iglesia: dé San Mamerto ó Mame* 
te de Pyimors. hecha por el obispo Bermgario de Gerona?* 

Afio u ô> ' del evangelista San Ltíeas-, 15 dias ántes de lás calei>-
das dé noviembre, que viene á ser á*los 18 de octubre de^ano 
1.150;. el obispó Bernardo de Gerona ( que conforaie el episco-̂  
pologio dé aquella iglesia era de la cas» de Llers) ftié al E m -
pardan acompafíado de sus arcediaao»!, canónigos y elérigps, pa
ia dedicar la iglesia de San Mámete 6 Mamerto de Hi mors, 
que él entendia ser de pertenencias de la iglesia de G^rona. íüiiT* 
tóse con motivo de te celebridad'y fiesta mucha gente convecina, y 
particularmente de la parroquia de Fortian que está muy cerca, 
de esta iglesia.. Y prosiguiendo el Obispo en su ministerio, consti
tuyendo por dote á la nuéva esposa de Cristo ciertos: territo«-
tíói, qué á la parte oriental quitaban no poca, parte de tiernt-, 
de la iglesia de San Julian de Fòrrian perteneciente al monas
terio de Ródas alodio de la santa iglesia Romana: quee est ju
ris ét dominationis Rodeasü ckmbUy quod est alòdium. Sane-
t& Romance Eccle$i<e ; resistiéronle por parte del Papa «1 abad . 
Ramón Pedro de Novas cellerero, Gausberto camarero, Pedro. 
Bátlle prepósito d pahorde, qué eran meages del monasterio da 
San Péèro dé Rbdas, y! Pedro "áe Miron Pedro de Cal
lón , y otros caballeros, juntó con los feHgreses ó parroquiano» 
y.^'W'Gára 6 Rçctor de Fórtían que estabíin allíípresentes., Pertí 
informe se deja entendér de lo que sucedió después, el: Obis
pó , nó obstante las protèstas y rèquírimientos que le biciemn». 

idélante su intento sin reparar eú cosa al&una.. 
' Esotro dia siguiente de mañana, que el dicho Obispo había 

ido á la iglésia de San Julian de Fortian, comparecieron ante -
él los dichos Abad , Monges y Cura, amonestándole otra vez por 
parte del Papa desistiese de aquella invasion que habia inten
tado con quitar parte de sus términos a la parroquial iglesia de 
San Julian de Fortian; mostráudole ocularmente por. escrituras , 
áutéuticas, de las cuales le hacían ostensión,.que aquella igle-* 
sia con Sus términos y.adyacencias era.de la jurisdicción del mo
nasterio de San Pedro de Rodas, de que tenia posesión habia 
mas de 100 años, por el concambio que con la iglesia de Ge-
rom, hsbja hecho., siendo verdad que áutes, la poseía elÀHsgo.-. = 
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de aquella catedral. Pero el obispo Berengario faciendo poco 
é ningún easo de todas las amonestaciones , protestas y re-
quirimieotos que ;le hicieron, adjudicó á San Mámete lo quç 
quitaba á San JuHan, deshaciendo, como sueleu decir, un altar 
para hacer otro. Protestaron y pagaron Abad y Bioflges; aunque 
pretendiendo haber con sus protestas y requirinaientos inter-j 
ruin pido la posesión á la iglesia de San Mámete: como lo, teja i 
go visto todo en el archivo de dicho monasterio de Sajj , Pedro 
de Rodas en el libro l lamado Registro 223, folio 4o« 

C A P Í T U L O X X I X . 

Ih com® nuestro conde de Barçehna y principe de Aragotf 
IK Ramon Bertnguer dotó la iglesia catedral de Tprto-
sa t el obispo que nor&bró para ella; y de cómo y en qu4 
dia fué su cons&gración. 

I-^esde el dia que se gaud la ciudad de Tortosa entendiá Afio it$i 
el çèíide D. Ramon Berenguer en dar asiento á las cosas tem -
porales como vimos en el capítulo 23 ; y asimismo siempre,api 
duvo desvelado èn favorecer y poner en debida concierto; las es* 
pirituales de los que habian de morar y vivir en aquella ciuda^ 
y diócesi Qae aunque fuese así que en algqn tiempo, en el cua| 
gobernaron los Reyes moros, particularmente por los años 1058* 
y por consiguiente mas de noventa aâos áiites de esta E r a , hu
biese aqueJla ciudad tenido propio obispo; con todo eso trocán< 
doseite tiempos, según la tiranía del Príncipe 6 señor que lo 
era dé la ciudad, recibían mudanzas y detrimento Jas cosas.de la, 
leligioo cristiana y de los fieles que vivían entre los moros. V, 
así para la restauración de lo perdido y aumento del culto Divino* 
se hubo de buscar remedio competente para lo sucesivo, y to
mar particular asiento, paraque con firme estabilidad fuese du-. 
radero lo que. sobre esto se estableciere. Gastóse en esto todo el, 
tiempo de dos años y medio que van desde que dejamos el ren
dimiento de Tortosa hasta este capítulo. Que como nuestro Prín-; 
cipe en este espacio y medio tiempo tuvo tanto en qué enten
der y á qué acudir, como se ha visto en algunos de los Çapí^ 
tulos pasados; y eu las córtes de los mas poderosos señores pa-. 
san tautas y tan secretas cosas, que no se pueden llegar á saber; 
lo cierto es que en todo el espacio de tiempo que hemos djcho 
no se pudo dar asiento á cosas tan graves y de tirita considera
ción como eran estas. Vacando pues la silla episcopal de Tor* 
tosa al tiempo que fué conquistada, eligió nuestro Conde para 
obispo de dicha Sede á Gaufredo abad de San Rufo de la rro-
veuzá ; que como es iglesia que en tiempo de los Apóstoles fflá-
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m6 U kche de ta £e por la predicación de aquel primer Pontífl-
ce soy» S. Rafo, discípulo del vaso de elección & Pablo; COD jus-
ta razón en la restauración y nueva dedicación suya había de ali-
náentarse cen la misma leche con qae se había criado' desde el 
principio í quiero decir, con la doctrina y nombre de discíptrio y 
de religion del título del santo pontífice Rufo; aanqne sé bieá-
que el reparador de aquella religion y el santo pontífice Rufo 
primer obispo de Tortosa fueron personas diferentes ( t ) . 

Y porque el nuevamente electo habia de ser consagrado en 
ta ciudad de Tarragona, queriendo el Conde gozar de aqnella 
fiesta, y hacer parte de ella , fuése á aqueHa ciudad; donde 
bizo la consagración del nuevo electo con grande regocijo y j ú 
bilo Bernardo de Tarragona, asistiéndole los obispos Gailler-
mo de fiareèloaa y Berewguer de Gerona ; hallándose presentes 
Pedro obispo de Vique de Ansoaa , y Artal obispo de Helna. 

Wwgo 1. a. Dice el Miro. Diago que esta consagracioa fué beeba en et 
c''6'' . primer dia de agosto del ano 1151 ; y cierto que recibtócaga-
Mart i 1. a. 00 eD a9)gflar aq îei día , que no me sino et de las nonas, que 
de la hiato- soa á ¿. de aquel propio mes. Pruébase por lo que nuestro Con-
r iá de Tor- ¿1© ¿ice en el instrumento ó auto de la donación, que presto 
tasa cap. 6, fár¿mos. hizo á este obispo y á su iglesia , diciendo: Actum 

est istud apud Tapraoonam nonas augusti anno Dominicas 
incamatimis 1x51, die scilicet qua consecratus est primus 
episcópub Gaufredm qui fuit Abbas Sancti Ruffi, tertio anna 
post liberationem Tortoso à sarracenis: esto es, que se hizo 
dicha donación en la* nonas del mes-de agosto, que fué el pro-
pío día en el cual faé consagrado e l obispo Gaufredo (qae ha
bía sido abad del monasterio de Sao Rufo) tres años después-
que fué' librada la ciudad, de Tortosa de la opresión y podec 
de los sarracenos d moros. 

Consagrado pues qoe fué dicho obispo die Tortosa , luego eli 
oônde D». Ramon Berenguer usó con él- y con su iglesia de su> 
áCostaaibrada munificencia y liberalidad cristiana, heredada de 
so» progenitores en favor de las iglesias: dando como de he
cho di<5 á la catedral de aqnella ciudad * llamada Santa María», 
y á su nuevo obispo Gaufredo y á sus sucesores en aquella dig
nidad ó iglesia, los diezmos y primicias de todos los frutos, así 
de los animales como de los campos y labranzas de los cristia
nos ; y también de los frutos y rentas que ellos recibiesen de 
k s labranzas de los sarracenos de todo aquel obispado. Didles 
más adelante todos los señoríos alodiales y posesiones que la 

(¡1) Véase to que escribid el P. M . Risco en ei tomo xhn de la E s 
paña Sagrada , que traía d é l a s antigüedades civiles y eclesiásticas, de las.-
cjutlades de Dertosa , Bgara y Emparias.. NotfL.de los, Bditoret.. 
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mezqaita mayor de Tortosa ttivo en tiempo de Io8 m o m 6 pu-
d« tener, coa toda» las mezquitas j así las que los sarracenos ha
bían dejado desiertas <5 ea adelante dejasen, como tas que esta
ban ea pié, eon todo» sas alodios y propiedades, así de dentro 
como de fuera de la ciudad', donde quiera que se haHasenv Asig-
ndles también dos hornos dentro de la ciudad r uno para lá me
sa del obispo» y otro para la de los canónigeSi (Joaceditíles 
el diezmo de todas sus rentas que se recogiesen en Torosa, así 
de lezdas como de usages , puertos de mar , mesqrage , riba-
ges, molinos, hornos, bafíos, pastaras, salidas, madejas y aun 
de cuanto le tocase por su parte de las salidas 6 cabalgadas que 
hiciesen contra moros; y finalmente de todo cuanto saliese de 
Tòrtosa así por mar como por tierra; escepto de los juiciòs y 
pleitòs, esto es, de lo que toca á las composiciones y penas pe
cuniarias de causas crimioales, y á los derechos de los tribu
nales en las causas civiles: reservándose también el derecho en 
las questías de los judíos y sarracenos. Mas adelante les conce-

'did cien morabatines de renta todos los años sobre las parias ó 
tributos que le pagaban los moros de Espana, asignando esta, 
renta especificadamente para el gasto del vestuario de los cand-
aigos de aquella catedral de Tor tosa. Dotada así aquella cate
dral , no se olvidó de las demás iglesias universalmente de aquel-
obispado; pues les didá todas los diezmos de los frutos y de todos 
los animales que los cristianos tuviesen de sus propias crias, y 
de las labranzas de sus campos y de lo que Ies rentasen los sar
racenos :; declarando esto de tal manera que en cada cuatde ellas 
la catedral de Tortosa tuviese la cuarta parte, y cada iglesia-
particular ea sus términos las tres partes. ¥ mas adelante esta-
bíeciá que aquellas iglesias particulares tuviesen todas las po
sesiones y señoríos alodiales que fuera de los castillos y villas 
hubiesen sido ô entónces fuesen de las mezquitas que los mo
ros habían dejado, 6 para en adelante desamparasen. Y con es
to se saca en parte la causa y razón de ser tan pingues y tan 
arrentadas las- dignidades y canonicatos de la iglesia de Torto
sa.1 que se precian y estiman, la del obispo en 24000 escudos;, 
y dignidades hay que arrentan 2.500 escudos, y los canonica
tos 500 escudos y mas. 

Tras todo lo dicho confirmd el Conde los antiguos términos-
de la diócesis de la dicha ciudad , sicut melius unquam aliquis-
Rex tempore saracenomm regnum Tortosee possedit vet pos-
zidere debuit i así bien como cualquier Rey en-tiempo de los 
sarracenos tuvo y poseyó el reino de Tortosa. De donde á mi 
ver se saca próbablemente que esta ciudad tuvo Rey y que fué 
cabeza de reino. 
• Al fin hecha esta donación por nuestro Conde la firmaroQi 
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loa obispos ya nombrados , y entre ellos el arzobispo de Tarrar 
gona gae se firmó ser Legado de la santa Iglesia Romana. Fir-
marón también Guillermo Berenguer, Guillermo Garcidell, Lotn: 
b^rd0^ Geraldo de Selinnaco , Mavimo, Oller, Guilaberto., Ale-: 
jandro4 Guillermo Parens, Guillermo de Gastellvell;, Ramon da 
Puj§U, Bernardo de Belloch, Geraldo deJorba, Guillermo de 
Gervera , Benet Drimon , Guillermo Ramon Dapjftr, Pedro de 
Senmanat, Otto, Guillermo de Gopons , Alegret Pruet , Arnal
do Adeu, y Bardina, caballeros todos que se hallaban presentes 
á la celebridad de la consagración y dotación del obispo y, ca
tedral de Tortosa. Vean pnes .paw confusion suya los desdicha-, 
dos hereges de estos tiempos cuán antiguó es en ia iglesia de 
Dios la costumbre de la disposición del sagrado Concilio de 

Concii.Trid.Trento que ordena se hagan las consagraciones de los obispos 
ef8 ^ r e - J ôs sagra^08 órdenes á los clérigos (en cnanto sea pon 
forniatione. sible) en sus propias provinciaá y tierras de donde soja natura

les piíblicamente y delante lo mas ilustre del estado eclesiásti
co y seglar del pueblo , ciudad 6 logar insigne donde se hi 
cieren. 

Mas: sácase de la escritura de la donación sobredicha, que 
Arch. Real se conserva en el Ral archivo de Barcelona, que los canónigos 
de Barcelo- |a iglesia de Tortosa, cuya memoria hallamos dos veces en, 
Tomsa nd* ^ dicha donación, eran agustinos reglares, subditos al Abad 
mero 119. de Sao Rufo de la Provenza. Y aunque por la Santidad de Cle

mente octavo por su bula, pliímbea publicada en nuestras eda
des , dada en San Márcos de Roma en los idus de agosto del 
año 1592 de la Encarnación y primero de su Pontificado, de 
la cual tengo en mi poder copia auténtica, las casas particu
lares de aquella santa religion que estaban en este principado 
de Cataluña y condados de Rosellon y Cerdada , por algunas l i 
bertades de los profesores de ella, fuese suprimida» y extintas, y 
las iglesias y dignidades secularizadas , nombrándolas Su San
tidad cada una de por s í : solamente dejó de extinguir y supri
mir á los canónigos de la iglesia de Tortosa, á las canónigas mon
jas de San Bartolomé de Belloch de la villa de Peralada , y 
á las de la Eula de la villa de Perpiiíaji. Abono y testimonio ma
nifiesto de la religiosa virtud y monástica observancia de aque-: 
lias tres casas, las cuales fueron esceptuadas y no comprendi
das en la tíltima sentencia de todas las demás de su órden, y 
así perseveran hoy en santos ejrrcicios , que no solo merecen la 
perpetuidad de sus conventos, sino también la gloria celestial 
en premio de sus dignos méritos. 

E n este propio año de 1151 volvió i honrar nuestro prín
cipe D. Ramon Berenguer la religion de San Rufo , ó por me
jor decir., se quiso honrar él mismo eligiendo y entresacando de 
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aquellos religiosos para ser prelados de catedrales y otras iglesias: 
los cuales así como habían relucido-en su religion como estre
llas en el firmamento, diesen en las otras iglesias claridad y luz 
como de planetas y signos* Èntre los que yo hallo sacados de 
didia religion para obispos, uno fué D. (Gkíillermo Perez4 el 
cual de obispo que era de Barbastro, fué promovido á la igle
sia de Lérida; y fué por la ocasión que se sigue. Habíase ga
nado de los moros la ciudad de Lérida en el afío 1149 cono di^ 
jiinos en el capítulo 25 de este libro ; y conforme dice el Abad 
de San Juan de la P tña , el príncipe de Aragon y- conde -dé 
Barcelona D. Ramon Berenguer, atendiendo á que en tiempo 
de los godos (como si no se acordara de la primitiva iglesia) 
hubo iglesia catedral en aquella ciudad , y que se estendia sú 
territorio á todo aquello que tuvo el obispado de Roda en tiempo 
de los moros , y á mucha parte de lo que se habia concedido á 
Barbastro; volvió al asiento principal de donde habia salido, que 
ira Lérida: promoviendo á obispo de esta, como queda dicho, á 
D. Guillermo Perez que lo era actualmente de Barbastro , el 
cual consintió en la desmembración. Fué estã mudanza de silla 
episcopal ocasión de muy grandes pleitos á la iglesia de Hues
ca; porque luego pretendió recobrar su antiguo territorio dé 
Barbastro ; y harto y con todas Veras procuró también Barbas* 
tro recuperar esta traslación de la Sede episcopal. Dçspues lo 
fué representando y pidiendo á todos sus Reyes ; pero ea mas. 
de 400 años continuos que siempre reclamó , no lo pudo al-. 
Canzar ni fué oída su querella, hasta que en el de 1573 fué» 
decretada la restauración de aquel obispado por el: papérPio 
á petición y ruegos del rey D. Eelipe primero en Aragon y se*-
gundp en Castilla (!,)• ! 

(»i ) . Todos estos ¡mportaates- puntos-y o(»o»-muchos relativos á las jg le- -
siás de L é r i d a , Roda etc. van á ser tratados ahora por primera vez. con: 
ipuçha érudicion y juiciosa crítica por el Continuador de Xa-España SUgra-' 
da , > í ' béhémérito P; M» Fr . José de la Canal, nuestro' compañero ¿n la Real 
Academia' de la Historia ; el cual está disponiéndose para la públicacioa. 
del » tamo 4.6., en: que tratará de la iglesia de Lér ida . ¡ Ojala qqe no hu
biese ninguna catedral, c o l e g i a t a n i monasterio ó onvento en tóda Espa
ña que dejase de tener ¿an gloriosa Obra en su biblioteca ; aunque fu.ess 
pr i vándose de otras de'mera curiosidad ó de p3rtido , que al cabo de algoB 
tiempo ya nadie lee ni aprecia. Porque es evidente que en la continuacioa i 
de la España Sagrada interesa rodo el clero : y aun todos los literatos , por-
lo mucho que facilitará el que tengamos algún dia una completa Historia dfe 
España... Nota.de los Editorest, , 
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B e ifl fundación del monasterio de Santas Cruces del Or-
, den del Cister, hecha por el gran senescal de Cataluña y 

Aragon Guillermo Ramon de Mancada. 

Año I I ^ I . - Resplandecía por estos tiempos en Ja iglesia de Dios co
mo el sol «a medio del dia la virtud, santidad y letras del gran 
P. S. Bernardo, y era grande la Teligion y observancia regular 
ique aquellos hijos del melifluo Padre guardaban en el monaste
rio de la g r a n òelva- de junto á Tolosa.; cuya fama y boen olor 
llegd al ilustre y noble senescal de Cataluda y deAragon Guiller
mo Ramon de Moneada i el cual deseando mostrarse agradecido 
á Bios por muchos y muy singulares beneficios-que de su líbe-
«aWsima maao babk fecibido , tenia determinado de < muchos 
dias atrás hacerle algún servicio que le fuese agradable. Y eli
giendo el dedicarle algún templo donde fuese servido y alaba
do continuamente por algunos de sus siervos, fuudd la iglesia 
y monasterio de Valldaura del drden del Cister á los 15 de fe
brero del aíío de la encarnación del Divino Verbo 1151 ( 1 ) . 
Francisco Tarafa quiere que juntamente con el senescal Guiller
mo, Ramon de Moneada, fuesen fundadores del monasterio de 
SsjiíaSf jCmees Galcerán de Pinds, Ponce vizconde de Cabrera 
y Pedro de, Alemanyi y que después de fabricado á sus gastos, 
le dotaron ricamente los tres. Trajo de Francia sus primeros 
fundadores, sacándolos del monasterio de la gran Selva , con l i 
cencia y espreso mandato de su General, que era .el P. S. Ber
nardo. Vivieron los religiosás algunos atíos en el monasterio que 
á s i! op̂ ta \& h a b í a labrado el dicho Senescal; pero andando 
los tiempos (que son los que todo lo descubren) se vieron al
gunos iaooavenientes: y para atajar aquellos, se tomó por es-

fediente^-conespreso consentimiento del Conde de Barcelona y 
'ríndpe de Aragon mudar de alW los dichos religiosos , dándo

les el mismo Conde de Barcelona el sitio necesario para levan
tar otro monasterio en el territõriô dé la villa de Maguer, l ía-
inado Ancona, donde hoy tiene el monasterio de Santas C r u 
ets una sola granja; en el cual lugar tampoco pudo perseverar el 
nuevo monasterio por estar falto de agua. Viendo pues los reli
giosos la esterilidad del lugar, sabiendo qüe el arzobispo de Tar
ragona ., el chispo de Barcelona y el barón de Monteagudo plei-

( 1 ) Puede verse m e amo de donacioa ea la Marca H i s p á n i c a docu
mento n.0 ccccxii. col. 1310, el caal trae la data de 4 de diciemjDre de \ \i$o, 
jpridie nonas decembris, _ * Nota los Editores. 
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teàban sobre él dominio y señorío de un territorio amenísimo 
llamado el Campo de$a Contradicción, acordaron pedírselo con 
el fin de fundar en él un monasterio para su morada y habi
tación. Era el sobredicho campo muy apacible y abundante de 
yerbas; por lo cual los pastores de*los moírtes,solían en el in
vierno bajar desde ellos sus rebaííps para apacentarlos y guar
darlos de la inclemencia dei tiempo. Los cuales estando velando 
sobre sus ganados dia y noche, como vigilantes pastores: acòn-
tecidles una y mas veces ver sobre aquel parage y campo mu
chas luces que iban formando cruces; y •como esto aconteciese 
muchas veces , como dijimos', y reparasen en ello, hicieron «líos 
unas cruces de madera y las fueron fijando en el suelo perpen1-
dicularmente debajo de donde habdan visto ó iban viendo dichas 
ktces ; y como las viesen muchas veces en diferentes lugares,' 
pusieron ellos tantas cruces de madera, que todo aquel campo 
se quedó con el nombre de Santas Cruces. Tuvieron el Abad 
y monges de Ancona noticia de este milagro^ lo cual les movió 
(junto con parecerles muy á propósito aquel puesto) á pedir á 
los dichos Arzobispo , Obispo y Baron de Monteagudo , que les 
diesen de común acuerdo y unânimes èl dérôeho que cada «uai de 
ellos pretendia tener en dicho campo; Y visto por ellos la justa 
petición, y que le queriati para edificar y construir allí su .nuevo'• 
monasterio y templo donde Dios habia de ser servido y alaba
do y condescendieron con ello. Y los monges con ayuda y favor 
de los Príncipes y seâores edificaron el suntuoso templo y mo
nasterio que hasta hqy vemos bajo el título y vocación de Santas 
Cruces. E l arzobispo de Tarragona y el obispo de Barcelona han 
prétendido que este monasterio está en su didcesis ,' y llevaban 
sobre esto pleito en la corte Romana, y por no haberse jamás; 
declaradoponen los monges en sus autos y escrituras utriusque 
dioecesis, Tarraconensis et Barbinonemis, aut nullim dicece-
s/s ^que es grande preeminencia, y está dicho monasterio en esta 
posesión en virtud de un buíeto que el papa Alejandro tercero 
mando' espedir en su favor , ordenando que hasta la declaración 
del pleito' tuviesen exéncion} y porque hasta hoy no se ha de-
oláradp la lite , se observa dicho mandato. Tiene este monasterio 
de ordigario 4o monges «do su Abad , 16 frailes legos $ y mu
chos donados y familiares para el servicio de dicho monasteím 

E l Abad de Santas Cruces es capellán mayor del Rey nues
tro Seíor en los reinos de la Coroüa de Aragon ̂  es prior de 
San Jorge de Montesa en él reino de Valencia, y en su nom
bre envia un religioso de su casa para regentar aquel oficio. Es 
también abad de dos monasterios: del de Valdigna del mismo rei
no de Valencia, y del de Altafuente en el reino de Sicilia, cuyas 
abadías le dtó el conde de Barcelona y rey de Aragon D. Jai-

TOMO V I I I . 56 
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me el segunéo. Provea también el priorjato de Eula én fa vüíífc 
de Perpifian. Este moaasterio de Saufes Cruces está dotado de 
machas y muy crecida» rentas con aiguaos lugares y villas, y 
ÍUB jupisdiecioHesj que los Príncipes y señores de la tierra le die-
roo en diversos tieaipos. Y si e s t á rico de bienes temporales-, no-
lo está ménos de riquezas y preséas espirituales en su iglesia, 
y sacristia; porque pcimerameute se halla en ella un buen pe
dazo de tiignum cmcis grande, engastado en fiíio oro, la l e n 
gua entera de la grande penitente Santa María Magdalena, u n a . 
espina de la corona de Cristo, un cuerpo entero de las once 
mil vírgenes llamada Santa Clara, una mano de un santo mon
ge que saliendo el sacristan todos los dias después de haber ce
lebrado misa á decir responsos a l cementerio, donde estaban» 
enterrados los cuerpos de los monges , en-, haciiniento de gra--
cias le salía la. mano de uno de ellos debajo k tierra con una 
cruz ea la dicha mano, y queriendo el sacrista» tomarla una 
y otra vez, se le escondia- lo cual llegando á nuticia del Abait 
le mandó a l sacristan que continuase en su devoción y ejerci^-
cio santo, y que si sa l ia (como acostumbraba), aquella mano 
otra vez, la tomase y, pusiese en custodia.. Hsízolo así el obe
diente monge :: y volviendo i salir dicha mano, y asiendo de 
$Ila, quiso Dios qpe se le qjjedase entre sus manos* Hállase di» 
eha xnauo en.un relicario , y con mucha devoción la muestran a i 
pueblo.. 

L a iglesia de este célebre moHasterio de Santas Cruces-está-, 
lioy muy eiiriqueoida de todo géiiero^de, tapicería y colgadui-a»^ 
«sipaxa* Mivier.no como para vera«o , . y su sacristía muy rica de 
Twsos de oro, y plata para e l servició dg l culto Divino,, de r i c o » -
paramentos para los altaresy; pMiagjfiütfti para , e t uso de t o » . 
sacerdotes en eU santo sacrificio de la Misa y Di víaos oficios». 
Es dicha iglesia sepultofa de algunos de los serenísimos y añ * 
tiguosCondes de Barcelona y Reye* de Aragon;,y asimismo de 
algunos otros Príncipes y señores de l a tierra.. Los Keyes son. . 
D. PedEO e l 8eg,ando de Aragon y Conde de Barcelona, y á sus. 
pies está enterrado el gran capitán Roger de L u r i a : la reina 
Doña Margarita, el infante D.,Fernando Sanchez, hijp que fué-
del rey D . Jaime el segundo ,. los. reyes D. Jaime el segundo y 
Dona Blanca,. ; 
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D e /úts uz'sifízs que tuvieron el emperador D* Alonso y nues
tro conde y príncipe de ¿iragon D. Ramon Berenguer en 
Tudeiin de Navarra, junto 4 Aguas €aldas,y dé lo que 
de ellas resultó. 

L a muerte del rey García Ramirez de Navarra que dejar Afio ngi. 
HIOS señalada en el capítulo 27 , y la condición de su hijo Don 
Sancho que heredando su reino le sucedió en las costumbres, y 
el haberse entrado por las tierras del reino de Aragon en tati
to que nuestro Conde estaba sobre y en el sitio de Tortosa que 
vimos en el capítulo 2 1 , fueron ocasión en parte para que así el 
rey D . Alonso de Castilla (que se llamaba Emperador) como el 
conde de Barcelona y príncipe de Aragon D. Ramon Berenguet 
el cuarto volviesen á dispertar y mover las antiguas prètensiot 
oes que tenian sobre lo tocante al reino de Navarra : querien
do el de Castilla cobrar loa llagares de aquel reino qae habiaa 
sido del rey D . Alonso su abuelo, y procurando nuestío Con* 
de todo aquello que los Reyes de Aragon sus antepasados habían 
poseído pacíficamente. Para alcanzar el fin que deseaban con
certaron estos Príncipes verse en Tudeiin cerca de Aguas Cal* 
das, en el reino de Navarra, Y yo tengo vista una escritura , en 
la cual Jaime de Vasol de Centellas, que habia comprado tin 
caballo á Berenguer Mir escudero del conde Ramón Berengüe* 
por precio de 41 morabatines, le áió á Mir seffor de Centellas 
cuando nuestro Conde se fué á ver con el dicho emperador D. 
Alonso. Dicha escritura fué hecha en mano y poder de Ramoa 
Sach escribano de Castellon de Empurias pridie kalendas oct 
tobris amo 1151; de la cual y también de su fecha 6 data se 
deduce el tiempo de la partida de nuestro Conde para Tude*̂  
lin *, y ̂ asimismo que le debió de acompañar entre otros caba
lleros el dicho Mir de Centellas» Llegados que fueron los dichos 
Príncipes á Tudeiin, después de haberse hecho las debidas cotr 
tesías, entraron á hablar y tratar del negocio á que ibaú , y 
por qufe se concertaron las vistas. Después de haber tenido mu
chas pláticas sobre ello y gastado mucho tiempo en dares y to
mares, al fin á los 7 dias del mes de enero, cuando se iba aca« 
bando el arto de la Encarnación de 1151 , se concertaron en 
perdonarse el uno al otro cualesquiera querellas y ofensas que 
entre ellos pretendiesen haber recibido hasta entónces; y con
federarse los dos contra el rey D. Sancho de Navarra, y casi en 
todo y por todo renovar el repartimiento que en el aáo de 114Q 
habiaa hecho de las tierras de aquel reino» 



4 4 4 CRÓÑICX 0N1VERS4U* DS TCAT/SLUÍÍA. 

; Mas porqüe ambos Príncipes eran grandes guerreros, y 
estando muy iogosós-contra moros aspiràbaa acabarlos de echar 
de todos los reinos de España, y como al querer hacerlo po
día Suceder que arabos se eneontrasen 'en la preterisfon de COD> 
quístar un mismo reino y señorío ; para dar asiento á, esto y 
evitar ocasipne& que les perturbasen la paz tan, necesaria en-to» 
dos los Príncipes cristianos, hicieron division de la .conquista.de 
los reinos y tierras que estaban eq poder de los moros. De tai 
suerte que el- Conde de Barcelona tuviese para su conquista la 
ciudad de Valencia con toda la tierra que hay desde el rioJií* 
ear basto los límites del reino de Tortosa , con la ciudad de 
©enia y todo lo perteneciente á ella:. con pacto de que por es
to hiciese al Rey D. Alonso de Gastilla el mismo homenfjge 
que los reyes de Aragon D., Saneho y, Di Pedro habian hecho 
por e l reino-de Navarra al rey D . Alonso sexto de Cast i Ha* 
Asignóse también á la .parte de nuestro Conde y á su conquis
ta la ciudad- y reino de Murcia escepto lo» eastilloSí de Lorca 
y Vera que habian de quedar por el Rey de Gastilla , y por 
ellos habia- de ayudar al Conde á conquistar aquellos reinos. Y 
así se obligd el Conde é que en, caso que el rey. D». Alonso le 
ayudase á ganarlos , los poseería con las mismas condiciones 
que por el dicho Rey. tenia la ciudad- y reino de Záragcza.. Más 
*kèl dicho Rey no le ayudase, y el Conde por sí solo y sin su 
àyuda los gaaase en fed caso no los tuviese coa aquellas 
condiciones á que en el otró caso se oMigaba, ántés bien fue* 
sen suyos libremente sio reconocer, seõorío alguno al de Gàà̂  
lilla.. ' 
• Por tanto efcEía per ador- y sutójó ©«.Sancèo^.que yase ia^ 
Utulaba Rey de Gastilla- y se hallaba -presente á estos concier
tos, prometieron al Conde que le fávorecerían y valdfíaa êls 
aquellas empresas, y que desde la pritoera fiesta de Sari MB 
^lei en- adelante le aymdawan- en la conquista del reino de Na-
varra. Y porque no se recelase el-Gonde de la reiaa Blanca hi
ja que fuera dekrey omerto D*. García Ramírez y hermana dei 
rey vivo D. Sancho de Navarra , esposa venidera del-rey Don. 
Sancho de Gastilla, qtie como á tal , según vimos en otra parte 
estaba en poder del emperador, D» Alonso, miéníras tardaba 
á ser de edad competente para poder efectuar matrimonio ea 
faz de ía santa;madre Iglesia;: prometíd el.Emperador que desV 
de dicho , dia de San. Miguel» en adelante se apartaría de ella y 
la dejaría el rey D... Sancho de Gastilla, cuando le estuviese bien: 
aí Príncipe y fuese:su voluntad y le requiriese sobre ello; ofre
ciéndole también el mismo rey Sancho á cumplirlo así co¿ 
mo por su padre fué capitulado* Hiciéronse los unos á los otrosí 
pleito y homenage én;Sit&jaúitos.t.í fiiírOi ^ «ostomibEft éi-éfor 
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paña , de tener y guardar estos conciertos. Hallándose presentes 
en todo por piarte;del*Emperador y de su hijo- los caballíro» sir 
gukntes; el conde Fouce ^ Gutier Fernandez-y Pouce de Mi> 
neiwa: y por parte del Gonde de Barcelona el conde Arnaldo 
Mirou de Pallara y GoiHerano Ramon de Moneada, gran senes
cal: de Cataluña y, Aragon , que habiendo sido terceros entr¡9 
estos Príncipes para conciertos de tanta importancia, juraron que 
los guardarían así como por sus señores habian? sido fírmadosj Zurita I. a. 
según lo escribea largamente Zurita y el Mtro. Diago. Abad'de u 

' • , • Peña I . <. 
G A P I T Ü L Q X X X I L . , c. 3?. 

Oiagu 1. 2; 

D<e atguno& disgustos que hubo entre los Condes de Bafoehrc' 
na y el de la Provenza de una parte, y el de Foix por? 
otray- en qué vinieron á parar. 

E l Mtro. Diago en su Historiei -dé los antiguos Condes d& A fió ii^t» 
Barcelona, dice que Guidon conde de Eoix. en esta concur^ 
rencia de t iempos tenia algunos disgustos y guerras con nuesr 
tt*o Conde de Barcelona y con su sobrino- el Goode de la Pro-
venza sobre cierta pretension que él tepia en algunos castillps, 
de aquella tierra; por. lo cual babia hecho algunas bostilkladeS' 
yi ateevimientos- demasiados eo deshonor de dichos Condes. Pero 
conoció su error, aunque bastante t a r d e y a s í se fué á rendirt 
en manos de los dichos Condes, y consta que lo hizo en el mes 
4e mayo del afío de la Eincarnaeion de 1-151, cuyas relacienea.1 
vamos escribiendo. Y- á mas de que el dicho Conde de Poix se 
siudió á los dichos Condes , digo que puso çn sus mane» y po
der los castillos de Heyras y Puis; los cuales luego se los-tprr 
fid nuestro Gonde á dar en feudo. Aunque es verdad qae parai"-
qjue ea adelante aprendiese de vivir, le mandá contribuir y dar. 
diez mil- sueldos en pena del atrevimiento y fuerza hecha con
tra razoa yjustfcia,. Consta todo. lo dicho en el Real archivo de 
Barcelona libro 2? de los feudos fol. 372. 

Esto que Diago ha dicho, no lo pongo yo en duda: solo 
tengo dificultad y creo se engañd grandemente en decir que aquel 
conde de Poix se llamase Guidon;. porque en toda la genealogía 
de aquellos Condes que he leído en GuHIermo del.Castillo,.m delUcastmo 
be haílâdo tal nombre: ántes Wen hallo que en el año de W44'Historia del 
eJ conde Roger Bernardo llamado el;Craso ó Gonfo. sucedió en Lenguadocb 
aquel condado de Foix. á su padre Pedro Roger Thibaudo , y P.̂ S- 68A° 
que fué casado coa madama Cecilia bija de Ramoa Trencavello 1 ' 4" 
conde de Gawiasoua y. vizconde de Beziers: cuyo matrimoflio¿ 
como dice el mismo Guillermo del Castillo, se hizo con parecer 
£ gusto de Ramon Beraiguer coade de Barcelona y príncipe .dé. 
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Aragon su primo hermano. Y concloye que vivid dicho Conde 
de Poíx Roger Bernardo, hasta el afío de 1188, y que faé 
hombre de paz y nada guerrero, sino como suelen decir de bue
na vidJÍi Así lo dicen unos versos qne he leído en dicha i í / s -
toria de Lenguadoch en el citado libro y página, los cuales 
trasladé de palabra á palabra y de letra á letra: y dicen así-: 

. Roger le gros me faut nomenar 
car lo m m niostre l a per$onne 
et si me plaz en pax estar 
car a l fnon líes d tal hesogne* 

No los vierto en romance castellaao ; porque á mas de que 
sería quitarles la gracia que tienen en su lenguage francés, ellos 
son harto ciaros y se dejan bien entender de lo que dijimos y 
de lo que dirémos luego. Siendo pues lo dicho verdad, como lo 
es , que el dicho conde Roger Bernardo entré en el gobierno de 
su condado por muerte de su padre en el año de 1144 7 
víé en él hasta el de 1188, pregunto ahora ¿cómo se compa
dece el decir Diago que en el afío 1151 hubiese Conde en Poix 
que se llamase Guidon í Y si á esto atíadimos que no hubo tai 
sombre (como dige arriba ) en toda la genealogía de los Gon-1 
des de Foix; forzosamente habernos de concluir y decir que es
tá errado el nombre de aquella escritura que dice Diago que 
leyó en él archivo de Barcelona ( 1 ) . Y así yo creería que aquel 
Conde de Foix que hizo aquellos movimientos que dijo Diago,' 
sería este Roger Bernardo, que según dije había casado con la 
hya del conde de Garcasona Ramon Trencavello. Y no obstan» 
te que le habia dado en dote los castillos de Ginte <S Sante G a -
belle, el de Montaldo 6 Montaud, el bosque de Boulbone, la 
señoría Daussepans junto á la ribera Luriege, y doce mil suel-» 
dos melgoreses; debió después de pretender algunos otros de-
rechos en algunos castillos de la Provenza por su tnuger, y de 

( 1 ) E n prueba de lo que dice el Cronista v<éase en el Apea, de la Marccf 
Hispánica et documento den.0 414 ¡ q u e es el contrato matritnuuinl hecho p o í 
el vizconde Trencavello cuando diá «u hija Cecilia al conde de Foix Ber-» 
nardo Roger. ¥ como en el manuscrita que sirve de original parece que 
el Amanuense equivocó algunos términos , ponemos aquí las siguientes pala
bras de dicho contrato <jue contienen la donación ¡ DOKO t ib í Rogério B e r 
nardo comiti Fuxensí filiam meam Cceciliatft in uxorem, et cum UÍA 
dono tíbi et ¡ l l i decern milita solidorum melg'oriensium, quinqué milita 
in denariis t et quinqué milita in solladae et duo cas tra , videlicet sane-: 
ta Gavella et Montalt , -ca/w eorcfot terminis et pertinentiis , et totam 
meam partem de hosco Bolbonm , et insuper totum dominium quod h a -
beo et habere debeo de calle de A l sap am usque A r i g i a m , ubicuinque siti 

• - ¡ - " • Nota d i l o i Editoras.. 



ahí :hacer"los movimientos que dice Biago; pero como no le agra
daba sino h paz y el vivir á sus anchuras (seguu consta de lo» 
versos arriba referidos ) presto arrojó las armas y se rindió á 
los Condes de Barcelona y al de k Provenza tío y sobrino. 

Volviendo ahora ai corso de mi historia, del cual- me había, 
desviado algo para eatwfacep á los que leyendo como yolas his
torias francesas, encontraren qae jamás hubo Gòndfe alguno llar 
mado Guidon entre los de Foix , digo: qjae concluido que hu
bo nuestro Conde de Barcelona las paces coo el de Fo i* y le 
hubo vuelto sus castillos, y dejado aquellos en. feudo, y muy 
bien castigada su bolsa con los diez mil sueldos que dijimos ar
riba , dió la vuelta para Barcelona; y de allí pasó con un lu
cidísimo y grueso ejército á valer al rey Lobo de Valencia, CQ* 
mo dirémos en el capítulo siguiente. 

C A P Í T U L O X X X I I I . 

De como nuestro Conde de Barcelona, y Príncipe de Ara*? 
. eon f u é á socorrer a l rey moro de Falencia llamado L o 

bo poe ser su vasallo, coatra. los, moros Mazmmes* > 

E n este mismo afio hallamos que nuestro serenísimo conde Afio II5(> 
de Barcelona y príncipe de Aragon D. Ramon Berenguer cuar
to hubo de acudir á socorrer al rey moro de Valencia llamado 
j&obo r. esto fué luego que volvió de la ciudad de Narbona, y 
de pacificarse eon el vizconde Trenca vello y con el condece Foix 
Bernardo Rogé* el Gordo ; como dijimos en los capítulos 87 y* 
3.2 5 y también se saca de Zurita que dijo haberlo-hallado así 
en memorias antiguas. Habíanse rebelado contra, el rey Lobo 
unos moros que llamaban lo» Mazmures, gente que era pode--
posa y de parcialidad contraria y muy valida; los cuales le, te
nían- puesto en grande aprieto, y á punto de perderle del todo.-
Era. el-rey Lobo grande amigo de nuestro Conde de Barcelona, 
y aun uno de los vasallo» que le daban parias y pagaban ti i -
fcutos;.. y en razón de estosabiendo el Conde la necesidad de 
su vasallo, determinó, como perteneceá un buen Príncipe, irle-
á socorrer con.un poderoso ejército: con el cual, según escri- . 
hen ÍStirita y Diago,. partió para hacer aquella jornada á la ña ougo 'i. a. 
deLaño de 1151. Y juntando estos autort* la vuelta con la ida, e. 161. 
dicen que por el mes de marzo de 1-1-52 se volvió nuestro Con
de á la ciudad de Zaragoza, sin decirnos los efectos que hizo 
en favor del rey Lobo. Pero échase de ver el continuo trabajo 
y ánimo infatigable de nuestro esclarecido Príncipe y sefíor, 
pues todo su cuidado fué estar con las armas ( n las manos con-i 
tra, sus enemigos ,. y en particular, contra los de la santa Iglesia,-, 
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católica, dejando ejemplo y dechado á todos los príncipes cris
tianos del Orbe. 

E n este mismo afio por el coál vamos discorriendo, hallo 
que f a é hecha una escritura y auto auténtico por mano del sa-
cristan mayor de la iglesia catedral de Helna, la cual he visto, 
y coya fecha 6 data es de Ires de las calendas del •mes de se
tiembre, que viene á ser á los 30 de agosto del año 1151, d« 
la cual sacamos la cognición dd linage y noble familia de los 
Plegamana de GataluHa; y no solo sacamos de ella que ya en 
aquel año eran caballeros, sino también que en el sobredicho 
ano Dalmácio de Plegamans era Capitón general de las arma
das navales que nuestro conde de -Barcelona Ramon Berenguer 
y príncipe de Aragon tenia en la mar de las costas de nuestra 
Espatía, y por las del mar de Levante. Y aun de la narración 
de dicha escritura, venimos en conocimiento del linage de otro 
Caballero ( no obstante que ya muy de .atrás habernos hallado y 
visto otros muchos del mismo apellido y nombre) llamado Ar
naldo de Belloch., el cual did 6 habia dado á cuenta de nuestro 
Gonde 600 morabatines de oro estando en la ciudad de Géno
va al dicho Dalmácio de Plegamans. De lo cual infiero dos co 
sas : la ana es , que nuestro Gonde debía de hallarse en la ciu
dad de Helna en la ocasión que se hizo dicha escritura, y cuan
do pasaba para ir á Narbona por el motivo que dijimos en 
los capítulos 27 y 32. L a segunda -es , que el dicho Arnaldo 
de Belloch debia de ser tesoreTO, embajador 6 agente del di
cho Príncipe de Aragon y Conde de Barcelona en dicha ciudad 
de ^Génova, á donde aportó la armada naval, cuyo Capitán ge
neral era Dalmácio de Plegamans, y que debió de haber me-, 
nestei la cantidad y suina de dinero que dijimos en aquella 
ocasión. 

A la fin de este año, 6 en apuntando la primavera del siguien
te de 1152 que es lo mas cierto, primer dia del mea de mayo 
nuestro ínclito Gonde habia vuelto ya de la jornada de Valen
cia y se haHaba en Barcelona. Esto digo y afirmo ser así , por 
cuanto hallo un auto y piíblico instrumento hecho ante notario 
6 escribano pdblico llamado Pedro, y en presencia de Arnaldo 
Riu de-Peres, Pedro deGanadal, Guillermo Gapmany, Pedro 
Alemany y Jaime Richardo, todos caballeros catalanes, los ctia-
les sirvieron de testigos, de como nuestro Conde y Príncipe de 
Aragon encomendó y hizo capitán de una de sus galeras á A r 
naldo de Moneada de Barcelbna. Y añado al título de Monea
da el de Barcelona, por baila rio así en la escritura; y creería 
yo que puso el escribano 6 notario esta adición en aquella •es
critura , para diferenciarle de otros Moneadas que habia en di
cha ciudad de Barcelona, y en ptras partes de Gatalutíá. =:Ma*: 
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«n esta concnrrencia de tiempo he leído otra escritora hecha en 
mano y poder de Pedro Nicolás escribano pvíblico de Barcelo
na , su fecha el dia antes de las calendas de febrero, que vie-
nfe á ser el último dia del mes de enero del año 1152: cuya co
pia auténtica en forma que hace fe en cualquier juicio y tribu
nal he visto yo; y la tenia el licenciado Modolell natural de la 
parroquia de Sarriá y beneficiado entdnces de Santa María del 
Mar de Barcelona. .Contenia dicha, escritura como Berenguer de 
Sarriá y Ramon de Olset ciudadanos y caballeros de Barcelo
na , y aun señores que se intitulaban de los honores de Sarriá 
dentro del condado de Barcelona, hicieron y armaron dos leños 
6 galeras á su costa en servicio de nuestro Conde. Y aunque 
es verdad que las comenzaron á fabricar y armar en el año de 
1152 , todavía no se acabaron de poner á punto hasta el de 
1153 » en ê  ^ a Y mes arr'ha dichos ; conforme lo dicen los 
mismos Berenguer de Sarriá y Ramon Olset en la vendicion 
qüe ellos hicieron á Geraldo ó Gerardo Mulga también ciuda
dano de Barcelona, entregándole parte de aquellos honores 6 
derechos que ellos traían en la parroquia y términos de Sar
riá. Dicha escritura dice como una de estas dos galeras de que 
hablamos , acabada y puesta á ponto que fué , la encomen-
4<í nuestro Conde , é hizo capitán de ella á Berenguer Riu 6 
Rior4ef Peres, hijo de Pedro Juan Riu-de-Peres, y de Dolza 
nouger suya é hija que era de Pedro de Sau: y aun apunta el tes
tamento qoe el padre de dicho capitán Berenguer Riu-de- Peres 
hizo en mano y poder de Pedro Gorrón en las calendas de ma-. 
yo del año 34 de Luis el J ó v e n de Francia, y primero de í'e-» 
lipe $ que corresponde al año de 1181 ségun el cómputo de Juan 
Tillet; y en dicho testamento se apunta que la galera que se 
encomendó al dicho Berenguer Riu-de-Peres su hijo, fué la que 
llamaron la galera Sarriana. Y cierto que creería yo que todos 
estos aparato/ de guerra y esto de armar leños (que así se lla
maban jMitónces ío que hoy decimos galeras ) serían sin duda 
para la jornada que se habia de hacer el año siguiente de 1153 
á la Provenza: la cual, como verémos en el capítulo 35 de es
te libro, estaba toda revuelta por la prisión del vizconde Ramon 
Trencavello de Carcasona, hecha por el conde de San Gil y de 
Tolosa. 

TOMO ym. 57 



45° CRONICA O N I V E S S A i . R B CkTJiLVÜA. 

C A P Í T U L O X X X I V , 

JDe la enfermedad que tuvo, estando- en dias de parir l a r e i 
na de Aragon y condesa de Barcelona Doña Petronila? 
muger que f u é de nuestro conde D . Ramon Berenguer, y" 
de como llegó a l últ imo estremo de la vida j del testar 
mento que ordenó, y de su felice parto* 

ASo 1152. Residía la reina Doña Petronila de Aragoa muger de nues
tro serenísimo Conde de Barcelona en esta su fiel ciudad de
Barcelona , en el entretanto que su marido iba á lai jornadas de 
guerra que di | imo8 en los capítulos 3 2 y 3 3 y procurando los. 
aumentos de los señoríos de su Corona» Esta señora pues, á quien 
Dios para su santo servicio y bien nuestro le queria dar fruta 
de bendición, estando preñada y acercándosele los dias del par-

deJterceío' ^ '08 cua^es ^ Por ser primeriaa temió mucho y conoció 
na arm. de Por peligrosos; quiso como á prudente disponerse por lo que-
ios Testam, podia acontecer y acontece cada dia: y así ántes de entrar en 
n.0 6o .Lib. ellos , hizo su testamento, según dicen Zurita» y el Mtro. D ia -
Feudo* f * » 0 * 0 ^0 ei)t*en(̂ <) I"6 'e '̂zo y ordenó estando mala y de-
Zuri ta 1.' a", tenida en la cama y en peligro eminentísimo de perder la vida* 
c i a. Así lo dice la misma Reina en el exordio de su testamento, qué 
Diago 1. a. he yisto en el Real archivo de Barcelona ( 1 ) usando en él 
c ' d e las siguientes palabras: Ego Petronella Regina Aragonen-

sis jacens et partu laborans apud Bareheonam^ concedo^ da-
no etc. 

En él pues concedki y dió al Infante 6 Príncipe que tenia 
en su vientre y habia de nacer de aquel parta todo el reino de 
Aragon con todos sus obispados, abadías y demás pertenencia* 
de aquel reino, así bien como mas y mejor habia sido poseída 
por el rey D . Alfonso. Con tal pacto y condición ut Ihminus 
tt mavitus meus Raimundus comes Barcheonensis etc, que 
§\i sefior y marido Ramon conde de Barcelona le gozase, tuvie
se y poseyese durante los dias de su vida entera y poderosa
mente bajo su imperio y señorío, con todas sus preeminencia* 
y honores; y después de muerto, quedase el dicho reino ente
ramente al hijo que le habia de nacer de aquel parto con el; 
favor y ayuda de Dios. 

Dice el Mtro. Diago en este lugar, y después lo repite en 
otro, que la Reina hizo esta disposición dejando á su hijo el rei-
310 libre, y no de la manera que el Príncipe lo poseía con plei-

( 1 ) Véase en la Marca Hispánica documento n.0 ccccxvnt col. 1314., 
Noia. de los Editores*. 
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to y homenage por el Rey de Castilla, sino de la propia suer
te que le habia tenido su tio el rey de Aragon y emperador D. 
Alonso, sin reconocimiento alguno al de Castilla ; pero con per-
don que á su Paternidad pido, en el testamento hace su dispo
sición llana y sencillamente, sin hablar palabra de todo esto, 
sino tan solamente lo que yo tengo referido. Y pasando ade5-
lante dice la Reina que si el tal hijo suyo que aguardaba pa* 
r i r , andando los tiempos casase y aconteciese morir sin hijos de 
legítimo'matrimonio, el reino de Aragon, sus señoríos y hono
res , sobreviviendo el Conde su padre y marido suyo, quedase 
dueño y señor absoluto de todo, pudieudo hacer y disponer de 
ellos i toda su libre voluntad y albedrío. Y declarando mas lá 
Reina su voluntad dijo: que en caso que pariese hija quedase 
á cargo del Conde el darle á su tiempo honrado marido con tí
tulos, honras d dineros como mas y mejor y á su gusto le es
tuviese, y que él se quedase con el reino sólida y librementfe 
sin contradicción de hombre, muger 6 persona alguna. Dispof-
sicion por cierto na muy segura á la conciencia, si ya no dijé
ramos que lo hizo la Reina porque sabia la necesidad que 
aquel reino tenia dé hombre y de tan esclarecido estrénuo Prín
cipe cual era su maridó. Mandó para su alma dos mil mora-
batinea, ordenando y mandando que los mil de ellos se distri
buyesen en las iglesias del reino de Aragon, y los otros mil en 
Cataluña; es á saber, precisamente en los condados de Barce
lona, Gerona, Besa Id y Vique de Ausona. Puso en él por alba-
ceas y ejecutores de su voluntad y mandas á Guillermo obispo de 
Barcelona, á Berenguer obispo de Gerona, á Bernardo obispo dé 
Garcasona, á Dodon obispo de Huesca, á Guillermo de Castell-
vell y á Arnaldo de Lers , etc. paraqueá su voluntad distribuye
sen en las iglesias arriba señaladas la suma y cantidad de aquellos 
dos mil morabatines: los cuales dijo que daría el conde Ramoft 
su marido. Halláronse presentes á esta disposición el obispa de 
Barcelona, Lope Enego de L u n a , Guillermo de Gastellvell, Ber
nardo de Belloch, Pedro Amallo, Bernardo Marcus, Pedro pri
micerio 6 chantre, Roberto arcediano de Pamplona, el abad 
Oliva , y Galyete prior dé Tarazona, y fué hecha en dos de las 
nonas que son á 6 de abril del año de la encarnación del Sál-
vador de 1152; de donde se sacará después la cuenta cierta dé 
la edad del que nació de este parto, que fué el rey D. Alonso 
el segundo eu Aragon y primero en Cataluña , como adelante 
verémos. 

E n fin estaba la Reina haciendo su testamento, y los dolo
res del parto le apretaban de manera, que pensaron todos le 
acabarían la vida; mas quiso Dios para bien nuestro que alum
brase, sacando de sus entrañas á la luz del mundo un hijo 
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-como ün piad de oro: y se lleuó laego de gozo y alegría el 
palacio, la ciudad de Barcelona y el Priacipado todo. Diéronse 
las debidas gracias á Dios en su sagrado templo, cantáudole el 
ilustre cabildo y clerecía toda el Te Deum laudamus etc. con 
asistencia de lo noble y plebeyo, eclesiástico y seglar. Eo el 
bautismo llamàron al niño del nombre de su padre Ramon, y 
después se llamó Alonso, conforme dicen todos los historiado
res , que de esto harto escriben. Y se verá después en otros ca
pítulos de este libro , y en adelante en la siguiente parte de 
esta Grdnica ( i ) . 

Hallaron las nuevas de esta buena suerte y feliz parto de 
la Reina á nuestro Conde en la villa de Borja, donde había ido 
desde Zaragoza para apoderarse de ella y del castillo de Maga-
í l o n , después de la muerte dé Pedro Atares; que así lo hubo de 
hacer, porque los caballeros Templarios y los del Hospital de Je-
rusaleu pretendían suceder en el señorío de aquella importante 
villa, por cuanto el dicho Pedro Atares mientras vivia les ha
bía hecho donación de ella , y ellos la habian concedido en feu
do á Doña Teresa madre del mismo Pedro Atares. Concertóse 
el Conde con todos, y dio á los caballeros Templarios y á los 
del Hospital en recompensa de su derecho á Ambel y Alberite, 
y dejá Borja y Tarazona á Teresa madre del difunto Pedro Ata
les, para que las tuviese en su nombre y para que pudiese dis-

Íoner después de sus dias en favor de alguno de sus parientes, 
[izóse este concierto en la zuda de Borja en el último dia de 

abril de este año de 1 1 5 a en presencia del Conde de Pallars y 
de algunos caballeros aragoneses, cuino escribe Biago y otros. 

, C A P Í T U L O X X X V . 

l i s ias grandes enemistades y guerras que hubo entre núes-
... tro serenísima conde de Barcelona D. Ramon Berenguer 
,u>y el de San G i l y Tolosa llamado Ra/non, y de donde 
. se originaron* 

Aiío 1153. . Como en la Provenza había tantos seáores poderosos, no 
acababan jamás de sosegarse; ántes bien parecían las cabezas 
de la hidra, que cortada una salían muchas. Porque aquietados 
los demás poteutadus por ei poderoso brazo del conde de Bar-

( 1 ) Aunque es casi cierto que el Dr . Pujades dejó reunidos muchos y r i 
cos mareriaües para continuar esta Crónica, que probabIemente.se llevaría á 
Francia el Señor Marca, junto con los Jlósculos á.que se refiere tantas veces, 
el Cronista, nada liamos podido saber acerca del paradero de estos preciosos 
manuscritos. Veáse lo que dijimos en la Advertencia al tomo V . y en el a r t í 
culo biográfico del Dr. Pujades al ptíncigio. del tomo. l . Nota de los Editores* 
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celona y principe de Aragon D . Ramon Berenguer cuarto, to-̂  
davía se manifestaba inquieto el conde Ramon de S. Gil y de To
losa, el cual estaba por esto en desgracia del nuestro, en tan 
alto grado, que los que de aquella tierra se le rendian y pres
taban bomenage de fidelidad habían de especificar y decir que 
le eran leales y lo serían por siempre contra todos los hombres 
del mundo, y muy en particular contra el conde Ramon de San 
Gil y Tolosa. Así consta de muchos autos y piíblicos instrumentos 
que he visto acerca de esto. Y por no hacer relación de todos, 
que sería cansar y cansarme, bastará referir el que el Mtro. 
Diago dice haber visto en, el Real archivo de Barcelona , en Arch- Real 
el cual se lee como Hugo conde de Redes prestó á nuestro Gon- ^ f " 0 6 ' ^ 
de de Barcelona fidelidad y homenage, diciendo que juraba ser- los Veúdos 
le fiel y leal toda su vida, contra omnes homines et maximè folio 3j>a. 
contra Raymundum comitem de Sancto Egidio et Tolosa e í c 
cuyo auto se hizo en Barcelona por el mes de febrero del ado 
1153" Todo 6 casi todo lo dicho hasta aquí en este capítulo es 
del Mtro. Diago; pera es razón añadamos algo mas á lo que DiaS0 '• &• 
é l dijo, mayormente como sea verdad lo que yo he leído y vis-c' 1 (5a" 
to en la Historia dto Lenguadoch que nos dejd escrita Gaillfer- G 
mo del Castilla, dándonos mas luz con lo que dice acerca de dei CastiTio 
donde se originó la enemistad tan grande, y las guerras que Historia de 
bobo- entre los dichos Condes de Barcelona y Tòlosa. E r a , d i - ^"guedoc. 
ce este autor, el Conde de Tolosa y de San Gil hijo de Prai- ¡5^3,4' fo1' 
dite, y de su condición altivo de corazón, soberbio y arrogan -̂
te; y así no sabia estar quieto n i vivir en paz con nadie, ni 
aun consigo mismo : por lo cual movió guerra muy grande con
t r a el vizconde de Carcasona; y á tanto vino la enemistad, que 
el dicho Conde de Tolosa tomó preso y cautivo al dicho Ramon 
Trencavello vizconde de Carcasona, y le puso en dura y estre
cha cárcel , en la cual le trató con aspereza y demasiada cruelr 
dad» Así dice el mismo Guillermo del Castillo que lo halló es
crito en una antigua Crónica manuscrita con las siguientes pa
labras : amo millesimo centesimo quinquagesimo tertio, fuit 
captus Trincavellus vicecomes Biterrensis et Carcassonensis etc. 
y Guillermo Neubridge en la Historia de Inglaterra hace men
ción de esta prisión que hizo dicho Conde de Tolosa del viz
conde Trencavello. Verdad es que el dicho autor la refiere con 
las palabras que siguen : Guillermus Trincavell vir nobilis et 
potens nonnullarum civitatum et multorum Dominus cas-
tellorum, odio memorai i Comitis (entendiéndolo del Conde de 
Tolosa) in cujas manus, ut dicitur , inciderat, et de qui-
bus cegrh ac non nisi plurima terramm suamm parte mu-
tilatus evaserat, cum quantis poterat virihus P̂ egem Anr 
glorum assistehat etc. Estas últimas palabras ruego se Hoífsfl 
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mucho, porque las habrémos menester ántes qae concluyamos 
este capítulo. Y acordándose mis lectores de la grande enemistad 
que dijimos había entre nuestro Conde de Barcelona y el de To-
k»8a, sacarán,-como por el hilo el ovillo, la causa deello. Y es» 
que como el Vizconde de Garcasona fuese deudo de nuestro Con
de de Barcelona, y por otra parte su vasallo, según vimos en ei 
capítulo 27 , forzosamente el agravio que recibía el vasallo y pa
riente redundaba en menoscabo del señor; y así se echa de ver 
ahora mas que claro todo lo dicho, y se entienden mejor las 
ultimas palabras que poco ha dije que me guardasen en la me
moria , cum quantis poterat viribm Regent Ahglorum assis* 
tebat etc. E s á saber, que el Rey de Inglaterra estaba aliado 
y era grande amigo de nuestro ínclito conde de Barcelona Don 
Ramon Berenguer y príncipe de Aragon, al cual avisó de los 
agravios que el dicho Conde de Tolosa hacia á aquel su pariente 
y vasallo el vizconde Ramon Trencavello de Garcasona; y que 
para vengarse de tan poderoso y cruel enemigo convenía vinie
se á ayudarle. Lo cual entendido por el de Inglaterra, lo hizo 
de muy buena gana, hallándose para el dia que nuestro Conde 
le habia aplazado con un lucidísimo y poderoso ejército; y am
bos pusieron cerco y apretado sitio á Tolosa , como verémos 
en su propio lugar y tiempo, que será cuando escribamos las re
laciones del afilo 1159. Y así repito que dijo muy bien el cita
do autor cuando escribió que el Rey de Inglaterra cum quart' 
tis poterat viribus etc, entendiéndolo que asistió y valió en 
cuanto pudo y con todas sus fuerzas al vizconde Trencavello de 
Garcasona, por amor de nuestro ínclito Conde. 

C A P Í T U L O X X X V I . 

De como el conde de Barcelona D . Ramon Berenguer cuarto 
acabó de echar de las montañas de Prades á los moros; 

y de como dió la alcaydía del castillo de Siurana en pro-' 
piedad á Beltran de Castellet. 

Año 1153 Aspirando el conde D. Ramon Berenguer á io que mas im
portaba, esto es, á la paz y quietud de su sefiorío, á ampliar su 
estado, y aun á estender su fama y nombre en heroicos hechos 
por el Orbe todo; como uno de estos medios juzgase habia de ser 
el sacar y echar enteramente del principado de Cataluña á los po
cos moros que quedaban dentro, 6 á lo inénos ponerlos tales, que 
debelados y sin fuerzas jamás pudiesen tener bríos para tomar 
las armas contra los cristianos, determinó hacer jornada é ir con
tra ellos. Y aunque diga el Mtro. Diago, que apenas quedaba 
ya rastro 6 memoria de moros en Cataluila, sino tau solamen-
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te en cierta parte de las fragosas montañas qne caen casi hácia 
al mar mediterráneo, entre los antiguos pueblos suesetanos y los 
ilercaones, entre Tarragona que las mira por el oriente, el mar 
por mediodia, y la ciudad de Tortosa entre el mediodia y el 
poniente , las cuales montañas se llamaban de Prades: no quie
re decir que de ninguna manera no hubiese moros en Cataluña; 
sino que solo los había en dichas montañas de Prades, que no hu
biesen sido vencidos por nuestro Conde de Barcelona, y hubiesen 
recibido pobladores y moradores cristianos en sus pueblos. Por
que pensar otra cosa sería desvarío nuestro el creerlo ; pues cier
tamente se saca de lo que está dicho en muchos capítulos de es
te libro , que en los pueblos que se conquistaban de los moros, 
les dejaban en ellos para la labranza de los campos: y por ellos 
correspondían censos, partes y otras rentas á los cristianos; y en 
algunas partes verémos que aun después de esto se atrevieron 
á tomar las armas y oponerse á los cristianos. 

E n estas montadas pues por ser tan ásperas sé mantenian 
algunos moros tau libres y tan señores de sí coma el primer dia. 
que se hicieron dueño» de la tierra. Y aunque en estas monta
ñas estuviesen ellos rodeados de pueblos cristianos por todas par
tes; con toda se podia temer algún infeliz suceso 6 alguna re
bel ión: que ya se sabe es de prudentes no tener en poco al ene
migo por flaco que sea ; pues vemos que ana hormiga por pe
queña que sea, tal vez pica , y un mosquito saca sangre é in
quieta. Visto habernos de una pequeña centella y de unas amor
tiguadas áscuas, prenderse grandes y abrasadores fuegos que 
costó mucho el matarlos. Por esto tomó muy á pecho nuestro 
Conde el sacar enteramente de aquellos montes á los sarracenos. 
Y habiendo congregada ua buen ejército dé gente de á pié y de 
á caballo, sin que nadie pudiese saber sus designios, did casi 
de improviso sobre la fortaleza que hoy llamamos villa de Siu-
rana > alcazar que fué de aquellos estados , castillo fuerte y muy 
enriscada en lo mas alto de aquellos montes, y tan encumbrado 
que parece inaccesible. Plisóse particular cuidado y toda diligen
cia en tomar los pasos y sendas á los moros, para que no pu
diesen ellos salir á buscar favor ni ayuda á otras partes j ni 
nadie entrase á socorrerles: y así faltos de provisiones y basti
mentos hubieron de rendirse á nuestro Conde y entregarle el 
castillo. Desde allí se repartió el ejército por los lugares de 
menos consideración y peligro; y de tal manera se portaron los 
nuestros, que en breves dias quedó nuestro Conde señor de aque
llos montes y sierras , y de todos sus moradores. Pasó todo lo 
dicho en la primavera del ano 1153 según escribe Zurita, y se 
sacará de los discursos siguientes. 

Señaláronse eu esta guerra muchos y muy nobles cabalie-



46^ cftámcft omvERsÀi* M CÀTAJ-VÍÍA. 

ros de este nuestro principado de Gatalaíía; pero muy en par
ticular le sirvió Beltran de Gastellet, el cual en pago de los 
boenos servicios que tenia hechos llevd tan justa recompensa co
rrió Sus virtuosos trabajos merecían : dándole el Conde la tenen
cia del castillo y fuerza con la villa y sus términos en feudo; 
con solas algunas condiciones y reservaciones que se colegirán 
dé lo que presto diremos. Y porque para la conservación de aquel 
fuerte de Siurana y tenerle seguro, y para que no se rebelasen 
los moros de servicio en él y sus comarcas , era necesario gran 
niímero de cristianos, y como el Conde por otra parte había 
de acudir á tan grandes gastos de las guerras, como se coiige y 
sacará de los precedentes y siguientes capítulos , no pudiendd 
cdmodamente sustentarlos y pagarlos el sueldo mucho tiempo; 
se túvi) por buen espediente procurar que en aquel pueblo mo
rasen y se avecindasen cristianos con hogar y casa perpétua. Y 
así Beltran de Castellet capitán y alcayde que era del castillo de 
Siurana recogiendo y admitiendo gentes de diferentes partea, les 
did casas, tierras, viñas y heredades competentes para poder 
vivir y sustentarse cómoda y honradamente. Después de lo cual 
viendo nuestro Conde cuan á propósito habia salido el pensa
miento de su castellano ó aleayde, loando, aprobando y confir
mando á todos los moradores y pobladores en aquella villa to
do lo que habia dado el dicho Beltran de Castellet, otorgóles 
grandes privilegios; y asimismo á todos los que en adelante qui-, 
siesen ir á morar y vivir de asiento allá. Y en particular les con
cedió que sólida, libre y enteramente y con plenitud de poder 
necesario, tuviesen y poseyesen todas las casas, tierras y habe
res que les hubiese dado, ó pare en adelante lea quisiese dar 
aquel sú caballero Beltrán dé Castellet; y esto en herencia pro
pia, libre, franca é ingénuamente para ai y .para toda su pos
teridad de los hijos por siempre; de tal suerte que no fuesen 
obligados á pagar censos, usages ni otros derechos de sedorío 
ni a l Conde ni á otra persona alguna; sino solo los diezmos y 
primicias, Dióles libre el uso de las pasturas, aguas, venados y 
otras cazas, el cortar leña de los bosques para el servicio de 
sus casas, árboles y maderos pará la fábrica y conservación de 
ellas necesarios: concedióles libres las entradas y salidas de to
das las mercadurías, ganados ovejunos, vacunos y otros anima
les de carga ó de silla. Dióles también tales fueros y usages, 
cuales tenían los moradores dela ciudad de Lérida fraucamente; 
reservándose para sí los hornos, molinos y justicias, así bien 
como corrían y usaban en la ciudad de Lérida, y en todos los 
lugares de su dominio y señorío donde no acostumbraban pagar 
lezda. Púsoles á ellos y á sus haberes bajo seguro y salvaguar
dia suya, como á propios fieles y hombres suyos, quos omni tem, ' 
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pore voló amare , defenderé et super omnes alios homines 
terree mea fort Her honorare.: favor .por cierto singularísimo y 
hasta entónces no visto, y por. tanto rauy digno de ser notado. 
Concedióse este privilegio de la población de Siurana en tres de 
IflS'Calendas del mes de mayo, que corresponde á los 29 de abril 
del año de la encarnación del Salvador de 1153 en la E r a 1193, . 
en presencia de Guillermo Dapifer, Ramon de Pujalt, Arnaldo 
de j jers , Beltran de Gastellet, Bernardo de Belloch y Guillermo, 
de Gastellvell. Hállase esta escritura en el Real archivo de Bar
celona «n el primer libro de los feudos fol. 276; con lo que que
dó aquel pueblo avecindado y seguro de las contínuas correrias 
de los moros para en adelante. 

€ A P I T ü L O X X X V I I . 

De l acrecentamiento y aumento que en número de casas re' 
cihió por estos tiempos la ciudad de Barcelona. 

Participando la ciudad ide Barcelona de la felicidad y bue- Año 1153. 
na fortuna de tan dichoso, y bien afortunado Príncipe como era 
nuestro conde D . Ramon Berenguer cuarto por estos tiempos, 
iba recibiendo nuevos aumentos y creciendo en :gran niímero de 
casas y nuevos pobladores por la parte donde hoy está la callé 
que llamamos de Moneada: en la cual se iba edificando y cons
truyendo un barrio grande qne en sus principios llamaron la 
Filia-nueva , : en aquel llano y arenales que allí habia. A pro-; 
pósito de lo cual.se acordará el jector de lo dicho en el capí-, 
tulo 81 del libro cuarto de esta Crónica , donde tratando del mar
tirio y entierro de Ja protomártir y nuestra gran patrona San
ta Eulalia, está escrito que su capilla y lugar de su sepulcro 
se llamó de Santa María delas sirenas, en razón del lugar don
de jestá sita.'la que hoy llamamos del Mar. Y entre otros que 
edificaron en aquel barrio, fué uno de ellos. Guillermo de Mon
eada , el cual, con María su muger, compró en aquel nuevo bur
go de Barcelona y en el arenal antedicho un grande pedazo de 
tierra para el dicho efecto, con carta hecha á los 17 diasdel mes 
de julio del año 16 del rey L u i s , en mano y poder de Arnal
do notario ó escribano, el cual año á mi ver corresponde al de 
1153 ê Cristo, Y si creemos que el dicho rey Luis de Fran
cia fuese el Jóven, está bien la cuenta; mas si siguiendo á Juan 
Tillet, decimos, fuese Luis el Craso ó Gordo, habriamos de ha
ber /puesto esta relación en el año del Salvador de 1125. Mas 
yo siento , y con fundamento que para ello tengo , ser mas 
acertado decir que aquel rey Luis fué el que /llamaron el Jo
ven > y así el año 53 , en razón de haberse hecho la escritu* 

TOMO F U I . 58 
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ra en poder del dicho. Arnaldo, que vivía tres añosántés; con
forme coosta de la escritura referida eo el año 1150 de las ga^ 
leras que Berenguer Rainoa de Moneada eacomendó á Ratnon 
Durforf. 

Dada pues esta escrítara por del aao 1153 , en cuyo tiempo 
el dicho Moneada edificó en aquella parte, se contará de él el 
principio y aatigiiedad del nombre de .Ja calle qi>e en Barce
lona liaraan de Moneada, en la cual se ven tan grandiosas y 
labradas casas, que podrían ser palacios de otras ciudades. Y 
sfgun tradición antigua beredada de padres á hijos, el edificio y 
casa que levantó el dicho Moneada, fué aquella grande casa don
de después estuvo la Diputación, y por sucesión de tiempos y 
herederos vino á ser de aquellos genoveses llamados Giudices; 
que en la misma òasa padecieroa el grande incendio y quema 
que les causó el tumulto y furia popular en el dia que coutá
ramos 9 de abril del aáo 162:4. Y dicen algarios que este Gui
llermo Ramon de Moneada era ciudadano de Barcelona y de 
los antiguos, mas no de los. de la familia de los nueve Barones.; 
porque este dice de sí en la escritura que era ciudadano, y no 
dice miles , que quiere decir caballero. Podría ser que viviendo 
los detnas en sus baronías, y descendiendo este de algún hijo se
gundo, morase de asiento en Barcelona , y que por tanto aña
diese al apellido de Moneada el de ciudadano de dicha ciudad, 
y que así fuese de la noble familia y sangre ilustre de los Mon
eadas. Y si no fué esto ni esotro, basta que sepamos que dio 
nombre á aquella famosa calle de Moneada, y el .principio dé 
su nombre, y edificios que se labraron en ella.. 

C A P Í T U L O x x x v m . 

Pe la fundación del insigne tmnasterio de- Santa, María de 
• Poblet delfóvden del Cister, hecha por el conde de Barce

lona Ranzón Berenguer príncipe de Aragotu 

i i ¿ 3 . Jugaba (como suelm decir) nuestro conde de Barcelona y 
príncipe de Aragon D* Ramon Berenguer cuarto, á dos manos», 
ad instar ée, aquellos buenos soldados y antiguos capitanes del 
pueblo de Dios, de quienes hacen mención las Divinas historias;, 
pues si con las armas en las manos procuraba propagar la Di
vina ley, digo la fe santa católica r y espurgaj la cristiandad 
de las mahoinetaHas espmricias de España toda ,. y pacificar los 
eriitianos príncipes: m cesaba tampoco por otra parte de levan
tar sagrados templos al Diod da la Magestad y á su Santísima 
Madre y demás Santos, dedicáíjdolos bajo sus invocaciones-y. 
saatos coínbres, pouieudo en ellos sacerdotes y religiosos que atfc 
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empleasen dia y noche en las Divinas alabanzas, y juntameníe 
estudiasen en Jas Divinas Letras para confundir con ellas á los 
enemigos de la Iglesia, y vacasen asimismo á la oración; sabien
do que es ella el arma que prevalece y alcanza de los enemigos 
las mayores y mas dificultosas victorias. Y así determind , y lo 
que detennind puso por obra y ejecución, de edificar un sun
tuoso templo y monasterio de la ¿rden del Cister á la Virgen 
santísima María Señora nuestra en las regaladas faldas de las 
montañas de Prades entre el cierzo y tramontana, en un sitio 
ameno, saludable, alegre y deleitoso, que está al pié de un 
famoso bosque 6 selva, lugar por cierto muy acomodado para-
que los religiosos y personas amigas, de soledad á sus tiempos 
pudiesen en sus casas, cuevas 6 ermitorios darse un buen har
tazgo (como suelen decir) de Dios. Comenzó dicho Conde á 
levantar allí un suntuosísimo templo y monasterio; y en el en
tretanto que la fábrica material se iba haciendo y construyendo, 
trató de llamar religiosos que le habitasen: que como dijimos, 
quiso que fuesen del sagrado drden del Cister, que en Catalu-
fia llamamos monges blancos ó de San Bernardo. Por lo cual, 
como sea verdad que por aquellos tiempos viviese en Francia y 
en su monasterio de Claravall el hermano de leche de Crista 
San Bernardo, le envid sus embajadores y con ellos una carta 
llena de devoción, suplicándole fuese servido enviarle algunos 
religiosos de su sagrado drden para fundadores de aquel nuevo 
monasterio que él á su costa y gastos estaba fabricando. Oídos 
que hubo el Santo los embajadores y leida la carta de nuestro 
Conde, atendiendo á sus razones y á los piadosos ruegos de tan 
ilustre y preclarísimo Príncipe, detennind de consolarle. Y así 
desde luego escogió y entresacó de sus religiosos algunos varo
nes de aprobada vida y santa conversación para aquel monas
terio. Y aunque por ahora, hasta que tenga mas noticia de co
sas, no podré decir el nombre de todos , todavía no me fué es
condido el de su Prelado, y el que envió el Santo por primer 
Abad y fundador, que se llamó Gerardo, 6 Carao que llamamos 
en Cataluña; de cuyas partes, letras, santidad y virtud no bay 
que dudar que debieron ser singulares y muy grandes; pues si 
solemos decir de buena mano buen dado, siendo Gerardo dado 
de la mano de San Bernardo y elegido y entresacado de entre 
tan esclarecidos varones como eran los que estaban en su com
paña y en aquel florentísirao monasterio de Claravall ¿quién 
duda que no fuese buen dado? Quién dudará de las prendas de 
Gerardo siendo dado por la mano de San Bernardo? Verdad es 
que no vio el melifluo y santo Padre concluida la erección del 
dicho monasterio de Poblet; pero sí lo es, que ántes de morir 
el Santo , dejó nombrados y señalados los monges que h¡abift# 
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áe partir á fundarle y el que habian<de llevar para ser sú ca» 
fceza y Prelado,. que como queda âidho fué Gerardo. Fué al fia 
este monasterio acabado con su claustro, .dormitorio y templo, y 
fmestya en él los dichos religiosos por fundadores, habiendo 
nuestro Conde de antemano señalado para su sustentación y vi
vienda muy gruesas rentas, muchos diezmos y muchos lugares, 
de quienes hizo señor al dicho monasterio. 

Después de la muerte de nuestro serenísimo Conde, con el 
buen ejemplo de aquellos santos fundadores y d« muchos otros 
que les siguieron después en hábito y profesión, en santidad y 
virtud', creciendo el número de los religiosos, creció también el 
n limero de los devotos Príncipes Condes de Barcelona y. Reyes 
de Aragon: con cuya pia devoción fueron dando muchas y mas 
crecidas rentas-, y algunos lugares al dicho monasterio. 

Los lugares y villas de que dicho monasterio hoy es señor con 
las jurisdicciones civil y criminal, son en niímero de 35, tenien
do en cada una de ellas la justicia d bay le;, y sobre todos ellos-
su bay le general que es á manera de gobernador de todas su» 
baronías y señoríos ( 1). De todo lo cual se saca la piedad cris
tiana de aquellos antiguos Príncipes, que tan amplia y, maguía 
ficamente dieron parte de sus haberes á Dios. Dignáronse tam
bién SS. M M . elegir el templo de este monasterio por sepul
tura común de sus Reales huesos y cenizas, como parece de 
sus hermosísimos y bien labrados mausóleos que allí vemos. A 
mano derecha de la capilla mayor en unos sepulcros de finos 
mármoles están los huesos y ceniza» de los reyes de Aragon, y 
eondes de Barcelona D> Alonso segundo, D. Juan el primero y, 
D . Juan el- segundo, con sos raugeres é hijos. A la otra parte 
están los cuerpos del- rey D. Jaime el primero llamado el Coa* 
quiatador, D. Pedro el cuarto y D . Fernando el. primero, to
dos en sus famosos sepulcros. Bajo del coro de dicha, capilla ma
yor están los. sepulcrosy en ellos los huesos del rey D. Mar
tin el primero y de Doña María su muger. Y en el sepulcro que 
terá» de los dichos se sigue (que en número es el tercero) está, 
el príncipe D. Gárlos, hijo que fué de D. Juan el segundo. E u 
el cuarto sepulcro de la mano derecha está el cuerpo del prín
cipe 6 infante D. Juan, hijo legítimo del Rey católico. En la-
otra parte y mano izquierda está el sepulcro y en él las ceni
zas y huesos de D. Henrique maestre de Santiago, hermano de 
D. Alonso el quinto y de D. Juan el segundo, hijo de D. Fer
nando el primero, y á su lado yace Doña Catalina su primera 
muger; y después fué también enterrada allí su segunda mu-

( 1 ) En el dia están oirá ve& reunidas á la Gorona todas• estas juris— 
«iícciunes y- regalías,. Ñola de'las Edi tur ts . . : 
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ger llamada Doña Beatriz. Y en un grande ataúd allí junto 
está el cuerpo del infante D. Henrique el segundo hijo del pri
mero, y á su lado Dona Guyaumar de Portugal su muger. Des
pués ae sigue el raausdleo de D» Juan el primero, duque de Car
dona y Segorve, junto con su muger D i Juana de Aragon, con 
todos sus hijos é hijas. Asimismo están allí D. Luis de Cardona 
eonde de Prades, y su- muger D? Ana Enriquez con su hijo. 
Y por el suelo de las capillas colateralès y en el cuerpo de la 
iglesia hay otros sepulcros de Príncipes, Infantes, Arzobispos» 
Obispos, Duques, Condes, Marqueses y otros señores Barones y 
caballeros de los mas nobles é ilustres de Cataluña, Aragon 
y Valencia-

Está adornadti esta iglesia y sagrado templó de muchas joyas 
y preséas de inestimable valor, de antiguos trofeos que de los 
moros alcanzaron los dichos Reyes, Príncipes y seííorts que allí 
están enterrados, de ricos vasos de oro y plata para el servicio 
del culto Divino, de costosísimos ornamentos, frontales y pa
ramentos para los sagrados altares , de vistosas tapicerías y col
gaduras de brocados , damascos y sedas para el ornato de ella,, 
así de invierno como de verano. Y sobre todo, lo que mas la en
riquece son las celestiales prendas y sagradas reliquias de lo» 
Santos que allí se conservan en su bien labrada y rica sacris
t ía : y por ser ella» tantas y tan iunamerables no las iré nom
brando aquí; no obstante que podria, por haberlas visto por mis 
ojos, y con mi poca devoción adorado. 

Viven de ordinario en dicho monasterio 100 monges con sir 
Abad, 36 frailes, y otros tantos donados. Ha tenido aquella 
casa varones insignes en letras, virtud y santidad; mayormen» 
te hallo yo que en sus principios tuvo al venerable Padre y glo
rioso, mártir Bernardo de Alzira; el cual fué hijo del Rey mo
ro de Carlete: y este siervo de Dios ántes de bautizarse se lla
maba Amete, y en el bautismo se hizo llamar Bernardo. To
mó el hábito, y en él confesando la fe de Cristo dió por su con
fesión la vida y derramó su sangre gloriosamente. E l santo Fr , 
Pedro de Ribagorza, Fr . Bartolomé Gonill y Fr . Pedro Mar
génete; cuyas vidas y milagros han sido muy notorios no solo 
en el principado de Cataluña, sino también en los reinos circun
vecinos de Aragon, Valencia, Castilla y Portugal. Y la verdad 
que se diga, en aquel santo monasterio siempre ha habido gran 
cuidado en la observancia regular y celebración de los Divinos 
oficios con el rezo de las horas candnicas* Y era tan grande la 
virtud de aquellos santos religiosos, que en lo florido de su fun
dación y muchos años después, muchos ilustres Príncipes y se
ñores de Real sangre tomaron el hábito y profesaron en él lai 
i*glâ, de Saa Bernardo, y en particular el infante D. Ftmaoã&j 
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liijo que fué de D. Alonso el segundo, el serenísimo rey D. Jai-
B|e el primero de los de este nombre. Amete hijo del Rey de 
Garlete moro (que ya dijimos que fué el santo P. Pr. Bernar
do; de Almira ) y otros muchos que por no ser prdlijo callo. 

Tiene este insigne monasterio de Poblet algonos priorato» 
y filiaciones y otros monasterios que han salido de é l como ra
mas de su tronco. E l abadiato de Ntra. Sra. de Escarp que es 
de mitra y báculo. En Barcelona el priorato de Nazaret, y el de 
religiosas de Valldoncella; el priorato de las Franquezas junto 
é Balaguer, y de este y del de Santas Cruces han salido los 
monasterios de religiosas Bernardas de Vallbona junto á B d l -
puig; el del Pedregal entre Tárrega y Gervera del que hoy no se 
pooocen sino sus vestigios; el de Sai» Hilario de Lérida y el de 
San ¿Félix de Gerpna: de los cuales y de otros se dirá en par-
ticplar á sus tiempos. E n Manresa hay un priorato bajo la in
vocación de San Pablo primer ermitaño, en Berga otro bajóla 
invocación de San Juan, en el Ta Hat otro priorato bajo la invo* 
cacion de San Juan Bautista. Tiene por filiación el monasterio 
de Piedra, que así se llama , en t í reino de Aragon, el de Be-? 
nifazá en el de Valencia, y asiinismo el de San Vicente de la 
Roqueta, y en Mallorca el que llaman Ntra. Sra. de la Real, y 
en el condado de Rosellon y dentro de Perpifían el de Ntra. Sra. 
dé) Eula que es priorato. E l Abad de Poblet es limosnero ma-
|p£>$$'Í9ai Reyes de Aragon y Condes de Barcelona. 

C A P Í T U L O X X X I X . 

I)e como nuestro Conde redimió y çompró ú l a Señoría de 
, Génova la , terceira parte que de la ciudad de Tortosa les 
. h<ihi% tpçado á los genoveses cuando f u é conquistada. 

Año 1153. . Chorno el amar y reinar no admitan par , y por eso dos gil-
gyjjijtos en una espiga no pueden estar en paz, y donde mu-
Ç|K>S, gandan hay pocos que obedezcan, y méuos de contentos; 
estgndp-la ciudad de Tortosa dividida y partida en cuatro seno^ 
ríos distintos , esá saber , de nuestro serenísimo conde de Bar
celona Ramon Berenguer cuarto y príncipe de Aragon , el gran 
senescal Guillermo Ramon de Moneada, de los Genoveses y de 
los Templarios. De tan diferentes dominios, de las costumbres 
.encontradas de diferentes naciones, de diversas leyes y costum-
feres ¿qué se podia aguardar menos que suceder cada dia mil 
í¡seáu,dalos, disensiones y pleitos? Y como todo pueblo mal ave--
aido y desconcertado esté aparejado á perderse , temiendo nues
tro Cpnde que cualquier género de inquietud y rencilla que hu
biese entre ios vecinos y moradores de aquella ciudad podría ser 
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peligrosa por estar en frontera de los moros del reino de Va
lencia; puesta la mira en là conservación de dicha ciudad, dtí 
donde se seguia la paz y quietud de toda la tierra, quiso tomar 
muy á pechos la prevención y remedio necesario, porque el da-
fío era inminente. Por lo cual procuró quitar poco á poco la cau
sa , para obviar con esto el fin y efecto desdichado que se temir; 
Para esto lo primero que hizo fué tratar con la Señoría de Gé» 
nova , rogándole tuviese á bien tomar aigana equivalencia por 
aquella parte que ya poseía en la ciudad d« Tortosa. Oída por 
los de la Seíloría la petición de nuesíro Conde , determinó el 
Consejo de ella 6 la mayor parte que se diese gusto al dicho 
Conde, y condescendiese con él y con sus bien fundadas razo
nes y ruegos. Eran cónsules de aquella Repiíblica en aquella 
sazón y ano Martin del Moro, Henrique Guerchio, Gúíllerm» 
Negro y Guillermo Lucio; de los cuales ó de entre ellos eligió 
la Señoría al segundo Cónsul paraque vmiese á dar cabo y con
clusion á este negocio que tanto deseaba el Conde. Diéronle a>l 
dicho Cónsul por sócios y compañeros á Guillermo Gapdregol-, 
Baenvasallo Bolfense, Overto Lucio, Fainan Superbo , Gui-
Hermo Càpellá y Henriqae Gaerchio hijo |del CÓDSÜII Henrique. 
Trajo este Cónsnl enteras y cumplidas instrucciones con bastanv 
tes poderes para l ó que babia de hacer , y siguiéndolas en to
do y por todo en nombre suyo y de los demás cónsules y pue
blo de Génova, vendió á nuestro Conde la tercera parte que el 
común de Génova tenia y poseía de la ciudad de Tortosa y sus 
términos. Y esto vendió por precio de 16640 aiorabatines mas-
quinos , marinos, ayadinos y lupinos en peso y no en cuenta ó 
írtímero r de tal snerte que la falta del peso de los unos se com
pensase con el mayor peso de los otros. También hicieron la di
cha vendicion con espresa reserva de la isla de San Lorenzo , y 
con retención de que cualquier hombre que hiciese su morada y 
viviese de asiento desde Portuveneris, ó Portvendres que noso
tros llamamos á aquel que está junto á Colibre, hasta el puer
to Monago ó Monaco, nunca por nunca hubiese de pagar usa-
ge, ligo ó consuetüd alguna en Tortosa r Que nuestro Conde y 
Sus herederos por siempre en lugar de censo perpétuo cada mi 
año por la fiesta y solemnidad del Naciinienio del Señor fuese 
obligado á dar á la iglesia de San Lorenzo un frontal del va
lor de 15 morabátines: Que si algún genovês de los que mo
raban de asiento desde el dicho Poitvendres hasta el de Monaco 
viniesen en algún tiempo á vivir en Tortosa y en ella levanta
sen algún edificio para su morada, plantasen vinas,- ó cultiva-
sen algún jardin para habitar y vivir bajo la potestad y manilo 
de nuestro Conde, al tal genovês no se le pudiesen quitar sus 
haberes, ni confiscársele sus bienes, sino eo caso que fuese coa5-
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"vencido de alguna colpa por la cnal sega o la ley pueden los bie
nes ser confiscados. Y si de los que ya moraban en dicha ciudad 
y sos distritos, algunos se quisiesen ir á Génova 6 á algunas otras 
partes , el Conde les pagase las costas y gastos necesarios á ar
bitrio de dos buenos varones, habiendo precedido tomarles jura
mento de que los juzgarían según Dios y sus conciencias. Pero 
que esto habia de ser dentro el término de 40 dias contaderos 
desde el dia que lo notificasen, y esto en caso que montasen 
los gastos 6 costas mas de cien sueldos, y si ménos dentro de 
15 dias; y que los que quisiesen quedar, gozasen en paz y se
guridad de-sus casas, campos, vidas y jardines guardando la de
bida fidelidad al Gonde. Y los que no quisiesen quedar y de
seasen irse después de la fecha de aquel concierto tuviesen fa-
cnltad y poder de vender sus propiedades y bienes á cualquier 
de los otros moradores de Tortosa , que guardasen la misma 
fidelidad al Conde de Barcelona. Y el Conde renunció y absol
vió al común de Génova todas las acciones y querellas que pp-

Arcli. Real diao intentar y formar por cualesquier dados que los genoveses 
de Barcelo- je9 hubiesen hecho 6 causado en la misma ciudad de Tortosa; 
Tortosa sa- quedando salvos y enteros todos los otros conciertos que estu
co B. nd- viesen firmados entre él y los Cónsules y el Común de Géno-
mero 109. va. Firmóse esta carta de vendicion en la ciudad de Lérida por 

el mes de noviembre del año de la encarnación del Salvador 
$?53 de la Era 1191 por el cónsul Henriqu,e , en presencia de 
tus oompafíeros, y de muchos ilustres y nobles caballeros vasallos 
de nuestro Conde; particularmente de Guillermo Ramon Da-, 
bifer, Guillermo de Castellvell, Guillermo de Cervera, Othon 
Dapif«r, Geraldo de Jorba, Ramon de Cardona, JBerenguer 
de Torroja, Pedro de Pujalt, Berenguer de Benavent, Bernar
do de E r i l , Guillermo Amai ó Arnaldo, Pedro de Belloch, Gui
llermo de Belloch , Ogger de Aspali, Buenvasallo de Moro, 
como consta del Real archivo de Barcelona armario de Tortosa, 
saco B. ntímero 109, el cual vi yo por mis ojos en setiembre 
del año 1612. Tenia aun su sello entero de plomo pendien
te de un cordon de fina seda colorada, con una figura de relie
ve de medio cuerpo , representando la efigie de un santo que 
sobre sus hombros hasta medio pecho tiene pendiente un palio 
como suelen usar los arzobispos, si bien no llevaba ni mitra 

S' r z o b " b á c u l o pastoral : á los lados están las letras S. L . S. R . 
d^G^nova dentro del círculo que representa el del sello que yo vi. Y á 
segunjusti- lo que yo creo, esta figura es la de San Siró primer arzobispo 
niano ano ¿e Génova; y en esta parte de orla 6 círculo se leen al rtde-
r ó n i o e r f s J dor ,a8 8Í8uie,ltes palabras: IANVENSIS A R C H I E P I S C O P V S . 
mârtiroi.ftç ®n ^ dorso tiene el dicho sello esculpido un edificio , en cuyos 
men. Junü. estmnos hay dos torres redondas rematadas en cúpula, y en 
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medio de ellas dos puertas; y el remate del edificio por enci
ma es de otra torre con ciípula, j al derredor, ó entre los dos 
círculos del dorso de dicho sello está el rótulo ó letrero que si
gue : C I V I T A S IANÜENSIS: que quiere decir en romance 
castellano, ciudad, ó figura de la ciudad de Genova ; así co
mo el que está escrito en la otra parte del sello quiere decir ser 
aquella figura que allí está esculpida la de Sao Siró, primer ar
zobispo que fué de aquella ciudad de Génova. 

He querido referir aquí estas menudencias tan puntualmen
te , porque entiendo sacar de ello dos cosas. L a primera es, que 
entdnces la Señoría de Génova debia de usar por armas 6 divi
sas lo que en dicho sello está esculpido. Digo esto fundado no 
solo en lo que tengo dicho, sino también en lo que se lee 
en los Anales de Justiniano de que el Común de Génova tuvo 
un tiempo por blasón y armas la figura de un castillo con tres 
torres, y en otro tiempo después la del palacio arzobispal; y que 
como en sus escudos y sellos hubiese acostumbrado poner anti-
guamente la figura de la Cruz en la una parte y en la otra la 
de un castillo, y después la del palacio arzobispal; en el año 
de 1139 comenzó á poner el rostro ó efigie del emperador Con
rado el segundo, porque did y concedió privilegio de acufíar y 
batir moneda á la dicha Señoría. La segunda cosa que saco es, 
qbe'lois historiadores que hasta aquí han escrito de la materia Zuri(a ^ f 

-de que trata el presente capítulo, no vieron esta escritura y pií- c. 14. 
blico instrumento que yo he citado aquí, ni otros que citaré lúe- Diago 1. 4. 
go. Y así á carga cerrada haciendo de tres uno, escribieron,de c- 'Es
corrida, lo que requeria mas espacio de tiempo y mayor consi
deración. 

Porque es cierto lo que, se halla en el propio archivo Real 
de Barcelona , armario de Tortosa, en dos pergaminos diferentes, 
y en el libro primero grande de los Feudos, esto es, que el pro
pio cónsul Henrique de Génova hizo otra vendiciou á nuestro 
Conde de Barcelona de esta misma tercera parte de la ciudad 
de Tortosa: y la carta^de rendición se halla sin data de dia, 
mes ni año; y asimismo sin decir que se hallasen presentes los 

« que arriba nombramos: si bien es verdad que en esta carta están 
añadidos algunos otros pactos y conciertos, los cuales referiré y 
pondré presto especificadamente; que á lo que yo imagino, co
mo en esta primera vendicion que el Cónsul habia hecho, no 
se advirtió de obligar bien al Conde, y asegurarse de él en el 
modo de la solución y forma de la paga, ni en este primer 
instrumento se halla que el Conde prometiese pagarle: para 

- quitar dudas y dificultades y no alargar las pagas para la feria 
de márras, como suelen decir, ántes bien ponerlas á tiempos 
ciertos y cortos, los Cónsules de Génova debierop de o í d e n ^ á 
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811 c o m p a f í e T O Henrique volviese é hacer nuevo concierto con 
e l Conde $ y este fué el de esas tres escrituras que en el líltimo 
logar tengo citadas. Y como dicen que el que desea bien pa
gar , mejor se desea obligar; fué coutentísimo nuestro Conde 
d e entrar e n nuevo concierto y ponerse en las obligaciones que 
'de nuevo se le pedían. Fué este nuevo trato en cuanto á la ven-
drcion j reservaciones de la Sefíoría de Génova, ni mas ni ménos 
como el primero; y afíadidsele que nuestro Conde fuese obligado 
i pagar l a suma y cantidad de dinero dicho, en la forma siguien
t e : dando los 10400 morabatines é mediados del mes de ene
r o del a f ío siguiente, y los otros 6240 á cumplimiento de toda 
la suma y cantidad referida por todo e l mes de mayo del dicho 
afío venidero; puestos los d e la una y otra paga francos y qui-
tios en l a ciudad d » Niza : de tal snerte que si por no acudir 
e l Conde con las pagas á sus plazos concertados, la Señoría de Gé
nova hubiese de tomar aquel dinero á cambio, el Conde fuese 
obligado á pagar los intereses de él. Acudiendo empero al pri
mer plazo, pudiese el Conde desde luego de su propia autori
d a d tomar posesión de lo vendido y comprado; con tal que p a 
ra seguridad de todo esto el Conde diese tales rehenes que des
de luego, si quisiera el Cónsul, se las pudiera llevar consigo á 
Génova. Las rehenes habían de ser cinco caballeros, que el 
Cónsul escogiese y quisiese entresacar de ocho nobles familias 

?' casas de Cataluña; señalando por primera los hijos de Gui-
íermo Ramon Dapifer de Moneada, por la segunda á Beren-

guer de Torroja , ó é su hermano Arnaldo, 6 é su sobrino R a 
mon ; por la tercera á Guillermo d e Castellvell, á su her
mano Alberto, 6 á su hijo Guillermo; por la cuarta á los hijos 
de Pedro Beltran de Beiloch; por la quinta á Guillermo d e 
Gervera, ó á su hermano; por la sesta á Guillermo de Caste-
llet y é su hijo; por la séptima á Dalmácio de Peratallada 6 
á su hermano 6 hijo, y por la octava á algunos de la compa
ñía de Arnaldo de liers. De tal suerte que si después de ha
ber elegido las cinco personas entresacabas de las de aquellas fa
milias, alguna de ellas huyese de Génova , 6 muriese, fuese 
obligado nuestro Conde á enviar otra en lugar de la huida ó 
muerta. 

Y aunque parece que con esto quedaba bien seguro el par
tido de la Señoría de Génova, con todo esto debieron de suce
der algunas diferencias entre dicha Señoría y nuestro Conde. Por
que es cierto lo que se halla escrito en el citado , armario del 
Real archivo de Barcelona; donde consta que vino de Génova 
á Barcelona un Cdnsul á quien la escritura de esto llama Bal
duíno y el obispo Justiniano Baldissone; y que este trajo man
datos , poderes y cartas del Concejo y Común de los genoveses 
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para concertarse con el Conde sobre el hecho y cansa de Tor-
tosa; de tal suerte que cualquier cosa que él estableciese o hi
ciese , fuese para siempre firme y desde luego rectificado y apro
bado: Fenerahilis Balduvinus Consul Janiiemis ex mandatp 
Januensium, Concilium et Communis Jamue, veniens Bar-
chinonam... litter as Consuluum et totius Concilii Janute : in 
quibus litteris continebatur, ut quidquid cum Comité Barchi-
nonensi de causa Tortosce , idem Balduvinus faceret vel 
statueret apud èos, fir mum haber etur et ratum. Y en ejeca" 
cion de esto tercera vez vendió á nuestro Conde lo que en otra? 
dos veces le había ya vendido el cónsul Henrique: usando en 1? 
escritura casi de las mismas palabras de que habia usado el di
cho Henrique la primera vez ; escepto que no contiene la min
ina cantidad del precio, sino de los 16000 morabatines, sin ha
blar de los otros 640, 6 porque ya se hubiesen pagado, 6 porqup 
se hubiesen reducido á esta menor cantidad. Y asi no hay que 
dar culpa á Zurita de que dijese que la vendicion de la terce
ra parte de i'ortosa fué hecha por los genoveses á nuestro Con
de en precio de 16000 morabatines, sin hacer mención de los 
640 mas; que no fnépasarlos por alto como pretende el Mtre. 
Diago, sino que aunque en la narración de eata historia debiá 
de seguir las otras primeras escrituras que tengo citadas j tra
tando del precio, suma y cantidad, se apoyó sobre esta líltima, 
6in advertir que ya no era la del cónsul Henrique, sino la 4e 
Balduino 6 Baldovino. 

También difiere esta escritura de la primera , en que no di
ce en presencia de qué personas se hizo, como se guardé en la 
primera; y así se echa de ver por esta segunda razón que fué 
diferente de las otras dos primeras. Finalmente no tiene data de 
dia ni año esta líltima escritura; pero del nombre del cónsul 
Balduino que la concerté, consta que habia de ser hecha en el 
afio del Salvador de 1154; porque éste en el dicho ado fué cón
sul en Génova, como parece por los Anales de Justiniano. 

Con estas tantas vendiciones pues, quedó por el Conde aque
lla tercera parte de la ciudad de Tortosa que ántes habia sido 
de los genoveses; y como á ;seiíor de ella algunos años despees 
dispuso el Conde de la misma, como verémos en su propi.j lu
gar y tiempo. 

•,f* 
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C A P Í T U L O X L . 

De los pleitos civiles que hubo entre nuestro Conde y el se
nescal Ramon Dapifer de Moneada , sobre lo que pretenr 
dia tener en la ciudad y territorio de Tortosa. 

Año i¡s4- Desde que el conde Ramoa Berenguer cuarto se ?ió señor 
de Tortosa y hubo satisfecho las obligaciones y leyes de agrader 
cimiento con los caballeros catalanes que le habían servido y ayu
dado á conquistar y librar aquella ciudad de la esclavitud de 
los moros , comenzó á quejarse el senescal Guillermo Ramon 
Dapifer de Moucada de que el Conde, aunque le hubiese dado 
la fortaleza 6 zuda enteramente y la tercera parte de la ciudad 
de Tortosa, no le había cumplido por entero lo que le había pro
metido y pactado con él ántes que se comenzase aquella guer
ra. Y por tanto se querelló de é l , y le puso pleito y petición 
en el juicio de la misma Cdrte de Barcelona pidiendo se le hicie
se justicia, y diese el cumplimiento de la donación que el dicho 
Conde le hizo en la ocasión dicha. Y aunque el Conde deducía 
habérsele dado entera y francamente todo lo pactado, replicaba 
el Senescal ser imposible lo que el Conde decia: por cuanto había 
dado una parte de la ciudad de Tortosa y de su territorio á los 
caballeros Templarios, y la tercera parte de la misma ciudad y 
términos á la Señoría de Génova; todo.lo cual había sido en 
diminución de la tercera parte que se le debía dar é é l , y le 
pertenecía en virtud del contrato y donación dicha. A Io que res
pondia el Conde, que todo cuanto aquellos poseían lo habían ga-

" nado por consejo y voluntad del Senescal, sao consilio ac vo
lúntate aequisierant, refiriéndose á lo que se tocó en el capítu
lo 23: concluyendo que por tanto no se le debía dar cosa alguna 
de aquello. Y mas: que aun cuando se le debiese, y quisiese dár
selo y entregárselo, ya no podia: nec etiam si tune voluisset 
potuit: como quien dice , que no lo tenia por estar en mano 
y poder de la Señoría de Génova y de los caballeros Templa
rios. Y á esto decia el Senescal: se in parte Januensium nihi l 
queerere, que él no pedia nada de aquella parte que tenían los 
genoveses, sino de la tercera parte de Tortosa, de la suerte, mo
do y manera que estaba continuado y escrito en la carta de do
nación que el Conde le hiciera ántes de la conquista de aque
lla ciudad: que de lo que el Conde había dado en la ciudad á 
otros y hecho por s í , aun le quedaba tanto, que le podía cum
plir su tercera parte enteramente. Entendió el Conde la caute
la del Senescal; y respondióle, que aunque los genoveses por 
su autoridad y consejo poseyesen algo en Tortosa» él no lea ha-
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bia dado cosa alguna cierta, y que si algo poseían cierto y se
guro, ellos se lo hablan ganado viniendo y echando á los mo
ros de la ciudad; y que por tanto no tenia el Senescal que po
der pedir al Conde; mayormente porque lo que él en el pri
mer concierto les habia concedido, ejus consilio ac vòluntate 
faetum est etc. lo tenia otorgado de consejo y voluntad del pro-
pio Senescal. Y que á mas de esto, pues nunca habia venido 
á manos del Conde, ni él habia tenido negligencia, ni come
tido» dolo 6 fraude para que no viniese en su mano 6 poder , no 
estaba obligado á darle parte de ello, aplicando lo propio á la 
quinta parte de los caballeros Templarios: acordándole qué el 
propio Senescal habia firmado en las concesiones que de aque
llas partes se habia hecho á los Templarios y á la Seíloría de 
Génova; las cuales el propio Senescal con sacramento y religion 
del juramento pronunciado de su propia boca habia confirma
do y corroborado. 

Oídas pues las pretensiones y alegaciones de las partes, leí
das y repetidas muchas veces ,judicavit Barchinonemis Curia^ 
juzgó y sentenció la Corte de Barcelona que el Conde tenía obli
gación de dar tan solamente la tercera parte de lo que habia ve
nido á su .mano y poder, y la tercera de todo lo que salia, de 
omnibus scilicet eximentis. Sobre las cuales palabras de la ter
cera parte de las salidas que decia esta sentencia, y estaban tam
bién en la primera escritura del concierto , sé ofreció luego otra 
dada por parte del Senescal, pretendiendo que se le habia de dar 
el tercio de todos los frutos que de sus campos, vidas y labran
zas sacabas y cogían los poblados y habitantes de Tortosa- Pues
to el juicio ante la misma Corte declaró: ea tantum ex ¿¡menta 
r e c ú appellari;', qua ad jus próprium ac fiscum Regis per' 
tinent; sive ea in leudis, qutestis, placitis , seu al i is quibus-
cumque usaticis, sive et iam in ter r i s , vineis, hprtis consis-
tant: esto es, ser propiamente salidas aquello tan solamente que 
era de propio derecho.y pertenecía del fisco Real: especifican
do lezdas, cuestfas, pleitos, ora consistiesen en otros cuates-
quier usages y costumbres, ora se cogiesen sobre tierras, viñas 
ó huertos. Empero los frutos de las heredades de los morado
res de Tortosa no ser comprendidos en aquellas palabras ; par
ticularmente siendo clérigos, caballeros ó burgeses, prcecipuè 
quia ipse in eis distrktum, senioraiicum vel ademprameh-
turn habet; que por particular gracia y privilegio eran del fue
ro y jurisdicción del Conde, y él solo tenia señorío y poder ea 
ellojS. Y que en cuanto á los que tenían heredades y no mora
ban en Tortosa, ni las hubieron por obra ni por consejo del Se-
aescal , fuese obligado el Conde á enmendárselo. Mas adelante,. 
4 ,propósito de las jurisdicciones se querelló el Senescal de que j í 
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Conde estacamentum de militibus seu peditibus quos in Tor- " 
tosa tenehat non concedebat; que no le concedia jurisdicíáon y 
potestad en los caballeros y getíte de á pié que tenia en la guar
nición y presidio de Tor tosa. Y entiéndese esto, presupuestó 
lo quê está declarado en otro lugar , que estacamentum se de-
cia el poder de compeler á alguno á estar en juiéio, 6 justicia 
á su fuero y jurisdicción. Por tanto se quejaba el Senescál de 
que se le quitase esta parte de su jurisdicción y poder. Mas sa
tisfacíale á esto el Conde con decir, que él no babia concedido, 
ni jamás se había reconocido señorío jurisdidcional alguno al Se
nescal sobre los de su familia ; que por tal tenia el Conde á 
la gente de guerra. Sobre el cual artículo la misma Corte sen
tencié ; que en los pleitos y disensiones que los de la familia 
del Conde tuviesen entre s í , ningún poder tuviese el Senescal 
ni su veguer, sino el que tuviese los poderes y veces del Con
de. Y ni mas ni ménos cuando algún ciudadano, quisles? llamar 
á juicio á algunos de los de la familia del Conde. Pero que si 
alguno de la familia del Conde intentase algún pleito 6 acción 
contra algún ciudadano; que entónces el de la familia fuese obli
gado á ir al fuero del Senescal, 6 de su veguer, y allí firmar dfe 
derecho y poner el pleito; que todo ésto á mi ver debid de ir 
fundado en la regla de derecho que dispone: que el actor siga 
el fuero de su reo. 

No pararon aquí las querellas del Senescal; ántes pasando 
mas adelante, quejándose del Condei dijo: 'haberle 'embargado 
algunos de sus honores por ocasión de cargarlos en la parte de 
los genoveses; y en esto declaró la Corte por y en favor del Se
nescal, obligando al Conde á quitar el embargo (que acá llama- f 
mos e m p a r á ) , y dejar quitios al Senescal aquéllos honores, y 1 
volver cada cosa al estado eñ que estaban cuando llegaron á jas 
manos del Conde. 

Otro s í : puso petición el Senescal deduciendo ánte la Corte 
que el Conde habia mandado hacer un molino en cierta parte: 
por lo cual se le quitaba á él algo de lo que le tocaba á su 
porción. Y como el Conde respondiese se id jure faceré prop- I 
ter consuetudinem siue regionis^ existimábat e que habia pen- 1 
sado poderlo hacer por derecho realengo y consuetud de su pro- ! 
vincia; la Corte sentenció por el derecho de ambos, juzgando ' \ 
que el Senescal si quisiese participar y contribuir en el gasto, ¡ 
llevase también su parte del molino: de suerte que aprobó el 
derecho Real y dió sn parte al Senescal. 

"Pidió este mas adelante que el Conde fuese condenado en 
darle la parte que le tocaba de los derechos que su corte y tribu
nal habia cogido de un cierto pleito que no se especifica; á lo 
cual respondiendo el Conde satisfizo con decir que uno de los bom-
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fcres que twíeron aquel pleito paoraba en la psrte de los ge
noveses , en la çual el Senescal no tenia señorío alguno: in par
te Januensium in qua nullum senior¿aticum habebat, domici~ 
Hum habere dicebat. De donde se colige que en la parte de 
l<?s genoveses no se comprendía la jurisdicción, pues la psafca 
en ellos el Conde. Esto de paso. Y en cuanto á lo principal di-

fo; que la Corte declaró contra del Conde , pronunciando que el 
¡onde diese la parte de aquel interese al Senescal, por cuanto 

ante él se habia firmado de derecho y puesto el pleito, aunque 
se hubiese sentenciado ante el Conde;- y en los demás pleitos 
se estuviese á lo que constaba en la carta de su concesión que le 
habia hecho el Conde. 

Tras de esto propuso el Senescal que el Conde de Ja^ cues-
tías que habia hecho entre judíos y sarracenos, esto e?, de los 
servicips ó dones que le habían dado, no le queria dar su par
te. A lo que respondia el Conde, que él no había hecho cues-
tía entre aquellos, aunque les hubiese pedido emprestado al
gún dinero por cierto tiempo y dado sus fianzas y pagadores, 
con promesa de volverle y pagarle en cierto plazo determina
do. Sobre esto declaré la Curia: que si el Conde hubiese de
vuelto aquel dinero en el término concertado, nada perteneciese 
al Senescal; y cuando no lo restituyese, en tal caso, no em
bargante lo hubiese tomado en nombre de prestado lí otro cual
quiera, tuviese obligación de dar su parte al Senescal. 

Quejábase también él Senescal de que habiendo elegido y 

Euesto zahalmedina 6 justicia con vol untad y consejo de los 
ombres de Tortosa, le habia quitado el Conde sin justicia ni 

porqué. Y dándose en esto por convencido el Conde , no fué 
menester que pronunciase la Corte sentencia alguna para que el 
Conde le volviese. Empero como el Senescal se quejase de que 
el Conde no le queria pagar la parte del dinero qué"habia re
cibido de exacciones de penas de algunos genoveses y hombres 
de Tortosa que habían roto la paz y tregua que estaba puesta 
con los moros circunveciuos, y el Conde replicase haber sido 
derecho de su regalía, y que por ser toda la causa suya pro
pia le pertenecía todo lo procedido de ella; y que así , ni por 
consuetud de la tierra, ni por otros respetos algunos conocía estu
viese obligado á corresponder cosa alguna al Senescal: decla
ró la Corte: i l l a malefacta Pr inc ip i tantiim erat facta, et ad 
fidem ill¿us pertinebat, quod partem de ea pradicto Gui 
llermo Raymundi dare nullo modo debebat: que por cuanto 
aquel delito habia sido perpetrado directamente contra el Con
de y á la fe del Conde pertenecía, no estaba obligado á dar 
algo á Guillermo Ramon Senescal. Cuanto y nías que aquel 
dinero no habia de quedar en mauo del Conde j antes bien debía 
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gastarse en satisfacer á los moros los daños que habian recibí-
do. Y cuando tal nú fuese,jamás por consuetud de la tierra en 
su tiempo, ni en el de su padre, se había dado á persona al
guna de estas treguas. 

Viendo el Senescal que no le había salido bien esta queja, 
intentó otra, diciendo que el Conde habia creado el oficio de a l 
motacén ó almostalaf/a; el cual babia encomendado á un bnrgés 
hidalgo de Tortosa, y que no le queria dar la parte del dinero 

2ue había sacado por la vendicion de aquel ofidio. Y aunque el 
¡onde se escusaba diciendo que aquello era regalía del supremo 

dominio, juzgó la Corte que pues aquel oficio era de grande uti
lidad en Tortosa, y de lo que el oficial cobraba de los cautivos 
daba la parte al Senescal, se la diese también el Conde de lo 
que había recibido por la provision de este oficio. 

Finalmente, pues que se hallaba puesto en el juicio, que
riendo de una vez quitar las ocasiones que podían causar pen
dencias en lo venidero, dijo í que el Onde cuando le entregó 
la tercera parte que él ya poseía, le habia prometido que en ca
so que en algún tiempo alcanzase á tener y haber en su poder 

, la parte de los genoveses, le daría su parte de aquel sefíorío. Y 
entendiendo que el Conde había recibido aquella parte en su 
poder de façto y en realidad de verdad, pedia le fuese tam
bién adjudicada la parte. Negó el Conde que tal hubiese pro-

, metido ; y por tanto la Corte declaró, que en caso que" por le
gítimos testigos ú otros cualesquier documentos probase «1 Se
nescal lo que negaba el Conde, fuese éste obligado á darle la 
tercera parte ó la equivalencia de ella. 

Decididas y declaradas las peticióúes y querellas' del senes
cal Guillermo Ramon de Moncàda, no dejaba de tenerlas tam
bién el Conde y propiísolas ante la Corte. " Principalmente se 
querelló el Conde de que el Senescal no tenia en la zuda la 
gente de guarnición á que estaba obligado en la carta y éscritu-

' ra de conveniencias que de esto se hizo; por la cual guarnición, 
guarda y custodia se le habia concedido en feudo aquel castillo; 
y que por no haberla el dicho Senescal guardado y custodiado 
en buen estado, como era razón estarlo una fortaleza puesta en 
frontera, habia el Conde gastado en ello hasta aquel dia se
senta mil morabatines: á lo que replicaba el Senescal que en 
la carta del concierto nó habia palabra ó cláusula que le oblí
gase á tener á su costa y gastos la dicha zuda en custodia, y 
que así no creería estar obligado á aquello : cuanto y mas que 
si lo habia dejado de hacer no habia sido por su culpa, sino 
porque el Conde le habia faltado en administrarle justicia, di
latándole el darle la tercera parte de la potestad y poder de 
compeler y forzar á los de la ciudad; y-que debía reconocer 
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la znda y entregarla al Conde siempre que se la pidiese. Con-
t-'Std á esto el Conde que si alguna dilación había habido, siem
pre habia sido con consentimiento y voluntad de él mismo; lo 
que habia sido mas bien en provecho, que en dafio del dicho 
Senescal: á lo que contestaba este que aquel consentimiento ha
bía sido mas bien forzoso que voluntario, s i c u t solent homines 
s u i s d o m i n i s , p o s t q u a m v i d e r i n t eorum v o l ú n t a l e s de a l i q u â 
r e , e t i a m i n v i t i c o n s e n t i r é . Por tanto la Curia declaró que si 
el Senescal no pudiese probar que el dado hubiese provenido 
por descuido ó culpa del Conde, que pagase de lo suyo los se
senta mil morabatines al Conde: pero que si él probase que el 
Conde hubiese sido descuidado, 6 se hallase ser culpado, el Se
nescal quedase libre y absuelto de haber de pagar los dichos 
gastos hechos por el Conde; y que en adelante el Senescal guar
dase y tuviese buena guarnición en la zuda por la tercera parte 
que le cabia de la ciudad, y el Conde por las otras dos que ya 
tenia. Empero que si el Senescal probase lo que pretendía por 
la parte que habia sido de los genoveses, por aquella parte tam
bién contribuyese en la guarda y custodia de la zuda. 

Tras esto dijo el Conde que los hombres del Senescal le ha
bían muerto un moro desús vasallos por malicia y por envi
dia , queriéndole con esto menguar y disminuir sus derechos. Y 
otro s í : que el Senescal habia maltratado é injuriado á su bai
le de Tortosa y á los nuncios y porquerones de é l ; todo lo cual 
era quitar las alas y fuerzas á sus ministros de justicia. E n cuan? 
tò á lo primero, el Senescal dijo que á aquel moro le fué qui
tado la cabeza á instancia de Berengoer de Belloch y por justi
cia y sentencia del alcaide, y lo afirmó así el de Bslloch que 
se hallaba presente en aquel tribunal; y así declaró la Corte 
que probándose por testigos 6 por cartas lo que el Senescal de
c ía , el Conde no pidiese otra "cosa mas sobre aquel caso. Yen 
cuanto á lo segundo, que pues el Senescal decía que él no habia 
hecho tal ni los suyos con sabiduría suya, y ofrecía pagar do
blada pena siempre que se le probase lo contrario; declaré te 
misma Corte que probando el Conde lo que pretendia, enmen
dase el Senescal el dano é injuria hecha á la persona, y aun 
al Príncipe; porque ciertamente de la injuria hecha á su oficial 
quedaba ofendido. 

Y tíltimamente se quejé el Conde de que el Senescal cobraba 
y recibía nuevos vectigales, usages y consuetudes que habia pues
to en Tortosa: es á saber, de jovas, 6 jugadas, tragines 6 re
cuas, y en ciertos dias del afio recibía algunos pares de galli
nas de los sarracenos, y á estos forzaba á tirar sus naves y mo
linos portátiles por el rio Ebro arriba, y entrar por el Segre has
ta llegar á Lérida. A lo que respondia el Senescal que nò ha-

TOMO F U I . 60 
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bia impuesto ni cobrado cosa nueva, sino los misinos derechos 
que los bailes del Conde habían puesto y cobrado, y aun hecho 
peores tratos. Y que de estos usages y censos algunos eran ya 
desde el tiempo que los moros tenían la zuda, como el de las 
gallinas, la madera y otros. Y aunqne el Cm-le replied, quòd 
nulli usatici vel nova stahilimenta debuerunt u n q u a m poni 
seu mitti in civitate ab aliquo, sine consilio aut volúntate 
suá , sive fuissent ibi tempore saracenorum, sive non: esto es, 
que ningún usage d nuevo establecimiento en algún tiempo ja 
más debian ser puestos en la ciudad por persona alguno sin con
sejo d parecer suyo, aunque fuesen del tiempo de los sarrace
nos : con todo esto no se declard cosa alguna sobre este artícu
lo; quedando los demás averiguados, y el Conde y el Senes
cal en buena paz para en adelante. Consta todo lo dicho en el 
Real archivo de Barcelona por la carta pública de estas quere-

Armar iode ¡ja8 y sentencias ( i ) . Y aunque en este capítulo haya sido lar-
co0rB?n3.96 B0' pienso que no le habrá pesado al curioso lector; pues con lo 

' dicho habrá sabido muchas cosas del estado de la ciudad de Tor-
tosa después que fué ganada de los moros: y si letrado, enten
dido muchos de los derechos del fisco Real para cuando sea 
abogado: y no ménos sabrá algunas exenciones y libertades de 
su patria. Y bien que sea verdad que la citada escritura de las 
querellas y sentencias no tenga data de dia ni arto; de su te
nor se saca y colige bastantemente haber sido firmada después de 
la vendicion hecha á nuestro Conde de la tercera parte de la di
cha ciudad de Tortosa, que habia pertenecido á la Sedoría de 
Génova. 

C A P Í T U L O X L I . 

Be como los Potentados y señores del vizcondado de Bear-
ne se pusieron bajo ¿a protección de nuestro conde de B a r 
celona y príncipe de Aragon D . Ramon Berenguer cuartoi 
y de cotno le eligieron por Gobernador de aquel estado* 

A ñ o 0 5 4 . T a n temido era por so poder, tan querido y amado p o r 
sns virtudes, tan deseado por el buen olor que de ser justiciero 
derramaba de sí el conde de Barcelona y príncipe de Aragon D. 
Ramon Berenguer cuarto , que se tenia por dichoso el que po
día alcanzar ser su vasallo. Y así muchos señores potentados 
para tenerle propicio y favorable en sus necesidades, y librarse 
de la opresión y tiranía de sus enemigos, se acogían á là sombra 

( i ) V é a s e Florez , España Sagrada tomo 4a , Apead, n.0 YH y t i t u 
Xota de lot £düorvt± 
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de este insigne Príncipe. Asf lo habernos visto en algunos de 
los capítulos de este libro: y por estos tiempos y en este mis
mo año por el cual vamos discurriendo, hallo yo que los gran
des y potentados del vizcondado de Bearne tuvieron á grande 
felicidad y dicha poderse poner bajo el amparo y protección de 
este Júpiter en la paz y Marte en los ejercicios de las armas, 
para que les amparase á ellos y á los hijos que el vizconde di
funto de Bearne Pedro habia dejado niííos y de poca edad sin 
amparo alguno, sino de solo Dios, y de la de sus buenos vasa
llos. Que aunque diga el Mtro. Diago que cuando los magnates 
de Bearne acudieron á nuestro Conde fué para durante la menor 
edad de dichos niños, y que vivia la vizcondesa de Bearne su ma* 
dre llamada Guiscarda; lo cierto de ello es, que era ya mutrtó 
dicha Señora, y por consiguiente eran aquellos Príncipes á mas de 
niños, huérfanos de padre y madre. Asi lo dice la escritura ori
ginal que trata de esto: Anno ctb incarnatione D ñ i M C L I I I I . 
E r a 1x52, mortua vicecomiíissa Bearnensi nomine Guiscar
da , in mense aprilis convenerunt in u n u i n apud Campum-
Francum omnes illius terree proceres etc. que por ser ella 
muerta , la Vizcondesa, en el mes de abril del afío 1154 se 
congregaron en Campo-franco, estando presente nuestro Conde 
que habia pasado á aquella tierra , llamado de los magnates dé 
ella; y que le hicieron pleito y homeuage de tenerle por Go-
hèrnador y señor, y de obedecerle durante la menor edad de 
aquellos destituidos muchachos : prestándole juramento de fide» 
lidad en nombre de todos, el conde de Bigorra que se llama
ba Pedro, el obispo Obxense, el obispo Lascurense, y el abad 
Ramon de San Severo de Gascuña, con otras mas de cien per
sonas Bearnesas , Mortanesas , Asprensas y Orsalesas : como 
parece todo del Real archivo de Barcelona en el armario de la 
misma ciudad, saco L . mímero 711. 

No falta quien haya pensado que á mas de las razones que 
dijimos arriba que tuvieron los de Bearne para llamar á nues
tro Conde para ser gobernador de aquel estado, protector y pa
dre de aquellos Principillos huérfanos, fué también por ser deu
dos muy cercanos de nuestro Conde y señor; lo que no dejo de 
creer y tener por cierto; mayormente habiendo leído en las his
torias de Bearne los casamientos que aquella ilustre casa hizo 
en Cataluña, particularmente cuando el de Bearne casó su hija 
heredera con un hijo de Gaston de Moneada; cuyo nombre de 
Gaston aun conservan los descendientes de ellos hasta hoy, 
como parece en el muy poderoso príncipe de Condé y en el se
renísimo duque de Orleans, hermano que fué de nuestro Rey 
y señor Luis X I I I . 

Volviendo ahora al curso de los sucesos de este año por el 
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cual corren nuestras historias catalanas, del cml me habia des
viado un poco, digo: que vuelto nuestro serenísimo Conde de 
Barcelona y Príncipe de Aragon de la jornada que habia hecho 
á Bearne para empararse de aquellos desconsolados bearneses, 
recibió nuevas muy tristes y de grande sentimiento, que fueron 
de como en Castilla y en su villa de Valladolid habia muerta 
y acabado el curso de sus dias el esclarecido príncipe y conde 
de Urgel llamado Armengol de Castilla en 22 dias del m.'S de 
junio. Fué este Conde nieto del conde Pedro Ansurez, señor de 
Valladolid en Castilla la Vieja, en donde así el dicho Conde de; 
quien,escribimos su muerte ahora, como su padre, á quien Ha-, 
marón Armengol de las Aldavas, 6 de Córdova, moraron loa 
mas de sus dias, como habernos dicho y visto en sus propios lu
gares. Dolióse mucho y fué de muy grande sentimiento para 
nuestro Conde la muerte de este insigne Príncipe y estrénua 
caballero, no solo por el deudo y estrecho parentesco que tenia 
con é l , sino también por los muchos y muy buenos servicios 
que esperaba recibir de ó l , cuales le habia hecho en todas oca-, 
siones, y muy en particular en la conquista de Lérida , según 
vimos en los anteriores capítulos de este libro. Y si nuestro 
Conde tuvo vivísimos sentimientos de la muerte del dicho Conde 
de Urgel, no fué menor el que causó en los corazones de sus, 
vasallos, y muy en particular de los que tenia en este principado, 
de Cataluña, por lo mucho que le querían y amaban todos, y sus 
prendas merecían. 

C A P Í T U L O X L I I . 

De como el rey Luis de Francia llamado el Jóven ó el Me
nor entró en España con pretesto de visitar el cuerpo det 
apóstol Santiago, y de lo que le aconteció con nuestro con-, 
de de Barcelona y príncipe de Aragon Don Ramon B e -
renguer. 

Afio 1154. IVIuchos historiadores afirman que en este año 1154 de 
Z u r i t a k a. la encarnación del Salvador, el rey Luis de Francia el Menor, 
Di'i^ó 1 a entr<* m Espada; y aunque es verdad que el Mtro» Diago la 
c i l^. ponga en duda, todavía después citando el suplemento de la 

Crónica de Sigiberto, parece aderirse á creer viniese en el año 
de 1155. Y porque pertenece algo de esta historia y entrada 
en Espafía de dkho Rey á los hechos de nuestro conde D. R a 
mon Berenguer, referiré sucintamente lo que he hallado acer
ca de esto. 

Echó voz y tooní por pretesto el dicho Luis de venir á E * -
f aña para visitar el sagrado cuerpo del apóitol Santiago en Coia~ 
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postela, Hevanda otra intención en el ánimo y sentimiento den
tro de su pecho. Vímosle arriba á este Rey casado en el aiío de 
1137 con Eleonor, hija de Guillermo conde de Puytiers y du-, 
que de la Guyana; y después teniendo ya dos hijas grandes, 
coa autoridad apostólica del papa Eugenio tercero, por causa» 
que callo por no ser de mi propósito el referirlas, fué sepa-, 
rado aquel matrimonio: después de lo cual, el Rey casó con 
la hija del rey de Castilla Don Alonso que se hacia llamar 
Emperador, y de su inuger Doña Berenguera , hermana ,que 
era de nuestro Conde de Barcelona; y por consiguiente sobrina la 
dicha Reina de Francia de dicho Conde'. A la cual algunos au
tores llaman Beatriz y otros Isabel. Aconteció pues que sieqdo 
casado el rey Luis con esta Señora, algunos malsines que uuu-, 
ca faltan en las córtes de los Reyes y Príncipes, dijeron al rey 
Luis que esta infanta no era legítima, ni procreada de legí
timo matrimonio, siuo bastarda del emperador D. Alonso, y 
habida en muger harto vil y baja, según dice el arzobispo de 
Toledo D. Rodrigo. Y que el rey de Francia Luis se |o persua
diese, digo de que su inuger no fuese de legítimo matrimonio 
nacida, razones parece que habia para inducirle á creerlo; por
que el parentesco que h,abia entre el emperador D. Alonso y su 
muger Berenguera era tal, que no era mucho creer lo que de-
cian. Porque según leemos en la historia del primer arzobispo 
de Santiago, cuando cerca del año 1125 el cardenal Humberto 
como á Legado apostólico del papa Honorio segundo celebró con
cilio provincial en Leon de España , el propio emperador D.. 
Alonso que se hallaba presente temió grandemente que se tra
tase en aquel Concilio de que se apartase la reina Berenguera de 
él por el parentesco que los dos tenían. De suerte que si él que 
era padre de la Reina de Francia y suegro del dicho Rey te
mia, ¿qué mucho que el yerno temiese que su muger fuese hi
ja de ilegítimo matrimonio del Emperador, y no se hubiese ad
vertido el parentesco entre él y Dona Berenguera , y pudiese 
después descubrirlo el descubridor de todas las cosas que es el 
tiempo ? Realmente se sabe que le habia; bien que no especifi
can los autores antiguos en qué grado fuese. De nuestras eda
des salió Gerónimo Zurita , y aunque afirmó no saberse cuya, 
hija fuese la reina ó Emperatriz Berenguera; con todo esto si
guiendo al arzobispo D. Rodrigo , quiso decir que por parte 
de la reina D? Constanza de Castilla, abuela que fué del empe-
íador D. Alonso, y de nación francesa. Pero acercándose mas al 
blanco dijo postreramente el Mtro. Dia go, que por parte de la D¡ag» 1. a. 
infanta Doña Sancha hija del último conde de Castilla llama- c< 
do D. Sancho. Esta Doña Sancha fué muger del conde Beren~ 
guer Borrell de Barcelona que engendraron al conde Ramoi^ 
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Beréngner primero: este á Ramon Berenguer el segundo; de 
quien fué procreado Ramon Berenguer el tercero , y de este 
la emperatriz Berenguera y npestro conde Ramon Berenguer 
el Cuarto. Por otra parte se sabe por las Grdiiicas de Castilla 
que la infanta Elvira muger del rey Don Sancho de Navaría, 
también fué hija del líltimo conde de Castilla llamado D. San
cho ; y por consiguiente la condesa Doda Sancha y la reina de 
Navarra Dona Elvira fueron hermanas, y así en primer gra
do de consanguinidad. De Doña Elvira y Don Sancho rey de 
Navarra nacid el rey Doa Hernando de Castilla el primero de 
los de aquel nombre. De aqueste rey D. Hernando nacid D. Alon
so el sesto , y de este la infanta Doña Urraca que fué madre d<?l; 
emperador Don Alonso el séptimo; que así vino á ser este en 
el quinto grado. Y como eutduces los impedimentos de consan
guinidad tenían fuerza hasta él séptimo grado , hasta qáe en el 
afío de 1214 en el grande Concilio Lateranense celebrado por el 
papa Inocencio, por las causas en el cánon 50 espresadas se qui
taron los tres postreros grados; reduciendo d poniendo el im
pedimento tan solamente en los cuatro: ningún motivo habia 
de admirarse de que el rey Luis de Francia dudase si su mu
ger era de legítimo matrimonio, ó no. Pero fué grande des* 
cuido (si no se atribuye á malicia) délos historiadores que di
jeron que los malsines hicieron creer al rey Luis que su mu
ger fuese nacida vil y bajamente; porque un Príncipe de buen 
jüicio como lo era el rey Luis no se dejaría persuadir contra lo 
que él sabia manifiestamente, que era ser su muger hija de uri' 
Emperador, habida de tal señora como era la emperatriz Doña 
Berenguera, hermana é hija de los serenísimos Condes de Barce
lona Príncipes y señores de Cataluña. Cuanto y mas que según 
loa sagrados cánones , bien podia la infanta muger que era del5 
réy L u i s , no ser de legítimo matrimonio; y con todo eso noi 
áer bastarda. Pofque si los padres al principio ignoraron el gra
do del deudo y parentesco, y estando en esta buena fe engen
drado á la dicha Infanta, aunque después sobreviniese la noti
cia y desengaño de lo que no sabían, quedaba la prole legítima 
sin ninguna dificultad ni género de duda, sino es que sea maj 
liciosa. Y aun lâ buena fe ó ignorancia del uno de los padres' 
bastara para ser legítima la Infanta. Esta duda infaliblemen
te debid de cesar por dispensación apostdlica, ora fuese del Su 
mo Pontífice, 6 del Legado Humberto con el Concilio junta
mente : porque de tan catdlicos Príncipes estar por lo ménos 
veiote y cinco anos casados en grado prohibido , no se puede 
pensar que fuese métios que con legítima causa y seguridad dé 
sus conciencias. 

Para enterarse pues de esto , ó por aquello de visitar el 
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santoario de Compostela, vino el rey Luis de Francia á Espa-
f|a ; y el Emperador su suegro le salió á recibir junto á la 
ciudad de Biírgos nobilísimamente acompañado y con grande 
fausto y magestad, acompañado del Rey de Navarra que allí se 
hallaba y de tarçta caballería, que el rey Luis quedó pasmado. 
Disimuló el Emperador lo que entendia de la sospecha del Rey 
hasta sa tiempo y lugar, é hímle nobilísimos tratos, cortesías^ 
reales fiestas y grandes regocijos, x^compañóle á Santiago, y de 
vuelta le llevó á Toledo, en donde, para que viese su msgestad 
y grandeza, habia llamado á Córtes generales de todos sus esta
dos y reinos; á las cuales como á feudatario por el reino de 
Zaragoza y otras villas de Aragon acudió el príncipe y conde de 
Barcelona D. Ramon Berenguer tio de la Reina de Francia, el 
cual le trató con la autoridad y grandeza que pensar se puede. 
Y estando un dia en buena conversación los tres, dijo el Empe
rador (seõalsndo al Conde) al Rey de Francia: « Veos ahí, 
Señor , el hermano de mi muger la emperatriz Doña Berengue
ra , cuya hija os di por muger. Mirad pues si es así lo que os, 
dijeron, que ella era de haja suerte y mal nacida, y yo de po
co lustre." A cuyas palabras,respondió el rey Luis (como á ta» 
ilustre y nobilísimo Príncipe pertenecía ) diciendo: ^ Bendito sea 
Dios y alabado, porque he merecido tener por muger una hija 
de on tal señor , habida en hermana de tan esclarecido Prínci
pe." Y desde luego se mostró tan satisfecho y contento , que 
jamás cesaba de encarecer la nobleza y quilate de los deudos 
de so muger y su lustre, riquezas y poder de su swgro. 

Estando de partida para volverse el diçhç Luis á sus reino?; 
de Francia, hizo el Emperador una grandeza digna de tal Prín
cipe, que fué enviar á su yerno un riquísimo présente de jo,-
yas y piedras preciosísimas de inestimable valor. Y el rey Luis 
mostraado la magnanimidad de su ánimo y nobleza de su pe
cho, no quiso tomar mas de mi solo carbunco; el cual pus^ 
después en San Dionisio de Paris, que es la iglesia del entier
ro de los Reyes de Francia , en una de las espinas de la co
rona de Cristo Salvador nuestro que allí están en un relicario 
de finísimo oro; y afirma el arzobispo de Toledo haberle vi&-
to allí. 

E n este camino que el dicho fey Luis hacia volvióadose 
desde Toledo á Francia, acompañó nuestro Conde de Barceloaa 
al dicho Rey hasta la ciudad de Jaca eu ios confines de Ara
gon, en lo alto de los montes Pirineos, donde se le hieieroa 
grandes fiestas por honor de su muger, sobEiüa del dicho Pííot* 
cipe de Aragon y Conde de Barcelona* 
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C A P Í T U L O X L I I I . 

De como eí conde Hugo de Emparias concedió a l Abad y 
monasterio de San Pedro de Rodas el tener carabela ó 
barco para pescar, así en el estanque de Castellon, como 
en el mar de su señorío, sin correspondencia de diezmo n i 
otro derecho alguno. 

Año ti$g. Como en attos pasados el rey D . Sancho de Aragon con-
tinnando la buena costumbre de sus antepasados hubiese dado 
á la iglesia y monasterio de San Juan de la Peda todas las 
iglesias que se edificasen en la villa de Tauste y sus términos; 
j sobre esto entre los Obispos de Zaragoza de una parte, y los 
Abades y monasterio dicho de otra , se hubiesen levantado 
grandes pleitos y cuestiones ventiladas así en Esparta como en 
la corte Komana; finalmente en 27 diaa del mes de abril del 
afío del Salvador 1155 se vinieron á componer por sentencia dé 
árbitros que por ello fueron nombrados, en conformidad de las 
partes; que fueron nuestro serenísimo conde de Barcdmia y prín
cipe de Aragon D. Ramon Berenguer cuarto, D. Bernardo ar
zobispo de Tarragona, D. Guillermo obispo de Lérida y el obis
po de Barcelona llamado también G-uillermo como el de Léri
da; y en efecto fué la sentencia muy en favor del dicho monas
terio de San Juan de la Perta, como se saca de lo que cuenta 

Abad de la 8U ajja(| j)4 j a a n j$TÍZ Martínez en la historia que de aquella 
e * ' "^uasa dejd escrita. Y no lo refiero yo aquí tártto por ejla, como 

para que se vea y sepa la grande estimijcion y cuenta en que se 
tenia y hacia de nuestro serenísimo Conde y prelados eclesiás
ticos de Cataluña, y también por la concurrencia de las perso
nas grave» en los tiempos por los cuales van corriendo las re
laciones de nuestra Crónica. 
•1 Con esto y con lo que presto verémos parece corría buena 
«strella para la religion del gran Padre San Benito en ambas 
famosas casas suyas ; porque si en San Juan de la Peña del rei
no de Aragon conservan los religiosos de ella Jos derechos que 
le pertenecian y le habían dado algunos piadosos y devotos Prín
cipes y Reyes de aquel reino, los del de San Pedro de Rodas 
con su buen ejemplo adquirían en aquel mismo tiempo y sazón 
nuevas gracias y privilegios de los Príncipes y señores de nues
tro Principado. Porque hallo que el conde Hugo de Empurias 
con parecer y voluntad de Brunisendis su madre, y de Ponce 
hermano del Conde, y de los hombres de prd de su tierra y 
señorío, á los 10 dias ántes de las calendas de julio de este mis-
mo afío de 1155, que fué el de 24 del rey Luis el Joven de 

«. 119. 
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Francia did facultad al abad Berengario y á sus monges qne en
tonces eran, y en adelante serían del monasterio de San Pedro 
de Rodas, de poder tener una carabela d barco para pescar en 
los estanques superior é inferior de Castellon , y en el mar, 
echar redes 6 coalesquier otros instrumentos, y con ellos pes
car á su albedrfo sin obligación de pagar diezmo IÍ otro dere
cho alguno de lo que en dichos lugares pescasen. Y de tal modo 
les fué concedido esto que si en algún tiempo por los Condes, 
los sucesores de dicho Hugo, fuese prohibido pescar en el mar 
6 en los dichos estanques; en semejantes prohibiciones no fuese 
comprendida la barca de dicho monasterio. Firmaron esta carta 
de concesión los Condes y su hijo, hermano Ponce, con otros al
gunos caballeros, y entre ellos los mas conocidos fueron Gui
llermo y Bernardo de Pau, Pedro de Caííellas, y Pedro Puig ó 
de Puche. Hallará el curioso esta escritura que he dicho en el 
archivo de dicho monasterio de San Pedro de Rodas en el re
gistro 225 en hojas 40. 

C A P Í T U L O X L I V . 

De los nuevos alborotos y contiendas que levantaron en la 
Provenzã Ramon de Baucio y los suyos, quebrantando la 
fe y juramento á nuestro Conde de Barcelona. 

L o s hijos de Ramon de Baucio y de Estefanía, tia que era Año 
de nuestro conde de Barcelona y príncipe de Aragon D. Ra
mon Berenguer, que debian ser inquietos 6 estaban mal acon
sejados , levantaron en la Provenza nuevos alborotos y contien
das con sus antiguas pretensiones; porque descuidados de lo qa« 
habian prometido y jurado guardar en Arles en el afío 1150, 
rompiendo la fe y el derecho de las gentes, despertaron el ban
do y parcialidad que era razón estuviese desterrada en la region 
del olvido. Coloreaban su rebeldía con dos privilegios que Hu
go de Baucio mostraba: uno del rey Conrado, y otro del em
perador Federico Barbarroja: en los cuales daban en foudo i 
Hugo y á sus hermanos todo el estado que había sido de sus 
abuelos Gisberto y Gisberga; diciendo Hugo y sus hermanos 
que pues la Marca y el condado de la Provtuaa hubian sido po
seídos por aquellos sus abuelos; por consiguiente aquellos es
tados eran y estaban comprendidos bajo de las palabras de los 
dichos privilegios. No faltaban muchos que entendiendo mal el 
hecho daban aquellus palabras por justa causa, y decían que que
rían ser de la opinion y parcialidad de aquellos caballeros, y les 
daban favor y ayuda contra nuestro Conde de Barcelona y 
su sobrino Ramon Berenguer conde de la Provenza ; y así to-

TOMO y ni. 61 
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maroo las armas en favor de ios Bauceses procaranío apoderar
se de toda aquella provincia. Con esto juntaron los dichos y sus 
valedores mucha gente de guerra, y desde los logares y casti
llos que tenían en su poder y particularmente desde el de Trent 
cataya (que como vimos arriba se lo habia dado en feudo el 
dicho Conde de Barcelona) comenzaron á hacer gran Íes daños 
en los de los vasallos y fieles amigos del Conde que estaban al 
derredor de aquella comarca: encaminándolo todo á hacerse se-
ííores absolutos de toda aquella comarca y de la Provenza. Su
po nuestro Conde estos movimientos, y aunque quisiera no ve
nir á las manos con ellos , particularmente con los Baucios, que 
eran sus primos hermanos, y evitar los indecibles daños y hor
rendos estragos que suelen causar la gente de guerra aun en los 
países amigos: mas como por otra parte Ramon Berenguer con
de de la Provenza era su sobrino, y estaba bajo de sp tutela y 
encomienda como si le fuera hijo, y á mas de esto el guardar la 
Provenza para este huérfano Príncipe era guardarla para sí mis
mo y para su casa de Barcelona donde habia entrado algunos 
atíos ántes (como vimos en su propio lugar y tiempo) y sali
do después de ella, y dada en feudo por el testamento del con
de D. Ramón Berenguer tercero; fué forzoso resolverse á en
trar con grande ejército y poder por la Provenza contra sus pro
pios primos hermanos. Llegd pues á ella en el ano de 1155, ha
ciendo grandes é inauditos estragos en los lugares de los Bau
ceses como en gente incorregible y dos veces relapsa en la rebel
día. Tomó á fuerza de armas muchos castillos y entre ellos el 
de Baucio. Y á la postre puso sitio al de Trencataya; el cual 
como á muy fuerte que era por arte; y naturaleza, abastecido y 
bien municionado que estaba, y sobre todo amparado del in-* 
vierno que presto sobrevino muy recio y cruel , no fué posible 

Zurita 1. a. entrarlo en aquel año. Y así aunque diga Zurita que nuestro 
c' Conde de Barcelona se volvió á la fin del año dicho dejando cas

tigada la soberbia de Ramon de Baucio, no es posible; pues 
no ganó el castillo de Trencataya de aquella vez, y es cierto hu
bo de volver sobre él en el afío 1159 como dirémos en el ca
pítulo 51: de suerte que es mas verosímil que nuestro Conde 
hubo de levantar aquel sitio de Trencataya, y volverse á C a - -
taluiía y á so ciudad de Barcelona, como escribe Diago. Y aupr 

Oiago I. a. que el dicho Diago no diga la ocasión de su vuelta, se sacará 
c. .66. y mostraré claro en el capítulo 47, que fué para acudir á las 

guerras que el Rey de Navarra le habia movido en aquel tiempo. 
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C A P í T U L O X L V . 

D e las contiendas y disensiones que hubo en el condado de. 
, Rosellon entre el obispo Arnaldo de Helna y Gauberto de 

Albernia caballero pr inc ipa l : sobré qué fueron\ y en quê 
pararon. 

P o r estos tiempos y años por el cual corren nuestras reía-' Año 1155. 
ciones catalanas, hallo que en el condado de Rosellon sacedle 
ron unas contiendas y harto pesadas disensiones entre Arnaldo 
obispo que era de la ciudad de Helna por una parte, y (jrauber«> 
to de Albernia (1) caballero principal de aquel condado de otra* 
Tenia este caballero algunas jurisdicciones y regalías d derechos 
en aquella ciudad de Helna y en su territorio ; y asimismo al*1 
gunas posesiones y calles en la misma ciudad por beneficio y 
feudo del obispo y de su iglesia ; y pidiéndole el obispo Amaí-i 
do queje reconociese y confesase el .señorío directo que.'le perte* 
necia, rehusaba de hacerlo el caballero si» qué ni porqué. Por 
lo cual fué forzoso al Obispo valerse âe los medios de justicia, 
según las leyes de este Principado y de sus condados, y aun 
de las comunes del libro de los Feudos. Lo cual visto por Gau** 
berto, y que el Obispo tomaba aquel negocio de veras, madan-* 
do y mejorando su parecer, y aun dando en lo mas acertado, se 
fué á Helna ^entregándose en mano y poder del dicho Obis-* 
po, para que así á él, como á las contenciones, juagase á su gas* 
tb , o por términos de justicia, eoíno mejor le pluguiese. Que 
tanto como esto era la humildad cristiana de los nobles y caba
lleros de aqueltós tiempos para con los obispos, sin resolver ni 
tnezclar las armas con las leyes, Y el buen Obispo para mos
trar que su pretension estaba fundada no tanto en su parecer, 
y-en la obediencia del subdito, cuanto en la razón y justicia^ ' 
e l ig ió y nombró jueces de aquella causa á Bernardo arzobispo 
de Tarragona y é Pedro obispo de Vique, con algunos señores 
y hombres sabios seglares para que la decidiesen, juzgasen y re
solviesen ; los cuales juntos, después de muchos tratados y se-
í i oues que para ello tuvieron , tomaron acuerdo y resolución de 
que por via de paz y por el bien de ella el dicho Gauberto de 
Albernia confesase al obispo su señor de Helna todas-las justi-
fciáã que administraba y tàs regalías que p o s r í a . Y'de hecho, 
luego el dicho Gauberto 6 Alberto de Albernia loando y apro* 

( 1 ) E n esia concordia que se c o n t i n ú a en la Marca H i s p á n i c a Apead. 
docunnemo.B.0 cjccoxxív , se lee Gau,beno de Ava lr ino y no de Albernia. 

" iVcíí^ de los Editares. 
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bando el juicio y decision de los dichos jueces, por piíblica es
critura (la cual he sacado del archivo del ilustre cabildo de Hel-
n a ) confesó y reconoció á la virgen y mártir Santi Eulalia, y á 
Arnaldo su señor y obispo de la catedral de Helna, y á todos 
sus sucesores en aquel obispado por siempre, tener en feudo, 
dominio y señorío suyo todas las regalías, batallas (que creo.lo 
diga de los duelos que entónces por los usages se permitian) y 
todas las justicias; es á saber, cucucias, homicidios, adulterios, 
hurtos y latrocinios que se hicirsen así en su tierra como en 
l a agena (como la cognición y punición en via de derecho le 
perteneciese) desde el collado de Bages hasta la ribera del mar, 
y desde el mas Reard ó Reardo hasta el rio de Tech. Bien que 
dijo que en la confesión ó reconocimiento que hacia de las ba
tallas no entendia abrazar y comprender las de su solar y a l 
curnia de Albernia. 

Mas: confesó el dicho caballero Gauberto tener por la igle
sia todas las calles del barrio de la ciudad de Helna que é l po
seía , así las habitadas corno las hiermas, y por lo despoblado, 
Como, quiera que ellas estuviesen, queriendo y mandando á sus 
hombres y vasallos que tenia en la ciudad de Helna y á los 
herederos de aquellos que de 15 artos de edad en adelante j u 
rasen á l a iglesia de Santa Eulalia y á su señor el obispo Ar
naldo y á sus sucesores serles fíeles y leales ni mas ni menos 
que los demás hombres de Helna solian serlo. Y ademas de to
das estas cosas que Gauberto confesó tener por aquella iglesia 
y por su obispo, confesó el poder de prohibir por espacio de 

T U . de v i n . dos meses de vender vino : Vetivum vini per duos menses. 
R u b ,en"' diciendo esto por aquello que algún tiempo fué costumbre par-
3 . V s o c á r - ticular del obispado de Gerona, y después como parece de lo. 
tais cap. si que dice Socarrats, se hizo costumbre general en Cataluña. Por 
aliquis alo- ¡o cual el señor del castillo (que tenia diezmos terminados) que 
d u r i m . j jene sug térmiuos y distritos propios y señalados, con ciertos 

derechos que le pertenecen para esto, puede por espacio de dos 
meses cada un año mandar que nadie sino él venda el vino que 
tiene de su cosecha. De suerte que confesó el dicho Gauberto 
de Albernia tener en feudo de la iglesia y de su obispo la fa
cultad y permisión de vender el vino de su cosecha, y mandar 
á lus de la ciudad de Helna que no le vendiesen en aquellos 
dos meses de cada año que él escogiese para vender el suyo. 

Hase reparado en esto mas que en todo lo demás, no tanto 
por lo que dicen que el nombre de vida está la mitad en el 
vino ( ó que el vino es media v i d a ) , ni por lo que dice e l 
Salmista que el vino alegra y confirma las fuerzas del corazón, 
cuanto por declarar á propósito este derecho y señorío que tie
nen muchos Barones y señores de vasallos en sus tierras. Que 
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quiaás no me viniera tan á propósito tratarlo en otro lugar, y 
también por parecerme BO ser fuera de la esfera de quien es
cribe historia; pues le toca al tal decir las costumbres, leyes y 
fueros con que se gobiernan los de la nación de quien escribe; 
cuanto y mas que importa para la inteligencia de lo que aquí 
se ha escrito. 

Volviendo ahora á mi propósito digo: que aquel caballero 
Gauberto de Albernia hizo confesión de todo lo dicho á los 
18 de las calendas de diciembre del año de la encarnación del 
Salvador 1155, delante del dicho obispo de Helna que la acep
tó , y en presencia del arzobispo de Tarragona y del obispo dé 
Viqoe ya nombrados, y de Artalde Castellnou, Pedro de Biu-
r a , Guillermo de Castell-Roselld, Armengol de Leocata , R a 
mon de Avellans, Ermengarda vizcondesa de Narbona , Bernar
do de Moset arcediano, Pedro Mayol chantre ó capiscol, Ra* 
mon de Palou, Beltran de Bullano, Guillermo de Piedracalza 
vicario del obispo. Y así quedaron asentadas aquellas disensio
nes, lo que fué de grande provecho para la quietud de ambas 
partes y común sosiego de los vecinos y moradores de la ciu
dad de Helna. 

C A P Í T U L O X L V I . 

De la reedificación de la iglesia y monasterio de Santa E u 
la l ia del Campo de canónigos reglares de San Agustin, y 
del estado que hoy tiene dicha Iglesia. 

Tengo dicho en el capítulo 48 del libro 14 de esta Cfóni- Año 1155. 
ca lo que convenia acerca de la vocación de esta iglesia de Sau-
ta Eulalia no de Mér ida , sino del Campo, y que está fuiidada 
á honor de nuestra ínclita protomártir barcelonesa Santa E u 
lalia, y no de la de Mérida. Dije también en el libro tercero 
que dicha iglesia en tiempo de la gentilidad fué Pano de la fal
sa diosa Venus, y asimismo que no es cosa nueva haber mu
chas ó algunas iglesias en una misma ciudad bajo la invocación 
y nombre de un mismo santo: para todo lo cual remito á mis 
lectores á los capítulos citados. Lo que se me ofrece ahora de* 
cir es : que en este año de 1155 hallo que aquel templo de San
ta Eulalia se estaba reedificando (y no digo fundando de nue
vo, pues ya está dicho en qué tiempo se fundó): pero creería 
yo que fuese echado por el suelo eu alguna de las avenidas de 
los sarracenos, ó por ios mismos de la ciudad de Barcelona te
miendo que allí no se fortificase el enemigo para contra dicha ciu
dad. Pero séase uno ú otro, lo cierto de ello es que en este 
año no solo se volvió á reparar ó levantar dicha iglesia, sirib. 
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quç también junto y contigno á ella se fundó un monasterio de 
canónigos reglares de S. Agustin. Fué hecha la fundación de este 
iponasterio pn 23 dias del mes de majo del dicho año en que; 
jorren las íelaciones de las historias de nuestro Principado da 
H 5 5 , por, el venerable obispo de Barcelona Guillermo de T u r -
roja y por so cabildo, con autoridad Apostólica y de la del ar-; 
zobispo ele Tarragona Bernardo, que era Legado del Papa. Y 
pues me cae la sopa en la miel (aunque sea hacer una peque
ña digresión) no quiero dejar dé decir aquí que este mismo 
obispo Gaillermo de Torreja fué el que hizo por estos mismos, 
tiempos en que levantaba la fábrica del dicho monasterio de San-; 
ta Eulalia del Campo, la institución de las doce Pabordías ó 
Preposituras queen ella hasta hoy dia vemos: y entdnces se or
denó que.las dichas Padordías no se proveyesen sino en sujetos 
que fuesen canónigos, y que en manos de ellos entrasen todas 
las rentas del cabildo, y se repartiesen, entre ellos por meses, 
y cuidase de.distribuirlas cada cual en el mes que le tocase; pro
veyendo á los de aquella comunidad de todo lo que se les de^ 
biese, conforme á las leyes y costumbres de la misma santa 
iglesia. 

Los doce primeros Prepósitos ó Pabordes que fueron insti-
tuid.os son los siguientes: Guillermo de Torroja obispo, Bernar
do de Pujalt, Bernardo Rubion, Berenguer de Tarrasa, Beren-
gyer de Subirats, Berenguer de los Arcos ó deis Archs , Beren-v 
gueç de Badalona, Arnaldo Miron, Ramon de Galdes, Armen-
gol de Olou, Ponce Escriban y Ponce de Magraner. Todo esto 
que he dicho acerca de las preposituras es del Mtro. DiagO j en 
la Historia 4e los antiguos Condes de Barcelona i verdad es 
que no dice de donde lo sacó, ni en qué autores ó escrituras lo 
leyó: que á haberlo dicho , no me contentarav con su sola au-* 
toridad, sino que hubiera ido á mirarlo en los archivos; pero 
Contentarse ha el lector con lo que yo me he habido de contentar, 
. Volviendo ahora al curso de mi historia y relación de la ree-> 
dificacion' de la iglesia de Santa Eulalia del Campo y fundación' 
de su monasterio, digo que permaneció aquel con su Prior y ca
nónigos que el dicho obispo Guillermo puso en é l , hasta los 
años de 1423 ; en el cual ó en el antecedente de 22 el rey de 
Aragon y conde de Barcelona D. Alonso llamado el Magnáni 
mo , y su muger y prima Doña María, hija que fué del rey de 
(jastil/a D. Henrique el tercero de los de este nombre , escribie
ron al papa Martiuo quinto fuese servido dar la dicha iglesia y 
monasterio de Santa Eulalia del Campo , alias de los Sacos ( que 
estaba sito fuera los muros de Barcelona , junto á la Puerta 
Nueva, entre el cierzo y el levante) para que en él viviesen de 
morada las religiosas de San Pedro mártir del hábito -de Santo 
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Domingo, las cuales en aquella sasson estaban en la calle de^ 
Hospital que entdnces era campaña : y que los canónigos con so 
prior de dicho monasterio fuesen unidos con los de la iglesia y 
monasterio del Santo St pulcro 6 de Santa Ana , que hasta hoy 
dia está sito dentro de la misma ciudad , que eran de su mis
mo hábito é instituto de canónigos reglares de San Agustin. Oí-< 
da la dicha petición de nuestros Reyes por el dicho Pontífice, 
despachó un breve 6 bula apostólica dirigida al Abad de Po
blet del Orden del Cister, mandándole que pusiese en ejecu
ción lo que los dichos Reyes pedían. Dispiísolo todo muy bien 
como se le ordenaba, el dicho Abad ; y habiéndose hecho las 
escrituras y autos necesarios para ello, habiendo ya dejado los 
canónigos y prior de Santa Eulalia su iglesia y casa; incorporá-
dose y unido con los de Santa Ana ó del Santo Sepulcro , nin
gún efecto tuvo el pasarse las monjas á vivir allá fuera , ánte» 
bien tomaron casa é hicieron monasterio en la misma plaza de 
Santa Ana , fundando su iglesia bajo del nombre de Montesion. 
Si alguno quisiera saber cuantas veces, ed qué años y en qué 
puestos estuvieron estas religiosas de San Pr dro mártir , ántes 
de llegar al que hoy gozan y llaman de Montesion , vuelvan 
atrás á las relaciones del libro 14 ) años de Cristo 976 capítu
lo 2 7 , que allí lo hallarán claramente, y sabrán también el 
engailo que recibieron el Mtro. Diago y otros historiadores ca
talanes que dijeron que las religiosas de San Pedro de las Fue
llas tuvieron su primer monasterio junto á Monjuich \ que si 
dijeran las de San Pedro mártir, y del Órden de Predicadores, 
y no de San Benito; y dijeran en el año 1357 y no en el d& 
976, no hubieran errado en todo como erraron, según larga
mente dejé probado en el dicho capítulo 27 del libro citado. 
Volviendo ahora al curso de mi historia digo : que el breve 6 
bula apostólica de Martino quinto dirigida al Abad de Poblet, 
de la cual habernos hecho memoria arriba, la he visto por mis 
ojos, y leido en el archivo de la colegial iglesia de Santa Ana; 
cuya data es f cha en Roma apud Sanctam Mariam majo
rem , sexto kalendas septembris ama quarto sui Pontijicatús. 
qne corresponde al de 1421. Pero aunque no tuvo efecto el ocu
par aquella iglesia y.monasterio de Santa Eulalia del Campo 
las religiosas Dominicas, le tuvo el quedar unidas las dos igle
sias y monasterio de canónigos reglares de S J I I Agustin en un 
mismo, cláustro y cabildo como hasta hoy le vemos en Santa Ana 
de esta ciudad; si bien hoy ya están secularizados. E l cómo y 
cuando fué hecho, lo dirémos en la quinta ó sesta parte de es* 
ta Crónica cuando escribamos los sucesos ó relaciones del afío 
1604, hasta el de 1609, dándome Dios vida. 

Esta iglesia de Santa Eulalia del Campo se muestra hoy 
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sola con un jafdia pequeno contigno á ella y ana casita donde 
vive el cura 6 vicario perpétuo de dicha iglesia. De manera 
que no hay rastro alguno 6 vestigio de haber habido allí con
vento ; y aunque nos consta haberle habido de lo que queda di-1 
cho, y de muchos autos y piíblicas escrituras que se deducirán 
á su tiempo y lugar, lo que vemos boy es, que está reducida 
á iglesia parroquial, cuyos límites y término ya dejamos delinea
dos y dichos en el capítulo 48 del libro 14. E l curato ó vica
ría de esta parroquial iglesia le provee el cabildo de dicha cole
giata de Santa Ana de Barcelona, y es señor de la dicha igle
sia de Sapta Eulalia, como se muestra no solo por los escudos é 
insignias puestas en ambas iglesias, sino también por ser suyos 
los diezmos, y muchos alodios que recoge y tiene en las here
dades, campos y casas que hay en dicha parróquia de Santa E u ' 
lalia del Campo; y esto basta por ahora, que lo demás que hay 
que decir será en su propio lugar y tiempo. 

C A P Í T U L O X L V I I . 

De como nuestro serenísimo conde D . Ramon Berenguer vol
vió de la Provenza^ y lo que hizo estando en Lér ida: des
posorios que concertó entre su hijo D . Ramon Berenguer, 
y la infanta Doña Sancha hija del emperador D. Alon
so de Castilla; y venida del obispo de Pamplona á esta 
tierra y porqué. 

Año 1155. Como riuestro conde de Barcelona y príncipe de Aragon D i 
Ramon Berenguer no habia dejado las eosas dé la Proveñza pa
ra estarse baldío y holgazán en su casa , sino pára acudir á las 
precisas obligaciones de un bueno y cuidadoso Príncipe, procu
rando el bien y seguridad de sus reinos y sefloríos; partid de 
la Provenza (como dijimos en el capítulo 4 4 ) para venir á Bar
celona, y desde ella pasar á Aragon para acudir desde allí á las 
cosas de Navarra. Dctiívose poco en Barcelona, y saliendo de 
ella se fué á la ciudad de Lérida acompañado de su canciller 
Guillermo de Torroja, que era juntamente obispo de Barcelona, 
de Arnaldo 6 Artalmir conde de Pallárs, de G-uillermo Ramoa 
de Moneada, Ramon de Pujalt, Palacin, y Ramon de Vi la-
demuls y otros muchos barones, nobles y caballeros, así del 
principado de Cataluña como del reino de Aragon. Habia visto 
el Rey de Navarra ocupado ánuestro Príncipe en la guerra que 
hacia contra los Baucios en la Provenza, j juzgando que no de
jaría la empresa y sitio que tenia puesto sobre el fuerte casti
llo de Trencataya, aunque oyese algunos ruidos de Aragon, sé 
puso presto eu camparta despertando la antigua preteusi-on que 
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tenia cl« cobrar algunos logares del reino de Aragon que decía 
le pertenecían. Comenzó la guerra por la valle de Roncal, y apo
deróse de ella casi sin resistencia alguna de sus moradores, á 
falta de poder. Estábase nuestro Conde en Lérida nada descui
dado sino muy solícito, proveyendo y previniendo todo lo ne
cesario para resistir al enemigo, y vengarse bien del agravio que 
le hacia el Rey de Navarra. Tenia en esta ocasión nuestro Conde 
muy estrecha anaistad y fuerte alianza con un noble caballero 
de Navarra llamado Ramon Garcia Almoravid; y este habien
do sabido la buena venida de nuestro Conde á Lérida, había 
bajado á verse con él por el mes de abril del año 1156. Tra
taron ambos como aliados y buenos amigos muchas cosas de 
importancia; y como nuestro Conde era hombre agradecido y 
el Almoravid le tenia hecho algunos servicios, quiso mostrár
sele agradecido por ellos, y obligarle de nuevo para que los con
tinuase; por lo cual le dió las villas de Roncesválles, Urros y 
Ovanos, para él y para todos sus descendientes. 

También desde la misma ciudad de Lérida tratd nuestro Con
de con el emperador D. Alonso de Castilla á fin de que se ra
tificase y confirmase la concordia que sobre la empresa y re
partimiento del reino de Navarra habian hecho algunos afíos 
ántes en Carrion. Hízose ello.así; y aun para que aquello tu-
viese mas fuerza se concertó desposorio entre el príncipe Don 
Ramon Berenguer hijo de nuestro Conde (que después se lla
mó D. Alonso) con la hija del dicho Emperador y de su se
gunda muger la emperatriz Doda Richildis. Firmáronse en estos 
conciertos de desposorios el obispo de Zaragoza Pedro, el de 
Barcelona Guillermo de Torreja, y los demás magnates, no
bles y caballeros que arriba quedan nombrados. 

Confiado pues nuestro Conde de los favores del emperador 
D . Alonso y con la amistad de Ramon Garcia Almoravid , dió 
drden prontamente para allegar gente de guerra y lo demás ne
cesario para hacer ün buen ejército y entrar con él por Navarra 
aquel mismo verano. 

Pero trabajó en vano , y sus diligencias todas fueron de 
ningún valor; porque el emperador D. Alonso no solo no acu
diócomo debiera; pero aun procuró con muchas veras que en
tre nuestro Conde y el Rey de Navarra hubiese suspension de 
armas hasta el dia de San Martin que cae á los 11 de noviem
bre. Todo lo cual hizo el dicho Emperador con pretesto. de 
que importaba mas así á é f como á toda la cristiandad acudir 
á hacer guerra á los moros que le hacían grandes daños en 
sus tierras. Lenguage era este bien fácil de entender, y de
mostrativo de que él no quería estar ni proseguir lo que esta
ba concertado contra Navarra como debiera, pues lo tenia ofre* 

TOMO yin. 62 
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eido y jurado» Y si á esto añado que de secreto ayudaba a l 
de Navarra, diré verdad, por las inteligencias ciertas y segaras 
que de ello tuvo nuestro Conde. Todo lo cual fué causa de 
qüe el Príncipe se resintiese del Emperador; pero como pru
dente y discreto disimuló por entónces , y no solo disimuló, 
sino que hizo de la necesidad cortesía ; y así volvió á hacer con 
dicho Emperador nuevas alianzas y tratados de guerra, prome
tiendo de nuevo el dicho Emperador que no solo no favorece
ría ni eu piíblico ni en secreto al rey D . Sancho de Navarra, 
aino que para el dia de San Martin señalado ó ántes se pon
dría en campafía eontra dicho Rey y en favor de nuestro Con
de para continuar la guerra. Pero tampoco acudió la segunda 
vez como, ni la primera, y así no se efectuó cosa alguna en 
todo aquel afio. Yo digo esto ser así verdad, y que fué la cau
sa de no haberse efectuado la guerra no obstante lo que di-

Z u r i t a i. a. ceii Zurita y Diago; porque si ellos dicen haber sido la cau-
Diá'o i 83 y 'a ^ t a ^ nuestro Conde, por haberse ido á Perpiñan, yo 
c. i6f ." digo que la ida allá de nuestro Conde no fué hasta la fin del 

afio H 5 7 , y 'a guerra ya habia parado en el de 1156, por ha
ber faltado dos veces á lo prometido, concertado y jurado el 
dicho emperador D. Alonso; y esto es verdad. 

A r c h . R e a l Confirma lo que digo el haber visto (y podrá ver cualquier 
d* curioso) en el Real archivo de Barcelona que en este año de 1156 
Convenien! ê  0^8P0 de Pamplona D. Lope, viendo y considerando los da-
y en el ar- ños, destrucciones, muertes, robos, incendios y otros daños io-
mario gene-decibles que la guerra causaba en todo el reino de Navarra, ha-
'onlac^c k'tte licencia de su Rey y sus instrucciones, se vino á nuestra 
^ " " 9 ! tierra y se presentó ante nuestro sereuísimo Conde, al cual ha

lló tan sentido y enojado eontra su R e y , que apénas pudo, a l 
canzar de él grata audiencia ; pero como dicho Obispo fuese 
hombre prudente y de señaladas prendas, dando lugar al eno
jo del Conde, aguardó su ocasión y sazón, que le ofreció el 
tiempo, en la cual supo tan bien representar á nuestro Conde 
su embajada, ayudado de algunos magnates y hombres buenos 
de estos reinos, que á la fin vino á condescender con los rue
gos del Obispo. Concedióle treguas, dejándole en su mana el 
hacer las capitulaciones de ellas. Hízolas el Obispo, mirólas y 
considerólas nuestro Conde, y después de maduro acuerdo de 
los de su consejo las firmó. Lo mismo hizo el Obispo por parte 
de su rey D. Sancho, con lo cual y con quedarse en rehenes 
el dicho Obispo pudieron los dd reino de Navarra y los de Ara
gon respirar alguu tanto. Mas cuando el Rey de Navarra v¡4 
descuidados á los aragoneses, olvidado enteramente de la pala
bra Real, y 1© que mas ta del derecho de las gentes, se e » -
ts6 por Aragon COÜ mi grueso e|4rcko haciendo gratules malea 
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y daitos, talando los campos, quemando las villas y lagares, y 
na perdonando á piaote ni á mamante. Cuando esto se supo en 
la corte de nuestro Conde, quedó el obispo de Pamplona tan 
corrido y afrentado ^ que mostrando su sentimiento por una par
te y por otra su generoso pecho, se vino á poner en manos de 
nuestro Conde para que hiciese de su persona á su gusto, has
ta tanto fuese satisfecho de los daños que le habia hecho su Rey¿ 

Pero no fué tan hidalgo el de Navarra; ántes infamemente 
(si así se puede hablar de un Rey) áejó al Obispo en poder 
de nuestro Conde, sin jamás curar de é l , ni de dar satisfacción 
alguna de los males que habia hecho ni de haber sido fementi
do. Nuestro Conde se vid forzado con esto á requirir al dicho 
Obispo y á protestarle aquellos daños, y tras el requirimiento 
envió su embajador á querellarse ante su Santidad el Pontífice 
Romano que era Adriano cuarto; el cual por sus bulas apostó
licas remitid la causa á justicia, mandando al obispo de Pamplo
na estuviese á la sentencia que le diesen el arzobispo de Tarra
gona y el obispo de Lérida. Y según se saca del ultimo pií-
blico instrumento que citarámos luego, en el entretanto suspen
dió el Papa al dicho obispo de Pamplona del órden y oficio de 
Prelado. 

Cuando las dichas bulas apostólicas llegaron á Cataluña, 
nuestro Conde no solo ya no estaba en Lérida, ni ménos se 
bailaba en todo este Principado, sino en Montpeller dentro 
de los reinos de Francia. Fué el obispo D. Lope allá, y puesto 
delante de nuestro Conde reconociendo el juramento que ántes 
ie habia hecho cuando se paso en su poder, y dejó en rehenes en 
nombre de su rey D. Sancho, se volvió de nuevo á poner en 
mano y poder del Conde, prestándole pleito y homenage por su 
órden sacro y consagración de que no saldría de su poder sin su 
licencia; y que aun habida aquella volvería siempre que fuese 
requirido, y que estaría á lo que juzgasen el arzobispo ya nom-
.torado y los obispos Guillermo de Barcelona y Artal de Helna. 
Y qué entretanto él no se iría ni saldría basta que el Rey de 
Navarra no le sacase cou entera satisfacion del Conde ó espresa 
licencia suya, confiando de tan magnánimo Príncipe y esperan
do la sentencia de tan integérrimos jueces. Firmóse esta nuevá 
obligación y reconocimiento dentro la ciudad de Montpeller á 
18 de las calendas de febrero del año de la encarnación de Gris^ 
to 1136. Halláronse presentes cuando hizo y firmó esta nueva 
obligación los ya nombrados Prelados y con ellos Guillermo de 
Montpeller, Guillermo Ramon Dapifer, Gnillermo de Gastell-
yell-y Arnaldo de Castelínou, todos caballeros catalanes que 
habían ido acompañando á su Príacipe en aquel camino. De suer* 
te que por el tiempo-que dijimos es cierto que pasó la guerra 
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de Navarra á ocasión de las treguas que se babian hecho, que 
como las mas veces acoateee fué dar lugar al enemigo paraque á 
so salvo hiciese de las sujas, como en hecho de verdad hizo e l 
de Navarra en dicha ocasión; y también lo es que las dichas 
treguas la dieron á nuestro Conde de ir á Montpeller para tra
tar lo que le debía convenir. Holgárame mucho haber venido á 
mi noticia los negocios que llevaron al Conde á Montpeller en 
esta ocasión; pero por no haber venido á mi noticia hasta aho
r a , y no siendo amigo de inventar patratías, quiero mas dejar 
al jector con queja y deseo de saber, que con poca reputación 
á la obra que hasta ahora he procurado calificar con autorida
des y no con ficciones. 

Pero volviendo al propósito, pasó así que el obispo Lope de 
Pamplona fué siguiendo la corte de nuestro Conde según el j-u-> 
ramento que le tenia prestado. Y eoncertáronse los dos de esta 
suerte: que el Obispo con buena fe y palabra , y aun con propia 
autoridad y voluntad por la fe de su órden y consagración , y 
por la reverencia debida á la santa Iglesia Romana prometió y 
juró á nuestro Conde que desde allí en adelante le sería fiel y 
leal en la guarda de su cuerpo, vida, honor y señoríos que en-
tónces tenia 6 que en adelante conquistaría. Que daría favor, 
ayBda y le favorecería y valdría de sus castillos, villas y pue-
blos ^ y asimismo con sus hombres y vasallos contra cualesquier 
personas, hombres ó mugeres que fuesen en todo el mundo hasta 
«ftte el rey Sancho de Navarra le sacase del hostage 6 rehene 
en que estaba; y el Conde de Barcelona de su voluntad y sin 
fuerza le absolviese de la obligación de serlo, restituidos y sa
tisfechos todos los sobredichos dafios y males hechos en Aragon»; 
Y para esto Le dió por fiador al mismo sumo pontífice Adriano, 
jliaciéndoselp asegurar por el venerable arzobispo de Tarragona 
y por los obispos de Barcelona y Zaragoza. Y por otra parlé e l 
jConde prometió al dicho obispo Lope de Pamplona que de aquel 
dia en adelante le mantendría y conservaría contra cuantos hom
bres y mugeres le quisiesen contrastar, que le valdría en con
sejos, palabras y obras cuantas fuesen menester, que no fir
maría concierto alguno ni vendría á derecho con el rey D . San
cho de Navarra , ni con el emperador D. Alonso de Castilla y 
sus hijos sin consejo y voluntad del dicho Obispo, asegurándolfr 
de todo esto por medio de las mismas personas que arriba que
dan nombradas. Plisóse este concierto por escritura de A.. B. C 
{ i ) y firmóse estando ya Conde y Obispa en la ciudad de Lé-

( i ) V é a s e la nota puesta a l pié de la p á g i n a 53 ds este mismo tomofc 
<*». que se esglica qua co ía « a t í . estas escrituras de A. B . C . 

l}f<t>t,a.del.Q$.JSâfttores*. 
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lida por el mes de mayo del ado 1157 en presencia der obispo* 
Guillermo de Barcelona, Pedro de Zaragoza, de Arnaldo Mi-
ron conde de Pallar», Ramon de Pujalt, Guillermo de Gastell-
vell y Guillermo de Gervera. 

Supo el rey de Navarra D. Sancho estos conciertos y alian
zas hechas entre el Conde y Obispo, y luego le ocupó los cas-» 
tilles, villas y lugares que eran de su dignidad, de que se si
guió que no pudo entrar en las fortalezas de su obispado como, 
pensaba. Y así siguiendo siempre la corte del Gond« de Bar
celona , estando en la ciudad de Zaragoza por el mes de febre
ro del año 1158 en presencia de los obispos de Barcelona y Za
ragoza otorgó y ratificó la rehene y hostage en que estaba bajo 
el poder de dicho Conde, y las cartas que sobre esto por man
dato del sumo pontífice Adriano le habia firmado: prometién
dole en buena fe y por su órden y oficio de que estaba suspen
so, pondría entredicho en todos los señoríos del Rey de Navar
r a , y al mismo Rey por todo el tiempo que tardaría á satisfa
cer y enmendar todos los danos por los cuales él estaba en re
hene ú hostage; y hasta que á ét le hubiese restituido sus casti
llos y el honor que Je habia quitado. Mas: que cobrados aque
llos castillos y sus señoríos valdría y ayudaría de ellos y de sus. 
villas y lugares al Conde con buena fe, y sin engaño contra 
cualquier personas; que le daría las potestades y le entregaría 
las fortalezas de sus castillos, en caso que se los pidiese. Y por 
el daño recibido por haber confiado de su palabra , y en el 
tiempo que estuvo por rehene lí hostage le haría tal satisfacción 
cual el propio Conde le mandase, y los obispos de Barcelona y 
Zaragoza le aconsejasen: jurándolo así sobre io« evangelios, y 
por su órden Pontifical. Y nuestro Conde en retorno de todo 
esto le juró de valer contra cualesquier personas con todo sa 
poder.. Dejando de esta suerte corroboradas las alianzas que te
nían hechas contra el rey D . Sancho de Navarra por la falta y 
yerguensia en que había hecho caer i este obispo. 

C A P Í T U L O X L V I I L 

B e como nuestro conde de Barcelona y príncipe de Aragon 
D . Ramon Berenguer ayudó y valió á l a vizcondesa de 
Narbona Ermengarda., contra algunos señores que le inquie" 
tabón y perturbaban la paz de sus estados y señoríos. 

D e j a m o s en el capítulo precedente á nuestro Conde de Bar- Aíío 115?. 
celosa y Príncipe de Aragon corroborando las alianzas y liga 
con el rey de Castilla (que se hacia llamar Emperador de las 
iüjjpanas) B . Alonso, contra el. rey D . Sancho de N a v a r r a $ 
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habiendo pactado que por el día de San Martin qne cae á loa 
l i dias del mes de noviembre de aquel mismo ano de 1156, 
4 ántes., iría en sn favor contra el dicho D. Sancho de Navar
ra , ningún efecto tuvo este iíltimo concierto así como tampoco 
el primero; ni la guerra se pudo efectuar aquel año. Porque 
como dice Diago, nuestro Conde de Barcelona y Príncipe de 
Aragon hubo de pasar á Perpinan, y de allí llegar hasta la 
ciudad de Narbona á verse con su prima hermana la vizconde
sa Ermengarda , á la cual habia dado sn favor y ayuda coa 
grandes espensas y gastos de su patrimonio y Real corona; y 
esto para mantenerla en sus estados y sertoríos contra algunos 
inquietos señores de aquel país que le habían querido pertur
bar é inquietar. Los gastos que á causa de esto se le ofrecieron 
á nuestro Conde y Príncipe de Aragon fueron escesivos en gran 
manera; pero diólos todos por muy bien empleados, atendien
do ser propio de Príncipes de alta sangre el favorecer y ayu
dar á las ilustres y nobles mugeres, mayormente mereciéndolo 
por sus virtudes como esta Seííura lo merecia; y sobre todo por 
ser tan deuda y cercana parienta de nuestro Conde y sefior como 
lo era. Engaitóse Zurita cuando dijo que esta ilustre vizcondesa 
de Narbona era sobrina de nuestro Conde : lo que no dijera si 
se acordara de lo que habia dicho en el primer libro de sus 
mismos Anales capítulo 24» escribiendo que Aymerico vizcon
de de Narbona fué hermano del conde de Barcelona D. Ramon 
Berenguer el cuarto, habiendo de decir el tercero* Y aunque 
sea hacer una breve digresión por no decir largo paréntesis, 
ruego á mis lectores que se acuerden de lo que dejamos dicho 
en el capítulo 11 del libro 16 , y es * qué muerto el conde R a 
mon Berenguer el segundo á quien llamaron Cabeza de estopa^ 
al cabo de dos años poco mas 6 ménos después de su muerte ( y 
na luego como dijo Diago) casó la viuda Doña Mahalta^ muget 
que habia sido del malogrado Conde, con el vizconde de Narbona 
Aymerico segundo. También se acordarán que dijimos haber 
quedado un solo y único hijo de dicho Conde Cabeza de estopa, 
que fué el conde D» Ram mi Berenguer tercero, y que este fué 
padre de nuestro conde y príncipe de Aragon D. Ramon Be
renguer cuarto, que es de quien hablamos al presente» Mas 
se ha de advertir y saber, que Doña Mahalta tuvo del vizcon
de de Narbona y de aquel segundo matrimonio un hijo llama
do Aymerico j que fué el tercero de los de aquel nombre entre 
los vizcondes de Narbona , el cual casd con Doña Ermesenda y 
de estos nacieron un hijo y dos hijas: el hijo se llamó Aymerico 
y fué el cuarto de los vizcondes que tuvo Narbona de aqtiel nom
bre; las hijas se llamaron Ermengarda la mayor, y la ihenor 
se llamó Ermesendes como la madre. Y porque el dicho A y m ^ 
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rico el cuarto murió sin hijos, le sucedió en sus estados Ermen
garda su hermana mayor: y á esta fué á ayudar y ver nuestro 
serenísimo Conde de Barcelona y Príncipe de Aragon á Nar-
bona. 

Esto sabido y presupuesto, volvamos ahora á mostrar en qué 
estaba el engafío que dije recibió Zurita. Digo püeá, que su en* 
gaño estuvo en llamar á esta Ermengarda sobrina de nuestro 
conde de Barcelona D . Ramon Berengner cuarto; pues no le fué 
sobrios, sino prima hermana. Y aun si lo que el propio Zurita Guinermo, 

dijo fuera verdad, esto es, que nuestro conde de Barcelona D. del Castil lo 

Ramon Berenguer cuarto hubiera sido hermano de Aymèrico el historia det 

tercero vizconde de Narbona, para hablar consecuentemente ha- ênsu 
bia de decir, no que la dicha Ermengarda le era sobrina sino i¡ p á g . ^ 
tia; pero ni era tia ni sobrina, sino prima hermana como queda hasta 588. 
dicho y probado arriba, según que lo dijo y cautamente Guiller
mo del Castillo en el lugar que queda citado en el márgen. Y 
también lo tocd el Mtro. Diago, y auu lo defd harto bien ave- D!A80 DE'OS 

,„ 1 * '' Condes de 
riguado. Barcelona 

E n fin volviendo al mío de nuestra historia o anudándole 1. %. cij-^v 
con lo que ántes decía que nuestro Conde de Barcelona y Prín
cipe de Aragon fué á Perpiñan , digo que fué así verdad , y que 
pasó mas adelante hasta llegar á la ciudad de Narbona, en Ia< 
cual estuvo algunos dias muy regalado y servido de su prima 
Doña Ermengarda vizcondesa y señora de aquella ciudad. 

E n aquellos dias qüe en Narbona se detuvo , trató con di
cha Vizcondesa los negocios que tenia que tratar con ella, y 
habiéndose de volver no se pado recabar con la Vizcondesa que-
no saliese y viniese acompañando á su primo hasta Perpifían * 
é igualmente le acompañaron el arzobispo Berengario de Nar
bona , y muchos ilustres barones y nobjes caballeros de su câ-
sa y corte. Estando pues en Perpitlaa se puso por escrito y se 
hizo piíblko instrumento por mano y ante escribano de lo qu& 
hablan tratado de palabra en Narbona. Y fué que así ella co
mo todos sus estados que habia heredado de su padre y her
mano , l s ponia bajo el amparo, mano y poder de su pri-: 
mo el conde de Barcelona y príncipe de Aragon D. Ramon Be
renguer. Htzose esta escritura en el mes de ftbrero del ano 1157. 
Y hecho el dicho auto y publica escritura, la dicha Vizcondesa diá 
en rehenes á nuestro Conde dos nobles barones é ilustres caba
lleros de sus señoríos llamados Guillermo de Pítheus y Armen-
gol de Leocata, juntamente con los castil-los que los dichos tenían 
por ella. Todo lo cual hizo la dicha Vizcondesa para la seguri
dad de las espensas y gastos había hecho nuestro Conde defen
diéndola y mauteniéndola en sus estados y señoríos. Consta la 
verdad de esta escritura y conciertos ea el Real archivo de Bauv 



4t)6 CRIÍWCA üNriVIRSAI, DE ChTAlvtíA. 
celona libro segundo de los Feudos folio 269: allí remito á mis 
lectores si quieren ser cariosos. 

C A P Í T U L O X L I X . 

De la embajada que hizo nuestro conde y príncipe de A r a -
' gon D. Ramon Bermguer a l emperador D . Alonso, y por

q u é . Y de como por muerte de dicho Emperador hubo nueS' 
tro Conde que ir á Castilla. 

Afio Viendo el conde D . Ramon Berengner cuarto que el ofre
cimiento y tratados hechos en el ado 1156 entre él y el rey de 
Castilla D . Alonso (qae se hacia llamar Emperador) no ha
bían tenido efecto alguno en k> tocante á la conquista del rei
no de Navarra, recelando que si no apretaba ai dicho Empe
rador vendría á ser lo mismo acerca del desposorio de los prín
cipes Ramon Berengner su hijo (que después de su muerte se 
llamó Alonso) y la infanta Sancha de Castilla, envió al obis
po Pedro de Zaragoza, y á Palazin á Castilla, para que firma
sen de su parte los pactos 6 concordia referida de los desposo
rios. Y en efecto el Emperador y su hijo el príncipe Sancho y 
el infante Fernando estando en la ciudad de Toledo por el mes 
de abril del año 1157 juraron de la cumplir y guardar, y asi
mismo-juraron lo mismo el obispo de Mondofiedo y el conde 
Ponce. 

Murió poco después de esto el dicho emperador D. Alonso 
en el mismo ado de 1157, y por esta ocasión hubo de ir nues
tro Conde para tratar con su sobrino el nuevo rey D. Sancho 
( á quien llamaron el Deseado) del asiento que se habia de dar 
á este negocio, y á otras muchas cosas de importancia. Y muy 
en particular el de traerse consigo á estas nuestras tierras á la 
infanta Sancha que habia de ser su nuera. Llevó consigo nues
tro Conde en esta ida un muy lucido y noble acompañamiento: 
llevóse al conde de Melgor su sobrino llamado Ramon Beren-
guer, al conde Armengol de Urgel hijo del otro Armengoí que 
llamaron de Castilla, al conde Arnaldo Mir de Pallars, al obis
po de Barcelona Guillermo deTorroja, al obispo de Urgel Ber
nardo , Guillermo Ramon de Moneada , Gaillerino de Castell-
vell, Ramon de Pujalt, Berenguer de Torreja, y muchos otros 
barones, nobles y caballeros catalanes. De Aragon fueron acom
pañándole Pedro obispo de Zaragoza, Martin obispo de Tara-
asona, Palazin, Fortuno Aznares, Pedro de Castellzuelo , Galin
do Jimenez de Belchite, Sancho Yñiguez de Daroca, Blasco 
Maza, Pedro Lopez de Luna y otros hombres ricos y mes-
nadores del dicho reino. Llegó pues á Castilla así acompañado 
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nuestro Conde por el mes de febrero del dicho atío de la E o -
carnacion de 1157 (que siempre habernos contado) y no de 1158 
como quieren el Mtro. Diago, Zurita y con ellos el Abad de 
San Joan de la Peda, que como en otras ocasiones tengo adver- Juan 
tido siempre llevaron esta cuenta errada; y halló nuestro Con- jj"e2z 
de al rey D. Sancho de Castilla en Najama. de Si juan 

Y luego que estuvieron de espacio le propuso el agravio quede la Peña 

pretendia haber recibido por el reconocimiento que él había he- u s- c- 3?-
cho á su padre el rey D. Alonso de Castilla de la ciudad de 
Zaragoza, Calatayud y demás lugares conquistados por el em
perador Alonso rey de Aragon: pidiéndole que pues el Rey de 
Castilla su padre le había obligado á prestarle los homenages de 
éllos para mientras durasen los dias de su vida , y aquella era 
ya acabada, y aquellos pertenecían á la reina Doña Petronila 
de Ai-agón su muger, tuviese á bien devolvérselos con el di
recto señorío, pues estaba mas que cierto qne le pertenecían. 

Hubo sobre esto grandes altercaciones y diferencias; pero á 
Ja postre fué declarado que las referidas ciudades, villas y lu
gares fuesen del Conde de Barcelona y del príncipe Ramon su 
hijo (que como dicho es se llamé Alonso después de los dias de 
su padre) y de sus sucesores en el reino de Aragon, sin obli
gación alguna de haber de entregar fuerza 6 castillo ni lugar 
de aquel sétíorío. Firmáronse en esta declaración los obispos y 
caballeros de Cataluña que arriba nombramos , y asimismo los 
obispos de Sigüenza y Calahorra , y los condes Manrique Pon-
ce y de la Ponce, el que casé con D? Elvira bija del conde Pe-
drode Traba y de Mayor hija que fué del Conde de Urgel, 
de quien descendieron los Ponces de Leon. Que tan esclarecidos 
linages como estos se precian de tener tan ilustres cepas como 
esta y otras de Cataluña. 

Después de haber escrito de estas cosas pertenecientes á lo 
de Aragon , tío dicen nada los historiadores de lo que toca á la 
venida de la infanta Sancha á estos reinos y señoríos, habien
do apuntado que nuestro Conde había ido á Castilla para traér
sela consigo. Pero cáese de su peso que no la trajo de esta vez; 
pues veremos después su venida en el año de 1159 con la empe-
Tatriz Richilda: señal evidente que volvió allí segunda vez des
pués de pasado mas de un año. 

TOMO yin. 63 
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C A P Í T U L O L . 

De como nuestro conde de Barcelona y príncipe de Aragon 
D . Ramon Berenguer volvió á Casti l la; y de como se tru
jo de a l l í d la emperatriz Richilda viuda del di funto em
perador Alonso, (ruerras que hizo por las fronteras del 
reino de- Navarra* 

Año 1159. Asentadas que tuvo las eosas naestro Conde con el rey D. 
Sancho el Deseado, parecia que ambos Reyes habían de tener 
una perpétua paz y una segura tranquilidad y sosiego. Sucedió 
la maerte del dicho D. Sancho en el aíío de 1159 : Por 1° cua^ ^ 
fué forzoso á nuestro Conde el volver otra vez á Castilla, de 
donde se trujo á la emperatriz Richilda, que habia quedado 
viuda del emperador D. Alonso y raadastra que era del ya di
funto rey de Castilla D. Sancho , y con ella se trujo á la infan
ta Sancha que habia de ser su nuera: y esta venida y cami
no que hizo nuestro Conde con dichas señoras se hizo con mu
cha ostentación, honra y aparato, cual convenia á la grandeza y 

Diago i. 2. calidad de ellas y honor de nuestro esclarecido Conde, como no-
«. .69. taron y advirtieron el Wtro, Disgo y muchos otros historiadores, 

así catalanes como aragoneses. 
Habíase por estos tiempos acabada el término de las tríguas 

hechas y firmadas entre nuestro Conde y el rey D. Sancho, po* 
lo cual nuestro Conde se puso en campaáa y volvió á hacer la 
guerra contra el Rey de Navarra, el cual no vivia descuidado.. 
Entró nuestro ejercito haciendo mil «JaÕos y males por las fron^ 

Garibay I.tera8 ê Navarra \. resistíale el de Navarra bravamente, de 1» 
H - c- 1 '• cual resultaron muchas muertes por ambas partes. Loa castella

nos se estaban quedos á ocasión de la muerte de su Rey (que ya 
apuntamos): pero-estaba entre los navarros y aragoneses tan ar
raigado el odio y enemistades desde el tiempo que el rey Don 
Alonso el Batallador falleció, que siempre habia poca demos
tración de amor. Pero quiso Dios que después de haber ganado 
los nuestros, ó por mejor decir recobrado á Bureta y otras for
talezas y castillos de lõs navarros, mediando buenos de ambos 
reinos, como fueron mucho» obispos, prelados, religiosos y no-
bh'f y pudieron y supieron hacer tanto, que por mediado de ju
nio de dicho aíío concertaron vistas entre el de Navarra y nues
tro Conde de Barcelona ; de las cuales quiso Dios resultase una 
perpétua paz y concordia , habiendo durado la guerra entre ara
goneses y navarros 25 años que fué desde que comenzaron á 
reinar en Navarra el rey D . Garcia Ramirez, y en Aragon el 
jjey D. Ramiro el monge.. 
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Hallábase ya por estos tiempos y ano tan poderoso nuestro 

Conde de Barcelona que no solo el Rey moro de Valencia y 
Murcia llamado Lobo le habia prestado vasallage; pero aun le 
rendia parias y pagaba tributos todos ios anos, dándole 4 ° »no-
rabatiues de oro de los mayores. Y no solo este Rey moro só 
le era avasallado y pagaba el dicho tributo, mas aun todos cuan
tos Reyes moros estaban comarcauos y tenían señoríos en sus 
fronteras, le eran no solo amigos y aliados suyos, sino que de 
fado y en realidad de verdad le eran tributarios. 

C A P Í T U L O L I . 

De l a estrecha amistad y parentesco que nuestro Conde de 
Barcelona tuvo con el rey Henrique de Inglaterra, y de 
como él le ayudó en las guerras que tuvo en Francia con
tra el conde de Tolosa* 

Pretendia por estos tiempos el rey Henrique de Inglaterra A''10 "59' 
apoderarse con muchas veras de la ciudad de Tulosa; fundando 
la pretension en que su muger Eleonor era hija de Guillermo 
postrero conde de Puitiers y duque de Guyana. Por cuanto una 
hermana del conde Ramon de San Gil hija del Conde de To
losa que habia casado cou el penúltimo conde de Puitiers y du
que de Guyana, habia procreado al tíltimo Guillermo padre que 
fué de esta Eleonor. Esta sefíora siendo de las partes y calidad 
rtferidas, habia casado en primeras nupcias con el rey Luis 7? 
de Francia; y porque la Sede Apostólica dedard aquel matriiuo-1 
nio nulo é inválido por razón del parentesco que entre ellos se vino 
á descubrir: casó después segunda vez con ti rey Henrique d« 
Inglaterra , y por esto los dos pedian aquel estado á Ramo 11 con
de de Tolosa , que estaba casado con la del rey Luis de Frauda. 

Y como el Rey de Inglaterra tuviese por grande amigo y 
valedor suyo al conde de Barcelona y príncipe de Aragon Don 
Ramon Berenguer; para este efecto confirmó la amistad, her
mandad y liga que tenia hecha con él ; y los dos así aliados sa
caron en campaña sus ejércitos por el mes de agosto del año 
1I59: y füeI'0B á poner muy estrecho y apretado sitio sobre 
la ciudad de Tolosa. Guillermo del Castillo en la Historia qoe de| calilo 
intituló del Lenguadoch, pone este «sitio de Tolosa hecho por historia del 

el Rey de Inglaterra y nuestro Conde de Barcelona eíi el año Lenguadoch 

de 1158. Y dice que en él se hallaron sirviendo á nuestro C o n d e , 4 « Pá6' 
Guilleruao señor de Moutpeller, y Guillermo Treucavello viz- 4' 
conde de Beziers. Lo mismo dice y escribe Guillermo de Netí-
bridge en la historia de Inglaterra. Y ti mismo Guillermo del 
Casiillo en el otru tumo que escribió é intituló de ios CondtS 
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de íb/osffl, escribiendo los hechos de Raraon hijo de Faidida, 
habia ya dicho lo mismo. 

Estando pues ti Rey de Inglaterra y nuestro Conde en el 
dicho sitio de Tolosa, tuvieron lugar de confabular ; y como de 
la confabulación nace el trato, y del trato el amor, vinieron á 
hermanarse y á amarse estos Príncipes de manera que tratâr 
ron de confirmar su amistad, trato y amor con vínculo de san
gre y parentesco; y lo que en esta ocasión pensaron y trataron, 
después en el año siguiente, que fué e l de 1160 , viéndose otra 
vez en el castillo de Blavia, concertaron casamientos entre los 
dos niños, Ricardo hijo del Rey de Inglaterra y nuestra Infan
ta , Cuyo nombre callan los historiadores; y el Rey de Ingla
terra se obligó á dar á su hijo Ricardo el ducado de Guyana 
cuando el matrimonio se consumase. 

Salieron pues con estas nuevas capitulaciones y conciertos con 
mas brio, con el cual el rey de Inglaterra Henrique vino á apo
derarse de gran parte de aquel estado; mas no fué posible apo
derarse de la ciudad de Tolosa por lo mucho que se defendió y 
por los grandes socorros que el rey Luis de Francia envió de 
continuo al Conde de Tolosa su cuñado. 

Viendo pues el Rey de Inglaterra la resistencia de los tolo-
sanos, y que se hallaba en campafla por el mes de octubre y 
principios de noviembre, y que entrado el invierno suelen pa
decer los ejércitos, determinó (como lo hizo) dejar aquella em
presa que juzgaba por entónces imposible de acabar; y así pasó 
.su ejército á Normandia , dejándola para el año siguiente, con
fiado del socorro que aguardaba tener de nuestro Conde de Bap-

. celo na, de Giiilltrmo señor de Montpeller, y de Trencavello viz
conde de Beaiers. 

Pero á nuestro Conde le fué forzoso dejar descansar á los de 
Zurl ía 1. v,Tolosa, y faltar á su amigo y aliado el Rey de Inglaterra para 
<!« '8. acudir á la precisa obligación y necesidad que tenia de mirar por 

la hacienda y patrimonio del conde Ramon Berenguer de la Pro-
venza su sobrino; porque los Baucios habiéndose engreído y 
cuellerguido de que nuestro Conde hubiese levantado el sitio de 
sobre Tolosa, y le hubiese puesto sobre el castillo de Trencata-
j a , locos así y desvanecidos, proseguían aun temerariamente ha
ciéndole la guerra con gran daño de sus estados. Y por tanto 
viendo su desvergüenza dejó el dicho sitio de Tolosa, y descar
gó todo el poder desús armas contra la ciudad de Arlas, pre
sidio que era de los Baucios, y hizo en ella y en su comar
ca grande estrago é innumerables daños. Ganada que hubo aque
lla ciudad, por que le había sido m u y rebelde tanta» veces , der
ribó sus torres , y mandó poner por tierra sus fortalezas. Ganó 
*te los Baucios tuas de go castillos % y paso sitio al de Baacia 
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que èllos habian cobrado después que le gand en el afio 1155 
como vimos en otros lugares. Durando este sitio viuo el invier^ 
no, y con todo esto y ser muy riguroso aquel año, no le levan
tó nuestro Condé; tanto como esto había tomado á pechos aquel 
negocio, irritado y resentido grandemente de tan frecuentes y 
continuos agravios como le hacia y habia hecho Hago de Bau-
cio, junto con sus hermanos y aliados. Doraba aun el sitio en el 
mes de febrero de aquel afío de 1161 de la Encarnación y no 
de la Natividad, como dice el Mtro. Diago. Consta esto qué 
digo de las palabras de un público instrumento y reconocimien
to que nuestro Conde hizo á Guillermo Leterico hombre hacen* 
dado, á quien, hallándose falto de dinero, habia pedido em
prestados 6000 morabatines buenos diadinos y supinos de buen 
peso; cbyo auto de obligación comienza así: Amo ab ¿ncar-
natione Domini MCLXI. mense fehruarii in obsidione Bauci i 
castri etc. E n cuyo auto de obligación prometió nuestro Conde 
al dicho Leterico que le volvería su dinero por el mes de ma
yo y dia de la aparición de San Miguel de aquel mismo afío. 
Dio por fianzas de dicha obligación á muchas personas prin
cipales que se hallaban en aquel sitio, y los mismos se firma* 
ron en dicha escritura , la cual se halla hoy dia en el Real ar
chivo de Barcelona, y en ella están escritos los nombres de aque
llos tales, y son los siguientes: Trencavello vizconde de Beziers, 
la vizcondesa Ermengarda de Narbona prima hermana del Con
de , Guillermo de Barcelona, Guillermo obispo de Gerona, Pe
dro obispo de Vique , Jofre abad de Ripoll , Ponce abad de 
Salí Juan , Alberto de Castellvell, Beltran de Gastellet, Be-
renguer de Barcelona , Bernard» Marcus, Guillermo de Esca
la , Guillermo Catalan, Guillermo Ramon Dapifer, Abrahim 
Aifachin, y Saltei judíos. Y á mas de tan seguras fianzas quiso, 
nuestro Conde que si muriese ántes de pagar aquella deuda al 
dicho Leterico, tuviese él particular acción hipotecaria, 6 por 
prenda, los lugares de Palafurgel y Lagostera. Y cuando esto 
no bastase á satisfacerle mil morabatines cada un afío, tuvie
se acción en las salidas de Gerona , y no bastando aquellas h 
añadiría las de Barcelona* Y como el dinero es el negocio que 
sustenta el cuerpo de la guerra , tomando este empréstito (aun
que no me lo diga historiador alguno) pudo nuestro Conde ga
nar el castillo de Baucio. Sácase evidentemente esta que digo 
de los conciertos que después le verémos hacer por sí y por su 
sobrino con el emperador. Federico Barbarroja: donde entre otras, 
cosas fué tratado» que el Conde de Barcelona pusiese el pueblo 
de Baucio en manos de ios comisarios del dicho Emperador r lo 
que indica claramente que le tenia en su mano y bajo su po
der ; pues entre filósofos la privación presupone haber y tenes 
posesión de lo que se priva ó entrega» 
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Volviendo ahora al curso dela historia digo: que pasado ya 

el invierno, apretó may de veras nuestro Conde el sitio de Tren-
cataya que era el mas importante de todos los demás que po
seían los Bauceses, como lo indica y muestra el no haberle po
dido rendir en el sitio que tuvo puesto sobre él en el ano dé 
1155. Mandó pues esta ve¿¡ el Conde labrar un grande y muy 
fuerte castillo de madera ; cuya traza y hechura fué tan grande 
que se pusieron en él 200 caballeros, además de otra mucha 
gente común; y con ellos por el rio Ródano le hizo llevar tira
do de barcas y otros ingenios, hasta mandarle parar y poner 
frente del çastillo de Trencataya. Salió esta máquina tan bien 
y tau á propósito, que produjo un efecto igual al de aquella 
que algunos afios áotes habia acercado á la zuda de Tortosa: 
pues si aquella salió muy á gusto y á pedir de boca, así ésta 
de Trencataya, y aun salió algo mejor. Con el terror que de 
verla causó á los cercados, y con los combates que les dieron 
los que iban dentro, desde luego se rindieron al Conde y á sus 
soldados, entregándoles aquella fortaleza; la cual después de 
entrada mandó el Conde derribar y demoler hasta los cimien
tos, en pena y castigo de las veces que tan voluntariamente y 
sin razón se le habia revelado, y sido sus dueños infieles é in
considerados. 

C A P Í T U L O L I I 

De la fundación del monasterio de Ntra. Sra. de Belpuif* 
de las Avellanas del Orden de los Premostratenses, únt* 

. co de dicha órden en Cataluña. 

Año 1160. E n el principado de Gatalufía se halla un solo y único mo
nasterio del sagrado órden Premostratense, el cual fundaron con 
piedad cristiana y generoso pecho los preclarísimos condes de 
Urge! marido y muger Armengol y Dulce dentro de su mismo 
condado y obispado de Urgel, á la otra parte del rio Segre, 
una legua distante poco mas ó rnénos de la ciudad de Balaguer, 
junto á un lugar llamado Belpuig de hs Avellanas; á diferen
cia de otro Belpuig que llaman de Urgel que se halla en me
dio del camino Real que va de Gervera á Lérida, 4 grandes 
leguas ántes de llegar á dicha ciudad. E l sitio que dichas fun
dadores escogieron para fabricar en él una iglesia y monasterio, 
la cual y el cual dedicaron á la Reina de los Angeles María 
señora nuestra, fué una valle llamada de Mullet; es dicha va
lle hermosa á maravilla, alegre y apacible por estar llena de 
frescas y regaladas fuentes , muchas praderías, alamedas y bos
ques que esta'o llenos de silvestres árboles, con no méuos m-



LIBRO i V m . CAP. t i l . 503 

pia de frutas y frutales en abundancia; de todo lo cusí gozan¡ 
« o solo los moradores de las villas y lugares que en dicha va
lle hay, sino también los caminantes que ea el estío pasan des
de Balaguer á Os , Tartárea y Ager, villas de aquella comarca 
y vecindad. E n la fábrica de dicha iglesia, casa y monasterio 
gastaron los dichos fundadores muchos millares de ducados, por
que á mas de que fué toda levantada desde las zanjas, así la de-
la iglesia como la del claustro y casa en que habían de inorar 
los religiosos con su Abad y los de la familia, fué h obra de l in
da traza y disposición: si bien es verdad que por la diuturnidad 
y mudanza de los tiempos apénas ya de aquella autigua fábri-
qa hay cosa que valga sino es la iglesia ; pero échase de ver 
por los cimientos y vestigios que han quedado lo que entdnce* 
debia ser. Fué hecha dicha fundación de iglesia y monasterio y 
la fábrica de todo desde el año 1160 del Señor en adelante : la 
cual acabada ya del todo, dichos Condes, que tenían clara no-1 
ticia de lo mucho que ffyrecian en santidad, virtud, letras y 
loables costumbres los religiosos de la casa de Dios en Francia, 
escribieron cartas llenas de devoción por un embajador que en
viaron al General dé los Preraostratenses, rogándole tuviese á 
bien enviar del dicho monasterio de la casa de Dios algunos re
ligiosos para fundadores y moradores de aquella iglesia y mo
nasterio que ellos acababan de labrar. Según la tradición que 
hay en aquel pafs derivada de padres á hijos, de la que yo me 
he informado por personas fidedignas, y en particular de algu
nos eclesiásticos hombres de aprobada vida y costumbres de la 
ciudad de Balaguer, es verdad que ántes de levantar los dichos. 
Cundes la fábrica de la casa, claustro y demás oficinas así es-
teriores como interiores, y construir la iglesia, habían hecho ve
nir dos religiosos de dicha casa de Dios paraque ellos escogie
sen en aquella tierra y condado de Urgel, el lugar que según; 
su instituto y modo de vivir les pareciese mas cómodo y á pro
pósito , y también diesen y trazasen el plan de las celdas, ca
pítulo, refectorio y todo lo demás. Lo cual hecho, se volvie
ron á su convento y casa de Dios, á dar relación á su mayor 
de como dejaban asentado y dispuesto todo lo que tocaba á la 
fábrica material , y asimismo asentado lo que el Conde y la 
Condesa ks sefialaban de haberes , posesiones y rentas para la 
côngrua sustentación de los religiosos que eu aqueste monasterio 
de Cataluña les habían tie labrar los dichos Condes de Ufgel.. 

Apénas hubieron vuelto las espaldas diehos religiosos y to* 
mado el camino para su casa de Dios, cuando los Condes man
daron comenzar las dichas fábricas, según aquellos siervos de 
Dios habian dispuesto y trazado , de las cuales no levantaron: 
mano hasta darles el último de su perfección;. y entonces fué' 
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ciaando hicieron aquellos Condes lo que arriba queda dicho de 
escribir y dar aviso de como era ya tiempo viniesen los fun
dadores y demás religiosos á gozar y habitar aquella casa, mo
nasterio é iglesia que para ellos se les había labrado. 

L a dotación 6 donación que dichos Condes hicieron al so
bredicho monasterio é iglesia de nuestra Sedera de Belpuig de 
ias Avellanas consistia en seis villas y lugares con todas las j u 
risdicciones civiles y criminales, con ple/io y mixto imperio, 
c a j a s vi l las ó lugares son los siguientes : Ja villa ó lugar de 
Menargas con todos sus diezmos, primicias y oblaciones de vi
vos y muertos que en la iglesia de dicho lugar se ofrecen: cu
yo lugar es de algunos cien vecinos 6 mas- Díá al dicho mo
nasterio asimismo dentro de la ciudad de Balaguer los molinos 
que llaman Cub 6 Cubillo con algunas casas que hacen parte 
de una calle de las de dicha ciudad. Verdad es que así la villa 
de Menargues como todo lo dicho que está dentro de Balaguer, 
andando los tiempos, el Abad y monasterio de las Avellanas 
por cierta necesidad que tuvieron lo vendieron al Abad y mo
nasterio de Poblet que es de monges cistercienses. Pero hasta 
hoy dia le quedan al dicho de las Avellanas cinco lugares, el 
de Os que tiene 27 casas de vecindad , el de Tartárea que tie
ne 4o? el de Santa Licínia y Liiía de otras tantas, el de las 
Avellanas, que tiene el mismo número; y el quinto lugar se 
llama Villanueva que no llegan sus casas á 4o. Todos los mo
radores de dichos lugares son vasallos y hombres propios de di
cho Abad y monasterio por donación de los mismos Condes: y 
en razón de tener en dichos lugares los diezmos , digo que en 
los tres los tienen todos, pero en Tartareu y Santa Liña solo 
tienen el quinto de ellos. Hicieron asimismo donación los sobre
dichos Condes al monasterio de Ntra. Sra. de las Avellanas de 
una quinta 6, casa de labranza llamada Almasi con una iglesia 
que hay junto á ella llamada ó dedicada á la Virgen del Buen 
Reposo con todos sus diezmos. Dióles en fin algunos hornos 
así de pan como molinos de aceite, muchos censos y otros de-
reehtis y rentas en varias partes de sus señoríos, muchas tier
ras de pan y viñedo, que basta lo uno y lo otro para el sus
tento ordinario (y aun de ventaja) del dicho monasterio; pues 
de solo trigo recogen en la parva 4 ° ° cuarteras que son 800 
fanegas castellanas, y de vino pasan aun en los años no muy 
fértiles de 800 cántaros, añadiendo la cosecha del aceite que pa
san de 40 quintales; y en remate pagados algunos males y cen
sos que hace hoy dicho monasterio, le quedan al Abad deren
ta dos mil ducados ( 1). 

( Í ) Ai m-'rgen del original rnanusemo se lee la siguiente nota del C i o -
i;¡s¡u. « A q u í ¿e ha de poner la dignidad y grandeza del A b a d , y saber-si lo 
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C A P Í T U L O L I H . 

De los casamientos que se hicieron entre Ramon Berenmer 
conde de la Provenza (sobrino que era del nuestro de B a r ' 
celona) con la emperatriz Richi lda viuda del emperador 
D . Alonso, y sobrina de Federico I I . llamado Bárbarrojá; 
y de algunos de los capítulos y pactos de aquel mairimónió. 

Habiendo nuestro conde de Barcelona D. Ramon Berenguer Afio '«<»'• 
traído consigo desde Castilla á Cataluña á la emperatriz Richil
da su consuegra, la cual babia quedado viuda del emperador D. 
Alonso rey de Castilla (como dijimos en el capítulo 50 ) pare
ce quedaba encargado de ella; pues siendo aun de buena edad 
y de harto buen parecer, ni podia vivir en Castilla donde era 
ya muerto su antenado el rey D. Sancho, ni tampoco le estaba 
bien volverse á casa de sus padres por ciertos respetos que no 
hacen al caso el decirlos aquí: basta saber que á nuestro Conde 
le corria reputación (siendo como dicho es consuegra suya y ha
berla sacado de Castilla) darle honrosa colocación y no dejarla 
en peligrosa viudez. Determinó pues nuestro Conde casarla con 
su sobrino el conde de la Provenza Ramon Berenguer, y tra
tándolo con ella una vez que otra, lo acabó de concertar con 
grandés demostraciones de gusto de los que habian de contratar 
el matrimonio. E r a esta Señora sobrina de Federico segundo 
Humado Barbarroja, emperador que era de Alemania. Por tanto 
échase de ver mas que claro que no podia dejar de tener en mu
cho y estimar á quien tanto bien hacia á la dicha Emperatriz^ 
ni era razón que desechando un deudo tan calificado y cercano, 
se hiciese cosa alguna sin que mediase é interviniese su parecer 
y voluntad. Por lo cual nuestro Conde envió sus embajadores al 
dicho Emperador, dándole razón por entero de Jo que tenia tra
tado, y pidiéndole su beneplácito y consentimiento. Hallábase 

es de miira y b á c u l o , y sí se puede ha l lar , el arancel ó lisia de los Abades 
que ha tenido este monasterio." Los Editores esperan del ilustrado zelo del 
actual Sr . Abad y demás c a n ó n i g o s , que restaurado este célebre monaste
rio de los males que ha sufrido en las pasadas revoluciones, procurarán dar 
á luz la historia de dicha Real Casa y otros preciosos manuscritos que de
jaron ios sabios anticuarios y doctos canónigos ios P P . D . Jaioicf Caresmar, 
D . Jaime Pascual y D . José Marti , que tanto lustre han dado á aquej mo
nasterio en la úl t ima mitad del siglo pasado y principios de este ; y ocu
p a r á n un digno Jugar en el D i c c i o n a r i o de E s O i t o r e s Catalanes. 

Se encuentran:muchas noticias de este -Real monasterio desde su funda
c i ó n en la H i s t o r i a d.; los Condes de U r g e l , que dejó manascrita el la
borioso D . Diego M o n t a r , archivero R e a l de la Corona de Aragon, y es 
digna de ver la luz públ ica . Nota de los Edi tores , 

TOMO yin. 64 
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el Emperador en esta sazón y tiempo en Italia con un lucidí
simo ejército sobre la ciudad de Crema y contra todos los qoe 
se habian aliado contra é l , por la ocasión que se sigue. 

Habia sucedido la muerte del papa Adriano cuarto , dia pri
mero de setiembre del ano 1159, y juntándose el colegio de 
los Gardenales.en cónclave para tratar de la elección del nuevo 
sncesor , no se pudieron concertar luego ; porque los Cardena
les que querían hacer la elección á gusto ó de la facción del 
emperador Barbarroja, eran pocos; mas al fin no siendo los vo
tos mas que 25 en aquella ocasión, los 22 eligieron á Roían-
do natural de Sena , hijo de Rainuncio Paparone , entónces 
Canciller apostólico. Los otros tres Cardenales eligieron al car
denal Octaviano de Santa Cecilia natural de la ciudad de Roma. 
De lo cual nació esta vez un cisma en la iglesia de Dios. Voy 
abreviando por venir presto á mi intento y asunto : quien qui
siera ver y saber este caso á lo largo lea la Pontifical. Lo que 
yo he menester saber es, que los imperiales y romanos adora
ron á Octaviano por Sumo Pontífice, y le pusieron por nombre 
Victor. Los de la parcialidad contraria, sin curar de lo que los 
contrarios habían hecho , adoraron y consagraron á Rolando y 
le dieron ó pusieron por nombre Alejandro, que fué el tercero 
de los de aqueste nombre. Pero el emperador Federico en un 
conciliábulo que juntó en Pavía hizo declarar por verdadero pa
pa á su antipapa Victor, y le dió él y los demás la obedien
cia, y se hizo el paseo por la ciudad 1 levando el mismo Empe
rador las riendas de un caballo blanco bien enjaezado y rica
mente adornado, en que iba el dicho Papa caballero ; de lo cual 
se sintió tanto el verdadero Papa y sus «lectores , que juntan
do para esto concilio en Agnaaia, se procedió contra el Antipapa, 
contra el Emperador y sus cómplices y fautores jurídicamente. 
Y así fueron declarados por cismáticos , agravados y "regravados 
con censuras. Sintióse y resintióse tanto de esto el Emperador, 
que alborotó el mundo todo , y de ahí resultaron los desastres 
que dice la Pontifical en el lugar citado. 

. Lo que yo digo ahora siguiendo el curso de mis reláciones 
catalanas es, que en esta sazón y tiempo en que estaba el di
cho Emperador en Italia, llegaron ante él los embajadores de 
nuestro serenísimo Conde de Barcelona y Príncipe de Aragon 
con las nuevas del proyectado casamiento de su sobrina la em
peratriz Richilda, viuda que quedára del emperador de las Es -
pañas D . Alonso como dijimos, con el conde Ramon Berenguer 
de la Provenza, sobrino que era del nuestro de Barcelona. Fue
ron los dichos embajadores bien recibidos y agasajados del dicho 
Emperador, y habiendo oído su embajada y á j o que venian, 
mostró sumo contento, y despidiólos con muchos dones que les 
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à i ó . Tras tocio lo cual nombró y señaló sus embajadores á nues
tro Conde, dándoles bastantes poderes y comisiones para que pa-
diesen efectuar todo lo que nuestro Gonde.le había pedido por 
merced. 

Llegados pues los embajadores Imperiales á la corte de nues
tro Conde, dada su embajada y platicado sobre el caso y ma^ 
terias á que venian enviados, puesto todo en el debido punto 
del trato y casamiento dicho, «¡sentaron y concordaron por par
te del dicho Emperador de una, y por la de nuestro Conde 
y de Ramoa Berenguer conde de la Provenza hijo que era de 
su hermano de otra , que el Emperador confirmase ai dicho 
Ramon Berenguer sobrino del nuestro, todo el condado de la 
Provenza en feudo, Y esto de la misma manera y modo que-
entónces el dicho Conde de Barcelona le tenia y habiau tenido 
y poseído sus predecesores, desde Dürenza hasta el mar, y des
de los Alpes hasta el rio Ródano; y de la manera que algún 
tiempo ántes se habia dividido con el conde Alonso, con lo que 
tenia de la otra parte de la Durenza ó Avidon y otros castillos^ 
así con lo que pertenecia y tocaba é. ello, como con lo que era 
deservicio Real ó Imperial. Concertóse también que el dicho 
Emperador le confirmase la ciudad de Arles, de tal suerte que 
todos sus ciudadanos así nobles como plebejos, caballeros ó de 
cualquier modo nombrados, estuviesen á su lealtad, fidelidad y 
servicio, así y como debían estarlo al del Emperador. De ma
nera que todas las regalías fuesen suyas, así en las monedas co
mo en los puertos, ribajes, prados, dehesas, salinas y en to
das las aguas y sus corrientes, con todo lo demás que era per
teneciente al derecho y señorío imperial: reservado empero lo 
que el arzobispo y la Santa iglesia catedral de Arles tenian ó 
habían tenido y poseído de cien años atrás en aquella ciudad. 
Otro sí : se concertó que el dicho Emperador le diese el direc
to dominio y señorío d l̂ feudo y condado de Porcalquer con 
todos los derechos Reales que á aquel condado pertenecían : de 
tal manera que para en adelante el conde de Forcalquer pres
tase y diese los homenages de fidelidad al Conde de la Proven1. 
za, de la misma suerte que hasta entónces los habia acostum
brado prestar al Emperador, y que en caso que no quiáiese 
le pudiese privar del útil dominio y propiedad de aquel conda
do. = Mas: que el Conde de la Provenga habia de jurar fideli
dad al Emperador contra todas y cualesquier personas del mun
do así hombres como^mugeres , prestarle de esto pldto y ho-
menage, J hacerle servicio por este feudo; y por éi y por lo 
que de Arles se le concedia habmi de dar él y sirs sucesores 
perpetuamente cada un año por la fiesta de la Punñcacion de 
l i i i ü . Señora al Emperador y á sus sucesores quince marcos 
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de buen oro del justo peso de Colonia dentro de la ciudad de 
Arles. 
.'• Mas : que cada y cuando el Emperador enviase sus mensa-
geros 6 comisarios, el Conde fuese obligado á llevar con segu
ridad y servirles honradamente por sus tierras. Y si el Empe
rador quisiese bajar á la Pro venza y entrar en la ciudad de Ar
les, estuviesen á su fidelidad el condado, la ciudad y toda la 
tierra que él le otorgaba.zzMas: concertóse que el Conde de la 
Provenza diese al Emperador doce mil buenos morabatines y 
dos mil á la Emperatriz, y mil á la Corte desde entdnces hasta 
la próxima festividad de la Natividad del Señor. 

También fué capitulado y pactado que el Conde recibiese y 
obedeciese al papa Victor (cuya elección y facción seguia el Em
perador) y que le hiciese recibir en todas sus tierras y seño
ríos como á verdadero y universal Pastor de la Iglesia, y le 
obedeciese é hiciese obedecer en buena fe, sin engaño 6 mal in
genio , y que hiciese lo mismo con sus legados; tanto que si el 
papa Victor depusiese á algún obispo ó á otro prelado alguno, 
el Conde le tuviese por depuesto, y no le mantuviese ai am
parase en sus tierras y señoríos, ántes bien trabajase con bue
na fe, á ñ u de que en lugar del depuesto fuese sustituido otro 
que obedeciese al dkho papa Victor. Y así bien no permitiría 
entrar en sus tierras á Rolando ni á sus cardenales ni á sus etn-
fcajadores, ántes bien donde quiera que los pudiese hallarlos 
mandase prender y tratar como á enemigos. Que si en çus pre
gones ó edictos el Emperador publicase á algunos por enemigos 
suyos, el Conde los persiguiese como á tales* Y porque en cuan
to á esto parece que habia algún interés por parte de Hugo de 
Baucio y de sus hermanos , por.lo que dijimos arriba en el capí
tulo 44? puesto en estos conciertos que después de tener por el 
Emperador el Conde de la Provenza la investidura de todo lo 
sobredicho y haberle jurado fidelidad y prestado el homenage, 
eptdnces placiéndole al Conde dé Barcelona y á su sobrino §1 
de la Provenza acusar al dicho Hugo de Baucio y á sus her
manos de perjuros y de haber quebrantado el homenage de fide
lidad, lo pudiese hacer, y no defendiéndose, 6 confesando el 
dicho Hugo de Baucio, el Emjíerador hiciese justicia según por 
su corte le fuese aconsejado. Pero si reptándole de traidor na 
quisiese defenderse por batalla por su persona propia contra su 
igual, á juicio de la Corte , ó fuese vencido ó confeso en ella 
ó fuera de ella; el Emperador declarase, adjudicase y diese el 
lugar de Baucio en feudo al Conde de la Provenza, y que de 
allí en adelante no mantuviese á Hugo de Baucio ni á sus her
manos ni á su madre. Empero si el dicho Hugo quisiese defen
derse por batalla los Condes, de Barcelona y de la Provenza ea-
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tuviesen á justicia á Hugo en la corte del Emperador , y en
tregasen el castillo de Baucio ea mano y poder de los embaja
dores , comisarios y ministros que para esto señalase el Empe
rador: de cuyas manos no le pudiesen quitar ni le quitasen» 
ántes bien si faese necesario con buena fe los ayudasen á man-, 
tener y guardar. 

Finalmente para poder jurar el Emperador todo lo que estaba, 
capitulado y para prestarle á él el debido pleito y homenage, 
concertaron que por las cercanas calendas del mes de agostó, él. 
Gonde de Barcelona y el de la Provenza fuesen personalmente 
á la corte del emperador Federico , y que en todo y por todo 
quedase siempre libre y seguro el dote de su sobrina Richilda» 
á la Cual en estos capítulos y pactos ya la llamabán Condesa dfr 
la Provenza, que» según esto algo mas debía de haber de la pro
mesa de contratar matrimonio. 

Consta todo lo dicho en este cap/tolo de la escritura 6 pú
blico instrumento de dichos pactos y conciertos que hallará el 
curioso archivada en el Real archivo de Barcelona en el segun
do libro grande de los Feudos en la hoja 379 (1 ) . 

C A P Í T U L O L I V . 

De como nuestros condes tio y sobrino Ramon Bérenguer de 
Barcelona y Ramon Bérenguer de la Provenza partieron 
para la corte del emperador Federico. Càe enfermo el 
de Barcelona, hace su testamento de palabra, y muere en 
el Burgo de San Dalmácio . 

Quedando obligados (como dijimos en el precedente ^capí- Año u6». 
tulo) lus Condes de Barcelona y de la Provenza , tío y sobri
no , á ir á la corte del emperador Federico para dar fin y cabo 
á lo concertado con sus embajadores y recibir de su mano él 
cumplimiento de las promesas deseadas, en entrando el verano 
del año; siguiente que era el de 1162 de la encarnación del Hi
jo de Dios Jesucristo Señor nuestro , trataron tio y sobrino dé 
ponerse en caminó para Tur in , donde á la sazón estaba el 
Emperador y, tenia su corte. Y para esto acompañados de lo bue
no y mejor de la nobleza é ilustres caballeros de sus señorío* 
hicieron su viages por mar hasta Génova, pensando ir desde aque
lla ciudad por tierra hasta Turin. Pero en saliendo de Génova 
se sintió malo nuestro conde de'Barcelona y príncipe de Ara
gon D. Ramoa Bérenguer, y faéle apretando la dolencia, y taa-

, (.1), Véase en la Marca H i s p á n i c a A p é n d i c e n.0 ccccxxxvir. col . 133!... 
Nota, de lot- Editorei.. 
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to se agravó la enfermedad, que hubo dê  parar ántes de salir, 
del Burgo de San Dalmácio, no léjos de l a dicha ciudad de Gé-
D o v a : Proficiscens ad colloquium constitutum inter eum et 
Romanum Imperatorem apud civitatem de Turinis, gravatus 
infirmitate quaobiit in Burgo- Sancti Dalmacii etc. Y cono
ciendo que el mal que padecia era de muerte ,• como á tan sa
bio, católico y prudente Príncipe, estando en su sano juicio y 
buena habla, nada turbado, ordenó las cosas qué mas y me
jor le parecieron en pro de su alma, y dispuso; y ordenó su til-
timo testamento de palabra á los 4 días del mes de agosto del 
mismo año de 1162 y 26 del rey Luis de Francia en presencia 
de muchos de sus caballeros que le habían acompañado y servi
do en aquel camino ; particularmente de Guillermo Ramon Da-
pifer, Alberto de Gastellvell y de su capellán» mayor el Mtro. 
Guillermo. E n dicho testamento ordenó nuestro serenísimo Con
de muchas cosas en pocas palabras. Dejó i su hijo mayo
razgo llamado Ramon ( que después de la muerte de áo padre 
se llamó Alonso) todo el honor y señorío de Barcelona y Ara
gon ; que fué tanto como decir que le dejaba el condado de 
Barcelona y todo el reino de Aragon: escepto el con lado de 
•Gerdana, el cual mandó libremente á otro hijo suyo llamado Pe
dro , de la manera y modo que le poseyó, y con todos los ho
nores que él tuvo el dia que murió Bernardo el ultimo de los 
Condes señores de aquel estado. Y a l mismo hijo Pedro dejó 
e l señorío de Garcasona con todos sus honores y con el feudo 
que Trencayello tenia por e l Conde de Garcasona. Asimismo le 
mandó todo el derecho que él tenia en el vizcondado y ciudad 
de Narbona, 6 de allí le podia nacer y venir. Con tal que todo 
lo sobredicho tuviese el dicho infaote Pedro por su hermano Ra-
í n o n ; y que de todo lo dicho le reconociese feudo y le prestase, 
sacramento de fidelidad, pleito yhomejiage : adviniendo que to
do lo sobredicho queria que d príncipe Ramon lo tuviese hasta 
tanto que el dicho infante Pedro su hermano fuese armado ca
ballero. Y finalmente le mandó al dicho Pedro su hijo todo 
aquello que la vizcondesa Ennesenda de Narbona tenia por él 
en feudo. A la reina Doña Petronila su muger la mandó y dejó 
el condado de Besalií y toda la valle de Ribas, para su plato 
y vivienda. 

Proveyó y ordenó que en caso que su hijo mayor e l prínci
pe Ramou muriese sin hijos de legítimo matrimonio, en tal 
caso le sucediese el infante ü . Pedro su hijo segundo : y eutóu-
ces todo lo que había dejado al dicho infante Pedro fuese de 
otro hijo suyo llamado Sancho, con las mismas con liciones que 
se habían dicho del infante Pedro. Y en caso que el Prín
cipe y el iijfaate Pedro muriesen sin hijos de legítimo matri-
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Hionio, proveyó y ordenó que les sucediese el dicho infan
te Sancho. Dejó y mandó toda su capilla, vasos y ornamentoa 
de ella á la iglesia de San Rufo de Lérida. Mandó también que 
todas siis deudas fuesen pagadas, reconociendo en particular de
ber á Hugo de Cervellón mil escudos; Dejó á todos sus hijo* 
en la bailia, cura, tutela y protección del rey Henrique de In 
glaterra, cuya estrecha amistad vimos en el capítulo 53. Y con 
esto cerró su testamento: y aunque diga el Mtro. Diago que ei* 
este testamento se mandó enterrar en el insigne monasterio de 
Ripoll, yo no hallo en el original que he visto tal cosa. Y pop 
lo que diré en otro capítulo, sé que fué este su líltimo testa
mento ; pues de allí á tres dias y en seis del sobredicho mes y 
afío murió devotísimamente y con renombre de católico é hii-
jo de la santa Iglesia apostólica romana, dejando de sí grandí
simo crédito y reputación , y no pocas muestras de santidad. 
Sácase todo esto de la relación que los testigos hicieron en la 
publicación del sobredicho testamento que se halla en el Real Arch. R e a l 

archivo de Barcelona. Y lo dicen así casi los mas de los auto- dea^arcelj¡ 
res que han escrito los hechos de este Condfe.. los 'Feu'dos. 

©e donde se iiifiere cuan errados anduvieron Pedro Tomich, fol. 487. 
Sículo, Tarafa y otros, que dijeron que nuestro Conde mu
rió en el Burgo de San Daniel de Gerona.. Y si estos autores 
dijeran haber muerto en el Burgo de S; Dalmácio de Gerona á 
quien los záflos y riísticos labradores llaman San D a l m á y , que 
se halla cerca de la dicha ciudad de Gerona , no léjos de las fér
tiles y apacibles llanuras, ó vega suya; entónces aun les escu« 
aára yo con la identidad del nombre del Bufgo acompañado del; 
dela ciudad gastado y corrompido Génova por Gerona, ó Ge
rona por Génova: pero diciendo que en el Burgo de S. Daniel 
no hallo modo ni camino para poder encubrir el, error grande 
que recibieron. 

También dice el P. Mtro. Diago haber errado cierto autor Diag0 j a> 
moderuo (Menescaf, en el sefoion del rey D. Jaime) en decir que c. 171 y ¡73 
nuestro Conde hubiese muerto en aquel Burgo de San Dalmá
cio de Genova, volviendo de Roma de visitar al papa Alejan
dro tercero. Pero este error siéndolo , no fuera muy grande; por
que consta por lo que escribe el Mtro. Diago que el papa Ale
jandro, huyendo de Roma en este año de 1162, llegó á Gé
nova , y posible es que allí le viese y aun le adorase nuestro 
Conde cuando llegó á aquella ciudad. Esto úlíinno se conjetura
rá fácilmente, si se hace cotejo de la concordia del capítulo 
antecedente con la escritura que por cumplimiento de aquella 
hizo después el Emperador al Conde de la Provenza de la en-
féudacion de aquel condado, que veremos en el capítulo siguien
te. Porque habiendo dicho en la coccordia, que el Conde del». 
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Provenza y el de Barcelona fuesen obligados á obedecer al Pa
pa 6 Antipapa qué se llamaba Victor, y á echar de sus tier
ras á Rolando , que era el papa Alejandro; después en el cum
plimiento de la dicha concordia, donde se repiten casi los mas 
de los capítulos de ella, no se habla palabra de la admisión del 
antipápa Victor , y de la espulsion de Alejandro; que es señal 
de que ya no se estaba á lo concertado en aquel capítulo; y es
to fué por ventura por haberse visto los Condes. con el papa 
Alejandro en la ciudad de Génova, y mudado de parecer ha
biendo sido primero muy bien informados y certificados de la 
justicia. Y con esto podríamos escusar á aquel otro á quien re
prende e l Mtro. Diago. Mayormente si consideramos lo que 
trabajó Guillermo de Torreja obispo de Barcelona en hacer que 
Buestro Conde obedeciese á Alejandro como á verdadero y legíti
mo Pontífice de la universal Iglesia. Consta esto, que digo ser así 
verdad del agradecimiento que. el dicho sumo pontífice Alejan
dro hizo después al dicho obispo de Barcelona en una bula que 
en seis dias del mes de julio estando en Saona (muerto nues
tro Conde) dirigió al dicho obispo Guillermo de Torroja. E n 
la cual buía después de mil razones dignas de toda adverten
cia, que allí dice en encomio y alabanza del dicho Obispo y 
juntamente de nuestro serenísimo Conde , añade las siguientes 
razones: Redeuntes etictm ad memoriam , guanta cura et di -
ligentia illum virum recolendce memorice Raimundum quon
dam Barchinonensem comitem et terram ejus in nostram et 
Ecclesice studentis demtionem inducere , et clarissimum tan
dem filium nostrurri Ildefonsum illustrern Aragoñum Regem 
filium ejus in eadem animare satageris et fovere etc. cuyas 
palabras , cláusula 6 período he sacado de la bula erjginal que 
hallará el curioso en el archivo del ilustre cabildo de Barcelona^ 
dentro del libro particular en el cual tienen recónditas lás bulas 
que de diversos Pontífices guarda dicha santa iglesia; de la cual 
también hace mención Zurila en el libro 2? de sus Anales capí
tulo 18. E l romance de las palabras latinas que arriba queda r e 
ferido (para quien no sabe latin) es el siguiente: Reduciendo 
también d la memoria con cuanto cuidado y diligencia ha
béis procurado atraer á nuestra devoción y á la de la Igle
sia á aquel varón de digna ó recolenda memoria, Ramon, 
que fue' conde de Barcelona y su tierra; y cuan solícito y 
cuidadoso habéis andado para animar y conservar en la mis
ma devoción a l cristianísimo hijo nuestro Alonso ilustre rey 
de Aragon hijo suyo etc. No se puede ni debe buscar ni de
sear otro testimonio en abono de, ia obediencia que tuvo nues
tro Conde al verdadero Vicario de Cristo Sefíor nuestro, que el 
que da el mismo Vicario sup y romano, pontífice Alejandro en 
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las feferiíías palabras. Y aunque es verdad que en dicha bula no 
se hace mención alguna acerca de esta materia del conde Ramon 
de la Provenza sobrino que fué del nuestro de Barcelona, no 
se puede pensar ménos, sino que en esto siguió al tio como i 
grande y perpétuo seguidor que fué de sus heehos y virtudes, 
como tan bien dijo y apuntó el Mtro. Diago. Funda el dicho 
Diago su pensamiento para afirmar lo dicho en el privilegio que 
luego después de la muerte de nuestro Conde de Barcelona otor
gó el emperador Federico estandd en Turin al conde Ramon Bê'-", 
renguer de la Provenza, el cual veréinos en el capítulo siguiea--
te. E n el dicho privilegio tengo advertido y muy bien, que aun
que en aquel renueva ó hace memoria el dicho Emperador de 
muchas cosas que dijeron haberse capitulado en la concor
dia que vimos en el capítulo 53, no se puso palabra, ni ménos 
se mentó aquello que el dicho Emperador habia puesto por es
preso pacto de que en la Provenza fuese conocido, obedecido y 
venerado por verdadero Pontífice Romano el antipapa Victor, y 
Alejandro no, ántes bien fuese perseguido, Y después, según el 
dicho Emperador tomaba este negocio á pechos , y lo habia 
hecho poner y escribir en la ya referida concordia; de pensar 
y creer es que si no lo puso también en el privilegio, en el cual 
se daba asiento y firmeza á lo tratado en dicha concordia, fué 
porqué el Conde de la Provenza ya se habia resuelto á obedecer 
a Alejandro, y dada la obediencia desde las vistas que él y su 
tio el Conde de Barcelona habian tenido con él en G-énova. 

Grande pues fué la cristiandad, zelo y devoción de nuestro 
invictísimo Conde de Barcelona. No es ella harto bien alabada, 
ni podría yo , aunque me hiciera lenguas , alabarla según su 
merecido: y así como temo que queriéndola alabar no la dejase 
agraviada con mi tosco decir, escojo desde luego y por medio 
mas seguro el venerarla con silencio, pues ella de suyo bastante-
meúte se está alabada y engrandecida, y no les está oculto á los 
leídos en nuestras historias catalanas las grandes veras con que 
todos los dias de su vida procuró perseguir á los sarracenos y 
enemigos del santo nombre de Cristo, y defender á la santa 
Iglesia católica romana, y aun trabajó en estender y desple
gar las banderas de la fe por gran parte de nuestra Europa. Las 
iglesias que de nuevo fundó y dedicó al Dios de la magestad pa
ra que en ellas fuese venerado y alabado su santo nombré, es
criben los historiadores que pasan de trescientas en ntí/nero. Los 
huesos y cenizas de su serenísimo cuerpo yacen y están recón
ditas en el ilustre monasterio de Santa María de Ripoll del sa
grado orden del gran padre San Benito de los claustrales, den
tro dé una arca de plata, levantada del suelo y puesta dentro 
de una alacena ó armario. Juntamente se halla y está en dicha 

TOMO F U I . 65 
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alacena un breve epílogo ó historia de su vida y hechos; y en
tre otras- cosas memorables que dentro de dicha obra ü opüiseu-
lo se lee y afirma, es: que Dios nuestro Señor, por los mereci
mientos de este serenísimo príncipe y santo varón Ramon Be-
renguer cuarto, hizo y ha hecho muchos milagros así en su muer
te, como también ea el camino cuando le trajeron sus capella
nes desde el Burgo de San Dalmácio al dicho monasterio de 
Santa María de Ripoll ( r ) . De los hijos é hijas que dejó este 
Príncipe y seííor nuestro dirémos en el áltimo capítulo de esta 
nuestra parte de Crónica. 

C A P Í T U L O L V . 

De como el conde de la Provenza Ramon Berenguer, muer
to su tio el de Barcelona, llegó d i a corte del empera
dor Federico, ¡y alcanzó de él l a confirmación y privilegio 
de todo lo que el año antes- habia capitulado y pactado. 

Año i i «a. M u e r t o que fué el confie de Barcelona Ramon Berenguer 
cuarto, su sobrino el Conde de ía Provenza pasó adelante su ca
mino para verse con el emperador Federico ( que como dicho 
es se hallaba con su casa y corte en la ciudad de Turin) y con
firmar la concordia que el año ántes se habia capitulado. Y aun
que parecerá á algunos que tratar de esto muerto nuestro Con
de, sea fuera de i»i intentó, tome paciencia; que después que 
haya leído este capítulo verá claro de cuanta importancia ha 
sido para la inteligencia de otras cosas gloriosas, que aunque has
ta aquí sé decían (y con razón y verdad) , con todo esto por 
BO ir como no iban apoyadas con alguna autoridad , 6 escritura 
auténtica , eran rechazadas por algunos como si fueran apá-
crifas. 

E n efecto luego que el conde Ramon Berenguer de la Pro-
venza llegó á Turin, y fué recibido y tratado del Emperador 
como merecia por quien era, y por marido de la emperatriz 
Richilda sobrina del mismo Federico; el cual atendiendo á los 
líierecimientos del ya difunto Conde de Barcelona , al mucho 
amor que le conoció, y al gran zelo y diligencia que viviendo 
tuvo para con la persona y honra de su clarísima sobrina R i -

( i ) E n el Fiage l i te rar io á, las iglesias de fispaña, por D . Jaime V i -
Manueva , tomo V:II , se hallan varias noticias curiosas sobre lo dicho en este 
capí tulo y siguiente.. Y a antes en el tomo XLIII de la E s p a ñ a Sagrada p á g . 
46Ó publicaron los eruditos continuadores de esta grandiosa y út i l í s ima O b r a 
un elogio á manera de epitafio del difunto Conde , hallado en su sepulcro, 
en 1803 j en que se trasladaron, á la iglesia sus huesos. 

JVeta. de los Editores. 
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childa laego que la vid viuda del emperador de Ias Espafias 
D . Alonso, eu memoria y reconocimiento de tan grande amor 
y lealtad did á este su sobrino el de la Provenza el feudo del 
condado de la dicha Provenza, del mismo modo y de la misma 
manera que el Conde de Barcelona y sus antecesores le poseye
ron, designándole y señalándole sus términos en otro jugar ya re
feridos. Asimismo le did y concedid la ciudad de Arles esccp-
tuando empero lo que la iglesia poseía en ella. Y á mas le did el 
seilorío y directo dominio del condado de Forcalqoer, de suerr 
te y de tal modo que el Conde de Porcalquer fuese vasallo del 
de la Provenza, y le prestase pleito y homenage, y que no que
riéndolo hacer, perdiese su condado. Tras todo lo cual jurd el 
Conde de la Provenza fidelidad al Emperador, prometiéndole 
de dar cada un afío por la fiesta de la Purificación de nuestra Ser 
ñora quince marcos de buen oro de peso de Colonia dentro de 
la ciudad de Arles: confirmando también lo que en la concor
dia ya dicha se habia tratado; esto es, de recibir el Conde de 
la Provenza los embajadores Imperiales y al mismo Emperador 
cada y cuando quisiesen entrar en la Provenza 6 en Arles. Ha
bía en esta ocasión acudido á la corte del emperador Hugo de 
Baucio , mostrando dos privilegios sellados en bulas doradas;, 
uno del emperador Conrado y otro del tnuino Federico; los cuar 
les contenían haberle concedido toda la tierra que tenia Guislar 
berto su abuelo y su abuela , alegando y dicierído que pues ellos 

• poseyeron la Provenza y la Marca toda, estaban comprendidas 
en aquellos privilegios, y que así habían de ser suyas: que es 
lo que dijimos en otra parte. Pero el Emperador le reprochó 
todo cuanto alegaba , diciendo ser todo mentira é injusta interr 
pretacion de las palabras que allí estaban. Y así con parecer de 
su Corte declaró no estaban en ellas comprendidas la Marca ni 
tampoco la Provenza; y que por tanto no pertenecían «i podían 
pertenecer á Hugo de Baucio por aquellos privilegios. Lo uno, 
porqüe jamás fué i ver al emperador Conrado ni á prestarle el 
juramento de fidelidad, y recibir de su mano la corporal invest 
tidura de ninguna tierra. Lo segundo, porque pidiendo las tier
ras de su abuelo y abuela no dijo palabra de la Marca ni deí 
condado de la Provenza; y que por tanto uunca se le habia 
concedido ni el dicho Condado ni la Marca. Y que por tanto anu
laba , casaba y revocaba los dichos privilegios declarándolos des
de entonces por inválidos en caso que en algún tiempo el dicho 
Hugo de Baucio los sacase en consecuencia ó en plaza. Y para 
que todo lo dicho tuviese mas fuerza y estabilidad lo mandó fir
mar por muchos Príncipes de su corte, cuyos nombres van pues
tos ei¡ el tenor 6 traslado del mismo original, el cual he que
rido referir aquí palabra por palabra, pues muchas de las su-
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yas importan para la verdadera prueba de muchas eosas que es
tán dichas en otros capítulos. Dice pues de esta manera : 

In nomine Sanctce et individuce Trinitatis: Fredericus di
vina favente gratia Romanomm Imperator augustas. Cum 
Romani imperii dignitas sicut null i mortaliwn in duhium ve-
nit , per se principaliter ac singulariter ( nulla nisi divino 
innixa podio, totius honestatis omniumque virtutum) sit ador-
nata fulgoribus : tanto comparatione solis, quam habet ad 
al ia sidera excellentiori gloria et magnitudine omnia Reg
no et reliquas potestates vel dignitates videtur pracellere, 
quantò illustrium Principum ac sapientum virorum qui por-
tant orbem ampliori numero et mérito decoratur. Unde nos 
qui divino muñere Romani Orbis gerimus habenas, prcecla-
ra merita j idelium, devotionem ac fidem amicorum prce ocu-
lis semper habentes, et temporalibus beneficiis qu<e vel in me-
ritis prastare consuevimus , remunerare eupientes, sub taci-
turnitate et si lent io velut mgr at i nec debemus prceterire nec 
possumus. Verum per prcesentes apices ad notitiam universorum 
Imperii fidelium dedueere et dignum duximus palam om
nibus declarare quam sincera, quam diligens , quam prout 
et quam fervens circa gloriam et homrem Imperi i , et circa 
nostram dilectionem fides et devotio nostri charissimi Ray-
mundi Barchinonensis comitis et illustrissimi Principis ex-
titerit; et revera magnifica ejus obsequia et prceclara opera 
subsecuta apertius declarassent quanta fidei ac devotionis cir
ca nostram personam fuerit, nisi Divina vocante gratia, quce 
ãufert spiritum Principum, de medio ipse sublatus fuisset, 
de eujus indigno, obita non possumus in perpetuum non dole
ré. Hue accedit quod nostra prcecordinlis dilectio erga ta-_ 
lem ac tantum atnicum otiosa esse nullatenus potuit, pr<s-
sertim cum ejus sincerum amorem et studium circa perso
nam et homrem charissimce neptis nostrte Richildis Hispa-
niarum regina oculata fide perspeximus, et ipso rerum effectu 
veraciter ita esse probavimus. E a propter cognoscant univer-
si fideles Imperii pr a sentes etfuturi, quòd nos in memoriam 
tantee fidei et dilectionis qua a nostro corde numquam re-
cedet»ejusdem prccfati Comitis charissimi amici nostri nepo-
tem , Raymundum scilicet, prcedictce neptis nostra illustrem 
maritum vice patrui cum plenitudine dilectionis et gratia 
amplectimur et diligimus, eique sicut dilecto et fidei i P r i n 
cipi nostro ejusque haredibus omnibus comitatum Prov inda 
concessimus et in feudum dedimus, sicut tenuit eüm Comes 
Barchinonensis et pradecessores ejus incliti Principes tenue-
runt, a Durentiâ scilicet usque ad mare, et ab Alpibus us-
q.ue ad antiquum Rhodanum, et sicut divisit cum comité-
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Amphoso et quod habuit ultra Durentiam sive in Avinione^ 
seu al¿is castris cum omnibus pertinentiis suis et pertinenti-
bus ad regale vel Imperiale servitium. Insuper concessimus 
ei in feudum civitatem Arelatensem ; item omnes cives sint 
ad ejus fidelitatem et servitium nostrum tam milites quam 
populares. E t quad omnia regalia ipsius sint tam in mone-
tis quam por tubus, ripaticis , pratis , pascá i s , salinis et om̂ -
nibus aquis, aquarumque decursibus et omnia omninb hcec 
quce ad jus imperiale spectant: excepto eo quod arehiepis-
copus et ecclesia Arelatensis habet vel habuit à centum an-
nis retro in eâdem civitate. Prceterea damus et in feudum co-
mitatum Foro-Calquerii cum omnibus regalibus suis perti-
nentibus ad comitatum, ita quod idem comes de Foro-Caique-
rio faciat hominium et fidelitatem Comiti Provincice quem-
admodum nobis deberet. Quod si faceré noluerit , perdat co
mitatum. Hoc ideó de Forcalquerii comité fecimus quoniam 
ex quo Romani Imperii diadema dhinitus adepti sumus, ad 
curiam nostram venire et beneficium suum a manw mstrâ 
recipere contumaciter supersedit; cujus comitatus justo judi
cio ita nobis adjudicatus est, quod inde faciamus quidquid 
nobis placuerit. Pnedictus verb Raymundus illustris comes 
Provincice juravit nobis fidelitatem contra omnes homines^ 
et hominium prcestitit quod faciat servitium nobis et Impe
rio pro pradicto feudo. Pro regalibus autem quce concessi
mus ei tam in Arélate quam in supradicto feudo dabit no
bis seu successoribus nostris Regibus et Imperatoribus singu
lis annis in Purificatione Sanctce Marice apud Arelatum tam 
ipse quàm ejus successores legitimi heredes cuncti quinde-
cim marcas auri boni ad justum pondus Colonics, et Comes 
faciat legatum ^ vel legatos nostras mstrâmque successorum 
secaré conduci d et ei vel eis prout decet et convenit honesté 
serviri per totam terràm suam. S i autem placuerit nobis seu 
nostris successoribus aliquo tempore intrare Provinciam seu 
civitatem Arelatensem, tam Comes quàm comitatus et emi
tas et tota terra erit et erunt ad nostram fidelitatem et ser
vitium et mandatam vel successorum nostrorum. Sane ne con
tra ham nostram donationem vel confirmationem quis temeré 
venire prcesumat, vel aliqmd rescriptum prcesenti pagince 
obviare vel refragari valeat, omni corroborationis munimi-
ne earn confirmamus. Veniens enim ad pressentiam nostram 
apud Taurinum Hugo de Baucio, duo privilegia aureis bul
l ís signata aftulit, unum videlicet d iva memories Conradi 
Regis, dileciissimi patmi nostri, et aliud nostrum , in qui? 
bus continebatur quòd patruus noster et nos concessimus et 
omnem terram quam tenebat quondam G.uislaber.tus avus ejm 
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et avía ejus \ occasiom autem illorum verhorum nitehatur 
probare Marchiam et totum comitatum Provincice ah utro-
que sihi esse concessum. Cujus probationem, utpote frivolam 
et omni veritate vaouam verhorumque illorum injustam in
terpretai ionem, in prcesentiâ Principum et totius cur ia cas-
savimus, et quòd comi talus Provincice seu Marcha prcedic-
torum privilegiorum auctoritate nullo modo ad prcsfatum 
Hugonem de Baucio spectare deheret hac ratione promulga-
vimus. E x uno, quòd Regem Conradum dilectissimum pa~ 
truum nostrum nunquam oculis suis vidi.t, nec corporalem 
investituram alicujus terra ab eo unquam susceperit. E x 
alio verb, quia dum investituram alicujus terra avi sui et 
a v i a sua a nobis peteret, de comitatu vel Marchia Provin-
t i a nullum mentionem fecit ; ñeque nos eundem comitatum 
neque Marchiam illo vel aliquo tempore ei concessimus. S i 
ergo pradictus Hugo de Baucio eadem privilegia ad reite-
randam probationem suam pro obtinenda Marchia vel co
mitatu Prov inda aliquo tempore protulerit, frivola sit et 
omni vigore carens privilegiorum pradictorum interpreta-
tio, quern nos supradicto illustri comiti Raymundo specialir 
ter et nominatim cum omni jure et honore concessimus, et 
pr asentes privilegii auctoritate confirmamus, adhibit is ¿donéis 
testihus, quorum nomina sunt h a c : Cunrandus Maguncia e&-
clesia electus, Foldarieus Aquileyensis ecclesia electus, Her
manas Frerdensis episeopus, Henricus Leodiensis episeopus, 
Udo Cisensis episeopus, Hermanas Hildeshemiensis episeopus, 
Uvicio Vercellensis episeopus^ Hermanas Herisfeldensis abbas, 
Erleboldus Hapulensis abbas, Fridericus Dux Suevorum ji l ius 
Regis Conradi, Cunradus Palatinas germanas domini Impera-
toris, Ladislaus Dux Polonorum, Uldaricus .Bohemorum* A l -
hertus marchio Saxonia, Otto Palatinas comes Witelineshach, 
Burgardus castellanas Magdeburgensis, Ulricus de Huringen, 
Wailermus marchio de Monferrato, Menfredus marchio de 
Wasto, Hugo magnas marchio de. Wasto, Henricus Vuerze de 
fVasto, Humberto comes de Blandatro, Marguardas de Grum-
bach, Gebeardus de Luchemberga, Cunradus de Balnhusem, 
Rodolphus Dapifer, Hermanas Camerarius , Bertolfus Tris -
camerarius et a l i i quamplures. Sigifanum domini Frideric i 
Romanorum Imperatoris invictissimi. Ego- Reinaldas archi-
cancelarius et Sancta Coloniensis ecclesia archiepiscopus re-
cognooi. Acta sunt hac anno Dominica Incarnationis millesi-
mo centesimo sexagésimo secundo, indictione decimâ, regnan-
te domino Frederico Romanorum Imperatore gloriosíssimo, 
anno regni ejus decimo , Imperii vero octavo. Datum apud 
Taurinwn post destructionem Mediolani quinto decimo ka-
ltildas septembris. 
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Todo este privilegio traducido del latin en romance castella

no, dice así. wEn nombre de la Santa é individua Trinidad: Fre
derico por el favor de la divina gracia Emperador augusto de 
Romanos. Gomo la dignidad del Imperio Romano, según nin
guno de los mortales lo duda, esté singular y principalmente 
( no apoyando en otro que en el divino auxilio) adornada de los 
resplandores de toda honestidad y de todas las virtudes, tanto 
parece esceder con mayor gloria y grandeza á todos los reinos y 
é las demás potestades y dignidades, cuanto se hermosea con mas 
especioso numero y mérito de los ilustres Príncipes y sabios va
rones que sustentan el Orbe , á la manera que el sol se aventaja 
á las demás estrellas. Por donde nosotros qae por divino don 
gobernamos las riendas del orbe Romano, teniendo siempre de
lante de los ojos los esclarecidos méritos de los fieles , y la 
devoción y fidelidad de los amigos, y deseando remunerarlos 
con imperiales beneficios que aun á los que no lo merecen sole
mos hacer, ni debemos ni podemos como á ingratos pasarlos en 
silencio; antes bien nos ha parecido cosa puesta en razón sacar 
por las presentes letras al conocimiento de todos los fieles del 
Imperio'y declarar á todos manifiestamente cuan entera, dili
gente , iucliuada y fervorosa haya sido la fidelidad y devoción 
de nuestro carísimo Ramon conde de Barcelona y Príncipe ilus-
trísimo para con la gloria y honor del Imperio y para con nues
tro amor. Y verdaderamente sus magníficas y esclarecidas obras 
seguidas hubieran mostrado mas claramente esta verdad, si lla
mándolo la Divina gracia que quita y se lleva el espíritu de los 
Príncipes, no muriera. Por lo cual no podemos méuos de hacer 
sentimiento de su indigna muerte. 

A esto se aiíade que nuestro entrañable amor para con tal 
y tan grande amigo no pudo de ninguna suerte estar ocioso, en 
especial cuando supimos evidentemente su afición y diligencia con 
la persona y honor de nuestra carísima sobrina Richilda reina 
de las Espadas; y ser así verdaderamente lo probamos con el 
mismo suceso de las cosas. Por tanto conozcan todos los fieles 
del Imperio presentes y venideros que nosotros en memoria de 
tan grande lealtad y amor ( la cual nunca se apartará de nues
tro corazón) abrazamos con plenitud de amor y gracia al sobri
no del mismo Conde amantísimo amigo nuestro es á saber á Ra
mon, el ilustre marido de la dicha sobrina nuestra, y que le ama
mos en vez de tio, y que como á querido y fiel Príncipe nues
tro y á todos sus herederos le habernos otorgado y dado en feu
do el condado de la Provenza de la manera que le tuvo el Conde 
de Barcelona y los ínclitos Príncipes sus predecesores lo poseye
ron; es á saber, desde Durenza hasta el mar, y desde los Al
pes basta el antiguo Ródano ; y como fué dividido con el conde 
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Alonso y también lo qae tavo de la otra parte de Darenza 6 en 
Avidon 6 en otros castillos con todos sus anejos y con todo lo 
que pertenece á Real 6 Imperial servicio. Asimismo le concede
mos en feudo la ciudad de A'rles, de tal suerte que todos sus ciu
dadanos asf caballeros como plebeyos estén á su fidelidad y ser
vicio , y que sea suyo todo lo Real así en monedas como en 
puestos, ribages, prados, dehesas, salinas y en todas las aguas 
y sus corrientes; y también lo sea del todo , todo aquello que 
pertenece al derecho Imperial, escepto lo que el arzobispo é 
iglesia de Arles tiene 6 tuvo de cien años atrás en la misma 
ciudad. Además le damos el condado dé Forcalquer con todas 
sus regalías pertenecientes al condado , de tal manera que el 
mismo Conde de Forcalquer preste homenage y fidelidad al 
conde de la Provenza, como le debia prestar á nosotros ; y si no 
le quisiere prestar pierda el condado. Y disponérnoslo así por
que el dicho Conde de Forcalquer desde que alcanzamos por 
drden del cielo la diadema del Romano Imperio ha dejado con
tumazmente de venir á nuestra corte y de recibir de nuestra ma
no su beneficio, cuyo condado por justo juicio nos ha sido por 
esto adjudicado de tal suerte que podemos hacer de él todo lo 
que quisiéremos. Y el sobredicho Ramon ilustre conde de la 
Provenza nos ha jurado fidelidad contra todos los hombres, y 
nos ha prestado homenage, que nos hará servicio y al Imperio 
por el dicho feudo. Y por las regalías que habernos concedido 
así en Arles como en el dicho feudo dará así él como todos sus 
herederos sucesores suyos legítimos á nosotros ó nuestros suce
sores los Reyes y Emperadores cada año. en la Purificación de 
Santa María en la ciudad de .Arles, 15 marcos de buen oro del 
peso justo de Colonia. Y el Conde hará que nuestro legado 6 
legados y de nuestros sucesores sean llevados seguramente por 
toda su tierra , y que se les sirva bien en ella como es decenté 
y conviene. Y si pluguiere á nosotros 6 á nuestros sucesores en
trar en algún tiempo en la Provenza ó en la ciudad de Xrles, 
estarán así el Conde como el condado y la ciudad y toda la tier
ra á nuestra fidelidad, servicio y mandamiento y al de nuestros 
sucesores. Y porque nadie presuma temerariamente contravenir 
á esta nuestra página 6 salirle al encuentro con algún rescrip
to ni hacerle contraste, la confirmamos con toda fuerza de cor
roboración. Y decírnoslo, porque viniendo ante nos á Turin Hu
go de Baucio , trajo dos privilegios sellados en bulas doradas, 
uno de nuestro aunantísimo tio el rey Conrado de buena me
moria, y otro nuestro, en los cuales se contiene que nuestro tio 
y nosotros le concedimos toda la tierra que tenia el quondam 
Guislaberto su abuelo y también su abuela. 

Que por ocasión de aquellas palabras .procuraba .probar que 
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por ambos le habian sido concedidos la Marca y todo el con* 
dado de la Provenza ; cuja probanza como á agena y vacía de 
toda verdad , y la injusta interpretación de aquellas palabras ha* 
hemos casado en presencia de los Príncipes y de toda la Corte; 
y H}ue el condado de la Provenza d la Marca no deba pertene
cer de ninguna suerte al dicho Hügo de Baucio por autoridad 
de los privilegios referidos, en esta forma lo habernos promul
gado. Lo uno, porque nunca vid por sus ojos al rey Conrado 
amantísimo tio nuestro , ni jamás de él ha recibido la corporal 
investidura de tierra alguna. Lo otro, porque cuando nos pi* 
di<5 ía investidura de alguna tierra de su abuelo y de su abue
la , ninguna mención hizo del Condado ó Marca de là Proven
ga ; ni nosotros lé concedimos entdncesni en ningún tiempo aquel 
Condado d Marca. Si el dicho pues Hugo de Baucio sacára á pla
za los mismos privilegios en algún tiempo en orden á reiterar su 
probanza para alcanzar la Marca d el condado de la Provenza, 
sea frivola y de ningún valor la interpretación de los dichos pri
vilegios , por haberle nosotros concedido y otorgado especial y 
nominalmente con todo su derecho y honor al sobredicho ilus
tre conde Ramon, y por confirmárselo ahora como se lo con
firmamos por la autoridad del presente privilegio delante. de 
idóneos testigos, cuyos nombres son estos: Conrado electo de la 
iglesia de Maguncia , Voldarico electo de la iglesia de Aquileya, 
Hermano obispo Prérdense , Henrico obispo Leodiense , Udo 
obispo Cisense, Hermano obispo Hildenehemense, Vuicio obis
po de Vercelli», Hermano abad Herisfeldense, Erloboldo abad 
Estabúlense , Evidersio duque de Suevia hijo del rey Conrado , 
Conrado Palatino conde de Reno hermano del señor Emperador,' 
Ladislao duque de Polonia, Udalrico duque de Bohemia , Ar-
berto marqués de Sajonia; Otto Palatino conde de Vuiteniles-
bach , Burchardo castellano de Manderburch, Ulrico Hurnigen, 
Guillermo marqués de Monferrato, Manfredo marqués de VastOj 
Hugo Magno marqués del Vasto, Henrique Vuerze marqués del 
Vasto , Humberto conde de Biandrato , Marguardo de Grum-
b a c h , Gebeardo de Luchemburg, Conrado de Balnhusen, Ro
dolfo Dapifér, Hermano camarero, Bertolfo Triscainarero y otros 
muchos. Sig¿<no del señor Federico invictísimo Emperador de 
Romanos. Y o Renaldo archicanciller y arzobispo de la santa igle
sia de Colonia lo he reconocido. Hízose esto el año de la encar
nac ión del Señor de 1162 en la indicción décima reinando el se
ñor Federico , gloriosísimo emperador de los Romanos, en el 
a ñ o décimo de su reinado y octavo de su imperio. Dada en Tu
r in después de la destrucción de Milan en 15 de las calendas 
de setiembre." Aunque en la data de este privilegio no se pon
ga especificadamente el año de la encarnación del Salvador en 

TOMO yin. 66 
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que se despachó, harto evidentemeate se saca y colige haber si
do el que puse arriba de 1162 ; porque en este a ñ o fué la des
trucción de la ciudad de Milan; tras la cual en el mes de se
tiembre dice el propio privilegio haber sido concedido» 

C A P Í T U L O L V I . 

Del lugar cierto donde fue enterrado e l conde D . Ramon Be-
renguer cuarto de Barcelona y príncipe de Aragon; y del 
testamento sacramental que se- hizo., y de los hijos é hi
jas que del dicho- Conde quedaron* 

ASo ufia. D e s p u é s de acabados los dias de ía vida deí serenísimo 
conde D. Raaion Bt renguer de Barcelona y príndpe drt Aragn» 
en aquel Burgo de S. Dalmácio de Génova , no tengo averiguada 
notkia de lo que hizo de su cuerpo el Conde de la Provenza 
sn sobrino; bien que tengo probables conjeturas de que ni le 
depositó en el dicho Burgo, ni se le Hevd consigo á Turin para 
traerle después á honrosa sepultura en recompensa de lo que le 
había honrado á él en casarle tan altamente > y en acompañarle 
como le acompañaba á la corte del Emperador ; sino que hiz» 
su camino para la corte del dicho Emperador que estaba en T u -
rin. Porqu« habiendo muerto nuestro ínclito y serenísimo Con
de en el mes de agosto, y el de la Provenza h cho »u negocio 
con el Emperador en setiembre, si después viniera con el cuer-̂  
po del difunto tio, sin duda le hallaríamos nombrado entre los 
caballeros y nobles baTOnes que fueron presentes en su entver-
?ov 6 entre los nobles y magnates que en la ciudad de Huesca 
por el mes de octubre de aquel mismo año autorizáron la pu
blicación del testamento qu« dicho Conde difunto habia hecho 
de palabra estando para morir. Y pues.no se halló en aquella* 
jornadas sin duda que no vino (como debia) acompadando el 

Zurita t. a. cadáver de su tio. De suerte que aunque Zurita diga que vuel-
Cl 40" to el Coade de la Provenza á Cataluáa , los Prelados y ricos 

hombres que fueron con el Conde su tio Uevaion á enterrar su 
cuerpo al monasterio de Santa María de Ripoll, digo que se en
gañó Zurita, por la misma razoa de que no se halló presen
te al entierro, HÍ le acompañó hasta la sepultura, ni menos 
vino á Cataluña en aquella ocasión \ y «ste es mi sentir. Per» 
dejado esto y viniendo á lo que importa digo: que dada la de
bida sepultara al venerable cuerpo del famoso y católico prín
cipe Don Ramon Berenguer , la viuda reina Doña Petronila 
instó que se redujese y pusiese por escrito el testamento que 
de palabra había hecho y ordenado el Conde su marido. Y 
•MÍ estando en la ciudad de Huesca parecietoa aate ella Gui-
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Hermo Ramon Dapifer , Alberto de Gastellvell , y Guillerujo' 
capellán y limosuero del Goude , tres testigos testamentarios; 
los cuales después de haberles sido tomado el juramento y sa
cramento en la forma acostumbrada , refirieron y atestiguaron 
todo lo que de la líltima voluntad del Goude tengo referido 
el capítulo antecedente. Y lo que ellos dijeron se redujo en for* 
ma de testamento sacramental. E l cual confirmd y firmó la Rei
na de su mano, diciendo de esfa manera: Ego Petronila Re~ 
gina Aragonum et Comithsa Barcinonis uxor jam dicti Cb« 
mitis etc. Y esta es la primera vez que la hallamos firmada, 
é intitulada Reina; pues comb dige en otro lugar, viviendo su 
marido no he hallado ni alcanzado á leer en autor alguno que 
ella se hubiese entremetido en cosa alguna de gobierno. 

Firmaron la dicha escritura ó ya testamento muchos Pre
lados y señores de la Corona , y particularmente de Cataluña 
Bernardo arzobispo de Tarragona, los obispos Guillermo de Bar« 
ctlona, Pedro de Vique de Ausona, Guillermo de Gerona, Ar-
tal de Helna, Guillermo de Lérida, Gaufredo de Tortosa, Ar
naldo Mir 6 Miron conde de Pallás, Peregrino de Gastelíasol, 
Ramon de Pujalt , Guillermo de Crrvera, Geraldo de Jorba, 
Guillermo de Gastellvell, Ramon Polch de Cardona, Beltran 
de Gastellef, Guillermo de Moneada, Arnaldo de Llera, Gui
llermo de Casteilvell menor, Bernardo de Rocafurt, Ramon de 
Torroja , Guillermo de Montpeller, Bernardo de Maiciís, Hugo 
de Cervelloa sacristan de la santa iglesia de Barcelona, ( B a r -
chinonensis sacrista, qui huic testamento interfui apud Sarao-
turn Dalmacium , et sic vidi et audivi) que se habia hallado 
presente, visto y oído cuando el Conde hizo aquel testamento 
en el Burgo de Sau Dalmácio. Y de ver tanta multitud de per
sonas graves y de puesto, así seglares como eclesiásticas que 
habernos nombrado, sin las que callo de Aragon que firmaron y 
suscribieron esta escritura y testamento, pensaron y afirmaron 
Gerónimo Blancas y el Mtro. Diago que fué hecha en edrtes ge
nerales que dicen celebró la Reina viuda en Huesca. No digo 
yo que no las tuviese la Reina; pero certifico que en toda esta 
escritura no hay mención de córtes ni palabra que aluda á ellas. 

Los hijos que le quedaron á Doña Petronila reina de Ara
gon", viuda de nuestro conde de Barcelona y príncipe de Aragon 
D. Ramon Berenguer, fueron tres varones: el primogénito, que 
se llamó Ramon coino su padre (y muerto su padre se llamó 
Alonso, por quererlo así su madre la Reina ) del cual tendre
mos harto que escribir y leer en la cuarta parte de esta Cró
nica como á heredero que fué de las virtudes y hechos prodi
giosos y belicosos de su padre. E l segundo hijo se llamó Pe
dro, al cual, como queda dicho , mandó su padre en el testa-
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mento referido , el condado y estados de Cerdafía, con el se
ñorío directo de tós vizcondadps de Garcasona y Narbona. E l 
tercer hijo se llamó Sancho, que fué sustituto de sus hermanos 
arriba nombrados., Dejó también dos hijas Mamadas Dulce la 
primera , y Eleonor la segunda. También se dice que dejó otro 
hijo natural que se llamd Berenguer, el cual fué abad de Moa-
tearagon, y de allí pasó, á ser obispo de Tarazona, y última
mente promovido al obispado de la santa iglesia de Lérida. 
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segundo. 82 

CAP. X X Í . De como Bernardo 
Guillermo de,Queralt se le-

éo vantó , tanto en nombre del : 
Conde como también en nom
bre propio , en calidad de 
tutor del niño conde Ramón 
Bereàguer-, con parte del pa
trimonio de la catedral de 
Barcelona. 88 

CAP. X X I I . De la muerte del 
64 conde de Urgel llamado A r -

mengol de Gerp; del testa
mento que hizo , de los hijos 
que d e j ó , y de dos muge-
res qae¡ tuvo i n diferentes 



tiempos j ocasiones. 9-4 
CAP. X X I I I . De como se did 

fin á los pleitos que habia 
entre los Abades y monges 
del monasterio de San Este
ban de Bañólas , y los del 
monasterio de San Pedro de 
Rodas sobré la jurisdicción 
de ciertas iglesias. ios 

CAP. X X I V . De la consagración 
que hizo el obispo F o k h de 
Barcelona de la iglesia de S. 
Martin de Sorbed en los te'r-
Biinos de la villa de Tarra
ga, en el territorio ó pago 
del Valles; con cuya ocasión 
se vuelve á tratar de la an
tigua catedral de E g a r a . 104 

GAP. X X V . Del prolijo y lar
go cerco que tuvo el conde 
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de Barcelona Ramon Beren-
guer tercero sobre los moros 
de Tortosa con ayuda de la 
Señoría de Génova. 106 

CAP. X X V I . De como se res
tauró la regular observancia 
de San Agustin en la iglesia 
de Santa María de la ciudad 
de Manresa. log^ 

CAP. X X V I I . De como el in 
victísimo caballero y mártir 
patron de este nuestro Prin- , 
cipado San Jorge, fué visto 
pelear en favor de los cris
tianos y contra los moros, , 
dos veces; y de como trujo 
en grupa de su caballo á un 
caballero de la ilustre fami
lia de los Moneadas desde 
Antioquia á Aragoq.. l i o 

L I B R O D E C I M O S E P T I M O . 

GAP. I . De como el conde de , 
Barcelona Karaon Berenguer 
tercero entrado en los quince 
años de su edad tomd drden 
de caballería; y qué cosa fue- . 
se tomar los Príncipes- drden. 
de caballería. 116, 

CAP. I I . Del levantamiento de 
los de Carcasona y su conda
do contra el vizconde Ber
nardo Atto: eutrega. que hi
cieron de la ciudad y forta
leza á su legítimo Seííor el 
Coad.e de Barcelona ; y de 
los; conciertos que dicho Con
de, hizo con Artal conde de 
Pallas en drJen á la con
quista que emprendía de la 
ciudad de Tortosa. 120 

CAP. HI - De ciertas contien
das que tuvieron el Abad del 
monasterio de San Pedro de 
Kodas y el conde Ponce d 
Pondo, de Empurias ; y en 
lo que vinieron á parar. 122 

CAP. IV. . De como llegd de 
Roma á este: nuestro princi
pado de Cataluila el arzobis

po de Toledo Bernardo, con 
legacía Apostdlica por ambas 
Espafías ; y de lp que hizo 
en dicho Principado. 123; 

CAP. V . De la.muertedel obis
po Folch de Barcelona, .de 
la ilustre casa de los Cardo
nas; y de la elección de su
cesor hecha ea la persona de ; 
Berenguer, de la preclarísi
ma sangre y prosapia de los 
Condes de Barcelona. 126-

CAP. V I . De como se hallaron 
en la espedicion y conquista 
de la Tierra Santa con Godo
fredo Bulldn , los Condes de 
Rosellon y Cerdana con mu
chos nobles y caballeros de Ca
taluña y de dichos condados. 1.28; 

CAP. V I I . De como algunos 
caballeros catalanes y france
ses fueron en favor del rey 
de Castilla D . Alonso contra 
los moros de la Andalucía, 13.3 

CAP. V I H . De la union que . 
se hizo de la iglesia catedral 
de Roda y de todas sus dig--
nidades con las de BarbastrOj. 
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en tiempo del obispo Poncio. 133 

CAP. I X . De un hecho hazaño
so que el conde Arraengol 
de Urgel hizo en la batalla 
de Córdoba contra moros , 
del cual le quedó el renom
bre de Armeogol de las A l 
dabas. 134 

CAP. X . De la donación que 
los vizcondes de Cardona 
Amad y Ahnoclis su muger 
hicieron de ciertas medidas 
de sal por siempre al cabildo 
de los canónigos de Barcelo
na ; y de algunas cosas de la 
admirable sal de Cardona. 138 

CAP. X I . De los grandes daños 
y males que el ilustre caba
llero Oliver bernardo , señor 
del castillo y villa de Pals, 
causd al monasterio de S, Fe
lix de Guíxoles, y de su con
version y penitencia. 141 

CAP. X I I . De como el conde 
D . Ramon Berenguer de Bar
celona , el tercero de los de 
este nombre , casd por la 
primera vez con una señora 
llamada Doña María Rodri
guez. 145 

CAP. iXIII. De como el obispo 
Berenguer de Barcelona con
sagré la iglesia parroquial de 
Santa Eulalia de Corró de 
val í , y de una bula del pa
pa Pascual segundo en favor 
del cabildo y catedral de 
Barcelona. 147 

CAP. X I V . De como los moros 
de Balaguer y de los castillos 
dé aquella comarca negaron 
las-parias y obediencia al con!-
de de Urgel; y del recobro 
de todo, hecho por el conde 
Pedro Ansurez aliado con 
nuestro conde Ramon Beren
guer tercero. 149 

CAP. X V . De como nuestro con
de Ramon Berenguer tercero 
fué casado segunda vez con 
una señora llamada Alinodis; 
y de como le había quedado • 

una h i j a , llamada Mahalta-, 
de Doña María Rodriguez su 
primera muger. 154 

CAP. X V I . De algunos hechos 
del obispo Berenguer de Bar
celona : del dia de su muer
te ; y elección de nuevo su
cesor hecha en persona del 
prepósito ó paborde Ramon 
Cuillermo de la misma ca
tedral de Barcelona. 155 

CAP- X V I I . De como los Pisa-
nos, á ruegos del sumo pon
tífice Pascual segundo, con
quistaron y echaron á los 
moros de la isla de Mallorca. 158 

CAP. X V I I I . De como el conde 
de Besalá Guillermo Ber
nardo casó con Doña Mahal-
ta , hija del conde de Bar- , 
celona Ramon Berenguer, y 
de su primera muger Doña 
María Rodriguez. 160 

CAP. X I X . De algunas discor
dias (que despucs pararon en 
bien) habidas entre nuestro 
conde Ramon Berenguer 3? 
y el obispo y cabildo de Bar
celona; y de la muerte del 
vizconde Udalardo Bernardo, 
y de quien le sucedió en el 
vizcondado. 164 

CAP. X X . De la muerte del 
conde Bernardo Guillermo de 
Besahí , y de como sé inepr- < 
porarou sus estados con los 
del Conde de Barcelona. 166 

CAP. X X I . De las guerras que 
tuvo nuestro conde Ramon 
Berenguer tercero en sus es
tados de Carcasona en Fran
cia contra el vizconde Atto 
unido y aliado con el conde 
de Puitiers. 167 

CAP. X X I I . De la consagración 
de la iglesia de Santa María -
de Tarrasa , hecha por el 
obispo .Ramon Guillermo de -
Barcelona. ' 172 

CAP. XXIII» De como la capi-
lla de Sauta Cruz de Rodas 
fué hecha iglesia parroquial; ^ 



y de la donación ó dotación 
que de ella hizo Berenguer 
obispo de Gerona al monas
terio ^ e San Pedro de Rodas 
del Orden de San Benito. 174 

CAP. X X I V . De como los de la 
ilustre y noble familia de los 
Gastelletsde Cataluña perdie
ron el respeto á su legítimo 
y natural señor el conde Ra
mon Berenguer tercero , y 
de como los ostigd y castigó 
rigurosamente. 176 

CAP. X X V . De ciertas contien
das que hubo entre los Aba
des del monasterio de San 
Miguel de' Coxán y el de 
Santa María de Arles sobre 
la jurisdicción de la iglesia de 
San Pedro de Torrellas del 
condado de Rosellon» 179 

CAP. X X V I . De como nuestro 
serenísimo conde Ramon Be
renguer tercero de Barcelona 
pastí con grande ejército á la 
conquista de los moros é isla 
de Mallorca, ayudado de las 
armadas navales de las Seño
rías de Pisa y Genova. 181 

CAP. X X V I I . De como los mo
ros de las montañas de Pra-
des y Siurana, ayudados de 
los de Valencia , Tortosa y 
otros, vinieron sobre Barce
lona , para divertir á nuestro 
Conde de la conquista de 
Mallorca. 185 

CAP. X X V I I I . De como los Ge
noveses no pudiendo sostener 
la isla de Mallorca contra los 
moros, se la dejaron, entre
garon , y se fueron. 190 

CAP. X X I X . De como el vene
rable abad de San Rufo de 
la Provenza llamado Olde-
gatio, fue' electo obispo de 
Barcelona; y de como el se
renísimo conde Ramon Be
renguer tercero pasó á Géno
va y Pisa para aliarse con 
los de aquellas Repúblicas 
céntralos moros de Tortosa. 192 
TOMO F U I . 
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CAP. XXX. De como el conde 

Ramon Berenguer volviendo 
de Génova á Pisa , á viva 
fuerza, con solos los barcelo
neses que le fueron acompa
ñando , redujo á su obedien
cia los rebeldes .del castillo 
de Posis, hoy llamado Aguas-
muertas. 198 

CAP. X X X I . De como el carde
nal Bosons ( como Legado 
Apostólico que era en estas 
partes) mandó á San Olde-
gario aceptase el obispado de 
Barcelona ; y de como fué 
consagrado en la ciudad de 
Magaíona en Francia. 200 

CAP. X X X I I . De como por 
muerte del conde Bernardo 
Guillermo de Cerdaña se vol
vió á incorporar aquel con
dado con el de Barcelona, sin 
que jamás se haya vuelto á 
desmembrar de él. 302 

CAP. X X X I I I . De la donación 
que nuestro conde de Barce
lona Ramon Berenguer ter
cero hizo de la ciudad de 
Tarragona y su comarca al 
glorioso San Oldegario. 204 

CAP. XXXÍV. E n el cual se 
responde á dos dudas de mu
cha importancia que redun
dan del auto de la donación 
que los serenísimos Condes 
de Barcelona hicieron á la 
iglesia, de la ciudad de Tar
ragona y de toda su comarca. 207 

CAP. X X X V . Del privilegio que 
el conde Ramon Berenguer 
tercero dió á los barcelone
ses por haberle ayudado en 
la recuperación del castillo 
de Fosis en la Provenza. 214 

CAP. X X X V I . De como el ar
zobispo San Oldegario pasó á 
Roma ; y de los favores y 
bula que obtuvo del papa 
Gelásio estando en la ciudad 
de Gaeta. 217 

CAP. X X X V n . De como nues
tro conde de Barcelona R a -

67 
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atoa Bereogue» tercero fué 
desde Barcelona á librar , y 
volyer por Ja inocencia de la 
emperatriz de Alemania lla
mada Matildis , muger que 
fué del emperador Henrique 
quinto, é hija del Rey de 
Inglaterra. 22 2; 

CAP. X X X V I I I . E n el rual se 
resuelven algunas dudas que 
acerca de lo dicho en el ca
pítulo precedente se ofrecen;. 
y juntamente se satisface á 
algunos que han escrito con
tra dicha tradición. 227 

CAP. X X X i X . De como el abad 
de San Martin de la Grassa, 
de la Galia Narbonesa vino á 
Catalufía para apoderarse del 
monasterio de San Felix de 
Guíxolea só color de Pater
nidad ó visita. 231 

CAP. X L . De como el santo ar
zobispo Oldegario se halld y 
firmd en el concilio Latera-
nense, celebrado por el su
mo pontífice Calixto segundo; 
y de cdmo fué hecho Lega
do à latere por las cosas de 
ambas Españaa- 234 

CAP. XLÍ. Del sepulcro y mau
soleo de Rabi Alfabis, y del 
lugar donde hoy dia se ha
llan sus vestigios y señales. 2 37 

GAP.,XL1I. De dos iglesias que 
dieron al monasterio de San 
Pedro de Rodas, del tírdea 
del gran. P. S. Benito los 
obispos Pedro de Zaragoza , 
y Berenguer de Gerona; la 
una en Ussera de Aragon , y 
la otra en este principado.de 
Catalufía, 24,0 

£AV. X L í l l . Como nuestro se
renísimo conde Ramon Be
renguer el tercero conquistó 
la ciudad de Tortosa y ¡a de 
Lérida; y de los conciertos 
y, pactos que hiüo con el 
Rey moro de la misma ciu
dad de Lérida. 542 

*£AP.= X U Y . De como, e l santo 

arzobispo de Tarragona O l 
degario fué en peregrinación 
á visitar el santo sepulcro de 
Jerasalén: de su vuelta á Bar
celona; y del estraordinario-
gozo y alegría con que fué 
recibido de todos los.de aque
lla ciudad y Comarca, 245 

CAP. X L V . De la vida y muer
te del santo príncipe y obis
po de Urgel Odón., y de co
mo , al modo antiguo , fué 
canonizado por el obispo Pe
dro Bernardo de la misma 
iglesia de Urgel. 247 

CAP. X L V I . De como el rey 
D . Alonso de Aragon ganó 
á los moros la ciudad de Lé
rida : y de su muerte acaeci
da sobre la villa de Fraga. 251 

CAP. X L V I I . De como el con
de de Barcelona D . Ramon 
Berenguer tercero dio en feu
do al conde Hugo. Ponce de. 
Empurias muchos castillos y 
tierras en. Catalufía ; y muy 
en particular el castillo de 
Pavía y todo lo que hay has
ta el de Estopafián:, y desde 
aquel hasta la ciudad; de Fra
ga- 255. 

CAP. X L V I I l . De las contieuf 
das-que hubo entré el'Dean-
y Cabildo de la catedral de 
Barcelona sobre la capellanía 
mayor de la parroquial igle
sia de Santa María del Mar 
de la misma ciudad ; y de la. 
sentencia definitiva que sobre 
ello dieron, como á jueces 
árbitros, el arzobispo de Tar
ragona San Oldegario y el; 
obispo Berenguer de Gerona. 257 

CAP. X L I X . De como el conde 
de Puitiers se hizo tirano del 
condado de Tolosa. Toman 
los tolosanos las armas con
tra su gobernador, y sacark 
de la cárcel á su natural se-
í ior , con quien poco después 
tuvo guerra nuestro Conde ele 
Baicelona, y sobre ^ué. ?6Q 



CAP. L . De la dieta , crfrtes 6 
estados que el Conde de Bar
celona tuvo á sus vasallos, y 
de algunas leyes que estable
ció muy en favor del estado 
eclesiástico-. 262 

CAP. L I . De la rota y malha
dada batalla que los moros 
dieron á nuestros catalanes en 
Corbins: y de las vistas de 
nuestro Conde con el Rey de 
Aragón; y lo que de ellas : 
resultó. . 265 

CAP. L I I . De como la Señoría 
de Genova envid embajadores 1 
á nuestro Conde de Barcelo
na, y sobre qué : y de lo que 
de la embajada resultd en 
grande honra y provecho de 
Cataluña. 366 

CAP. L i l i . De como nuestro 
conde Ramon Berenguer ter-' 
cero envió embajadores al 
Príncipe y Duque de la Pu
l l a , conde de Sicilia Rogé
rio; y de los que en retorno 
le enviá dicho Príncipe: y 
sobre q a é fueron ambas em
bajadas. 271 

CAP. L I V . De las guerras civi
les que hubo en Cataluíía en
tre el serenísimo conde Don 
Ramon Berenguer tercero, • 
y el conde de Empurias Pon-
ce Hugo: y de ctímo pararon 
en bien. , 274 

CAP. L V . De la reedificación 
de la metropolitana iglesia de 
Tarragona, y de la donación, 
que el santo arzobispo Olde-
gario hizo de aquella ciudad 
á Ramon de Aguilòn y Bar
det con título de P r ínc ipe d* 
Tarragona. 282 

CAP. L V l . De como el arzo
bispo San Oidegario se ha-
Ud presente y se suscribió en 
el concilio de Clermont de 
Fíancia , celebrado por el 
sumo pontífice Inocencio se
gundo. 2 8 5 

CAP. LVI1. De corno los Ca'ba-

lleros Templarios vinieron á 
fundar su religion en Cata
luña : y se da alguna noticia 
de sus principios en la Igle
sia de Dios. 2&f 

CAP. LVÍII. De como nuestro 
conde D. Ramon Berenguer 
tercero no^dejó la adminls- • 
trácion de sus señoríos, no 

1 obstante que fuese religioso 
Templario; y de cómo íesti-
tuyó á la catedral de Barce
lona los molinos de Estadella. 290 

CAP. L1X. Del testamento y 
muerte del serenísimo conde 
de Barcelona D. Ramon Be
renguer tercero. " 298 

CAP. L X . JEn que se averigua 
que' años de edad tenia nues
tro conde K amon Berenguer 
terceío cuando muri¿;, y 
cuántos hijos é hijas (tejd de 
las tres mugeres que tuvo su
cesivamente. 298 

CAÍ'. LXI . De la restauración 
y reconciliación que el sánto 
arzobispo Oidegario hizo de 
la parroquial iglesia de San 
Vicente de VaJÍdoreix , con-
muta'ndola con el Abad de S. 
Cucufate del Vallés, con la 
que hoy está dentro de la 
villa de su nombre. 302 

CAP. L X I I . De cierta contien-
- da qúe tuvo nuestro conde 

Ramon Berenguer cuártó en 
el ingreso de su gobierno, con 
el Veguer de Barcelona lla
mado Berenguer Ramon de 
Cástellet. 303 

CAP. L X I 1 I . De como el arzo
bispo obispo de Tarragona y 
Barcelona San Oidegario pro
curó el aumento del hospital 
de Santa Eulal ia , que esta
ba juñto al palacio de los an
tiguos Condes de Barcelona. 307 

CAP. LXIV. De como los tres 
hermanos señores de la villa , 
de Péralada vinieron ¡í po
nerse junto con su Villa bajó 
la'protección y atripaío de ¿ 



53« 
nuestro conde D . Ramon B e -
renguer cuarto. 3091 

CAP. L X V . De como el conde 
de Barcelona D . Ramon Be-
renguer cuarto escribid al 
gràn Maestre de los Templa
rios para que le enviase diea 
caballeros de los de su reli
gion á este Principado , y 
porqué. 310 

CAP. L X V I . De la elección he
cha por los aragoneses en R e y 
suyo de la persona del infan
te D. Ramiro monge profe
so , sacerdote y obispo electo 
de Barbastro y Roda. 3 i 2 

CAP. L X V H . E n que se averi
gua como el estar retirado 
en el reino de Aragon y au
sente del principado de Ca
taluña Guillermo Kamon de 
Moneada gran Senescal, no 
fué por haber muerto al ar
zobispo de Tarragona , sino, 
por otras cosas que se verán 
en este capítulo. 316 

CAP. L X V 1 I I . De como resu
citaron las antiguas contien
das entre los Condes de T o 
losa y de Barcelona, y en 
qué pararon. 323 

CAP. L X I X . De un sínodo que 
celebró en Barcelona el santo 
arzobispo Oldegario estando 
ya muy enfermo y cercano 
á la muerte. 324 

CAP. L X X ; De la donación que 
el conde de Barcelona Don 
Ramon Berenguer cuarto hi- , 
zo de la ciudad de Tortosa al 
ilustre y estrénuo caballera 
Guillermo señor de Montpe-
11er del reino de Francia. 32,7 

CAP. L X X I . De la muerte y 
sepultura del santo obispo, 
arzobispo de Tarragona, Ol
degario. 329, 

CAP. L X X I I . De como los ara
goneses sacaron la .princesa 
Dofía Petronila con ârdid y 
maña del poder y entre ma
nos del Rey de Castilla ; y 
de como la casaron con nues
tro conde de Barcelona Don 
Ramon Berenguer cuarto. 333 

CAP. L X X I I I . E n el cual se 
averigua el dia y año cierto 
en que se concluyd el casa
miento de nuestro serenísimo 
Conde de Barcelona con la 
princesa de Aragon Doña Pe
tronila. 339 

CAP. L X X I V . De las vistas del 
rey D . Ramiro dé Aragon con 
nuestro serenísimo Conde de 
Barcelona en el castillo de. 
G e r p , y lo que de ellas re
sultó; y de como ambos en- • 
traron en la ciudad de Za
ragoza ; y del recibimiento 
que los aragbnèses les hicie
ron. 345 

L I B R O D E C I M O O C T A V O . 

CAP. I . De las nuevas contien
das que tuvo nuestro conde 
D . Ramon Berenguer cuarto 
luego que hubo concluido 
su casamiento , con el conde 
Hugo Ponce de EmpuriSs. 3 4 5 

CAP. l í . De algunos varios y cé
lebres acontecimientos de esté 
año de 1 J 3 7 sucedidos en 
Cataluña y Aragon. 3 5 5 

CAP. I I I . De las vistas de nues
tro conde de Barcelona y 
príncipe de Aragoñ D . R a 

mon Berenguer con el em-
rador D . Alonso su cuñado, 
en Carrion j y la que de ellas 
resultd. 357 

CAP. I V . De como nuestro Con
de de Barcelona y Príncipe 
de Aragon did la investidura 
del vizcondado de Barcelona 
á Reverter, junto con todos 
los alodios y señoríos que él 
tenia en el monasterio de S. 
Cucufatè del Vallés. 35$ 

CAP. V . De lá segunda tresí 



que en Carrion se vieron el 
emperador D . Alonso de Cas-
tilla y nuestro conde de Bar
celona , príncipe de Aragon, 
D . Ramon Berenguer cuarto; 
y lo que de estas vistas re
sultó. 360 

CAP. V I . De como los caballe
ros del Hospital de Jerusa-
len y del Templo de Salo
mon se concertaron con nues
tro Conde de Barcelona y 
Príncipe de Aragon, sobre la 
pretension y derecho que pre
tendían tener en aquel reino. 363 

CAP. V I I . De como nuestro 
conde de Barcelona D. R a 
món Berenguer y príncipe de 
Aragon fortifico y puso guar
nición en el castillo de Da-
roca que estaba en frontera 
de los moros. 368 

CAP., V I H . De como el rey de 
Navarra García Ramirez con 
su.e^ército destruyó y tald to
do lo que hay desde Tudela 
hê sta Zaragoza: estando nues
tro conde de Barcelona R a 
mon Berenguer asistiendo al 
Concilio que se celebraba en 
Gerona. 370 

CAP.., I X . De como la primera 
cajsa que la religion militar 
de los Templarios tuvo en 
Espana fué en este principa
do de Cataluña.. 375 

CAP. X . De la muerte del ve
nerable obispo de Barcelona 
Arnaldo Armengol j y elec
ción de Guillermo de Torre
ja en sucesor suyo. 378 

CAP. X I . De como el conde de 
la Provenga Berenguer R a 
mon tomó posesión de aquel 
estado ; de muchas guerras 
que en él tuvo , y de su 
muerte. 379 

CAP. X l l - De como nuestro con
de de Barcelona y príncipe 
de Aragon D . Ramon Beren
guer volvió otra vez i la Pro-
venza , donde defendió, am-
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paro y puso bajo su protec
ción á su sobrino hijo del 
difunto Berenguer Ramon 
conde de la Provenza. R i n 
de á los bauceses , y deja 
avasallado á la cabeza de ellos 
llamado Ramon de Baucio. 381 

CAP. X l l l » De la tregua que 
entre sí hicieron nuestro 
conde y príncipe de Aragon 
D. Ramon Berenguer con el 
Rey de Navarra , y de las 
alianzas que ambos hicieron 
con el emperador D . Alonso 
en las vistas que tuvieron en 
S. Esteban de Gormaz para 
ir á la espedicion de Alme
ría contra moros. 383 

CAP. X I V . De la conquista que 
hicieron de la ciudad de A l 
mería en la Andalucía nues
tro serenísimo conde de Bar
celona y príncipe de Aragon 
D. Ramon Berenguer, ayu
dado de la Señaría de, Géno
va y aliado con el emperador 
D . Alonso rey de Castilla y 
el rey de Navarra D . García 
Ramirez. -389 

CAP. X V . E n que se prosigue 
la materia del capítulo pre
cedente , y del dia cierto en 
que fué del todo rendida Al
mería. 391 

CAP. X V I . Del modo que en 
repartirlos despojos de la ciu
dad de Almería guardaron 
entre sí los Príncipes cristia
nos y los generales de la Se
ñoría de Genova que se halla
ron en su conquista y rendi
miento. 395. 

CAP. X V I I . De tomo el almi
rante de Cataluña Galcerán 
de Pinós y el señor del cas
tillo de Suyl llamado San-
cerní, fueron libres del cau
tiverio y poder de los moros 
en que quedaron en la guerra 
de Almería , por la interce
sión del protomártir S. E s -
téban , y de San DLonisia 
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Areog'apita. 398 

CAP. X V i l l . De las precaucio
ne» que nuestro conde de 
Barcelona y príncipe de Ara
gon Dori RaHio i í Berenguer 
cuarto hizo para lá conquista 
de la ciudad de Tortosa. 406 

CAP. X í X . De cómo nuestro 
Conde llegó á Tortosa -. sitio 
puesto á la ciudad; y de los 
hechos de armas y sangrien
tas refriegas que entre ios 
nuestros y moros sucedieron. 408 

CAP. X X . De como volvid en 
gracia y amistad del (Jond« 
de Barcelona Ponce de Cer-
vera, y por qué causa estuvo 
desgraciado. 411 

CAP. X X I . De la necesidad y 
falta de dinero que tuvo nues
tro Conde de Barcelona es
tundo sobre la zuda de Tor
tosa , y por qué caminos la 
remedid. 414 

CAT-. X X O . De como se entre
gó la zuda de Tortosa á nues
tro conde de Barcelona Don 
Ramon Beíenguer cuarto 
príncipe de Aragon. 417 

CAP. X X l í l . Del repartimiento 
que nuestro Conde de Bar
celona hizo entre los que le 
ayudaron á conquistar la ciu
dad de Tortosa. 420 

CAP. X X I V . Dé la fundación 
que el obispo de Barcelona 
Guillermo de Torreja hizo 
del monasterio de San M i 
guel dé Marmellar de canó
nigos reglares de San Agustin 
en el territorio de Viüafran-
ca del Panadés. 433 

CAP. X X V . De como nuestro 
conde de Barcelona y prín
cipe de Aragon D. Kamon 
Berenguer cuarto conquistó 
las ciudades de Lérida , Oc-
togesa (hoy Mequinenza) y 
la villa de Fraga. 426 

CAP. X X V Í . De como nuestro 
conde de Barcelona y prín
cipe de Aragon D. Ramea 

Berenguer actuó y Mzo nup
cias con la princesa Doña Pe
tronila hija del rey D . R a 
miro de Aragon; y del vo
to que cumplió en la ciudad 
d« Gerona , el cual hahia 
hecho cuando fué á la con
quista de Almería. 428 

CAP. X X V I L De como nuestro 
conde D . Ramon Berenguer 
pasó á la ciudad do Arles de 
Francia para sosegar los nue
vos movimientos de los Bau- ' 
cios, y de allí á Narjxma i 

". ostigar al vizconde Trenca-
vello señor que decía ser de 
Beziers y Carcasona. 430 

CAP. XXV11I. De la reedifica
ción de la iglesia de S. Mq-
merto ó Mámete de Rimors 
hecha por el obispo Beren-
gario de Gerona. 434 

CAP. X X i X . De como nuestro 
conde de Barcelona y prínci
pe de áragon D. ¡ ianion Be-
rehgiver dotó la iglesia cate
dral de Tortosa : el obispo 
que nombró para ella; y de 
cómo y en qué dia fué su 
consagración. 435 

CAP. X X X . De la fundación del 
monasterio de Santas Cruces 
del tírden del Cister, hecha 
por el gran senescal de Ca
taluña y Aragon Guillermo 
Ramon de Moneada. 440 

CAP. X X X I . De las viatas que 
tuvieron el emperador Don 
Alonso y nuestro conde y 
príncipe de Aragon D . R a 
mon Berenguer en Tudelin 
de Navarra, junto á Aguas 
Caldas, y de lo que de ellas 
resultó. '443 

CAP. X X X I I . De algunos dis
gustos que hubo entre los 
Condes de Ilircelona y el de 
Î L Provenza de una parte, y 
el de Foix por otra; y en 
qué vinieron á parar. 445 

CAP. X X X Í I I . De como nuós-
tro Conde de Barcelona y 
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Príncipe de Aragon í a é i so
correr al rey moro de V a 
lencia llamado Lobo por ser 
su vasallo, contra los moros 
Mazmures. 447 

CAP. X X X I V . De la enfermedad 
: que tuvo estando en dias de 

parir la reina de Aragon y 
condesa de Barcelona D? Pe
tronila , muger que I aé de 
nuestro conde D . Ramon Be-
renguer, y de como llegó al 
últ imo estremo de la vida; 
del testamento que o t d n u ó , 
y de su felice parfo. 450 

CAE. X X X V . De las grandes 
enemistades y guerras que 
hubo entre nuestro serenísi
mo conde de Barcelona Don 
Ramon Berengutr y el de 
San G i l y Tolosa lla^iado 
Ramon , y de donde se ori
ginaron. 452 

CA*. X X X V I . De como el con
de de Barcelona D. Ramon 
Jfefenguer cuarto acabó de 
ecliar de las montañas de Pra-
des á los moros; y de como 
di4 la alcáydía del castillo de 
Siuraná en propiedad á Bel 
tran de Castellet. . 45-4. 

CAP. X X X V I I . Del acrecenta
miento y aumento que en nd-
mero de casas recibid por 
estos tiempos la ciudad de 
Barcelona. 457 

'CAP. XXXVÍir . De la funda
ción, dèl insigne monasterio 
de Santa. María de Poblet 
á e \ drden del Cister Y hecha 
por el conde de Barcelona 
Ranion Berenguer príncipe 
de Aragon. 458 

CAP. X X X I X . De como nues
tro Conde redimid y compro 
á la Señoría de Genova la 
tercera parte que de la ciu
dad de Tortosa les habia to
cado á los genoveses cuando 
fue conquisíada-. 462 

' CAP. X L . De los pleitos civiles 
qu« hubo c-r.trc nuestro Con-
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de y el senescal R a m o n D a -
pifer de Moneada, sobre lo 
que pretendia tener en la 
ciudad y territorio de T o r 
tosa. 4681 

CAP. X L I . De como los Poten
tados y señores del vizcon-
dadp de Bearne se pusieron 
bajo la protección de nuestro 
conde de Barcelona y prín
cipe de Aragon D . Ramon 
Berenguer cuarto : y de co
mo le eligieron por Coberng-
dor de aquel estado. 474 

CAP. XL11. De como el rey 
Luis de Francia llamado, el 
Jóoen ó el Menor entró en 
España con pretesto de visi
tar, el cuerpo del apostai San
tiago , y de lo que le acon
teció con nuestro conde de 
Barcelona y príncipe de Ara
gon D . Ramon Berenguer. 476 

CAP. X L I I I . De como el conde 
Hugo de E.npurias concedió 
al Abad y monasterio de San 
Pedro de Rodas el tener ca
rabela ó barco para pescar, 
así en el estanque de Caste
llon , como en el mar de su 
señorío, sin çorrespondencia, 
de diezmo ni otro derecho al
guno. 480 

CAP. X L I V . De los nuevos al
borotos y contiendas que le
vantaron en la Provenza R a 
mon de Baucio y los swyos, 
quebrantando la fe y jura
mento á nuestro Conde de 
Barcelona. 481' 

GAP. X L V . De las contiendas 
y disensiones que hubo en el 
condado de Rosellon -entre el 
obispo Arnaldo de Helna y 
Gaubcrto de Albernia caba
llero principal : sobre q u é 
iueron , y en qué pararon. 483. 

CAP. X L V Í . De Ja reedificación 
de la iglesia y monasterio 
de Santa Eulalia del Campo 
de canónigos reglares de San» 
Á g u í t i n , y dd estado «jofi. 
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hoy tiene dicha Iglesia. 485 

CAP. X L V I I . De como nuestro 
serenísimo conde D . Ramon 
Berenguer volvió de la Pro-
venza , y lo que hizo estan
do en Lérida : desposorios 
que concertó entre su hijo D . 
Ramon Berenguer, y la in 
fanta Doña Sancha hija del 
emperador D . Alonso de Cas
tilla ; y venida del obispo de 
Pamplona á esta tierra y por
qué. 488 

CAP. X L V I I I . De como nues
tro conde de Barcelona y 
príncipe de Aragon D . R a 
mon Berenguer ayudó y va
lió á la vizcondesa de Nar-
bona Ermengarda, contra al
gunos señores que le inquie
taban y perturbaban la paz 
de sus estados y señoríos. 493 

CAP. X L I X . De la embajada 
hizo nuestro conde y prínci
pe de Aragon D. K anion 
Bérenguer al emperador D . 
Alonso, y porqué. Y de co
nto por muerte de dicho E m 
perador hubo nuestro Conde 
de' ir á Castilla. 496 

CAP. L . De como nuestro con
de de Barcelona y príncipe 
de Aragon D . Kamon Beren
guer volvió á Castilla; y de 
como se trujo de allí á la em-
perutriz Kichilda viuda del 
difunto emperador Alonso. 
Guerras que hizo por las fron
teras del reino de Navarra. 498 

CAP. L I . De la estrecha amis
tad y parentesco que nuestro 
Conde de Barcelona tuvo con 
el rey Henrique de Ingla
terra , y de como él le ayu
dó en las guerras que tuvo 
en Francia contra el conde 

de Tolosa. 499 
CAP. L U . De la fundación del 

monasterio de Ntra. Sra. de 
Belpuig de las Avellanas del 
Orden de los Premostraten-
ses, línico de dicha órden en 
Cataluña. 502 

CAP. L U I . De los casamientos 
que se hicieron entre Ramon 
Berenguer conde de la Pro-
venzá (sobrino que era del 
nuestro de Barcelona) con la 
emperatriz Richilda viuda 
del emperador D . Alonso, y 
sobrina de Federico I I . lla
mado Barbarroja; y de al
gunos dé los capítulos y pac
tos de aquel matrimonio. 505 

CAP. L I V . De como nuestros 
condes tio y sobrino Ramon 
Berenguer de Barcelona y 
Ramon Berenguer de la Pro-
venza partieron para la corte 
del emperador Federico. Cae 
enfermo el de Barcelona , ha
ce su testamento de palabra, 
y muere en el Burgo de San 
Dalmácio. 509 

CAP. IIV. De como el conde 
de la Provenza Ramon Be
renguer , muerto su tio el de 
Barcelona , llegó á la corte 
del emperador Federico, y 
alcanzó de él la confirmación 
y privilegio de todo lo que 
el ano antes habia capitula
do y pactado. 514 

CAP. L V I . Del lugar cierto 
donde fué enterrado el con
de D. Kamon Berenguer 4? 
de Barcelona y príncipe de 
Aragon; y del testamento sa
cramental que se hizo , y de 
los hijos é hijas que del di
cho Conde quedaron. 522 


